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BERNARDINO BRAVO LIRA 

EL DERECHO INDIANO DESPUES DE LA INDEPENDENCIA 
EN AMERICA ESPA"OLA, 

LEGISLACION y DOCTRINA JURIDICA 

Es sabido que el derecho indiano siguió vigente en América 
española después de su independencia. Sin embargo, no hay nin­
gún estudio dedicado a esta pervivencia que se prolongó por va­
rias décadas y en muchos campos, incluso por más de un siglo. 

Diversas razones explican que la historiografía no haya pres­
tado mayor atención a este último capitulo de la historia del de­
recho indiano. Tal vez, la más poderosa sea la tendencia a buscar 
una delimitación lo más precisa posible del derecho indiano tanto 
espacial como temporalmente en función de la monarquía. Expre­
sión de ella es la conocida y aceptada definición del derecho in­
diano propuesta hace más de treinta años por García-Gallo: 
"aquel que rigió en las Indias o provincias de América y Filipinas 
mientras formaban parte de la monarquía española".1 

Pero el derecho indiano no desapareció con la monarquía. 
Antes bien , es uno de los grandes legados de ella a sus estados 

En otras palabras, la independencia marca el fin de la época 
indiana, pero no del derecho indiano. Como no podía menos que 
suceder, en todos los estados sucesores de la monarquía este de­
recho mantuvo su plena vigencia por un tiempo más o menos 
prolongado, salvo en los puntos en que por excepción fue refor­
mado o reemplazado. Esto sucedió primero en el terreno político 
e- institucional, pues la más urgente necesidad de los estados su­
cesores era consolidarse bajo un gobierno propio. Sólo posterior-

I Garcia.Gal10, Alfonso, Panorama aCfual de los estudios de Historia 
del Derecho indiano, en Revista de la Ullillersidad de Madrid 1, Madrid, 
1952, p. 41 SS., ahora en sus Estudios de Historia del DerecllO It¡diano, 
Madrid, 1972, p. 37. 
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mente se modificó o substituyó al derecho indiano en otros te­
rrenos. 

Lo ocurrido con el derecho indiano en América española des­
pués de la independencia no tiene nada de extraordinario o sin­
gular. Algo similar sucedió, por ejemplo, un siglo más tarde en 
Europa central, a raiz de la desintegrnción de la monarquía danu­
biana en 1918.1 

También allí en sus estados sucesores persist ió el antiguo 
derecho, dentro del cual se incluía nada menos que el código civil 
general (ABGB). Y también allí las primeras innovaciones se 
produjeron en el campo político institucional, porque, al igual 
que en América, la más apremiante necesidad de esos estados 
sucesores era consolidarse bajo un gobierno propio. Sólo en for­
ma más tardía y más limitada se modificó el antiguo derecho en 
otros terrenos. 

Ultima fase del derecho indiano 

El presente estudio tiene por objeto la subsistencia del dere· 
cho indiano en América española después de la independencia. 

Se trala de la última fase del derecho indiano. En términos 
generales, ella principia con la independencia o muchas vece~ con 
el comienzo del movimiento que condujo a la independencia. A 
partir de entonces, e l derecho indiano sufre una serie de trans­
fonnaciones, pero sigue vigente. La nueva legislación se limita a 
superponerse al derecho indiano, que en lo demás se mantiene 
inalterado. Esta situación se prolonga hasta la cod ificación. Sólo 
con ella puede decirse que se pone fin a la vigencia del derecho 
indiano, porque entonces se lo reemplazó por el derecho codifi­
cado. De esta forma el derecho indiano desaparece como derecho 
vigente y pasa a convertirse en mero antecedente histórico del de­
recho codificado. 

Por eso es lícito afirmar, que con la entrada en vigor de los 
nuevos códigos termina la historia del derecho indiano, aunque 
estos códigos se elaboren sobre la base del propio derecho india· 
no y éste subsista, por tanto, dentro de sus articulos. 

l Bra~'o Lira, Be",!ardino, ~II paralelo histórico: el lill de la mOllar­
~~:~r~:(~~I~r~~s~')~érlca y el 1m de la monarquía dallubiaua en Europa 
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Los libros jurídIcos como testimonio de la pervive/lcia 
del derecho indiatlo 

Ciertamente, el camino más directo para comprobar esta vi­
gencia del derecho indiano en los estados sucesores de la monar­
quía española, es el examen de los expedientes judiciales y de la 
vida jurídica práctica tal como la reflejan los libros de escriba­
nos. Pero, aunque se haya trabajado en este sentido, queda toda­
vía una tarea inmensa por cumplir.J 

Pero hay otra manera de abordar el tema. Es la que sugiere 
la afirmación de Alvaro D'Ors de que la Historia del Derecho es 
en último término historia de los libros jurídicos.' 

Nuestra investigación puede, pues, partir de los libros de 
derecho usuales al tiempo de la independencia. En la medida en 
que esta literatura jurídica indiana siga en uso después de la 
independencia e incluso se enriquezca con nuevas obras, consti­
tuye una prueba de la pervivencia del derecho indiano. 

Como es sabido, esta literatura está formada conjuntamente 
por dos tipos de obras que, en cicrto modo, corresponden a dos 
de los elementos fundamentales del derecho indiano: el derecho 
específico de Indias y el derecho castellano. 

Pertenecen al primer grupo los libros que tratan temas espe­
cíficamente indianos, como son la gobernación de las Indias, el 
Real Patronato indiano, la condición jurídica de los indígenas y 
demás. En cambio, pertenecen al segundo grupo las obras que 
tratan del derecho castellano vigente en América, como comenta­
rios a la Nueva Recopilación, a las Leyes de Toro, a las Partidas 
y a otros textos legales, o como libros sobre derecho de familia, 
sucesorio, de contratos, comercial. procesal, penal y demás. 

No debe extrañarnos el predominio de la literatura jurídica 
castellana en América española, porque el derecho castellano es 
el principal elemento formativo del derecho indiano. Por eso, ca-

1 En la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile se trabaja 
desde hace años en un índice del contenido de los libros de escribanos 
chilenos del siglo XVIII. Para el siglo XVII eJl:isten Ir.abajos aislados como 
el de Antonio Oougnac Rodríguez, ludie/! del Arel/II'o ,le escribanos de 
Va/paraíso 1660-1700, en Historia 7, Santiago, 1968, p. 227 ss. 

~ O'Ürs, Alvaro, Ulla introducción al estudio del DerecllO, 2' ed., Val­
paraíso, 1976, p. 16. 
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be afirmar que el derecho indiano, en último término, es sino 
una variante del derecho castellano adaptado a las condiciones 
y circunstancias de América española. 

La pervivencia del derecho indiano después de la independen· 
cia abarca en general toda la vida jurídica. Por eso se manifiesta 
de múltiples formas a través de la literatura jurídica. 

En términos generales cabe distinguir en ella, aparte de los 
libros juridicos más usuales, tres grandes directrices, ya perfecta· 
mente definidas en la segunda mitad del siglo XVIII y que se pro­
longan durante el siglo XIX, después de la independencia, hasta 
desembocar en la codificación. 

La primera de ellas está constituida por la afirmación del 
derecho patrio o nacional La segunda es la de los prácticos del 
derecho. Por último, tenemos la labor recopiladora o codificadora 
de la legislación. 

Legislación y libros juridicos más usuales 

La desmembración política de América española, a raíz de su 
independencia, no alteró su unidad jurídica fundamental, dentro 
del ancho marco que el derecho indiano dejaba a la diversidad 
regional y local. El derecho vigente en los distintos estados suce­
sores de la monarqufa hispanoindiana siguió siendo básicamente 
el mismo. También fueron similares las modificaciones que expe­
rimentó. En general, ellas se inspiran en los ideales de la Ilustra­
ción y se abren paso a través del constitucionalismo y la codifi· 
cación. 

En algunos estados sucesores de la monarquía se declaró, 
incluso expresamente, la subsistencia del derecho indiano. 

1817~Sf, por ejemplo, en Argentina, dispuso el Reglamemo de 

"!l~sta que la constitución determine lo conveniente, sub. 
slstlrán todos los códigos legislativos, cédulas, reglamentos 
y d~más dispo_siciones generales y particulares del antiguo 
gobIerno espanol que no estén en oposición directa o indi­
recta con la libertad e independencia de estas provincias ni 
con este reglamento y demás disposiciones que no sean con. 
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tranas a él, libradas desde el 25 de mayo de 1810",' es decir, 
desde la instalación de la Junta Gubernativa en esa fecha. 

Muy similar es lo que se ordenó en Chile, en la COl1stitución 
Provisoria de 1818: 

"Interin se verifica la reunión del Congreso, juzgarán (los 
magistrados) todas las causas por las leyes, cédulas y prag­
máticas que hasta aquí han regido, a excepción de las que 
pugnan con el actual sistema liberal de gobierno. En ese 
caso consultarla con el Senado, que proveerá el remedio".6 

Más terminante aún es la COllstitucióll de Cúcuta de 182 1, 
para Colombia, Ecuador y Venezuela. En su art. 188 dispone: 

"Se declaran en su fuerza y vigor las leyes que hasta aquí 
han regido en todas las materias y puntos que directa o in­
directamente no se opongan a esta constitución ni a los 
decretos y leyes que expidiere el Congreso".1 

Así, pues, la regla general en América española es la subsis­
tencia del derecho indiano con la limitación de aquello que se 
oponga al nuevo sistema político y a la legislación de los nuevos 
gobiernos. 

En Colombia se reguló, incluso expresamente, la superposi­
ción de la legisl ación del nuevo estado independiente respecto a 
la de tiempos de la monarquía. Con este objeto se reformó y 
completó el orden de prelación de las leyes que antes de la inde­
pendencia regía para el derecho indiano. Por ley de 13 de mayo 
de 1825 se dispuso: 

"El orden en que deben observarse las leyes en todos los 
tribunales y juzgados de la República, civiles, eclesiástico y 
militares, así en materias civiles como criminales, es el si· 
guiente: 
1 ~ Las decretadas o que en lo sucesivo se decreten por el 
Poder Legislativo. 

~Anzoateguj, Victor y Martiré, Eduardo, Manual de Historia de 
los mstiWciollcs argellfillus, S" cd., Buenos Aires,. 1967. 1981, p. 471. 

6 COllstit¡¡cióll pro11isoria del Estado de ChIle, 181 8, título V, cap. l., 
art.2. 

1 Constitución de 30 de agosto de 1821 para Colombia, Ecuador y Ve· 
nezuela, arto 188, en Gil Fortoul, José, Historio cOIIstitucionaI de Vellewela, 
S' cd., 3 vols. Caracas 1967, vol. 2, p. 572 ss. 
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2~ Las pragmáticas, cédulas, órdenes, decretos y ordenan­
zas del gobierno español sancionadas hasta el 18 de marzo 
de 1808, que estaban en observancia bajo el mismo gobierno 
en el territorio que forma la República. 
3~ Las leyes de la Recopilación de Indias . 
4~ Las de la Nueva Recopilación de Castilla. 
5~ Las de las Siete Partidas".' 

La literatura juridica 

A modo de introducción nos ocuparemos de los libros jurí­
dicos más usuales. Allí es donde primcro se advierte la persisten­
cia del derecho indiano después de la independencia y su despla­
zamiento por el derecho codificado. 

No es fácil formarse una idea del vasto conjunto de obras 
de derecho más usuales en América española entre mediados del 
siglo XVIII y mediados del siglo XIX.9 Sin embargo, es posible 
echar un vistazo a las principales ediciones de textos legales, a 
las obras jurídicas ligadas a ellos y a los otros libros de derecho 
más usuales. 

Durante los siglos XVIII y XIX se hacen múltiples ediciones 
de los cuerpos legales vigentes. La más importante es la de la im­
prenta de La Publicidad, Los Códigos espaJioles concordados y 
anotados, aparecida en Madrid en doce volúmenes entre 1847 y 
1851 Y reimpresa en 1872_73.\0 Esta colección circuló en toda Am~­
rica española. Se la encuentra en bibliotecas de abogados, juris­
consultos, jueces, academias de práctica forense y facultades de 
derecho. 

~ Ley sobre procedimiento civil, 13 mayo 1825 en Alfonso Uribe Misas 
Estudio prelimillar a Código Civil de Colombia, Madrid. 1963, p. 15-16. 

En Chile por Decreto Ley de 28 de abril de 1837 se declaró la vigencia 
de las leyes del Estilo y su lugar dentro del orden de prelación. Ver Bolctíll 
de las Leyes y Decretos del Gobiemo 8-2, N° 20, p. 28, Santiago, 1938. 

9 Dos utilísimos panoramas son: Giben, Rafael, Ciencia jurídica espa­
¡iola, Granada, 1971 y Garda·Gallo, Alronso, La delTda jlmdica el! la forma­
ción del derecho Hispanoamericallo eu los siglos XVI al XVlll. en AH DE 
44, Madrid, 1974, p. 157, hay separatum. 

10 Códigos espmloles (imprenta de la Publicidad) 12, vol., Madrid, 
1847-51, reimpresos, Madrid, 1872-73. 
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La edición comprende la serie de cuerpos jurídicos españo­
les, desde el Fuero Juzgo hasta la Novísima Recopilación. Con­
tiene, por tanto, el Ordenamiento de Alcalá, las Leyes de Toro y, 
por supuesto, las Siete Partidas. En la edición de ellas se incluyó 
la glosa de Gregorio López con un índice. 

Todos estos grandes cuerpos legales tienen una literatura 
jurídica dependiente. Como es sabido, las Siete Partidas son el 
texto de mayor y más frecuente aplicación dentro de la legisla­
ción castellana. Eso explica sus frecuentes reediciones, especial­
mente a partir de 1758. A la de ese año siguieron otras, como la 
publicada en Valencia en 1759 con notas de José Bemí y Catalá 
(1712-87), la aparecida también en Valencia en 1767, con la glosa 
de Gregario López, otra igual impresa en Madrid en 1789, la de 
la Real Academia de la Historia dada a la estampa en Madrid en 
1807, otra con la glosa de López impresa también en Madrid 
en los años 1829-31 u otra aparecida en París en 1851 que reúne 
el texto de la academia con las glosas de Gregario López. 

Para las Partidas, además de esta glosa, hay unos Apllnta­
mientas sobre las Leyes de Partida al tenor de las Leyes recopi­
ladas, autos acordados, alifares espaii.oles y práctica moderna, de 
José Bemí y CataláLl y un Compendio de Derecho Público y Ca­
mtín de España o De las Leyes de las Siete Partidas, colocado en 
5Ll orden Hatural de Vicente Vizcaíno Pérez, aparecido en Madrid 
en 1784.1.l En él no sólo se expone el derecho en orden natural, 
según la expresión clásica de Domat. Además, se remite a las 
leyes recopiladas que confirman, corrigen o declaran las de Par­
tidas. 

Acerca de las Leyes de Toro hay una rica literatura. Dentro 
de ella sobresale la obra de Antonio Gómez, Ad Leges Taurii C01"­

mentarium abso/utissimwl1 publicado en Salamanca el mismo 
año 1555 de la edición de las Siete Partidas por Gregario López 
y reimpreso en Madrid en 1794.1-' Este es un libro que tampoco 

11 Bemi, José, Apuntamientos sobre las leyes de Partida, al tenor de 
leyes recopiladas, aUlaS acordados, autores españoles}" prdclica madema. 
7 vals. Valencia, 1759. 

11 Vizcaíno Pérez, Vicente, Compendia del derecho publico y común 
de Espaiia o de las Leyes de Las Siete Partidas colocado e/1 su orde/1 na­
tural, 6 vols., Madrid, 1784. 

u Gomczii, Antonius, Ad Leges Tauri, Commelltarium absalwissimwII, 
Salamanca, 1555; reimpreso Venecia, 1759; Amberes, 1624; Madrid, 1780 
y 1794. 
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falta en las bibliotecas juridicas americanas de los primeros dos 
tercios del siglo XI X. 

Entre los comentarios a las Leyes de Toro, en 1833 se hace 
en Madrid la cuarta edición del de Juan Alvarez Posadilla.14 Pero 
no sólo se reeditan antiguos comentarios. También se agrega a 
la larga serie de ellos, en los siglos XVI , XVII Y XVIII, uno nuevo 
que es como suma y compendio de los que le precedieron. Se 
trata del Comentario crítico, jurídico, literal a las ochenta y tres 
Leves de Toro de Sancho de Llamas y Malina (1744-1829). apare­
cido en 1827 y reeditado en 1852. En el prólogo. Llamas y Malina, 
declara su voluntad de dedicarse al cultivo de las leyes patrias y 
de la jurisprudencia nacional: 

Propuse dedicarme al estudio de las leyes patrias y entre 
ellas elegí con preferencia las de Toro, por contenerse en 
las mismas los puntos más capitales de nuestra jurispruden­
cia nacional. l ! 

En materia canónica ocupa el primer lugar la monumental 
Sacrorwn cOHcifiorum nova et amplissima collectio de Juan Do­
mingo Mansi (1692·1769) aparecida originalmente en 1748 y re· 
fundida en 31 volúmenes a partir de 1759.1t Además, se consultan 
la antigua Summa Conciliorwn de Bartolomé Carranza (1503·76) 
publicada en 1540 y reimpresa \'cinte veces en el resto del siglo 
XVI , ocho \'eces en el siglo XVII y cuatro más en el XVI II , la 
última en Madrid en 178111 y el MagulI/l1 Bullarium Ramanwn de 
Coquelines reeditado en Luxemburgo en 174V~ 

Particular interés por contener también legislación canónica 
indiana tuvieron la Callectia máxima canciliarwn Oml1lillm Ris­
paniae el Novi Orbis, de José Sáez de Aguirre (1630-99), publica· 

14 Alvarez Posadilla, Juan, Comen/arios a las Leyes de Toro, Madrid, 
\796. 1804, 1826 Y 1833. 

l.\ Llamas y ~lolina Sancho de, Com.elltario crítico, ;'lndico y literal 
fo!~ ochenta), tres Leyes de Toro, Madnd, 1827, 2' OO., Madrid, 1852, pr6-

I~ Mansi, loannes, Dominicus, Sacrorum cmlciliorum 'IOva el amplissi. 
ma callee/lO, 31 \"ols., Florencia, 1759 y ss. 

11 Carranza de Miranda Bartolomé, Swnma conciliorum Venecia 
1540. Para .Ias otras ediciones véase Palau y Dulcet Antonio Ala/!//a1 dei 
Librero HISpDlIo-Americallo, 2' ed., 23 tomos, Barcel~na, 1~~9. 

u Coquelines, C., Magllum BlIllar;um Romallllm. Hay diversas edicio­
nes entre las que se destaca la de Mainardi, 28 vols .. Roma, 1733-62, que 
abarca desde San León Magno, 440-465 hasta 1739. 
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da en 6 volúmenes en Roma en 1693-9419 y los Fasti Novi Orbis, 
de Ciriacus Morelli (Domingo Muriel s.j.) impresos en Venecia en 
1776.zo A ello se agregan colecciones canónicas indianas que reco­
gen decretos de los Concilios y Sínodos americanos, como la 
Lima limata de Fray Francisco Haroldo, publicada en Roma en 
1673,21 los COl1cllios primero y segando celebrados ell la ciudad 
de México el1/os O/lOS 1555 Y 1556u y el COllciliwH mexiCallll11l pro­
vincia/e 111 celebra/11m Mexici almo MDLXXX,2J publicados en 
México por el arzobispo de México y luego de Toledo, Francisco 
A.ntonio de Lorenzana (1722-1804) en 1769 y 1770, respectivamen­
te o como en Chile, las Sínodo Diocesanas de los obispos de San­
tiago Bernardo Carrasco en 1688, impresa en Lima en 1691 y 
reimpresa también, en Lima en 1764¡~ y Manual de Alday en 1763, 
impresa en Lima en I764zs y del obispo de Concepción Pedro Fe­
lipe de Azúa, impresa en Madrid en 1749 y reimpresa en Santiago 
en 1867.211 

La lista de las otras obras jurídicas en uso en la época que 
nos interesa es inmensa. 

Aquí sólo podemos fijarnos en algunas más comunes que 
podían considerarse indispensables para los hombres de derecho: 
jueces, abogados y demás. 

Entre ellas se destaca la Praxis Criminalis, civilis el ca/lOl1ici 
de Juan Cutiérrez (1530-1618) publicada en Salamanca en 1592 
y reeditada varias veces después.!l Está en uso hasta el siglo XIX. 

19 Sáem. de Aguirrc, José, ColIcctio lIIaxima concilior/ml ollltliulII His­
palliac el Novi Orbis, Roma, 1693·94. 

JjJ Morelli, Ciriacus (pseudónimo de Domingo Muriel) Fastí Novi Orbis 
el ordíllatiomllll aposlolicarllm ad bldias pcrtincmil/m Breviarillm cllm 
adnota/zonibus, Venecia, 1776. 

2Z Horoldus, Franciscus, Lima Limata. Roma, 1673. 
12 Lorenzana, Francisco Antonio, Concilios primero y segundo cele­

brados ell la ciudad de México el! los años de 1555 y 155é, México, 1769. 
1) Lorenzana, Francisco Antonio, Conciliulll MexicQllUm provillciale Uf 

celebra/wll Mexici alUlO MDLXXX, México, 1770 . 
.¡~ Carrasco y Saavedra, Fray D. Bernardo, Synodo Diocesana, Lima, 

1764. 
:s Alday, Ilmo. Señor Doctor don Manuel, Syllodo Diocesalla, Lima, 

1764. 
JI; Azua, Ilmo. Señor Doctor D. Pedro Felipe de, Primera Sínodo Dio-

~1!~¡fro ~:~~1ia Ik~~t~C~~~~TI'gsae~y~~~t~:~ ~~1l~1~sAr~~~:~~a~16~~~~ 
indianas. 

1I Gutiérrez, Juan, Praxis crimilwlis, civilis et cQllonici, Salamanca, 
1592. 
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Pero, sin duda, la obra más célebre es la Curia Philipica de 
Juan Hevia Bolaños (e 1570-1623). publicada en Lima ('n 1603.21 

Se trata de un libro de derecho procesal que alcanzó extraordi­
naria difusión en América española y en España durante más de 
dos siglos y medio, desde principios del siglo XVII hasta la codi­
ficación en el siglo XIX. En el siglo XVII se hicieron catorce 
ediciones de la Curia, en el siglo XVIII quince y en el siglo XIX 
al menos cinco: dos en Madrid, en 1825 y 1841, una en París en 
1853, dos en México en 1850 y 1858.s 

Pareja fortuna alcanzó otra obra de Hevia Bolaños, el IAh)'­
rinto del comercio terrestre y /laval, dedicada, como lo indica su 
título, al derecho mercantil.JD Aparecida origina lmente en Lima 
en 1617, desde su sexta edición en 1644 se publicó conjuntamente 
con la Curia Philipica, como una segunda parte, no menos de 
veinticinco veces, hasta el siglo XIX. 

José Manuel Domínguez y Vicente publicó en Madrid en 1736 
una Ilustració" )' cOIHúwació" de la Cllria Philipica en tres volú­
menes, reimpresa en Madrid en 1739, en Valencia en 1770 y en 
Madrid en 1790.!1 Por su parte, José Berni y Catalá (1712-87) com­
puso un suplem('nto a la Curia Philipica, la cual adquirió carác­
ter de texto de enseñanza al erigirse la cátedra de práctica judicial 
en 1807.11 Poslcrionnente fue reemplazada en España por el 
Febrero de Gutiérrez, señalado como texto en 1824.» En América. 
Juan Rodríguez de San Miguel publicó, sin indicación de autor, 
una Curia Filípica Mexicana que es una edición actualizada de 

!I He\'ia Bolaños, Juan, Curia Pllilipica, Lima, 1003 . 
• 1'1 LoI~mann Villena, Guillermo, En tomo de lUllIl de Helú. Do!mios. 

La lII~óg"'ta de Sil personalidad y el enigma de sus libros en AHDE 31 
Madnd, 1961. p. 123 ss .. con un cuidadoso estudio de las ediciones. A las 
por él sei\aladas, se añaden aquí las dos de la Curia Filípica Mexicana 
Mé.:\ico, 1850 V 1858 Y la reimpresión de 1978. Sobre ellas, Sobcranes Fer: 
nándcz. José Luis. prólogo a Curia Filípica MexicQ/la. México. 1978. 

• )O Hevia 801ai\os, J.u?-n, Labyrimo del comercio terrestre y /lQval, 
Lima, 1617; sobre sus edICIones ver Lohmann, op. cit., nota 1. 

31 DC?~{~guez y V:icentc. José Manuel, Ilustración y cOlltitwaciÓII a la 
CurlQ PIII1tprca, Madrid. 1790. Para las ediciones de esta obra Palau y 
Dulcet. op. cit., 4, p. 507. ' 

12 Gibert. op. cit., nota 9, p. 22 
. u ~eset Reig, Mariano,.La ellseriallza del derec}¡o y la legislación sobre 

ulllversldades dlmmte el relllado de Fernando VII (1808-1833) en AH DE 38 
Madrid, 1968, p. 229 ss. ' 
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]a obra de Hevia Bolaños. Impresa en México en 1850, fue reedi­
tada allí mismo en 1858.:101 

Otra obra del siglo XVII que conservó su vigencia hasta la 
codificación, es el Laberyllttls credilOYll/I1 de Francisco Salgado 
de Somoza (1595-1652) publicado probablemente en 1646 y re­
editado después varias veces en Lyon en 1651 , en Amberes en 
1653, en Venecia en 1653, en Amberes en J656, en Venecia en 1663, 
en Lyon en 1665, en Venecia en 1701 yen Lyon en 1757 y 1792.15 

En materia de derecho de minería ningún Ubro ha aventajado 
hasta ahora por su difusión y autoridad a los Comentarios a las 
ordenanzas de Minas del mexicano Francisco Javier Gamboa 
(1717-1794) publicados en Madrid en 1761 y reeditados poste­
riormente en México en 1874 y 1898 Y publicados incluso en in­
glés en Londres en 1830.l6 Los comentarios se refieren a las Orde­
nanzas de Nuevo Cuaderno de Felipe JI, incluidas en la Nueva 
Recopilación. No obstante continuaron gozando de autoridad des­
pués que se dictaron las Orde~lallzas de Minería de Nueva ESPQlla 
en 1783 y aún después de la codificación del derecho de minería. 

En materia militar la obra fundamental fueron los Juzgados 
militares de Espalla y las Indias de Félix: Colón de Larriátegui, 
impresos en Madrid en 1788 y varias veces reeditados hasta co­
mienzos del siglo XIX, en Madrid en 1789. 1793 Y 1797-98. Ade­
más. se publicó un compendio de la obra en Chile en 1828, en 
España otro en 1834 y un Novísimo compendio en 1845.37 

En el derecho canónico hay también una rica literatura que 
sigue vigente, especialmente en materia de patronato. Como se 
sabe, los estados sucesores no rompieron con las instituciones 
canónicas de la antigua monarquía a raíz de la independencia, 
como lo hicieron con las instituciones políticas. Antes bien, se 
esforzar"n por mantener el patronato. Entre las obras más invo-

).¡ Rodriguez de San Miguel, Juan N., CI/ria Filipica Mexicana, México, 
1850. Hay una reimpresión con estudio preliminar de José Luis, Soberanes, 
México, 1978. 

15 Salgado de Somoza, Francisco, l..aheryt1ll/s creditorum. Lyon 1651. 
Para las otras ediciones, Palau. op. cil., nOla 17, p. 387-88. 

l6 Gamboa, Francisco Javier. Comel1larios a la.~ orde"a"z.as de minas, 
Madrid, 1761. 

37 Colón de Larriátegui, Félix, Juzgados Militares de Espaiia y, sus 
llldias, 2 vols., Madrid, 1788. Para las ediciones. Palau, op. cit., p. 581. 
Además, Formulario de procesos militares Santiago, 1828. Debo la noticia 
de esta edición al Prof. Alamiro de Avila Marte!. 
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cadas en esta materia, está en primer lugar el Gobierno eclesiás­
rico-pacífico del obispo de Sanliago fray Gaspar de Villarroel 
(I587-1665) aparecido en 1656-57 y reeditado en 1738 . .11 Asimismo, 
se usan otras obras del siglo XVII, como Tractatus de regia pro­
tectioHe de Francisco Salgado de Somoza ( 1595-1652) publicado 
en Lyon en 1626-27 y reeditado múltiples veces en 1647,54,69, 
1750 Y J759/9 o el De Regio Patronatu Indiarum del oidor de la 
audiencia de Ch.iJe Pedro Frasso, impreso en Madrid en 1677 y 
reimpreso también en Madrid en 1775 . .00 Entre las obras del siglo 
XVIII se destacan Victima real legal de Antonio José Alvarez de 
Abreu, marqués de la Regalía ( -1775). aparecida en 1726 y 
corregida y aumentada en la reedición de 1769,4\ el Manual Com­
pendio del Regio Patronato Indiano del mexicano y oidor de Mé· 
xico Antonio Joaquín Ribadeneyra y Barrientos (1710-71) publi­
cado en Madrid en 1755 y reeditado allí mismo en 184541 y las 
Observaciones prácticas sobre recursos de fuerza del Conde de la 
Cañada, publicada en Madrid en 1793, de la cual se hizo una 
tercera reedición en 1845.4.1 

Para derecho canónico en general, un autor fundamental es 
el célebre canonista del siglo XVII, Agostinho Barbosa (J 590-
1649). cuyas obras IlIris ecclesiastici tmiversi ¡ibri l/I, aparecida 
en Lyon en 1633," De officio et potestate episcopi, publicada en 
Roma en 163245 y De officio et potestate parochi, impresa en Ro­
ma ese mismo año.46 se reeditaron muchas veces. También tuvo 

JI Villarroel, Gaspar de, Gobierno ec/esidstico pacífico y unión de los 
dos cl/cl/illos pOlllificio y regio, Madrid. 1656.57. 

l:I Salgado de Somoza. Francisco, Tractatus de regia protecliolle, 
2 vOls., Lyon. 1626.27. Para [as ediciones posteriores. Palau. op. cit. 

40 Frasso, Pedro, De Regio Patrollatu IlIdiarulIl. Qllaestiol/es al ¡quae 
desulllplae et disputatae ill at ia quillquagima capita partitae, Madrid. 1677 . 

• \ Alvarez de Abreu, Antonio José, Víctima real legal. Discurso único 
jurídico-llislórico-polílico sobre que las vacall/es ... de las Iglesias de las 
Indias Ocdden/ales pertellecen a la Corona de Castilla y León COIl pleno, 
absoluto dominio, Madrid, 1726. 

u Ribadeneyra y Barrientos. Antonio Joaquín de. Manual compendio 
del Regio Patronato lI¡diallo para Sil mds fdciI/lso en materias cOllducen/es 
a la prdctica, Madrid, 1755. 

4l Cañada Conde de la, Obsen'aciones prdclicas sobre tos recursos de 
fuerza, Madrid, 1793. 

" Barbosa, Agostinho, IlIris ecc/esiastici universi Libri 111, Lyon, 1633. 
u Barbosa. Agostinho, Pastoralis sollicitudinis, scilicet de officio et 

f10testate episcopi descripto, Roma. 1632. 
46 Barbosa, Agostinho, Pastoralis sol1icitudinis sive de officio el po­

testate paroclli descriptio, Roma, 1632. 
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extraordinaria difusión el Cursus iuris eanonici Hispani el Indici, 
del catedrático de Manila, Pedro Murillo de Velarde (1696-1743), 
aparecido en Madrid en 1743 y reimpreso allí mismo en 1763 
y 1791.41 

No menos relevantes son una serie de autores muy influ­
yentes en Hispanoamérica a partir del siglo XVIII. Entre ellos, se 
cuentan Anacleto Reiffcnstuel (1641 ó 42-1703) con ItlS callo/1i­
eL/m universtlm impreso en Freising en 17()()18 y a vuelto a editar 
más de once veces; Bernardus van Espen (1646-1728) con una 
obra titulada también Ius eeclesiasticUIIl wJiverSl//l1, aparecida en 
Lovaina en 17()()i9 y con sus Opera ol1lmia, de las que se hizo una 
veintena de ediciones;50 Justinos Febronius (1701-90) con su cé­
lebre De statu Ecclesiae, publicado en 176351 y reeditado en Ma­
drid a fines del siglo XVIII; el canonista portugués Antonio Pe­
reyra de Figueyredo (1725-97) con su Telllativa theologica, apa­
recida en Lisboa en 176611. y su Demostrafao Teologiea, publicada 
también en Lisboa en 1769;D Javier Gmeiner cuyo Kirehenrecltt, 
aparecido en 1779, fue traducido al latín bajo el título Institu­
ciones iuris eeclesiastici y editado varias veces, incluso en Bue­
nos Aires, donde se hizo la quinta edición en 1835;5-1 Ioannis De­
voti con sus Institutioml1n ca/lOniearwn, publicadas en Madrid 
en 1801..()2 y luego, allí mismo, en 1819 y 1833, en Manila en 1871 
y 1893, en Madrid en 1885 y traducidas al castellano en Valen-

f7 Murillo de Velarde, Pedro, Curslls i/lris callonid Hispani et IlIdid, 
Madrid,1743. 

41 Reifrenstuel, AnacJeto, lus callonicwll Imiversum, Freising, 1700. 
49 Van.Espen, Bernardus, Jus ecc/esiastiamm universum m1liquae el 

recelltlOris di:;;ciplinae, Lovaina, 1700, l' ed., en España, expurgada 1778, 
2!1791. 

30 Van.Espen, Bernardus, Opera Omllia, 7 vols., Lovama, 1753 . 
51 Febronius, Justinus (Juan Nicolás de Honthcin), De statu Ecc/esiae 

et legitima po/esta/e Romani POlllifids, 1763 . 
.u Pereyra de Figueyredo, Antonio, Tentativa Tlzeológica, em que se 

pretende mostrar, que impedido o recurso á Sé Apostolica se devolve a 
os sen/lOres Bispos la faCldrade de dispensar, nos impedimelltos públicos 
do Matrimonio, e de prover espiritualmente em todos os mais lazos re· 
servados o a Papa, as vezes que assim o pedir o pública e urgellle necessi· 
dade dos s¡~bditos. 2 vols., Lisboa, 1766. 

Sl Pereyra de Figueyrcdo, Antonio, Demostrar;iio Tl1eologica, calloni· 
ca e 1!istorica do direi/o dos Metropolitanos de Portllgal para COllfirmarem 
e malldarem sagrar os Bispos suffraganeos lIomeados por Sua Magesla. 
de .. . Lisboa, 1769. 

S4 Gmeiner, Javier, Jllsli/miolles [uds Ecc/esiastici lIIetJlOdo scienti· 
fica adomatae, 5 cd., 2 vo1s., Buenos Aires, 1835. 
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cia en 1830 y en París en 1891;5:1 Domingo Cavallario con sus l.ns­
liluciones ¡uris cano"ici publicadas inicialmente en 1786 Y edita· 
das luego en Madrid en 1793, donde se reeditaron en 1799, 1800, 
1806 Y 1821. De ellas se hizo una primera traducción castellana e.n 
Valencia en 1835, reimpresa allí mismo en 1837 y 1841 Y en PaJ~IS 
en 1837. Una segunda traducción castellana se publicó en Madnd 
en 1843 y 184647 Y en París en 1852. Además, se hizo otra edición 
en Lima en 1850:S6 

Los autores anteriores se caracterizaron por sus tendencias 
episcopalistas más O menos acentuadas. Una reacción contra 
ellas se advierte ya en el título de la obra del ecuatoriano José 
Ignacio Moreno (1767·1841), Ensayo sobre la supremacía del 
Papa, publicada en Lima en 183 1 y reeditada en Lima en 1836, 
en Madrid en 1838 y en París en 1846.S1 Pero la tendencia con­
traria subsiste vigorosamente, como lo muestran las Institucio­
nes de Derecho Ptlblico Eclesiástco del catedrático de la Uni­
versidad de Buenos Aires Eusebio Agüero, publicadas en dicha 
ciudad en 1828, que no son sino una versión de las I"stitl/ciones 
de Gmeiner, reeditadas en Buenos Aires en 1835. La misma ten· 
dencia preside la principal y más difundida exposición del de­
recho canónico americano en el siglo XIX, las Instituciones de 
Derecho Canónico americallo del obispo de Ancud (Chile). Jus­
to Donoso (1800.-68), impresas no menos de cuatro veces suce­
sivas en Valparaíso en 184849, en Pans en 1854, en Santiago en 
1861·62 y en Friburgo de Brisgovia en 1909.51 La misma orienta­
ción presenta su Diccionario teológico, canónico y littlrgico, que 
vio la luz en Santiago en 1 8SS-S7.~ 

Como auxiliares para consultar el derecho vigente son muy 
usados en Teatro de la legislación universal de Espa/ja e llldias 
de Antonio Xavier Pérez y López (1736·92), que abarca 28 vo-

55 DcVOI!, Ioannis, IIIStitutiolZll1tI canOllicarWII Libri IV 3 vals. Ma-
drid 1801. Pam las demás ediciones ver Palau. op. cit. ' , 

50 Ca\'all~rio, Dominicus, IlIslilutiones illris canollici, 6 \"ols .. Madrid, 
1973. TradUCCIón castellana por Juan Tejeda y Ramiro Valencia 1835. Para 
las demás ediciones ver Palau. op. cil. 

n Moreno, José Ignacio, Ellsal'o sobre la slIpremacfa ,Id Papa Lima 
1831. Lima, 1836, 3 vals., Madrid, 1838,2 ,·ols., Par/s; 1846. " 

51 Donoso Justo, I"stitucio"es de Derecho cl/lló"ico americano Val­
paraíso, 1848-49. Palau. op. cit., menciona fuera de las ediciones indicadas 
en el te~to, otras dos hechas en Par/s en 1863 y 1868. 

~ Don~so, Justo, Diccionario teologico, canó"ico y litúrgico, 2 vals., 
SantIago 18::15-57. 
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lúmenes, publicados en Madrid desde 1791 hasta 1798,eo que en 
realidad es una especie de enciclopedia jurídica y sobre todo, la 
famosa obra de Joaquín Escriche (1784-1847) Diccio,1ario razo­
nado de legislación y jurisprudencia, aparecido en París en 183 1 
y reeditado más de doce veces en Madrid, París y México hasta 
1905. Entre estas ed iciones se incluye una peruana del profesor 
de la univers idad de Lima, Antonio Flores, en 1884 y otra de 
un Escriclle mejicano, debida a Antonio Lozano, aparecida en 
1905.61 

En 1848, esto es, medio siglo después del término de la 
publicación del Teatro de la Le¡~.islación universal de Pérez y Ló­
pez, inició Lorenzo Arriazola (1795-1873) la publicación de una 
Enciclopedia espluiola de derecho y administración o Nuevo Tea­
tro de la legislación universal de EspurIa e Indias.62 Obtuvo la 
colaboración de un escogido núcleo de juristas, todos españo­
les, entre los que se cuentan Pedro Gómez de la Serna (1807-71), 
a quien encontraremos más adelante como autor de un Trata­
do Académico Forense,fJJ Joaquín Aguirre (1807-79) editor del 
Febrero reformado en 184 166 o José María Manresa y Navarro, 
más tarde autor de un comentario a la ley de enjuiciamiento 
civil de 1855.65 Tan significativo como cI intento de publicar un 
Nuevo Teatro de la Legislación es el hecho de que la empresa 
fracasara y sólo pudieran publicarse nueve tomos que abarcan 
hasta la letra C. Evidentemente, los tiempos eran otros, pues, 
como veremos, por entonces la codificación había entrado en 
su fase final. 

.. Pérez y lópez, Antonio Javier, Teatro de la legislación fmiversal 
de Espa/la e llldias, 28 vols. Madrid. 1791-98. 

II EscTiche, Joaquín, Dicciollario ,aZOllado de Legislación y Jurispru· 
dencia, PuTis, 183 1. Hemos detenninado las siguientes rccdiciones, Valen­
cia t838, 3 vols., Madrid, 1838·45, de Juan N. Rodríguez de San Miguel, Ma­
drid, 1842, de Juan Guim Madrid, 1852, Parfs. 1861 y Madrid, 1882, de León 
Calindo y de Vera y José Vicente y Caravantes, 4 vols., Madrid, 1874-76, de 
Antonio Flores, añadió según la le¡zislación peruana. Paris, 1884, París, 
1901 . de Antonio Lozano, Escric11e Mejica/lO México, 1905. 

62 Arriazola, Lorenzo. Enciclopedia, espa/lo1a de derecho y adminis­
tración a Nuevo Teatro de la legislación universal de Espalia e Indias, 
9 vol., publicados, Madrid, 1848-72. 

IÜ Gómez de la Serna, Pedro, Tratado Académico Forense de los Pro­
cedimielllos Judiciales, Madrid, 1848, reimpresa en 1861. 

6-1 Carcía Govcna, Florencio y Aguirre, Joaquín, Febrero reformado. 
Ilvols., Madrid, 1841. 

de e~ju~~~~~t~ ~~ila~n¡t~:~~5rf:ol~~t1;~Jr.~8;61IRcus, José, Ley 
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Afirmación del derecho patrio o nacional. 

La afirmación del derecho patrio o nacional se remont~ al 
siglo XVIII . Por tal se entiende la legislación real de Casti lla , 
contenida en la Nueva Recopilación y en otros cuerpo~ legales 
como las Siete Partidas. que estaban vigentes en Aménca espa­
ñola. 

Este derecho patrio se afinna frente al Derecho Común. 
Concretamente, se aspira a que el derecho patrio sea apl!cado 
en los tribunales con preferencia al romano y al canómco y 
estudiado en la,> universidades, que hasta entonces sólo tenfan 
cátedras de derecho romano y de derecho canónico. y en las 
Academias en Práctica Forense que se establecen en España y en 
América española con el objeto de enseñarlo. 

En un auto acordado de 4 de diciembre de 1713, encargó el 
Consejo de Castilla a los tribunales: 

el cuidado y atención de observar las leyes Patrias con la 
mayor exactitud.~ 

Al fundamentar esta orden recordó que en España el de­
recho romano no tenían el valor de ley y tampoco el carácter de 
Derecho Común, que, en cambio, correspondía a las leyes reales 
o patrias: 

las civiles (romana) no son en España leyes, ni deben 
llamarse así, sino sentencias de sabios, que sólo pueden se­
guirse en defecto de ley y en cuanto se ayudan por el de· 
recho natural y confirman el real, que propiamente es el 
Derecho Común y no el de los romanos, cuyas leyes ni las 
demás extrañas no deben ser usadas ni guardadas.67 

Para favorecer la aplicación del derecho patrio se ordenó tamo 
bién en 1713, que se erigiesen cátedras del mismo en las Uni­
versidades en lugar de las de derecho romano, "pues por él y 
no por el de los Romanos deben sustanciarse y juzgarse los 
pleitos ..... 

601 Allto ~cordad.o del Consejo Pleno, Madrid 4 diciembre 1713. Autos 
Acordados, Lib. 1. tl1. 1, 1. 

67 Ibid. 
" Ibid. 
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Pero esta pretensión de reemplazar el estudio del derecho 
real o patrio no tuvo mayores resultados a causa de la resistencia 
de las Facultades de Derecho a abandonar el derecho romano.69 

Después de algunos aii.os volvió el Consejo a insistir por 
auto acordado de 29 de mayo de 1741, en la enseñanza del dere­
cho real, pero esta vez conjuntamente con el derecho romano: 

considerando el Consejo la suma utilidad que producirá 
a la juventud aplicada al estudio de los Cánones y Leyes, 
se dicte y explique también , sin faltar al Estatuto y asig­
nación de sus cátedras los que las regentaren, el Derecho 
Real, exponiendo las leyes patrias pertenecientes al título, 
materia o parágrafo de la lectura diaria, tanto las concol"­
dantes como las contrarias, modificativas o derogatorias; 
ha resuelto ahora que los catedráticos y profesores en am­
bos derechos tengan cuidado de leer con el derecho de los 
romanos las leyes del reino correspondientes a la materia 
que explicaren.70 

El libro más usado para esta fonna de ensei'ianza compara­
tivas fue el de las Inst ituciones de Vinnio.'1 Conforme a él se expli­
caba el derecho romano y el catedrático añadía en cada materia 
lo perteneciente al derecho patrio. 

Pero ya en 1745 apareció la lnslilula Civil y Real de José Ber­
ní y Calalú (1712-87), reimpresa luego en 1760 y en 1775.71 

Esta obra tenía precedentes, como el mismo Berní recuerda. Des­
pués de mencionar a Vinnio, dice en su dedicatoria: 

6/ Riaza, Román. El Derec/¡o romano y el Derecho nacional en Casti· 
lIa durante el siglu XVIII, en Revista de Ciencias Juridicas y Socialt:s, 47, 
Madrid, 1929, p. 104 SS.; Pesct Rcig, Mariano, Derecho rommzo y derecl/O 
real el! {as Universidades del siglo XVIII, AH DE 45, Madrid, 1975, p. 273 ss. 

10 AUlo Acordado del Comejo, Madrid 29 mayo 1741, Autos Acorda­
dos Lib. 1, tít. 1, 3. 

11 Vinniu5, Arnoldus In IV Libros Jnstitzaiolwm imperialiuIII com­
mentariZls academicus et forensis, Amsterdam, 1642, con numerosas edicio­
nes posteriores en Francia, España c llalia. 

72 Bemi y Catalá, José, hlstituta civil y real, en donde COII la mayor 
claridad se explicon los párrafos de Justiniano y el! seguida los casos 
prácticos, sepill Leyes Reales de Espalia, Valencia, 1744. 

Sobre Berní, Nacher Fernández P., El doctor don José Bemi Catalá, 
Sl/ vida y su obra, Valencia. 1961. 
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En lo moderno en especial en nuestra España, de las Ins­
tituta .. que he ,'isto son Piehardo,n Galindo, ~. Flor~s y To­
rres7S y si el rumbo que toman teórico hubiera sido más 
práctico, yo mismo me haria justicia, quedando en manus­
crito o no habiéndole emprcndido.76 

Berni critica a sus predecesores haber prestado poca aten­
ción a la práctica, a pesar de que algunos la mencionan en el 
título de su obra. En consecuencia, se propone llenar este va­
cío. Para ello, recurre a la Nueva Recopilación, a las Partidas y 
demás leves patrias, y a los autores. Pero no intenta una expo­
sición del derecho real o patrio, sino simplemente, sigue el tex· 
to de Justiniano y lo complementa con la práctica tomada de las 
leyes y autores. 

Un paso mas en el fortalecimiento del derecho patrio freno 
te al romano es el que manifiesta el Arte histórico y legal de 
conocer la fuerza y uso de los derechos "acional y romano en 
España, de Tomás Manuel Fernández de Mesa, impresa en Va­
lencia en 1747 y reimpresa en Madrid en 1802.71 Aquí encono 
tramos que al llamado derecho patrio o real se le da el nombre 
de derecho nacional y se invoca expresamente el varias veces 
reiterado, pero nunca cumplido, auto acordado de 1713: 

que manda, se enseñen las leyes de Castilla en las Escuela 
de España." 

En cuanto a las causas de su incumplimiento, dice: 

juzgo que sucede por dos motivos. El primero consiste en 
la repugnancia de los catedráticos ... pues ellos se criaron 
s610 con las leyes romanas. El segundo motivo es porque 
mal podrán enseñar las leyes que ellos no aprendieron."~ 

11 Pichardo de Vinucsa, 1" quator Insliwtionum imperatoris Imlj. 
niani Libros, 4' ed, 1630. 

7' Martincz Galindo, Tomás, PI/Ocllix IlIrisprudcmiac I1ispanicae si. 
,'e IIIstitllla lIisptmu, Sevilla, 1715. ' 

7S Torres y VeJasco, h,stiflltiones IIispaniU! practico-tlzeorico commen. 
tatac, Madrid, 1733. 

1\1 Semí, hutí/uta civil, op. cit. 
77 Fernández de Mesa, Tomás Manuel, Arte J,istdrica y legal de co­

nocer la fuerza y liSO de los derecllOS nacional)' romano en España y de 
itllerpretar aquel por éste, Valencia, 1747. 

71 Ibid., prólogo p. 3. 
11 Ibid., p. 5. 



Muy semejante es el diagnóstico que hace en 1767, es decir, 
veinte años después, Gregario Mayans y Sisear (1699-1781) a 
propósito del incumplimiento del auto acordado de 1741: 

En el libro segundo de los autos acordados, auto tercero 
del título primero, de las Leyes, se manda que los que re­
gentan cátedras expliquen el Derecho real. El modo de cje­
cutarlo se deja al arbitrio de los catedráticos, pues no se 
prescribe. Queda pues a la voluntad de unos hombres que, 
no habiendo estudiado por la mayor parte el Derecho real 
no pueden ejecutar lo que se les manda; y por esto dicha 
orden muchas veces renovada, nunca ha sido bien obedeci­
da." 

En consecuencia, planteaba la posibilidad de eregir cáte-
dras de derecho español: 

Verdaderamente lo que conviene es que los catedráticos del 
Derecho civil romano no se empleen en enseñar el Derecho 
español porque aquél pide un hombre enteramente dedica­
do a él, por su extensión, dificultad y sutileza y el español 
también pide otro por su dilatación.'l 

Finalmente, concluía proponiendo la elaboración de unas 
Instituciones del Derecho real: 

Siendo pues necesaria la enseñanza del Derecho real. por­
que si no se enseña en las Universidades, dificultosa y 
muy diminutamente se aprende fuera de ellas, es menester 
que se elija el medio más fácil para ponerlo en práctica. 
Dos medios hay para ello. El uno es unir y reducir los dos 
Dercchos a un cuerpo, manifestando su concordancia y dis­
crepancia; empresa difícil para la cual cn el estado pre­
sente pienso que no hay disposición, pues no sé que haya 
en España letrado desocupado, universalmente perito en 
ambos Derechos. 

El otro es reducir el Derecho real a unas Instituciones que 

., Mayans y Sisear, Gregorio, Idea del nuevo método que se puede. 
practicar en la enseñanUl de las universidades de Espalla, en Peset Rcig. 
Mariano y otro, Gregario MayaltS y la reforma de Ta Ullil'ersidad ... , Va­
lencia, 1975, J, cap. XXI; Peset. La ensejiam:a, op. cit., p. 330. 

11 Id. 
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sean un compendio breve y claro de todo él. Tengo esto por 
practicable.s 

Lo propuesto por Mayans fue precisamente lo que .hicieron 
los doctores Ignacio Jordán de Asso (1742·1814) Y MI~~1 de 
Manuel Rodríguez con sus Instituciones del Derecho CIvil de 
Castilla publicados en Madrid en 1771.&.1 A difcren.ci.a de las que 
le precedieron, quc eran fundamentalmente exposlclon~s del de­
recho romano y hacían referencias más o menos amphas al de­
recho patrio, en estas instituciones se expone el derecho eSl?a­
ñol por sí solo, como una disciplina autónoma con sus propias 
leyes y sus propios autores, sin deformaciones introduci~as por 
la práctica y sin apoyo en leyes o autores romanos. ASI lo de­
claran sus autores en el prólogo: 

El fin pues de estas Instituciones es presentar las ver­
dades y principios del Derecho espafiol, ajustados a sus 
Leyes y no a los abusos que tal vez ha introducido la prác­
tica. Esto nos ha obligado a abstenernos de citar leyes de 
Derecho Romano, probando toda proposición con sola la 
ley nuestra Supletoria, y aún apoyando aquellas proposi­
ciones que no expresan nuestras leyes y cuyo conocimiento 
no es necesario, con la autoridad de solo autor regnícola 
y clásico.M 

El plan de la obra es el de las Institutas, es decir, consta 
de tres partes destinadas respectivamente a las personas, las 
cosas y las acciones. Pero no se trata aquí del derecho romano 
o canónico con mayores o menores referencias al derecho real 
o patrio, sino directamente de este derecho patrio o reaL Sobre 
las personas Asso y de Manuel prescinden de la gran comple­
jidad de las Institutas y tratan solamente de su estado natural 
y civil, tutela y curaduría, esponsales y matrimonio y, sumaria· 
mente, filiación y patria potestad. El segundo libro versa sobre 
cosas, su clasificación, el dominio y su adquisición, pero inclu­
ye también , en forma bastante amplia, materias penales. Final­
mente, el tercer libro se separa del derecho romano y constitu­
ye un pequeño tratado sobre derecho procesal patrio. 

Con esta obra , Asso y de Manuel son los verdaderos inicia-

tJ Id. 
1,) Asso y del Río, Ignacio Jordán de y de Manuel Rodríguez, Miguel, 

¡IIS1ituciolles del DeredlO civil de Caslilla, Madrid, 1771. 
M Ibid. prólogo. 
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dores de una ciencia del derecho patrio o nacional, cuya forma 
primaria de expresión son los libros de Instituciones. En ellos 
se trata del derecho patrio o real como se había hecho hasta 
entonces con el derecho romano o el canónico. Obras de este 
tipo se componen también en otros países europeos como Ale­
mania, Francia, Nápoles y aun Escocia, especialmente en el si­
glo XVIII.15 En atención a ello, se ha propuesto agrupar a sus 
autores bajo un nombre común de institucionalistas,1ó pero pa­
rece preferible el de institutistas y que emplea algún autor de la 
época.17 

Las Instituciones dc Asso y de Manuel se t¡-ansformaron en 
texto de estudio para el derecho patrio y terminaron por ser 
prescritas como tales a las universidades por real cédula de 5 
de octubre de 1302. De ella se hicieron ocho ediciones sucesivas 
en Madrid en 1771 , 1775, 1780, 1786, 1792, 1805. 1806 Y 1828.18 Las 
dos últimas fueron ilustradas por el catedrático de Huesca Joa­
quín María Palacio con adiciones conforme a la real cédula ci­
tada. El propio Palacio es autor de una Introducci6n al Estudio 
del Derecho patrio aparecido en Madrid en 1803 y se propuso 
componer unas instituciones según el método que anuncia en 
esta obra·" 

No obstante todos los esfuerzos, prevalecía la enseñanza 
del derecho romano y su aplicación en los tribunales. Con el 
objeto de contribuir a su substitución por el derecho patrio, 
compuso Vicente Vizcaíno Pérez su Compendio del Derecho PÚ­
blico y ComtÍn de España o de las Leyes de Partida colocadas 
en orden natural. publicado, como sabemos, en Madrid en 1784.\111 
Allí Vizcaíno no vacila en definir a las leyes patrias nada me­
nos que como derecho común de España y apela al rey para que 
se haga observar las disposiciones de sus antecesores sobre el 
estudio de las leyes patrias. Según él: 

as Luig, Klaus. IlIstiruliommlellrbiicller des natioualen. Recl!ts im 17, 
fll1d 18. Jalrrlllmdert en Tus Commwle IfI, Frankfurt a. M., 1970, p. 64 ss. 

So Ibid., p. 97 
S1 La expresión institutistas en Berní, loe. cit., nota 72. Modernamen· 

te la empica Peset, Mana, Derecllo romano, p. 231 Y 323. 
111 Palau, op. cil., registra s6lo las seis primeras. De la última, de 1928, 

hay un ejemplar en la Biblioteca de la Facultad de Derecho de la Univer­
sidad de Chile. 

19 Palacio, Joaquín Mana, I"troducción al ESllldio del Derecl!o pa· 
trio, Madrid, 1803. Agradezco a la profesora Ana María Barrero su gentil 
ayuda para obtener esta obra. 

\111 Vid. nota 12. 
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Las Leyes Patrias son nuestro Derecho común Y la teó­
rica que en mi concepto debía enseñarse r aprendc~se en las 
universidades; porque en ellas está tambIén lo n:eJor de I~s 
de los romanos, que se comprehcnderían más bIen des pues 
de instruido en las nuestras. 

Así en el espacio de los cuatro años que se co~sun:en en 
aprender la Instituta de Justiniano por la exphcaclón de 
Vinnio, el Heinecio, el Pichardo u otros para decora~ unas 
leyes que nos están prohibidas alegar en nuestros Tnbun~­
les, que carecen de autoridad obligatoria y ~ue son meros ~l­
ches de los sabios forasteros de aquellos tiempos, se pedna 
con la presente obra de las Partidas compendiadas apren­
der de memoria todos los principios, reglas , definiciones, 
máximas, determinaciones, ordenanzas, estatutos generales 
de nuestra legislación y jurisprudencia que se hallan recogi­
das en el cuerpo de las Siete Partidas_91 

Por lo cual, concluye, apelando al rey: 

... para desterrar de las escuelas públicas la inveterada 
procupación de estudiar y enseñar por unas leyes foraste­
ras y proscritas en los Códigos de nuestros soberanos y subs· 
tituir el estudio de las nuestras, se necesita el empeño cons­
tante de la Real Autoridad, que haga observar lo mandado 
por sus gloriosos predecesores, de que no se enseñe ni juz­
gue por otras leyes que las suyas.9'l 

Según se advierte, para Vizcaíno como para los demás au­
tores de la época, las Siete Partidas son indiscutiblemente, un 
cuerpo de derecho patrio. sin importar que esté basado en el 
derecho romano. Más aún, Vizcaíno afinna que las Partidas son 
superiores, porque expurgaron y omitieron las supersticiones 
de los romanos: 

Estas (las Siete Partidas) las sacó y formó nuestro Rey D. 
Alonso IX de los dichos de los sabios jurisconsultos y de 
los Santos Padres; pero con la ventaja de haber expurgado 
y omitido las supersticiones de los primeros, y subtituido la 
pureza y las verdades de los segundos y haberlas acomo­
dado a nuestros usos y costumbres.93 

Discurso preliminar p. eXI. 
Ibid. p. CXLIII. 

9J !bid. p. CXL y exu. 
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Para hacer posible el estudio del derecho patrio o real se 
fundaron tanto en España como en América una serie de Aca­
demias de Jurisprudencia. Las fundaciones comienzan en el úl­
timo cuarto del siglo XVIII y se prosiguen hasta después de la 
independencia, en la primera mitad del siglo XIX. Así tenemos 
que en 1776 se erigió la Real Academia Carolina de Practicantes 
Juristas en Chuquisaca, en 1778 la Real Academia Carolina de 
Leyes Reales y Práctica Forense de Santiago de Chile, en 1809 
la Academia Pública de Jurisprudencia Teórico-Práctica y Dere­
cho Real Pragmático de México, en 1810 la Academia de Dere­
cho Teórico-Práctico de Guatemala, en 1815 la Academia de Ju­
risprudencia de Buenos Aires, en 1831 la Academia de Jurispru­
dencia de La Habana yen 1839 la Academia Teórico-Práctica de 
Montevideo." 

Con el objeto de facilitar la enseñanza del derecho patrio 
se componen nuevas obras similares a la de Asso y de Manuel. 

Una muy difundida es la de Juan Sala y Bañuls (1731-1806) 
autor de varias obras de gran aceptación, en las que trata del 
derecho patrio. En 1779-80 había dado a la estampa en Valen­
cia, a un Vi/milis casligalLls, con las correspondientes correla­
ciones a las leyes reales, reeditado en 1786.95 También en Valen­
cia, publicó Sala en 1788-89 una Instituciones Romano-HispallQe, 
reimpresas allí mismo en 1795 y 1805 Y luego, en Madrid en 
1824 y 1830. Otra obra suya es el Digesto romano-hispanum, apa­
recido en 1794, reimpreso en Madrid en 1824, en Valencia en 
1830-32 y traducido al castellano bajo el nombre de Digesto ro­
l11a1l0-eSpmlol en Madrid en 1844, donde fue reeditado en 1856:\16 
En todos estos libros se ocupa del derecho patrio. 

Pero, sin duda, su obra más célebre fue el manual IIt/stra­
ci6n del Derecho Real de Espalla, aparecido en Valencia en 1803 
y reeditado múltiples veces en España y América españo­
la hasta la segunda mitad del siglo XIX. 

'Jo4 González E.chenique, Javier, Los estudios jllridicos y la abogada 
en el Reino de C/u/e, Samiago, 1954~ esp. p. 176 ss. Espinosa Quiroga, Ber­
nán, La Academia de Leyes y Práctzca Forense, Santiago sjf (1955) esp. p. 
4 ss. y 8 ss. 

~ Sala (y Bañuls), Juan, Viwzius casti~altls alque ad uSlmz limlZ/ml 
HispanorulIZ accommodalus, Valencia 1779-80. Para las ediciones, Palau 
op. cit., vol., 8, p. 303-304. 

\16 Sala (y Baiiuls )" Juan, Digeslo rOnlallo-lzispanum, Madrid, 1794. Pa­
ra las ediciones, Palau op. cil., vol. 8, p. 303-304. 
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En el prólogo, Sala se refiere a su preocupación por el de-
recho patrio, presente en todas sus obras: 

... nuestra vehemente inclinación al estudio de nuestro 
derecho patrio, de que son buenos testimonios el Virmio 
Castigado, las Instituciones y Digesto Romano-Espai101.91 

La Ilustración fue publicada en México en 1803 y 1807·8, 
en Madrid en 1820, 1832, 1834 Y bajo el nombre de Sala Noví­
simo, en 1841, en Bogotá en 1826, en Guayaquil en 1831, La Ca· 
ruña en 1837 y 1839, en París en 1837, 1844 Y 1867.91 Desde 1824 
este manual reemplazó en España como texto oficial a las Ins­
tituciones de Asso y de Manuel.99 . Además, hubo ediciones espe­
ciales, como las destinadas a México, Chile y Venezuela. 

Las mexicanas comienzan en 1807 y llegan hasta 1870, en 
vísperas de la promulgación del Código Civil. Son unas de 1807, 
otras de 1831 y 1832, luego el Sala hispano-mexicano de Vicente 
Salvá en París, 1844, el Sala Mexicano de 1845-9, reeditado en 
México en 1850, y el Novísimo Sala Mexicano de 1870. 

Por otra parte, el mismo Vicente Salvá publicó en París en 
1845 un Sala hispano-venezolano y un Sala hispano-c1lilellO a 
los que siguió con posterioridad al Código Civil chileno de 1855, 
el Sala adicionado, con apéndices para Chile, México y Venezue­
la, aparecido en París, en 1867. Además, hay una serie de epí­
tomes entre los que destacan el Breve Compendio de Francisco 
González, publicado en 1827, el Compendio de Juan Francisco 
Siñeriz, cuya segunda edición es de 1833 y El litigante imtruido, 
impreso en París en 1836 y reimpreso en 1846, 1852, 1854, 1858.100 

Luego, nos encontramos con otro libro de instituciones, es­
ta vez compuesto en América y que alcanzó no menor difusión 
que el de Sala. Se trata de las Instituciones de Derecho Real de 
Castilla e Indias, del catedrático de la Universidad de Guatema­
la, José María Alvarez (1777-1820) publicadas en esa ciudad en 

97 Sala (y Bañuls), Juan, llllstraciótl del Derecho Real de España 
~.crú:rregladaS las citas a la Novísima Recopilación, 2 vols., Madrid, 18832: 

'IIi En general para las ediciones, Palau op. cit., vol. 18, p. 303-304. 
119 Peset, La enseiiallza, op. cit., p. 346 ss. 
100 Para las ediciones, Palau op. cit., vol. 18, p. 303-304. 
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1818_20."11 Esta obra fue reimpresa numerosas veces en España 
y sobre todo en América española: en México en 1826, reim­
presa a su vez, el mismo año en Filadelfia, en Nueva York, en 
1827; en Madrid en 1829 y 1839, en Buenos Aires en 1834, en La 
Habana en 1834 y 1841, en Bogotá en 1836 y de nuevo en Guate­
mala en 1845. Además, hay dos ediciones adaptadas en México, 
bajo el nombre de Manual de Práctica en 1828 en México y bajo 
el nombre de lllstituta Mexicana o Alvarez Amplificado, en 1843 
en México. 11XI 

Los Prdcticos 

Otro género de obras jurídicas cuya vitalidad permite per­
cibir directamente la pervivencia del derecho indiano después 
de la independencia, es el de los llamados prácticos del dere­
cho. Sus obras son fundamentalmente prontuarios destinados a 
facilitar el trabajo de jueces, abogados y escribanos. 

Gran fortuna tuvo la obra de Manuel Silvestre Martínez, Li­
brería de Jueces, que apareció en Madrid en 1763-68 y alcanzó 
en 1791 su séptima edición.lO.J 

Pero, sin duda, el modelo en este género, es la Librería de 
escribanos o instrucción jurídica teórico-práctica de principiat!­
tes, de José Febrero Bermúdez. (1733-90). Su primera edición data 
de 1769.101 

IQ\ Alvarez, José María, Institu.ciones de Derecho Real de Castilla 
e IlIdias, Guatemala, 1818-20. 

102 Sobre las ediciones ver Garda Laguardia, Jorge Mario y González, 
Domínguez, Maria del Refugio, estudio preliminar a la edición facsimilar 
de la edición de Filadelfia, 1826, México, 1982. 

HU Martínez, Manuel Silvestre, Libreria de Jueces utilisima y IIIliver­
sal, para abogados, alcaldes mayores y ordinarios, Madrid, 1763-68. 

lCM Febrero Bcnmldez, José, Libreria de escriballos o Instrucción 
Jurídica teórico práctica de prillcipiantes, primera parte, 3 vols., Madrid, 
1709, Trata sólo de testamentos y contratos, Posterionnente se publicó 
la segunda parte: los cinco juicios de inventario y partición de bienes, 
ordinario, ejecutivo y de concurso y prelación de acreedores, Sobre las 
diversas ediciones del Febrero ver reseña crítica en García Goyena, Flo­
rencio y Aguirre Joaquin, Febrero o Librería de ;!leces y escribanos, 4 ed. 
refonnada, Madrid, 1852, p. XIII ss, Y posterionnente, Leiva Alberto, Da­
vid. Aportes para tm eswdio de la obra de José Febrero, en: Revista 
del Instiwto de Historia del Derecho Ricardo Levme, 22, p. 302 ss. Bue­
nos Aires, 1971. 
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A partir de entonces conoció una difusión probablemente no 
superada por ning\in otro libro jurídico. Hasta la segunda mitad 
del siglo XIX era raro el estudio jurídico en España o en América 
española, donde no hubiera alguna edición de esta obra. Se la 
reeditó una y otra vez por más de un siglo, enriquecida y actua­
lizada por diversos autores. Su última edición parece haber sido 
la hecha en México en 1870, es decir, el año de promulgación del 
Código Civil de ese país. 

El Febrero, como se lo llamó, apareció originalmente en tres 
volúmenes que tratan de testamentos y contratos. Posteriormen­
te, el autor le añadió una segunda parte sobre los cinco juicios: 
de inventario y partición de bienes, ordinario, ejecutivo y de con· 
curso de acreedores. 

Uno de los primeros entre los continuadores de Febrero fue 
José Marcos Gutiérrez, quien publicó en Madrid en 180 1 un 
Febrero Reformado, que tuvo varias reediciones. 11l1 Luego añadió 
a esta obra tres volúmenes con una Prdctica crimhtal de Espmia 
aparecida en Madrid en 180+06 que también tuvo varias reedi­
cionesylit Allí se incluye un Discurso sobre los delitos y las pellas 
suyo, que se apoya en gran medida en el de Lardizával y que se 
usó como texto en las universidades. En 1824 el febrero de Gu­
tiérrez fue señalado como texto para la catedra de práctica en las 
universidades españolas.107 

También en España, Miguel Aznar y Diego Notario publica­
ron sin indicación de autor un Febrero adicionado en siete tomos 
en 1817, que fue reimpreso en 1825. Por su parte, Eugenio Tapia 
(1776-1860), uno de los redactores del proyecto español de código 
civil de 1836, dio a la estampa en 1828 su Febrero Nov[simo en 
diez volúmenes, que tuvo también varias ediciones, incluso una 
en París en 1861. En 1845 publicó su Febrero Novísimameme 
Redactado. 

En México, Anastasia de la Pascua publicó en 1834 un Febre­
ro Mexicano, basado en el Febrero novisimo de Tapia \' en 1850 
un Nuevo Febrero Mexicano. Su ejemplo fue seguido pOr Manuel 

1m ~u(iéITez, José Marcos, Febrero reformado y al/atado o l.ibreria 
~~aE3;~~~~~S 5q~~I~.oM~d:¡d~~'81~~j8er¡! Febrero, 5 vals., Madrid, 1801. Hay 

.!06 Gutiérrcz, José Marcos, Prdclica criminal de Espa,ia, 3 ,·ols., Ma­
dnd, 1804-6. Hay una 2' ed. en Madrid, 181&'19 y Olros en 1824 y en 1826. 

107 Pesel, La etlsc,iam:a, op. cit., p. 295. 
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Dublán (1830-91) Y Luis Méndez (1832-1909), que publicaron el 
Novísimo Febrero MexicalJo en 1870. 

Mientras tanto en España. Florencia Garda Goyena (1783-
1855), más tarde uno de los redactores del proyecto español de 
código civil de 1851. junto con Joaquín Aguirre (1807-79). publi­
caron en 1841 un Febrero reformado en once volúmenes, que fue 
reeditado en colaboración con Juan Manuel de Montalbán en 
184547. Esta obra alcanzó su cuarta edición en 1852. 

Febrero tuvo además imitadores. Uno de ellos fue Francisco 
Antonio de Elizondo, que publicó una Práctica wTiversal forense 
de los tr.ibtmales superiores de España y de las Illdias, muy usada 
en América española. que alcanzó en 1779-83 su cmlrta, en 1783-86 
su quinta y en 1788, su sexta ediciÓn.!1lI 

Entre las muchas obras prácticas en uso destaca por su gran 
acogida la Práctica de testamentos de Pedro Murillo de Velarde, 
impresa en Manila en 1745. Madrid y México en 1765, de nuevo 
en México en 1790 y luego en Buenos Aires en 1792. Posteriormen­
te, se la reimprimió en Chile en 1820 y 1838, en Lima en 1834 y 
1852, en México en 1852, 1865 Y en 1890, en París en 1869, y se la 
reeditó con ampliaciones otras cinco veces entre 1828 y 1869.100 

En materia de procedimiento criminal, hay que mencionar el 
Modo y forma de instruir y formar las causas criminales, de Mi­
guel Cayetano Sanz, impreso en Valladolid en 1774, reimpreso en 
Madrid en 1790, 1796 Y 1828, en Manila en 1826, del que se hicie­
ron dos ediciones mexicanas en 1827 yen 1830Yo 

En América se compusieron, también, algunos prontuarios. 
Entre ellos uno de los que gozó de mayor aceptación es la 
Instrucción forense, compuesta en 1782 por Francisco Gutiérrez 
Escobar (1750-1805) natural de La Paz, en la actual Bolivia y pre­
sidente de la Academia Carolina de Practicantes Juristas de Chu­
quisaca.U! Bajo el nombre de Cuaderno o ClIademillo de Gutié-

!OI Elizondo, Francisco Antonio, Práclica wlil'ersal forense de las 
Tribwlales de Espaiia)' de las Indias. 4· ed., Madrid, 1779-83. 

lO? Murillo de Velarde, Pedro, Práctica de testame1lto e71 que se re­
suelvell los casas más frecuelltes qlle se ofrecen en la disposicidn de las 
últimas voltwtades, Manila, 1745. Para las demás ediciones, Palau. op. cit. 

UG Sanz Miguel Cayetano, Modo y forma de i/lstruir y formar ras 
causas criminales, Valladolid, 1774 

m Gutiérrez de Escobar, Francisco, Instrucción Forense y order! de 
.:.ustanciar JI segllir los ;lIicios correspondientes, segúlI el estila y prácti. 
ca de esta Real Audiellcia de La Plata, Chuquisaca 1830. 
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rrel. y atribuido a veces erróneamente a José Gutiérrez, circuló 
manuscrito y luego también impreso con las convenientcs adap­
taciones en Lima en 1818 y 1846, en la propia Chuquicasa en 1830, 
en Chile en 1832 y 1846 Y en Quito en 1842.m 

En Buenos Aires, Manuel Antonio Castro ( .1832), presi· 
dente de la Academia de Jurisprudencia teoria y práctica y del 
Superior Tribunal de Justicia, escribió un PrOltluario de prdclica 
forense, impreso en 1834, que también se utilizó en los países ve· 
cinos."oJ 

En Chile hay una interesante serie de prontuarios judiciales 
que se escalonan desde 1844 hasta 1895 y desemboca en la codi· 
ficación.'" 

Ella se realizó en forma relativamente tardfa. Comenzó en 
1837 en materias muy específicas como el juicio ejecutivo, el re· 
curso de nulidad o las implicancias y recusaciones.'" Pero, se 
detuvo alH y sólo en 1875 se dictó la Ley de organización y alr;· 
buciones de los tribunales, en 1902 el código de procedimiento 
civil y en 1906 el de procedimiento penal. Este retardo de la codi· 
ficación pennite advertir la relación que guarda con los prontua. 
rios judiciales que la precedieron y prepararon. 

La serie se abre con el Prontuario de los Juicios de Bernar· 
dino Antonio Vila, publicado sin indicación de autor en Santiago 
en 1844. Como se advierte en la presentación, la obra ofrece: 

la ventaja no despreciable de tener en cada página la cita 
de las leyes de nuestros códigos españoles vigentes y la 

112 La edición chilena: Gutiérrez, José. Prontuario de los juicios, Sil oro 
den, Sllstallciación e illcidellcias escrito por el Dr . ................... _ .. _._. e impre. 
so en Lima)' reimpreso e" Salltiago de e/zile COll \'ariacionc.s de derec110 
fXJmo, Santiago, 1832. 

III Castro, Manuel Antonio, PronlZlario forense por el doctor .... 
Buenos Aires, 1834. 
. ."~ Sah'at M~nguillot . Manuel, Sentido)' forma de los prontuarios 
lrt!Ízclales en RevISta de pere~/¡o Pr~cesaI 7. Santia.go, 1974. p. 69 ss. El 
mismo. Los. prOIl~lIa.nos 1.urfdlcos. c!uleuos en la pnmera mitad del sigio 
XIX ESllldlo )' h,b/¡ografla, en BLbhoteca del Congreso. Homenaje a Gui. 
lIcrmo Felili Cruz, Santiago, 1974, p. 905 ss. 

'15 Bravo Lira. Bernardino,. Be!'o y la Judicatura. lA codificación 
procesal en. Departamento ~e C,enCJas del Derecho, Congreso Intemacio-­
nal Bello r .el J?erecho, S~ntLago 198~ .. p. 119 ss. El mismo, Los comienzos 
de la codzfzcaClón ell Chzle: la codzflcació,z procesal en Revista C/tilella 
de Historia del DerecllO 9, Santiago, 1984, p. 191 ss. ' 
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doctrina de los autores de nota que nos han ayudado en este 
trabajo.m 

Entre las obras citadas están varias de las que hemos men­
cionado en este trabajo: la Curia Filípica de Hevia Bolaños, La 
Ilustración del Derec]¡o Real de Sala, el Dicciollario de la Legis­
lación, de Escriche,la Práctica Forense de Elizondo, el Prol1lt1ario 
de Manuel Antonio Castro. 

Vila sigue a Castro en el esquema general, salvo pequeñas 
diferencias. 

De su obra se hizo una segunda edición corregida y aumenta­
da, que apareció en dos volúmenes en Santiago en 1857 y 1858, 
bajo sus iniciales: B. A. V.m 

Continuador de Vila fue José Bernardo Lira (1835-86), pri­
mer titular de la cátedra de práctica forense erigida en la dele­
gación universitaria del Instituto Nacional en 1864. Para las 
necesidades de la misma, Lira publicó en los años 1866, 1867 Y 
1869 un Prontuario de los Juicios en tres volúmenes.na Como Vila, 
se remite Lira a la legislación castellana vigente en Chile y cuando 
es el caso, a la legislación chilena posterior a la independencia. 
Cita, también, aunque más raramente, autores tales corno Alonso 
Díaz de Montalvo, el Febrero Novísimo de Tapia, la Práctica Fo­
rense de Elizondo.l1~ Además, consultó varios autores más moder­
nos: aparte de Vila y del Diccionario de Escriche, el Tratado Aca­
démico Forense, de Pedro Gómez de la Serna (1807-71) y Juan 
Manuel de Montalbán ( 1806-89),120 los Elementos de Práctica Fo­
rense de Manuel Ortiz de Zúñiga, la Ellciclopedia Espa/lo1a de 
Derecho y AdministraciólI, Lll la Ley de Enjuiciamiento civil co­
mentada de José María Manresa y Navarro, Ignacio Miquel y José 
Reus.m 

l!6 (Vila, Bernardino Antonio) Proll/llario de los jl/icios. Su illiciacióll, 
tramitación e incide/lcias, Santiago, 1844. 

m B(ernardino) A(ntonio) V(ila) Prolltuario de los juicios por 
2 vals., Santiago, 1857-58. 

tll Lira. José Bernardo, PrOIl/uario de los juicios, 3 vals, Santiago, 
1866. 67 Y 69. 

119 v. gr. Ibid., 3, p. 132 nota e; ver nota 108. 
v. gr. Ibid .. o, 54 nota e: ver nota 63. 

121 v. grs. Ibid. 3. p. 67 nota e; ver nota 62. 
Ver nota 65. 



Este Prontuario fue reeditado cinco veces antes de la codifi­
cación procesal cidl y penal en Santiago en 1870, 1880, 1881. 1886 
Y 1895. El códigú de procedimiento civil. promulp:ado en 1902, del 
cual el propio Lira fue hasta su muerte el principal redactor, no 
hace sino transcribir en artículos el contenido de su Prol1tua"¡o. 

Posterior al de Lira es la Pr(Íctica forel/se y prontllario de 
procedimientos judiciales de Robustiano Vera, aparecida en San­
tiago en 1887.1ll 

De la recopilaci6n a la codificaci6n 

La crítica es una actitud muy característica del siglo XVH!. 
A ella no escapa el derecho vigente. Como hemos visto, se recla­
ma en contra de la preferencia que se acuerda en la enseñanza 
y en los tribunales al derecho romano en desmedro del derecho 
patrio o nacional. Pero, también se critica este derecho. Se repro­
cha principalmente, la multiplicidad de las leyes, sus defectos, 
vacíos y contradicciones y, sobre todo, su falta de sistematización. 
Así cobra forma el ideal codificador, esto es, de reducir las anli­
~as leyes a un cuerpo ordenado, sistemático y aUlosuficiente de 
disposiciones. Esta nueva fonna de fijación del derecho tennina­
rá por imponerse por sobre la antigua labor recopiladora. 

Al principio. se piensa en un código general, único, compren· 
sivo de toda la legislación vigente. Esta idea persiste largamente 
hasta comienzos del siglo XIX. 

Pero ya en el siglo XVIII a propósito de las leyes penales, 
se madura el proyecto de hacer un código particular, esto es, que 
regule solamente una determinada rama del derecho. Esta inicia­
tiV3 es muy digna de atención, porque en definitiva la codifica­
ción comienza en España y en América española, precisamente 
por el derecho penal y bajo la forma de un código particular. 

Desde los años 40 del siglo XVIII empiezan a escucharse 
voces que piden la fonnación de un código comprensivo de la 
legislación vigente. Así lo hace en 1741 José del Campillo (1694-
1744) en un escrito titulado, significativamente, Lo que hay de 
mM y de menos en Espaíia para ser lo que deba ser y no lo que 

~lJ yem. Robu~tiano. Prdctica forense y prontuario de procedimien­
tos JlldlClales, Santiago, 1887. 
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es. Allí propone como remedio a las disputas e interpretaciones 
de las leyes: 

un cuerpo de leyes, sólido, nervioso, inalterableY"' 

Algo similar sugiere por la misma época Melchor de Maca­
naz (1670-1760). en sus Avisos políticos, dirigidos al nuevo rey 
Fernando VI en 1746: 

"Mande V. M. formar un códIgo de nuestras leyes civiles 
y penales, cuyo sentido de cada una sea tan claro y tan inte­
ligibles sus determinaciones que no necesiten ni de interpre­
taciones ni de aclaraciones posteriores. L15 

Por otra parte, se plantea también la necesidad de una nueva 
recopilación, como sucede en una representación dirigida al Mar­
qués de la Ensenada en 1747. Allí se propone que se haga una 
recopilación con: 

un método conveniente y claro, distinguiendo y distribu­
yendo los títulos y materias con atención a su natu raleza y 
calidad.L26 

Estas dos posiciones, las de quienes reclaman un código y la 
de quienes abogan por una nueva recopilación, coexisten por más 
de un siglo en España y en América española, desde la primera 
mitad del siglo XVIII hasta pasada la segunda mitad del si­
gloXIX. 

Poco a poco se perfila el concepto de código entre sus parti­
darios. Para Pablo de Mora y Jaraba autor de un Tratado crítico. 
Los errores del derec]¡o civil y abusos de los jurisperitos, publi­
cado en Madrid en 1748, se trata fundamentalmente de un texto 
de estudio, Código o Digesto teórico-práctico reducido a un volu-

12-4 Campillo José del, Lo que TIa de más en Espmla para que sea 10 
que debe ser y uo lo que es, Madrid, 1969, p. 95. PUL·a esto y 10 que sigue 
Tau Anzoátegui, Víctor, La codificación en Argelllilla (1810-1870). Mentali· 
dad social e ideas jurídicas, Buenos Aires, 1977. 

llS Macanaz, MeIchor de, Avisos políticos, mdximas pmdcIlciales y 
remedios universales que dicta la experiellcia y remite al Sr. D. Ferl/alldo 
VI, en Valladores de Soto Mayor, Antonio, SelllalJario erudito ... 8. p. 235. 

1l!6 RepreseutaciólI hecha al Excmo. Sr. Marqués de la E"senada 
sobre política exterior e imerior de Espaila, en Valladares, op. cit., p. 35·36. 
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men, destinado a la enseñanza del derecho y tal vez, también a 
ser aplicado en los tribunales.ll7 

En cambio, Juan Francisco Castro, con sus Discursos criticos 
sobre las leyes, publicados en 1765, pretende, según dice el pró· 
lago, "demostrar no sólo la utilidad, sino también la necesidad de 
un nuevo cuerpo de leyes",121 elaborado sobre la base de las exis­
tentes: 

se puede seguramente echar mano de los ricos y antiguos 
materiales que nuestros legisladores y sabios antiguos nos 
dejaron del todo preparados, sin que apenas reste otra cosa 
que el disponerlos en un conveniente y luminoso orden, for­
mando de todo un metódico cuerpo de derecho que una en 
un verdadero sis tema todo el derecho Español.ll\I 

En un pasaje célebre señala Castro la relación que hay entre 
la formación de este código y la proscripción del derecho ro· 
mano: 

... para que este general destierro del derecho Cesareo fue· 
se útil a la República, debiera preceder la formación de un 
cuerpo metódico de derecho Español en la forma que hemos 
propuesto en la Prefación de esta obra. 

Sin esta tan previa y precisa disposición, privarnos del es­
tudio del derecho Romano, poco menos sería que privarnos 
de unas aunque confusas luces con las que en algún modo 
podemos conducirnos y quedarnos casi en tinieblas, O aban­
donar un tal cual, aunque trabajoso socorro y quedarnos 
poco menos que en una extrema indigenciaYo 

Respecto a los autores de derecho, la postura de Castro es 
similar. Como asienta en la conclusión: 

ll7 Mora y Jamba, Pablo de, Tratado crítico. Los errores del derec110 
civil y abusos de los jurisperitos, Madrid, 1748, p. 28. 
. W Castro, Juan Francisco de, D.iscurs.os criticas sobre las leyes y sus 
IIltérpreles en que se f1emuestra la IIlcertldumbre de éstos y la m!cesidad 
de 1171 tluel'O y melódiCO cuerpo de Derecho para la recIa administración 
de /lIsticia, Madrid, }765, 2' e~. i1ust~ada con citas a la Novisima Recopi. 
laclón, 2 \'ols., Madnd. 1829. CitO segun esta edición prólogo p. V. 

ll\I Ibid., prólogo 1, p. IV. 
IJII lbid, lib. 2, discurso 1, p. 65. 
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Es justo deseemos pasarnos sin ellos, pero esto no puede 
ser faltando un sistema legal con sólidos y luminosos prin­
cipios que puedan sin peligro de error conducirnos a la ver­
dad. Cuando este deseado cuerpo de leyes salga a la luz, será 
tiempo de despedir nuestros trabajosos conductores, sin 
desairarlos por lo que nos han bien servido. Nunca su tra­
bajo será inútil, pues siempre se encontrarán entre sus 
obras ricos materiales para la fábrica del nuevo y luminoso 
edificio que deseamosYI 

En suma, Castro no emplea el término código para definir 
el cuerpo de leyes que anhela y que, según él, está llamado a mar­
car una nueva etapa en la historia juridica, pues gracias a él 
podrá prescindirse en adelante tanto del derecho romano como 
de los juristas antiguos. Pero deja bien en claro que se trata de 
formar sobre la base de las antiguas leyes: 

un metódico cuerpo de derecho que una en un verdadero 
sistema todo el derecho español.ll2 

Por esos mismos años, Alonso María de Acevedo propuso en 
sus Ideas de Wl lluevo Ctlerpo legal, formar un código nacional 
siguiendo el plan de las Siete Partidas, y agregando a cada una 
las leyes correspondientes.LU 

Similares proyectos se propondrán en América española, des­
pués de la independencia. También se hablará, por ejemplo, de 
formar un código único o de codificar las leyes dentro del orden 
de las Partidas y añadir las nuevas en los lugares corres pon­
dientes.1lC 

Pero también en el siglo XVIII se planteó la conveniencia 
de formar códigos particulares, esto es, dedicados exclusivamente 
a una materia y se dieron los primeros pasos en este sentido. 

Por resolución de 25 de septiembre de 1770 ordenó Carlos In 

U! lbid., lib. 4, discurso VIl, p. 14243. 
ll2 lbid., prólogo 1, pág. IV. 
Ul Semperc y Guarinos, Juan, E/1sayo de una biblioteca espaijola de 

los mejores escritores del reinado de Carlos fll, 4 vols., Madrid 1785·89, 
artículo Accvedo, 1, p. 8(}'83. ' 

114 Un código único propuso en Chile Francisco RamÓn Vicuña en 
1828 y la redacción de un código único a base de las Siete Partidas el re­
gente de la Cortc de Apelaciones Dr. Gabriet José Tocornal en 1831; so­
bre ambos, últimamente, Guzmán Brito, Alejandro, Alldrés Bello codifi­
cador 2 vols., Santiago, 1982, I p. 165 ss. y 219 ss. 
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preparar un códig? criminal basado en las leyes existentes y ade­
cuado a las necesidades de la época.m En cumplimiento de esa 
orden, el mexicano residente en Madrid, Manuel de Lardizábal 
(1739- 1820) compuso su famoso Discurso sobre las penas. publi­
cado en Madrid en 1782.1

)6 Esta obra fue reimpresa también en 
Madrid en 1828 y tuvo vasta difusión en España y América espa­
ñola, especialmente entre quienes se preocuparon de la codifica· 
ción del derecho penal. 

Lardizábal no se limita a señalar los defectos de las leyes 
penales vigentes. También destaca el valor de estas leyes patrias, 
pues considera que han de tomarse como base de la codificación: 

entre todas las legislaciones penales de la Europa que no 
se han reformado, ninguna hay menos defectuosa que la 
nuestra. Y (sin embargo) no sería difíci l hacer ver tam­
bién. . que algunas máximas que se establecen y adoptan 
hoy como útiles y nuevas se hallan autorizadas y consagra· 
das de tiempo inmemorial en nuestras leyes patrias.m 

Por otra parte, LardizábaI se enfrenta con una particularidad 
del derecho penal vigente entonces, tanto en España como en 
América española: el arbitrio judicial jugaba un gran papel para 
adecuar las antiguas leyes a las nuevas circunstancias. Así por 
ejemplo, se moderaba el rigor de las penas contempladas en los 
textos legales que databan del Medievo: 

Es verdad que nuestros legisladores claman contra el no 
uso de las leyes, declarando que todas las leyes del Reino 
que expresamente no se hallen derogadas por otras poste­
riores, se deben observar literall11ellle, sin que pueda admi­
tirse la excusa de decir que /70 están en uso. 

Pero a pesar de tan expresa voluntad repetidas veces decla­
rada por los Soberanos, la experiencia nos hace ver prácti-

m Rivacoba y Rivacoba, Manuel de, Lardi:ábaI 1111 penalista ilus­
trado. Santa Fe (Argentina). 1964. esp. p. 44 nota. Oneca Anión José 
estudio preliminar a Lardizábat, Manuel de D~scurso sobre las pe~as en: 
Reputa de Estudios PCllilellciarios 176. Madrid. 1967, p. 12, dice qu~ la 
resolución de Carlos lIT es del año 1776. 

IJoS Lardizábal. y. Uribe Manuel de. Discurso sobre las pellas cOntraí­
do a la! leyes cTllmllale~ de Espa.l1a. pa~a facilitar Sil reforma, Madrid. 
¡?82, rclm~reso en Madrid, 1828, e.llo segun esta edición. Hay otra poste­
rior. Madrid, 1916 y la de la ReVIsta de ES/lidios Pellite'¡ciarios, op. cit. 

111 Ibid., prólogo XIV-XV. 
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camente que son muchís imas las leyes penales que sin haber 
sido derogadas por otra están enteramente sin uso alguno, 
dando lugar por este motivo al arbitrio de los jueces, y, lo 
que es peor, sin que éstos le tengan para dejarlo de hacer 
así.1l8 

Pero, prosigue Lardizábal, este arbitrio judicial no era fácil 
de suprimir: 

No habrá hoy, por ejemplo, un juez que se atreva a mandar 
cortar la lengua al blasfemo y la mano al escribano falsario, 
sin embargo, de que éstas son las penas impuestas a estos 
delitos por leyes que no están expresamente derogadas por 
otras: y si hubiera alguno que quisiera resucitar estas leyes, 
creo seguramente que los tribunales superiores revocarían 
la sentencia, y el juez que la dio pasaría en el concepto pú­
blico por cruel y lemerado. Hállanse pues los jueces y tri­
bunales por defecto de la legislación en la fatal necesidad 
y dura alternativa de sufrir la nota de inhumanos o de no 
observar las leyes que han jurado cump1irY~ 

Para Lardizábal era indispensable acabar con el arbitrio ju-
dicial: 

S610 las leyes pueden decretar las penas de los delitos y 
esta autoridad debe residir únicamente en el legislador. To­
da la facultad de los jueces debe reducirse únicamente a 
examinar si el acusado a contravenido o no la ley, para ab­
solverle o condenarle en la pena señalada por ella. 10I0 

y conclula: 

"si se dejase (a los jueces) en su arbitrio el imponer penas, 
el derogarlas o alterarlas, se causarían innumerables males 
a la sociedad. La suerte de los ciudadanos sería siempre 
incierta, su vida, su honra, sus bienes quedarían expuestos 
al capricho, a la malicia, a la ignorancia y a todas las pasio­
nes que pueden dominar a un hombre. Si no hay leyes fijas, 
o las que hay son obscuras o están enteramente sin uso, es 
preciso recaer en el inconveniente del arbitrio judicial. .. 1'1 

ll8 Ibid., p. 71·72. 
1» lbid., p. 72-73. 
1010 Ibid., p. 70. 
l'l Ibid. 



Esta supresión del arbitrio judicial fue una de las ideas ma· 
trices de la codificación del derecho penal en España y América 
española. Incluso se cayó en el extremo contrario, de una deter­
minación casi matemática de la pena, como sucede en el código 
penal español de 1848 y toda la serie de códigos hispanoamedca­
nos que derivan de él. 

Cinco años después de la publicación del Discurso de Lardi­
zábal, entregó la Junta de Legislación encargada de estudiar la re­
forma de las leyes penales, un plan para formar un código penal. 
A su juicio éste debía tener tres características fundamentales: 
por una parte, debía reunir en un solo cuerpo todas las leyes 
penales esparcidas y dislocadas por todos los libros y títulos de 
la Recopilación. Dentro de él debía incluirse también lo relativo 
al procedimiento penal. En segundo lugar, debían actualizarse 
las penas anticuadas y en desuso, a fin de evitar el inmoderado 
y perjudicial arbitrio judicial. Por último, debían reducirse las 
leyes penales a una nueva forma y método, disponiéndolas por 
partes, títulos y leyes con buen orden, método y claridad. 

Este texto es muy importante, porque no sólo muestra que la 
codificación se abre paso primero en materia penal, sino que, 
condensa, además, las bases sobre las cuales se realizó en defini­
tiva la codificación del derecho penal castellano, más de medio 
siglo después, en 1848. Textualmente dice: 

"El prolixo examen que ... ha sido preciso hacer de todas 
las leyes del Reino, ha hecho ver a la Junta la necesidad, 
no sólo de alterar muchas penas, por estar enteramente 
anticuadas y sin uso alguno, de donde resulta innecesaria· 
mente inmoderado y perjudicial arbitrio para los Jueces y 
Tribunales: sino de dar también a dichas leyes nueva forma 
y método, respecto a que no tienen ninguno en la Recopila· 
ción, pues se hallan esparcidas y dispersas por todos sus 
libros y títulos. 

Por eso ha creído la Junta indispensable formar un cuerpo 
separado de legislación criminal sin mezcla de otra cosa al­
guna, el cual comprenda no sólo los delitos y las penas que 
les corresponden, sino también lo concerniente a las pruebas 
de los delitos y a la substanciación de los procesos crimi­
nales, dividido por partes, títulos, leyes con buen orden, mé­
todo y claridad y con toda la concisión posibles, de suerte 
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que cualquiera pueda imponerse con facilidad en esta im­
portante parte de la legislación".lu 

En definitiva, el proyecto de código criminal fue abandona­
do y por real decreto de 15 de abril de 1798 se ordenó hacer una 
nueva recopilación general de la legislación castellana. Esta mag­
na empresa fue concluida en un plazo asombrosamente breve, 
por Juan de la Reguera Valdelomar, a quien se debe la Novísima 
Recopilación de Leyes de Espmia de 1805 

Este cuerpo legal tuvo larga vigencia prácticamente en todos 
los países de derecho castellano y en algunos como España, Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, cuyo primer código civil data sólo de 
1889, rigió hasta fines del siglo XIX. 

Pero, desde muy temprano se propuso reemplazar a la Noví· 
sima Recopilació'l y, en general, a todos los antiguos cuerpos de 
derecho castellano por un código general en el que se refundiera 
este derecho patrio o nacional a la manera y estilo de los de 
Francia, Austria y Prusia. 

idea ~~~ ~~~o~s~~%e:~~n~zm~:r!~~u(t7n5t¡~~~)~~~~)l:~ ~~:as)~~ 
histórico-crítico sobre la legislación y principales cuerpos legales 
de los Reiuos do! León y Castilla, publicado en 1808, sostuvo: 

Que para introducir la deseada armonía y uniformidad en 
nuestra jurisprudencia, dar vigor a las leyes y facilitar su 
estudio ... conviene y es necesario derogar nuestras antiguas 
leyes, y los cuerpos que las contienen, dejándolos únicamen­
te en clase de instrumentos históricos para instrucción de 
los curiosos y estudio privado de los letrados. Y teniendo 
presente sus leyes fonnar un código legislativo original, úni­
co, breve y metódico: un volumen comprensivo de nuestra 
constitución política, civil y criminal. . :',1'0 

Estas ideas las reitera y precisa en su Juicio crítico de la 

ltl Oficio de la Junla de Legislación al Conde de Floriblanca, Madrid, 
26 de marzo 1787, en Casabó Ruiz, Jorge R., Los oríge.nes de la codificación 
penal en España: e.~ plan de Código Criminal de 1787 en Anuario de. De­
recllo Penal y Ciel/clas Pella/es 22, Madrid, 1919, p_ 313 ss. El documento p. 
331-32. 

lO Martínez Marina, Francisco, Ellsayo llistórico-crítico sobre. la le· 

f/ts~a~::.Ju~rá,~c:r;~ta~lt~~~OM1%~~sF:'a~1~~o~~i~li~~O d:rí~~ti~: /~ ~e:v~: 
sima Recopilacicjn, Madrid, 1820, p. 334. 
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Novísima Recopila.cióll, escrito en 1815 y publicado en 1820, que 
tuvo gran difusión en América española.!~ Allí vuelve a rechazar 
el método de las recopilaciones y aboga por: 

formar un código legislativo digno de la nación csp~ñola, 
por el estilo, orden y método de los que se han publIcado 
en Francia, Prusia y Austria".!43 

En concreto, Martínez Marina propone formar un códif!:o 
completo de la legislación acomodado al carácter del gema 
nacional, capaz de proveer a todas las necesidades del Esta­
do y del pueblo, análogo a los progresos de la civilización, 
a las ideas, opiniones y circunstancias políticas y morales 
de la" revoluciones pasadas ... en un estilo y lenguaje propio 
de la ley, claro, breve y conciso, y con toda la gravedad, no­
bleza, fuerza y armonía de que son susceptibles.!"" 

A pesar de la opinión adversa de Martínez Marina, en el me­
dio siglo siguiente a la publicación de la Novísima se hicieron 
diversas recopilaciones en Américo. española. También comenza­
ron a aprobarse en este período Jos primeros códigos particula­
res. El propio Martínez Marina, como veremos, concurrió a la 
elaboración del primero de ellos, el código penal español de 1822. 
Así. pues, nos encontramos ante una etapa en la que simultánea­
mente se realizan, por una parte, las últimas recopilaciones, y por 
otra, las primeras codificaciones. 

En diversos estados sucesores de la monarquía española se 
e laboraron recopilaciones, unas veces por iniciativa privada otras 
en forma oficial. Estas recopilaciones reunieron en su totalidad 
la legislación vigente, tanto anterior como posterior a la indepen­
dencia, o se limitaron a esta última. 

Un ejemplo de eHo es la Colecció" de órdenes y decretos de 
la Soberana hmta. Provisional Gubernativa. y soberanos cOl1gre­
sos generales de la l1a.ción mexicalla., en ocho volúmenes que abar­
can la legislación dictada desde la independencia en 1821 hasta 
1837, publicados por Mariano Galván Rivera (1782-1876) en Mé­
:dco, entre 1829 y 1840.141 

!" Martínez Marina, Francisco, Juicio Critico, op. cit. 
!'5 Ibid., p. 13-4. 
!-16 ¡bid., p. 27. 

!~7 Galván Rivera, Mari.a~o (editor), Colección de órdenes y decretos 
de la soberQlla JUlIla provIsto/tal gubemativa y soberanos congresos de 
la lIacióll mexicaJ/a, 8 vols., México, 1829-40. 
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En Argentina se publicó un primer Registro Nacional, en tres 
volúmenes, que recoge la legislación de 1825 a 1827 ,~ Luego se 
editó en Buenos Aires, en 1836, como obra privada, la Recopila­
ción de las leyes y decretos publicados en BI/ellos Aires desde el 
25 de mayo de 1810 hasta el fin de diciembre de 1835, en tres to­
mos sin indicación de autor, debida a Pedro de Angelis,l4'> A ella 
siguieron Olros dos tomos que tuvieron valor oficial en 1841 y 
1858,uo Esta recopilación se refiere a la provincia de Buenos Aires, 
Posterionnente, Ramón Ferreyra publicó en Buenos Aires ~n 
1863-64, un segundo Registro Nacional de la República Argentina, 
que abarca el periodo 1851-61.U1 Pero, sin duda, la recopilación 
oficial má .. importante en Argentina es el Nuevo Registro Oficial 
de la Nación, que comprende ladas las leyes y decretos de carne­
ter nacional desde 1810 hasta 1873, Realizado por Aurelio Prado 
y Rojas, fue publicado en seis volúmenes entre 1879 y 1884,m 

En cambio, son una obra privada las Palldecras Hispano­
Mejicanas de Juan N. Rodríguez de San Miguel (1808-1877), que 
abarcan toda la legislación vigente desde las Siete Partidas hasta 
1820, dispuesta conforme al plan de la Novísima Recopilación. 

Esta obra apareció en 1839 y se reeditó en París en 1 8S2,l~J Fue 
conocida fuera de México, en otros países de América española, 

14 Registro Naciotlal, Provincias Unidas del Río de La Plata (1825-
[827),3 \,\)[,>. Buenos Aires. 

1'1 Angc!is Pedro de, Recopilación de las leyes y decretos promulga­
dos ell Bu('uos Aires desde el 25 de mayo de 1918 hasta el fin de diciem­
bre de [835, 3 vols" Buenos Aires, 1836; Piñero Jorge E., "La Recopilacióll 
de leves y d"crelos prO/l1ldgados e'l BI/ellos Aires", de Pedro de A'lgelis, 
en Rel'ista del Imlitllto de Historia del DeredlO S, Buenos Aires, 1953, 
p, 217 ss, 

1'0 Zorraquín Becú, Ricardo, Historia del DerecllO Argculiuo. 2 vols., 
Bueno!; Aires. 1969, 2, p. 395, 

1\1 Fcrreyra, Ramón, Registro Naciot1al de la República Argetlti"a, 
3 \'ols., Buenos Aires, 186J.64, 

1'2 Prado \' Rojas, Aurclio, Registro Oficial de la Nació/!. 6 vo1s. Bue­
no,> Aires, 1879-84, 

U) RocIrfguez de San Miguel. Juan N., Pa/!dectas Hispa"o.mejicatulS 
o sea Código General Comp~e"si,'o de las leyes gellerales útiles y vivas 
de las Siete Partidas, Recop,laciól1 Novfsima, la de f"dias, aldos Y,Pro. 
videncias conocidas por de Motltemayor y Be/eiia y cédulas posteriores 
hasta 1820,3 '·ols. México, 1839,3 vols. París, 1.852, Hay una reimpresión fac­
similar con introdllcción de González (Dommguez), María del Refugio, 3 
vols.; México, 1980. 
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En Colombia, en cambio, se procede en forma oficial a hacer 
una Recopilación de las Leyes de Nueva Granada, obra de Lino 
de Pamba (1797-1862). promulgada en 1845. En ella se reúnen y 
distribuyen en 'iiete tratados todas las leyes dict3das desde 1821 
hasta 1844, que estaban vigentes.l~ Incluye el código penal de 
1837, que no es sino el español de 1822. 

En 1850 se publicó el Apéndice de la Recopilación Granadi­
nalSJ debido a José Antonio de Plaza y Racines (1807-1854) que 
agrupa las leyes dictadas desde 1845 y 1850 en los mismos siete 
tratados de la Recopilación de Pamba. 

En Chile se ordenó en 1846 hacer "una edición de las reales 
cédulas expedidas por los monarcas españoles para el gobierno 
de este país hasta el año de t81O".UII Pero ello no se llevó a cabo.I~1 

En cambio, hubo otros países como El Salvador y Guatema­
la, donde se hicieron posteriormente recopilaciones. La de Salva­
dor data de 1855, fue obra de Isidro Menéndez y rigió, de modo 
general, hasta 1860 en que entró en vigor el código civiLISI La de 
Guatemala rigió también, en términos generales, hasta 1877 en 
que se puso en vigencia el código civil. 

Paralelamente avanza el movimiento codificador. A diferen­
cia de las recopilaciones que recogen y mantienen en vigencia la 
legislación anterior, los cód igos son cuerpos le)!ales aulosuRcien­
tes que reemplazan a la legislación anterior. Por eso con ellos 
termina la vigencia del derecho indiano que es substituido por el 
derecho codificado. 

La primera etapa de la codificación se extiende desde la dic-

I~ Recopilación de las le.ves de Nlleva Granada ( 1854) ver Vélez, Fer. 
~~8~o, Estlldio sobre el Derecho Civil Colombiano, "01., J, Parls sIr (1926) 

p. 9.I!5 Apéndice a la Recopilación Gra"adina (1850) "er Vélez, op. cit., 

1'16 Decreto 16 de julio en Bole/fll de las leyes y decretos del Gobier­
tlO, tomo 14, p. 168. 

1S1 ~or Decreto 9 febrero 1848 se nombró una comisión compuesta 
por el fIscal de la Corte Suprema don Pedro Francisco Lira y el Ministro 
de la Corte de Apclacion.es don José Gabriel Palma, en Boletí" de las 
~e¡d!. y tlecre/os del Gobzertzo, lomo 16, p. 37. En definitiva no se hizo 

"'ad~; l\?~dZ;¡J.ní9~t~~~ono7:'~I.diO preliminar a Código Cil'iI de El Sal· 
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tación del código penal español en 1822 hasta la entrada en vi· 
gencia del código civil de Chile en 1857. 

En ténninos generales, la codificación se realizó en dos for­
mas: o bien mediante la adopción de códigos extranjeros, como 
los franceses, o bien mediante la elaboración de un código propio, 
basado en el derecho vigente, que en América española no era 
otro que el indiano.1S9 

La expresión adopción, aplicada a un código es la que se 
emplea en la época.l60 Indica que simplemente se toma como pro­
pio un código ya elaborado, al que se le introducen mayores o 
menores modificaciones. Excluye, por tanto, la elaboración de un 
nuevo texto. 

Así, pues, en el caso de adopción de códigos extranjeros se 
sobrepuso al derecho indiano un derecho extranjero. Así sucedió 
en Santo Domingo bajo la dominación haitiana con la promulga­
ción de los Ci"q Codes franceses en 1825.16! Poco después, entre 
1827 y 1829 se adoPló en el Estado de Oaxaca, en México, un có­
digo civil que no es sino una versión castellana del Code Civil 
francés. !6! Otro tanto hizo Bolivia en 1831 al adoptar el mismo 
código, si bien no sin modificaciones, basadas en el derecho in­
diano. l6l 

Pero lo ordinario en América española fue la elaboración de 
códigos propios, es decir, basados en el derecho indiano hasta 
entonces vigente, o bien, lo que es equivalente, la adopción de un 

!,¡ Sobre esto, últimamente Bravo Lira, Bemardino, "La difusión 
del c6digo civil de Bello el¡ los países de derec!1O castellal10 y porlllgllés, 
en Revista de ESllldios Hist6rico-Jurídicos 7, Valparaiso, 1982, p. 71 ss. 
esp. p. 81 ss. 

1((1 lbid , p. 97 ss. 
1.61 Mejía Rccart, Gustavo Adolro, Historia General del Derecho e His­

toria del Derecho Daminicallo, Santiago, 1943. 
I~ Código para el Gobierno del Estado libre de Qaiaca, Oaxaea 1828, 

C6digo Civil. Libro segundo. Para el gobierno del Estado libre de Qaiaca 
Oaxaea. 1829 y Código Civil para el Robiemo del Estado libre de Oaiaca. 
Hay una reedición en Ortiz·Urquidi, Raúl, Oaxaca cuna de la codificación 
iberoamericana, México, 1974, apéndice p. 119, 171 , 199, respectivamente. 
Debo el conocimiento de este código a gentileza del prof. Alejandro Guz­
mán Brito. Vásquez Pando, Fernando, Notas para el estudio del "Princi­
pio de efectividad", tesis Escuela libre de Derecho, México, 1970, esp. p. 
127 Y p. 158-9, nota 379 

16l Terrazas Torres, Carlos, Estudio preliminar a C6digo Civil de 
Bolivia, Madrid, 1959, p. 9 ss. 
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código así elaborado en otro de los estados sucesores de la mo­
narquía. 

Entre estos códigos. adoptados en varios países, están el pri. 
mero de ellos, el código penal español de 1822; el código d~ co­
mercio español de 1829; y sobre todo. otros dos que son piezas 
claves dentro de la codificación en los países de derecho caste' 
llano: el código penal español de 1848 y el código civil chileno 
de 1855. 

El código penal español de 1822. en cuya elaboración inter­
vino Francisco Martínez Marina. el autor del Juicio Crítico de la 
Novísima Recopilación, pero que es obra principa lmente de José 
María Calatrava (1781-1846), apenas se aplicó en España.l6I Pero, 
en cambio. tuvo gran significación en América española. donde 
fue adoptado sucesivamente por El Sa lvador en 1826. por Bolivia 
en 183 1, desde donde se extendió por poco tiempo a los estados 
Nor y Surperuanos en 1836, por el Estado de Veracruz en México 
en 1834, por Colombia y Ecuador en 1837 y por Costa Rica en su 
código general de 1841.165 

De modo semejante, el código de comercio español de 1829, 
obra de Pedro Sainz de Andino ( 1786- 1863). se extendió a Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas y fue adoptado con modificaciones por 
Paraguay en 1846, por Perú y Costa Rica en 1853 y por Córdoba 
en Argentina, en 1857.166 

El código penal español de 1848. obra principalmente de 
Manuel Seijas Lozano (1800-1868)167 fue objeto de unos magistra-

I~ Oneca Antón, José, Historia del CÓdigo Pellal de 1822 en Anua­
rio de derecllO pellal )' ciellcias pena/es 18, Madrid, 1965, p. 263 ss. Casabó 
Ruiz, José Ramón, lA aplicación del código pC'!a/ de 1822 en Estudios pe. 
'!ates, Libro Izomenaje al Pro,. J. Allfól/ DI/eca, Salamanca. 1982, p. 920 ss. 

16.\ Quintana Ripollés. La inf/uencia del dercclJO penal espa,lo1 en las 
legislaciolles f¡ispanoomericallas, Madrid, 1953, esp. p. 102 ~s. El autor 
~e intr::rcsa por el infl.ujo _ del derecho penal vigente cuando él escribió, 
mas bien que por la difUSIón del código espai'iol de 1848. 

166 Código de Comercio de 30 de mayo de 1829, Madrid, 1829. Bravo 
Lira, la dif!lsión de! cóc/iro civil! op. cit., esp. p. 81·82, Vivas, Mario Car­
Ias, El código. de ~omerclO espallol de 1829 y Sil vigcllcia ell Córdoba. en 
Re\'lsta de Historia del Derecho 8, Buenos Aires, 1980, p. 457 ss. 

1~1. Candil Jiménez, ~rancisco, /l1allllel Seijas unallo, miembro de la 

;:;7;~s3~,' t!i:~~~tl:S~,C:d4f3~s~nEf~:~~~, 'fjb::~~%¡~~n~;'~~b~e ~~e,;~~:,,~~: 
ció" de dOll. Jpaquin Frm,~isco l!.ac1!eco en la elaboración del Código pe­
lla! de 1848 Ibld .. 28, Madrid, 197~, p. 405 ss. Oncca, José Antón. El código 
penal de 1848 y D. JOQquín Francisco Pacl!eco, ibid .. 18, Madrid, 1965. 
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les comentarios del insigne jurista Juan Francisco Pacheco (1808-
1865), El C6digo pellal concordado y comentado, publicado en 
Madrid en 1848-49 y reeditado seis veces hasta 1888, que contri­
buyeron poderosamcnte a su difusión.IN Varios estados de Amé­
rica española adoptaron con mayores o menores modificaciones 
este código pen.:ll. Entre ellos se cuentan El Salvador en 1859, 
1881 Y 1904, Pen.í en 1863, México en 1871, Venezuela en 1873, 
Chile en 1874, Nicaragua en 1879 y 1891, Costa Rica en 1880, Gua­
temala en 1889 y Honduras en 1898. Además, en 1872 se extendió 
su vigencia a Cuba y Puerto Rico, que, como se sabe, hasta 1898 
siguieron fonnando parte de la monarquía españolaY'11 

No menor difusión tuvo el código civil de Chile, obra de 
Andrés Bello (178 1-1865) promulgado en 1855.1'0 De él puede de­
cirse que fue en su tiempo la más perfecta realización del ideal 
codificador común a los di"ersos estados sucesores de la monar­
quía española. En cuanto cuerpo ordenado, sistemático y comple­
to de derecho patrio o nacional, purificado de los ,'icios, contra­
dicciones y defectos de las antiguas leyes, representa la culmina­
ción de los intentos de afirmación del derecho patrio o nacional, 
de critica y superación de sus deficiencias y de formulación prác­
tica del mismo que se remontan al siglo XVIIr.17I 

Así se explica, en último término, que fuera adoptado con 
mínimas modificaciones por una serie de países americanos: Co­
lombia a partir de 1860, Panamá en 1860 y, luego de su indepen­
dencia, en 1917; El Salvador en 1860, Ecuador en 1861, Venezuela 
por pocos meses en 1863, Nicaragua en 187 1, Honduras desde 
1880 hasta 1898 y de nuevo, desde 1906 en adelante. Además, in­
fluyó en la codificación civil de otros estados sucesores de la 
monarquía española, como Uruguay y Argentina.m 

En cuanto a la codificación del derecho procesal, comprende 
fundamentalmente dos aspectos. Por una parte, está la organiza­
ción de la Judicatura, que bajo el influjo del constitucionalismo 
sigue una suerte parecida a la del derecho politico indiano. Por 

168 Pacheco, Juan Francisco, El códiRO penal concordado y comen­
tado. Madrid, 1848-49, ver nota anterior, 

169 Bra\'o lira, La difusió" del código CÚ'II, op cit. 
110 Sobre la codificación del derecho civil en Chile, 1Iltimnmcnte GlLZ­

m:1n, op cit. 
171 Bravo Lira, lA difusión, op cit., esp. p. 92 Y 105. 
m Ibid. 



la otra, están los procedimientos que, en general, permanecen fie­
les al derecho castellano vigente en América española durante la 
época indiana. Así lo muestran el Código de Procederes de Bolivia 
de 1830, la ley de procedimientos de Ecuador de 1835, la ley de 
enjuiciamiento de Venezuela de 1836, las llamadas leyes marianas 
de Chile en 1837 y sobre todo, el Código de Procedimiento del 
Perú de 1852 y la Ley de Enjuiciamiento española de 1855. Esta 
última sirvió de modelo a las posteriores en América española.m 

La piedra angular de la Ley de Enjuiciamiento de 1855, que 
explica en buena parte su difusión en otros estados sucesores de 
la monarquía española, fue que sus redactores tomaron como 
base las antiguas leyes castellanas que también regían en América 
española. Al hacerlo, se atuvieron a1 principio que les prescribió 
la ley de 13 de mayo de 1855: 

Restablecer en toda su fuerza las reglas cardinales de los 
juicios, consignadas en nuestras antiguas leyes, introducien­
do las reformas que la ciencia y la experiencia aconsejan y 
desterrando todos los abusos introducidos en la práctica.H

' 

Asi como el comentario de Pacheco contribuyó grandemente 
a la difusión del código penal español de 1848, el comentario a 
la Ley de Enjuiciamiento de 1855 de José María Manresa v Na­
varro, Ignacio Miquel y José Reus, La Ley de Elljuiciamielllo civil 
comentada y explicada, publicado en Madrid en 1856·61, fue un 
elemento capital en su difusión.m 

La síntesis que allí hacen estos autores de la labor cumplida 
por los redactores de dicha ley de enjuiciamiento, puede muy bien 
servir de resumen de toda la época en que coexisten las últimas 
recopilaciones con las primeras codificaciones. Hay una palmaria 
similitud entre la tarea cumplida en España por los redactores 
de la ley de enjuiciamiento y el trabajo realizado en el otro extre­
mo del mundo de habla castellana por los redactores del Código 
de Procedimiento Civil del Perú y por Andrés Bello al codificar 
el derecho castellano vigente en Chile, lo que muestra la unidad 
fundamental del proceso codificador en los países de derecho 
castellano. 

m Levaggi, Ahe1ardo, La codificació'l del procedimiento cidl en la 
ArgeNtina en Revi~ta C/¡i/etla de Historia del Derecho 9, Santiago, 1984. 
p. 211 ss. 

17~ Ley de bases de 13 de mayo de 1855, en Manrcsa, Miqucl y Reus. 
op. cit., p. XXV. 

115 Ibid. 
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Las palabras de Manresa, Miquel y Reus, son las siguientes: 

Comprendiendo acertadamente que su misión no era la de 
meros compiladores de las leyes antiguas, no han formado 
una Recopilaci6n a semejanza de la que hizo D. Juan de la 
Reguera: si tal cosa hubiesen hecho no s610 habrían desco­
nocido los principios de la moderna codificación, sino que 
hubieran merecido que un Marina escribiese otro Examen 
crítico, como el que publicó dicho jurisconsulto sobre la 
Novísima Recopilación. No era su encargo el de recopilar 
las leyes antiguas, sino el de restablecer en toda su fuerza 
y vigor las reglas cardinales contenidas en aquellas y esto es 
cabalmente lo que ha hecho la comisión dando a su obra la 
fonna que todas las naciones han adoptado para la confec­
ción de sus códigos. Pero al mismo tiempo que han consig­
nado en la nueva ley los principios cardinales de los nues­
tros, han introducido también notables refonnas que la 
ciencia demandaba; han resuelto varios puntos dudosos de 
la antigua jurisprudencia y han d.ictado disposiciones acer­
tadas que cortarán muchos de los abusos que hasta ahora 
se han lamentado.l76 

Por su difusión, el código penal español de 1848 y el código 
civil chileno de 1855 marcan un hito en la codificación del derecho 
castellano vigente al mismo tiempo en España que en América 
española, donde, como sabemos, era parte y muy principal del 
derecho indiano. La explicación de que esos dos códigos fueran 
adoptados con singular fortuna por tantos países no es difícil. 
Basta observar que su contenido proviene casi íntegramente de 
ese derecho castellano que regia en España y América española. 
Por eso, no hubo ningún obstáculo para reemplazar ese derecho 
castellano no codificado vigente hasta entonces, por el dere­
cho castellano codificado de los nuevos textos legales. 

Síntesis y conclusiones 

La independencia de América española señala el fin de la 
época jndiana. Pero no del derecho indiano, que mantiene su vi­
gencia por largo tiempo, a veces incluso hasta comienzos del 
siglo XX, como sucede en Chile en materia procesal civil y penal. 

116 Ibid, p. XXI-XXII. 
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Esta pervivencia del derecho indiano está atestiguada de mu­
chas maneras por la literatura jurídica. 

Para abarcarla en su conjwlto, hemos distinguido aparte de 
las obras iurídicas más usuales, tres grandes corrientes que vie­
nen del sfglo XVIII, atraviesan la época de la i.ndependencia ~' 
llegan hasta la codificación. Ellas muestran una mdudablc contI­
nuidad jurídica entre la época anterior y la posterior a la inde­
pendencia. Esas corrientes son: la afirmación del derecho patrio 
o nacional, la formulación práctica del derecho y la labor recopi­
ladora o codificadora de la legislación. 

Entre las obras más usuales est::'tn en primer lugar los co­
mentarios a la Nueva Recopilación, a las Siete Partidas, a las 
T~eves de Toro y demás. De ellos el más tardío, el de Llamas y 
Malina a las Le)'es de Toro, se publicó después de la independen­
cia en 1827 y se reimprimió en 1852. 

Pero, sobre todo, llaman la atención otras obras jurídicas 
que se reeditan después de la independencia. Así sucede, por 
ejemplo, hasta 1845 con los Juzgados Militares de Colón de La­
rriátegui y con la obra del Conde de la Cañada sobrc los recursos 
de fuerza, hasta 1852 con las Tnstitlltiolles iuris ca/lOl1ici de Ca­
vallaría, hasta 1858 con la Curia Filipica, hasta 1893 con las 
lllsfituriol1wlI cmlOHicanmt de Dcvoti y nada menos que hasta 
1898 con los Comentarios de Gamboa. 

La afirmación del derecho patrio o nacional tiene su expre­
sión más notoria en los libros de Institutas que se elaboran para 
facilitar su estudio y enseñanza. Los verdaderos iniciadores en 
este campo fueron Asso y de Manuel con sus instituciones apa­
recidas en 1771 y reimpresas hasta 1828. Pero más solicitados aún, 
fueron los textos de sus seguidores, Sala y Alvarez. La !lustración 
del Derecho Real de Sala se publicó en 1803 y se reeditó hasta 
1870, es decir, hasta la promulgación de los códigos civil y penal 
mexicanos. En cuanto a las Instiftlciol1es de AlvGl"ez, aparecieron 
en 1818 y se reeditaron hasta 1854. 

Las obras de los prácticos forman en cierto modo un género 
aparle, aunque en los anaqueles de las bibliotecas jurídicas se 
codeen con otros libros jurídicos. AqUÍ, el modelo indiscutido es 
José Febrero, cuya Librería comenzó a aparecer en 1769 y no cesó 
de reeditarse hasta 1870, es decir un siglo después. Diversos auto­
res tales como José Marcos Gutiérrez, Eugenio Tapia y Florencia 
Garda Govena prepararon estas reediciones. La última, apare­
cida en 1870 baio el nombre de Novísimo Febrero Mexicmlo, se 
debió a Manuel Dublan y Luis Méndez. 



El DERECHO INDIANO DESPUES 1lI: LA INDEP E. ... AM ERICA ESPA~OU. 

Completa el cuadro y en cierto modo viene a cerrarlo, la 
labor recopiladora o codi.ficadora. Ambas líneas de trabajo se re­
montan al siglo XVIII, en el curso del cual poco a poco cobra 
forma el ideal codificador, contrapuesto al recopilador. Al prin­
cipio se habla de un código general, comprensivo de toda la legis­
lación, como lo hace todavía en 1815 Martínez Marina. Pero, la 
idea de un código particular, que regule sólo determinada rama 
del derecho, aflora ya en el último tercio del siglo XVIII a pro­
pósito de las leyes penales. 

La disyuntiva entre recopilación y codificación adquiere todo 
su significado en el medio siglo que transcurre entre la Novísima 
Recopilación de 1805 y el código civil de Chile de 1855. Esta es 
la época de las últimas recopilaciones y de las primeras codifica­
ciones. Allí donde se hacen nuevas recopilaciones el derecho in­
diano mantiene su vigencia, sin otras alteraciones que las intro­
ducidas por la legislación de cada estado. Donde, en cambio, se 
hacen codificaciones, el derecho codificado desplaza en bloque a 
todo el derecho anterior, vale decir, a todo el derecho indiano, 
que deja de ser derecho vigente y queda relegado a la condición 
de mero antecedente histórico del derecho codificado. 

Para terminar, se distinguen en España y América española, 
dos formas fundamentales de codificación. Por una parte, está 
la adopción de Wl código extranjero. En ese caso, no se elabora 
un texto nuevo, sino que se promulga simplemente el extranjero 
con más o menos modificaciones. Por otra parte, está la forma­
ción de un código propio. En este caso se elabora un nuevo texto 
sobre la base del propio derecho, que en América española es el 
derecho indiano. A esta forma de codificación se reduce la adop­
ción de un código elaborado sobre esa base en otro de los estados 
sucesores de la monarquía, como sucede con los códigos penal 
español de 1822, comercial español de 1829, penal español de 1848 
y civil chileno de 1855. 

En todo caso, la suerte del derecho indiano es la misma. La 
codificación bajo cualquiera de sus formas, pone fin a su vigencia 
y lo substituye por el derecho codificado. La única diferencia es 
que mientras en algunos estados este derecho codificado es fun­
damentalmente un derecho extranjero, en otros, es una versión 
actualizada del derecho anterior a la codificación, es decir, del 
derecho indiano. 
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LA GUARDIA NACIONAL DE CHILE. 

APUNTES SOBRE SU ORIGEN Y ORGANIZACION, 

1808 - 1848 

PRÓLOGO 

La historiografía tradicional no profundizó el tema que he­
mos investigado. La historia de las fuerzas annadas y la histo­
ria de la guerra tampoco se detuvieron en la Guardia Nacional, 
no lográndose todavía una acabada comprensión del sentido y 
de significado de esta importante inst itución. Sin embargo, siem­
pre se mencionó su positiva influencia, atribuyéndole a Diego 
Portales S11 incorporación a la acción de ordenamiento político 
y de recuperación moral iniciada en 1830. Ahora hemos procu­
rado establecer el papel que cupo a Portales. 

El presente trabajo, realizado con el apoyo de la Dirección 
de Investigaciones de nuestra Universidad, se propone estudiar 
Jos orígenes y adecuación republicanos de la Guardia Nacional, 
así como su trayectoria posterior a la muerte de Portales y h3s, 
ta la fom1Uladón de un cuerpo legal que le dio fisonomía defini­
tiva en 1848. 

Cupo a la Guardia Nacional un evidente papel político y 
social cuyo conocimiento y proyecciones completa el cuadro de 
nuestra evolución institucional así como contribuye a explicar 
la conducta del pueblo chileno en la vida cívica y ante los re· 
querimientos guerreros de la segunda mitad del siglo. 
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l . L\ BELICOSIDAD N¡\CIO~AL V EL CONCEPTO DE PATRI¡\ 

Un tópico tradicional en la interpretación y valoración de 
la historia nacional, es aceptar como distinth'o del carácter chi· 
lena el rasgo guerrero. Para fundamentar este juicio se recuer­
da la influencia en toda esfera de la Guerra de Arauco que aun­
que intermitente y decreciente, con el correr de los siglos con­
tribuyó a desarrollar la agresividad y el espíritu defensivo y 
ofensivo de los pob ladores situados al norte del Bio Bio. El ca· 
rácter guerrero del período hispano que se manifestó en la ca· 
pacidad de lucha y recuperación ante la advcrsidad. se mantuvo 
durante el siglo XIX. caracterizado por los frecuentes V signi. 
ficativos compromisos bélicos cxternos e internos. No hay ge· 
neración de aquel siglo que no tengan una experiencia directa 
de la guerra ya sea en sus antecedentes, en su desarrollo o en 
sus consecuencias, circunstancia que contribuyó a la formación 
de una conciencia nacional. 

El Profesor Mario Góngora, luego de señalar diversos me­
dios que han contribuido a la formación de la "chilenidad". con­
cluye: "Pero son las guerras defensivas u ofensivas las que a 
mi juicio han constituido el motor principal. Chile ha sido, pues. 
primero un Estado que sucede, por unos acontecimientos aza­
rosos a la unidad administrativa española. la Gobernación. v ha 
provocado, a lo largo del siglo XIX. el salto cualitativo del re­
gionalismo a la conciencia nacional".1 

No sólo se conocieron los efectos materiales de la guerra, 
sino también la presión psicológica que sobre la población v los 
conductores políticos de la nación . ejerció la amenaza real de 
estos conflictos que necesitaron de hombres y recursos para 
enfrentarlos. La solidaridad soc ial V la homogeneidad adminis· 
trativa que regulan la marcha institucional del s iglo XIX, con­
taron con un anónimo protagonista que fue el pueblo chileno 
como combatiente potencial o ex combatiente.z 

A los connictos externos se suman las dicord ias internas. 

1 Mario Góngora, Ensayo histórico sobre la IIoció l1 de Estado en 
e/lilc CI! los siglos XIX )' XX. Santiago. 1981 , pág. 12. 

1 Claudio Orrcgo, Vicuña. propone ideas análogas en su ensayo Chile 
o li! fller.:.a de la razono Santmy.o, 1974 Véase el Capítulo 1. La dura his­
tona del héroe-pueblo: miz anónima. del alma nacional. 
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Otro importante compromiso guerrero del siglo pasado fue 
la Pacificación de Araucanía que obligó a emplear importante 
contingente en la frontera del Bio Bío y que el Gobierno inten­
sificó entre los años 1861 a 1869 y 1871 a 1882, con el fin de in­
corporar al progreso vastos territorios australes_ El héroe-pue­
blo (expresión de Orrego Vicuña) vive y asume hasta la muer­
te este reto dramático y reiterado que construye la conciencia 
nacional. 

La legítima defensa de la soberanía, las discordias políticas 
que conducen a enfrentamientos fratricidas, así como el pro­
pósito de imponer a los aborígenes una comunidad con des­
tino nacional, obligaron a un prolongado e intenso despliegue 
guerrero. Estos antecedentes hacen suponer un pueblo aními­
camente dispuesto a la lucha, pero también con cierto grado 
de eficiencia e instrucción militar. Hacen suponer una organiza­
ción y un presupuesto destinado al equipamiento y a la gue­
rra. En consecuencia, la fuerza armada tuvo un papel prepon­
derante y decisivo. Sin embargo la República s iempre tuvo re­
cursos limitados: un Ejército de línea pequeño y una Escuadra 
en ocasiones peligrosamente débil. La Escuela Militar y la Es­
cueia Naval tuvieron períodos de receso y una generalizada mo­
destia de recursos para formar a los oficiales del cuadro penna­
nentc. Cabe preguntarse: ¿cómo fue posible encarar con éxito 
el reiterado reto guerrero a través del siglo? ¿De qué modo par­
ticipó el pueblo asumiendo su creciente responsabilidad en la 
marcha de la nación? 

Es cierto que había un ejército profesional con una tradi­
ción y cuya organización y origen se remontaba a los albores 
del siglo XVII, pero no es menos cierto que una vez termina­
das las campañas de la Independencia el Ejército sufrió refor. 
mas, que hasta la vispera de la Guerra del Pacífico su reducido 
número de plazas, osciló alrededor de los tres mil hombres, cir­
cunstancia que dio especial importancia a su indispensable au­
xilio, la Guardia Nacional o Cuerpos Cívicos que eran la ma­
yor fuerza potencial de combate. 

En 1836 se apreciaba la totaUdad del Ejército en 2.700 hom­
bres, de los cuales 1.500 defendían la frontera del Bio Bio. Sin 
embargo el 6 de julio de 1838, zarpó de Valparaíso un contin­
gente de 5.400 hombres al mando del General Manuel Bulnes en 
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\'eintiséis transportes.1 Los contingentes especialmente movili· 
zarlos tuvieron una conducta patriótica y disciplinada, en gran 
medida, producto de la acción moralizadora recibida cn la Guar­
dia Nacional cuya consolidación comenzó hacia 1830. 

El Ejército Restaurador que combatió en la Guerra contra 
la Confederación Perú-boliviana (1836-1839) y los contingentes 
que participaron en las prolongadas campañas de la Guerra del 
Pacífico (1879-1883) contaron con esta numerosa y efectiva fuer­
za popular que asimiló las nociones de jerarquía, de obediencia 
y de solidaridad en los Cuerpos Cívicos hasta internalizar la abs­
tracción "patria" como una idea fuerza que condicionó ~' ex­
plicó su conducta. Ambos acontecimientos guerreros y sus posi­
th-os resultados nos han planteado la nccesidnd de conocer la 
Guardia Nacional, enfatizando la investigación en sus etapas re­
publicanas de formación y de organización, evolución que se 
cumple en la primera mitad del siglo XIX. 

A nuestro juicio esta institución, tanto por la naturaleza 
de sus objetivos. como por su composición social, ofreció la 
oportunidad de acoger la expresión del alma colectiva, ya que 
fue un organismo situado en la frontera de la civilidad con las 
fuerzas armadas profesionales, COll\'cl-giendo ambas en el obje­
tivo general de la protección y defcnsa de la soberanía ¡ntcma 
y e"derna. Su estudio y mejor comprensión contribuirá al cono­
cimiento de una importante dimensión histórica del pueblo chi­
leno. 

El Coro de la Canción de Yungay' contiene la expresión 
"pueblo chileno", asignándole papel protagónico en el positivo 
dese~ace del conflicto. Esta interpretación literaria, de gran po­
pulandad, perdura hasta el presente como una intuitiva y sao 

~1~~~~O~i~o~~~~~:jC~Óde ~lí~~:~s~~lu!r~n/~~Scd:~~:ndeis~~'6i~~: 
no y la insistencia de Portales, conducidos por Bulnes fueron ca­
paces de organización, de mística y de victoria. La Canción de 
:Vung~y i~t,uyó ~n f~nómcno cuya .explicación puede intentar la 
mvestlgaclOn lustónca. La Guardia Nacional progresivamente 

l Diego BalTOS Arana, Un Decenio de la Historia de Cl1ile Santiago 
1913, T. 1, pp. ]7-]8 Y 4]. . , 

4 Canlemos la gloria 
del triunfo marcial 
que el plleblo cllilello 
obtuvo en Yungay 
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consolidada en su organización y recursos, durante el decenio de 
Prieto, probó su eficacia primero en el Baróns y después en 
Yungay. 

Cuatro décadas después, consumadas las batallas que con­
dujeron a Lima, el Almirante francés Du Petit Thouars, solicitó 
a Patricio Lynch una explicación del victorioso resultado obte­
nido por las tropas chilenas. Dice Gonzalo Bulnes: "Lynch se 
ofr<!ció para explicárselo. Se acercó a dos heridos peruanos y 
junto con dirigirles palabras consoladoras, ll.'s preguntó sepa­
radamente: ¿Y para qué tomó Ud, parte en estas batallas? Yo, 
le contestó el uno: "por don Nicolás"; el otro "por don Miguel". 
Don Nicolás era Piérola; don Miguel, el Coronel Iglesias. Diri­
gió después la misma pregunta a dos heridos del Ejército chi­
leno y ambos le respondieron con profunda extrañeza: ¡Por mi 
Patria, mi General! Y Lynch volviéndose a Du Petit Thouars le 
dijo: Por eso hemos vencido. Unos se batían por su Patria; los 
otros por don Fulano de tal. A lo cual replicó el Almirante fran­
cés: "¡Ahora comprendo!".6 

Este diálogo revela que los soldados chilenos reemplazaron 
personalidades o caudillos eventuales por la expresión "Patria", 
término de contenido complejo y cuya elaboración y asimila­
ción no se improvisa, Hacer la guerra batiéndose "por la Pa­
tria" demuestra un largo proceso de abstracción que está más 
allá de contingentes ambiciones personales y adquirió su senti­
do en una comunidad de destino. Dicho proceso de abstracción 
comenzó a operarse bajo la acción de Portales que rechazando 
por igual la monarquía y el caudillismo "en su reemplazo creó 
una abstracción: el Presidente de la República".7 

5 Ramón Sotomayor Valdés, Historia de C/¡ile baio el Gobiemo del 
Gel1eral Joaq/lill Prieto, Santiago, 1900, T. n, pág. 451. 

6 G. Bulncs; Guerra del Pacifico, Santiago, 1955, Vol. I1, p. 351. El 
autor concluye: "Lo que venció al Perú fue la superioridad de una r37.3 

y la superioridad de una historia ...... Recientemente un historiador pe­
ruano recogió y comentó la anécdota de Bulnes reflexionando en tomo 
a la falta de solidaridad nacional acrecentada por la diversidad y el an­
tagonismo étnico del Perú durante la guerra. Heraclio Bonilla, "El pro­
blema nacional v colonial del Perú en el contexto de la Guerra del Pací­
fico", Histórica, Vol. Uf, N~ 2, Lima, diciembre de 1979, pp, 1-34. 

les ~e ~a ~v~~~~~~, ~lítk~e~IOe~~~e~ic:ah~t~8:~J.,.IA1f~:r:e c;:d&~~: 
versidad de Chile, Santiago, 3er. Trimestre de 1960, N" 119, p, 33. Análo­
gas reflexiones propone Alberto Edwards en lA ¡rollda aristocrática, San­
tiago 1982. Especialmente el Capítulo VII, La ideología de don Diego 
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Bulnes y Baquedano. generales \;ctoriosos. condu.¡eron al 
campo de batalla. contingentes que superaron en nUmero al 
ejército profesional c'Cistcntes al momento de declararse el con­
flicto. lin alto porcentaje de estos numerosos combatientes pro­
cedían de los batallones de cj,·io.:os que recibían instrucción Jos 
días domingos y festi\·os. La Guardia Xacional a pesar de todas 
sus limitaciones, fue un crisol que lenta e imperceptiblemente 
contribuyó, junto a otros factores, a educar el sentido de Patria 

2./ Los siglos XVI "Y XVII. 

Las milicias fueron una modalidad de instrucción militar 
par.."\ que los habitantes del Reino colaborasen con el ejército 
de linea, ante la e1,'entualidad de ataques exteriores y, particular­
mente en Chile, para defenderse de los aborígenes. E!'ta ins­
titución fue heredada por la Republica ,. con\"ertida en Guardi3. 
'\acional adaptó su organización v objetivos al nuevo espíritu. 
En consecuencia. la Guardia ~aciona1, inslitu..:ión de destacada 
actuación a tra\"t!S del siglo XIX. tiene sus más remotos ano 
tecedentes en el periodo de la Conquista. Enlonce" ¡unto a los 
soldados au:uliares contratados en el Perú. los encomenderos, 
vecinos a causa del peligro constante que amenazaba a la n~· 
dente colonia; se annaron a su costa solidarizando en la de· 
fensa."' Es así como en las necc!ioidades del común \" como natu· 
ral reacción para conservar los bienes adquiridos. el sen;cio en 
las milicias adquirió sentido y significado. :\1. Góngora registra 
el remoto origen americano de las milicias en la Isla Española' 
"la Cédula de 7·X·1540 ordena a todos los vecinos tengan aro 

Ponales. )" el Capitulo \"lU. Portales. hombre de acción. Juicio coinciden­
te también f':tpres3 9uillermo Fcliú Cr:uz en Parria \ Cllilrnidad. Ensa\"O 
hlstonco y .socioloWIco "Obre los scnttmienlOs nacionales afecth·os . . \fa· 
1X)Cho, Sanuago 1966. T \. X 1. pp. 157·173 

• \'éase: E. Gontilez. Salinas. ··Reseña histórica de las milicias ,­
Guardia N~ioDal de. C~il.e·'. \ternariaI del EjtrcilO de t;~liI~, Ano.LV.SeP .. 
oc_t. 1~1, X ~ pp. 5-6/ ~ Estado .\layor General del EJercito, Hurona del 
E¡iTCIIO de ChIle. T. 1. Santiago 1953. 

• En la Baja Edad \lcdia españoia las huestes militares formadas 
por los '·CCIDOS de las ciudades ~. \illas (milicias coo~ji.!es) estaban di-
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mas, y los que puedan tengan caballos, y hagan revista o alar­
de tres veces al año. Así se esboza en la Espaii.ola la institución 
de las milicias, que después se expandirá a todas las Indias, co­
mo encarnación del deber general de defensa de las ciudades y 
sus términos por los propios vecinos de esas ciudades".l~ 

Las milicia') coloniales eran mandadas e instruidas por ofi­
ciales veteranos del ejército y en In medida que la institución 
definió los contornos de su fisonomía v demostró su utilidad, 
los criollos apetecieron incorporarse a ~Ilas. El prestigio de la 
institución y el interés que despertaba se evidencia en Santiago, 
con la creación del Batallón de Comercio (1609), constituido 
por el gremio de comerciantes y en general por la gente de la 
mejor condición social, tuvo larga historia. 

Durante el siglo XVII, la milicia apoyó a las tropas regula­
res para sofocar los levantamientos de indígenas. Su misión de 
paz consistió en hacer guardias y prevención policial. Concurría 
a los alardes o revistas periódicas para mostrar su grado de pre­
paración y realzaban con su presencia la solemnidad de las nu­
merosas fiestas religiosas. En este siglo llegó a unos 3.860 hom­
bres distribuidos desde La Serena hasta Chiloé. ll 

rigidas por [os magistrados municipales y para. la jefatura militar se 
buscaba un "caudillo". los municipios, en caso de guerra, lenian la obli· 
gaci6n de servir en campaiía, ya sea por convocaci6n real o por el voto 
~eneral del concejo que vclaba por la común defensa. Además de las 
milicias señoriales. organi7..adas por los señores con la gente de sus do­
minios en u so de Cunciones de tipo polilico, cuyo origen esta en las con­
cesiones de "inmunidad" otorgadas por Jos monarcas de la Aha Edad 
Media a Jos dominios de grandes propietarios Jaicos o eclesiásticos en· 

~~~ ~~o~u~:es!~~I~¡:n~~\,~~~;~i~aC::[ a~o~~~~a~i~taRea ~sp~~~~~~~ 
por su cuenta_ los Reves Católicos suprimieron las mi(¡cias señoriales, 
unificando el reclulamlento y composición del Ejército Real. la orga­
ni7.aci6n del "pueblo en annas" está vigente en la España del siglo XVI. 
El pueblo de Valencia fue autorizado para armarse e instruirse en el 
maDeja de las armas para rechazar el ataque de una flota de piratas. 
Eran milicias gremiales. conocidas como "germanies" o hermandades au· 
torizadas por Fernando el Católico en 1502. 

10 Mario Gón¡;Or:l, El Estado ell el Derecho IIIdiallO. Epoca de fun­
dación (1492.1570). Santiago 1951, p. 174. 

11 Roberto Oñate y Carlos Roa, Régimen le~al del ejército en el Rei­
no de e/lile. Notas para su estudio. Universidad Católica de Chile. Estu· 
dios de Historia del Derecho. N° 1, Santiago 1953, p. 163. 



2.2 La reforma del siglo XV IlI. 

En el siglo XVIII las milicias de la Península, como las de 
América, fueron reorganizadas procurando mejorar su capaci­
dad guerrera. El Gobernador de Chile, Manuel de Amat, expi­
dió en 1759 una Ordenanza reorganizando las miliciasY En 17ÓO, 
ante la amenaza de una invasión inglesa el Virrey de México 
Pedro de Castro y Figueroa Salazar movilizó la milicia. 

El término de la Guerra de Siete Años y sus desastrozas 
consecuencias para España, inspiró la formulación de un plan 
para la defensa del Imperio Español. En 1764, los principales 
ministros de la Corona, presentaron un proyecto para defender 
América. En primer lugar se contempló el mantenimiento y au· 
mento de tropas regulares que por falta de recursos no se es­
tablecieron como se deseaban y proponían. En consecuencia el 
mayor contingente armado tuvo que consistir en la Milicia Co­
lonial organizada y disciplinada teniendo por modelo a la mi­
licia provincial de España.u Para la Capitanía General de Chile, 
dependiente del Virreynato del Perú, la reorganización adqui­
rió especial énfasis con los virreyes Manuel de Amat y Agustín 
de Jáuregui que actuaron de acuerdo a la política general for­
mulada por la Corona. 

Cuba fue la cuna americana de la reforma militar del si­
glo XVIII. Allí se tomaron especiales medidas a raíz de la caída 
de La Habana en manos inglesas (1762). Carlos nI encargó, co­
mo Capitán General de Cuba, al Conde de Ricia quien con la 
ayuda del Mariscal de Campo Alejandro O'Reilly concretó sus 

11 Esta orden de Amat subsistió hasta que en 1777 se dio a las mili­
cias una nueva planta. D. Barros Arana, Historia General de Cllile, 2! Ed. 
Santiago 1932, T. VII, p. 228. 

11 "Following the dasifieatjon inforce in the rnother country the co­
lonial rI?i1i~ia \~as of .t\\"o types, urban .and provincial. Ther org~nization 
of provmclals 10 SpalO has been redeflOed 10 sorne detail by a general 
"Ordenanza de Milicias" issucd in 1734. This instrurnent established trur. 
ty-three. regiments ~f infantl)' in thirty-three provinces an arrangement 
fro~ wleh was den\'ed lhe tltle or c1asification of provincials. The pro­
vincla1s were also known as organizcd or diciplined rnilitia sinee they 
we~ provided ~vith as standard organization modeled on Ihe regular 
reg¡rnents, l:ontamed a eadre of regular offi<:ers an non cornrnisioned of­
~icicrs, ~vere given periodic. trainifl:g, ad \-.;ere paid when assernbled tor 
lIlstruct.lOn .or whcn callcd mto active servlce". Lyle N. Mae Alister, "The 
rcorgamzatlon of arrny of New Spain 1763-1766", The Hispanic American 
Historical ReviclV, Vol. XXXIII, February, N~ 1, 1953, p. 4. 
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proyectos de defensa de la Perla de las Antillas incrementando 
el Ejército y las Miücias. O'Reilly formuló un Reglamento de 
Milicias (1765) que mejoró su redacción en 1769. Las significa­
tivas refonnas militares alzaron los tributos y crearon otros. Ri­
cia, por expresa instrucción del Rey, contrarrestó el malestar 
ofreciendo importantes privilegios comerciales. La oficialidad 
de milicias fue designada entre los comerciantes más importan­
tes que reforzaron sus beneficios económicos con prestigio so­
cial.l~ 

Es así como el renacer de las milicias de Chile es el efecto 
de una política general y se reactivó en las últimas décadas del 
siglo. Su organización se perfeccionó cuando en 1791 se hizo 
extensivo a toda América el Reglamento para las Milicias de In­
fantería y Caballería de Cuba (19 de enero de 1769) .13 

Este Reglamento, frecuentemente mencionado como Orde­
nanza de Cuba, es un detallado cuerpo legal as! como un directo 
antecedente jurídico de la organizaciÓn que adoptaron las mili­
cias de la República, más conocidas como Guardia Nacional, 
Guardia Cívica o simplemen te "cívicos". 

Al finalizar el siglo XVIII, diversas disposiciones Reales, die­
ron al Gobernador un decisivo poder sobre las milicias. Una Real 
Cédula del 29 de diciembre de 1797, concedió al Capitán General 
del Reino de Chile, la facultad de nombrar oficiales de los cuer­
pos de milicias desde subteniente a alféreces hasta capitán inclu­
sive. Asi se evitaba la prolongada aceralía de cargos, pero con la 
obHgaci6n de dar pronta cuenta al Rey de las promociones he­
chas. En toda América, Jos cuerpos milicianos se organizaban 
con la apariencia de tropas de línea. Esta circunstancia reforzada 
por vistosos uniformes, otorgamiento de grados y goce de fuero, 
halagaba a los habitantes del Reino que ambicionaban los galones 

14 "Moreever, Charles III using and obscure legal precedent, embe­
llished the status of the Cuban miHtia by granting its officers and scrgeants 
the fuero activo. This pnvilege pennitted ¡he holder to use the fuero when 
he was a plaintiff, prerogativc heretofore enjoyed only by His Majesty's 
Royal Guard". Albn J. Kuele, urhe development of the Cuban Military 

rie\~, ~f~~i,c~. e~~INol\?~~8;';·9rte p~~W'~~:~~~~11:"~~Oí~C:~t~:~ 
ción del Conde de Ricia y de Alejandro Q'Reilly en: Jaime Delgado, "BI 
Conde de Ricia, Capitán General de Cuba". Rcvista de Historia de Amé­
rica, México enero-diciembre de 1963, N" 55·56, pp. 41·1)8. l' Texto completo en: Santiago Gerardo Suárez, Ordcnamiento Mili· 
rar de ¡"dias, Caracas 1971, pp. 32-72. 



de Comandante o de Capitán.16 Con el ingreso de la Milicia los 
hombres más ricos y considerados de Chile se sentían honrados 
tanto más, que entre los actos positivos de hidalguía válidos en 
Indias, se incluía el servicio en las milicias.H 

Se solicit~ba con empeño el título de cadete para los hijos, 
cuando todaVÍa eran niños menores.u El goce de fuero militar que 
beneficiaba a los cuerpos de milicias en caso de "actual servicio" 
fue un motivo de orden práctico que atrajo el interés por la insti· 
lución.1'I Los milicianos gozaban de ese privilegio mientras duraba 
el servicio, si bien una Real Orden del 13 de febrero de 1786 dis­
tinguió entre "milicias regladas" (que gozaron de fuero, perma­
nente) y "milicias urbanas" (sólo en servicio). El goce de fuero 
militar facultaba a ser juzgado por autoridades militares, en cau­
sas militares y de derecho común. Los aforados tenían privilegios 
en cuanto a embargo de bienes propios y de sus familias y tenían 
distintas prerrogativas para dictar tcstamento.2D 

Con respecto a estos privilegios el tratadista chileno José de 

lb En toda América se producian reacciones análogas. Refiriéndose a 
MéXlco, Lesley Byrd Simpsan afirma: " ... whith its inmediate satisfactions 
in d~ fonn of honors and brilliant uniforms, the young men of New Spain 
found their troue calling". Citado por Lyle N. Me Alister, op. cit., p. 32. 

Entre otros, iniciaron carrera en las milicias coloniales: el Conde de 
la Conquista, José Ignacio de la Carrera y sus hijos José Miguel y Juan 
José, Joaquín Prieto Vial, Francisco Antonio Pinto y Bernardo Q'Higgins. 

11 Luis Lira Monlt, "Bases para un estudio del fuero nobiliario en 
Indias", Hidalguía, Instituto Salazar y Castro, Madrid 1976 (C.S.LC.), p. 24; 
Luis Lira Montt, "La prueba :le hidalguia en el derecho indiano". Separata 
de la Revista Chilell./Z de Historia del Derecho N" 7, Santiago 1978, p. 140; 
J. de Allcndesalazar Arrau, "Ejército y milicias en el Reino de Chile" Bole· 
tín de la Academia Chilena de la HIStoria, N~ 66, 67 Y 68, Santiago, 1962 
y 1963. 

la José Miguel Carrera fue Alférez de milicias de Caballería del POn­
cipe en 1797, antes de cumplir los doce afio,> de edad. Su hermano Juan 
José era Teniente de milicias a los catorce afias en 1796. (J. Allendesalazar 
Arrau, "Ejército y milicias en el Reino de Chile". Boletíll de la Academia 
Clli[ella de la Historia, N" 68, p. 271). 

l' P. Toledo Sánchez, Derecho PeI7al Militar Indiallo. Santiago, 1950. 
J) Héctor Jos.! Tanzi. "Fuero Militar en el Derecho Indiano. Con noti· 

cias de derecho patrio en el Río de la Plata". Bole.tín Histórico. Caracas, 
W 42, septiembre de 1976, p. 411. Respecto de México, dice Lyle N. Me 
Alister: "Perhaps the most significant featurc of the militar)' program was 
Tbe "~ero militar" whilh its associated privileges and immunities. This 
a~tractlon and de lure of honors and prestige connected with military ser­
\'lce mO\'ed (he sans of the best families in New Spain to accep commis­
sions in the militia or regular rcgiments". Op. cit. p. 32. 
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la Cruz Salvo, consignó la siguiente apreciación: "Eran tales las 
prerrogativas de los militares en las ordenanzas españolas que 
puede decirse que formaban una casta privilegiada, puesto ni a 
ellos ni a sus mujeres e hijos, ni siquiera a sus criados podía un 
juez llamarlos a su tribunal en causas civiles o criminales que 
contra ellos se suscitaron, excepto las de desafuero".21 

Diego Barros Arana describió con precisión la r unción de las 
Milicias al finalizar el siglo XVITI: "Los milicianos guarnecían 
las ciudades en que no había tropa de línea, recibiendo una módi­
ca gratificación por cada día de servicio; y estaban obligados a 
acuartelarse y a marchar donde se les mandase cada vez que hu­
biera peligro de ¡m'asión extranjera o de conmoción interior. En 
diversas ocasiones se sacaron destacamentos más o menos consí­
rabies de Santiago para enviarlos a reforzar las tropas que defen­
dían Valdivia".u 

La institución prestó oportuna ayuda a pesar de su insufi­
ciente instrucción. Fue un fenómeno social multifacético y de 
gran significación cuya identidad y orgullo encontramos en la 
raíz del movimiento emancipador. Entonces, la conducta aclopta­
da, tanto por los defensores del Rey como por los de la Patria fue 
COp.sccucnte con la Ordenanza de Cuba quc pedía tener "justa iclea 
de las acciones que se deben graduar de distinguidas, y cuan pre­
ferente es el honor a la vida".ll 

3. LAs MILICIAS, PRECURSORAS DE LA I NDEPENDE~CIA 

3.1. Criollos y milicias 

Al comenzar el siglo XIX, la Monarquía española se encuen­
tra en una difícil situación internacional a raíz de las complejas 
proyecciones de los acontecimientos ocurridos en Francia y en la 
América del Norte en las últimas décadas del siglo XVJIl.u A es-

21 José de la Cruz Salvo, LA ¡misdicció" militar desplIes de la dgencia 
del Código PCl1al y la Ley de Tribwlales. 2" Edición. Santiago, 1894, p. 28. 

t: Diego Barros Arana, Historia GClleral de Chilc. Santiago, 1886, 
T. VII, p. 344. 

1l Capítulo l IT, Artículo N' 17. 
u La Revolución Francesa (1789) y posterior predominio de Napoleón 

Bonapartc eon su política de expansión y guerras 0799-1815). La Indepen­
dencia de los Estados Unidos (1776) fue un ejemplo de rebeldía exitosa 
contra un monarca europeo. 
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tos hechos de significación general se sumó la acción de Ingla· 
terra sobre América que se concretó, con la consecuente alarma, 
cuando una expedición que cruzó el Atlántico, entró en Río de 
la Plata, ocupando Buenos Aires el 27 de junio de 1806. 

Entonces los criollos pudieron comprobar su oculta superio­
ridad cuando las milicias de "patricios" y "arribeiios" dirigidos 
por Santiago Liniers rechazaron a los británicos (12 de agosto). 
Las fuerzas criollas de Río de la Plata llegaron a lenel' 8.000 hom· 
bres y los peninsulares sintieron la amenaza de esta comprobada 
capacidad militar. Además escogían sus oficiales superiores me· 
diante elección, fónnula que anticipó prácticas democrálicas.l5 

El Gobernador de Chile Luis Muñoz de Guzmán, se hizo car­
go de la expontánea reacción del ,'ecindario santiaguino que, imi· 
tanda a los habitantes de Buenos Aires, solicitaron pcnniso para 
fonnar un batallón con la denominación de "patriotas notables" 
o de "amantes de la patria". La solicitud se rechazó a la espera 
de un plan más amplio y razonado. 

En 1806, las tropas veteranas totalizaban 1.976 hombres aro 
mados, en cambio las milicias eran 15.856, de las cuales 10.218 
correspondían a la Intendencia de Santiago y 5.638 a la de Con­
cepción.26 A consecuencia de los acontecimientos de Río de la 
Plata al finalizar el año seis, diariamente desde el amanecer hasta 
las ocho de la mañana y en la tarde desde las cuatro hnsta poner­
se el sol, las milicias de Santiago se reunfan para su instrucción. 
En 1807, se estableció el Campamento de Las Lomas, a legua y 
media al norte de la Capital. Allí los milicianos se concen traban 
por un mes y recibían instrucciÓn.ll Sin embargo en los primeros 

;s Esta fuerza e idcntidad acrisolada en la milicia de Buenos Aires ~s 
decisiva ,:n la convocació.n del Cabildo abierto del 2S de mayo de 1810 que 
fue un triunfo de Cornelto Saavcdra, personalidad de fuerte innuencia en 
1" oficialidad de milicias. El sentimiento solidario está consignado en el 
"Catecismo Militar de 1810": "Son Patricios los que componcn esta comu­
nidad. reconocen ~sla por su .patria, observan sus leyes y costumbres, se 
somete~ a su Gobierno v la vlstcn con su persona, sus bienes v sus talen­
ros". Citado por haías José Gareía Enciso, "La legión de Patricios en la 
segunda. inv':lsión inglesa.". ll!\lestigaciolles y EIIsa,'os, Academia Nacional 
de la HistOria. Buenos Aires, N" 14, Enero-Jun io 1973, pp. 335-386. 

26 Die¡:;o BalTOS Arana; Historia General de Cllilc. Santiago, 1886, 
T. VII, p. 300. 

II Diego Barros Arana, op. cit., p. 303, cita al cronista Pércz Garda 
que anotó: "Las milicias se pusieron tan aguerridas en este tiempo que en 
las falsas alarmas que se les dieron durante la noche, a los diez minutos 
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días de enero de 1808, las faenas agrícolas obligaron a los mili­
cianos a regresar a sus hogares para colaborar en las cosechas. 
Los jóvenes oficiales, mayoritariamente criollos tuvieron una pal­
pable demostración de su capacidad guerrera, así como de la plas­
ticidad y adaptación del pueblo para obedecer incorporados en 
una jerarquía de mando. La amenaza inglesa, el éxito criollo de 
Buenos Aires y el campamento de Las Lomas despertó un espíritu 
de cuerpo y una conciencia de poder.2lI 

Recuerda Francisco Antonio Pinto, joven oficial de entonces, 
que con ocasión de aquellos preparativos y ejercicios comenzaron 
a oírse conversaciones "más o menos atrevidas sobre indepen· 
dencia".l\I 

Análoga experiencia y resultados anota el historiador mexi­
cano Lucas Alamán refiriéndose a la concentración de tropas re­
gulares y milicias que hizo el Virrey Iturrigaray en 1808. Dice 
Alamán: "La reunión de las tropas en el cantón de Jalapa hizo 
concebir alta idea de la fuerza militar del país".lO 

La participación en las milicias especialmente en circunstan­
cias de real peligro, como ocurrió al comenzar el siglo XIX, puso 
de relieve el sentimiento de la identidad militar y despertó con­
fianza en la capacidad de estos cuerpos para defender la tierra 
natal. En la segunda mitad del siglo XVIII, su responsabilidad 
había sido progresiva y gratificada por el goce de fuero militar 
así como por el afianzamiento de la estructura social establecida, 
ya que a la oficialidad se incorporaban individuos de los estratos 
altos y la tropa se formaba con los grupos subalternos de la ciu­
dad y del campo. 

estaban vestidas, .. rmadas y formadas". Sin cmbargo faltaban militares 
de experiencia a quiencs confiarles el mando, no había armas ni equipos. 
El Gobernador Muñoz de Guzmán solicitó ayuda en caballos y provisiones 
exaltando el patriotismo en particular dc Jos hacendados. 

21 El 19 de septiembre de 1808, el Cabildo de Santiago, ante las alar­
mantes noticias llegadas de España, acord~ proponer al Gobernador un 
"plan de defensa" que entre otras medidas contemplaba alistar 10.000 hom­
bres de infantena de milicias en Santiago y 6.000 en Concepción. (Sergio 
VilIalobos, Tradición y Reforma en 18JO, Santiago, 1961, p . 173). 

1'1 Carta del General F. A. Pinto a D. Barros Arana del 4 de octubre 
de 1853. Conversaciones de Claudio Cay COIl algullos testigos y actores de 
la Independencia. Apéndice n, N! 1, Santiago, 1965, pp. 221-224. 

:>G Citado por John Lynch, Las revoluciones Hispalloomericollas 1808· 
1826. Barcelona, 1980, p. 19. Lynch concluye: "Como la defensa imperial 
fue poco a poco confiada a la milicia criolla, Esparia modeló Un arma que 
finalmente sería utilizada contra ella". 



ROBERTO HEII.NANDEZ PONCE 

Ahora, ante las graves circunstancias vividas por América, 
la manifestación de una voluntad conductora y las iniciativas en­
contraron natural expresión en los oficiales de milicias. En Mé-

~!~~'I~~~~ :~i~'if8~~ r.:c~~~s ~~~~!íel~sd~r~~~?~ia~e~~~'e:l ~~;~ 
de los "conspiradores de Querétaro": Ignacio Allende, Juan de 
Aldana y lvliguel Domínguez. 

Por las circunstancias ya anotadas para Río de la Plata, Mé­
xico y Chile, concluimos que las milicias fueron una institución 
precursora de la Independencia. 

3.2. En la Patria Vieja 

En Chile, para los hombres del año diez, la organización e 
instrucción de las milicias revistió particular importancia. Así 
lo demostró el Plan de Defensa que formuló Juan Mackenna 
O'Reilly el 27 de noviembre de 1810.31 Las consideraciones de este 
experimentado militar fueron una clara apreciación del valor na· 
cional de las milicias: "Siendo incompatible a nuestro erario la 
subsistencia de los cuerpos veteranos que exige el Reino para su 
defensa en época tan crítica como peligrosa, debemos para reem­
plazar esa falta lomar cuantos medios sean accequibles a efecto 
de organizar las milicias que cons tituye la verdadera fuerza mili­
tar de Chile. Es lástima que la disciplina y armamento de esta 
tropa no corresponda a su bella presencia en que puede competir 
con la mejor de Europa. No es el número sino la calidad de la 
tropa de que pende el éxito de las batallas y fija las victorias".ll 
Mackcnna pensaba en 25.000 hombres escogidos, mientras para 
el Ejército permanente propone mil plazas; comparadas ambas 
cifras se observa la importancia asignada al "pueblo en armas", 
cuanto más que en Chile la homogeneidad étnica y la tradición 
ofrecian mejores expectativas de solidaridad.JJ 

. JI. Suscribe.n cst.e Plan, Juan Mackenna, Jua!l Egaña y José Samaniego. 
(oZecclón de !llstorwdores.y ~OClIlIIe",OS relatIvos a la !ndepellde"cia de 
Cll1le .. Tomo XIX, p. 113 Y sigUientes. Juan Mackenna era sobrino del Conde 
O'Rellly cu)'a importante participación en las milicias dc Cuba ya consigo 
namos .. BaJo su tutela. pasó <1. España en 1782, incofl)orándosc a la Real 
AcademIa de MatemátIcas de Barcelona. 

J2 !. M!"cke~na, "PI~n de Defensa". Transcrito en Melchor Martinez, 
Memoria HIstórica. Santnlgo, 1964, T. 1, p. 164. 

II El"! otras regiones de América la discriminación racial dio origen 
". d.isco~d!as. ~ue el caso de Ve~ezuela donde los pardos, grupo social de 
IImJles ImprecIsos, eran favorccldos por la política igualitaria de la Coro-
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Cuando se inicia la Patria Vieja, las Milicias en razón de su 
densidad en la sociedad chilena, juegan un importante papel. En· 
contraremos a las milicias participando y adhiriendo a los diver­
sos bandos que originan las contiendas internas entre los que 
aspiran a la convocatoria de una Junta y la posición de la Real 
Audiencia que está por el resguardo de la Corona y recela de los 
proyectos juntistas del Cabildo. Patriotas y realistas recurren a 
las milicias.l4 

Sírvanos para ilustrar nuestra reflexión la descripción que el 
cronista Fray Melchor Martínez hace de los hechos ocurridos las 
noches del 13 y del 14 de julio de 1810, a consecuencia de los rei­
terados desaciertos del Gobernador Francisco Antonio Garda 
Carrasco.15 Los ánimos se exaltaron por el apresamiento de los 
vecinos Vera, Rojas y Ovalle acusados de conspiración. La noche 
del 13 de julio, tropillas de gente del pueblo se dirigieron a la 
Plaza Mayor donde se reunieron unos mil hombres armados a 
pie y a caballo. Dice el cronista: "Desde este punto se distribu­
yeron varios destacamentos a custodiar las casas de los sujetos 
que creían amenazados y también a los dos cuarteles a observar 
si las tropas se movían. Los restantes de los tumultuan tes se re­
partieron en diferentes cuadrillas o patrulla~ por varios puntos 
de la ciudad, precedidos y comandados todos los dichos destaca­
mentos por los dos alcaldes y por otros sujetos de su posición".~ 

Esta descripción del cronista, revela algunos hechos que po­
nen de manifiesto y anticipan algunos rasgos del comportamiento 
que en la primera mitad del siglo, serán característicos de los 
cuerpos cívicos: la capacidad de espontánea y rápida organiza-

na. Los blancos alarmados pOI su número y aspiraciones protestaron por 
la presencia de los "pardos" en la milicia. Los "naturales blancos" en una 
Representación de no\'iembre de 1796. estimaron que así se fomentaba la 
soberbia de los pardos, dándoles organización. jefes y annas. (Véase: John 
Lynch,op. cit., p. 216.) 

}¡ El 7 de septiembre de 1810. Manuel Antonio Talavera, abogado de 
!a Real Audiencia, se empeña en reunir por suscripción, los medios para 
<!quipar hombres entre los vecinos adictos a ia cau~a del Rey. pues el Co­
mandante de Artillería Francisco Javier Reyna sólo contaba con "sesenta 
milicianos bisofios". Melchor Martinez, Memoria Histórica, T. l. p. 85. G. 
Feliú Cruz; Vida de don Manuel Antonio Talavcra, Santiago, 1935, p. 145. 

l5 Recuérdese que estos son días muy tensos pues sc proyectaba un 
I!olpe para el 17. El 16 renunció Garda Carrasco, sucediéndole Mateo de 
Toro y Zambrano por su alto rango. Había obtenido el grado de Brigadier 
por sus servicios en las milicias. 

J6 Melchor Martínez, op. cit., T. 1, p. 60. 
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ción para asumir misiones, la aceptación de jerarquías de mando 
ocupadas por los individuos de los más altos estratos sociales 
y su actuación como contrapeso de la conducta adoptada por las 
tropas de línea. Todo ello en función de un objetivo político. 

En la medida que los acontecimientos fueron mostrando los 
contornos de su fisonomía y marcharon hacia una definición in­
dependentista, las milicias se convirtieron en el recurso indispen­
sable para consumar los más avanzados propósitos patriotas.l ) 

Juan MartÍnez de Rosas, caudillo del movimiento del año diez, 
era Coronel de Milicias de Caballería y es ascendido a Brigadier 
en septiembre de 1BIl.1I O'Higgins, con decidido propósito inde­
pendentista hizo censo en La Laja y se dio a la tarea de organizar 
milicias, tropa que integraron sus inquilinos y vecinos. El "pri­
mer soldado de la Patria", comenzó su vida castrense organizan­
do y comandando milicias.l9 

Grandes esperanzas se depositaron en las milicias, pero no 
fallaron voces que con realismo juzgan a estos cuerpos. E l Pro­
curador General de la ciudad de Concepción en oficio del 16 de 
febrero de 1811 al Cabildo de esa ciudad, manifestaba: "No hay 
que creer que las milicias sean bastantes a llenar el lugar de la 
tropa, ni que las urgencias que esperamos podríamo'i ocurrir con 

rigu~os~: 'd~~is~~;~~nJ::~r;ii~~,~e~!I~h~~a J!~~í:~~c~~~ )c~t:n T~S}~~~ !87~~ 
mismo autor deja constancia que en octubre se concedió título de Milicias 
DiSciplinadas al Regimiento de Caballería de la Villa de San Fernando, 
cuyo Coronel era Manuel Femández dc Val divieso. 

En el Tomo XXV dI' la Colección de Historiadores y Documentos re· 
lativos a la hrdepelldeucia de Chile hay algunas piezas sin fecha, pero por 
su te;¡¡to atribuib1cs al año diez, a través de las cuales se puede ver la 
organización de los "voluntarios de infantería", numero de oficiales, suel­
dos y uniformes. Véanse páginas 334. 340 Y siguientes. 

~ D. Barros Arana, Historia General de Chile. T. VIII, Santiago, 1887, 
p. 436 .. Martínez d~ ~osas, con el. fin de afianz~r su poder, convocó a la 
formacrón del Regrmrento de patnotas voluntariOs de Santiago. Se consti­
tuyó el 11 de octubre y el 12 se designaron los oficiales. Estado Mayor 
General del Ejército, Historia del Ejército de Cllile, T. n, Santiago, 1984, 
p. 33 Y Anexo n . 

.J9 Carta a Juan Mackenna deIS de enero de 1811. Arclrivo O'Higgills, 
Tomo J, Santiago, 1946, p. 66. 

El 28 de febrero de 1811, Q'Higgins fue nombrado Teniente Coronel 
del 2~ Regimiento de Caballería de Milicias Disciplinadas de la Isla de 
La Laja, jurisdicción de la Villa de Los Angeles, creado con el titulo 
de Lanceros de la Frontera. Arc11ivo O'Higgills, Primer Apéndice, Santiago, 
1962, pp. 18 y 19. 



su auxilio. Usías tienen a la vista, y todo el pueblo sabe cuál es 
por la mayor parte el genio y carácter de los individuos que for­
man aquellos pueblos; que no tienen disciplina, ni instrucción 
correspondiente y que no la tendrán si no se les da mejor educa­
ción en los intereses que deben guardar y en el ejercicio mili­
tar ... De utilidad no hay en los cuarteles otros fusiles que los que 
tienen en uso la tropa veterana. Los que sirven a las milicias son 
cuasi con generalidad inútiles; pues a una corta descarga vuelven 
muchos de ellos descompuestos a la annería".'O 

Sin embargo las milicias se van organizando y constituyendo 
una esperanza. La verdad es que esta institución, por su amplia 
organización territorial y su composición socia1 es buen vehículo 
de activación de los más diversos sectores del país. En octubre 
unos noveles oficiales santiaguinos salen a lucir sus uniformes al 
paseo de la Alameda y la Junta formula un bando de enrolamien­
to el 29 de octubre de 1811: "todo hombre libre, del estado secu­
lar, desde 16 a sesenta años, se presente dentro de veinte días al 
cuerpo a que su calidad e inclinación lo determine".4! Con este 
bando se inician profundas alteraciones sociales provocadas por 
la lucha política, que puso en evidencia la disolución del Batallón 
de Comercio (S de noviembre) que desde 1609 había sido organi· 
zado, integrado y costeado por los comerciantes de Santiago. 

Día a día se acrecentó la lucha entre los fieles defensores del 
Rey y los resueltos patriotas que anhelaban la Independencia. 
Ambos sectores movieron sus poderes e influencias, muchas veces 
sobre un enigmático tablero en el que se juega un incierto por­
venir, como ocurrió con el motín de Tomás de Figueroa que pro· 
curó impedir la elección de los diputados santiaguinos al Primer 
Congreso y fue rechazado con tropa miliciana. 

El Congreso Nacional se inauguró el 4 de julio y sus vacila­
ciones y discordias inspiraron a José Miguel Carrera la acelera­
ción y finalmente conducción del proceso decididamente emanci­
pador en sucesivas intervenciones (4 de septiembre, 15 de no­
viembre y 2 de diciembre). La conducta de los habitantes de 
Chile hizo reaccionar al Virrey y hacer preparativos para corregir 

40 Oficio a1 Cabildo de Concepción, 16 de febrero de 1811, dirigido por 
el Procurador General Francisco Javier del Solar. Texto en Melchor Mar­
tínez, op. cit., Santiago, 1964, T. 1, p. 209. 

4! BoletllZ de las leyes y decretos del Gobierno. 1810-1814. Santiago, 
1898, p. 145, 



los desbordes. Esta circunstancia aceleró las medidas en torno a 
la organización de milicias que Mackenna habia calificado como 
"la \'erdadera fuerza militar de Chile".4l 

La publicación de La Al/rora de Chile (13 de febrero de 1812) 
'! la publicación. en octubre, de un Reglamento Co~stitucional 
Provisorio acrecentaron a la alarma del Virrey del Peru que cmió 
al Brigadier Antonio Pareja con un cuadro de oficiales y subofi­
ciales como base para la formación dc su ejército. Reclutó sus 
fuel7.as primero en Chiloé y luego en Valdivia. El 20 de marzo de 
1813 se embarcó en Corral teniendo por obietivo la ciudad de 
Concepción. El I? de abril esta ciudad quedó bajo el dominio 
realista. El 8 de abril Pareja marchó a Chillan con 4.000 hombres. 
La mayoría eran milicias criollus. 

La proclama que el 3 de mayo de 1813 se dirigió a las mili­
cias, no deja duda acerca del carftc tcr del enfrentamiento que ya 
derramó la primera sangre en el campo de batalla: "Jóvenes iluso 
tres y patriotas de Chile: vuestro Gobierno y vuestra Patria quie· 
ren dejar también a la posteridad un rasgo que caracterice el 
valor de Arauco ... os llama para que os alistéis)' marchéis al 
ejército con el nombre de Legión Inmortal a fonnar el cuadro de 
la gloria militar de Chile. para colocarle en el magestlloso árbol 
de la Libertad Americana. Dejad vuestros hogares; corred valien­
tes antes que pase el día de la gloria: y cuando os pregunten 
vuestros hennanos del Ejército ¿qué destino lleváis del Gobierno? 
aseguradles que sólo vais a acompañarles en los más arduos cui­
dados y confianzas del General en los puntos donde se hall e el 
peligro alimentados de la gloria" .'3 

En estos primeros días de mayo, junto con la recolccción de 

u Al finalizar el año once, periodo de tr.::lnsición al nuevo orden se 
registran algunos r.echos significatit·os: ' 

5 de noviembre: disolución del Batallón de Comercio 
15 de noviembre: segundo golpe militar de J. M. Car;era . 

. 23 de noviembre: el Capit.án de Milicias de Caballería Agustín de Eyza­
~UlITC es nombrado Comandante del Batallón de Infantería dc Milicias 
Disciplinada .. Fernando VII de reciente creación. 

2 de diciembre: J. M. Carrcr.::l disuelve el Congreso Nacional. 
12 de dIciembre: el antiguo Regimiento de Milicias Disciplinadas del 

Rey da origen a tres batallones separados. 
(Véase la lista de oficiales en Arellil'O O'Higgins Primer Apéndice, 

pp. 60-61 Y detalles de la decisión adoptada en pp. 37-38). 
'3 Colección (le Historiadores y documelllOS relativos a la Indepen. 

dencia de C!lile. T. XXVII, p. 83. 
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armas, se llamó a reconocer cuartel a los individuos en estado 
de cargar armas y las tiendas de comercio cerraron por las tardes 
para facilitar la instrucción militar de sus empleados. Un bando 
del 6 de mayo firmado por la Junta que preside Francisco Anta· 
nio Pérez calificó como un crimen "la indiferencia en los apuros 
de la Patria".41 Los apremios por la defensa fueron enormes y 
angustiosos. El 14 de enero de 1814, un Decl-eto estableció en su 
Arlículo 1';>: "Todo habitante de Santiago es un militar, la primera 
obligación de todo habitante de un país libre (es) prepararse con 
todos los conocimientos e instrucción militar necesarias para 
defender la Patria .. ".45 

Los graves sucesos que amenazan el proyecto libertario ins­
piran la formación en cada villa cabecera de provincia de una 
iunta de tres patriotas probados denominada Junta Cívica Auxi­
liadora cuyo objetivo fue auxili ar al Gobierno con recursos para 
mantener la tropa.oI6 Estos llamados del Gobierno central a la soli­
daridad en la defensa, tuvieron positivas respuestas!1 Sin embar­
go los cuerpos de milicias no tenían siempre una conducta con­
fiahle haciendo cundir la inseguridad y debilitando la causa 
patriota. Entonces se hace "obligatorio del servicio militar" como 
ya lo hemos visto (14 de enero de 1814). Además se amenazaba 
con arresto de ocho días al oficiala soldado que faltare s in causa 
grave, a los ejercicios doctrinarios programados. La respuesta no 
fue satisfactoria, puesto que ell1 de marzo el Intendente de San­
tiago Antonio José de Irisarri citaba a la Guardia Cívica." 

41 Bolelíl/ de las leyes)' decretos del Gobierno, 1810·1814. Sanliago, 
1898, p. 219 

., lbid" pp. 300-302. Sólo se exime a los menores de catorce años y a 
10<; ma\'ores de cincuenta. Además qucdan ('ten tos: los empleados de las 
oficina .. d(,1 ESlado, los jueces \ los maestros del Instlluto Nacioml y 
escuelas pllblicas, un m070 de c?da casa, los europeos que no tengan carta 
de ciudadanía. Se ordenaba que les oriciales asistieran a academia militar 
(clases) dos horas nocturnas cn casa de su comandante. 

46 J. A Varas: Recopilación de leves y decretos supremos cOllcerniell­
tes al Ejército 18/2-1839, Santiago. 1870, T. 1, p. 2. 

41 El 21 de julio de 1813 se acepló la proposición del vecindario del 
Huasco para levan lar a sus expensas una Compañía de Milicias, para de­
render su pucrto \' COMa de los corsarios. Se les concedió nombrar oficiales 
de su satisfacción v usar "el uniforme que más les acomode". Col¡occiólI 
de Historiadores v Documentos relativos a la II/depel/dencia de Cllitc, 
T. XXVI, p. 312. 

.. Boletín de las leyes y decretos del Gobierno 161O·181~, Santiago, 
1898, p. 319. En este documento de Irisarri la expresión Guardi;:¡ Cívica se 
emplea easi por primera vez. (Véase: Cristóbal Valdcz, Colección de las 
leyes y Decretos del Gobiemo [810-1823. Santiago, 1846, p. 55). 
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Los desesperados esfuerzos que hemos anotado se ven frus· 
trados por el éxito del Ejército realista que se impone en Ranca­
gua (1 y 2 de ocutbre) iniciándose la restauración absolutista 
que terminará con la victoria de Chacabuco el 12 de febrero 
de lS17. 

4. LAs MILICIAS EN LAS OONSTITUCIONES 

En la historia constitucional no suele hacerse mención del 
estatuto jurídico de las milicias en el derecho público, caneen· 
trándose la atención de los tratadistas sobre otros aspectos mas 
fundamentales. Teniendo a la vista los textos legales intentamos 
extraer de su contenido todo aquello que se refiera a la institu­
ción que nos ocupa. 

4.1. Patria Vieja 1810-1814 

Los reglamentos de los años 1811 y 1812, débiles esbozos de 
organización política, se limitan a mencionar el tema y sus dis~ 
siciones no ofrecen nada sustantivo. El primero, sancionado el 
14 de agosto de 1 811,~ es un breve diseño que sólo registró la 
existencia de las milicias, enfatizando los límites de la autoridad 
del Ejecutivo sobre ellas y el Ejército. El Artículo 5<:> reserva al 
Congreso aprobar la disposición de tropas del Ejérci to y milicias. 

En el segundo, sancionado el 26 de octubre de 1812,5C anota­
mos la circunstancia de haber sido suscrito, a lo menos por cin· 
cuenta y siete oficiales de milicias que expresaron esta calidad 
entre los cientos de firmantes. Este hecho refuerza el hecho de 
que los criollos encontraron en las milicias un vehículo de expre­
sión e identidad patriótica. 

En el Artículo S'? se hace una vaga mención de "tropas", sin 
distinguir Ejército de milicias. Prácticamente no contiene dispo­
siciones sobre el asunto que nos preocupa. Análoga omisión en­
contramos en el Reglamento sancionado el 17 de mayo de 18t4l

! 

que contempla un Director Supremo con "facultades amplísimas 
e ilimitadas", concentrando en este magistrado " las absolutas fa-

019 Reglamento para el arreglo de la autoridad ejecutiva provisoria de 
Chile. Alfales de la República. T. 1, Santiago, 1951. pp. 38-40. 

so Reglamento Constituclonal Provisorio, [bid. pp. 41-49. 
)! Reglamento para el Gobierno Provisorio, [bid. pp. 49-51. 
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cultades que ha tenido la Junta de Gobierno en su instalación de 
18 de septiembre de 1810". 

Las disposiciones de la primera década del siglo XIX y las 
posteriores al año diez sólo se refieren a reclutamiento e instruc­
ción, o nombramiento de oficiales. En la Patria Vieja las milicias 
conservaron la fisonomía del siglo XVIII y reactivada por Luis 
Muñoz de Guzmán. Sin embargo, la institución intervino signifi­
cativamente en el conflicto. La omisión del tema confirma el pe­
so de la tradición colonial. 

4.2. lAs constituciones de O'Higgins 

El Proyecto de Constitución provisoria publicada el 10 de 
agosto de 1818,u puso en manos del Supremo Director del Estado 
"el mando y organización de los ejércitos, armada y milicias ... " 
(Artículo 5<:'). La circunstancia anterior se refuerza por la asimi­
lación del Ejecutivo a la autoridad cast rense reservándole hono­
res de Capitán General del Ejército (Artículo 4<:'). 

El Capítulo 11 del Título J, contempla los "deberes del hom­
bre social" y en los artículos tercero y quimo se indican las obli­
gaciones militares del ciudadano que debe sac rificar lo más esti­
mable para conservar la existencia y libertad del Estado. Enume­
rando las cualidades del "verdadero patriota" se incluye la de 
"buen soldado". Estas son las únicas referencias significativas al 
"pueblo en armas". 

Sólo en la Constitución Política, sancionada y promulgada el 
10 de octubre de 1822,5.1 encontramos un tratamiento explícito y 
extenso de las milicias. En esta Carta se repite la enumeración 
de cualidades del "buen ciudadano" (Título I, Capítulo 11, Ar­
tículo 9). Como en la de 1818, pone en manos del Director Supre­
mo la "organización y dirección de los ejércitos. armada y mili­
cias" (Título V. Capítulo 11, Artículo 90), agregando que "no 
podrá mandarlos en persona, sin el consentimiento del Poder Le­
gislativo". Este control del Congreso es propio del crítico momen­
to que vive O'Higgins y que vuelve a manifestarse en el Artículo 
91 al establecer que el Director Supremo "dispondrá de toda la 
fuerza dentro del Estado. y consultará con el Poder Legislativo 
para mandar alguna fuera de él". 

52 Anales de la República. Santiago, 1951, T. 1, pp. 52-70. 
5.1 lbid, T. J, pp. 69-96. 
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Como en la Constitución de 1818, también se contempla un 
Ministro de Guerra y Marina (Título V, Capitulo n, Articulo 124). 
El Capítulo 11 del Título VIII, está dedicado a las milicias (Ar­
tículos 239 a 242), disponiendo que "todos los departamentos 
tendrán milicias nacionales", y en "casos urgentes", podrá dispo­
nerse de éllas pagándoles el sueldo de reglamento. Se expresa el 
carácter auxiliar de estos cuerpos respecto de la tropa de línea. 
diciendo "nunca podrán mandarse fuera del Estado" sino en si­
tuación grave y con aprobación del Congreso. Además se advierte 
que la instrucción se hará "gravando a sus individuos cuan to me· 
nos sea posible, a fin de no distraerlos en sus atenciones parti­
culares". 

La Constitución de 1B22. llena de limitaciones y condiciones 
para el Ejecutivo, fue de corta duración. El 29 de enero de 1B23 
se acordó un Reglamento Orgánico Provisiona1.5-I El día anterior 
una Junta presidida por Agustín Eyzaguirrc había asumido la 
conducción del Estado por abdicación de O'Higgins. 

Ni el Reglamento Orgánico y Acta de Unión del Pueblo de 
Chile acordado el 30 de marzo de lB23,l..'! ni el ya citado del 29 
de enero contienen nada acerca de milicias. 

4.3. Las constituciones de 1823, 1828 Y 1833 

La Constitución Política promulgada el 29 de diciembre de 
IB23,1oI es el texto Constitucional que con mayor amplitud y signi­
ficación se refiere a las milicias como mérito cívico en el contexto 
moral que caracteriza la concepción de Juan Egaña, su autor.57 

En el Título 1, Artículo 7 indica que todos los chilenos son "de­
fensores del Estado". 

Tres senadores califican el mérito de los ciudadanos que se 
anotará en el gran registro del "mérito cívico" que es "un servicio 
parlicular a la Patria que protege los derechos y cuya prosperidad 
está identificada con la del ciudadano" (Titulo X I , Artículo liS). 
Se enumeran 22 circunstancias que constituyen "mérito cívico". 

5-1 ¡bid, T. 1, pp. 95-%. 
l! ¡bid, T. 1, pp. 97·103. 
101 ¡bid, T. l. pp. 103-138 . 

• <7 ,véase: Walte~ Hanisch Espfndola "La Filosofia de don Juan Egaña". 
HlStona, N 3, Santiago, 1964, pp. 164-310. Especialmente el párrafo Meta 
física Constitucional 
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La primera es "el servicio por cinco años en las milicias nacio­
nales". Consecuente con la disposición anterior es la que encarga 
a los senadores que en las visitas de inspección a las provincias 
examinar "la instrucción de milicias" (Título VIII, Artículo 58, 
N'8). 

Para Egaña componen "la fuerza del Estado" todos los chile· 
nos capaces de tomar las armas, dividiendo la "fuerza pública" 
en milicia vetemna y nacional.SI Las milicias nacionales de infan­
tería y de caballería se formaran en cada departamento y delega· 
ción puesto que "todo chileno para gozar de los derechos de tal 
debe estar inscrito o dispensado en los registros de milicias na­
cionales desde la edad de dieciocho años" Finalmente contempla 
la dictación de un reglamento particular que "organizará todo lo 
relativo a milicias nacionales", 

La inscripción en las milicias para gozar de la plenitud de los 
derechos ciudadanos, revistió a la institución de un significado 
político que se expresará en los actos electorales. Juan Egaña dio 
a las milicias una proyección cívica y un valor moral que anticipó 
la fisonomía que adoptarán en la futura vida polílica de la Repú­
blica, Esta nueva dimensión del servicio de milicias tambh!n se 
¡nduyó en la Constitución Política promulgada el 8 de agosto de 
1828,~ Esta Carta empleó en su Artículo 7 el calificativo de "ciu­
dadanos activos" para "los chilenos naturales que, habiendo cum­
plido veintiún años, o antes si fueren casados, o sirvieren en la 
milicia, profesen alguna ciencia, arte o industria, o ejerzan un 
empleo, o posean un capital en giro, o propiedad raíz de qué 
vivir" 

El Presidente disponia de la "fuerza de mar y tierra y de la 
milicia activa, para la seguridad interior y defensa exterior de 
la nación, y emplear en los mismos objetos la milicia local, previa 
aprobación del Congreso" ,",00 El Artículo 117 señala como atri­
bución de Jos Intendentes: "Ejercer la subinspección general de 
Jas milicias de su respectiva provincia; proponer los jefes 
de acuerdo con la Asamblea (provincial), y por sí solos los oficia­
les subalternos. ,", Con esta disposición que, como veremos más 
adelante, se perpetuó en la organización definitiva de la Guardia 
Nacional, el Ejecutivo reforzó su influencia y poder articulando 

SI Titulo XX, De la Fuerza Pública, Artículos 225 a 234. 
S9 Al1ales de la República, T. T, pp. 138-159. 
lIO Capitulo VI r, Artículo 83, N" 10. 



un ordenamiento y comunicación eficaz con la masa del cuerpo 
social en toda la amplitud del territorio. El vínculo con el Gobier­
no central se ensayó aprovechando la nervadura nacional que 
primero teóricamente y después en la práctica ofrecieron las mi­
licias. Es así como la milicia activa y pasiva comenzó a jugar un 
papel decisivo en el ordenamiento y conducción de la nación. El 
Congreso reglaría el número, el orden, la disciplina y reemplazo 
del ejército y la milicia.61 

La Constitución de 1828 en su Artículo 124 (Capítulo XI), 
consagró la disposición que substancialmente se conservará en la 
Constitución promulgada el 25 de mayo de 1833: "Todo chileno 
en estado de cargar armas debe estar inscrito en los registros de 
la milicia activa o pasiva, conforme al Reglamento".a2 La Consti­
tución de 1833 en su Artículo 156 mandaba: "Todos los chilenos 
en estado de cargar armas, deben hallarse inscritos en los regis· 
tros de las milicias, si no están especialmente exceptuados por 
ley". Entre las leyes que se debían dictar para hacer efectiva la 
plenitud de las disposiciones constitucionales se contempló una 
sobre "el tiempo que los ciudadanos deben servir en las milicias 
y en el ejército, y la de reemplazos".fIl 

5. LA RECUPERACIÓN INSTITUCIONAL 

El término exitoso de la Campaña de Chiloé y el alejamiento 
de Ramón Freire de la conducción del país. señala el comienzo de 
un progresivo proceso de turbulencia en los cuarteles. La delibe­
ración de la oficialidad envolvió al país en asonadas y cuartelazos 
que hicieron mirar con hastío a los perturbadores. Los rasgos 
anárquicos se enfatizaron entre 1826 y 1829. El torcido caudiltis­
mo militar y el ambiente de deliberación y acción política en los 
medios castrenses había comenzado en la Patria Vieja.64 En este 

61 Era atribución e:~elusiva del Congreso: "Hacer los reglamentos de 
milicias, y determinar el tiempo y numero en que deben reunirse". Capí­
tulo VI, Art. 46, N·~ 1l4. 

62 Anales de la República. T. 1, pp. 160-185 Y Leyes de Reforma de la 
Constitución, pp. 186-201. 

6J Disposiciones Transitorias, Artículo 2?, 4!. 
64 Ya en carta del 22 de junio de 1814. Francisco de la Lastra describió 

la "insobordina~i~~m", pregu!"ltándose: "¿Hasta cuándo nos podremos pe!' 
suadlr que el mlhtar es el cIUdadano que menos derecho tiene a mezclarse 
en materias políticas de GobIerno, y que en los países verdaderamente 
libres, no se les permite, ni aun votar en las elecciones?". Cartas Chilenas. 
(R. Silva C., recopilador). Santiago, 1954, p. 26. 
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contexto se comprende la "Comisión de Conciliación Nacional" 
contemplada en 1823 por Egaña,6; y los Artículos 226 y 228 del 
Título XX: "La fuerza pública es esencialmente obediente: nin­
gún cuerpo armado puede deliberar. La fuerza pública no puede 
pasar de un departamento a otro sino en virtud de un decreto 
directoria!. .. ". 

El prestigio de Ramón Freire y su ascendiente moral sobre 
los militares no logró contener la indisciplina del Ejército y Jos 
consecuentes motines causados por el mal estado financiero y po­
lítico del pafs.66 La sublevación del Coronel Enrique Campino 
(enero de J827). que no desmontó de su cabalgadura para ingre­
sar a la sala de sesiones del Congreso y amedrentó a sus miem· 
bros apuntando los fusiles de sus soldados, es un momento ins().. 
lito que sólo consiguió el repudio de la mayoría. La indisciplina 
saturó la atmósfera de aquellos años comprometiendo tanto a 
los civiles como a los hombres de armas. 

Por otra parte, la doctrina federal sustentada por José Miguel 
Infante y los esfuerzos para su divulgación y adopción, sólo logra­
ron enturbiar la situación. El 19 de julio de 1826 el diputado 
Santiago Muñoz Bezanilla presentó un proyecto sobre Guardia 
Nacional que se remitió en consulta al Ejecutivo (4 de septiem­
bre). No Fue el único intento. Infante por su parte intentó otro 
proyecto al finalizar el año veintiséis.61 

5.1. Francisco Antonio Pinto inicia la reforma militar 

La esperanza de la recuperación institucional se inició con la 
acción de Francisco Antonio Pinto, abogado, diplomático y oficial 

65 Constitución de t823: Título XXIV, Anículos un a 274. 
66 "En Chillán, en Concepción. en la Capilal misma, las tropas. im· 

pagas largos meses. conspiran o se rebelan para exigir sus sueldos ... Des­
de Jos úllimos meses del año veintiséis hasla los primeros del siguiente. 
la efervescencia popular no cesó en las distintas comarcas del pais". 
(L. Galdames, Historia de Chile. EvoluciÓn COlIstitllcional, Santiago, 1925, 
pp. 725 Y 728). 

61 Por ley del 14 de julio de t826, Chile se "constituyó por el sistema 
federal". A1lales de la Rep¡lblica. Tomo 1, p. 210. Véase lambién: Sesiones 
de los Cuerpos Legislativos, T. XIll, Anexo 522. pp. 536 y siguientes. Espe­
cialmente las sesiones del 19, 21 y 22 de diciembre de 1826 y las del 8, 15 
Y 17 de enero de t827. El l ' de diciembre de 1826, José Miguel Infante 

~í~~~rl~O~~i~~~~o aN:;li~~~~~ ~:~:.~gaf~;~~~g:~~~~;u~I~:!~~~'~~ 
su juicio, correspondía al Congreso organizarla, armarla v disciplinarla. 
En el mismo mes se tomaron diversos acuerdos, inspirados por Infante, 
Que no pasaron de buenos propósitos. 
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del Ejército libertador del Perú. Su experiencia administrath"a 
comenzó como Ministro de Freire (1824) e Intendente de Coquim­
bo. Ocupó la Vicepresidencia de la República desde el 8 de marzo 
de 1827 hasta el 16 de julio de 1829.61 Más administrador que mi· 
litar, emprendió decididamente la reforma de los empleos civiles 
y militares. El General Manuel Borgoña como Ministro de Guerra 
y Marina (2-VII-1827 a 25·IV-1829) dirigió la "reforma militar", 
organizando de inmediato las fuertas permanentes de Artillería, 
Caballería e Infantería (Decretos del 4, S Y 6 de julio). Junto al 
ordenamiento económico de los cuerpos castrenses, la medida 
más resonante y significativa fue la reducción del número de ge­
nerales a tres de División y seis de Brigada. En su mensaje al 
Congreso expresó: "La Guerra de la Independencia, que con tanta 
gloria ha renninado, obligó a crear un crecido número de gene­
rales, fijando la escala de sus graduaciones como están designa­
das en la Ordenanza, sin haberse tenido presente que, en nuestra 
situación política y estado de recursos, era superfluo y honeroso 
en gran manera para el erario la continuación de un régimen lan 
poco confonne con nuestra forma de Gobierno" .111 

La ley se concretó el 31 de julio de 1827 y análogo criterio 
se adoptó con la Marina El 24 de agosto se aprobó la ley de 
promociones y ascensos. El 20 de noviembre otra ley dispuso en 
su Artículo l '? "Los oficiales que se excluyen del sen'icio activo 
en virtud de la reforma obtendrán de una vez en fondos ptlblicos 
del 6°ó el valor total del sueldo de su empleo mulliplicado por 
los dos tercios de los años que han servido". Un Reglamento para 
la Refonna Militar y el establecimiento de una Corte Marcial com­
plementaron estas disposiciones.1II 

11/ Durante los uhimos diez meses la jefatura del Estado se h:lbía re­
novado cuatro v~o!s. Como Vicepresidente, Pinto eo;. el primer gobernante 
e~table. En cambiO su paso por la Presidencia de l:::l República fue fugaz 
~~7!~~0 desde el 19 de octubre de 1829, hasta el 2 de noviembre del mis-

... Mensaje al <.:ong~ (18 de; julio de 1827) cllado por M. Luis Amu­
!"átegUl, E'lsa)"os Blogrd'rcos. Santiago, 1893, p. 96 y siguientes. Amunátegui 
IOterpreta: "habla que poner una valla a la ambición de los hombres de 
~spada". Para mayores antecedentes lcgales de la reforma militar. Véase 
Bofetlll de las fnes )' de fas órdenes v decretos del Gobierno T ibro 3' 
"lo 9, del 21 de diciembre de 1827 y los 'alcances a la Marina en; Libro 4'; 
N° 3. del 2:0 de diciembre de 1828 y Libro 4~. N' 5, del 28 de enero de 1829 . 

• 111 J.ucc<!S de esta Corte fueron nombrados el General de División Joa. 
qUin Pneto y el Coronel Manuel Amomo Recabarren. 
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En el amplio contexto de las reFormas emprendidas por el 
Gobierno de Pinto y en particular respecto a la fuerza armada, 
debemos situar y valorar la creación en Santiago, del Escuadrón 
del Orden71 cuerpo de milicias formado por los comerciantes que 
10 unifonnaron y equiparon a sus expensas. El 7 de agosto de 
1828 también se dispuso "elegir" jefes y oficiales a quienes e l 
Gobierno expediría los correspondientes títulos. Tanto m • .\s signi­
ficativa nos parece esta medida, adoptada por el General Borgo­
ña, si consideramos que el día anterior se disolvió el Esc1,ladrón 
de Coraceros (del ejército de línea) que se fugó en la acción del 
18 de julio "con resultados desgraciados por esta reprensible 
conducta se siguieron a la benemérita Guardia Nacional de San· 
tiago".1J 

El 5 de septiembre fue extinguido el Regimiento de Drtlgones 
y sus individuos incorporados a otras unidades del Ejército. El 
mismo día se creó el Batallón Constitución de la Guardia Nacio· 
nal. con los individuos sobrantes del Escuadrón del Orden.71 

Por Ley del 2 de enero de 1829, se confirmó que quedaban 
fuera del Ejército ciento trece oficiales?~ 

La reorganización de los cuerpos de línea, la vitalización de 
las milicias en la Guardia Nacional y la acentuación de su res­
ponsabilidad cívica, derivó en una conducción política de la opi­
nión ciudadana a través de los cívicos reunidos en sus cuarteles. 
Respecto de la Constitución de 1828 y el sistema electoral de 
aquella época, Jaime Eyzaguirre estampa el siguiente juicio: "El 
derecho de sufragio era tan amplio que podía ejercerlo cualquie­
ra que se inscribiese en las milicias, lo que iba a generar un po· 
der electoral en su mayoría analfabeto, entregado al control de 
los audaces".'3 El 14 de mayo de 1829, circuló una hoja impresa 
llevando por título: "A los Guardias Nacionales de esta Capital". 

71 A nuestro juicio. restauración del Batallón de Comercio, extinguido 
el 5 de noviembre de 181!. 

7l J. A. Varas. RecopilaciólI de leyes)' decretos supremos cOl/cemie,,· 
res al Eiército. 1812·1839, T. 1, Santiago, 1870, p. 324. 

1J Boletíll de las órdenes y de las leyes}' decretos del Gobiemo. Li· 

~~lji8~~f'~s~u~d~gn d~~f~~~~nd~r~~~ ~i:~J1~·ri~·/e~~a~~36n d~~~':. 
ción de Infantcrfa. 

1~ Diego Barros Arana, Historia General de Chile, Santiago, T. XV, p. 
200 y 203. Nota 27. Véase la liSia en Boletín de las leves y de las órdenes 
y decretos del Go?ienlo. Libro 4', N~ 6 del 25 de mayo de 1831. 

15 Jaime Eyz.aguirrc, Historia de las instituciones políticas y socia· 
les de Chile, Santiago 1970, p. 57. 
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Uno de sus párrafos más reveladores decía: 

Compañeros: Como soldados de la Patria hemos corrido 
los primeros con las armas en la mano a salvarla en los 
peligros: como ciudadanos nos llama hoya concurrir con 
nuestros sufragios en favor del partido POPULAR que sos­
tienen los Artesanos: nosotros también somos artesanos: 
unámonos todos pues, y marchemos presurosos a defen­
der la misma causa que está fundada en el dogma santo 
de la IGUALDAD. Compañeros: Una inesperada orden ale­
jó de nosotros al valiente Coronel Puga y al ayudante Mar­
tínez que reclamaron con energía nuestras calificaciones 
usurpadas en los días 3 y 4 del comente. A su imitación 
pidámoslas con la misma energía y tiemble el infame que 
se atreva a retenerlas, pues no hay derecho en hombre al­
guno para privarnos de nuestros votos. En el acto de la 
votación todos somos iguales: no hay jefes ni oficiales 
quienes nos dirijan como manadas de carneros con que es­
taban acostumbrados a hacerlo en las pasadas elecciones, 
porque somos tan libres como ellos. Con la ley en la ma­
no pediremos a gritos nuestras calificaciones usurpa­
das ... '" 

52. Ajustes militares durante la primera gesti6n ministerial de 
Portales. 

Los últimos meses del año veintinueve y los primeros del 
treinta se caracterizan por los desbordes castrenses y las luchas 
de las facciones políticas. El desenlace final fue en la Batalla 
de Lircayel 17 de abril de 1830 donde el General Joaquín Prie­
to mandando las tropas gobiernistas consolidó la autoridad de 
Ovalle y Portales . 

.,. Las piezas impresas se encuentran en la Sala Barros Arana de la 
BibliOleca Nacional en la siguiente ubicación: P. 1 - E 37 - T. 4 (lS p. 54). 
La pieza 55 es del mismo tono y fecha y está firmada por Los Populares 
v es un llamado a los Guardias Nacionaleo:; con motivo de la próxima 
elección de Jefe de Estado a hacer causa común "con sus hennanos Ii· 
berales". Otras piezas relativas a la acción política de l:ls Guardias Na­
cionales que se encuentran en la ubicación ya señalada son: N° 68 (5-VI-
1829): pide def~nder la C:lusa de la Constitución y del orden. N° 120 (9-
XI.IS29) está flnnada por J. Prado Montaner Intendente y Subinspec­
tor de las Guardias Nacionales. N~ 123 (9-Xt-iS29). como 13s anteriores 
exorta a los Guardias Nacionales. No tiene firma. La N° 124 sin firma, es 
de análogo contenido a las anteriores. ' 
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José Tomás Ovalle inició los ajustes a las milicias y al ejér­
cito desde que presidió la Junta de Gobierno. Es así como el 
12 de enero de 1830 se estableció un "nuevo arreglo" para la 
Infantería y la Caballería de Santiago y, cuatro días después, se 
organizaron tres batallones de infantería de milicias con la de­
nominación de 1, 2 Y 3 de Guardia Cfvica y cuyos comandantes 
respectivamente fueron el Teniente Coronel retirado Pedro No­
lasco Uriondo, el "ciudadano" Francisco Javier Ovalle y el Te­
niente Coronel de Infantería de línea Nicolás Maruri. El 1':' de 
febrero se organizó el Batallón de Infantería de línea denomi­
nado Batallón Constitución en homenaje a la Carta Fundamen­
taL" 

El Presidente de la República Francisco Ruiz Tngle Porta­
les, el 27 de marzo de 1830, dio de baja a cuatro genera les.a El 
Vicepresidente José Tomás Oval le, al día siguiente de su asun­
ción (2 de abril), nombró a Prieto General en Jefe del Ejérci­
to. El 6 de abril nombró a Diego Portales, Ministro "en los de­
partamentos de relaciones exteriores, del interior y de guerra y 
marina". 

La revolución que enfrentó a Freire y a Prieto era a su vez 
la confrontación de pipiolos y pelucones. La alternativa era op­
tar por una institucionalidad estable o por la incierta conduc­
ción de caudillos de ocasión víctimas de la intriga y la conspi­
ración en los cuarteles. 

El 7 de abril Ovalle y Portales invitaron a aumentar la fuer­
za del Batallón Constitución a todo individuo, bien sean de los 
cuerpos CÍvicos o bien de los que estaban alistados, para pres­
tar servicios por seis meses. Cumplidos esos meses se les pro­
metía una "papeleta de resguardo" para no ser molestados en 
lo sucesivo en ninguna clase de servicio militar.n 

7J Boletín de las leyes y de las 6rdenes y decretos del Gobierno. Li· 
bro 4", N" 8 del 12 de julio d..! 1831. No confundir este Batallón Constitu· 
ción del Ejército, con otro del mismo nombre creado en la Guardia Na· 
cional el 5 de sepliembre de 1828. 

las ~e~~~ r!~a~~~~~~~:ó~n~i~~~t~Cy 1~1~~~faJq~~:~ g~gT~~ie~~ 
tes Coroneles: Edu~rdo Gutike y Venancio Escanilla. (Miguel Luis Amu­
nátegui, Ensayos BIográficos. Santiago 1893, p. 140). Véase también Bo­
letíl! de las leyes y de las 6rdelles y decretos del Gobierno. Libro 5°, N~ I 
ricl 10 de noviembre de 1831. 

;~ El Batallón Constitución fue organizado definitivamente el 2 de 
3iOStO de 1830. Boletíll de las órdelles, decretos y leyes nacionales. Libro 
S·, N" 6 del 22 de enero de 1833. 
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El mi~mo día del triunro de Prieto en Lircay (17 de abril) 
un decreto de Ovalle y Portales dio de baja a numerosos ofi­
ciales que adictos a Freire, obraron hostilmente contra la nación." 

La reforma militar, que inició Pinto inspirado en un orde­
namiento administrativo, se convirtió abruptamente en una me­
dida de control político, aunque evidente continuación de aquel 
ordenamiento. Es así como a las bajas ya señaladas se agrega­
ron: la reducción de la dotación de oficiales de la Comandancia 
de Armas (28 de abril), el ordenamiento de la contabilidad (7 
de mayo)l; y la contratación de la fabricación del vestuario del 
Ejército con materiales nacionales a cargo del industrial San­
tiago Heit (5 de agosto). Asimismo se separó el cargo d(' Ins­
pector General del de Comandante de Annas (1 J de septiem­
bre) medida que hizo más eficiente el mando.12 

La circunstancia de haber nombrado a Prieto Intendente de 
Concepción (4 de agosto) puso de relieve el prestigio del gene­
ral victorioso, pero también entregó a esa provincia -de fuer­
te tradición castrense- al control de un hombre adicto a la au· 
toridad central que así lo comprometía e iniciaba en la adminis­
tración política. 

Las numerosas medidas de orientación del régimen mili· 
tar inspiradas y realizadas por el Ministro Portales apuntaban 
a la restauración de un gobierno fuerte, centralizador y obede­
cido por todos, en el que las fuerzas armadas son profesiona­
les esencialmente obedientes a la autoridad constitu ida .u 

La acción de Portale~ en ravor de las milicias es constante 
y dirigida a darles solidez y permanencia. Una preocupación 
de Ovalle y Portales fue la organización de una Compañía de 
Artillería Cívica de cien hombres agregada al Batallón N~ 1 de 

JO Véase la liSia en B. Vicuña Mackenna, DoII Diego Portalejo Sanlia. 
go 1837. Docum~nto N· 3. pp. 653-<:i55. Hay 132 nombres incluidos los Que 
se dieron de baja el 27 de marzo y el 26 de mayo del mismo año . 

. l' ~I 20 de a~osto de 1830 los pagos militares se centralizan en el 
Mmlsterlo de HaclCnda que Ramón Rengifo servía desde el 19 de junio. 
Bolelln de las órdenej, decre.toj y leyes nacionalej. Libro 5! N! 6 del 22 
de enero de 1833. ' 

12 [bid., Además vé:"lse la Ley de Ajuste del 12 de octubre de 1830. 
u Para la interpretación de la obra de Portales los autores clási­

cos son Be~jantin Vieu~a Mackcnna. Ramón Sotomayor Valdés, Albeno 
Edwards Vives y FranCISCO Antonio Encina Armanet. 



Santiago (19 de abril de 1830). En mayo -a petición del Go­
bierno-- el Congreso autorizó gastar $ 5.000 en vestuarios pa­
ra los batallones 1, 2 Y 3. El 27 de agosto se ordenó la vacuna­
ción de las milicias.~ 

El 17 de septiembre de 1830 las Guardias Cívicas participa­
ron en las celebraciones patrias y esa t~u'de el Vice Presidente 
y sus Ministros, con el Estado Mayor, les pasó revista. Las au­
toridades quedaron vivamente impresionadas por la disciplina 
conseguida por sus jefes e instructores "que habían logrado ele­
varlos al estado brillante en que se presentaron y restituirlos 
a la moralidad y la subordinación".1.5 La multitud reunida en la 
Plaza de la Independencia aclamó a los cívicos donde, después de 
desplegarse en batalla, la infantería sa ludó al Jefe del Estado con 
una descarga de fusiles. Fue el comienzo de la tradición repu­
blicana que hoy conocemos como Parada Militar. 

El 9 de diciembre se ordenó acuartelar doscientos hombres 
de los cuerpos cívicos "para las indispensables atenciones del 
~ervicio de esta guarnición", prefiriendo a los individuos s in ofi­
cio conocido o que carezcan de bmilia. Para todos se contem­
pló el "diario" correspondiente.-

Ovalle falleció el 21 de marzo de 1831 y al día siguiente fue 
reemplazado por Fernando Errnzuriz. En el Ministerio de Gue­
rra y Marina se mantuvo Portales que continuó su acción orde­
nadora. El 29 de mano creó el Batallón de Cívicos N~ 4, nues 
los batallones t. 2 Y 3 tenían su dotación completa y estaban no­
tablemente recargados en su servicio.u Alberto Edwards, inter­
pretando el significado de los acontecimientos de abril de 1830 
y que abarcan la primera gestión ministerial de Portales opinó: 

~ Boletín de las órdenes, decretos y leyes nacionales, Libro 5', N' 6 
del 22 de enero de 1833. 

M El Araucano, N" 2 del 25 de septiembre de 1830. los gastos hechos 
en la Guardia Nacional de Santiago el ano treinta se publicaron en El 
Araucallo. (Véan~ las ediciones del 9, 16 Y 23 de octubre, del 11 de no­
viembre. del 11 de diciembre y del 8 de enero de 1831 ), Análogo proce­
dimiento se mantuvo para los años que siguieron de tal modo que los 
gastos en favor de esta institución estuvieron sometidos al juicio público. 

ti! Bolea" de las órdenes, decretos)' leyes nacionales. Libro S", N" 7, 
del 28 de febrero de 1833. 

11 Bole/Í/J de las órdenes, decretos)' leyes naciollales. Libro So, N~ 7 
del 28 de febrero de 1833. El 6 de octubre de 1831, Errázuriz eedió sus 
sueldos al Batallón N° 4 (Sesio/Jes de los Cuerpos Legislat¡l'os, T. XIX -
1, pp. 244 Y 24S). 



"De una plumada se da de baja a toda la oficialidad liberal y 
levantisca, esto es, la mitad del Ejército, por lo menos, al mis­
mo tiempo que se organiza la Guardia Nacional sobre el mo­
delo de las milicias de la colonia, y la sociedad queda jerár­
quicamente armada frente a una posible resurrección del cau­
dillaje".aa 

El 1<:> de junio de 1831, en representación del Vice Presi­
dente Errázuriz, el Ministro Portales en la sesión de instalación 
del Congreso Nacional dio cuenta de la gestión del Gobierno. 
Sus palabras sobre la Guardia Nacional fueron: "Los cuerpos 
cívicos que antes eran masas informes, se hayan en disposición 
de prestar útiles senticios a la República, por la organización 
y disciplina a que se les ha sometido. Existen en Santiago cua­
tro batallones de infantería con sus planas mayores veteranas, 
que compiten con la tropa de línea. En los demás pueblos hay 
oficiales veteranos destinados a la instrucción de esta clase de 
fuerza, que a la voz de la patria pueden ya poner bajo su!> ban. 
deras 25.000 hombres. Un centro de acción con una responsabili· 
dad inmediata, les daría todo el impulso y movilidad de que son 
susceptibles; punto interesante sobre que el Gobierno se pro­
pone formar un plan, que someterá a vuestro examen"." 

Estas palabras reflejan el entusiasmo con que se miró el 
progreso de la Guardia Nacional y la insinúa como una alter· 
nativa del Ejército con el cual "compite". Estos cuerpos tamo 
bién llamaron la atención y el elogio de los forasteros.lIO 

Esta preocupación e incremento de los cívicos, así como 
las medidas ordenadoras del Ejército y en general de la admi­
nistración pública, coronan esta primera gestión ministerial de 
Portales.91 

7" E~. t~n~~;~~rr:72,~. ';fJ!da aristocrática. Historia Politjca de Chile, 

u Sesioues de los Cuerpos Legislati\'os, T. XX, p. 32. 
110 El viajero Ruschenberger, anotó en 1831: " .. .la milicia está oro 

ganizada sobre una base muy adecuada para adiestrar en el manejo de 
las armas, a todos los ciudadanos de la República. Los hombres arma. 
dos de fusiles. hacen sus ejercicios todos los lunes por la tarde en la 
Alameda de la Cañada. A los tenderos les es prohibido abrir sus tien. 
das ese día hasta después de la revista y, por consiy,uicnte, se le ha 
dad:> el nombre de San Lunes". (Citado por G. Feliú C. y M. Picón S" 
lmápeues de Chile. Santiago 1938, p. 254) . 

• 91 El 19 de julio ,d,e 1831, se establece la Academia Militar (refunda­
clón de la Escuela Mlhtar) a cargo del Coronel de Caballena Luis José 
Pereira. Comenzó a operar con un Reglamento del 29 de agosto del mis­
mo año. (l. A. Varas, op. cit T. 1, p. 396). 
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El Presidente Prieto asumió el 18 de septiembre de 1831 
aureolado por la significación de la victoria de Lircay y anulan­
do las ambiciones de los o'higginistas. Como prestigioso y pon­
derado profesional de las annas contribuyó a superar las dis­
cordias políticas y a recuperar la disciplina castrense. El día de 
su asunción, junto a las fuerzas de línea, dos mil hombres de 
la Guardia Nacional de Santiago le rindieron los honores dc 
ordenanza Al día siguiente hicieron un simulacro de batalla en 
el Campo de Marte que presenciaron unos 30.000 personas.91 

Diego Portales decidió retirarse de la vida pública para re­
cuperar su actividad comercial y renunció al Ministerio (t 7 de 
agosto de 1831) pero, concurrió al banquete que el 22 de sep­
tiembre se ofrec ió al nuevo Presidentc. Entonces Prieto brindó 
por Portales: "Que el genio creador de la Milicia Cívic.'1. sea su 
jefe nato y tan inseparable del Gobierno como lo será siempre 
de mi amistad". Portales contestó: "A la patria, a la libertad, a 
la ley, al orden público: porque todo prospere en la administra­
ción de mi iluslre amigo, el benemérito don Joaquín Prieto, y 
porque se radique más y más justa confianza que inspiran a los 
~ef:?~~ chilenos las laudables intenciones y honradez de este 

En octubre, se hizo la elección para designar a los ciuda­
danos "ilustrados y abonados" para concurrir a la Convención 
que refonnará la Constitución de 1828. Portales sólo obtuvo dos 
votos, quedando marginado de este importante cuerpo políti· 
co.~ El 30 de octubre se trasladó a Val paraíso. 

5.3. Portales, Comandallte de Cívicos. 

La moralización del Ejército, así como la organización de 
la milicia cívica, preocupaciones constantes del Ministro, tam­
bién fueron las del ciudadano, que con el grado de Teniente 
Coronel de Infantería perteneció a la Guardia Nacional, institu­
ción de la que esperaba mucho, como lo demostró con las nu­
merosas iniciativas que adoptó en beneficio de su ordenamien-

'Il "Ya el clvico no es el agente de las facciones, sino el guarda de 
la ley y el ¡¡POyo de un Gobierno justo, así como será el moderador del 
que se exee~a". (El Araucano N" 54, del 24 de septiembre de 1831, p. 4). 
Véase tambIén El Araucano N" 56, del 8 de octubre de 1831, p. 3. 

9J R. Sotomayor V., op. cit. T. 1, p. 124. 
~ Sesio/1e5 de los Cuerpos Legislativos, T. XIX - 1, p. Z53. 



to, mientras fue Minis tro de Ovalle y de Errázuriz. La conducta 
inestab le del Ejército lo hacía dudar de su fidelidad y profesio­
nalismo. Procurando restablecer su moral y prestigio se apre­
suró a restablecer la Academia Militar (1831). 

En 1832, reflexionando en tomo al eventua l peligro de un 
conflicto con Perú, manifestó: "Estoy porque se disuelvan to­
dos los cuerpos de linea para formar cuadros de otros nuevos, 
y los muy necesarios, bajo la conducta de los cadetes de la Aca­
demia y de los muy pocos buenos jefes y subalternos que hoy 
tenemos, dando colocación en las milicias de la República, a los 
que son inútiles, hasta que Dios fuese servido llamarlos a jui­
cio, O se acordase lo que debía hacerse con ellos".91 

Diego Portales. como Comandante del Batallón N'" 4 de cío 
vicos de Santiago, sacrificó su peculio personal para equipar la 
unidad que se le encomendó. Para pagar "un instrumental en­
cargado a Francia", confiesa: " ... yo he dado de mi bolsillo, pues 
ésta fue donación que le hice, y yo no soy hombre de aquellos 
a quienes sale una corcobita"!' 

Una vez instalado en Valparafso, manifestó a las es feras 
oficiales el problema que creaba el alistamiento de extranjeros 
en la Guardia Nacional. Portales estimaba que debía procederse 
con cautela, aunque " ... el pulpero, el tendero y todos los ex­
tranjeros empleados en el país en giros u ocupaciones que no 
les son pennitidas por la ley sino a los hijos del país deben lOer­
vir con éstos a la Guardia Cívica si se resisten es preciso que 
dejen esas ocupaciones o que se derogue la ley que se las pro­
híbe declarando con la derogación que son los ext ranjeros de 
mejor condición que los chilenos .. . " .'17 El asunto provocó la 

~ Carta a J. A. Garrias del .30 de íijJosto de 1832. (Epistolario T. I1, 
p. 270). En carta ~in fecha (1833), dirigIda a Ramón de la Cavaréda ro­
menta la rcclam~ción del Cónsul pcnlano en Valparalso por la incor· 
poración de cuatro barberos limeños al Batallón N° I de ese puerto. 
'l¡fanifestó a dicho funcionario que él se había v~nido del Perú en ISU 
porque se obligaba a los chilenos a servir en la Guardia Nacional de 
.:se país. Esta noticia más que u~a realidad nos parece un rasgo iróni­
co muy propio de Portales. (EplSlolario, T. 11 , p. 415 Y 416). Sobre 
f;)(tranjeros y sen'ido militar obligatorio véase Alberto Cruchaga OS53, 
Jllrispr~ldellcia 1e la Catlcillería chiletla lIasta 1865, Santiago 1935, eue 
tnlOscrlbc las plClas fundamentales. 

9!> Carta a A. Garfias del 3 de dicicmbre de 1831. Epistolario, T. 1, 
p.345. 

t'I Carta a Joaquín Tocoroal del 16 de enero de 1832. Epistolario. 
T. 1, p. 392. 
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reclamación de algunos cónsules y la correspondiente consulta 
oficial al Gobierno. cuando Portales ya era Gobernador Militar 
en Valparaíso." 

El especial interés por el brillo y compostura de los Cuer­
pos Cívicos se renejó en la insistente preocupación por la mú­
sica que debían interpretar sus bandas. El Comandante Portales 
exigió al BataJ1ón N° 4, retretas cada quince días y después "co­
mo los demás cuerpos" cada ocho dras." Sin embargo por sus 
ocupacion\!s comerciales en Valparaíso. Portales se alejó de la 
Comandancia de su batallón, pero el 24 de octubre de 1832 se 
le nombró Comandante del Batallón de Infantería que se había 
ordenado establecer en el Puerto y además encargado de levan­
tar las compañías de artillería y el escuadrón de caballería. 'OJ 
Diego Portales fue un buen instructor y los hombres a su cargo 
se destacaron por la djsciplina y buena presentación. Asi ocu­
rrió en el desfile y ejercicios de las Fiestas Patrias del año trein· 
ta y dos. Entonces una copiosa lluvia no a[cctó el orden del Ba­
tallón N'" 4. Su Comandante, cabalgando sab le en mano, se man­
tuvo a la cabeza de la formación mientras en otros grupos cun­
día el desorden.1O! 

La voluntad moralizadora se hizo notar en Val paraíso. don­
de desde el 4 de diciembre se le nombró Gobernador Militar. 1OO 

Anotó Vicui'ia Mackenna: "Desde el día 13 de enero de 1833. 
al disparo de un cañonazo, debía abrir el Comandante Portales. 
rayando el alba, lo que podía llamarse apropiadamente su cam-

q B. Vicuña Mackenna. Diego Portales. Santiago 1937. p. 195. nota 1. 

" Carta a A Garfias del 13 de marzo de 1832. Epistolario, T. 1, p. 
464. 

103 El Araucano N' III del 26 dc octubre de 1832. En esta misma 
fecha se ordenó incrementar los cívicos de Concepción, creando tres ba­
tallones de ¡nfantelia. dos regimientos de Caballería y dos compañías 
de Artillería. La mranteria SI,! asignó a Concepción y Chillán: la caba­
llería a los pueblos de la Frontera y las compañías de artillería al puer­
tO de Talcahuano. El 25 de octubre de 1832 se nombró Comandante de 
los Cívicos de Concepción al Tic. Coronel José Antonio Alcmparte. (Véa­
~ Bo!elíll de las órdenes, decretos y leyes lIaciollales. Libro S', N! 7 del 
28 de febrero de 1833). 

!(Il Sin embargo. Portales. se enfermó a consecuencia de la persis­
tente lluvia. B. Vicuña M., op. cit., p. 191. nota 1-

val~~ra~~. ~~~~~I-r06. tkjt{;; ~&:~~~i¿nIl~i1ft~~aJ~s v~]¡,~~~:~o;l 10 
de noviembre de 1833. 
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paña contra la pereza, el desaliño y la holgazanería del bajo 
pueblo de Val paraíso, con los ejercicios doctrinales de milicia 
a que citaba por medio de un bando solemne a todos los ciu­
dadanos, siendo él mismo el primero en encontrarse en el cuar­
tel"_11ll 

La preocupación del Comandante Portales fue variada y 
constante aún en aspectos que cal¡Ocó de "pequeñeces". El 8 
de junio de 1833 manifestaba el propósito de conseguir un cam­
po en Playa Ancha para hacer la instrucción de las milicias y en 
agosto se preocupaba de la calidad y selección de la música que 
debía ejecutar la banda. Solicitaba "el primer valse que (Zapio­
la) enseñó a los músicos del (Batallón) N? 4 (de Santiago)" y 
luego pedía "pasos dobles y valsecitos fáciles".IGl 

Portales asignaba especial importancia a las ceremonias pú­
blicas que iban creando la tradición de un culto patriótico na· 
cional. En ellas se tenía la oportunidad de venerar los símbolos 
del Estado. Especial relieve tuvo el acto organizado por la Mu­
nicipalidad porteiia el 7 de julio, en el que Portales junto al Go­
bernador José Matias López presidió el juramento de la nueva 
Constitución. Entonces "una brigada de la Guardia Cívica se 
exhibió por primera vez en el centro, desfilando entre calurosos 
aplausos y aclamaciones del público, sorprendido éste por el 
equipo y la disCIplina y la instrucción de toda esa fuerza".' :J'i Sin 
emhargo el Comandante Portales quiso realizar un acto exclu· 
sivo para los cívicos. El 4 de agosto en Playa Ancha reunió a 
1.200 hombres que juraron la Constitución. El Mercurio comen­
tó: "Si los rápidos progresos que se advierten en la organiza­
ción de la milicia en este puerto, se logran en los demás punlos 

103 B. Vicuña M., op. cit., p. 195. Preocupaciones en tomo a remune­
ncraciones, nombramientos y equipos. son frecuentes en las cartas de 
1833. Véase Epistolario. T. Ir. Carta a J. Tocoroal deIS de febrero de 1833, 
p. 356: Carta a M. Dávila del 24 de febrero de 1833, p. 526: Carta a R. 
Cavareda del 15 de febrero de 1833. p. 359; Carta a R. Cavareda del 28 
de febrero de 1833, p. 362; Carta a R. Cavareda del 4 de marzo de 1833. 
p. 364: Carta a R. Cavareda del 7 de marzo de 1833. p. 367; Carta a R. Ca· 
vareda del 24 de marzo de 1833, p. 381: Carta a R. Cavareda del 26 de 
marzo de 1833, p. 383. 

lGl Epistolario, T. n. Carta a F. Urizar G. del 8 de junio de 1833. p. 
400; Carta a R. Cavareda, -sin fecha-, p. 416; Carta a A. Garfias del 20 
de agosto de 1833, p. 420; Carta a A. Garfias del 6 de septiembre de 1833. 
p.430. 

IIIS R. Hemández C" "Don Diego Portales y Val paraíso". Boletíl! de 
la Academia Chilena de la Historia, N° 8. ler. Semestre de 1937. 
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de la República, en que actualmente se organizan, calculamos 
que Chile tendrá en breve una numcl"Osa y rcspetable fuerza ar­
mada, que garantizando mejor el orden público y fortificando 
sus medios de defensa, moralizará al mismo tiempo los hom­
bres de ciertas profesiones. No son éstos los únicos ni los más 
importantes resultados que debe dar a la República la organiza­
ción de la Milicia. Completa su disciplina, se provocarán con 
tiempo algunas útiles reformas que hoy día salían sin efecto en 
la ley de enrolamiento, y entonces se habrá edificado el más fuer­
te antemural de las leyes y el apoyo más sólido del orden pú­
blico, porque la fuerza estará en la masa de los ciudadanos y el 
voto público dirigido hasta cierto punto, se exprimirá con tan­
to orden como independencia" ylII 

La clave de esta perfección y disciplina era la conducta ob­
servada por el Gobernador Militar y Comandante de cívicos: "Me 
he propuesto no faltar jamás a la hora en que esté reunido al­
gún cuerpo y presentarme en traje militar a todos los actos del 
servicio".L01 Para hacer y supervisar la instrucción doctrinal de 
los cívicos se levanta a las cuatro de la mañana.l lI8 Al finalizar 
el año treinta y tres enfatizó el interés por la instrucción pues 
desea trasladarse a Pedegua y concretar proyectos agrícolas.la> 
Contribuyen a acelerar esta determinación sinsabores provoca­
dos por las habladurías santiaguinas. El cntelio de Portales es­
tá cada vez más alejado de los procedimientos presidenciales. 

El 17 de diciembre de 1833 se aceptó su renuncia a la co­
mandancia del Batallón N'-' 4 de Santiago que babía pedido con 
insistencia. Los intereses agrícolas y su paulatino y deseado ale­
jamiento de los círculos santiaguinos y del Puerto, no impiden 
que durante 1834 siga velando por la buena marcha del Bata-

I~ El Merellrio, Val paraíso, 5 de agosto de 1833. 
10'1 Carta a A. Garfias del 15 de novicmbre de 1834. Epistolario, T. 

lIl, p. 351 Y 352. En la misma carta confesaba: "me iba echando barriga 
con esta Guardia Cívica". Luego solicita otro uniforme pues se ha apoli­
llado la gorra y la casaca no le cruza. El tema continUa en las cartas al 
mismo destinatario el 17 y 18 de noviembre de 1834. 

lOS "Estoy en pie desde las cuatro de la mañana porque he mu­
dado la hora de Jos ejercicios doctrinales ... " (Carta a A. GarBas del 4 
de noviembre de 1833. Epistolario. T. JI p. 457). 

109 Carta a A Garfias del 20 de noviembre de 1833. Epistolario, 
T. n, p. 461. 
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l1ó!l que se le había encomendado. lto Aunque temporalmente es­
tablecido en La placilla o en El Rayado, desde su retiro sigue 
solicitando noticias sobre la preparación de las milicias. l1l 

En el invierno de 1835 comienza a prepararse para el des­
file del Dieciocho.. 

Es así como en julio dejó La Placil!a de la Ligua para aten­
der las Milicias y disponerlas para las Fiestas Patrias. Entonces 
estampó el siguiente juicio: " ... daría algo para evitar este via­
je; pero lo creo muy necesario, atendiendo a que si hago un total 
abandono de aquel recurso de seguridad, puede serme funesto 
en el porvenir".1l2 

El 21 de septiembre de 1835, Diego Portales se incorporó 
al Gabinete del Presidente Prieto como Ministro de Guerra y 
Marina. El 9 de noviembre agregó la cartera de Interior y Re­
laciones Exteriores. Los desvelos de la política interrumpieron 
todos los proyectos personales del comerciante que se iniciaba 
en las faenas del hacendado. 

6. Ar.IANZA. ... UENTO NACIONAL DE LOS CíVICOS 

6.1. Gobiemo de Prieto y segulldo Ministerio de Portales 

El afianzamiento de la Guardia Nacional fuc creciente, aun­
que en el discurso del Presidente Prieto a las Cámaras Legisla­
tivas (H de jUllio de 1832) se expresó con sobriedad: "La oro 
ganización y disciplina de los cuerpos cívicos han correspondi­
do completamer.te a las esperanzas del Gobierno".!1J 

La importancia de las milicias comenzó a ser un tópico freo 
cuente en la opinión de los legisladores que comprendieron el 

!lO El interes por los músi70s vuelve a la correspondencia. Véase 
Epistolar~o. T. 1: Carta a A. Garfms del 21 de enero de 1834, p. 468; Carta 
:> A. Garflas del 21 de febrero de 18]4, p. 481; Carta a A. Garfias del 2] de 
febrero de [834, p. 48]. Sobre compensación del servicio en la Guardia 
Nacional con una "erogación pecuniaria" a beneficio de la institución, 
\'éasc: Carta a A. Garfias del 15 de junio de 1834. T. 111, p. 248. 

m Cartas a Fernando A. de la Fuente, enero de 1835. Epistolario, 
T. IIl, p. 410. 

m Epistolario. T. 111. p. 439. Carta a A. Garfias del 4 de julio de: 
1835. (Véase tambicn la Carta del 19 de junio, sin destinatario, p. 431). 

m Documelltos Parlamentarios, T. 1, p. 4 
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papel que correspondía a estos cuerpos en la tutela de la sobe­
ranía.H4 En junio del año treinta y dos la Cámara de Diputados 
fonnuló un provecto sobre el establecimiento de un impuesto 
para atender a sus gastos y a los de la organización de las Guar­
dias Cívicas que consistía en exigir medio real por cada fanega 
de harina a los que trabajaban pan o masas para dulces dentro 
de las poblaciones de la provincia de Santiago y sus suburbios.m 

Para acentuar ante la opinión pública, la importancia de 
las milicias y la responsabilidad que a cada ciudadano corres­
pondía en su servicio se propuso imponer una multa a quienes 
se negaran a servir como oficiales en los cuerpos cívicos.1l6 

La Constitución promulgada el 25 de mayo contempló en 
su Artículo 156, la obligación del servicio de milicias. Esta dis­
posición institucionalizó definitivamente a la Guardia Nacional. 
El Presidente en su discurso del 1 ~ de junio, en la sesión de 
apertura del Congreso calificó el servicio en las milicias como 
"precioso y necesario apoyo de las instituciones populares".1l7 

La creación de nuevos cuerpos continuó con la organiza­
ción de una "brigada de artillería cívica de a pie, compuesta de 
dos compañías", para lo cual se tomaron los artilleros ya enro­
lados en los Batallones 1. 2, 3 Y 4 de Santiago.m 

Las necesidades de los cuerpos cívicos en progresivo entre­
namiento fueron crecientes, de tal modo que por oficio del 27 

1I~ Un Oficio de la Asamblea de Santiago del 27 de mayo de 11132 
finnado por Domingo Bezanilla expresaba: "Nada hay más importante 
que demande más particularmente la atención de todos los chilenos y 
con especialidad de las autoridades encargadas de afianzar las liber­
tades públicas, como la organi¡o;ación de las milicias ... ". Luego de una 
comparación con el Ejército concluía: oO •• .las guardias cívicas que por 
su propio bien aman y rC-"ipetan las medidas .pacíficas y reflexivas del 
orden social dan garantías a la seguridad pública en lo interior de cada 
departamento; son infinitamente menos costosas; pueden llenar las va­
cantes del Ejército permanente y neutl'alizar su poder". Sesimles de los 
Cuerpos Legislativos. T. XX, p. 361, Anexo 406. 

lIS lbid. T. XX, p. 359-361, Anexo 405. 
116 En la sesión de la Cámara de Diputados del 17 de octubre de 

1832, se aprueba en general el proyecto sobre las penas que se debe im­
poner a los ciudadanos que se nieguen a servir "como, onciales de los 
cuerpos cívicos". Sesiones de los Cuerpos Legislativos. T. XX, p. 653. 

111 Documentos Parlamelltarios. T. 1, p. 11. A pesar de los elogios 
oficiales, los cuerpos cívicos siguieron siendo víctimas de la conspira­
ción como ocurrió con la proy~tada conjuración de Joaquín Arteaga 
el 7 de marzo de 1833. 

111 Decreto dcl 19 de junio de 1833. 
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de junio de 1833, el Presidente solicitó al Congreso S 100.000 
para el sostenimiento de los cívicos. 

Sin embargo el proyecto de ley que presentó el Ministro 
de Hacienda sólo destinó $ 50.000.119 E l proceso para dotar a los 
cívicos de rentas proporcionadas a su mantenimiento e impor­
tancia culminó con la ley del 3 de septiembre de 1833 en cuyo 
Artículo l? declaró "gasto nacional e l que cause la milicia cívica 
en armamento, vestuarios, cuarteles y músicos" y por el Artícu­
lo 2':', el Gobierno quedó autorizado para invertir hasta la can­
tidad de $ 50.000 pesos anuales. l2ll En octubre el Presidente pro­
puso la compra de unos terrenos para "campo de instrucción 
de los cuerpos cívicos" de Santiago yel 15 de noviembre la Cá­
mara de Diputados acordó hacerla efec tiva .U! 

En las provincias la Guardia Nacional crecía. En Valparaí­
so los progresos fueron el fruto de los desvelos de Portales, 
como él otros ciudadanos y veteranos del cuerpo de asamblea 
hacían realidad la organización de milicias nacionales en Co­
quimbo, Talea, Maule, Concepción y Valdivia. Comentando las 
fiestas santiaguinas del aniversario patrio en septiembre de 
1834, la prensa anotó: " ... a más de las funciones que están 
dispuestas no hubo cosa alguna notable, pero la admiración fue 
arrebatada por la numerosa concurrencia que asistió al campo 
de instrucción donde trabajaron los batallones de Guardia Cí­
vicas". Junto al Escuadrón de Húsares de la Escolta de Gobier­
no, se lucieron los cuatro batallones de infantería cívica y la 
compañía de artillería volante .l.ll 

Luego de establecido un presupuesto permanente para la 
Guardia Nacional, y considerada su creciente popularidad y 
arraigo en la década del treinta, el más importante signo de 

119 Boletf,¡ de las órdenes, decretos y leyes nacionales. Libro 6~ N" 3 
del 6 de septiembre de 1834. ' 

1:0 Sesiolles de los Cuerpos La¡islativos, Tomo XXJl. Sesión del ¡' 
de juliO de 1833. Anexo 43. Sesión del 8 de julio de 1833. Sesión del 12 de 
julio de 1833. Sesión del 29 de julio de 1833. SesiÓn del 9 de agosto de 
1833. Sesión del 30 de agosto de 1833. 

m Sesiones de los Cuerpos Legislativos, Tomo XXlI. Sesión del 19 
de octubre de 1833. Sesión del 21 de octubre de 1833. Sesión del 15 de no­
viem!>_re de 1833. Son los ,terre!,os ~el Campo de Marte, después Parque 

~~uJ~Il~ ~i~~~d :~~i:ti~~~I~:r:i~;~u~~~ad~~ur del emplazam iento urba-

\"ll El Araucano, N! 210 del 19 de septiembre de 1834. El Arallcano, 
N° 111 del 26 de septiembre de 1834. 



LA CUARDIA NACiONAL DE CHILE 

afianzamiento y definición de su carácter es la ley del 24 de 
octubre de 1834, cuyo Artículo 3<:' dispuso: "En caso de que por 
algún accidente, hubiere necesidad de aumentar el Ejército, y 
no hubiese lugar para pedir la aprobación al Congreso por no 
hallarse reunido, lo hará el Gobierno con la milicia disciplina­
da, dando cuenta al Congreso en primera oportunidad",!ll Esta 
disposición explica en buena medida el juicio que el Presidente 
estampó en su discurso anual ante el Congreso (l \' de junio de 
1835): "La disciplina de los cuerpos cívicos, y la extensión que 
se les da sucesivamente en las provincias, aseguran sobre fun­
damentos indestructibles la independencia de Chile y la esta­
bilidad de nuestras instituciones republicanas",121 Análoga apre­
ciación manifestó el Ministro de Guerra José Javier Bustaman­
te en su Memoria del mismo año: refiriéndose a la "brillante 
milicia nacional" que con sus 30.000 hombres daría tranquilidad 
a un país incapacitado económicamente para tener un ejército 
permanente proporcionado a sus necesidades. Bustamante afir­
maba: que el ejército profesional existente" .es poco más del 
que se necesita para llenar los puestos de guardia",llS 

En realidad las milicias cumplían las más diversas funcio­
nes, especialmente de prevención policial, resguardo de cárce­
les y patrullaje rural. Atendiendo necesidades generales, la dis­
tribución del servicio de milicias se hizo más nacional, ordenando 
que el "alistamiento de los cuerpos cívicos de caballería debe 
recaer solamente en los individuos que residen fuera de los su­
burbios de las cabeceras de departamentos, alistándose en la in­
fantería los que no se hallen en este caso".IZ6 

A partir del 31 de octubre de 1836, un decreto estableció 
como días de "instrucción necesaria" para la Guardia Nacional 
los "domingos, antes o después de la misa parroquial, o en la 
tarde, según la5 circunstancias particulares de cada pueblo o 
distrito", En el verano se contempló instrucción cada quince 
días, Debían respetarse los días de trabajo para no interrum­
pir las actividades productivas,m 

IZl El Araucano, N° 215 del 24 de octubre de 1834. 
12>4 El Araucano, N~ 248 deiS de junio de 1835. 

y si~ie~~!~nes de los Cuerpos Legislath'os, T. XXl1l, Anexo 652, p. 443 

llá Decreto del 3 de diciembre de 1835. {Dado Risopatrón Cañas, Le­
gislación Militar de Chile, T. 1, p. 1911. 

m Darío Risopatrón Cañas, op. cit., T. 1, p. 192, 
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El año treinta y seis se caracterizó por la intensa activi­
dad a que se vio sometido el ejército y la Guardia Nacional. 
Los cívicos continuaron su instrucción y se completaron y per­
feccionaron sus cuadros de oficiales con numerosos nombra­
mientos y promociones, circunstancias que renejaba los apre­
~urados v necesarios ajustes que demandó el conflicto con la 
Confederación Peru-boliviana.lll En la primera etapa se estimó 
que las milicias debían asumir su labor dentro del territorio 
nacional, mienlras las tropas del Ejército de línea marchaban 
al norte. Entre airas, el General Manuel Bulnes. estimó que la 
frontera araucana podía distraer sus tropas permanentes y sus­
tituirlas en buena forma por milicianos. Consecuente con este 
pensamiento Bulnes envió contingentes a ValparaísCl que co­
menzaron a concentrarse en Quillota. 

En medio de los afanes que demanda la preparación de la 
Guerra, y en uso de las facultades extraordinarias acordadas 
el 31 de enero, un decreto del H de febrero ele 1837 organizó 
los ministerios asignándoles sus funciones y atribuciones.1B Co­
rrespondía al Ministro de la Guerra: "La recluta, organización , 
disciplina, policía, distribución, movimiento del Ejército per­
manente y el 3listamiento, organización, inspección, disciplina 
y policía de la mHicia nacional, y su distribución y movimiento 
en tiempo de guerra" 

Las facuhades extraordinarias, el estado de sitio y el de­
creto que estab leció los Consejos de Guerra Permanen tes (2 de 
febrero) pus ieron en manos del triunvirato Prie to-Portales-To­
carnal el más amplísimo poder.ll'l Estas circunstancias acelera-

111 En El Arallcatlo se publicaron estas numerosas "promociones" 
que aumentan a parlir de 1836. Los diversos lugares mencionados c:l:pre-

~~ol,a T~l~~s~~n F~:;;~~d~, ~a~~!~~~Ps~~tiB~~~~~~~s~i~t~~~~g~c~~m~~ 
Caupolicán y CopiaDÓ. Este procedimiento continuó en 1837 agregándose 
Curieó. San Carlos de Chiloé y Putacndo. Deoo.de ellO & octubre de 
1836, el Congreso Nacional, autorizó al Presidente para declarar la Gue­
rra al PcrU. en caso de no obt\!nerse reparaciones adecuadas de parte 
1el PerU. El 26 de diciembre el Congreso ratificó la declaración de gue­
rra que hi7.o el Plenipotenciario Mariano Egaña. Boletín de las leyes 'j 
j~ 1í83l"delles 'j decrelos del Gobienro. libro 7~ . N' 5 del 22 de agosto 

l2'J Bolel!'l de las leyes i de las 6rdel1es v decretos del Gobierno. 
Libro .,., N" 6 del 26 de agosto de 1837, -

uo Bolelín de las leyes y de las 6rde"es y decretos del Gobienlll 
Libro ,.. N° 6 del 26 de agosto de 1837. 
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ron la conspiración que desde hacía tiempo germinaba oculta­
mente en los cuarteles y finalmente explotó en la sublevación de 
las tropas reunidas en Quillota (4 de junio). Este pronuncia­
miento del Coronel José Antonio Vidaurre Garretón culminó 
con el asesinato del Ministro de Guerra Diego Portales al ama­
necer del 6 de junio en la quebrada de la Cabritería en el Cerro 
Barón de Val paraíso. 

6.2 La Guardia Nacional, "recurso de seguridad" 

Cuando la Guerra contra la Confederación Perú-boliviana fue 
un hecho ineludible, Portales se resistió a movilizar los cuerpos 
cívicos y a comprometer esta fuerza en el conflicto. Esperó más 
de los soldados de línea con larga experiencia bélica en la fron­
tera de Arauco. Describiendo la fuerza que se preparaba, en 
abril de 1837, el Ministro anotó: "Ella se compone de 3.270 hom­
bres de todas las armas, fuerza muy escogida y muy acostum­
brada a la pelea y a las fatigas de la campaña, 2.000 de ellos son 
de los que se ocupan en pelear todo el año ... ".\JI Sin embargo 
la recluta de voluntarios fue necesaria, así como la completa­
ción de los cuadros jerárquicos subalternos con cívicos. Así pro­
cedió el Comandante de Armas Coronel Domingo Fnltos. En ma­
yo, Portales solicitaba enviar estos contingentes a Quil\ota y 
que les "pasen revista como individuos del Regimien to , a fin 
de que se les abone el correspondiente sueldo".1l2 

Sin provocar conmoción en la población civil, sin alterar 
la vida productiva y regular de los artesanos el Gobierno con­
fiaba completar una fuerza de alrededor de 4.000 hombres ID 

También se esperaba la ayuda de otros países americanos que 
repudiaban la Confederación. Portales quería evitar el negati­
vo impacto de la movilización y "no hacer sentir los males de 

IJI Carta a Ventura Lavallc del 27 de abril de 1837. Epistolario. T. IIl , 
P 493. 

W Carta a Domingo Frutos del 2 de mayo de 1837. Epistolario, T. III. 
p. 496. Los cornetas fueron equipados con el vestuario de la Artillería 
Cívica y la compra de sus instrumentos se tramitaba mientras el maes­
tro José Zapiola repasaba sus lecciones de música a los jóvenes reclu­
tas vestidos de prestado. (Carta a Domingo Frutos del 18 de mayo de 
1837. Epistolario, T. III, p. 500). 

ID La fuerza de la primera expedición no pasó de 3.300 hombres. 
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la guerra y mucho menos a una clase tan meritoria.. tan útil 
y tan fiel como la de los cívicos de Santiago".04 

El criterio del Ministro de Guerra era que si habían de 
reclutarse voluntarios, como lo proponían algunos oficiales, debía 
hacerse entre hombres "sin oficio y solteros, o casados y con ofi· 
cio de mala conducta conocida". 

Portales tenía el propósito de embarcarse con la expedición 
cuyo principal contingente esperaba en Quillota la orden de par­
tir, pero el 4 de junio, mientras el Ministro pasaba revista a la 
tropa, estalló un motín que, según sus promotores, se proponía 
"salvar la patria de la ruina y precipicio a que se halla expuesta 
por el despotismo absoluto de un solo hombre ... ".llS 

Conocido en Val paraíso el al7.amiento de Quillota, el Fuerte 
de San Antonio disparó un cañonazo de alarma y los cívicos acu· 
dieron a sus cuarteles. La infantería fue la primera en reunirse. 
Antes del amanecer, el Comandante del Batallón N'? 1, Fernando 
Anacleto de la Fuente tenía reunidos 570 hombres y Juan Ramón 
Prieto, Comandante del Batallón N~ 2, reunió 589. Así daban 
prueba de lealtad y eficiente organización 1.159 hombres de la 
infantería cívica. Otro tanto ocurrió con los cívicos de la caballeo 
ría y de la artillería, comandadas respectivamente por Lorenzo 
Pérez y Marcos Cuevas. La fuerza miliciana no vaciló en ponerse 
de parte del Gobierno. La rebelión de milicianos que se intentó 
en Panquehue fue duramente controlada por el Intendente de 
Aconcagua, Fernando Urízar Garfias, que quintó a los amotinados 
e hizo fusilar a ocho (7 de junio) .136 En el Acta de QuiIJota se 
enfatizó la odiosidad que despertaba el omnipotente poder acu· 
mulado por el Ejecutivo y cuyo despotismo se personificó en el 
Ministro de Guerra. Sin embargo hay otro documento escrito por 

Il-I Carta a Joaquín Tocornal del 27 de mayo de 1837. Epistolario. 
T. III, p. 510. Señala la inconveniencia de reclutar hombres casados "cu. 
yas mujeres alboroten en todas partes con sus lágrimas" o "artesanos 
que debemos mirar con predilección". El 31 de mayo, en Carta a D. Fru. 
tl?s, insistía:. "No hay que afligir injustamente a ninguna madre, ni a 
nm~una mUJer, de hom~r~ honrado~' .. (Epistolario, T. 111, p. 514). En 
abnl se re~h¡¡zo e~ ofrecl~lel'!-lo de CIVICOS de Valparaíso y en noviembre 
w mantema el mismo cnteno para con los Artilleros cívicos de Chiloé. 
(Véase: J. A. Varas, Recopilación de leyes ... T. 1, p. 476 Y El Araucano 
N' 3n del 17 de noviembre de 1837). 
T. I~ p~~1~ completo de Acta de Quillota en R. Solomayor V., op. cit., 

116 Comunicación del Intendente de Aconcagua, ¡bid, p. SOL 
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José Antonio Vidaurre Garretón -cabecilla del motín- antes de 
ser fusilado. Son unos apresurados apuntes en los cuales calificó 
la expedición al Perú como una "intriga criminal" destinada a 
"destruir los últimos restos de los oficiales que han peleado en la 
Independencia". Vidaurre estimaba que se quería "criar todo 
nuevo en el orden militar para afianzar la tiranía y dejar para 
siempre encadenada la libertad de Chile".m Este argumento ela­
bOlado como una justificación posterior a los hechos, acertaba 
en lo que se refiere al establecimiento de un "nuevo orden mili­
tar", meta que ya habían tenido a la vista Pinto y Borgoña en 
1827. Las medidas disciplinarias que fueron la inmediata conse­
cuencia de Lircay, acumularon una cuota más de odiosidad. En­
tretanto el afianzamiento institucional de los cívicos, ofrecía una 
oportunidad de comparación y competencia con el ejército per­
manente. En la raíz de la conspiración de Quillota está la reac­
ción de los militares de carrera ante la jerarquía paralela que 
sustentaban los "caballeros" de la Guardia Nacional, reforzando 
su jerarquía social con mando de tropa y adquiriendo un poder 
armado cada vez más eficiente. 

La conducta de los cívicos de Val paraíso hizo posible contro­
lar una insurrección que no causó las esperadas adllesiones de sus 
promotores. El 9 de junio de 1837, la Municipalidad de Valpa­
raíso acordó reconocer esta conducta patriótica y ejemplar de los 
cívicos. El Gobernador Benito Fernández Maqucira propuso di­
versas medidas en favor de las viudas de los CÍvicos caídos en el 
Balón, así como en [aval' de los que hubiesen resultado lisiados. 
El ciudadano José Ramón Sanchez, propuso honrar al Ministro 
Portales con un monumento y a los cívicos con otro. El mismo 
día El Araucano publicó una proclama que el Presidente dirigía 
al Ejército y a los cívicos: "¡Cívicos! Las annas con que os habéis 
familiarizado durante el largo período de mi administración han 
encontrado ya una ocasión bella para emplearse en los sacrosan­
tos objetos con que han depositado en vuestras manos. Sois los 
soldados de la opinión; y el clamor de la opinión chilcna es por 
la conservación de las instituciones".ua 

Se establecieron medallas distintivas en favor de los oficiales 

117 R. Sotomavor V., op. cit., T. JI, p. 527. nota 25. 
133 El Arallca~o, N° 353, del 9 de junio de 1837. 



.. 
y tropa de cívicos y del ejército que tomaron parte en el combate 
del Barón.lB 

Los acontecimientos siguieron su curso y al finalizar el año 
treinta y siete el Gobierno y el pueblo reaccionaron en contra del 
Tratado de P~ucarpata (17 de noviembre) que Blanco Encalada 
e Irisarri suscribieron con el Protector Santa Cruz. Los cívicos 
reiteraron sus apoyos al Gobierno y una vez más manifestaron 
su deseo de participar en la campaña.l40 Finalmente la participa· 
ción de los cívicos fue una necesidad para aumentar las fuenas 
que debían concluir la guerra. El 6 de julio de 1838 zarpó de 
Val paraíso la segunda expedición al mando del General Manuel 
Bulnes, embarcada en 26 transportes escoltados por buques ar­
mados en guerra. El Ejército Restaurador entró en Lima el 21 
de agosto y dejó esta ciudad el 8 de noviembre.'41 La Batalla de 
Yungay (20 de enero de 1839) selló el triunfo chileno. 

El Ministro de Guerra, Ramón Cavareda, en su Memoria, hizo 
notar el importante papel que le correspondió a las Guardias Cí­
vicas en el combate del Barón y en "la conservación del orden 
público durante la ausencia del ejército". Concluía: "ya cuenta la 
República en la actualidad con una masa de ciudadanos anuados 
capaces de sostener el orden interior en sus provincias y depar­
tamentos".n~ Propuso aumentar los gastos para mantener la Guar­
dia Nacional (armamentos, vestuario y construcción de cuarte­
les). También e!1unció los puntos principales que debítm contem­
plarse en la formulación de una ley adecuada a las exigencias de 

Il~ J. A. Varas, Recopilacióll de Leyes ... T. 1, p. 479. Dccretos del 14 y 

~~nd~jl~~¡~s ~e~~~~~ara~~;~i~a~~na ellole~~ci~lelo~Je~~s °tiele;:o~eesseJ!b:: 
Ley" (anveno) y "Alturas del Cerro Barón. junio 6 dc 1837" (re\·erso). 
(El Araucallo, N" 355, del 19 de junio de 1837). 

ltO El S de junio de 1838, las damas de San Felipe entregaron una 
bandera bordada para los "\'oluntarios de Aconeagua" que se embareanan 
en la Segunda Expedición al Pet'Ú, procedenlCS de San Felipe Los Andes 
y Quillota. El Arauca/IO, N" 410, del 6 de julio de 1838. ' 

Ut Al finalizar el año treinla y ocho se intensificó el reclutamiento. 

~~~i~~i~~lki~~~~~C A~a~~ b~~~~~~e~:~~ t;is~~~~~kC/fi~~,b~I.I~~;~. ~7d;. 
48. Hlpohto Guzmán, CapItán de Granaderos del Batallón de Guardias 
Cfvicas. de TaJea. cscri~ió: "Talea está con la guerra, Talea desea humj]\ar 
a los tlnlOOS, Talea qUIere que sus buenos defensores vuelen en los cam­
pos del Perú que serán para ellos los campos de la glorin". El 14 de no­
viembre de 1838, se concretó el ofrecimiento de 300 hombres de tropa. 
(El Arar/callo. N" 437, del ti dc enero de 1839). 

tU Memoria de! Ministro de Guerra al Congreso. El Araucano N° 463, 
del 12 de julio de 1839. ' 



LA GUARDIA NACIO:>lAl DE CHILE 

la organización y del carácter de sus habitantes que reemplazase 
al Reglamento de Cuba. El propósito de ordenamiento del Ejérci­
to se expresó en la promulgación de la "Ordenanza para el régi­
men, disciplina, subordinación y servicio de los ejércitos de la 
República" promulgada el 2S de abril de 1839. Se estimaba que 
para las milicias debía existir un cuerpo legal análogo. 

En julio de 1839 se comenzó a licenciar a los cuerpos volun­
tarios que regresaban de la guerra.1<O Se les dio las gracias en 
nombre de la nación y se les pagó. Al finalizar el año treinta y 
nueve, junto con la disolución del Ejército restaurador del Perú, 
se nombró General en Jefe del Ejército permanente, Inspector 
General de él y de la Guardia Cívica al General Manuel Bulnes.1" 

Los cuerpos cívicos siguieron siendo una institución de par­
ticular significación. Una parte de los oficiales del Ejército Res­
taurador fue destinado a la Guardia Nacional por extinción de 
los cuerpos a que pertenecían, circunstancia que reforzó su pre­
paración y disciplina. Además el Ejecutivo dispuso que los co­
mandantes de armas franquearan a los intendentes la fuerza ar­
mada que pidieran como únicos responsables de la quietud pú­
blica de la provincia, reforzando el significativo papel de los cío 
VicOS.I45 Los intendentes y gobernadores, cada vez tenían mayor 
relieve como poderosa y efectiva prolongación del Ejecutivo. En 
los departamentos la generalidad de los gobernadores eran acau­
dalados propietarios rurales de quienes dependían numerosos in­
quilinos que incorporados de la Guardia Nacional constituían una 
dócil fuerza electora1. Los esfuerzos por perfeccionarla eran cada 
vez mayores.l~ 

143 Los individuos de la tropa del Batallón Aconcagua (voluntarios), 
fueron pagados y "licenciados absolutamente" gozando de la excepción del 
servicio de armas en los cuerpos cívicos y del ejército por seis años, como 
recompensa. Decreto del 23 de julio de 1839. Los voluntarios de Valparaíso 
fueron autorizados para licenciarse en el mismo Puerto (27 de julio). 
J. A. Varas, Recopilación de leyes .. . T. 1, p. 7 Y 8. 

1" [bid, p. 21. 
¡-c5 Decreto de! 15 de mayo de 1840. Darío Risopatrón Cañas, LegisTa­

ción Militar de Chile, T. 1, p. 158. 
146 El presidente Prieto en su Discurso a las Cámaras Legislativas 

(1' de junio de 1840), señaló la necesidad de proporcionar "escuclas domi· 
nicales" para la instrucción de los dvicos. En su ExpOSición a la Nación 
del 18 de septiembre anunció la elaboración de un proyecto de rerla­
mento para las milicias. Docwneulos Parlamemarios, T. t, pp. 56 y 69. Un 
Decreto del 21 de noviembre de 1840 estableció estas "escuelas dominica­
les" COn método de enseñanza mutua. Este propósito no se concretó en la 
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7. DECENIO DE BULl\'ES: FIN DE UNA ETAPA 

7.1. Rehabilitación de la función castrense profesional 

El 18 de septiembre de 1841. asumió la Presidencia el Gene­
ral Manuel Bulnes, art¡[¡ce del triunfo de Yungay. La corona de 
gloria que como General victorioso ostentaba el nuevo Jefe de 
Estado, hizo retornar el recuerdo del prestigio ganado por los 
hombres de armas en la conducción de las campañas de la Inde­
pendencia y situó a los oficiales de carrera en un renovado 
sitial de honor y aprecio:41 

Por su parte, la Guardia Nacional dio triple muestra de efi­
ciencia. Primero en el Barón, luego como fuerza auxiliar en el 
mantenimiento del orden interno en reemplazo de las tropas de 
línea ausentes y finalmente participando en la segunda expedi­
ción restauradora con algunos batallones voluntarios. 

La calidad de "jefe supremo de la nación" con que la Consti· 
tución revestía al Presidente, adquirió con Bulnes una dimensión 
nacional y popular que sólo una guerra victoriosa podía generar. 
El Ejército y la Guardia Nacional fueron saludados como los 
constructores del prestigio nacional y los salvadores de la patria 
en peligro. El año cuarenta y uno se abrió ampliamente a una 
obra de concili3ción. Así 10 juzgó Manuel Rengiro: "Dirigiendo 
la vista hacia el aspecto político que presenta la República en su 
interior, puede decirse que desde el principio de la revolución 
hasta nuestros días, jamás ha habido un período de orden, de 
calma y de esperanzas como el que actualmente disrrutamos".l" 
Rengifo propuso un "sistema conciliatorio" y recomendó "reha­
bilitar" a los oficiales dados de baja el año treinta, as! como con­
ceder "amnistía" para todos los desterrados por razones políti­
cas. La diferencia entre los años 1830 y 1841 era un hecho que el 
Gobierno debía reconocer adoptando actitudes consecuentes. 

El 7 de octubre de 1841 se nombró a Francisco Antonio Pinto 
Comandante General de Annas de Santiago e Inspector General 

forma concebida. No hemos encontrado la huella de estas escuclas para 
cívicos en el transcurso del si~lo. (Bolerin de las leyes y de las órdl'lles y 
decretos del Gobierno. Libro IX, N' 9, del I~ de diciembre de 1840). 
de 1~;8.}839. cadetes de la Academia Militar participaron en la campaña 

1011 Carta de M. Rengifo a M. Bulnes del 14 de septiembre de 1841. 
R. Silva e., Cartas Cllilenas, Santiago, 1954, p. 72. 
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del Ejército y de la Guardia Naciona1.lt'I Ese mismo día se firmó 
el decreto que incorporó al Consejo de Estado a los señores Pinto 
y Joaquín Prieto. El nombramiento de Pinto -antiguo caudillo 
pipiolo--- como Comandante General de Armas y su incorpora­
ción al Consejo de Estado junto a Prieto -vencedor de Lircay­
expresó el ánimo de superar antiguas diferencias. La rehabilita­
ción en sus gracias y empleos de los generales, jefes y oficiales 
separados del servicio el año treinta se completó por ley del 6 de 
octubre de 1842.\3J Esta disposición también reconocía el goce 
de montepío militar para las viudas, hijas y madres de los ya 
fallecidos. 

El Ministerio de Guerra y Marina se confió al General José 
Santiago Aldunate Torolsl a quien an imaba un renovado espíritu 
de progreso y ordenamiento de las instiluciones armadas. Su pro­
pósito se reflejó en las numerosas disposiciones que en conjunto 
constituyen un sostenido intento por dar organicidad a los cuero 
pos armados como una pieza fundamental del funcionamiento y 
conservación de la Republica. 

La reorganización de la Inspección General del Ejército y de 
las Guardias Cívicas en 184I,m el restablecimiento de la Academia 
Militar (1842) ,153 la fijación de los uniformes para el ejército y las 

I~~ Lu is de In Cuadra, AlbwlI del Ejército Clliletro. Valparafso, 1877, 
p. 46. La Guardia Nacional <;iguió siendo la mayor fuerza nrmada y el 
recurso efectivo en la pa7. y en la guerra. La fuerza del Ejércilo permanente 
... probada por el Congreso para 1842 fue de 2.216 plazas (Ley del 7 de scp­
tiembre de .1840) (Boletín de las leyes y de las órdenes y decretos del 
Gobierno. Libro IX. N! 7, del l° de oclubre de IB4Q). 

130 BolclÍl! de las leyes >' de las 6rdCIICS y decretos del Gobierno. Li· 
bro X, N° 10. del 1° de novl<!mbre de 1M2. También se rcslableció para 
los Genemles Q'Hirgins v San Martín el goce' de sus sueldos. La rehabili· 
tación de oficiales habia comenzado en mayo de 1839 como efecto inme­
diato del triunfo ée YungaY, con los generales Francisco Antonio Pinto y 
Francisco de la Laslm. l.uego <;e invitó a los oficiales, dados de baja, a 
solidlar del Gobierno su rehabilitación. Véa~e Estado Mayor General del 
Ejército. f!i~toria del Ejército de Chile. T. TU, Santiago 19BI, p. 244. 

1'1 Ministro de Gucrra v Marina dcsde el 3 de junio de 1842 hasta el 
21 de septiembre de 1846. En 1847 se le nombró Director de la ESCllcla 
Militar. Comenzó su carrera en las campañas de la Patria Vieja y participó 
en In Expedición Libertadora del Perú (1820), en la de Chiloé y en la 
Expedición Restauradora (1837) como Jefe de Estado Mayor de Blanco 
Encalada. 

152 Decreto del 30 de noviembre de 1841. Boletín de las leyes y de las 
drdenes y decretos del Gobiertlo. Libro IX, N~ 22, del l' de noviembre 
de 1841. 

I'IJ Comcn7.ó a (uncionar al año siguiente y eon creciente prestigio y 
demanda dt: matriCllIa. Estaba en receso desde 1838. 
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milicias (6 Y 16 de agosto de 1843) ,1!>4 la concesión de fuero mili­
tar a varios cuerpos cívicos (1845) ,155 la unificación del doctrinal 
para el ejército y milicias (1845) ,151> demuestran la intensa obra 
emprendida por el Ministerio de Guerra. 

La Guardia Nacional se benefició ampliamente, pues a las 
normas ya ano ladas y que le afectaban directa o indirectamente, 
debemos considerar que el 10 de octubre de 1845,m se fijó una 
planta permanente para la oficialidad del Ejercito que contempló 
la dotación de la Inspección de la Guardia Nacional y de la Asam­
blea Instructora. La Inspección General estaba dotada de la si­
guiente manera: 

1 Inspector General (Coronel o General) 
2 Subinspectores (Coroneles) 
I Ayudante General (Tte. Coronel o Coronel) 
2 Primero,> Ayudantes (Sgtos. Mayores o Ttes. Coroneles) 
4 Segundos Ayudantes (Tenientes o Capitanes) 

La Asamblea Instructora (o Cuerpo de Asamblea) -crisol y 
matriz de la Guardia Nacional- se compondría de setenta y dos 
oficiales: 

1 Coronel (Jefe del Cuerpo de Asamblea) 
2 Tenientes Coroneles 
4 Sargentos Mayores 

35 Capitanes 
30 Subtenientes 

Este decreto del 10 de octubre de 1845, vinculó y subordinó 
la gestación y progreso de las milicias al oficial profesional, re-

I~ Boletín de las leyes y de las órdelles y decretos del Gobierno. Li­
bro X, N° 8, del l" de septiembre de 1842. 

IS.! Decreto del 20 de mayo de 1845. J. A. Varas, Recopilación de le­
yes ... , T. 1, p. 141. 

ISII lbid, p. 14-1. Por Decreto del 13 de julio de 1845 se aprueba la Guía 
del Instructor para la ellselianza del soldado CI! 30 días de Armand Legras, 
traducido por el Comandante General de Artillería Justo Arteaga. El 22 de 
enero de 1846 se adoptó para la infanteria la Instrucción de Guerrilla del 
Sgto. Mayor José María Silva Chávez. 

m Decreto del 10 dc octubre de 1845. Bolelin de las leyes y de las 
órdenes y decretos del Gobiemo. Libro XIII, N" 10 del l! de noviembre 
de 1845. 
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forzando el carácter auxiliar de los cívicos.i5e El decreto sólo rati­
ficó un procedimiento en uso pero, consagró en el derecho este 
importante vínculo entre Ejército permanente y responsabilidad 
ciudadana. La Inspección General administraba y el Cuerpo de 
Asamblea, instrufa de acuerdo a un organigrama cuyas ramifica­
ciones eran una nervadura que convergía a una cúspide que orga­
nizaba y decidía en armónica verlcbración con la conducción 
política del Estado. Junto a disposiciones menores de rutina ad­
ministrativa, el conjunto de normas a que hemos hecho referen­
cia demuestran que en la década del cuarenta se cerró el azaroso 
ciclo de "arreglos" que el General José Manuel Borgoña había 
iniciado desde el Ministerio de Guerra en 1827. Correspondió al 
General Aldunate hacer un avance de [ondo.ls9 

El 21 de sept iembre de 1846, el General Borgoña ocupó nue­
vamente el Ministerio de Guerra continuando la obra de su ante· 
cesor. Desempeñó el cargo hasta su Fallecimiento ocurrido el 29 
de marzo de 1848. El 8 de abril se promulgó el "Reglamento para 
la Guardia Nacional" que rigió a partir del 1 ~ de enero del ailo 
siguiente. 

Una nueva arma o especialidad se estableció en las milicias 
con la creación en Santiago de dos Brigadas Cívicas de Bomberos 
(29 de julio de 1846).160 

Tanto en las provinci::ts como en la capitaJ!61 se siguió dando 
forma a nuevos cuerpos cívicos, así como se fue unificando en 

15$ Con el Reglamento de la Guardia N:lcional que enlró en vigencia 
1.'1 l' de enero de 1849 se. perfeccionó esta dispoSición del 10 de octubre 
de 1845. El Articulo 66 cxpre~aba: "Las clases jefes y ofici:lles designados 
a las p!ana<; mavores de los cuerpos, ~erán de guardias cívicas, pero en 
parte o en el lodo podrán ocuparse interinamente con oficiales de ejércilo 
si lo estimare conveniente el Gobierno". 

lS9 EllO de enero de 1843 se nombró una Comisión presidida por Fran­
cisco Antonio Pinto -Inspector General del Ejército y de la Guardia Na­
cional- para estudiar la redacción de un Código militar. No hubo resul­
fados positi\'os y la Ordenanza de 1839 que se quería reformar, pennaneció 
vigente todo el siglo. 

1!oO Do/etíl! de las leyes y de las órdelles y decretos del Gobiemo. Li· 
bro XVI, N" 3, m:lT"Zo de 1848. La organización definitiva culminó con la 
creación de cuatro brigadas más (20 de marzo de 1848). Cada uno de los 
cinco batallones ch'icos de la capital proporcionó 2S hombres para este 
"Cuerpo Civico de Zapadores Bomberos", remoto origen de los actuales 
voluntarios. Se les reconoció "fuero de guerra criminal" y sólo se les pro­
porcionaron las annas precisas para la defensa de su cuartel. 

!>! El 6 de febrero de 1847 se creó en Santiago el Batallón N~ 5 de 
Inrantería. Boletín de las leyes y de las órdenes y decretos del Gobierno, 
Libro XV, N" 3, marzo de 1847. 
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sus aspectos formales al ejército y a los cívicos. El año cuarenta 
y siete se estableció un "prontuario de voces y de guías", se re­
organizó la caballería cívica y se reforzó la autoridad de los In­
tendentes (26 de octubre) quienes" ... como responsable del or­
den y tranquilidad de sus respecti\'3s provincias, pueden dispo­
ner, según lo prevenido, en la ley del régimen interior de la fuerza 
que creyeren necesaria para el mantenimiento de tan importantes 
objetivos ... ".1It.! Donde no había Comandante General de Armas, 
las atribuciones de tallas tenía el Intendente. lo 

La intensa labor legislativa que demandaron los cuerpos aro 
mados y su aplicación adquiere su amplia significación si la con· 
templamos en el contexto general de la marcha de la República 
El 10 de enero de 1844 se promulgó la "Ley del Régimen interior 
de las provincias, departamentos, subdelegaciones y distritoS".16oI 
Este cuerpo legal reforzó la capacidad administrativa del Ejecu· 
tivo. Intendentes y gobernadores a quienes se debían honores de 
General de Brigada y de Coronel, adquirieron frente a la Guardia 
Nacional --en su mayoría ciudadanos activos- la plenitud del 
símbolo del poder y la palpable realidad de su ejercicio. Estos 
"agentes del supremo poder ejecutivo" contaron siempre con los 
cívicos como principal fuerza armada, tanto más que los regio 
mientas de línea eran escasos y el acantonamiento de la mayoría, 
se concentraba en la "frontera" de Arauco.165 

7.2. La proyeccióll política 

En agosto de 1842 comenzó a encenderse la polémica por la 
refonna del reglamento de elecciones. El debate alcanzó mayor 
resonancia pues, en marzo del cuarenta y tres debían realizarse 
elecciones parlamentarias. El Senado y la Cámara de Diputados 
analizaron las nuevas disposiciones. Un artículo transitorio intro­
ducido por el senador Mariano Egaña de hecho favorecía a la 
masa de los cívicos, en su mayoría analfabetos, pero que habían 
obtenido calificación para sufragar bajo el imperio de la Consti· 

101 Decreto del 26 de octubre de 1847. J. A. Varas, Rccopilació" de 
leyes ... , T. 1, pp. 208 y 209. 

161 Por Decreto del 20 de junio de 1845 se estableció análogo criterio 
para los gobernadores en sus departamentos. Darlo Risopatrón Canas, 
Legislación Militar de Cl¡ile, T 1, p. 168. 

L6' Bolet;1I de las leyes y de las ordenes y decretos del Gobienw. Li· 
bro Xli, N" 1, del 1" de febrero de 1844. 

1M Véase Nota N" 145. 



tución de 1828 o amparados en la primera disposición transitoria 
de la Carta del treinta y tres que establecía: "La calidad de saber 
leer y escribir que requiere el Artículo SO?, sólo tendrá efecto des­
pués de cumplido el año de 1840". 

La proposición de Egaña fue interpretada como un expedien­
te para mantener el poder interventor del Gobierno en las con­
tiendas electorales a través de los cívicos. El plazo establecido 
por la Constitución estaba cumplido, pero Egaña sostuvo que los 
ciudadanos ya calificados en su derecho debían gozarlo hasta su 
muerte y (¡sí se aprobó. l

6/; 

Aunque la orientación y utilización política de la Guardia Na­
cional era una práctica antigua, los hechos referidos inauguraron 
el publico debate del significado político de la institución. 

La creación de la Sociedad Caupolicán (octubre de 1845) obe­
deció a la búsqueda de una base de artesanos por los opositores 
al Gobierno. Su jefe José Manuel Guerrero Prado, manifestó su 
anhelo de liberar el sufragio popular de la tutela que lo encade­
naba, aludiendo explícitamente a las orientaciones políticas que 
se daban a los cívicos en las elecciones.161 

El General Aldunate en su Memoria de 1842, expuso con fran­
queza la realidad de la Guardia Nacional: "Su apariencia exterior 
es en verdad lucida, pero su organización interior es viciosa )' 
tal\"ez antirrepublicana".16I A su juicio los cuerpos cívicos no lle­
naban ninguno de sus objetivos: "el uno político que tiende a 
poner las annas en manos de los ciudadanos de respetabilidad 
e interesados en la conservación del orden y de las libertades pú­
blicas; el otro puramente económico que consiste en ahorrar los 
inmensos gastos que origina un ejército de línea. ".16', Terminaba 

loo Manuel Antonio Tocornat impugnó la posición oficial en El Sema­
nario de Santiago (25 de agosto de 1842). Contestó Andrés Bello en El 
Araucano (N·s. 632, 635 Y 636). El Ministro Manuel Rengifo defendió la 
posición dI!! Gobierno en sesión del 31 de octubre de 1842. Véase: Sesiones 
de tos Cuerpos Le.:islativos, T. XXXI. Sesión del Senado del 10 de noviem­
bre de 1842, p. 251. Tomo XXX, sesione.s de la Cámara de Diputados: 21 de 
octubre de 1842, p. 443 Y 31 de octubre de 1842, p. 458. Ricardo Donoso, 
lAs Idcas Políticas el! Cllile. México, 1946, Cap. X: La libertad electoral. 
pp. 381-440. 

16' D. Barros A., Un decenio de la /listoria de Cllile, T. Il, pp. 81 Y 82 
161 Memoria del Millistro de Guerra y Marina. 21 de agosto de 1842. 

Documentos Parlamentarios, T. JI, p. 101. 
)6t Ibid.. 
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proponiendo -3 imitación de otros países- un servicio gratuito 
y un reducido número de oficiales veteranos destinados a la ins­
trucción. 

Consecuente con sus planteamientos, el General Aldunate co­
menzó a poner las bases de un Cuerpo de Asamblea con una orga­
nización más racional de sus tareas de instrucción. 

La apreciación que el Ministro Aldunate hacía de la Guardia 
Cívica en su Memoria del 28 de agosto de 1843 fue más optimista, 
calificando la "instrucción" de "excelente" y considerando que la 
infantería presentaba una "apariencia lucida" con una "instruc­
ción superior a la que racionalmente pudiera exigírsde" rivalizan­
do con el ejército de línea en disciplina y aún en hechos de armas 
gloriosas".IJO 

La instrucción y la apariencia se mantenían dentro de már­
genes racionalmente satisfactorios. Las cifras anotadas en la Me­
moria de 1844 eran más detalladas y reveladoras. l7l Sin embargo 
se volvía sobre aquellos aspectos que hacían perder relieve a la 
institución. Fundamentalmente la falta de un plan o propósito 
que diera unidad a la organización de las Guardias Cívicas, exis­
tiendo sólo decretos parciales y dispersos predominando 10 even­
tual y arbitrario. Las incongruencias de presupucsto eran noto­
rias. Santiago consumía mayor prcsupuesto que la suma de las 
provincias de Atacama, Coquimbo, Aconcagua y Colchagua que 
abarcaban un territorio amplísimo cuyas necesidades de defensa, 
no admitían comparación con la capital. Se insistía en la diferen­
cia cualitativa de Ejército y milicia. Abogaba por una adecuación 
de la disciplina, haciéndola menos rígida para los cívicos.m El 

lJO Memoria del Mi1listro de Guerra y Marina, 2lI de agosto de 184l 
Documentos Parlament3rios, T. JI, p. 206. El monto total de la Guardia 
Nadon31 ascendí:! a 43.000 hombres. 

171 Memoria ¡lel Ministro de Guerra y Marina. 14 de septiembre de 
1844. Documentos Parlamentarios, T. 1I. El contingente de cfvicos se dis­
tribuía :!sí: Artillería, 926: Inf3nlcría. 24.171 y Caballerí3, 23.141. Total: 
47.238. El Ministro concluía: "La Republica tiene (en la Guardia Nacional) 
la matri7. de un gnm ejército". Las plazas aprobadas para el ejército per­
manente de 1845 cr3n: 2.156. Boletín de las leyes, órdenes y decretos del 
GoblenlO. Libro XII, N" 10 del 1! de noviembre de 1844. 

In "Del soldado cívico no puede racionalmente exigirse ni el conoci­
miento de los deberes militares ni la pericia en daries su cabal curnpli­
mi~nto ni la ciega subordin~ción y obediencia del veterano; por consi· 
glllelllC, no debe estar sometido a la estricta responsabilidad ni al rigor 
de las leyes que ligan a aquél". (Memoria del Ministro de Guerra y k1ariHa, 
Documentos Parlamentanos, T. 11, p. 316). 
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Ministro creía indispensable un "arreglo fundamental" para tra­
zar el diseño futuro de la institución. Luego aseguraba: "Sin duda 
que la empresa de organizar la Guardia Cívica envuelve cuestio· 
nes de alto interés social porque la milicia es y será en lo venidero 
un cuerpo muy influyente en nuestra suerte polftica y conviene 
saber en qué manos habrán de depositarse los resorles que la 
mueven". 

Fruto de esta inquietud fue la creación de la Inspección Ge­
neral de Guardias Cívicas y la regulación del Cuerpo de Asamblea 
que se concretaron el 10 de octubre de 1845.113 Otra disposición 
clave fue la que ordenó a los oficiales del ejército destinados a 
los cuerpos cívicos a "residir constantemente en el territorio de 
b comprensión del cuerpo en que se hallaren empleados, sin cuyo 
requisito no se les abonará sueldo alguno"Y' 

Los abusos que se habían cometido eran numerosos. Se co­
braban sueldos por servicios nominales. Eran irregularidades fa­
vorecidas por la lejanía de las provincias asf como por la falta de 
organicidad y supervisión. 

El 6 de febrero de 1846, salió a circulación en Santiago, un 
modesto pero combativo periódico titulado El Guardia Nacional, 
con el fin de promo\·er la candidatura a la Presidencia de Ramón 
Freire. Su epígrafe era un programa político simple y efectista: 
"Cuando el pueblo combate, el tirano debe rendirse". El intento 
de cap tar simpatías políticas entre los cívicos fracasó. Bulnes fue 
reelegido por la unanimidad de sus electores.m El Guardia Nacio­
nal se extinguió en el N~ 7 (6 de marzo de 1846). El 8 de marzo 
se declaró el estado de sitio, circunstancia que no evitó que el día 

113 Ibid, p. 413. Los dos departamentos se enfrentaron a una tarea 
inmensa. El censo de milicias para 1845 era: Artillería, 1.172; Infantería, 
25.300 y Caballería, 30.357. Total: 56.829. En cambio las plazas dectivas del 
ejército sólo. eran: 21)44. L., reacción militar se registra en la prensa. Entre 
otros periódICOS El Eco Militar (N~ 1. del 11 de junio de 1845) defiende al 
ejército profesional, tocando temas como el sentido de la guerra, nUmero 
de plazas y sueldos . 

. w~s. ~~~, fer,r~.o 8~e~;~~~Ó~;~~i~~~~~e J~e~i·d~:c~~' ~~~f:~~~~d~e~; 
el Decreto del 15 de enero de 1845. Boletí" de las leyes y 6rdenes y decretos 
del Gobienlo, Libro XIII, N° \, enero de 1845. 

m La elección para "electores" del Presidente se realizó Jos días 25 'i 
26 de junio de 1846. El Acta do:: escrutinio data. del 30 de agosto. Boletín de 
las reyes y de las órdelles y decretos del Gobierllo. Libro XIV, N~ 8, de 
agosto de 1846. 
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de la elección (29 y 30) estallase un tumulto en Valparaiso que 
debió ser controlado por los cívicos, junto a cuyo cuartel se ha­
bía instalado una mesa receptora. l70 La oposición acusó a la Guar· 
dia Nacional de ser la promotora del motín. 

Las elecciones de diputados y electores de senadores del 25 y 
26 de marzo de 1849, adquirieron una especial significación pues­
to que una vez más el Gobierno fundaba su triunfo en la docilidad 
de los milicianos. Así ocurrió, pero en Val paraíso ganó la diputa­
ción el candidato opositor Manuel Antonio Tocornal. superando 
al candidato oficialista José Tomás Ramos. l77 

El día de la elección, como era tradición, tres cañonazos 
anunciaron la reunión de los "cívicos" en sus cuarteles. Entre 
ellos había unos 2.000 inscritos para vetar. El Intendente de Val­
paraíso Manuel Blanco Encalada recorrió los cuarteles manifes· 
tándoles que eran libres para sufragar por quien quisieran. 

El resultado produjo un fuerte impacto en las esferas de Go­
bierno y en particular al Comandante de Cívicos Fernando Urízar 
Garfias, que confiado de la docilidad de sus subalternos se habia 
encargado de la gestión en favor del Gobierno. El elemento oficia­
lista calificó a Blanco de traidor. El resultado de Val paraíso en­
tusiasmó a la oposición.1l1 El Ejecutivo envió al Coronel Sub-Ins­
pector de la Guardia Nacional a Valparaíso y "cortó de raíz los 
males que ya se dejaban sentir".l1'l 

Los meses que siguieron se cargaron de reflexiones. Parecía 
que más que sombras, sobre la institución de los cívicos se mani­
festaban los síntomas de un requcbrajamiento profundo. La Crf5. 
nica del 15 de octubre de 1849 comentó: " Los partidos no se 

176 D. Barros Arana, UII decenio de la Historia de Otile, T. 11, p. 97. 
En lodo el país se emitieron 24.317 sufragios. Favorecieron al Gobierno 
20.109. 

m D. Barros A., op. dI., T. JI , p. 293. De 1.535 inscritos, votaron 1.277. 
Por la oposición 716 y por el Gobierno 561. 

1;1 La Crónica, N' 10, del l~ de abril de 1849, consideraba que se ha­
bían superado viejos males: "La antigua violencia, el cohecho, la influencia 
sobre empIcados, guardias nacionales, jornaleros y todas las ordinarias 
dependencias que oprimen y avasallan el querer de las clases asalaria­
das". p. 4. 

17'1 Por decn:to Supremo del 9 de junio de 1849, los cuerpos cívicos de 
Valparaiso fueron. disueltos y reorganizados inmediatamente. El censo to­
tal daba 66.913 cíVIcOS. M~moria de Guerra)' Marina, ID de agosto de 1S4\J. 
Documentos Parlamentanos. T. III (1847-1851), p. 373. 
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engañan, buscan la fuerza donde está: y las fuerzas obedecen a 
leyes inmutables. Las cuestiones políticas amenazan ya hacer de 
la Guardia Cívica una Suprema Corte de Apelaciones en mo.tcrias 
polfticas".I" Y ... "el juez se presenta armado" El articulista, Do­
mingo Faustino Sarmiento, manifestó que la Guardia Nacional 
fue "otro ejército acantonado en las ciudades. para oponer una 
barrera de bayonetas a las bayonetas de línea ... " Estimaba que 
era "una institución política y militar a la vez" que habia traído 
grandes ventajas habituando a la subordinación, despertando sen­
timientos de uni.dad y solidaridad nacional. Impuso hábitos de 
aseo y moraUzó sustrayendo a los artesanos y al pueblo en gene­
ral, de la cantina. Luego de un interrogatorio se formulaba sen­
tencia: "¿Vais a tomar votaciones contando las ba~·onctas? ¿Oc 
quién van a defenderse esos ciudadanos armados? ¿Oc los que 
no Jo están? ¿Del Gobierno? La milicia bajo su actual organiza­
ción no puede por muchos años servir de apoyo al orden; no pue­
de servir a la tranquilidad precisamente porque tiene en sus 
manos elementos de violencia". Estimaba que esta organización 
tocaba a su fin como podía observarse en paises como Francia 
y la Argentina. Sólo en los Estados Unidos de Norte América las 
Guardias Nacionales ofrecían un ponrcnir confiable y de pro­
greso.111 

La conclusión era certera y admonitoria: 

La milicia ha servido poderosamente para crear la naciona­
lidad chilena, para alejar de los ejércitos de linea el que se 
abocasen las causas de discordia civil; la milicia ha dado ya 

110 "De las instituciones Milita~es en C~ile", La. Crónica, N" 38, N' 39 Y 
N' 44, del 15 y 21 de octubre y del :b de nOVIembre de 1849. Articulo escrito 
a propósito del naufragio del Jo\·en Daniel en la costa de Arauco. 

lII ¡ntula bien Sarmiento al sellalar el fin de la Guardia Nacional a 
lo menos según la fisonomia adquirida hacia 1848. Consideremoc; en rápida 
visión la situaciÓn de otros países de Europa v de América. ESlablecida 
por la Constitución de Cád.i1. (1812) en España:1a Milicia Nacional adqui­
rió ~special importancia entre los años 1834 a 1843. Al caer Espartero fue 
desarmada (1843), anunciando una reorganización que no se hizo. Rehabi­
litada en 1854 fue disuelta doc; años despuéS. Restablecida en 1868 jamás 
alcanzó la importancia original ' 

La Garde Nationalc se organizó en Francia en 1790. El adjetivo nacio­
nal indicó el enfrentamiento del pueblo francés COn ulla ruerza armada de 

~o~;.a~l\farr~~~~od~lE. eF~~~I:,rh~r~I~~~~ ;V~dc~~sde~~1 d~ ~~~r~~~ag~! 
Unidos, fue su primer Comandante. Las guerras de la Revolución se enfren· 
taron con la Garde Nationalc destacándose en su organización Lázaro 
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cuantos frutos sociales podía ofrecer; ha llegado a su apo­
geo, en adelante empezará a producir espinas. 

El Ministro Pedro Nolasco Vida! en su Memoria del 1 de ju· 
lio de 1850 expresó: 

esta institución demanda una organización especial, que 
aniquile gérmenes que podrán con el tiempo ser dañinos a 
la Guardia Nacional misma y al paíS.l~ Reconocía la com-e· 
niencia de la reforma, considerando que el "honor de esta 
medida está resen'ado a la administración que se inaugure 
en el próximo año de 1851". 

CoNCLUSIOXES 

Durante el período hispano, en toda América, las milicias, 
ofrecieron a los criollos más acomodados -en particular en el 
cuadro de oficiales- una oportunidad de prestigio social y la 
posibilidad de tomar conciencia de su poder e identidad. En la 
segunda mitad del siglo XVIII, la Corona apremiada por reitern· 
das necesidades guerreras, se propuso capitalizar esta fuerza en 
beneficio de la defensa y estabilidad del sistema imperial amena· 

Carnal (1753-1823). El Primer Imperio contó con esta fuerza. Su connota· 
ción política se acentuó en 1830 y en 1848, Suprimida durante el Segundo 
Imperio, fue rehabilitada en 1868 en el sistema general de la defensa \' 
tomó parte en la guerra del !>etenta. La Re"olución Francesa legó el con. 
cepto de la superioridad de las milicias ciudadanas inmunes al militarismo 
y al despotismo. 

En Brasil la Guardia Nacional ru"o intensa actuación militar y poli· 
cial desde 1831 ha"ta 1850. Su panicipación en mOlimientos revoluciona­
rios (Bahía en 1837, Minas Gerais y Sao Paulo en IS42), la señaló como 
elemento perturbador v fue reorganizada en 1850. 

La National Guard de los Estados Unidos surgió con la nación. Cada 
Estado mantenía su ~lilicia. En caso de emergencia el Gobierno Federal 
tomaba su control. Actuó en la Independencia. se mantuvo el siglo XIX 
v perdura hasta .r.uestro Si210, organizada por el National Guaro of Ihe 
United States BiII de 1933. Hacia 1840, las milicias norteamericanas pade­
cían un letargo. Se recuperaron en la década del sesenta y su plena reha· 
bilitación se llevó a cabo por la National Guard Association de 1879. Vé3.se 
panorama en Jeanne Berrance de Castro, "As Milícias Nacionais". Redsta 
de Historia, Vol. 36, N· 74, Brasil, 1968. 

In DocumenLOs Parlamenrarios, T. 111, pp . .54l-555. El año anterior el 
M.inistro Vidal se babía referido al "cuadro lastimoso de desmoralización 
v anarquía" que presentaban los cívicos de Valparníso "pervertidos de los 
verdaderos fines de la institución". Los cuerpos eh;cos del Pueno habian 
sido disueltos y reorganizados en junio de 1849. (Op. cit., p. 373). 
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zado en puntos neurálgicos como ocurrió en el Caribe y en Río 
de la Plata. Entonces el efectivo rechazo de las pretensiones in­
glesas, así como la organización e instrucción de milicias, produjo 
entre los criollos un efecto demostrativo que no pasó desaperci­
bido y que hizo alentar proyectos bélicos cuando los intereses y 
anhelos de los españoles americanos chocaron con los de la Pe­
nínsula. Las milicias coloniales fueron tilla institución precursora 
de la Independencia americana y protagonista de sus contiendas_ 

En Chile, desde los inicios del proceso emancipador, las mi­
licias se convirtieron en un indispensable auxilio guerrero para 
patriotas y realistas. El "pueblo en armas" fue el protagonista 
anónimo en los campos de batalla de la Patria Vieja. Sin concien­
cia nacional , el pueblo siguió a sus patrones y se resignó a las 
consecuencias de esta adhesión. La cruel reacción de la Recon­
quista rue una oportunidad que les ayudó a cambiar la adhesión 
instintiva por una rechazo consciente al abuso y a la arbitrarie­
dad. La "patria" comenzó a ser una vivencia. Los combates con 
sus riesgos de dolor y de muerte hicieron "sentir la patria". La 
conquista de su Independencia se percibió como la. recuperación 
de la paz, la justicia y la libertad. En las milicias se realizó ---en 
gran medida, aunque en lento fraguar- este complejo proceso 
psicosocial. Los extravíos del militarismo, animado por el efecto 
demostrativo del poder de las armas, alteraron la convivencia po­
niendo en peligro el destino nacional. Caudillos de ocasión utili­
zaron estos sentimientos para conseguir metas personales de po­
der, pero el concepto "patria" terminó imponiéndose a la indisci­
plina social y a los tanteos de organización política y se encarnó 
en símbolos como la bandera, el escudo y el Himno Nacional. La 
"patria" se identificó con Chile. Entonces las autoridades inicia­
ron la "reforma militar", como parte de una aspiración a la recu­
peración institucional total. 

La recuperación institucional asignó a las milicias -ahora 
Guardia Nacional~ un papel moderador, capaz de equilibrar y 
controlar la ambición de los caudillos militares. Artífices de la 
reforma fueron Francisco Antonio Pinto, José Tomás Ovalle, Joa­
quín Prieto y los ministros José Manuel Borgoña y Diego Portales, 
que con perseverancia y convicción, se comprometió por varios 
años en la organización e instrucción de los "cívicos". La Guardia 
Nacional respondió a las espectativas que se le asignaron, afian­
zando y reforzando la jerarquía de los estratos sociales urbanos 
y rurales, consagrando en la historia nacional las figuras criollas 
del "coronel-patrón" y del "guardia nacional-peón". Ambas inves­
tiduras sociales fueron eficientes en el mantenimiento del orden 
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interno, en la guerra y en las elecciones. En la década del treinta, 
la Guardia Nacional, entre otras ventajas, ofreció la de ser un 
cuerpo armado menos costoso que el Ejército, una escuela de 
moralización y una clientela política dócil a las instrucciones que 
le transmitían intendentes y gobernadores a la vez jefes institu· 
cionalcs y voceros oficiales del Presidente de la República. Prieto 
y Bulnes fueron generales victoriosos y en consecuencia efectivos 
garantes de la paz. Cuando a este carácter sumaron el de Presi· 
dente de la República, un mágico influjo contribuyó a condicio· 
nar la conducta de sus subalternos, tanto en el orden de la jerar· 
quía castrense como en el de la administración política. De hecho 
el supremo elector del Congreso era el Jefe de Estado revestido 
por la Constitución de 1833 de amplias atribuciones. Su princi­
pal fuerza electoral fueron los batallones de guardias nacionales 
cntre cuyos actos de culto patriótico se incluía el periódico cere­
monial de las elecciones como un deber cívico al que concurrían 
con unción ritual y cumpliendo fielmente las orientaciones ofi­
ciales. Así como las milicias vivenciaron la "patria" en la guerra 
de la Independencia, los "cívicos", a través de la experiencia vital 
del sufragio, percibieron los vínculos que los unían a la República 
y comenzaron a descubrir su identidad política sintiéndose "ciu­
dadanos chi lenos". 

En la década del cuarenta encontramos las primeras mani­
festaciones de la ruptura de aquel sencillo mecanismo que con­
vertía a la Guardia Nacional en un cuerpo electoral a las órdenes 
del Ejecutivo. Surgen nuevas ideas cuyos sostenedores claman 
por la liberalización y purificación de los comicios electorales. 
Proponen reformas que establezcan y cautelen las prácticas demo­
cráticas en la generación del poder, dirigiendo encendidos dardos 
contra el carácter autoritario de la Constitución. La prédica sin­
cera y la intriga interesada, primero imperceptiblemente y luego 
con manifiestos y negativos resultados, penetran en los cuarteles 
de la Guardia Nacional. Al finaüzar la década la necesidad de una 
reforma es evidente para las autoridades. 

El Ejército fue progresivamente recuperando su status pro­
fesional que fue evidente con la vigencia de la Ordenanza y la 
reapertura de la Academia Militar. Por otra parte la gestación y 
progreso de los cívicos se vinculó y subordinó a los oficiales de 
carrera, legislando sobre la dotación de la Inspección de la Guar­
dia Nacional y de la Asamblea Instructora. Institucionalmente los 
guardias nacionales, adquirieron su verdadera dimensión como 
cuerpos en instrucción cuyo doctrinal, unificado con el del Ejér­
cito, facilitaba su indispensable reclutamiento y asimilación en 
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caso de conflicto. El Reglamento del año cuarenta y ocho consa­
gró el carácter auxiliar de la Guardia Nacional. 

Pese a los extravíos revolucionarios de los años cincuenta, la 
simiente de responsabilidad cívica germinó y hechó raíces en el 
pueblo chileno. como lo demostró con su conducta en la guerra 
iniciada en 1879. 
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MAR KaS MAMALAKIS 

EXPLICACIONES ACERCA DEL DESARROLLO ECONOMICO 
CHILENO, UNA RESEJilA y SINTESIS' 

En 1957, Chile tenía un ingreso per cápita de 400 dólares 
anuales, suma bastante respetable para un país menos desarro­
ll ado. El ingreso per cápita en Chile en 1982 había subido a 
2.210 dólares. La tasa anual promedio de crecimiento del pro· 
dueto nacional bruto per cdpita durante el período 1960-82 fue 
de 0,6 por ciento,l 

Se ha sos tenido, justificadamente, que el crecimiento efec­
tivo de Chile ha sido inferior a su potencial, implicando que, en 
el futuro, éste podría acelerarse s i se reconocen los cuellos de 
botella que lo impiden y se adoptan políticas para superarlas. 
Con todo, autores como Marto Ballestero,> y Tom Davis han 
po'>tulado que no existe mayor razón para que cambie la tasa 
histórica de crecimiento anual del uno por ciento.1 

En este artículo trataré de presentar un panorama de las 
principales teonas que explican la falta de desarrollo en Chile) 

* Dcbo agradecer a Juan Ricardo Couyoumdjian por sus comeD' 
tarios, traducción y edición de este trabajo, 

I Véase Mario A. Ballesteros y Tom E. Davis, "The Growth of Out· 
pul and Employcmcnl in Basic Sectors of the Chilean Economy, 1908-1957", 
ECOllomic Dc\'e!opmcII/ alld Cul/ural Chal/ge, Vol. X I , N° 2, enero 1%2, 
p. 52 Y The World Bank, lVorld Dc\'t!1opmellt Report 1984 (Nueva York: 
Oxford Univcrsity Press, 1984), p, 219 

l M. Ballesteros y T. Davis, lbid" p. 152. 
1 La mejor revisión critica y e.'tamen acerca de la aplicabilidad de 

l:\s teorías de desarrollo económico a un país latinoamericano es la de 
Howard S. Ellis, Tlle Applicability 01 Certain Tlleories 01 Economic De· 
vefopmfmt to Braúl, Ccnter Essay N· 1, (Milwaukce, Wis: Centcr ror L,· 
tin American Studles, University or Wisconsin, (1968), pp. 1·33. Véase 
también el útil ensayo de Albert O. Hi rschman, " Ideologics or Economic 
J'>cvelopment en Latin American", La/il! American 1SSIICS, E$Soys alld 
COlllmell/S, oo. por Albert O. Hirschman (Nueva York, Twcnticth Ceno 
tury Fund, 1%1), pp. 3-42. 



y, de paso. intentar ofrecer, al menos indirectamente, una des­
cripción de las principales fuerzas que detenninaron el desarro­
llo económico en el pasado, que operan en la actualidad y que 
son responsables de la creciente desigualdad de los ingresos 
entre Chile y los países desarrollados de Occidente. 

La siguientt: reseña. que puede considerarse una introduc· 
ción a la historia del pensamiento económico en Chile, no im­
plica ni la aceptación de la premisa que el crecimiento ha sido 
lento, ni de las explicaciones aquí analizadas. 

Las teorías descritas a continuación han alcanzado diferen­
tes grados de popularidad a 10 largo de los últimos 100 años: 
algunas han vuelto periódicamente a estar en boga; unas pocas 
han pasado de ser la ideología de una minoría impotente a la 
ideología oficial del grupo gobernante y, con frecuencia, un mis· 
mo autor ha sustentado dos o más teorías. 

A. La explicación geográfica. Una corriente de pensamien· 
to que ha gozado de continua popularidad durante por lo me· 
nos un siglo, tanto dentro como fuera de Chile, otorga a los fac· 
tares geográficos un papel clave en la falta de desarrollo. Locali· 
zación, clima, morfología y la forma del territorio -plantean 
sus sostenedores- han sido determinantes criticas de los pa· 
trones de crecimiento de las diferentes provincias y, en su con· 
junto, han inhibido el crecimiento económico total. 

Según una vieja, pero popular leyenda, Chile fue el último 
pais creado en la tierra. Por ello, fue annado con hermosas y 
contrastantes sobras de fiordos noruegos, desiertos africanos, 
montes alpinos, valles mediterráneos y estepas nórdicas. De ahí 
que, según otro mito relacionado con el anterior, Chile se parezca 
a un gigante con su cabeza en el infierno desértico y sus pies 
en los hielos del Polo Sur. 

Este argumento, que tenía obvia, si bien parcial, validez duo 
rante los siglos XVIII y XIX, cuando las comunicaciones y 
transporte desde y hacia Europa inhibían el flujo de personas 
y bienes, resulta mucho más apropiado para explicar las ten· 
dencias de crecimiento regional y sectorial que para la tasa de 
crecimiento agregado. Si bien puede ayudar a explicar por qué 
la minería fue la principal actividad en el Norte, las manufactu· 
ras, servicios y agricultura en el centro y la agricultura y mine­
ría en el Sur, su contribución indirecta a la comprensión de por 
iauja.estos sectores no crecieron más rápidamente es muy limi· 
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Se supone que el impacto indirecto de la geografía sobre 
el ritmo de crecimiento económico agregado ha tenido lugar de 
diversas maneras. En el esquema metrópolkolonia del siglo 
XIX y su contrapartida centro-periferia (o dependencia) del si­
glo XX se asigna un papel fundamental a la localización. El 
crecimiento y fortuna de un país están determinados en gran 
medida por el acc idente de su 10calLmción más cercana al Occi­
dente desarrollado o de la periferia: la posición de Chile en el 
"último confín del mundo" tuvo un doble efecto. Debido a su si­
tuación aislada, Chile disfrutó del mayor grado de autonomía 
efectiva de España antes de la Independencia.4 Por el mismo mo­
tivo, su independencia cultural. económica y política de los Es­
tados Unidos y Europa es muchísimo mayor que la de las repú­
blicas centroamericanas. 

A diferencia de Argentina, que pasó a ser el centro de un mo­
vimiento migratorio europeo debido a su geografía, en Chile la 
"inmigración efectiva era impracticable. No había lugar para 
ella".' Si la inmigración no hubiese sido fomentada por el gobier­
no, no habría habido ninguna.~ Junto con otros faclores, la loca­
lización explica también por qué llegaron tantos esclavos al Bra­
sil y tan pocos a Chile,7 por qué los flujos turísticos han sido siem­
pre reducidos, por qué las exportaciones potenciales de frutas 
sólo se materializaron en forma limitada hasta 1975 y por qué 
tantos chilenos emigraron a Argentina y a otros lados. 

Además del aislamiento, la extensión territorial de Chile es 
otro factor geográfico que ha influido sobre el crecimiento, por 
la diversidad climática, por dificultades en el transporte y por su 
sólo tamaño. Como sabe todo escolar, Chile tiene una (arma alar­
gada como la vaina de un sable; con una extensión de unos 4.200 
kilómetros desde el extremo austral del continente hasta la desér­
tica provincia peruana de Tacna y con un ancho no mayor de 400 
kilómetros, el clima de Chile "aría de los fríos y lluvia, en el Sur, 
a un clima templado en el centro y uno desértico en el Norte. De­
siertos, montañas, fiordos, bosques húmedos y demás, dan a Chi-

4 Carlos Hurtado, Popllla/io" Co"ce"tralio" a"d Eco"omic Devc/op­
me,,: Tlle Cllilea" Case (Cambridge, Mass .. Universidad de Ilarvard. Te­
sis doctoral mimeografiada, 1966), p. 28. 

J Mark Jefferson, Receul Coloniza/ion ¡n C/lile, (Nueva York, Oxford 
Univcrsity Press, American Branch, 1921), p. 52 . 

• ¡bid., p. 49. 
~ Carlos Hurtado, op. cil., p. 28. 
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le una variedad geográfica tan enorme como la de sus climas y 
su longitud.' 

Las implicaciones de la geografía de Chile sobre su creci­
miento serán comentadas después de la presentación del marco 
geográfico,9 económico y político usado aqui, que divide el país 
en tres partes: norle, centro y sur. El criterio utilizado para 
dividir el país en estas zonas económicas ha sido el de la ex isten­
cia de transportes y comunicaciones fáciles y eficaces desde San­
tiago. 

Las antiguas provincias y actuales regiones incluidas en estas 
tres zonas son las siguientes: 
Clasificación Antiguas 
del autor Prodncias 

NORTE 

CENTRO 

SUR 

l Tarapacá 
Antoragasta 
Atacama 

Coquimbo 
Aeoncagua 
Valparaiso 
Santiago 
O'Higgins 
COlchagua 
Curieó 
Talea 
Maule 
linares 
~uble 
Concepción 
Arauco 
Bfobío 
MalJeco 
Caudn 
Valdivia 
Osomo 
Uanquihue 

¡Chiloé 
Aisén 
Magallanes 

Regiones 
Actuales 

l' 
I1~ 

111" 

IV~ 

V-
Metropolit3na 

VI~ 

VII~ 

VJW 

IX~ 

X-

XI! 
XII' 

Clasificación 
de la Corfo 

! Norte Grande 

1 Norte Chico 

ICh'" C,n, ... 1 

¡ Con~pdón y l. F"'n' .... 

~ R'gión d, lo, L.go, 

f Región de los Canales 

I Véase la ya clásica obra de Benjamín Subercaseaux Chile UNO. lo-
ca gcogro.f{a. (Santiago de Chile: Ediciones E rcilla, 1940).' , 

9 ~ara, un lratamicn,to detallado de la ubicación, superficie limites, 
g~logla, ch?la, suelos" b¡ogeograffa, mar y recursos de Chile, véanse los 

~~vF~:e~~~lc~~oia q~~o~~~~~ ~e~~~~¡;;n E~~~~,;ti~~ ~r ¿~il~rc;;~Ci: 
tundido (~antiago d~ Chile; Ed,ilorial Universitaria, t965), como asimis­
mo el Pnmer apéndIce a la misma. (Santiago de Chile : Talleres de la 
Editorial Universitaria, 1966). 
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Los factores geográficos, climáticos y afines corresponden 
más bien a ventajas absolutas que a ventajas relativas en la 
producción. La geografía de Chile favoreció antes que dificul­
tó la explotación de los generosos recursos cupríferos, aurífe­
ros, argentíferos y salitreros en el norte, y la producción gana­
dera ovejuna y petrolera en el Sur. La facilidad de acceso al 
mar ayudó al flujo externo, mientras que el costoso sistema de 
transporte longitudinal pudo haber retardado la formación de 
un mercado interno. 

La geografía ayuda a explicar características especiales del 
mecanismo económico, pero no subs ti tuye a las teorías sobre 
los determinantes del proceso de crecimiento. Más aún, el fac­
tor geográfico, si bien importante, es sólo uno de entre varios 
que influyen sobre el crecimiento y está relacionado primor­
dialmente con la tierra y los recursos naturales que son, a su 
vez, sólo uno de los ingredientes del crecimiento. 

B. La explicaci6n sociol6gica y etnol6gica. La explicación 
sociológica y etnológica se relaciona más directamente con las 
fuerzas sociales, políticas y económicas. De acuerdo a esta teo­
ría. la falta de desarrollo en Chile, ha sido el resultado princi­
palmente de factores sociales y étnicos. 

Contrariamente a la teoria schumpeleriana que subraya ca­
si exclusivamente la capacidad empresarial como motor del crc­
cimiento, los autores chi lenos que han destacado los factores 
sociales y "étnicos" han tomado una perspectiva más amplia y 
positiva. 

Se pueden formular dos versiones de esta teoría. De acuer­
do a la primera, la falta de capacidad o talento empresarial de 
origen chileno desde 1860 ha retardado el crecimiento. Según la 
otra versión, más amplia, factores hereditarios, culturales y edu­
cacionales han dotado a Chile con un capital humano cuyos ta­
lentos y aspiraciones son la antitesis de las requeridas para la 
actividad industrial y comercial.lo 

Las causas fundamenta les de la carencia de empresarios y 
de un capital humano de alta calidad son triples: raciales o étn i· 

10 Francisco A. Encina, Nuestra inferioridad económica. (Santiago 
de Chile: Editorial Universitaria S. A .. 1955). pp. 67-ó9. 



cas, educacionales y sociales. De acuerdo a la explicación racial 
o étnica, la mezcla del elemento hispano con el indígena araucano 
produjo un tipo humano sui gbleris. Este tipo humano, que en 
Chile sólo contiene escasos rasgos del componente indígena. per­
maneció subdesarrollado porque casi no recibió educación antes 
de 1840 y, desde entonces, sólo una educación humanística, es 
decir, de un género inapropiado. Las razones sociales se refieren 
al medio ambiente, moldeado por los factores étnico y educa­
cionales, que ejercen una influencia independiente sobre el ele­
mento hwnano y su cosmovisión. 

La presente teoría describe los diversos síntomas del sub­
desarrollo que muchos autores han citado en apoyo de su vali­
dez: falta de perseverancia, deseo de ganancias rápidas, pere­
za y falta de honradez. Estos rasgos negativos no sólo han in­
fluido sobre la cantidad v calidad del elemento empresarial, si­
no también sobre la calidad y comportamiento del trabajador, 
del agricultor y del Gobierno. Después de todo, la capacidad 
empresarial no surge separada e independiente del conjunto 
del capital humano, sino que forma parte del mismo, estimulada e 
impulsada por éste. 

En manos de autores como Encina, esta teoría rara vez re· 
sulta negativa. Existe una admiración casi irrestricta por las cua· 
lidades naturales hereditarias del material humano chileno. La 
autoevaluación critica, el pesimismo, la enumeración de rasgos 
negativos del carácter e incluso la autorrccriminación, no cons­
tituyen una ideología, como plantea Hirschman, sino instrumen­
tos utilizados para estimular el orgullo nacional y una estrate­
gia para introducir las reformas, fundamentales en la educa­
ción, necesarias para alcanzar la excelencia deseada. 

Encina nos entrega su doble evaluación del chileno en esta 
elocuente cita: 

Física e intelectualmente fuerte, dotado de voluntad enér­
gica y audaz, sin embargo carece o tiene mal desenvueltos 
todos los rasgos del carácter que dan el éxito en la activi­
dad industrial: la regularidad, el orden y el método, facto­
res del buen aprovechamiento del tiempo; el espíritu de ob· 
servación y la prudencia en los cálculos, bases del juicio in­
dustrial y comercial; la perseverancia; la competencia téc­
nica; la capacidad para la asociación; la moralidad elevada 
que requiere la concurrencia económica contemporánea; la 
ambición inexhausta que pone en juego todas las fuerzas del 
hombre; y el sentimiento fuerte de la nacionalidad y el de-
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seo de la grandeza colectiva, que hacen llevaderos los más 
duros sacrificios y fáciles las más grandes empresas.u 

La existencia de talento sin utilizar, aparece como un la-
mento laudatorio en la pluma de Macchiavello Varas. 

Tenemos un vigor físico innegable para el trabajo, pero 
carecemos de amor intenso al trabajo; contamos con una 
naturaleza industrial de primer orden, mas preferimos ser 
antes que industriales, médico O abogado, empleado o pre­
ceptor.u 

Esta <.!xplicación formó parte de una ideología que floreció 
durante una época en que los nacionales eran desplazados por 
los extranjeros en muchos de los sectores más dinámicos y Ar­
gentina estaba eclipsando a Chile. 

Sin embargo, ella ha pervivido hasta el presente. Uno de los 
sostenedores más recientes de esta teoría, John Enos, incluso 
trató de medir la propensión a fundar nuevas firmas de los di­
ferentes grupos socioeconómicos que constituyen la sociedad chi­
lena. Ello --creía Enos- s~rviría como {ndice para el desarrollo de 
grupos sociocconómicos desiguales. Según sus observaciones, 

No es que algunos grupos extranjeros sean un poco más 
emprendedores en los negocios que los criollos, sino que 
todos los grupos extranjeros son substancialmente más em­
prendedores que los criollos. Los grupos étnicos, que por 
si solos representan el 3,3 por ciento, y con sus descendien­
tes el 12 por ciento de la población de Chile, fueron res­
ponsables, en 1960, del establecimiento del 45 por ciento 
de las nuevas firmas.u 

... encontramos que en 1960, los miembros de las colonias 
británica, francesa, italiana, japonesa, española. judía y nor­
teamericana fonnaron entre una y dos sociedades nuevas 
por cada mil de sus compatriotas; que los miembros de 
las comunidades alemana, griega y árabe produjeron al· 
rededor de una de tales firmas nuevas por cada dos mil; 

11 F. Encina, op. cit., pp. 67-M. 
IJ Santiago Macchiavcllo Varas, Políti~a Económica Nacional. Ante-

~~~eG~sfi¿osD!,~~U~:lrS ~ C~~'~~~;lj, ~~n~~lt.de Ch1le: EM:lblccim¡en· 

Il J. L. Enos,. El1lrepre/1ellrsJ¡~p ;11 Cllile. (Manuscrito inédito, Santia­
go de Chile: Insl1lulO de Economm, 1964.) Cap. V. p. 14 
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la yugoslava, una por cada cuatro mil; la china una por 
cada seis mil; los grupos criollos una por cada ocho mil; 
y los araucanos ninguna. l

' 

Antes de entrar a criticar y evaluar esta teoria, cabe re· 
producir la siguiente cita, representativa de una enraiwda tra­
dición oral y escrita. Así como hay "animales de fina sangre" 
y variedades dc trigo que dan mayores rindes, se sostiene del 
mismo modo que 

... hay pueblos en que, por diversos factores étnicos, his­
tóricos, etc., en el transcurso de los siglos han logrado pro­
gresar más que airas ... y éstos mantienen por herencia y 
por tradición, el espíritu de progreso que animó a sus an­
tepasados. . Si estos individuos se llevan a paises extra· 
ños y logran adaptarse, se comprenderá que prosperarán 
sobre los pobladores de cultura más atrasada o de espí­
ritu menos activo, con toda seguridad ... 15 

Con todo, por atractiva que sea esta hipótesis, su grado de 
validez está por detenninar. Habria que examinar las diversas 
premisas de la siguiente afirmación: 

En parte como consecuencia del estado social y en parte 
como resultado de la educación, el chileno desprecia la ma· 
nufactura y el comercio. Las considera como tareas viles, 
indigna de su actividad. Su ideal es ser abogado, médico 
ingeniero o agricultor, y en defecto de estas profesiones, 
empicado o funcionario público.16 

Antes que nada, no es cierto que los chilenos han desprecia· 
do las actividades fabriles y comerciales. Los empresarios chi­
lenos han tenido éxito en estos ntbros tanto en Bolivia y Argen­
tina como dentro de Chile. Es verdad que la proporción de estas 
actividades controlada por ciudadanos extranjeros o sus descen­
dientes ha resultado substancialmente mayor que su porcentaje 
de la población. En vista de que Chile estaba llevando a cabo una 
pohtica de inmigración abierta y estaba especialmente interesado 
en atraer extranjeros a la industria manufacturera, la alta pro-

It Ibid., Cap. V. p. 9. 
I~ Alvaro Bórquez Schcuch. El problema de la Illmigracioll (Osomo: 

L'I Prensa. 1929), p. 29. 
16 Véase F. Encina. op, cit., p. fIJ. 
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porción de empresas de propiedad extranjera puede ser conside­
rada más bien una prueb3 del éxito -hasta de un excesivo éxi­
lo- de la política oficial, que de una reticencia de los chilenos 
de participar en estas actividades. Todavía más, aunque fuese cier­
to que la mayoría de los empresarios chilenos potenciales eran 
atraídos hacia el ejército, el clero y las profesiones liberales, no 
tenía por qué producirse una falta de empresarios mientras los 
sectores inmigrantes llenaran el vacio. 

Es muy probable que la élite empresarial proveniente de la 
población étnicamente chilena haya sido escasa durante el perío­
do de auge económico producido por el salitre a la vuelta del si­
glo. Sin embargo, si se produjo un vacío empresarial, el influjo 
de inmigrantes permanentes desde Inglaterra, Alemania e inclu­
so del Medio Oriente, ayudó a llenarlo. Por otra parte, el aná­
lisis de la propensión a las actividades empresariales de los di­
versos grupos socio-económicos tiene una validez limitada, en 
cuanto todos estos grupos integraban el cuerpo económico na· 
cional. Esto resulta particularmente cierto a medida que, con el 
paso del tiempo, estos grupos fueron asimilados. 

Hay una multitud de razones por las cuales esta teoría ha 
sido tan popular en Chile. Muchos inversionistas extranjeros han 
podido usar este argumento para obtener del Gobierno de Chile 
las condiciones más ventajosas para sus inversiones. Mientras ma· 
yor hubiera sido la urgente necesidad de capital y capitalistas ex­
tranjeros, más alto el precio que Chile hubiera estado dispues­
to a pagar por sus servicios. Para Portales, Encina y todos aque­
llos que veían en la inmigración europea el único medio para la 
grandeza de Chile y un instrumento único para compensar el au­
ge fenomenal de la República Argentina, hasta entonces más dé­
bil, las teorías socio-étnicas proporcionaban una justificación pa­
ra sus políticas y un ingrediente de una estrategia de desarrollo. 
Sin embargo. para Encina, Macchiavello Varas y muchos otros, la 
teoría socicreconómica era un medio de expresar, lamentar e in­
tentar ofrecer un remedio para la apropiación del sector 
minero-sali.trero por el capital y especuladores extranjeros des­
pués de la Guerra del Pacífico. Era tanto un síntoma como un ins­
trumento para impedir la "desnacionalización" de recursos na­
turales y sectores económicos de importancia vital. 

En décadas más recientes la teoría del "déficit empresarial" 
ha sido adoptada por los técnicos que querían establecer el con­
trol del Estado en aquellas áreas cruciales donde no era la falta 
de empresarios chilenos sino de capitales nacionales lo que im­
pedía hacer frente a la competencia extranjera. 
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Esta teoría hace una valiosa contribución a la comprensión 
del sistema económico chileno, del proceso de crecimiento, del 
papel de los grupos inmigrantes y las empresas extranjeras, de 
la función del Estado a partir del 1930 Y de la perenne importan­
cia atribuida a la educación. Resulta irónico que esta teoría ha­
ya lanzado al Estado hacia casi todas las industrias estratégi­
cas desde 1930, aunque su objetivo más inmediato era extender 
la base educacional de la población chilena e impulsar al Go­
bierno de Chile a establecer reglas del juego que dieran a los 
empresarios chilenos las mismas, si no mejores, ventajas com­
petitivas que a los capitalistas extranjeros. 

El desarrollo económico no puede ser explicado exclusiva­
mente en términos de la teorfa sociológica y étnica como tampo­
co lo podía ser por la explicación geográfica. 

C. La explicación de la falta de ahorros. La tercera explica­
ción, que al igual que la anterior resulta parcial, es la llamada 
teoría de los bajos ahorros. En términos económicos se plantea 
que tanto la riqueza y los ingresos de un individuo como la n­
que .. .a o ingl-esos de una economía están determinarlos por las 
actitudes de la comunidad hacia el consumo y el ahorro. Si la 
gente ahorra, puede invertir. Una vez que SI;' ha llevado a cabo 
la inversión, se produce la acumulación de capital. se construyen 
más fábricas y viene un desarrollo económico rápido. La ética 
puritana que se atribuye a la mentalidad anglosajona favorece 
el ahorro al valorar la frugalidad, la autodisciplina, la temperan­
cia y el éxito económico. 

Oc este moclo, se sostiene que Chile no es desarrollado por­
que, en verdad, nadie ahorra. El bajo nivel de ahorros e inver­
s iones, según lo establecen las cuentas nacionales preparadas por 
la Corporación de Fomento de la Producción, es el principal 
factor limitan te del desarrolloY Los ricos no ahorran y los po­
bres tampoco. Los ricos -se afirma- están más interesados en 
viajar a Europa y a los Estados Unidos y en consumir productos 
suntuarios, Antes de 1930, los ricos preferían pasar casi todo el 
año en París, Londres O Berlín. Desde la década de 1930, los mag­
nates ch ilenos han derrochado su ingreso en consumos de ar-

11 Véas<! Nicholas Kaldor. "Problemas Económicos dc Chilc" El Tri­
j'.w.slí"f Ecollómico, Vol. 26 (2), N° 102, (México D. F.). Abril-Junio i959, pp. 
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tículos de lujo dentro del pais y en el extranjero, especialmente 
en los Estados Unidos. 

Más aun, ni los extranjeros, que controlan parte del aparato 
~roductivo, ni el Gobierno, ahorran. Antes de 1930, los capita­
hstas y empresarios extranjeros s6lo reinvirtían una pequeña par­
te de sus utilidades en el país. Por ende, y a pesar del fuerte flu-
10 de capitales públicos y privados, Chile tuvo un déficit soste­
nido y significativo tanto antes de 1930 como después, hasta 
1958. Mientras los extranjeros repatriaban la mayor parte de sus 
utilidades, los excedentes apropiados por el Gobierno chileno 
tanto antes como después de 1930, han sido utilizados primor­
dialmente en consumos. 

Esta explicación del desarrollo económico también es sólo 
parcialmente verdadera, tanto en términos de tiempo como de 
clases y sectores envueltos. Sin embargo, requiere de un exa­
men más detallado. 

Una hipótesis generalmente aceptada atribuye el bajo 
nivel de ahorros en Chile a los hábitos de los terratenien­
tes que consumen la m:lyor parte de sus ingresos, dejando 
escasos recursos para invertir en sus fundos. l l Además, debido a 
"factores sociológicos existe una tendencia a desviar las inver­
siones a propiedades y cdificios urbanos"." El argumento de que 
el bajo nivel de ahorros ha causado el retraso de la agricultura 
y el crecimiento general de Chile ha sido postulado por Nicholas 
Kaldor" y sometidos a prueba empiricamente por Man'in Stem­
berg.11 

Examinando una pequeña mucstra de empresas para 1960, 
se descubrió que el hacendado de la Zona Central ahorraba el 
40 por ciento de su l'cnta disponible y que estos terratenientes 
"ahorran o invierten la mitad del porcent:lje de su renta com­
parado con grupos similares en naciones desarrolladas".n 

11 Véase Robert J. A1exander, lAbor Re1atiolfs il! Argell(illa, Bral.il 
and Chile. (Nueva York: Mc Graw - HilI Book Company, Inc., 1%2), pp. 
360-374, especialmente p. 361. 

l' [bid ., p. 361-
zo Nicholas Kaldor, op. cit. 
11 Marvin Stcmberg, Cllilean Land Temlre and Reform, Tesis doc­

toral inédita. Universidad de Caliromia. Berkc1ey, 1%2. 
n lbid., p. 151 Y pp. 89-92. 
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Tanto el análisis como algunas de las conclusiones de la te­
sis de Stemberg son sumamente discutibles, aunque casi todos 
comparten su opinión de que se requerían cambios en la es­
tructura agraria por razones sociales y de equidad. 

Si bien es cierto que los terratenientes analizados corres­
pondían a los de mayores ingresos en Chile, su renta promedio 
en 1960 era solo de 42.535 pesos por grupo familial~ o 64.800 pe­
sos por empresa.l~ 

Tanto en el caso de los grupos familiares como de las em­
presas, los ahorros eran de alrededor del 40 por ciento del in­
greso, lo que, si se considera las pesadas exigencias que recaían 
sobre estos individuos y su ingreso absoluto relativamente ba­
jo, implica un rendimiento bastante aceptable. Siendo que el 
porcentaje de utilidades e ingresos relacionados constituía el 
50 por ciento del producto interno bruto (PIE) en 1960 y que 
la proporción de las utilidades agrícolas2l era alrededor del cin­
co pOl" ciento del PJB aproximadamente el dos por ciento del 
producto mterno correspondía a inversiones financiadas con las 
utilidades del agro. Suponemos aquí que todos los que obtenían 
utilidades de la agricultura ahorraban 40 por ciento de sus in­
gresos. Si la misma propensión al ahorro hubiese sido válida 
para la economía nacional en su conjunto (utilidades equiva­
lentes al 50 por ciento del producto interno bruto, multiplicado 
por 40 por ciento de éstas que ha sido ahorrado), el coeficien­
te de inversión hubiera sido el 20 por ciento en lugar del 10 por 
ciento del PIB durante varios años entre 1930 y 1970. 

Puesto que alrededor del 70 por ciento de las inversiones 
chilenas eran llevadas a cabo por el sector público y la inver­
sión total era solamente cerca del 10 por ciento del PIB en 1960, 
las inversiones privadas (tres por ciento del PIB) eran atribui­
bies en su mayoña a la agricultura, ya que, si las cifras de Stern­
b_erg son rep:esent~tivas, el dos por ciento del PIB 6 20 por 
Ciento de las mverSlones totales provenían de los terratenientes. 

Más aún, el consumo está dividido en necesario y suntuario, 
incluyendo en este último a los automóviles y otros artículos de 

Zl [bid., p. 83. 
:¡.¡ [bid., p. 79. 
2S . ~asado en el supuesto de Slernberg y de casi todos en Chile que 

~is ~:~~ades agrícolas alcanzan al 50 por ciento del valor agregado en 
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consumo durables, gastos en servidumbre doméstica, donacio­
nes y varios (por ejemplo, accidentes). Por lo menos un tercio 
de lo que Sternberg considera como suntuario puede ser estima­
do corno inversión privada, como automóviles y otros bienes 
durables,26 y otro tercio puede ser estimado como un "consumo 
impuesto", es decir, consumo exigido por el sistema a los ri­
cos para asegurar una redistribución del ingreso: regalos, do­
naciones durante campañas (consistente por lo general en co­
midas regulares a los pobres o a los pobladores), empleo de 
servidumbre y varios. 

La necesidad de un automóvil para el terrateniente que de­
be viajar a Santiago por casi cualquier cosa, o de una segunda 
casa en Santiago cuando es allí donde lodos sus hijos reciben 
necesariamente su educación, o de una educación particular 
onerosa, cuyo rendimiento es varias veces superior al que pue­
de obtenerse en la agricultura, son gas tos básicos que reflejan 
necesidades, aunque puedan aparecer como lujos al visitante 
novato. 

La hipótesis clave, y mucho más relevante, de que los te­
rratenientes en Chile ahorran menos que sus semejantes den­
tro de otros sectores del país, no fue sometida a prueba o si­
quiera mencionada por Stemberg. Por el contrario, sus datos 
apoyan la opinión de que los grandes terratenientes tcnían pa­
trones de ahorro muy superiores a lo que se desprende de la 
información macroeconómica existente, superando a cualquier 
otro grupo, incluyendo los industriales, el Gobierno, los gru­
pos de ingresos medios o las compañías cupreras norteamerica­
nas antes de 1970. 

Si bien podemos aceptar la hipótesis de que un mayor ahorro 

26 M. J . Sternberg op. cit. p. 86. El porcentaje de inversión y ahorro 
del PIS ha sido por lo .general bajo, es decir, menos del 15 por ciento 
entre 1930 y 1975. El valor.exac:to del coeficiente de iryversión puede va­
liar según el año y la estlmuclón de las cuentus nacIOnales. El ahorro 
interno bruto y la fonnación interna de capital bruta eran 10,8 por cien­
to del PIS en 1960. Para esta cifra y una descripción sistemática, aná­
lisis y explicación de la fonnación de capitales en Chile entre 1840 y 1983, 
véanse Markos Mamalakis, TI/e GrO\ll!h aJld StruclUre 01" tlle Cllileal1. 
ECOl1omy: From lndepend~nce lo Allende (New Haven y Londres: Yale 
University Press 1976), capltulos 4 (pp. 69-85). 11 (pp. 2-t4·290). 12 (pp. 293-
314) Y 13 (pp. 315-344); Markos Mamulakis Historical Statistics 01 C!lile. 
National AccDunts. volumen I (\Vcstport, Conn.: Greenwood Prcss, 1978), 
y Markos Mamalakis, Historical Staristics 01 Chile, MOl/ey, Prices and ere.­
dil Services. Volumen 4 (Westport Conn.: Greenwood Press, 1983). 
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de los terrateni.entes contribuiría al crecimiento económico, la 
prueba estadística es demasiado reducida para aceptar la hipóte­
sis más general que atribuye fundamentalmente a los terratenien­
tes los bajos ahorros y el subdesarrollo económico general. La 
reforma agraria en sí tampoco mejoraría automáticamente el ni­
vel de ahorros. Los capitalistas extranjeros y el Gobiemo chileno 
también han sido acusados de una escasa propensión al ahorro 
ya la inversión. Las siguientes citas de Luis Aldunate se refieren 
al capital extranjero y al gobicmo chileno: 

Domina el profundo convencimiento de que, ante todo y 
sobre todo, necesitamos asimilarnos nuestras riquezas natu­
rales, porque, si hubiéramos de seguir entregándoles al mo­
nopolio de la utilización extraña, se acabará de colonizamos 
industrialmente en plazo no muy largo ... En semejantes 
condiciones no era posible que el fisco y el país compartie­
sen de esa riqueza sin que el favoritismo, el peculado o la 
salvaje dominación del más fuerte de las sociedades primi­
tivas detenninasen el reparto del botín.n 

El supuesto mal uso de los ingresos tributarios por parte del 
Gobierno es e l objeto de la cita siguiente: 

Si siquiera esa cuota dc las utilidades salitreras circulara 
por el organismo nacional con la nonnalidad vivificadora 
con la cual la sangre, distribuida por las arterias, mantiene 
la energía del organismo humano.. Pero, recogida por la 
vía del impuesto, la parte que al país cabe en la riqueza sali­
trera, su distribución es no sólo imperfecta, inequitativa y 
desigual, sino antieconómica y estéril. 

Nada ha ganado, en efecto, la riqueza pública, el poder ni 
la vitalidad industrial del país con que se haya duplicado 
o triplicado el número y las retribuciones del personal ad­
ministrativo que tuviéramos antes de la guerra del 79. 

Muy lejos de poder considerarse como un beneficio nuestra 
actual ampulosa organización administrativa, el ejército de 
funcionarios que el impuesto salitrero ha reclutado arranca 
a la industria brazos auxiliares que le faltan, cimienta, esti­
mula y arraiga los hábitos de nuestra poltrona educación 
colonial, aumenta y fortifica la esfera de las influencias gu+ 

<1 Luis Aldunate, ]¡ldicaciolles de la balanza comercial (Santiago de 
Chile: Imprenta Cervantes, 1893), págs. 212 y 213. 
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bernativas y las reducciones de predominio de la autoridad 
de l~s cuales el país ha sido víctima en épocas no remotas 
y tnstemente memorables. 

De ahí por qué mantenemos el profundo conocimiento de 
que, política y económicamente considerada, la riqueza sali­
trera fiscal nos ha hecho enormes daños, y de que ya es tiem­
po sobrado de que el país se resarza de esas males exigiendo, 
de una parte, que se le den facilidades para entrar a com­
partir de los beneficios de la industria salitrera y contenien­
do inflexiblemente, de otro lado, el indefinido desarrollo 
de gastos públicos improductivos.2t 

La hipótesis de que ha operado en Chile una restricción de 
ahorros y que ella ha postergado el crecimiento tiene una larga 
historia tanto en la literatura económica relativamente popular 
como en el análisis económico más riguroso. El argumento de los 
bajos ahorros ha formado parte de todas las demás teorías. Cuan­
do se fustiga los patrones negativos de ahorro de los terratenien­
tes, un elemento de las teorias de la explotación y estructuralista 
-que serán abordadas más adelante- está siempre presente. 
También la teoría etnológica y sociológica trata de explicar que 
tanto los ricos como los pobres, sean habitantes rurales o urba­
nos, no ahorran por ser indígenas o españoles en vez de anglosa­
jones. En la teoría de los bajos ahorros, factores económicos 
tales como el nivel y distribución del ingreso son cruciales pero 
no necesariamente más importantes que los sociales, instituciona­
les o políticos. 

En el caso de Chile, un análisis del argumento de los bajos 
ahorros basado en el marco de cuentas nacionales diseñado para 
las naciones avanzadas nos conduciría a un cuadro incompleto y 
distorsionado. 

Formulada con mayor precisión, la explicación del subdesa­
rrollo por bajos ingresos implica o afirma lo siguiente: no existe 
en Chile un fondo de ahorro y, si existe, no está dedicado a la 
inversión, debido a anomalías en la estructura de la economía. 
Como este argumento se refiere a la oferta de recursos ¡m'erti­
bIes, presupone que las oportunidades de inversión están presen­
tes y son amplias, y que la restricción se produce po~ la escasa 
disposición de los hogares, de las empresas y del gobierno para 
ahorrar. 



'lO 

El grado de importancia de la hipótesis del ahorro en el caso 
de Chile puede ser objetado y limitado en muchos puntos. Pri­
mero, la importancia de la limitación del ahorro ha variado con 
el tiempo, declinando a medida que la economía se alejaba de la 
era de "recursos naturales abundantes" anterior a 1890. En se­
gundo lugar, queda por establecer si un determinado sector en 
particular, como el caso de la minería, produce en excedente de 
recursos. Si se descubre dicho excedente, habría que reconocer 
que también exü:ten "ahorros potenciales", Como he demostrado 
en otro trabajo, Chile ha contado con el privilegio de tener un 
subsector de alta productividad que permanentemente -excepto 
durante la Gran Dcpresión- generó y entregó un fabuloso "exce­
dente de recursos".13 Este sector ha sido sucesivamente el cobre, 
el salitre y después, nuevamente, el cobre.JO 

En tercer lugar, si estos ahorros potenciales no se transfor­
maron en ahorros efectivos, habría que examinar los factores que 
impidieron dicha transición. Si Chile había logrado alcanzar una 
tasa de inversión y ahorro de entre el 20 y el 30 por ciento del 
producto interno bruto, cabe preguntarse por qué no logró man­
tener este ritmo después de 1930.11 

Las primeras tres teorías tienen en común las siguientes ca­
racterísticas: son reconocidamente parciales, originadas de disci­
plinas específicas: geografía, sociología y economía. Aunque los 
proponentes de cada una de las distintas teorías reconocen la 
pertinencia de las otras, creen en la preeminencia de la propia 
para la explicación del atraso económico de Chile. 

D. La visión tleomarxista y las teorías l1eocapiralistas 
de explotaciófl 

La cuarta e'<plicación es una combinación de 10 que se puede 
llamar las teorías neomarxistas y neocapitalistas de explotación. 
que sostienen que Chile no ha logrado desarrollarse debido a la 
explotación de un sector de ingresos por otro. 

zg Véase Markos Mamalakis, T/¡e Growtl! Q/ld Structure of lile Clli. 
!eall Economy. Cap. 2. 

)11 J ncluso el sector agrícola parece haber entregado ocasionalmente 
recursos a otros sectores en cantidades apreciables. 

)1 El tema ha sido abordado en Markos Mamalakis, Tlle Gro\Vt11 arld 
Structllre. pp. 211-314. 
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La eXDlotación ha sido considerada como el obstáculo esen­
cial pa~a el desarrollo económico chileno por una gran variedad 
de t'scntores durante más de 100 años. Aunque la temática funda­
mental ha permanecido casi invariable desde la Guerra del Paci­
fico, continuamente aparecen nuevas variantes. 

Dos premisas sustentan la forma más simple de la visión mar­
xista del desarrollo chileno, formando a la vez las dos facetas de 
una teoría de la explotación. Por una parte, el capital extranjero 
ha explotado los recursos naturales y humanos sin dejar nada 
tras de SUl La explotación por los capitalistas extranjeros se ve 
agravada por otra explotación: la de los trabajadores rurales y 
urbanos por los ricos del país. Dentro de este formato básico se 
han desarrollado una cantidad de variantes que son constante­
mente redescubiertas. 

El capitalista extranjero fue originalmente el salitrero inglés, 
y desde 1930 hasta 1973 el título lo ostentó la compañía cuprcra 
norteamericana. Entre los nacionales ricos hay algunos "malos" 
permanentes, como la aristocracia feudal personificada por los 
latifundistas , y otros recién llegados, como las clases medias. Se 
ha sostenido que los terratenientes han logrado extraer el máxi­
mo de renta, dejando a loo; inquilinos y peones afuerinos con in­
gresos que apenas les permite subsistir.ll El proletariado rural 
que huye hacia las ciudades es nuevamente sometido a la explo­
tación como resultado de una coalición entre los capitalistas y las 
clases medias urbanas. Con el crecimiento de las ciudades, esta 
explotación se refleja en un esquema de un centro urbano rico 
rodeado y separado de la periferia marginal urbana. 

La teoría de la explotación encontró numerosos discípulos 
y adeptos entre los múltiples extranjeros, especialmente norte­
americanos, que han examinado el crecimiento de Chile en los 
últimos 40 años. Aunque estos autores concuerdan con los mac'{is­
tas en que el mal fundamental de Chile es la desigualdad en la 
distribución del ingreso que trae como consecuencia la explota-

~ Mario Vera y Elmo Catalán. La E'lcrucijada del Cobre (San­
tiago de Chile: Ed¡torial. Prensa Latinoa.IT.'-ericana S. ~ .. 1965), pp. 9·11. 
Este libro casi puede conSIderarse un mamflesto comumsta sobre el cobre. 

lJ La imagen de la sociedad ch.ilena dividida en dos clases separadas 
¡oparece aún en las.obras m~s aJ>C?lIt1cas. Véase, vg. Mar~ Jefferson , Recent 
Colonizarían ir! C/lIle. Op. Clf., qUIen .expresa (p. !) quc hay ~,na clase alta 
que posee y disfruta y una clase baja que trabaja y obedece. 



ción, las explicaciones y recomendaciones que ofrecen, los colocan 
claramente en una categoría no marxista. 

Los que llamaré teóricos neocapitalistas de la explotación se 
distinguen de los marxistas y forman un grupo separado unido 
por un conjunto de características comunes. Han encontrado que 
la aristocracia feudal y las clases medias chilenas e inmigrantes 
son las culpables de casi todos los males que aquejan a Chile. 
En sus formulaciones han dejado de lado al capitalismo extran­
jero, no han puesto mayor énfasis en la minería y. dado que mu­
chos de ellos son economistas agrarios, sociólogos agrarios o es· 
pecialistas en tenencia de la tierra, desarrollaron teorías "gene­
rales" sobre la base de su análisis parcial de la situación de la 
tierra. Estos defensores modernos de la teoría de la explotación, 
han estado vinculados, en su mayona, a instituciones y pasaron 
a primer plano cuando la Alianza para el Progreso concentró su 
atención y sus recursos sobre los aspectos sociales de la tenencia 
de la tierra y sobre su reforma, sobre la estructura y la reforma 
tributaria, la distribución del ingreso y el nivel y distribución 
equitativa de los servicios de salud y educacionales. Aunque casi 
todos los ",utores han identificado correctamente algún síntoma 
o causa del subdesarrollo, sólo la que podría llamarse teoría de 
desarrollo económico de la Alianza para el Progreso ha sido sufi­
cientemente general y equilibrada para independizarse de una 
miopía demasiado frecuente por el análisis del equilibrio parcial. 

La explotación ha existido y persiste porque las institucio­
nes estaban volcadas en favor de los grupos de ingresos altos y 
medios. Del diagnóstico se desprende la solución. Dentro de un 
marco capitalista, el crecimiento podría acelerarse si se disminu­
ye la explotación mediante la reforma agraria, la tributación pro­
gresiva, el fortalecimiento del sindicalismo en todos los sectores, 
pero principalmente en la agricultura, y la aplicación generaliza­
da de reformas en los servicios educacionales y de salud. 

Chile: su tierra y su gente es la obra maestra analítica y des­
criptiva escrita por George Mc Cutchen Mc Bride en 1936, que 
estableció la hipótesis adoptada por los autores chilenos y ex­
tranjeros de la izquierda no marxista. Según Mc Bride, la socie­
dad chilena ha estado dividida, históricamente, en dos clases cla­
ramente diferenciadas. Toda la vida de la nación ha sido moldea-

~~Jc~d!~ ~~a;i~~j~od: I~ t~~Í~:: ~:s~r~t~~~~~::u~~rr:t~I:~en~'t~,ie~ 
patrón, el señor, "Don Fulano"; la clase baja, integrada por el 
inquilinaje, tomó el lugar del sirviente, del trabajador, "Zutano". 
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El problema, sin embargo, no radicaba tanto con la sociedad ru­
ral altamente estratificada, sino en el 

sistema que delineó el conjunto de la nación e impregnó 
toda la estructura social del país con la sicología del "patrón 
y el sirviente". Cuando don Fulano llegaba a ser propietario 
de minas o industrias, Zutano se convertía en jornalero y la 
misma relación se transfería a la factoría o a la mina. . La 
actitud negativa del patrón y el sirviente, en el cual descan­
só el feudalismo primitivo, se aplicó más tarde a la gran 
masa del país. de lo cual resultó una economía negativa, una 
educación negativa y un sistema político negativo.lo! 

Carlos Dávila añade dos dimensiones fundamenta les a estas 
hipótesis, que han pasado a ser sumamente populares entre 1940 
y 1973. Primero, se estudia a la clase media y su papel en el de­
sarrollo: 

La clase media -señala Dávila- vino a la vida contamina­
da con el estigma del patrón, inspirada desde los comienzos 
por el deseo de emular y mezclarse con la aristocracia. Fue 
una clase en tránsito hacia tina casta privilegiada.J5 

El tema se completa acusando a las élites dirigentes de no 
usar adecuadamente o de hacer mal uso del poder que el sistema 
les otorga: 

La acusación principal que puede fonnularse contra los 
terratenientes y dirigentes políticos no es que hayan conse­
guido perpetuar un sistema en el cual toda las ventajas esta­
ban de su lado, sino el pobre uso que han hecho de él. Con 
el poder de que disfrutaban, les habría sido fácil adoptar 
todas las medidas necesarias para crear una economía diri­
gida capaz de producir riqueza y bienestar al conjunto de la 
nación. Establecieron un orden, en verdad, pero no cierta­
mente el que merecían los siglos de lealtad, humildad y ab­
negación de todos los Zutanos.36 

Desde los comienzos de la década del 1950, se ha ido desta-

~ue las ideas son de Me Bnde,. la cita. provien~ de la introduc­
ción de Carlos D:ívila a Jorge M. Me Bnde, C1111e, su tterr~ y Sil g.ellfe. 
(Traducción de Guillermo Labarca Huberlson, segunda edICIón. SantIago: 
ICIRA, 1973), p. 14 . 

lS Prólogo de Carlos Dávila a Me Bride, op. cit., p. 14. 
J6 ¡bid. 
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cando cada vez más el papel negativo de las clases medias, por 
historiadores o economistas como Frederick B. Pike,l1 Claudio 
Véliz;llJ Aníbal Pinto19 y Osvaldo Sunkel.40 

La crisis social de la década del 1960 se produjo, según Pike, 
porque 

La clase dirigente, la amalgama de grupos altos y medios 
ha resistido sistemáticamente toda movida destinada a in­
corporar a la sociedad a las clases bajas, aquellas que de­
penden exclusivamente del trabajo manual para su subsis­
tencia y que, en el mejor de los casos, apenas saben lcer_ 

El libro de Pike trata de describir 

la tenaz dedicación con que las clases dirigentes chilenas 
se aferran al status qll.O, a pesar sus declaraciones a favor 
del cambio.~l 

En Chile, como en otras partes, las clases medias capitalistas 
no lograron enfrentar su desafío histórico de hacerse cargo de la 
dirección de las fuerzas antifeudales, antiimperialistas y antimo­
nopolistas y de encauzarlas, a través de reformas sociales, econó­
micas y políticas, hacia una democracia burguesa, como ha suce­
dido en la Europa Occidental.'u Las clases medias no querían ni 

" Frederick B. Pike, Chile and tlle United States 1880-1962. (Notre 
Dame, Indiana: University of Notre Dame Press, 1963),466 páginas. 

III Claudio Véliz, "Inlroducción", ObstacIes to C/¡ange in Latin Ame­
rica, editado por Claudia Véliz (Londres: Oxford University Press, 1965), 

pp. ~~~o señala Robcrt L. Bennet en su reseña de este libro en el Ame­
rican Economic Reviell', de diciembre, 1966, pp. 1295-1296, "Los ensayos y 
especialmente la Introducción, apoyan en gran medida el modelo presen­
tado hace más de una década por Paul Barán, de la nueva clase media 
industrial uniéndose a los terratenientes, en una coalición de propietariOS 
que se oponen a los cambios institucionales necesarios para un rápido 
desarroi1o económico". lbid., p. 1295. 

19 Aníbal Pinto, "Political Aspects of Economic DevcJopment in Latin 
America", Obstades to Change in Lati/J America, op. cit., pp. 9-46. 

<IoJ Osvaldo Sunkcl, "Change and Frustration in Chile", Obstacles to 
Cllallge in f.atil1 America, op. cit., pp. 116-144. 

41 Fredcrick B. Pikc, op. cit., p. XXVII para la primera cita y pp. 
XXII-XXIII para la segunda. 

'l Paul A. Barán, "On thc Polítical Economy of Backwardness", in 
Tlle Ecollomics 01 Ullderdcvclopmcllt, editado por A. N. Agarwala and S. P. 
Singh (Londres: Oxford University Prcss, 1958), pp. 75-92, especialmente, 
pp. 78·79. 
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podían enfrentat su desafío, identificándose con el hombre co­
mún y rompiendo con la denominación política, económica e ideo­
lógica de la capa feudal, para demostrar que tenían el valor, co­
nocimiento y determinación de llevar a cabo la lucha para mejo­
rar la situación económica y social de las masas. En c3mbio, 

los grupos medios se han comprometido más apasionada­
mente que la clase alta a conservar el abismo entre los que 
dirigen y se benefician del rumbo del desarrollo nacional, 
y los que, se supone, deben aceptarlo y someterse a él con 
resignación.4) 

Entrando en alianza con todos los demás sectores de la 
clase dirigente, las clases medias capitalistas cedieron una 
posición estratégica tras otra ..... 

En vez de pasar a ser una fuerza visionaria, reformista, anti-
aristocrática y modemizantes, las clases medias 

han sido responsables de mantener e incluso fortalecer la 
estructura tradicional y de conducir a algunos países prin­
cipales a una situación de estabilidad institucional y estan­
camiento económico ... Lejos de reformar nada, han pasado 
a constituirse en firmes defensores del sistema; no han apli­
cado una reforma agraria O tributaria significativa, pero han 
desplegado notable energía en tratar de ser terratenientes 
o de casar a sus hijos con la aristocracia.~ 

La libertad de prensa en Chile permitió la divulgación del 
pl3nteamiento marxista a través de numerosas publicaciones. A 
esta opinión hay que reconocerle el mérito de haber estimulado 
el progreso y generado ideas que han sido posteriormente reco­
gidas por los estructuralistas y por 13 Alianza para el Progreso. 
Sin embargo, el elemento marxista, junto a su contrapartida en 
la extrema derecha, también han sido causa de un atraso en el 
crecimiento y un freno a la reforma debido a que recalca en exce­
so la importancia de los factores sociales y políticos, distrayendo 
la atenciór.. a los factores económicos fundamentales que inhiben 
el crecimiento económico de Chile. Las teorías de la explotación 
han tendido a polarizar a los diversos bandos; han orientado las 

~crick B. Pike, op. cit., pp. XXII-XXIII. 
"" Paul A. Barán, op. cit., p. SO. 
u Claudio Véliz, op. cit., p. 2. 
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energías hacia la discusión, alejándolas de la acción, han creado 
héroes en la prensa, pero rara vez en la realidad y han generado 
mucho calor pero poca luz. 

El tan atrayente principio de la explotación, que ha sido di· 
fundido en versiones levemente diferentes tanto por el bloque so­
viético como por los Estados Unidos, resulta débil en muchos 
aspectos. 

Las clases medias de Europa, tan alabadas por Paul Barán 
y otros, tenían motivos políticos fundamentales que desarrolla­
ron y por los cuales combatieron: las garantías constitucionales, 
la monarquía, la separación de los poderes ejecutivo, legislativo y 
judicia l. Todas estas causas fueron heredadas por los chilenos en 
forma relativamente fácil e introducidas, aunque en forma par­
cial, en el país. Mientras que las clases medias europeas resolvían 
sus desafios a través de la creación evolucionista de ideas, Jos 
dirigentes de América latina se vieron enfrentados a un desafío 
que implicaba fundamentalmente la adopción y adaptación de las 
ideas desarrolladas en Europa. 

Parte del desafío histórico de las clases medias chilenas fue 
construir una nación, crear una identidad nacional, asimilar a los 
numerosos y diferentes grupos de inmigrantes europeos y al ele­
mento indígena. Dentro de los primeros 150 afias desde la Inde­
pendencia se ha logrado gran parte de estos objetivos. Los Ed­
wards, Jos Mae Iver. Jos Tomic, los Frei, los Sumar, los Suberca· 
seaux y los Bcaun han pasado a constituir una parte integral e 
inseparable de la trama socioccon6mica chilena y han ascendido 
mas rápidamente que si hubiesen estado en Europa o en los Esta­
dos Unidos. 

Por más bien intencionados que sean los "teóricos de la ex­
plotación", sus doctrinas han subrayado el papel negativo de las 
clases medias. Estas deberían ser antifeudales, antiaristocráticas 
y antimonopolistas. Este conjunto de objetivos pone énfasis en 
la destrucción más que en lo constructivo y no logra alcam.ar 
ninguno. Pasa por alto el hecho fundamental de que tanto los 
Estados Unidos como Europa se desarrollaron debido al impulso 
de clases medias que no apuntaban a una reforma agraria unila­
teral, que aprendieron a vivir, controlar y manipular a los mono­
polios en vez de destruirlos, que eran pro algo en lugar de ser, 
fundamentalmente contra algo. 

En la medida en que la estructura social, económica y políti­
ca de Chile permaneció "invariable", la culpa no recae tanto en 
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la alianza de las clases dirigentes cuanto en el sector no agrícola, 
que no logró alcanzar o mantener el dinamismo necesario para 
arrancar el poder político de las manos de los terratenientes . Si 
se busca una explicación acerca del fracaso de las clases medias 
para enfrentar su desafío histórico, ella debería centrarse en los 
factores predominantemente económicos que impidieron que Chi­
le tuviera un sector no agrícola más dinámico. 

Habría que agregar que las clases medias de Chile no consli­
tuían un conjunto tan homogéneo como las de Europa y, hasta 
que logren fusionarse en una verdadera clase media, no estarán 
en condiciones de asumir un liderazgo semejante. Siendo lm con­
glomerado de españoles, italianos, británicos, alemanes, árabes, 
judíos, yugoslavos, norteamericanos y franceses, las clases me­
dias sólo alcanzaron lentamente el poder político y, más lenta­
mente aún, logr~ron crear el etilOs nacional común necesario para 
una acción conjunta. 

Cuando la bonanza salitrera abrió el sistema económico chi­
leno a la penetración del capitalismo extranjero, al imperiali smo 
británico y al mecanismo y competencia de los mercados inter­
nacionales, la actual clase media estaba en pañales y era dema­
siado pequeña para intentar resolver los múltiples problemas so­
ciales, económicos y políticos. Más aún, el nuevo desafío que en­
caraban lao; clases medias era más difícil que el desafío histórico 
determinado por Barán. Debía ser definido en términos de las 
necesidades locales, de la estructura social del país y seguir por 
senderos factibles y eficientes. Es aquí donde la inercia del Go­
bierno de Chile y las teorías de la explotación ejercieron una 
influencia negativa. 

Las necesidades de Chile sugerian la inevitabilidad del capi­
tal extranjero. Bajo la influencia de las ideologías antiimperia-

~~:~s~nCr~\~: ~:c~~f1;r:~\r~nl;l~e:~td~rr::~~~:ll:~~::~l::~e (~~~~ 
1930 y 1974-1982), Y un fuerte movimiento contrario al capital 
foráneo después de los comienzos de la década del 1930 y espe­
cialmente durante 1970-1973. Todo el debate estuvo envuelto en 
un contexto político que impidió al país establecer sus propios 
"reglamentos óptimos pa~a la inversión extranjera" y lueg? de~ar 
que el capitalista extranjero los aceptara o rechazara. Mas aun, 
las necesidades locales del país parecían valorar los aspectos edu­
cacionales y de salud, según lo advertí~ Encina en 1906 .. ~ueva­
mente las clases medias fueron mal onentadas. Se les dIJO que 
debían ser antifeudales, anliimperialistas y antimonopolistas pa-
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ra cumplir su misión histórica. En cambio, su misión debió ser 
la reforma de los anticuados sistemas educacionales. legales y de 
salud, de modo de liberar las naturales energías humanas. Hicie­
ron mucho en este sentido, pero tanto el Congreso como la 
CORFO eludieron a veces estas tareas fundamentales de deter­
minar los desafíos de las clases medias, aceptando en cambio 
ideologías prefabricadas, como las de BaTán y Pike. 

Hablar de un desafío de las clases medias es, en si, engaño­
so. El desafio es de la nación, de los terratenientes. de los emplea­
dos y capitalistas urbanos y de la clase trabajadora. El Presidente 
Balmaceda quiso adoptar "todas aquellas medidas que tendieran 
a hacer de Chile una "nación normal", esto es, una nación en que 

... el comercio, la manufactura y la agricultura se desarro­
llaron en en plano armónico ... 

yen la que 
... las manifestaciones de su vida política, social e intelec­
tual. corren en parejas con sus posibilidades económicas y 
producción material.-

El éxito, por 10 demás, es a menudo el resultado de la exis­
tencia de una movilidad social que quita todo significado al con­
cepto estático de estructura de clases. Partes de Chile, como tam­
bién de Santiago, estaban en la intersección entre los Estados 
Unidos y el verdadero ChHe, entre Europa y el verdadero Chile, 
pero sin pertenecer ni al uno ni al otro. 

El desafío chileno es de pensar en Chile, pensando primero 
en sus necesidades y soluciones como necesidades chilenas que 
requieren de soluciones chilenas, antes que tener un conglomera· 
do de ideologías satélites que configuran opiniones como las de 
la CEPAL. 

El presente conglomerado de ideologias ha tenido éxito en 
recalcar la singular importancia de la distribución del ingreso 
en ChHe. Su opinión dista de ser original, ya que es compartida 
por otras ideologías. Los intentos de esta escuela de explicar la 
distribución del ingreso y de proponer soluciones han tenido un 
éxito limitado. Más aún, no se ha tomado conciencia ni se ha 

46 Véase .Guillenno Fc1iü Cruz. "Prólogo" a Hcmán Ramlrez Necochea, 
lA GI/erra C,vil de 1891. Amecede1ltes Económicos, (Santiago de Chile: 
Editora Austral, 1951), p. 18. 
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e~tu~iad~ el hech.o de que la mayor gravedad del problema de 
distribución del mgreso se produce en el plano intersectorial 
antes que en el plano de las clases ni se ha estudiado las relacio­
nes entre ambos 

Un elemento de la teoría de la explotación es también inhe­
rente a la tesis metrÓpoli-periferia, que fue desempolvada de la 
época colonial en América latina, durante el período de expan­
sión de las industrias extractivas de propiedad extranjera. La pri­
merísima prioridad asignada a la "independencia económica" 
como objetivo nacional desde 1880 fue la respuesta a las tenden­
cias de explotación colonialista y neocolonialistas asociadas con 
el capital extranjero en las industrias extractivas. Así, según Al­
berto Baltra, "los pueblos han comenzado a darse cuenta de que 
la exportación de materias primas es uno de los instrumentos 
más eficaces de la explotación colonial" . .Q 

Las teorías de la explotación están entre las más importantes 
desde el punto de vista político y social. especialmente por ser 
muy populares no sólo en Chile sino en América latina en general. 
Llamemos socialistas, comunistas, gente de la Alianza para el Pro­
greso o con cualquier otra denominación específica a los sostene­
dores de estas teorías, el hecho fundamental es que todos estos 
grupos reconocen la presencia de la explotación económica de un 
sector de ingresos por otro, como lo atestigua la desigualdad en 
la distribución de la riqueza e ingreso, y consideran estas desi­
gualdades como la causa principal de la existencia del subdesa­
rrollo y la falta de un ritmo de crecimiento suficientemente rá­
pido. 

Ambos grupos, sin embargo, están en desacuerdo respecto de 
las soluciones para este esquema de explotación. Los marxistas 
sostienen que la única fonna de resolver el problema consiste en 
eliminar, mediante la revolución social y política, las imtitucio­
nes y el sistema social que penniten continuar con los 500 <lños 
de explotación. En cambio, la Alianza para el Progreso subraya 
el desarrollo y el cambio institucional e incluye proyectos tan 
familiares como reforma agraria, modificaciones al sistema tri­
butario. cambios en el comercio exterior, establecimiento de un 
mercado común, extensión de la educación primaria, secundaria 

~e Alberto Baltra Cortés. Crecimiento económico de América 
Latina. (4' edición, Santiago de Chile: Editorial del Pacífico S.A., 1964), 
p.14. 
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y superior, programas para mejorar la salud, mejorar el sistema 
de bienestar para los más pobres y todos aquellos cambios que 
favorecen un mayor bienestar económico. 

El desarrollo económico en Chile ha sido explicado funda­
mentalmente sobre la base de las teorías de la escuela de la Comi­
sión Económica para América Latina (CEPAL), dominada por 
Raúl Prebisch.4! Según esta escuela, la orientación "hacia afuera" 
de la periferia -fue la característica principal de América latina y 
de Chile antes de 1930. La forma de crecimiento estaba determi­
nada por los vaivenes del sector exportador (incluyendo los tér­
minos de intercambio), y sus vínculos con el centro desarrollado. 
A partir de 1930, las políticas generalizadas de substitución de 
importaciones llevadas a cabo por la periferia han dado origen 
a una nueva fase de orientación "hacia adentro", en que el papel 
estratégico de fomentar el crecimiento ha estado en manos de la 
industria. Tanto el crecimiento como la inflación han sido expli­
cados en términos de la escuela "estructura lista" de carácter ins­
titucionalista, que ha puesto énfasis en los "cuellos de botella" 
relacionados con el sistema de tenencia de la tierra, las imperfec­
ciones y deficiencias en los mercados internos y externos y, en 
menor grado, con los patrones de ahorro de la población, en que 
el efecto demostración, la distribución del ingreso y el sistema 
tributario desempeñan papeles cruciales. 

Dentro de la versión del crecimiento económico de la CEPAL 
se ha incorporado una noción de carácter más general: que el 
crecimiento y la inflación son el subproducto de la lucba de cla· 
ses. Las instituciones de la economía -tenencia de la tierra, sis­
tema tributario y demás- son consideradas como instrumentos 
utilizados en la lucha entre el capitalista terrateniente y las cla­
ses trabajadoras para obtener una mayor tajada del ingreso. Una 
idea novedosa de la escuela estructuralista es que el mal uso de 
las instituciones han dado origen, durante la lucha de clases, a 
"cuellos de botelJa estructurales" que impiden el crecimiento. 

La combinación de escuelas "estructura listas lucha de cla-

.¡a Los escritos de Raúl Prebisch y sus seguidores son demasiados 
conocidos y excesivamente voluminosos para ser citados aqui. Prebisch es 
el principal exponente tanto de la hipótesis cenlro-periferia como de la 
t>-scucla cstruclUralisla. 
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ses", de la cual Celso Furtado y Nicholas Kaldor" han sido los ex­
positores mas destacados, ha presentado la visión más difundida 
y generalmente aceptada del desarrollo económico y de la in­
flación en Chile y América latina_ 

E. Regiones, Sectores y Clases.- Ul1 nuevo esquema de aná­
lisis.- En nuestro análisis del crecimiento y estructura de la eco­
nomía chilena. publicado en 1976;50 utilizamos un marco de refe­
rencia que combina elementos de casi todas las teorías aquí ana­
lizadas. Sin embargo, para describir la estructura y explicar las 
fuerzas que han determinado el crecimiento de Chile se han sub­
rayado tres elementos claves: el elemento regional. el sectorial 
y el de clases. 

El elemento regional está demasiado difundido para que 
pueda ser desestimado por cualquiera persona interesada en el 
pasado. presente y futuro de la economía chilena. Como ya se ha 
mencionado en el acápite relativo a la interpretación geográfica. 
Chile está dividido en tres partes: Norte. Centro y Sur. CoO\,jene 
reseñar las características distintivas de cada una de ellas. 

El norte, integrado por las antiguas provincias, hoy regiones, 
de Tarapacá y Antofagasta, que sólo fueron incorporadas a Chi­
le después de la guerra del Pacífico. ha sido fuente de enorme 
riqueza a pesar de su distancia tanto del centro de Chile como de 
Europa y Norteamérica. Formado por pampas, desiertos y este· 
pas, el Norte contiene la única fuente mundial explotable de ni­
trato de sodio natural y la mayor parte de los yacimientos cu­
príferos de Chile. Vinculado con la economía internacional a tra­
vés de sus exportaciones minerales, que han constituido hasta el 
80 por ciento de las exportaciones chilenas durante los últimos 

mie:lo Uyn~a din~o:ci~~s e~taA~éJ;~o I~t~n~l~a:~d~~ade~scl~~t~~~c~t~ ~~e~i 
"modelo de clase", puede verse en Nicholas Kaldor, "Problemas Ec~n6-
micos de Chile". El Trimestre Económico. Vol. 26 (2), N~ 102. Mé;O¡ICO, 
abril-junio 1959, pp. 170-221. El artículo de Katdor ~a ganad~ para su 
autor un Jugar en la literatura como un estrocturahsta acérnmo. A~m­
que Celso Furtado sc basa cn el concepto de lucha de clases .y tambIén 
es estructura lista, pertenece a aquellos pocos q~c; han sostcmd~ que el 
modolo occidental de lucha de clases debe mo<hflcarse substancialmente 
antes de poder aplicarse a América latina. V~ase .Celso FUr1:ado, peve/oJr 
mela and Underdevelopment (Berkeley: UmverSlty of C~hfomla Pre.ss, 
1964), pp. 115-171. Et enfoque de lucha de clases es anahzado en lb¡d., 

pp. ;:WMarkos Mamalakis: Tlle Growtll and Stmcwre o( the ChUean Eco­
rlomy, op. cit. 



lOO años, y con Chile central a través de sus importaciones agríccr 
las e industriales que han constituido el aspecto más importan­
te del flujo interregional, el norte sólo ha atraido una mínima 
parte de la población nacionaL Albergando apenas el 2,8 por 
ciento de los habitantes en 1835, cuando sólo incluía la provincia 
de Atacama, aumentó su proporción durante la era del salitre 
desde el 5,7 por ciento, en 1885 hasta el 7,2 por ciento, en 1895, el 
8,9 en 1907 y el 8,2 en 1930.11 Aunque la región de Antofagasta ha 
experimentado un repunte notable desde el colapso del salitre, 
la población del norte ha decaído al 6,7 por ciento del total en 
1940 y al 6,6 por ciento en 1975Y' 

El centro de Chile está formado por Santiago, la ciudad ca­
pital, y las antiguas provincias desde Aconcagua a Llanquihue 
-Quinta a Décima Región- que la sirven. El centro incluye el 
triángulo industrial del país, formado por Santiago, Val paraíso 
y Concepción, y también el corazón agticola de la nación. Mien­
tras que, por una parte, tanto el Norte como el Sur han tenido 
prolongados vinculas con los países industrialit:ados de Occiden­
te que han sido más poderosos que los lazos con el cenlro, éste 
último se ha desarrollado como ente casi autosuficiente en una 
unidad estrechamente integrada. Las 19 antiguas provincias del 
núcleo central han albergado por Jo menos el 90 por ciento de 
la población total antes y después de la era del salitre entre 1880 
y 1930. Allí vivían el 29,9 por ciento de los habitantes en 1835, el 
91.3 en 1885, el 86,4 en 1930 y desde entonces su población no 
ha bajado del 90 por ciento del total. 

Para la mavorfa de los estudiosos el centro es sinónimo de 
Chile. Cuando se describe a Chile como controlarlo por una aris­
toc!"acia feudal, Jos escritores tienen en su mente el centro y el 
rico valle central. El sector agrícola, sin embargo, no es el más 
importante ni política ni económicamente. El centro contiene 
hasta 1974 un nÍlcleo industrial dinámico, poderoso y fuertemen­
te protegido que ejerce una influencia sobre la política económi­
ca a corto y largo pla7.o muy superior a la que logra el sector ru­
ral. Más aún, la geograffa ha favorecido una intensa concentra­
ción del poderoso sector servidos en la zona de Santiago y Val­
paraíso. 

'1 Markos Mamalakis. Historical Stalislics 01 Chile, DemoRrOpll)' olld 
Úlbor Force, Volumen 2 (Westport, Conn.: Grccnwood Prcss, 1980), Tabla 
16.1 , p. 390. 

11 [bid. , p. 390. 
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El destino de Chile como un todo siempre se ha decidido 
en el centro, para no decir en Santiago. Tanto el Norte como el 
Sur constituyen una periferia, si bien no pueden ser conside rados 
c?mo un hinterland. El sur es un sector remoto y relativamente 
aislado, donde sólo la región de Magallanes ha mostrado un re­
lativo dinamismo. 

El elemento sectorial es quizás el que recibe mayor énfasis 
en nuestro esquema de análisis. Una de las ideas claves, a nues­
tro entender, es que el proceso de crecimiento económico de Chi­
le ha sido determinado principalmente por la interacción y com­
petencia por recursos entre los siguientes cuatro sectores eco­
nómicos principales: agricultura, minería, industria (incluyendo 
la construcción) y servicios. Por momentos, el proceso de creci­
miento económico en Chile y, más específicamente, er!. de la in­
flación, deben ser examinado como parte integrante del "connic­
to sectorial". 

En lugar de aceptar la noción ricardiana, marxista, keyne· 
siana, neoclásica y estructuralista de que la competencia entre 
grupos de ingreso -lucha de clases- determina el crecimiento 
y la inflación, se destaca la competencia entre sectores -la lu­
cha sectorial- como la fuerza que impulsa tanto el crecimien­
to como la inflación. La idea subyacente es que un conjunto de 
personas empeñadas en maximizar conjuntamente sus respecti­
vas proporciones de ingresoS) probablemente actuará como un 
"equipo" o como "grupo" toda vez que pertenezcan a un mismo 
sector, a pesar de que sean de grupos de ingresos distintos. Las 
acciones de sectoresS4 o "equipos sectoriales" situados estraté­
gicamente desempeñan un papel decisivo tanto en la determina­
ción de la tasa de crecimiento del ingreso y la composición sec­
tOlial del producto, como en los movimientos en el nivel absolu­
to y relativo de los sectores públicos y privado. La teoría de los 
choques sectoriales intenta analizar este fenómeno de la com­
petencia entre sectores que actúan como equipos, y las conse­
cuencias que resultan de establecer al gobierno como socio ac-

S) En esta clase de marco teórico se reduce el énfasis en la noción de 
"solidaridad de clase" a cambio del conccplo de "solidaridad sectorial". 
El interés común proviene de pertenecer al mismo sector más que al 
mismo grupo de ingresos. 

Sol Se define un sector como un grupo de faclores df' producción que 
producen un o una serie de artículos si.milares. Una clast; o. grupo de 
ingreso se define como un cuerpo que reCibe pago por contribUir con uno 
de los factores de la prOducción. 
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tivo de uno de los equipos sectoriales, 10 que trae consigo un 
cambio en el equilibrio económico y político entre los diversos 
sectores y clases. 

El presente análisis no niega ni excluye el enfoque clásico de 
grupos de ingreso (o clase). Proporciona, en cambio, un enfoque 
sectorial complementario que, al introducir nuevas dimensiones 
en el debate sobre los fenómenos económicos, espera proporcio· 
nar una mejor perspectiva, sugiriendo mejores políticas para 
resolver los problemas. 

El marco sectorial y la teoría del conflicto sectorial aquí 
expuestos, están basados y sugeridos por la rica literatura so· 
bre estos temas en Chile, y proporciona un esquema y una tea· 
ría que son en parte complementarios y que en parte substitu· 
yen a aquéllos desarrollados por otros estudiosos. 

Los diversos elementos de la tesis de que la competencia y 
la lucha intersectoriales han influido fuertemente en el desa­
rrollo chileno han sido descritos anteriormente y, en consecuen­
cia, no serán retirados aquí.1'i Los siguientes párrafos propor· 
cionan sólo una breve descripción de los varios esquemas de 
acción intersectorial que han afectado el crecimiento de Chile. 

Los choques sectoriales implican tanto alianzas como luchas 
entre gmpos de ingresos y sectores. Las coaliciones determinan 
el sector que puede alcanzar predominio y los grupos de ingre­
sos que dentro de los diversos sectores, probablemente mejora­
rán su parte del ingreso durante el conflicto sectorial. Para ma· 
yor claridad, distinguiremos aquí sólo cuatro grupos de ingreso 

111 La leorla de choques entre sectores fue desarrollada inicialmente 
al analizar el crecimiento sectorial y la inOación en Chile en Markos Ma· 
malakis, "Public Policy and Sectorial Dcvelopment". A Case Study of 
Chile 1940-1958 en Essays Ol! lile CI1i1e(l]! Ecotlomy (Hornewood, m., Ri· 
chard D. lrwin, lnc. 1965), por Markos Mamalakis y Clark W. Reynolds, pp. 
1·200. Aunque este primer estudio contenía los elementos básicos de la 
teona. la primera versión completa apareció un año después en forma 
de una monografía y de un artículo en castellano. Para esta versión, 
véase Markos Mamalakis, La Teoría de los CllOques entre Sectores. (San· 
tiago de Chile: Instituto de Eeonomia Universidad de Chile, marzo 1966), 
64 páginas, e Id .. "La Teoría de los Choques entre Sectores", El Trimes· 
tre Económica. Vol. XXXIII (2), N° 130, abril.jUDio 1966. pp. 187·222. 
Los comentarios de Rolando Castañeda y Jorge Sakamoto, "La Teoría de 
los Choques de los Sectores: Un comentario", El Trimestre Económico. 
Vol. XXXIII (4), N° 132, octubre-diciembre, 1966. pp. 709·714, han lleva­
do a revisiones y ampliaciones. 
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y cuatro s~ctores. Las letras del alfabeto griego representan Jos 
grupos de mgresos y los números árabes, los sectores económi­
cos. 

La letra o: representa el gobierno, ~ los empleadores, r los 
empleados y 6 los obreros. Los sectores económicos representa­
tivos son cuatro: el número 1, minería, es considerado como el 
sector exportador y un cuasi sector de bienes de capital, ya que, 
mediante el intercambio comercial, proporciona la maquinaria 
y equipo que no se fabrica en el país; el sector número 2 es el de 
bienes de consumo industriales, que llamaremos sector indus­
trial; el sector número 3 corresponde a la agricultura, y el nú­
mero 4 representa los servicios personales, la construcción, go­
bierno o cualquier otro sector según las necesidades de esta 
exposición. 

Los macromodelos presentados más abajo son fácilmente 
modificables para incorporar el papel de los partidos políticos, 
la iglesia, los sindicatos y otras organizaciones en el proceso de 
crecimiento y toma de decisiones. Dado que en un mundo que 
incluye clases y sectores siempre se producen coaliciones y cho­
ques, y que los grupos "conservador" y "progresista" del "órga­
no constitucional que toma las decisiones",~ solamente son agen­
tes de estas clases y sectores, los motivos y las implicaciones po­
lítico-económicas de las decisiones tomadas por estos agente di­
fícilmente pueden ser entendidos fuera del esquema de clases 
sectoriales. Más aún, y esto es especialmente válido en el caso 
de Chile, las clases y sectores sólo han traspasado al "Parlamen­
to", una fracción de su poder de decisión que conduce al cambio 
y reformas. El poder que han conservado lo han utilizado para 
introducir cambios y refonnas de (acto, fácilmente reconocibles 
dentro de Jos modelos macroeconómicos amplios, aunque no co­
mo parte de una reforma de jure. En la economía como un todo, 
el sta/lIS quo es inconcebible, ya que el cambio en el mundo real 
es casi automático. Dentro del marco de clases sectoriales es po­
sible distinguir entre cambios y reformas de (acto y de jure co­
mo entre la conveniencia y factibilidad de ambos géneros de re­
forma, y analizar asimismo las interconexiones entre las varia­
bles políticas, sociales y económicas. Esto se puede efectuar 

~c Albert Hirschman, "Modelos de fraguar la refonna". EslII­
dios sobre Política Económica en América latina (En mta hacia el pro­
Rrcso) (Traducción del inglés por Manuel AguiJar González, Madrid: Agui­
lar, 19(4). pp. 312·327 Y especialmente p. 313. 
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ex.aminando las clases y sectores en ténninos de ingresos, em­
pleo y otras variables, y luego abordando los "agentes" de las 
clases y sectores. 

Los cuatro esquemas de coalición presentados a continua· 
ción para ilustrar algunos aspectos claves de la formulación de 
políticas y crecimiento sectorial son los siguientes: 

a.- El esquema cldsico.' Conflicto entre grupos de ingreso. 

La competencia y el conflicto entre empleados y capitalistas 
para una mayor proporción del ingreso es la hase de la teoría 
clásica sobre crecimiento y distribución. El trabajo es concebido 
como un ente que enfrenta a los capitalistas -identificados pa­
ra este efecto con los empleadores- en la batalla por una mayor 
proporción del ingreso. Las coaliciones -indicadas con un trazo 
continuo en el cuadro 1- son hori zontales, uniendo a los grupos 
de ingreso a través de toda la economía; el choque es vertical, 
como lo muestra el sentido de las Oechas. El gobierno desempe­
ila un papel neutral, limi tándose a imponer un impuesto equita­
tivo, mantener el orden y el respeto a la ley y un mfnimo de 
actividades empresariales. 

Este esquema de coalición horizontal faissez ¡aire. con cho­
ques verticales es poco frecuente en países en vfas de desarrollo. 

~ Grupo.. uc lng rt'M) 

Gobierno 

Empleadores 

Empleados ] Obreros 

Cuadro I 
LUCIIA DE CLASES 

Mincri:¡ Industria 

(O, " 
( y, " 

Agricultura Servicios 

p, p.) 

y. ) 

Este y los siguientes modelos de choques sectoriales avanzan 
mediante la desagregación, más allá de las leorfas clásica y mar­
xista en dos sentidos. La economfa que, según el análisis clásico. 
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está integrada por un sector de consumos y un sector de bienes 
de capital, es sucesivamente desagregada en diferentes combina­
ciones. Más aún, la tradicional división de los grupos de ingreso 
entre capitalistas y trabajadores es ampliada para incluir al Go­
bierno, a la vez que los trabajadores son divididos entre emplea­
dos y obreros. Mediante esta separación, corno se verá más ade­
lante, resulta posible proponer que el proletariado de un sector 
tiene intereses diferentes o incluso choques, con el proletariado 
de aIro, y que puede haber conflicto entre grupos laborales del 
mismo sector, ideas que constituyen una anatema en la doctrina 
socialista. 

El modelo de lucha de clases en su versión clásica nunca ha 
sido aplicable a Chile porque envolvía a patrones y asalariados 
en una sociedad capitalista que tiene básicamente un sector de 
bienes de capital y otro de bienes de consumo. Dado que el sec­
tor productor de bienes dw·ables es total o parcialmente inexis­
tente en Chile, la teoría de la acumulación de capital subyacen­
te al modelo marxista que vincula utilidades con inversiones re­
sulta inaplicable. Más aún, la conciencia de claseS'! siempre ha sido 
estrecha, en el sentido de que vincula a personas dentro de un 
sector antes que en la economía en general. La conciencia de in­
terés de clase ha estado frecuentemente basada o vinculada a 
una conciencia de raza, color u origen étnico. Así, grupos tales 
como los terratenientes, los capitalistas extranjeros ausentes, los 
inmigrantes europeos, los trabajadores agrícolas estacionales o 
los trabajadores mineros han tenido una conciellcia de illterés de 
clase en su participación en el proceso de producción y distri­
bución. Pero esla conciencia de interés de clase se ha derivado 
y es secundaria ante una conciencia de interés sectorial y, oca­
sionalmente, de otras clases de vínculos sociales. Sin cmbargo, el 
tipo de conciencia que se desarrolla depende no sólo del com­
portamiento del gmpo en cuestión sino también del tratamien­
to que les confiere el gobierno, el resto de la población y la eco­
nomía mundial. 

~7 Un análisis muy detallado de las tcorías mar:<ista y capitalista del 
crecimiento puede hallarse en CcIso Furtado, Developllletlt al1d Ul1derde· 
velopmel1r (Berkeley: University of California Press, 19M), especialmente 
en el capitulo l. pp. 1-56. 



b.- Esquema tradicional: coalici611 Gobierno· sector exporla­
dar. 

El sector exportador sea éste la minería o la agricultura, re· 
cibe un tratam.i.!nto preferente de parte del Gobierno. Todos los 
participantes en el proceso productivo de exportación reciben 
una elevada participación del ingreso, mientras que las entradas 
fiscales pro,-enientes del sector exportador son usadas para pa­
gar remuneraciones elevadas a los empleados públicos en otros 
sectores, o incluso para financiar determinados proyectos como 
fen'ocarriles o gastos sociales. Ni los trabajadores ni los capita­
listas presentan un frente unido a través de la economía. Este 
esquema caractt!riza las primeras etapas del desarrollo, cuando 
el sector exportador minero, mayonnente de propiedad extran· 
.¡era, experimenta un período de auge. Por 10 general va acom· 
pañado de una postergación de la agricultura. La coalición es 
"ertical en el sector minero y horizontal dentro del Gobierno. 
Dentro de este esquema sucede con frecuencia que se desarro­
llan poderosos sindicatos dentro del sector minero. Mientras éso 
te reciba un trato preferencial del Gobierno y prospere, son im· 
probables los choques entre los trabajadores y capitalistas den· 
tro del mismo. 

CU:Hiro " 
CHOOLE SECTORIAL DO.'U:\IO DEL SECTOR E..XPORTADOR 

~' Grupo> MU)ena lndU5lna Agncul!ura Sen.-itios 
de mgreso 

Gobierno .. ) 
Empleadores ~, " 

., .. 
Empleados " " 
Obreros ..:: " 

En el período anterior a 1930, cuando prevalecía el esque­
ma tradicional "a", un sistema bancario privarlo colaboraba con 
el sector €.'l:portador. La coalición entre el Gobierno y la minería 
o agricultura onentada a la exportación coincidió con un perío­
do de agrarismo y control del poder político y económico por la 
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oligarquía terrateniente, y era atendida por el servicial siste­
ma bancario privado. En muchos casos, dichos bancos particu­
lares eran de propiedad extranjera y servían a los intereses fo­
ráneos en los diversos sectores de la economía. El sentimiento 
antiimperialista y anticapitalista existente en Chile y América 
latina tiene sus raíces en ese período. 

Esquema 1 

Sistema bancario privado +-------t Gobierno 

~sec::tor EJrportador/ 

La dominación del sector exportador en Chile cubre el pe­
rlado entre 1830 y 1930, durante el cual se hace evidente y au­
menta la diferencia del ingreso per cápita entre los países lati­
noamericanos y los del Occidente desarrollado. 

Si bien la importancia asignada al sector exportador difie­
re marcadamente en los distintos autores, se obsen'an algunos 
ingredientes básicos del llamado modelo de crecimiento 'eco­
nómico de exportación, relacionado con el esquema de coali­
ción tradicional, en las obras de Enrique Kaempffer,.S4 Nicolás 
Palacios,39 Macchiuvello Varas,6O Cruchaga,61 Jobet,1I2 Aníbal Pin­
to,<'.I Osvaldo Sunkelf>l y de muchos otros.u 

SI Véase Enrique Kaempffer, La l/ldustria del Salitre i del Yodo. 
I90H914. (Santiago de Chile: Imprenta Cervantes, 1914), 1.233 paginas. 

~I Nicolás Palacios. Nacionalizaci6n de la Industria Salitrera. (San­
tia~o de Chile: Imprenta, Litografía y Encuadernación Francia, 1908), 35 
págmas. 

60 Santiago Macchiavello Varas, Política eCOll6mica nacional (San­
tiago de Chile: Establecimiento Gráficos. "BalcelIs & Co." 1931), 376 pá. 
ginas. 

61 Miguel Cruchaga. Estudio sobre la orgmlización económica y la 
llacienda p¡lblica de Chile. (Prólogo de Arturo Alessandri, Madrid: Edi­
torial Reus S. A. 1929), Tomo 1. LXXIV, 658 páginas. 

6! Julio César Jobet. Ensayo critico del desarrollo ecoll6l1lica-social 
de Chile. (Santiago de Chile: Editorial Universitaria S. A., 1955). 233 pá· 
ginas. 



De acuerdo a una versión, la coalición entre los capitalis­
tas extranjeros del sector exportador, la oligarquía terratenien­
te, una plutocracia urbana creada por el Gobierno y la riqueza 
del sector exportador condujo a una distribución de los recur­
sos que favoreció el consumo y el éxodo de dinero del país. Se­
gún otra versión, dicha coalición favoreció la inmigración de 
personas y capitales y transformó completamente la capacidad 
productiva nacional. Sin embargo, con una mayor perspectiva. 
el tratamiento preferencial otorgado al sector exportador apa· 
rece excesivo, ya que se tradujo en un egreso en masa de capi­
tales y en el subdesarrollo de algunos sectores. 

c.- Esquema moderno: Coalición Gobierno- iHdtlstria y cllO­
que industria - otros sectores. 

En este moderno esquema de choque sectorial, el Gobier­
no otorga un trato preferente al sector industrial, a la vez que 
deprime o descuida la minería y la agricultura, quedando los 
servicios en situación neutral. Esta coalición puede tener dos 
matices: uno vincula al Gobierno con el sector industrial en ge· 
neral -indicada con línea continua y de puntos en el cuadro 
I1I- y otro que une al Gobierno con las industrias de propie­
dad estatal -señalado con trazo continuo solamente-o El sec­
tor industrial en el cuadro 111 ha sido, por ende, subdividido 
en un sector industrial controlado por el Estado, representado 
por las letras griegas con una prima, y otro privado, señalado 
con doble numeración prima. 

En este esquema, el elemento de choques sectoriales ad­
quiere importancia. La coalición entre el Gobierno y la indus­
tria está dirigida a discriminar contra otros sectores, tal como 
lo indican las flechas. El choque tiene lugar entre los sectores 
económicos y, como se indica más adelante, cualquier choque 
entre grupos de ingreso tiene naturaleza derivada. La coalición 

Id Aníbal Pinto Santa Cruz, Chile, un ca.so de desarrolto frustrado 
(Santiago de Chile: Editorial Universitaria, S. A. , 1958), 198 páginas. 

¡,¡ Osvaldo Sunkel, "El marco histórico del proceso de desarrollo 
y de subdesarrollo", en CllademQS del blstituto Latinoamericano de Pla· 
nificación Ecollómica y Social. Serie II. Nt 1. 1967, pp. 1-64. 

16 Véase United Nations. Economic Cornrnission for Latin America, 
Economic SlIrvey 01 Larin America, 1941. (E/CN. 12/165/Rev. 1, 11 enero 
1951, Nueva York, 1951). pp. 263-390 Y especialmente el último párrafo 
de la p. 390. 
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Gobierno-industria puede estar dirigida contra sectores que fue­
ron favorecidos en períodos anteriores, como son la minería, la 
agricultura o la industria privada. 

Cuadro m 
CHOQUE SECTORIAL CON PREDOMINIO INDUSTRIAL 

~
~,o'" 

Grupos Minería 
de Ingreso 

Indll5tria Agriculiura ServiciO!; 

Gobierno I~ ., ) 
Empleadores .' , .' !l2- ~ ¡-. .' .' 
Empleados ,1 y~ i ¡-. " 
Obreros ¿ ....... ~~ .. ; ¡-. " " 

Este esquema de coalición ha sido logrado por una trans­
fonnación de la estructura financiera y ha sido acompañada de 
eHa. 

Desde 1930 Y hasta 1973 la intervención gubernativa, las 
políticas de substitución de importaciones y las crecientes ne­
cesidades de crédito para inversiones obligaron al sistema ban­
cario a expandirse, frecuentemente a través de nuevos bancos 
de propiedad o controlados por el Estado. 

Este nuevo sector estatal del sistema bancario atendió a 
las nuevas empresas industriales de propiedad del Estado y a 
aqueHa parte de la industria o de otros sectores que el Gobier­
no le ordenaba apoyar. 

Esquema 2 

Sistema bancario estalal Gobierno 

~I"""'''''~ 



La transición de un sistema bancario totalmente privado 
a uno crecientemente de propiedad estatal coincidió con la pau­
latina transferencia dcl predominio de los sectores exportador 
y de propiedad extranjera a los sectores nacionales, especial­
mente la industria. Este cambio de la composición del sector 
financiero en favor de la propiedad estatal fue aparejado de 
una disminución de la propiedad extranjera a través de toda 
la economia. 

Este moderno esquema de coalición tuvo sus raíces en el 
siglo XIX, cuando se inició la cooperación entre la naciente in­
dustria y el Gobierno. Inicialmente la industria se desarrolló 
por su cuenta, mientras se favoreció a la agricultura y a la mi­
nería. Con el tiempo, sin embargo, se disminuyeron los privile­
gios de la agticultura e incluso llegó hasta postergársela. 

d.- El esql/ema de coalición de la Alianza para el Progreso: 
Coalicióll elllre el Gobiemo, el sector industrial estatal y 
los obreros. 

El aumento dcl poder político de Jos grupos de menor in­
greso, la intranquilidad social y el creciente interés de los Es­
tados Unidos en los problemas sociales de Chile desde el Go­
bierno de Jorge Alessandri y especialmente en el período 1964-
1970 establecieron un nuevo y precario esquema de coalición y 
choque. En muchos países de América latina se prefiere a la 
industria estata! , si bien se otorga atención preferente al mejo­
ramiento de los ingresos de los obreros a través de toda la 
economía. La coalición se manifiesta en los intentos de refonna 
agraria, aumento de los impuestos que recaen sobre los grupos 
de ingresos medianos y altos e, indirectamente , en disminuir la 
discriminación en contra de la minería, la industria privada y la 
agricultura, discriminación que atrasa el desarrollo general y, 
en último término, perjudica a los grupos de menores ingresos. 
Tndudablemente este esquema conduce a un choque vertical en­
tre grupos de ingresos, ya que trata de reducir la parte del in­
greso total de las clases más prósperas. 

Estos esquemas, aunque de naturaleza predominantemente 
descriptiva, no deben ser considerados inmutables y rígidos. Los 
esquemas dos, tres y cuatro han sido fundamentalmente secuen­
ciales en el tiempo. 

Junto con la creciente atención a los pobres hasta 1974, se 
desarrolló una nueva coalición Gobierno-sector servicios apoya-
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Cuadro IV 
CI IOQUE SECTORIA L y DE CLASE: EL ASCENSO DE LOS POBRES 

~"'O'" 
Grupos d~· Mmería 
mgreso 

Industria Agricultura Servicios 

Gobierno 

I~ 
., •• J 

Empleadores .' '!, [ 
.,' . ' .. 

EmpleadO!> " " ..,1" 

Obreros " 
,,. 

1>2" " " J 

da por el sistema bancario (1964-1973). Con el fracaso de las ex­
portaciones y la restricción de divisas que impuso un cuello de 
botella, la industria, a pesar de su predominio, no logró arras­
trar al resto de la economía a un camino de crecimiento auto­
sostenido. La expansión inadvertida de los servicios ha permiti­
do a este sector restarle poder a la industria y favorecer un co­
mercio más libre, por lo menos sobre una base regional, una es· 
tabilidad de precios, una reforma del sector público y olras me­
didas. 

Esquema) 

S istema bancariO ~ Gobierno 

"'---- S<~"'~ / 

Es más una esperanza que una predicción afirmar que el 
juego entre las fuerzas sectoriales tenderá a equilibrarse una vez 
que cada sector haya alcanzado el predominio y también haya 
sido objeto de postergación. 

E l cuadro V. ilustra una coalición poco conocida pero qui­
tás de la máxima importancia, cuyas características e implica-



MARKOS MA~l"UKIS 

Cuadro V 
CHOQUE SECTORIAL DOMINIO CO\1PLEMENTARIO A AUTONOMO 

DEL SECTOR SERVICIOS 

~ Grupu~ 
Agricultura v 

llcmgncso 
Mmeria Industria Strvici05 

Gobierno ( ." :::i~::: o,' 

Empleadores/ .,. '" ",' ol 
Capitalistas 

Tr.lba· { EmpIcadO'> ,,, 
" ,.' ,.' 

iador("~ ,,' .. " Ohrcm~ 

ciones han sido estudiadas en nuestro libro sobre el crecimiento 
y la estructura de la economía chilena.(!6 

Este ensayo pretende incluir la semilla de una teoría so­
cio-económica. del desarrollo basada en interacciones "horizon­
tales" y competencia por recursos entre los seclores económi­
cos y las interacciones "verticales" entre grupos de ingreso. Ca­
si puede ser considerada como una teoría del crecimiento que 
compite con la marxista, en cuanto recalca las interacciones ho­
rizontales que proporciona el prinltll1l mobile y en t,lnto con­
sidera el choque entre el proletariado industrial y los capitalis­
tas como un fenómeno derivado de los choques sectoriales. Co­
mo marco económico, la teoría de los choques entre sectores 
permite una extensión y una desagregación de las teorías clási­
ca y marxista de choques entre grupos de ingreso. En esencia. 
significa un cambio radical de énfasis. de sólo el anfllisis de cla­
se hasta el sectorial. Desde el punto de vista político y socioló­
gico no solamente no considera la inevitalidad del socialismo 
sino, aún más, demuestra que los choques sectoriales postergan 
o incluso impiden el socialismo. 

/le Markos Mamalakis, The Growlh and Slruclure 01 lhe Chitean Ec~ 
nomy, op. cit. pp. 174-243. 
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E. Esquema seudoliberal. Choques sectoriales bajo un li­
beralismo parcial y dislorsiol1ado67 

Los choques sectoriales se han mantenido en Chile aun des· 
pués de la muerte del Presidente Salvador Allende y la suspen­
sión temporal de la democracia tradicional. La historia eco­
nómica de Chile entre 1973 y 1984 puede ser dividida en tres 
períodos. Durante el primero, que cubre los años 1973 a 1979, 
las autoridades económicas aplicaron políticas sensatas para re­
mover la mayoría de los vestigios resultantes de los choques 
sectoriales imperantes entre 1939 y 1973. Se revirtió el descui­
do y la discriminación contra la agricultura, el sector exporta­
dor y los servicios financieros; se eliminó la dominación de la 
industria y su protección excesiva; se puso término a la coali­
ción existente hasta 1973 entre el Gobierno , el Banco Central y 
la industria, y tanto el Gobierno como el Banco Central rápi­
damente dejaron de intervenir en los mercados de dinero, de 
capitales, cambiario, de productos determinados y de insumas. 

Como consecuencia de estas y otras políticas se eliminaron 
la hiperinflación y los déficit fiscales exorbitantes. Hubo un au­
ge de las cxpor laciünes y de las actividades agrícolas e indus­
triales vinculadas a aquéllas. La severa depresión de 1975 pro­
dujo un dramático aumento del desempleo abierto y, en los mer· 
cados de dinero y capitales, las tasas de interés subieron in­
tempestivamente a niveles desastrosos. Con todo, el subperíodo 
1973-1979 puede considerarse como uno de catarsis económica 
de las profundas distorsiones del mercado producidas por los 
choques sectoriales del pasado. 

Desgraciadamente, los choques secloriales reaparecieron du­
rante el segundo período que se inició en julio de 1979, cuando 
el precio del dólar fue fijado en 39 pesos y terminó ignominiosa­
mente el 13 de enero de 1983. La combinación de un tipo de 
cambio fijo, una considerable disminución de la protección con­
tra las importaciones, una fuerte inflación interna de precios y 
costos y una provisión temporal ilimitada de créditos externos 

nóm700 U~ii:~:~n J'c k!:li~~~q~~:1~d~o~i~~~~~~~~~o~~:e~e:~~1I1097~e~ 
1984 se encuenlran. en Markos Ma~aJak,s, HrstoricaI Statistics 01 Chile. 
Veis. 1 a 4 (op Cit.). Véase lamblén Markos Mamalakis, Osear Muñoz, 
Andrés Fontaine, "Los ultimos diez años de historia económica". Estudios 
Públicos N" 15, Invierno 1984, pp. 191-197 Y 202·205. 
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dio origen a UD choque entre la industria y la agricultura na­
cionales, por una parte, y los productos agrícolas e industria­
les importados, por la otra. 

En el Cuadro VI, el sector servicios está subdividido en los 
subsectores neutrales, representados por el numeral 4, y los pri­
vilegiados representados por el numeral 5. Por último, se hace 
mención explícita de los sectores externos cuyos productos son 
importados por Chile. Estos sectores y sus respectivas exporta­
ciones están representados por el numeral 6. 

El choque se produce entre las importaciones, los sectores 
que las facilitan -Jales como finanzas y comercio- y el Gobier­
no, que establece una política de subsidio a las importacio· 
nes por una parte, y. por la otra, la industria nacional. agricul· 
tura y minería. 

Cuadru \1 
CHOOL~ SECTOR IALES BAJO SISTEMA SEt;DOUBERAL 

'iadonalL"!o u lnlcnlu~ Externos 
(Imponacioncs) 

Nculr4lcs 

Educac"Jn Agricultura COIllCn;Ll,I Indu~tna 
Salud Minería. In· S<."'Clor Finan· Agricultura 
Serl.'iciO$ duslria Mm"ria 
Sucial"s 

GobLerno 

~pleado- p.. ,,, <-O' " " 
Emplead05 " " 

.,. 
4-

Obrer05 6, " 

La coalición del seudoliberalismo es entre el Gobierno, el 
sistema bancario comercial y las importaciones, y esta basada 
en la creencia errónea de que todos los mercados de bienes y 
servicios en Chile estan plenamente desarrollados v son flexi-
bles. . 



EXPLICACIONES ACERCA DEL DESARROLLO ECOXO:.UCO CHILENO 

Esquema 4 

Sistema bancario Comercial ( I Comercial 

~Impon'dm", / 

Como consecuencia de la postergación o discriminación 
contra la mayoría de los sectores internos que producían bienes 
transables, Chile experimentó una auge sin precedentes en las 
imporlaciones, un aumento en el gasto total interno muy supe­
rior al total de la producción interna, un crecimiento extraordi­
nario en su deuda externa total, tasas de interés real exorbi­
tantes, un aumento del ahorro externo, un descenso de la pro­
ductividad y, finalmente, un colapso de la estructura industrial 
y financiera de la economía. Los choques sectoriales iniciados 
en 1979 terminaron abruptamente durante noviembre 1982, ene­
ro 1983, cuando un pánico financiero y una corrida bancaria 
obligaron al Gobierno a hacerse cargo de los bancos en falencia 
e, indirectamente, de una elevada proporción del aparato pro­
ductivo chileno que estaba en poder de la banca. 

Durante el tercer subperíodo, que se inicia en enero de 1983 
y se extiende hasta la fecha (fines de 1984) Chile avanza lenta­
mente por el camino de la paulatina recuperación y normali­
dad. Los subsidios y el favoritismo a las importaciones son re­
ducidos o eliminados. Se da término a la discriminación contra 
la agricultura e industria nacionales. Se propende al equilibrio 
de la producción y gasto agregados. El Gobierno y el sistema 
financiero inician un proceso de aumento de la cooperación con 
la industria, el sector privado, la agricultura y la construcción. 

Existen algunos paralelos básicos entre la teoría de los cho­
ques sectoriales y la marxista. Mientras que en esta última el 
control del Gobierno por el proletariado y el uso del aparato es­
tatal para servir a sus intereses proporcionan la fuerza motriz, 
en la teoría de los choques sectoriales es el control del Gobier­
no por un sector específico y el uso del aparato estatal para ser­
vir sus fines lo que constituye la razón de ser de la coalición sec­
tor-Gobierno. Más aún, asi como la teoría marxista fue desarro­
llada para interpretar una experiencia histórica, también la teoría 
de los choques entre sectores surgió como una forma de ex­
plicar experiencias históricas, especialmente en Chile, América 
latina, Africa y Asia, donde los marcos teóricos clásico y mar-
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xista no lograron proporcionar una explicación satisfactoria. La 
creciente diferencia entre los ingresos de Chile y los países de 
América latina, por una parte, y el Occidente desarrollado, por 
la otra, se puede atribuir en buena parte, si bien no exclusi­
vamente, a los diversos esquemas de choques entre sectores 
aquí descritos. Estas cinco explicaciones o ideologías han contri· 
buido con recomendaciones y han desarrollado estrategias para 
lograr el desenvolvimiento económico en Chile. Así, el programa 
de industrialización para Arica, la categoría de puerto libre para 
Punta Arenas e incluso la Asociación Latinoamericana de Libre 
Comercio surgieron como respuesta parcial a la explicación geo· 
gráfica. El movimiento inmigratorio hacia determinadas provino 
cias durante el período 1850-1930 fue el resultado de políticas 
de inmigración que reflejaban necesidades de capital humano, y 
que fueron adoptadas debido a la singular importancia asignada 
entonces a la teoría socio·etnológica. El flujo continuo, en ma· 
sa y sin precedentes de capital extranjero entre 1850 y 1930, Y 
las presiones para el ingreso de ayuda estatal y capitales pri· 
vados a partir de 1945 y hasta 1970 y durante 1974-1982 han sido 
lma respuesta a la teoría de los bajos ahorros y bajas inver· 
siones. 

El clamor por cambios sociales, políticos e institucionales, 
que se transformó en una marejada por la suma de los escritos 
de los teóricos neomarxistas y capitalistas neoexplotacionistas, 
emana de la presunta incapacidad de estas teorías parciales pa­
ra prescribir tipos y dosis de remedios que saquen a Chile de su 
supuesto letargo secular. Para alcanzar las metas de crecimien­
to económico acelerado, distribución equitativa del ingreso y 
justicia social se han recomendado cambios más radicales en la 
propiedad. El objetivo explícito de la Alianza para el Progreso 
fue la distribución de la propiedad agrícola por medio de la 
reforma agraria. Antes de 1974, los comunistas, algunos demo­
cratacristianos y otros grupos de izquierda fueron más allá, exi­
giendo la nacionalización parcial o total de las industrias ex· 
tractivas de propiedad extranjera y la toma de control por par­
te del Estado de otros sectores. El supuesto básico de las teo­
rías neomarxistas y neocapitalistas es la explotación del traba· 
jador por los propietarios. Las teorias de los choques sectoria­
les agrega una nueva dimensión al subrayar que la explotación 
de un grupo de propietarios por otro y de un grupo de traba­
jadores por otro es un esquema común. A menos que se inicie 
una refonna institucional que impida todas estas formas de 
explotación, no se podrá alcanzar un óptimo crecimiento eco· 
nómico. 



mSTORIA. VOL 19, 1984 159·201 

JUAN EDUARDO VARGAS CARIOLA 

FINANCIAMIENTO DEL EJERCITO DE CHILE 
EN EL SIGLO XVII 

INTRODUCCIÓN 

El Ejército de Chile, desde su creación y durante todo el 
siglo XVII, fue sostenido por un situado que, primero, salió de 
la caja real de Lima, y luego, a partir de 1687, desde la de Potosí. 
Los estudios sobre esta subvención son escasos. Alvaro Jara ha 
expuesto su origen.1 Fernando Silva, en su trabajo sobre la 
hacienda en Chile indiano,2 ha señalado que los ingresos reales 
que se aplicaban para cubrir el gasto militar en la Frontera, se 
descontaban posterionnente del situado que se enviaba todos los 
años desde Perú; el mismo autor, en otra investigación,] se ha 
referido al procedimiento que se seguía en Lima para adquirir 
las mercaderías que {armaban parle del situado; la manera cómo 
las autoridades peruanas lo remitían a Chile y la evolución sufri­
da por este auxilio en el siglo XVIII. Marcello Carmagnani, por 
su parle, ha enfocado su influencia en la vida económica del país: 
Annando de Ramón, ha mostrado algunos de los negocios que 
realizaban los comerciantes de Lima con el situado;S y en un 
libro reciente, junto a José Manuel Larraín, las vinculaciones que 

1 Alvaro Jara, Guerra y Sociedad. Editorial Universitaria S. A., San­
tiago, 1971. 

l Fernando Silva Vargas, Esquema de la hacienda real en Chile in­
diano (siglos XVI y XVII), en Revista e/filella de Historia del Derecllo, 
N~ 4. Editorial Jurídica de Chile, Santiago, 1965, pp. 208-250. 

1 Fernando Silva Vargas, Pení y Chile. Notas sobre sus vinculaciones 
administrativas y fiscales (1785-1800), en Historia, N! 7. Universidad Cató­
lica de Chile, 1968, pp. 147-203. 

4 MarceIlo Carmagnani, Les Mécanismes de la vie économique dan~ 
une société colonial: Le Chili (1680-1830). S.E. V. P .. P. E. N. París, 1973, 
pp. 97-102. 

, Armando de Ramón. Historia Urbana. Una metodología aplica.aa. 
Ediciones Siap-Planteos, Buenos Aires. 1978, pp. 120-122 Y 128-129. 
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existían entre esas figuras, nuestro comercio exterior y el in­
greso que nos ocupa_~ 

Las investigaciones citadas, a las que hay que agregar los 
muy importantes antecedentes que se encuentran en la Historia 
General de Chile escrita por Diego Barros Arana,~ son aportes 
significativos para la comprensión de lo que fue el situado. Pero 
ellas no tocan o lo hacen al pasar el problema central que nos 
hemos planteado en este artículo: intentar dilucidar qué entradas 
y gastos tenía el ejército, por qué aquéllos no eran suficientes 
para financiar sus necesidades, cómo sus autoridades resolvieron 
el déficit más o menos permanente que lo afectó a lo largo del 
siglo XVII y, en fin, de qué manera estos hechos afectaron a 
sus miembros. Hemos podido aproximarnos a cada uno de estos 
puntos, cuyo esclarecimiento nos parece fundamental para enten­
der el funcionamiento de dicha fuerza, gracias a la valiosa docu­
mentación que existe sobre el situado en el Archivo General de 
Indias. Especialmente útil nos ha sido la que se conserva en la 
sección Audiencia de Lima sobre los descuentos que se introdu­
cían a esa ayuda en esta ciudad; en la sección Audiencia de Chile 
sobre los gasto<; militares en la Frontera; y en Contaduría sobre 
cobros que hacían los mercaderes por préstamos o ventas que 
efectuaban al ejército. Sobre estas figuras hay algunos datos de 
interés en Escribanía de Cámara. También hemos aprovechado 
el material que ubicamos sobre el situado en los Manuscritos de 
Medina y en la sección Contaduría Mayor del Archivo Nacional. 

Las cuentas sobre entradas y gastos del ejército, que forman 
la base documental de esta investigación, no ofrecen una total 
~eguridad; muchas veces sumando sus distintas partidas se ad­
vierten errores (nunca de bulto); en otras aparecen desembolsos 
cuyo origen es difícil precisar y que, quizás, corresponden 
a manejos turbios de las autoridades locales o de los oficiales 
reales de Lima. Aún así, su confiabilidad nos parece alta, sobre 
todo porque hemos comprobado que el importe de cada uno de 
los rubros que se incluyen en e llas, en el período que corre entre 
1638 y 1685, en general no muestra variaciones extrañas; cuando 
ello ocurre es porque el ejército ha pasado por circunstancias 

~ Am:tando de Ramón y José Manuel Larraín. Orígenes de la vida eco­
nómica chilena, 1659-1808. Imprenta Calderón y Cia. Ltda. Santiago, 1982, 
p. 295 Y ss. 

• Diego Barro~ Arana, Historia General de Chile Tomos In IV y V 
Rafael Jover, editor. Santiago, 1884 y 1885. ' , . 
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especiales, que han obligado a modificar su línea habitual de gas­
tos. Para hacer más fácil la lectura optamos por convertir todas 
tas cantidades a pesos de 8 reales, salvo cuando expresamente se 
indica lo contrario. 

2 - ORIGEN y EVOLUCIÓN DEL SITUADO 

Aunque el asunto lo hemos tratado en estudios anteriores} 
es fundamental recordar en éste, para encuadrar debidamente el 
problema del financiamiento del ejército, la manera eómo se ges­
tó el situado y la evolución que sufrió a lo largo del siglo XVII. 

La organización defensiva empleada en Chile desde los ini­
cios de la Conquista no se diferenció sustancialmente de la im­
plantada por las autoridades peninsulares para el resto de las 
Indias. Su fundamento, como se sabe, consistía en descargar la 
defensa y protección del territorio en los vecinos y pobladores 
del Reino. Por lo demás ¿qué sentido tenía introducir variacio­
nes si dichas fuerzas -a veces con el auxilio de algunos solda­
dos mal pagados- se bastaron para consolidar con cierta ra­
pidez el dominio español en las Indias? 

Es perfectamente conocido el hecho de que el indio arauca­
no presentó una oposición fuera de lo común al español. No vie­
ne al caso entrar aquí a analizar las causas de esta actitud, que 
ha sido expuesta con propiedad en otros estudios.- Lo que sí nos 
interesa apuntar es que esa resistencia, a la larga, hizo naufra­
gar dicho sistema militar, pues los vecinos y pobladores no po­
dían soportar el cuantioso desembolso que para ellos suponía 
una guerra tan prolongada y que no les reportaba ni grandes 
recompensas ni grandes beneficios económicos. Basta pensar, 
al efecto, lo que significaba para los encomenderos abandonar 
sus empresas para incorporarse, con camaradas, indios, armas, 
caballos y vituallas, a la campaña anual que se emprendía con­
tra los rebeldes. O las pérdidas que sufrían los mercaderes y 
estancieros cada vez que el gobernador les imponía derramas 
para apertrechar a quienes iban a combatir con él. 

1 Juan Eduardo Vargas Cariola. El ejército de Chile en el siglo XVII. 
Tesis doctoral (inédita). Sevilla, 1981, p. 263-270; Y Juan Edu:lrdo Vargas 
<;j~ri:~:'D~!c~~,st;;~a~. ~98~,e~~r3~35~~ Chile, en Revista Chilena de Histo-

• Alvaro Jara. ob. cit., p. 44 Y ss. 
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Además de los encomenderos, luchaban en el sur algunos 
cientos de soldados. En muchos casos se trataba de aventure­
ros y "vagamundos" que pululaban en las calles de Lima, 
Cuzco o Potosí; éstos, por unos pocos reales, aceptaban (o los 
obligaban) a enrolarse, sin que posterionnente recibieran una 
paga regular en sus lugares de servicio.' Su número fluctuó en­
tre los 400 que había hacia 155o.1560lG y los más de 1000 que 
se contabilizaban a comienzos del siglo XVIl.1l Una cantidad 
aperentemente importante, pero que por su débil organización 
y escasa eficacia, que se derivaba de la falta de una remunera­
ción periódica (y adecuada a sus necesidades), jamás se cons­
tituyó en una fuerza con la capacidad suficiente para derrotar 
al aborigen. 

Los funcionarios y pobladores del Reino, en reiteradas opor­
tunidades, representaron que la guerra no podía hacerse en es­
tas condiciones y que, si de verdad se quería acabar con ella, 
era menester reemplazar a los anteriores (encomenderos y sol­
dados) por un ejército profesional. Haciéndose eco de estas pe­
ticiones, el virrey Luis de Velasco exponía a Felipe n, en 1595, 
"que el gobernador y otras personas de allí (Chile) me han es­
crito que padecen grande necesidad y pobreza, porque en la tie­
rra mientras no se asentare no hay entretenimientos con qué 
poderse sustentar, y sino es el primer socorro que aquí se les da 
a los que van a servir y alguno de cuando en cuando en ropa, 
no tienen otro sueldo. Pretenden que V. M. les haga merced de 
situárselos a algunos para sus sustento ... (porque) muchos bue­
nos efectos de ello resultarían, porque situándose una modesta 
cantidad por dos o tres años sería útil y demás cómodo para los 
vecinos que acudirían de buena gana a las cosas de la guerra .. . ".Il 

Es difícil saber si esta campaña hubiera alcanzado algún 
éxito de no mediar el alzamiento de l598. La destrucción de me­
dio Chile, que obligó a abandonar su región más rica y poblada, 
se convirtió en el gran argumento para convencer a las autori­
dades peninsulares de que la guerra no podía hacerse con en­
comenderos y soldados mal pagados, y de la ineludible necesi­
dad de formar un ejército profesional. Así, después de conocer 

9 Alvaro Jara, ob. cit., p. 18. 
10 Alvaro Jara. ob. cit., p. 106. 
ti Crescente Errázuriz, Seis años de la Historia de Chile. Tomo JI. 

Imprenta Cervantes, Santiago, 1908, p. 65. 
12 Alvaro Jar-ol, ob. cit., p. 124. 
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las primeras noticias del desastre, el Consejo de Indias expuso 
a Felipe 111, en consulta de 21 de agosto de 1599, la convcniencia 
de situar, por sólo tres años, 60.000 ducados en la caja real de 
Lima. Esta suma se destinaría "para la paga" de los 1.000 hom­
bres que, a la brevedad, se pensaba remitir desde la Península.u 

Alonso de Ribera, el primer gobernador que aprovechó ese 
auxilio, pudo equipar con él a quiénes combatían en la Fronte­
ra;14 pero no le alcanzó para darles un sueldo, por lo que el so­
corro en cuestión, si bien era útil, estaba lejos de ser una solu­
ción de fondo al problema tantas veces planteado desde Chile. 
Esto mismo lo motivó a insistir en la conveniencia de "situar 
pagas",1J sin las cuales muy poco o nada se conseguiría en la lu­
cha contra el indio. Las ciudades del Reino, por su parte, se su­
maron a esta posición, enviando a la Corte, en calidad de pro­
curador, al padre Juan Vascones, a la sazón provincial de la 
orden de San Agustín. 

El memorial que llevó aquél, en el que básicamente se pedía 
financiamiento por tres años para un ejército, fue conocido 
por la Junta de Guerra en 1602. De su estudio emanó una con­
sulta con la sugerencia de aumentar el situado a 120.000 ducados. 
Esta ayuda se mantendría sólo por cuatro años, "enviándose .. 
la mitad en ropa y la mitad en dinero, para que de esta manera 
se les dé a los soldados .. 16 En virtud de una real cédula de 
24 de septiembre de 1602, Felipe III ponía en ejecución la reco­
mendación de su organismo asesor. Un par de meses después 
procedía a sentar las bases del ejército, al disponer que debía es­
tar compuesto por 1.500 plazas pagadas con los 120.000 duca-

Ll Consulta del .Consejo de Indias a Felipe 111, Madrid 21 de julio 
de 1599, en Manuscritos, t. 100, documento 1.597. 

l' Los artículos llevados por Ribera 3. la Frontera eran: ruán. paños, 
bayetas. cuellos, botones, seda, botas. cintas, sombreros de Méxíco y de 
Castilla, hilo, camisas, media!., zapatos, creas, jubones, tafetanes, jerga 
y frazadas, todos los cuales se utilizaron para vestir a la tropa; trajo, 
además, clavos, (renos (para jinetes). cueros (de suela), hoces de segar, 
machetes o hachas, barretas, tijeras de barbero. jabón. tachudas, sierras 
grandes, estribos, papel, libros blancos, candados, barrenas. cajas (para 
los sombreros y zapatos), estuche de barbero e instrumentos de cirujia. 
Unos y otro~ montaban 82.500 ducados, en AGI. Patronato, 228, ramo 5. 

u La postura de Ribera, en AGI, Patronato, 228, ramo 24. 
L6 Consulta de la Junta de Guerra a Felipe 111, Valladolid, 16 de mar· 

zo de 1602, en AGI, Chile 4. 
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dos que había ordenado enviar (durante cuatro años) desde el 
PerúP 

Dos cédulas posteriores, en respuesta a las nuevas solicitu­
des que se dirigieron desde Chile para aumentar dicho monto, 
vinieron a completar la organización del ejército. Asl el monar­
ca, el 4 de septiembre de 1604, acrecentó el situado a 140.000 
ducados, dejando establecido que sólo se mantendría durante 
fres años;" el 5 de diciembre de 1606, por último, mandó que su­
bieran a 212.000 ducados anuales y que el ejército tuviera 2.000 
plazas efectivas, señalando de nuevo que esa suma se remitiría 
sólo por tres años; o sea, hasta 1609.19 Felipe lII. al fijar este 
plazo, no hada otra cosa que dar curso a lo que se le había so­
lici tado desde Chile y Perú: formar un ejército por no más de 
tres o cuatro años. La convicción generalizada era que la guerra 
podía acabarse rápidamente. Incluso Alonso de Ribera, el gober­
nador con más visión de las cuestiones militares del país, no duo 
daba que el connicto duraría muy poco tiempo. Sol6 era cues­
tión de dotar al ejército con un presupuesto adecuado y traer 
unos 1.000 hombres desde España. Después, bastaría con mante­
ner algunas guarniciones para no "dejar trescientas leguas de 
costa de mar y lierra y de tan buenas propiedades vacía de gente 
; ~f~~~~~~!~20 a los designios Que se han cometido de corsarios 

11 Carta del conde de Chinchón a Felipe IV, Lima. 26 de mayo de 
1635, en Manuscrilos, tomo 233, documento 6.152. Diego Barros Arana, ob. 
eil .. tomo lIT, p. -418 sostiene que Felipe In dispuso el aumento indicado 
por cédula del me .. de enero de 1603. Idéntico planteamiento hace Alvaro 
Jara. ob_ cit., p_ 129 v ss. La afi rmación de los anteriores no es exacta, pues 
el soberano. en virtud de la disposición citada, 10 único que hizo fue fijar 
las plazas del ejército, dejando a criterio del virrey 10$ sueldos que ga­
narian sus miembros. 

1I Alvaro Jara, ob. cit., p . 129 Y ss. 

no ;e ~~~~tUn?\~e~~i~a~a2~:ó~~:' d~é~~~~ ra~~la:~~ f¿~~i~~ ~~. ~oR:~ 
e.'taCla la afinnación de Peter T. Brndley, The Cost of Dcfending a Vice­
ro~all\": Cro\\n Re\"enue and the Defence of Peru in the Sevenleenlh Cen­
tury. en Iber:o--Amcrikanisches Arehiv, 3, Berlin, 1984, p. 278, de que el si­
tuado de ChIle fue de 140.000 pesos h:lsla 1614 y que, desde este año en 

~t~I¡~~~~'f;Cu~~ó 2 f2,~·~c!cf~~s{29~~72a~~~I~~,), ~~s~1rt~~d! I~R:;ta~~~I~ 
de 5 de diciembre dc 1606. Por lo demás. el articulo a que hacemos refe­
rencia ofrece su~erentc infonnación sobre el costo militar que representaba 
Chile dentro del \"i!Tt'inato peruano. 

JI< Instrucciones de Alonso de Ribera a Domingo de Erazo en Ma-
nuscritos, tomo 103, documento 1.659. ' 
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En vista de estos antecedentes, Felipe III consideró sufi­
ciente dar vida al ejército por sólo tres años; transcurrido este 
plazo el indio estana sometido y dicha fuerza podría disolverse 
o, al menos, reducirse en forma considerable, con el consiguien­
te ahorro para la caja real de Lima. Ratifica su intención el he­
cho -no siempre destacado- de que le otorgó un presupuesto 
(los 212.000 ducados) en el cual no contempló para nada gastos 
tan fundamentales -y propios de un cuerpo permanente- como 
eran las levas, reposición de armas y otros.21 Dicha cantidad se 
pensó puramente para pagar sueldos y para alimentar a la tro­
pa. Más no tenía sentido, pues el ejército se organizaba para cum­
plir un breve cometido. En ningún caso para que pennaneciera 
acantonado indefinidamente en la Frontera. 

La transformación del ejército en un cuerpo permanente, 
mediante un proceso que no viene al caso repctir,22 supuso de in­
mediato un aumento de sus necesidades. Ya no bastaba con re­
munerar y alimentar a sus miembros. Era preciso, además, reem­
plazar sus bajas anuales; reponer armas; Oetar barcos para tras­
ladar soldados desde El Callao a Concepción; y reparar los fuer­
tes, por mencionar algunos de sus gastos más importantes. Cuan­
do en 1608 se planteó el problema de cómo hacer frente a estos 
desembolsos, los funcionarios peruanos resolvieron que no debían 
rebajarse del situado, "porque la dicha situación parece que fue y 
al presente es para el sustento de los soldados que allí (en Chile) 
están sirviendo, donde parece que no entra la leva y gastos de 
traerlos y ponerlos en aquella plaza, ni los navíos .. :?l Sin mo-

,1 El monarca indicaba, en su real cédula de 5 de diciembre de 1606. 
"que por ahora hayan y me sirvan en el dicho reino de Chile dos mil 
hombres efectivos, y para la paga de sus sueldos y ventajas he mandado 
aumentar la dicha situación en cumplimiento de 212 mil ducados cada 
año, por el tiempo de tres años ... ". El gobemador Pedro Porter de Casa­
natc, refiriéndose a esta disposición, señalaba que "si se hace consideración 
que los 212.000 ducados se situaron para los sueldos de 2.000 plazas efccti· 
vas, esta misma da mayor fuerza a la inteligencia de la falta, pues hov crece 
el número y entonces sólo se hizo mención de un tiempo breve para -la con­
clusión de la guerra ... Atendió, entonces. esta situación sólo a los sueldos 
y plazas efectivas que se habían de conservar ... en las poblaciones para 
su asistencia; pero no para municiones, annas ni bastimentos, ni tampoco 
para las levas de gente que se habían de conducir en el Perú ... ", en AGI, 
Chile. 13. 

l2 Lo hemos expuesto en Juan Eduardo Vargas Cariola, Los Aus­
trias ... , pp. 356-359. 

tl Acuerdo de hacienda eclebrado en Lima en 1608, en infonne de la 
r~1 audIencia de Lima al rey, Los Reyes, 31 de enero de 1608, en AGI, 
LIma. 35. 
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dificaciones sustanciales, da la impresión que este criterio --que, 
sin duda, era una interpretación correcta de lo dispuesto por el 
rey en su real cédula de 5 de diciembre de 1606--- se mantuvo 
hasta 1616. Este año el virrey marqués de Montesclaros decidió, 
"con disimulación", comenzar a "morder del situado todo aqueo 
110 que se ha menester para otras costas que V. M. hace hasta 
aquí de su ReaJ Hacienda ... " Jo! 

El cambio introducido por el virrey, al ordenar descontar 
del situado lo que hasta entonces salia de la caja real de Lima, 
puede considerarse como una de las grandes causas del desajus­
te presupuestario vivido por el ejército durante el siglo XVII. 
La reacción de los responsables de este cuerpo no se hizo es­
perar. Así Francisco Villascñor y Acuña, a la sazón veedor ge­
neral, con ocasión de su viaje a Lima para recoger el situado 
del año 1620, expuso la necesidad de que le fuera entregado 
"libre de descuentos".2S Igual petición fonnuló el capitán Pe· 
dro Arias Malina algunos años más tarde, argumentando que, 
dados "los carlas situados que de algunos ailos a esta parte se 
habían llevado, y (por) haberse cargado en ellos muchos gas­
tos que no son de obligación pagarlos ... ", no se podían finan­
ciar los gastos del ejército.26 Nada consiguieron estos oficiales 
ni otros que seguramente erectuaron la misma petición. Los 
virreyes, empleando variados recursos, mantuvieron sin va­
riaciones la política iniciada por el virrey marqués de Montes· 
claros. 

Enterado Felipe IV de estos hechos, por informes que le 
enviaron el gobernador, el veedor del ejércitol1 y el cabildo de 
Concepción,~ dirigió al virrey marqués de Guadalcazar una co­
municación en la que le pedía explicar "la causa porque se de­
jaba enviar cada año el dicho situado enteramente, y con qué 
orden se descontaban las pagas de artillería, religiosos y leva 
de gente., ".19 La respuesta del virrey, que por desgracia no 
conocemos, parece no haber satisfecho a los organismos peninsu· 
lares, puesto que la Junta de Guerra, nada más estudiarla, reco-

11 El virrev marqués de Montesc1aros al rey, El Callao, 8 de marzo 
de 1616, en AGI, Lima, 36. 

15 Su representación en AGI, Lima, 40. 
» Su representación en AGI, Lima, 40. 
71 Carta del cabildo de Concepción al rey, 1623, en AGI, Chile, 28. 
Ja Ibídem. 
19 La comunicación de Felipe IV, en AGI, Lima, 42. 
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mendó al soberono (el que a su vez lo ordenó) que el situado se 
remitiera a Chile sin descuentos de ninguna clase; en olras pala­
bras, tal como estaba mandado desde 1606.:10 Ni esta disposición 
ni cinco reales cédulas posteriores: del 22 de noviembre de 1646, 
18 de enero de 1650,26 de noviembre de 1668,31 de noviembre 
de 1674 y 27 de marzo de 1676 ,31 sirvieron para modificar la con­
ducta de los virreyes. 

Dichas órdenes, en realidad, eran contradictorias; esto por­
que los monarcas, por un lado, solicitaban a los virreyes no 
efectuar descuentos al situado (lo que significaba un mayor 
gasto para la caja real) y, por otro, dedicar todo su esfuerzo a 
incrementar las remesas anuales.a Aclaremos que no se trata­
ba de una política pensada para esquilmar a América. Lo que 
ocurre es que los reyes defendieron antes que cualquier otra 
cosa "los intereses concretos y específicos de la Casa de Aus­
tria que, como cualquier mayorazgo privado, consideraba ina­
lienable sus dominios, y como una especie de traiciÓn a sus he­
rederos entreg<lrles disminuido el patrimonio que habían reci­
bido".:13 A este propósito, que se mantu\'o hasta el fin de la di· 
nastía con Carlos n, subordinaron tanto los intereses de las In­
dias como los de Castilla," imponiéndoles a estos territorios 
cargas que estimaban indispensables para financiar una acción 
exterior eminentemente europea. Esta política, en lo que toca 
al Pero (y a América en general), se tradujo en estrictas órde­
nes para que los \'irre:ves aumentaran sus envíos.l5 Es por eso que 
estos funcionarios, si aspiraban ti. cumplir 10 que con gran insis· 

lO Ibídem. 
!I Las reales cédulas ciladas, en AGI, Chile, 7 . 
. ll, Antonio Domin.guez Ortiz, Los caudales de las Indias v la política 

ExterIOr de Felipe IV, en AlUlario de ES/lidios Americanos, Sevilla, 1956, 
p.326. 

ros ~ l~tA~i~r~rn~Fa;:a °rJíio~~I~st.i~.o M~éfrI~~nl;97~sP~~r Católi· 
. ~ So~re el aporte castellano, ver Antonio Dornfnguez Orliz, El ano 

tlguO RégImen, p. 379 y ss. 

glo ~vit~:c:M{a e~l ~n~~:~~~~~~ ~~e ES~~l~~~~v~!ur:a~~ ~O:~a e~~~ 
le ordenaba que no pastase de la Hacienda "cosa alguna en poca ni en muo 
cha canl idad si no fuere lo que por orden de mi Consejo está mandado 
y porque a mi servicio y para asegurar parle del daño pasado y escusar 
los mayores que pueden sobrevenir si se diern lu~ar a que se hiciesen 
semejantes gastos de mi Real Hacienda, quitándola a los que son tan 
precisos como los que acá se orrece .. :·, citada por Carmen Báncora Ca· 
ñero. Las remesas de metales preciosos desde El Callao a España en la 
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tencia se les pedía desde la corte (y que tanta importancia tenía 
para el futuro de su carrera administrativa), no tenían más re· 
medio que reducir al mínimo indispensable los egresos en el te· 
rritorio a su cargo, bien fueran ellos de defensa, obras publicas 
u otros. 

Lo anterior expl ica que Montesclaros, "con disimulación", 
gravara al situado con desembolsos que hasta 1615 habían corri· 
do por cuenta de la caja de Lima;16 por lo mismo sus sucesores 
no hicieron el menor amago por modificar este criterio y no les 
importó pasar por alto las reales cédulas en las que se les manda· 
ba enviarlo sin descuentos a Concepción. El incumplimiento de 
estas últimas, aunque creaba grandes dificultades a l ejército, 
permitía satisfacer lo que una y otra vez se les solicitaba desde 
la Península con respecto a las remesas, sobre todo en momentos 
en que la caja de Lima mostraba una alarmante disminución de 
sus entraclas.l7 

Los virreyes, además de imponer descuentos al situado, lo 
remitieron a Chile cn gran parte en mercaderías. De nada valieron 
las órdenes de los monarcas para que lo mandaran íntegramente 
en dinero.:.!' Pronto volveremos sobre este problema. Por ahora 
digamos que los virreyes, ante las cada vez mayores dificulta· 
des para juntar el importe de dicho auxilio. optaron por hacerlo 
llegar en una alta proporción en mercaderías. De esta forma al· 
teraban de nuevo la voluntad real, pero, como lo decía el virrey 
MeJchor de Navarra y Rocaful, era "imposible que un virrey pue· 
da siempre obedecer a las órdenes de V. M. para remitirlo (el 
situado) en plata. son tales y tantas las cargas precisas que 

primera mitad del siglo XVU, en Revista de ¡ndias, N! 75, enero-marzo de 
1959, p. 67; también Antonio Domlnguez Orta, Los caudales, p. 326 . 

.e El virrev marqués de Montesclaros al Rey, El Callao, 8 de marzo 
de 1616, en AGI, Lima, 36. 

37 La situación de las cajas reales del Perú está tratada por Carmen 
Báncora Cañete, Ob. cit. Con respecto a la caja real de Lima, de la que 
salía el situado de Chile, puede verse el trabajo de Maria Encarnación Ro­
dríguez Vicente. los caudales remitidos desde el Perú a España por 
cuenta de In Real. Hacienda. Se,ries. Estadisticas ( 1651·1739), en XXXVI 
Congreso InternacIonal de Ameneamstas. Volumen IV. Editorial Católica 
de España, S. A .. 1967, p. 330 Y 331. Gracias a la generosidad del profesor 
Alvaro Jara. que puso su documentación particular sobre dicha caja a 
nuestra disposición. hemos podido seguir año a año el fenómeno de la 
disminución de sus enlradas a que hacíamos referencia en el texto. 
Chil:, ros referimos a la real cédula de 31 de octubre de 1674, en AGI, 
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tiene, que es imposible acudir a todo con el contado, y sólo los 
socorros de Chile y Valdivia se pueden hacer con crédito, y de 
los dos que envié a Chile y a Valdivia, que importaron 400.000, 
no he podido pagar hasta ahora sino ciento sesenta mil pesos y 
tengo entre manos enviar otros dos que importan la misma can­
tidad. No ha quedado en las cajas ni un real de todo el caudal 
que vino de las de Potosí y de las demás del Reino; con que 
estos cargos que V. M. ha fiado a mi insuficiencia tienen las 
mismas pensiones y gob ierno que la presidencia de hacienda, 
y no se puede manejar esto si no es acudiendo con el caudal que 
hubiere pronto a lo más preciso, y supliendo con el crédito y 
con la negociación lo que puede remediarse, aunque no haya pla­
ta, y de esta naturaleza son los situados de Chile y de Valdi­
via ... ")9 

La Corona, tratando de resolver el problema que significaba 
para el ejército que el situado se mandara con descuentos y en 
buena parte en mercaderías, decidió, después de recibir la opi­
nión favorable de las autoridades chilenas,oIO trasladarlo a la caja 
de Potosí. Con este propósito Carlos 11 promulgó la real cédula 
de 13 de enero de 1687, en virtud de la cual disponía que dicha 
ayuda debía remitirse en reales, "encaminándose por tierra por 
la cordillera que trajinan los arrieros que traen en cabalgadura 
cordobanes de Chile a Potosí. . que se pueden usar en los cua­
trO meses del año (diciembre, enero, febrero y marzo) que está 
abierto, y sin el impedimento de las nieves, y que los cajones de 
plata son menos voluminosos que los cordobanes, y por distritos 
y tierras segura, y sin el riesgo de enemigos ... , excusándose con 
esto las dilaciones, costos y riesgos que se han experimentado 
por mar .. ". Ordenaba el monarca, asimismo. que si el virrey no 
actuaba conforme a 10 prescrito "el Presidente de Charcas lo 
ejecute por si solo .. y que así se le precise de ello al virrey, en­
cargándole que tenga gran cuidado en enviar con tiempo las ór­
denes para que se remita el situado ... ".41 

Muy poco o nada cambió la suerte del ejército con esta so-

» Citado por Fernando Silva Vargas, Pero y Chile ... , pp. 156 Y 157 
(nota 29). 

f(I La real audiencia de Santiago se había p'ronunciado en tal senti­
do en 1682. en Fcmando Silva Vargas, Peru y Chile ... , p. 156. De igual opi­
nión rueron el gobernador José de Garro y el obiSpo de Santiago, en ACr, 
Chile, 129. 

01 AGI, Chile, 129. 
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lución, porque la caja de Potosí, entre 1689 y 1699.42 sólo pudo 
despachar cuatro situados y la tercera parte de un quinto que 
nunca se completó. Ante estos hechos -cuya consecuencia inme­
diata fue que la Frontera quedara prácticamente desguarnecida, 
puesto que los soldados, impagos, desertaron para poder sobrevi· 
vir-, muchos de los que antes eran decididos partidarios de que 
el situado se trasladara a la caja de Potosí, clamaron para que 
volviese a la de Lima.4J Era preferible recibir mercaderías de ma­
la calidad y a precios subidos que no tener con qué hacer frente 
a los salarios de la tropa y al resto de las necesidades del ejército. 

A comienzos del siglo XVIII el situado se mudó a la caja de 
Lima y se redujo a 100.000 pesos. La razón de esta disminución 
así como la posterior evolución de esta ayuda caen fuera de los 
límites que nos hemos propuesto en este articulo.44 

2. CoMPOSICIÓN DEL SITU¡'OO 

Del examen de las 27 cuentas del situado que hemos ubica­
rlo, correspondientes al período en que se mandaba desde la ca· 
ja real de Lima, queda en claro que los oficiales reales registra­
ban en ellas tres grandes partidas: los pagos que se hacían en 
Lima, que recibían el nombre de "descuentos"; el importe de las 
mercaderías compradas en Perú y el dinero que se remitía a 
Concepción. 

2.1. Los descu.entos 

Hemos explicado que a partir del gobierno del virrey Mar· 
qués de MontescIaros se comenzaron a cargar al situado una se­
rie de gastos que se hacían en Lima para el mantenimiento del 
ejército. Veamos ahora en qué medida afectaban aquéllos a di. 
cho auxilio. 

f: Infonne del capitán Juan Pérez, veedor del ejército en 1699, en 
AGI, Chile, 129. 

4) La so.licitud del cabildo ~c S.antiago en tal sentido, en AGI, Chile, 
129.; la del flscal de la real audlCnCla, en Fernando Silva Vargas, Perú y 
Chile ... , p. 159. 

44 ~nformación s~bre esta. disminucióI! y, e!, general, sobre las trans­
formaCIOnes que sufrieron el Situado y el Ílnancl3miento del ejército en el 
siglo XVII. en Fernando Silva Vargas, Perú y Chile ... , pp. 162-171. 
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CUADRO N· 1 

DESCUENTOS HECHOS EN LIMA AL SITUAD~s 

Año Descuentos Si/liado Porcentaje 

1638 114.859 293.729 39,10 
164<) 68394 293.351 23~1 
1641 58.805 292389 20,11 
1642 84.561 293.023 28,85 
1643 65.160 293.004 22,23 
1644 46.414 292.378 15,87 
1645 38.869 292.400 13,29 
1646 52.002 292.907 17,75 
1647 14.120 299.483 4,71 
1648 44119 292.278 15,12 
1649 72.759 296.783 24.51 
1650 43.821 292390 14,98 
1657 96.000 293.279 32,73 
1658 134.641 293.279 45,90 
1659 160.815 293.279 54,83 
1660 26318 293.279 8,97 
1661 78.836 293.279 26,88 
1662 91.098 293.279 31,06 
1665 16.922 293.279 5,76 
1666 51.286 293.279 17,48 
1667 91.759 293.279 31,28 

166' 41114 293179 14,05 
1669 49.057 293179 16,72 
1670 36.400 293.279 12,41 
1672 60345 293.279 2J)~7 
1684 40349 293179 13,75 
1685 40349 293179 13,75 

4.1 Las cifras del situado que ofrecemos, que las hemos tomado de las 
cuentas que llevaban los oficiales reales sobre el situado, no coinciden con 
las que figuran en la panida situado de Chile de la caja de Lima. Esta 
discrepancia, sin embargo. es sólo aparente y se explica porque ésta última 
no aportaba cada ano el monlO exacto del situado (293.279 pesos), sino lo 

d~:li~:~~i~~~~~Sdf~~!O~~~ eÍs~~~~:d~~'af~i~¡te~I~~sg'c~i~~~t~:t:~ 
recursos, se cubría la diferencia. En los libros de los oficiales reales, en 
cambio, se anotaba todo el gasto hecho a fu\'or del ejército en Un año, sin 
importar que parte del mismo se cam:elara a plazo; de ahí que, como se 
aprecia en el cuadro, su variación es escasa cada temporada; dicho de-



Las cifras que ofrecemos penniten comprobar que el monto 
de los descuentos variaba de año en año, dependiendo estas osci­
laciones de las necesidades del ejército. Asi, entre 1640 y 1650 
-una etapa que por la ausencia de rebeliones indígenas podría 
servir como muestra de lo ocurrido durante buena parte del 
<¡iglo-, los descuentos fluctuaron entre los 14.120 pesos de 1647 
y los 72.759 de 1649, siendo el promedio de la década 53.556 pe­
sos. En circunstancias extraordinarias, en cambio, como lo fue 
la sublevación aborigen de mediados de siglo, los descuentos se 
iban a las nubes. A partir de 1655, por ejemplo, fue menester do­
blar y hasta triplicar la cantidad de soldados que todos los años 
se levaba en Perú y Ecuador para cubrir las plazas que había 
perdido el ejército en el choque con el mapuche; del mismo mo­
do debieron comprarse grandes partidas de trigo en Santiago y 
Lima para el abastecimiento de sus hombres, cuando lo normal 
era que parte importante del cereal saliese de lo que producian 
las estancias de la Frontera." En porcentajes, estos gastos inu­
suales elevaron los descuentos a montos cercanos o superiores 
al 50% del importe del situado (en 1658 y 1659), creando enor­
mes dificultades para solventar los sueldos y demás compromisos 
del ejército con lo poco que se recibió en Concepción. 

En el cuadro siguiente presentamos las diferentes partidas 
que componían los gastos (o descuentos) que se hacían anual­
mente en Lima. 

sembolso rcneja con bastante aproximación cuáles eran los recursos anua­
Jes del ejército y, por [o mismo, resulta de más utilidad para el objeto 
de este estudio que las cifras de las cajas reales. 

Las cuentas del año 1638, en AGI, Chile, 36; las de la década 1640-
1650, en AGI, Lima, SS; las del período 1657-1672, en AGI, Chile, 15; las de 
1~84 y 1685, en AN, Contaduría Mayor, según serie V, 2.571. Se excluye el 
situado de 1663 porque nunca llegó a Concepción. Hemos prescindido del 
de 1664 debido a que tenemos in!onnación muy contradictoria sobre los 
descuentos cargados ese año. Así, en una fuente se anota que montaron 
16.012 y en O.lro 87.179. Con respecto al de 1671, no sabemos la razón por 
la cual no hgura en las cuentas con que hemos trabajado. A partir de 
1657 no conocemos las cantidades exactas a que alcanzó el situado (que 
dentro de márgenes pequeños sufría siempre variaciones), por 10 que 
optamos, para nuestros ~Iculos, por la canlidad de 293.279 pesos; eSla su­
ma corresponde a la eqwvalencia de 212.000 ducados. Hemos prescindido 
de las fracciones de peso para mayor claridad de la infonnación. 

t6 Juan Eduardo Vargas Cariola, El ejército .... pp. 391-394. 



CUADRO N° 2 

COMPOSICION DE LOS DESCUENTOS HECHOS EN LIMA: 1640.167241 ..... _ ~ 

Gastos Armas 
A1io Fletes Levas Prtstamos ExtrQordin. Salarios y PÓlvora Misim1es Total 

1640 16531 17.005 18.1 26 5.257 6531 557 4387 68394 
1641 21.263 11 385 9.018 436 6.466 5.850 4387 58.805 
1642 20.700 14.033 4<1 .... 395 5.000 4387 84561 
1643 13.800 248 27.486 112 8.186 10.941 4387 65.160 
1644 6.900 20.000 2.061 6.464 6.602 4387 46.414 
1645 21.800 225 2.6~6 3.960 5.851 4.387 38.869 
1646 21.800 1.600 16.000 1.748 6.277 190 4387 52.002 
1647 6.500 1.343 6.277 14.120 
1648 13.000 22.171 6181 2.767 44.2 19 
164' 13.000 22.966 22.043 6.009 6.095 2.639 72.752 
1650 13.000 26..305 650 1.095 2.771 43.821 
1657 8.500 63.1 21 6.617 3.114 5.100 3.761 5.787 %.000 
1658 21.296 68.467 6.245 22.325 6.693 8.157 1.458 134.641 
165' 73.684 47.685 2.568 22.7H7 8.054 4.299 1.758 160.815 
1660 10.995 4.661 1.005 6.215 2.024 1.458 26.318 
1661 34.310 12.794 5.908 14.150 6.238 3.978 1.458 78.836 
1662 50.304 29.187 6.086 4.063 1.458 91.098 
1665 8.500 112 5.000 3310 16.922 
1666 8.500 37.686 100 5.000 51.286 
1667 13.SOO 12.851 45.000 11.436 6.056 2.916 91.759 
1668 8.750 19.400 5.%0 4.188 2.916 41.214 
1669 8.860 2.228 20.367 4.870 5.738 2.094 4.900 49.057 
1670 8.500 14.312 5.431 2.099 6.058 36.400 
1m 10.376 29.824 4.713 5552 4.030 S.8SO 60.345 

41 Las cuentas entre 1640 y 1650, en AGI, Lima, 55; las comprendidas entre 1657 y 1672 en AGI Chile 15 Al 
igual que en el cuadro anterior. no se han considerado las fracciones de peso. ' ' ,. 



En siete grandes partidas se han agrupado los descuentos: 
fletes, levas, préstamos, salarios, gastos extraordinarios, annas 
y pólvora y misiones. Los descuentos por fletes -lejos los más 
importantes- correspondían principalmente al arriendo que se 
hada de dos navíos para el servicio del ejército. En uno se lleva­
ba el situado (mercaderías y dinero) y las levas desde El Callao 
a Concepción, y, en el otro, se conducía desde Valparaíso "la 
cuerda, jarcia, cecinas, estopa y otras cosas para amunicionar y 
abastecer el ejército, y aderezos de fragatas y barcos ... ". Este 
barco, además, se empleaba para llevar vituallas a los 150 hom­
bres que servían en Chiloé." Por 10 menos hasta 1650 las autori­
dades de Lima ajustaron estos servicios con annadores peruanos, 
con los cuales contrataban un asiento por no menos de seis años.4'J 
Su costo alcanzaba a los 13.800 anuales, los que se redujeron a 
13.000 a partir de 1648.~ El hecho de que en la columna que 
comentamos figuren en algunos años montos superiores a los in­
dicados, sugiere que a veces era preciso efectuar más viajes que 
los estipulados en el asiento, con el consiguiente mayor desembol­
so para el situado. 

Entre 1658 y 1662 se alcanzaron las cifras más altas por fle­
tes. Esto se explica si se tiene en cuenta que, a raíz del alzamiento 
de 1655, se contrataron numerosos viajes para hacer frente a las 
urgentes necesidades de la Frontera. En 1659, por ejemplo, se 
cancelaron los fletes siguientes: 16.000 por la conducción del si­
tuado y soldados desde El Callao a Concepción; 5.780 pesos por 
cuatro meses de flete entre Val paraíso y Concepción; 4.009 por 
un flete a Chiloé; 4.445 por un flete entre Valparaiso y Concep­
ción; 6.030 por otro desde Coquimbo a Valparaíso, y desde este 
puerto a Concepción y Chiloé; 11.352 por once meses de fletes en­
tre Val paraíso y Concepción; 1.064 por otro entre Concepción y 
Chiloé; 3.251 por uno entre Valparaíso y Concepción; 16.110 por 
otro entre los mismos puertos; y, por último, 5.643 por un flete 
entre Valparaíso y Concepción. En total, 73.684 pesos, la cifra más 
elevada de los años estudiados y, sin duda, una de las más altas 
del siglo.'1 

.q Plazas efectivas del ejército en 1640. en AGI. 35. 
" El capitán Francisco de la Fuente Velasco fue asen lista de los na-

~:o~::~t:~tuded~~~ P~~:a dÓi~~~'e EAI~~r1:~ ~n I~~~t~~th~~h~~ a:~e~~~ 
cajas reales de Lima a cuenta del situado, 1640-1650. en AGI, Lima, SS. 

50 Gastos hech~s en las cajas reales de Lima a cuenta del situado, 
1640-1650 en AGI. Lima, 55. 

51 Certificación de los descuentos hechos al situado en Lima 1657-
1672. en AGI, Chile, 15. . 
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Después de 1662 el gasto por fletes tiende a disminuir, hasta 
quedar reducido s610 a los 8.500 pesos que se pagaban todos los 
años por el transporte del situado. Este ahorro está relacionado 
con dos hechos: por un lado, la capacidad de la Frontera para 
proporcionar buena parte del trigo que consumía el ejército,S2 y, 
por otro, el ahorro que significó dejar de traer (en la proporción 
que se hacía hasta mediados de la década de 1660) hombres desde 
Perú y Ecuador, para limitarse a reclutar en el p<lis los que dicha 
fuerza requería.51 

La segunda columna muestra los gastos que importaban las 
levas que se hacían en dichos países. Las pagas que se adelanta­
ban a quienes venían eran el principal componente de este de· 
sembolso, muy por encima de los restantes. Así, en 1640, los sa­
larios dados a los soldados (se Ic entregaban 225 pesos a cada 
uno) representaron el 87% del total del gasto por levas de ese 
año; al año siguiente ascendió al 88%; en 1642 al90,501l0; en 1644 
al 100%; y por último, en 1649, aI93,30%.M El resto correspondía 
a la compra de bastimentas (una partirla que no figura siempre 
en las cuentas del situado) para alimentar a esos hombres du­
rante su viaje a Concepción, y al salario del capellán que solía 
acompañarlos. 

No está demás decir que, al igual que el Fasto por fletes, las 
cantidades más altas que se descontaron por levas coinciden COII 

el período inmediatamente siguiente al levantamiento de 1655.55 

La columna tercera anota los adelantos y préstamos toma­
dos por el gobernador (u otra autoridad como el virrey) a cuenta 
del situado venidero. El punto lo trataremos en la última parte 
de este trabajo, por 10 que nos limitamos a decir que el situado, 
desde que Montesdaros le impuso descuentos, nunca fue suficien· 
te para cubrir los gastos militares. De ahí que los gobernadores, 
cuando los fondos se terminaban, echaran mano al dinero que se 
encontraba depositado en la caja real de Concepción (es lo que 
llamamos adelanto), o solicitaran préstamos a los mercaderes de 
Lima, Santiago o Concepción . 

. A diferencia de. los gastos por levas y fletes, que casi desapa­
recieron desde medl3dos de la década de 1660, los correspondien-

SZ luan Eduardo Vargas Cariola, Et ejército de Chile ... , p. 391 Y ss. 
~ Juan Eduardo Vargas Cariola, El ejército de Chile .... pp. 166-168. 
54 Gastos hechos en las cajas rcales de Lima a cucnta del situado 

164().-1650, en AGI, 55. ' 
ss Gastos hechos en las eajas reales de Lima a cuenta del situado 

1640-1650, en AGI, Lima. 55. ' 
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tes a préstamos se mantuvieron durante todo el siglo, debido a 
que siempre resultaron el mejor recurso para hacer frente a los 
agobiantes problemas financieros del ejército. 

En la columna cuarta incluimos una serie de gastos eventua­
les y variables . Es, por ejemplo, más o menos frecuente que en 
Lima se cobren del situado salarios de funcionarios que servían 
en Chile. Así, en 1640, se pagaban, al gobernador Francisco López 
de Zúñiga, marqués de Baides, 2.681 pesos que se le debían por 
remuneraciones. El mismo año el capeJlán mayor del ejército 
cobró 521 pesos. García Valladares, tesorero de la caja real de 
Concepción, recibió, en 1647, 1.343 pesos a cuenta de sueldos atra­
sados. En 1658, Francisco de la Fuente VilIalobos, veedor entre 
1638 y 1655, cobró 800. En 1667, por último, Antonio de Acuña 
y Cabrera, gobernador hasta 1655, recibió del situado 10.372 por 
remuneraciones que se le adeudaban.56 

En el mismo renglón hay que contemplar ciertos desembol­
sos que ordenaba el virrey, previa aprobación (suponemos) del 
acuerdo de hacienda. Entre éstos podemos mencionar la entrega, 
en 1647, de I.6-t7 pesos como limosna para la canonización de 
Francisco Solano; el pago de 100 misas -a 1 peso cada una­
para que el situado se recibiera sin tropiezos; la cancelación de 
100 pesos a quien había colaborado a la compra de las mercade­
rías que se remitían a la Frontera; 100 pesos dados como ayuda 
de costa al piloto del barco del situado; y 1.000 a quien había 
participado en la recepción y entrega de las mercaderías del si­
tuado. 

También hemos considerado como gastos extraordinarios las 
partidas de trigo y harina que se compraron a raíz del alzamiento 
de 1655; le damos este carácter porque el costo de estos produc­
tos, a l tenerse que adquirir en Lima y Santiago (por la situación 
que se vivla en el sur), subió desmesuradamente. Volvió a sus 
niveles nonnales desde el momento en que el orden quedó resta­
blecido en la Frontera y cuando sus haciendas -nuevamente re­
pobladas- comenzaron a suministrar lo que a tan alto costo se 
llevaba desde Lima o Santiago. 

La columna quinta correspondió a los salarios fijos (para 
diferenciarlos de los que se cobraban por no haber sido cancela-

56 Gastos hechos en las cajas reales de Lima a cuenta del situado, 
1640-1650, en AGI , Lima. 55; y Certificación de los descuentos hechos al 
situado en Lima, 1657-1672, en AGI , Chile, 15. 
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dos en Chile) que se pagaban en Lima con fondos del situado. 
Por un lado, se cuentan los 5.000 pesos que recibía el "situadista" 
que iba desde Chile a buscar dicho auxilio; y, por otro, la ayuda 
que se entregaba a un número variable (entre 6 y 12) de plazas 
muertas, esto es, soldados que por sus heridas o enfermedades 
no podían continuar sirviendo en la milicia.51 

La penúltima columna se refiere a las compras de armas, 
pólvora y balas hechas en Lima. Estos artículos --con excepción 
del año 1658,51 en que se remitió una cantidad considerable para 
suplir las pérdidas dejadas por el alzamiento- nunca significa­
ron un desembolso de consideración para el situado. 

La séptima y última columna muestra el gasto que se efec­
tuaba para financiar las misiones que tenía la Compañía de Jesús 
en la Frontera y en Chiloé. En virtud de una provisión de 8 de 
marzo de 1622. el virrey príncipe de Esquilache ordenó pagar 
731 pesos anuales a cada uno de los sacerdotes (eran seis) que 
adoctl'inaban en el tercio de Arauco, fuerte de Buena Esperanza 
y Chiloé. El monto total de sus sueldos se entregaba al procura­
dor general de la Orden en Lima, quien compraba con él todo lo 

51 Pago por plazas muertas en Lima: 

Atlo Número de soldados Call1idad (ell pesos) 

1640 9 1.531 
1641 9 1.466 
1642 No hubo 
1643 12 3.186 
1644 8 1.464 
1645 8 1.460 
1646 7 1.277 
1647 7 1.277 
1648 7 1181 
164' 6 1.095 
1650 6 1.095 

La información sobre plazas muertas. en Gastos hechos en las 
cajas reales de Lima a cuenta del situado, 1640..1650, en AGI, Lima, 55; y 
Certificación de los decucntos hechos al situado en Lima. 1657,1672, en 
AGI . Chile, 15. 

51 Gastos hechos en las cajas reales de lima a cuenta del situado, 
164{).1650, en AGI. Lima. 55; y Certificación de los descuentos hechos al 
situado en Lima. 1657-1672, en AGI. 15. No consideramos el año 1643. en el 
que se gastaron 10.941 en armas y pólvora, porque es obvio que esta can­
tidad corresponde al envío de dos años. 
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que aquéllos requerían para el desempeño de su tarea entre los 
indios.5t 

22. Las mercaderías 

Desde que la Corona estableció el situado, el año 1600, las 
autoridades peruanas optaron por remitirlo cn mercaderías y en 
dinero./lO Al proceder así no vulneraban en nada lo dispuesto so­
bre el particular, puesto que los organismos peninsulares, con· 
vencidos de que el soldado no encontraría en Chile los articulas 
que necesitaba para equiparse, recomendaron que ellos fueran 
cm-iados desde el Perú. La única preocupación que demostró el 
monarca, por lo menos hasta 1606, fue que la ropa y los "géneros" 
se les vendieran sólo "por el costo y costas que tuvieren hasta 
llegar hasta allí''.~1 de modo que sus remuneraciones les penni­
ticl'an cubrir sin problemas sus gastos fundamentales. 

Es cierto que el soberano, algún tiempo después. ad\'enido 
por los gobernadores y otros allos oficiales del ejército acerca 
de los abusos que originaba este sistema, ordenó, por primera 
vez en 1650,1I:! que el situado se em;ara íntegramente en dinero. 
Sabemos también que ni esta cédula ni otras posteriores en el 
mismo sentido, lograron cambiar la forma en que los virreyes 
mandaban ese auxilio.u 

Por lo menos desde 1604 viajaba de Concepción una persona 
(el Uamado "situarusta") con una lista o "memoria" de las mero 
caderías que necesitaba el ejército."" En 1636 participaban en su 

~ AGI. Contnduria. 1709. 
00 AGI. Patronato, 228, ramo 5. 
61 Real cédula de 4 de septiembre de 1604. en AGI, Chile, 10. 
foZ Real cédula de 18 de enero de 1650, citada por Robeno Ofult y Car­

los Roa. Ob. cit., p_ n. 
Ol Además de la recién indicada, puede citarse la real cédula de 26 

g~~,~~mbrc de 1668,31 de octubre de 1674 y 27 de marzo de 1676, en AGI, 

601 Entre los "situadistas" podemos mencionar a Francisco de YiDa. 
señor y Acuña. endado a Urna en 1622, en AGI, lima. 39; Pedro Arias de 

~~~rse~n ¿~~I~~/~~' ~f;t~~7t~l~io~S~Go~:ieGAJ~~;o~~I~~~ 
1643; Alonso de Puga 1'\'o\'oa, en 1~; nue'-amente Francisco Caballero -en 
16-15; capitán Juan Alderele, en 16-16; maestre de campo Pedro Díai de 
.o\l"arado y capitán Andrés de Andia, en 1646; Celedón de Camus, en 164S; 
y Juan de A!deret..:. en 1649 y 1650. Los "situadistas" entre 1640 \' 1650 en 
gastos hechos en las cajas reales de lima a cuenta del situadO:, en AGI, 
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confección el gobernador, el veedor, el contador y el tesorero de 
la caja real de Concepción.M Estos, algún tiempo después, fueron 
reemplazados por una junta de hacienda en la que participaban 
el gobernador, el oidor más antiguo de la Audiencia, su fiscal 
y el obispo de Concepción.66 En Lima, intervenían en la compra 
de mercaderías el referido situadista, un oidor de la Audiencia 
nombrado por el virrey, el fiscal de este tribunal y el procurador 
del ejército.61 Hacia fines de la década de 1660 se agregaron a los 
anteriores los oficiales reales de la caja de Lima. 

En cuanto a la compra de mercaderías, hay que indicar que 
esta operación se contrató siempre a crédito, por la imposibili· 
dad de reunir de golpe el equivalente a su importe. Por Jo menos 
en el último cuarto de siglo el procedimiento que se seguía era 
dar a conocer a los mercaderes de la plaza, mediante un pregón, 
los artículos solicitados por el "situadista". Se cerraba el trato 
con quien (o quienes) los ofrecieran a más bajo precio y al mejor 
interés y calidad.M Poco conocemos de los comerciantes que par· 
ticipaban en este negocio. A falta de datos nos limitarnos indicar 
sus nombres y las cantidades que recibieron por sus ventas a 
plazo. 

Con fondos del situado de 1651 se pagaron 38.418 pesos a 
Manuel Alvarez Gárnica, mercader de paños de Quito; y 23.648 
a Fernando Mayorga, de Lima.69 Con el situado de 1652 se cance­
iaron 28.951 a Diego Alarcón, 33.166 a Sebastián Fcrnándcz Ve­
lasco y 16.115 a Juan Céspedes, también mercaderes de Lima.M 

Con fondos de los situados enviados entre 1654 y 1656 se pagaron 
sumas que no se especifican (en las cuentas de los oficiales reales 
que se encuentran en la sección Contaduría) a Martín Ampuero, 
Francisco de Rozas, Antonio de Sosa Hurtado, Francisco de Oyar­
bide, Pedro de Oyaeta, Alonso de la Paz Sabariego y Martín Sán. 
chez de Arazamendi. Finalmente, podemos anotar que con el si-

Lima, 55. Finalmente podemos indicar que el capitán Silverio Zabala fue 
"situadista" Cn 1653, 1654 Y 1655, en AGI, Chile, 3. 

M Cuentas del situado de 1636, en AGI, Contaduría, 1721. 
66 El virrey conde de Santisteban al rey. 1662, en AGI, Chile, 5S.B. 
67 Ibídem. 
6& El virrey conde de Castelar al rey. 1678, en AGT. Chile, 7. Otros 

pormenores de la compra de mercaderías en Lima, en Fernando Silva Var­
gas, Penl y Chile ... , pp. 157 Y 158. 

69 Cuentas del situado de 1651, en AGI, Contaduría, 1741. 
10 Cuentas del situado de 1652, en AGI, Contaduría, 1742. 
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tuado de 1657 se pagó (tampoco se indican los montos) a Miguel 
de Iriarte, Juan de Soto y Juan Pérez de Arisqueta,'1 los cuales 
también parecen comerciantes limeños. 

Las ventas de los anteriores, como dijimos, eran operaciones 
a crédito. En 1607 los mercaderes cobraban 25% de interés;72 en 
1655 fluctuaba entre un 30 y un 40%;'3 en 1663 era algo superior 
al 25%;14 en 1664 importó exactamente 34,75%;15 en 1682, por 
último, el interés alcanzó a un 30%.7li El crédito, en suma, enea· 
reció en alrededor de un 30% los artículos que se adquirían en 
Lima," disminuyendo aún más el presupuesto del ejército y, lo 
más grave, incrementando notablemente el valor de los efectos 
que se entregaban a los soldados.l

' 

¿En qué proporción gravaban las mercaderías al situado? 
El cuadro que presentamos a continuación, que recoge informa· 
ción procedente de 19 situados, permite formarse una idea de 10 
que significaban aquéllas dentro de este auxilio. 

11 Cuentas del situado de 165~ y 1656, en AGI, Contaduría, 1743-B. Para 
fines de siglo. Annando de Ramón, Ob. Cit .. p. 122, indica que José Blanco 
Rejón, Juan de Panda, Cristóbal Calderón, Sebastián Jiménez Vela de Lara, 
Domingo de Cueto y Pedro de Berrio, todos mercaderes de Lima, cobraron, 
por los situados qtle van entre 1680 y 1686, 1.593.111 pesos con 6 reales. 

n Relación de lo que monta el vestido y comida de un soldado infante 
~n 1607, en AGI, Chile, 18. 

n AGI, Escribanía de Cámara, 936. 
lO El procurador del ejército al rey, 1663, en AGI, Chile, 7. 
1$ Cuentas del situado correspondiente a 1664, en AGt, Chile, 103. 
16 Informe de Joseph Zorrilla de Gándara y Pedro Sebastián Saldías, 

1682. en AGI, Chi1.::, 129, 
11 Una buena muestra de ellos puede verse en la lista de los remitidos 

en 1674, en AGI, Chile, 129. 
7i A un soldado de infanterla, el más numeroso del ejército, se le 

entregaban todos los años: 
a) un sombrero pardo negro. 
b) un ealzón y "rompillar o capotillo de paño", en cuya confección entra. 

ban 2 varas 3/4 de paño; 2 varas y media de "melinje"; una euarta de 
tafetán de Castilla; media Ofl7.a de hilo y un "adarme" de seda. 

e) un jubón de motilla, para cuya eonfe<:ción se ocupaban 3 varas y cua· 
tro de motilla y 5 "sesmas" de "melinje", este último para forrar; un 
tercio de tafetán para el cuello; media onza de hilo blanco; una cuarta 
de seda para los ojales y dos docenas de botones dorados. 

d) dos camisas de ruán, en cuya confección entraban 7 varas de ruán e 
:~Ia~~~ cantidad que el documento no indica) para cocerlas y "tren· 

e) dos pares de mcdias de lana, de colores; 10 agujas y 4 onzas de hilo 
azul e "hileras" para que el soldado rcmendase su ropa. 
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CUADRO N~ 3 

MONTO DE LAS MERCADERIAS DEL SITUADO: 1638-168579 

A,io Mercaderías Situado Porce"taje 

16J. 142.615 293.729 48,55 

164<) 1255 11 293.351 42,78 

1641 159.784 292389 54,64 

1642 95259 293.023 32,5<) 

1643 136.669 293.004 46,64 

1644 149.221 292.378 51,03 

1645 ISO.918 292.400 51,61 

1646 143.615 292.907 49,03 

1647 174.175 299.483 58,15 

164. 153.884 292.278 52,64 

164' 164.020 296.778 55,26 

16SO 143.953 292.390 49,23 

1658 95.878 293.179 32,69 

1664 172.000 293.279 58,64 

1677 186.678 293.179 63,65 

16" 232.844 293.279 79,39 

1679 232.844 293.279 79,39 

1684 229.982 293.279 78.4l 
1685 229.982 293.279 78,41 

f) una docena de cintas de gamuza, para "atalarse". 
g) una vaina de .:'spada con su contera. 
h) algunos tiros y "petrina" de vaqueta. 
i) una "frezada ... en la qu:: duermen todo el año ... 
j) una caja de cuchillos y un par de tijeras de "barbero, para cortar lo 

que se les ofreciese de comida y otras cosas ... " 
k) vanos pares de zapatos y una cierla cantidad de jabón. 

La lista en AG I, Chile, 18. 
n El cuadro se ha elaborado sobre l:t b:Jse de h. siguiente informa· 

ción: situado de 1638, en AGI, Chile. 35; Gastos hechos en las cajas reales 
de Lima a cuenta del situado, 164G-1650. en AGI, Lima, 55; situado de 1658, 
en AG I, Chile, 13; situado de l664, en AGI, Chile, 103. El valor de las mer­
caderias remitidas por cuenta de los situados de 1677, 1678 Y 1679, en AGI, 
Chile, 129. El monto de los años 1678 y 1679 se obtuvo dividiendo por dos 
la cantidad que importaron los efectos remitidos en 1680; este año se en­
viaron juntos Jos auxilios correspondientes a los afias dichos; los de 1684 
y 1685, en AN, Contaduría Mayor, Segunda serie, V. 2571. 
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Los datos e~puestos demuestran que las mercaderías consti· 
tuían el gran gasto del situado, por encima de los descuentos 
(con la salvedad de circunstancias extraordinarias, como lo fue 
el alzamiento de 1655) y del dinero que se enviaba a Concepción. 
Su monto, con excepción de los años 1642 y 1658, fluctuó enlre 
un 42,78% y un 58,15% del lotal de dicho au.'(iIio en las décadas 
de 1640 y 1650. A partir de 1664 este porcentaje tiende a crecer, 
para situarse, en 1678, 1679, 1684 Y t685, en límites cercanos al 
800{1.*' Como suponemos que la cantidad de efectos que se mano 
daba a la Frontera era siempre más o menos la misma,31 ese au· 
mento quizás se deba a un alza de precios en Lima motivada por 
las dificultades que entonces experimentaba el comercio para 
abastecerse con normalidad.n 

2.3. El dinero 

Después de deducir los descuentos y el valor de las mercadeo 
rías quedaba un remanente que se enviaba a Concepción. Su im· 
portancia dentro del situado se aprecia en el cuadro siguiente: 

CUADRO N° 4 

DINERO DEL SITUADO: 1638-168513 
- ----

A,10 Dinero Siwado Porcemaje 

1638 36.255 293.729 12.l4 
1640 99 ..... 293351 33,90 
1641 13.800 292J89 25;0 
1642 113203 293.023 38,63 
1643 9U75 293.004 31,11 
1644 96.743 292J78 33,08 
1645 102.613 292.400 35,09 
1646 97290 292.907 33,21 
164' 111.188 299.483 37,12 
1648 94.175 292.278 32,22 
164' 55.504 296.783 18,70 
1650 104.616 292J90 35,77 
1658 24.176 293.279 8;0 
1664 33.000 293I19 11.25 
1684 13.040 293.279 0,44 
1685 13.040 293179 0,44 

• Nuestro ~álcul0 es m!--'y superior al que olTece Marcello Carmag. 
ma,n;i. Le mecaOl~mc de la \'lo! economlquc daos une '«)CiClé colonial: Le 
Chlh (1680-1830), p. 99. Este autor asigna a las mercaderías un valor pro-
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Hasta 1650, el dinero que se mandaba a Concepción parece 
una cantidad bastante estable; con excepción de los años 1638, 
1641 Y 1649, en que los montos fueron 36.255, 73.800 Y 55.504 pe· 
sos, respectivamente, en los demás fluctúa entre los 91.175 de 
1643 y los 113.203 pesos que salieron un año antes. La segunda 
mitad del siglo muestra una fuerte disminución; así, en 1658 fi· 
guran 24.176, 33.000 en 1664, 13.040 pesos en 1684 y la misma 
suma al año siguiente. El aumento del valor de las mercaderías, 
comentado hace un momento, influyó en el descenso que se ob· 
serva en los envíos de metalico. Ahora bien, lo interesante del 
caso es que las cantidades indicadas casi nunca llegaron íntegras 
a Concepción, porque el situadista, después de recibirlas de ma· 
nos de los oficiales reales, pagaba diversas obligaciones del ejér· 
cito que se acostumbraba cubrir en Lima. Pronto volveremos 
sobre este procedimiento que, de hecho, significaba rcducir los 
fondos que finalmcnte arribaban a Concepción. 

3. GASTOS EN LA FRONTERA 

Entendemos por tales todos los pagos que se hacían en Con· 
cepción con fondos o mercaderías del situado; éstos, esquemati· 
zando al extremo, pueden dividirse en dos grandes grupos: gas· 
tos particulares (o "forzosos", como también se les llamaba) y 
sueidos. 

3.1. Gastos particulares 

Con dicho nombre se designaba en la época (por los funcio· 
narios de la veeduría, para ser exactos) una serie de desembol· 
sos que inexcusablemente se hacían todos los años en Concep· 

mewo de sólo 69.478 pesos :muales para el período comprendido entre 
1680 y 1689; su error se originó al dividir por 10 el valor (694.786 pesos) 
de los artieulos que contabilizó para dichos años, ~n circunstancias de 
que esa camidad a lo más corresponde al monto de 3 situados. 

" Esta afirmación la hacemos sobre la base de las listas de I.:Is mer­
caderías remitidas en. 1664, en AGI, Chile, 103; en 1678, en AGI, Chile, 129; 
y en 1681 en AGI, ChIle, 129. 

u Encarnación Rodríguez Vicente, ob. cit., p. 321 y ss. 
il El cuadro se ha elaborado sobre la base de la siguiente infonna. 

ción: situado de 1638, en AGI, Chile, 35; Gaslos hechos en las cajas reales 
de Lima a cuenta del situado, 1640-1650, en AGI, Lima, 55: situado de 1658, 
en AGI, Chile, 13; siluado de 1664, en AGI, Chile, 103: los de 1684 y 1685, 
en AN, Comaduria Mayor, Segunda serie, V. 2571. 
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ción; entre éstos cabe mencionar: pertrechos, escolta, barcos, 
estancias reales, mantenimiento y algunos gastos extraordinarios 
que no Faltaban en cada temporada. En general, se puede afirmar 
que los anteriores tuvieron un carácter fijo durante la primera 
mitad del siglo. Así, en 1623 alcanzaron a 32.341;" 30.255 pesos 
en 1633;85 35.146 pesos en 1640;16 y 30.172 pesos en 1649.81 Exami­
nemos en seguida la composición de los llamados gastos particu­
lares, tomando como ejemplo los que se efectuaron en 1623. 

CUADRO N' 5 

GASTOS PARTICULARES EN 1623A 

Gastos Valor (en pesos) 

a. Pertrechos: 
Pólvora (4.500 libras) 
Plomo (50 quintales) 
Cuerda (150 Quintales) 

b. Escolta: 

3.144 

2.550 

ISO caballos 3.144 
<lú0 aparejos 1.000 
Jornales de 40 indios (a I real diario, más ración 
de trigo y carne equivalente a medio real) 2.700 

c. Barcos: 

Brea, lonas, estopa, clavazón, jarcia, fierros, sebo 
y otros, para "aderezo y carena" de las fragatas y 
barcos que sirven en la costa y de los 5 Que se en· 
cuentran en el rio Bío-Bío. 
Salarios de 38 indios Que sirven en las fragatas y 
barcos 

~t Gastos part:culares que se haccn para c.l sustento y entretenimiento 
del ejército, 1623, en AGI, Chile, 19. 

ti Relación de [os gastos y sueldos de [633, en AGI, Chile, 21. 
I/¡ Plazas dectivas y gastos del ejército en 1640, en AGI, Chile, 35. 
~1 Memoria de los ga!>tos extraordinarios que Si! hacen en el Reino de 

Chile, para los cuales no alcanza el situado. 1649. en AGI, Lima, 55. 

del ~ér~~~,o~6~r~i~ul~f~ tl~ile~el~.acen para el sustento y entretenimiento 
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Gastos Valor (cu pesos) 

Calafates (alrededor de 100, que son soldados "por 
no poder el c:!lafatc ... acudir a lodo ... ", a l real 
diario) 5.700 (total rubro 

d. Estancias: 
Salarios de 22 indios que trabajan en la estancia de 
Catento:!, en la "goarda de vacas de su Mag ... ", y 
de 8 indios que sirven en la estancia de yeguas, 
al 1/ 2 real diario 2.053 
Salarios de los indios "gañanes" que trabajan en 
la Estancia Buena Esperanza 5.400 

c. Malltellimicllto: 
Tejas, vigas, tablas, umbrales, tijeras, cal, acarreo 
de piedra, carretas, hierro, acero, hachas, azadones 
y "otros materiales forzosos ... ", ademas de jornales 
de carpinteros y albañiles espaii.olcs y joma les de 
indios 3.200 
Reparación de 1i fuertes (materiales e indios) 2.000 

t. Gastos cxtraordinarios: 
Jomale~ de los indios que conducen vacas desde 
Calen toa a los fuertes y tercios 300 
A caciques e indios amigos y "otros" que sirven de 
"espías y de tratar avisos de tierra del enemigo ... " 
tse les paga en paño, sombreros, cuchillos, carde· 
lIate, sal, pan, vino y carne) 500 
Papel, tinta y plumas que se emplean en la veedu-
ria y contaduria del sueldo, además de los que se 
utilizan los factores de los campos y presidios 600 

TOTAL 32341 

barcos) 

El rubro "pertrechos" nos parece suficientemente claro co­
mo para entrar en explicaciones adicionales. En cuanto a los 
gastos individualizados con las letras "b" y "d", cabe decir lo si­
guiente: desde la creación del ejército las autoridades (inclui­
das las peninsulares) pusieron su empeño para conseguir que 
las estancias reales proporcionaran, si no todo, al menos una 
parte importante de los alimentos que consumía el soldado. Es-
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to explica los gastos que, tanto en salarios de indios como en 
aperos de labranza, todos los años se hacían en Caten toa, estan­
cia principalmente de ganados, y Buena Esperanza, que se de­
dicaba de preferencia al cultivo de trigo. Para la conducción de 
estos productos a los fuertes y tercios existía la llamada es­
colta (letra "b") o arria del rey, en la que era menester gastar 
cada temporada una suma alta en comprar cabal1os, reparar ca­
rretas y pagar a los indios que ayudaban en esa tarea. Por razo­
nes que no vienen al caso exponer en este articulo, las estan· 
cias reales dejaron de explotarse hacia mediados de siglo y el 
"arria" pasó a depender -y a ser financiada- por el asenlista 
que tenía a su cargo el aprovisionamiento del ejército. 

Los barcos (letras "c"), por último, se destinaban (dos) a 
proteger 1<'1 costa y el resto (cinco) servía para la comunicación 
entre algunos de los fuertes instalados en las márgenes del Bio­
bio. 

Un punto que sorprende es que no figuren, en ninguna de 
las partidas correspondientes a los gastos particulares de la pri­
mera mitad del siglo, las ventas de trigo y animales hecha!> al 
ejército. Sólo en las cuentas que corren entre el 9 de m:tyo de 
1614 y el 10 de mayo de 1615 aparecen datos sobre el punto." 
Pero, en las posteriores (nos referimos a las seis que encontra· 
mas), no existe el menor atisbo sobre dicho desembolso. Este 
silencio posiblemente se debe a que los pagos por las compras 
indicadas se efectuaban en Lima y no en Concepción. Sólo as! 
se entiende que Francisco ViIlaseñor V Acuña, situadista en 1622, 
lleve consigo vales de acreedores por 80.000 pesos;911 y que Pedro 
Arias de Malina, situadista ery 1625, viaje con documentos por 
cobrar que montaban l00.()(X). I Para los acreedores del ejército 
~n su mayoría estancieros de la Frontera y mercaderes de 
Concepción, Santiago y Lima_t:! resultaba mucho mas vcnta­
josa remitir sus "vales" a esta última ciudad, donde recibían di. 
nero, que esperar la llegada del situado para cobrar (parte en 
ropa) sus deudas en Concepción. El virrey marqués de Guadal­
cazar intentó. el' 1625, cortar esta costumbre; con tal fin orde­
nó a los oficiales reales de Lima que no pagaran las libranzas 

" Pla%.ls efectivas y gastos en Concepción, 161401615, en AGI, Chile, 33. 
~ El ~nforme de Francisco Villaseñor y Acuña en AGI, Lima, 39. 
ft El mforme de Pedro Arias de Molina, en AGI, Lima, 40. 

citO'~ ~o; 1~:C~~~~~en1~Q~~I1L~m~U~rJc~I~:b;;ra d~í~~~d~.te al ej.:r-
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que Llevaba el situadista,91 cuyo alto monto no era nada fácil 
de cubrir. Desde que se puso en práctica este bando del virrey 
(en una fecha que no hemos podido precisar) los gastos parti­
cuhlres crecieron considerablemente. Así. alcanzaron a 164.692 
pesos en 1665; a 89.161 en 1666; a 99.969 en 1667; a 104.328 en 
1668; a 101.704 en 1669; a 89.611 en 1670; y a 96.279 en 1672.!14 
Descontados los 30.000 pesos que todos los años importaban 
los gastos particulares fijos, nos parece que buena parte del 
resto corresponde a pagos por adquisiciones de trigo y anima­
les. Estos por lo general se hacían en ropa que se tasaba a pre· 
cios tan subidos como la que se entregaba al soldado.91 

3.2 Los sueldos 

Este desembolso engloba lo que se pagaba a la gente de 
guerra, "oficiales mayores" (algo así como la planta adminis­
trativa del ejército), indios que colaboraron con el ejército, pla­
zas muertas (que correspondían a algunos soldados que por sus 
heridas o enfennedades no podían combatir) y al gobernador 
y capitán general. En 1640 las primeras montaban 1.831 hom­
bres; los segundos 59, los indios (y sus capitanes) 215 y las pla­
zas muertas 15; en total, incluido el gobernador, sumaban 2.121 
plazas con remuneración del situado.'.Ió Centrándonos en la gente 
de guerra, que eran el 86,32% del total, hay que anotar que sus 
sueldos, según la real cédula de 24 de marzo de 1607,91 eran los 
siguientes: 

Grado 

Maestre de Campo 
Ayudante del Maestre de Campo 
Sargento Mayor del Reino 
Capitán de infantería 
Alférez de infantería 
Sargento de infantería 
Cabo de infantería 

91 AGI. Lima. 40. 

Pesos al QllO 

1.650 
248 
823 
825 
330 
198 
138 

'M Certificación de los descuentos de Lima y gastos forzosos que 
se hacen con los situados, 1657·1672, en AGI, Chile, 15. 

95 Annando de Ramón, Ob. cit., p. 128. 
Plazas efectivas y gastos del ejército en 1640, en AGI, Chile, 35. 

91 Roberto Onat y Carlos Roa, Ob. cit., pp. 71 Y 72. 



Grado 

Mosquetero de infantería 
Abanderado de infantería 
Arcabucero de infantetia 
Piquero de infantería 
Capitán de caballería 
Teniente de caballería 
Cabo de caballería 
Trompeta de caballerJa 
Soldado de caballería 
Capitán reformado 
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Pesos al afio 

138 
105 
105 
105 
965 
330 
165 
132 
132 
215 

En numerosas oportunidades, los gobernadores expusieron 
al rey que esos salarios eran los más bajos de las Indias ,91 que 
por lo mismo no habia muyor interés por servir en Chile y que 
Jos pocos que se enrolaban no podían vivir con ellos. Recorde­
mos que en 1607 (y suponemos que lo mismo ocurrió durante 
todo el siglo) el soldado financiaba sus annas, vestimenta, equi­
po y comida. Sólo la cuerda, pólvora y medicinas corría por 
cuenta del ejército.'J9 

91 Alonso Garda Ramón al rey, 1613, en Claudia Gay, Historia Fi­
!líea y Política de Chile, tomo JI. Imprenta de Maulde y ReDou. Paris, 
MDCCCXLVl, p. 267; Y Alonso de Ribera al rey, Penco, 12 de abril de 
1613, en Boletín de la Biblio/eca CClltral Militar, N· 11 , Madrid 1953, p. 716. 

En el Callao y Panamá se pagaba el doble que en Chile, en ibídem. 
En los presidios de Sonora y Sinaloa los soldados recibían 450 pesos, 
en Luis Navarro Garcia, Sonora y Sinaloa en el siglo XVI. Escuela de 
Estudios Hispano-Americanos. Sevilla, 1967, p. 339. En los presidios de 
las provincias internas, también 450 pesos, en Luis Navarro Garcia, Don 
José de Gálvez y la Comandanc.ia General de las provincias internas del 
norte de Nueva España. Escuela de Estudios Hispano-Americanos. Sevi­
lla, 1964. La misma cantidad recibían los soldados que luchaban con· 
tra los ehichimecas a fines del siglo XVI, en Philip Wayne Powell, Sol­
diers, indians and silver. University of California Press. Berkeley, 1952, pp. 
124-126. Sólo en Cuba parece que se pagaba una remuneración más baja 
que en Chile, en Isabclo Macías Domínguez. Cuba en la primera mitad 
del siglo XVII. Escuela de Estudios Hispano·Americanos. Sevilla, 1978, 
p. 308. Estos datos, con todos, sólo penniten efectuar una comparación 
relativa, puesto que sena preciso conocer el precio de las cosas que com­
praba el soldado en cada uno de dichos lugares, para realmente saber 
Qué significaban las cantidades antes dichas. 

'l9 Alon,so Garda Ramón al rey, Concepción, 11 de septiembre de 1607, 
:n AGI, Chile, 18. 
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Ahora bien, examinando más a fondo la situación económi­
ca del militar se puede sostener que sus aflicciones no se deri­
vaban tanto de sus bajos sueldos cuanto del alto precio que 
debían pagar por las mercaderías y la comida que compraban. 
Hemos dicho que las mercaderías llegaban a Concepción con 
un recargo promedio de un 30%, que correspondía al interés 
que los comerciantes de Lima cobraban por venderlas a crédito. 
Pues bien, 10 sorprendente del caso es que al soldado se le en­
tregaba a un precio todavía superior, que era impuesto por los 
responsables financieros (el veedor y los oficiales reales) del 
ejército. Todo nada de un hecho muy simple. Lo que se mall­
daba desde Lima a la Frontera no alcanzaba para solventar los 
gastos particulares, los préstamos y los sueldosY:o En 1640, por 
ejemplo, se recibió en Concepción un situado de 224.957 (125.511 
en mercaderías v 99.446 en dinero); ese mismo año sólo las re­
muneraciones de 2.121 plazas alcanzaban a 312.767.101 En estas 
cilcunslancias, las aUloridades, después de cancelar los gastos 
particulares y los préstamos, que de hecho teman preferencia 
sobre los sueldos, cubrían parte de estos últimos "echando crc­
ces a los géneros de la ropa sobre el precio que traían de la 
dicha ciudad de los Reyes ... ".102 El cuadro siguiente ofrece da­
tos sobre el reajuste a que eran sometidos los artículos del si­
tuado en Concepción, para resolver el problema que significaba 
rect'bir menos del total que se debía pagar. 

Jal Diego Barros Arana. Ob. cit., tomo IV, p. 277, señala que el si­
tuado, en 1620, alcanzaba para financiar poco más que los sueldos del 
ejército. 

101 Plazas del ejército en 164D, en AGI, Chile, 35. 
IIl2 Informe del oidor Peña de la real audiencia de Santiago, 1671, 

citado por Diego Barros Arana, Ob. Cit. Tomo V, p. 187. 



CUADRO N! 6 

CRECIMIENTO DEL SITUADO (DE SUS l\1ERCADERIAS) 
EN CONCEPCIONI1D 

Al10 Momo de lo remitido Crecimiento Porcelllaje 
(incluye dinero) 

- ----
1607 100.963 33.655 25% 
1608 233534 58383 20 
1609 235.8iO 58.%7 lO 
1610 199.281 37.958 lO 
1611 254.624 10.609 
1612 257.848 No hubo 
1613 257546 11.981 
1614 243.959 No hubo 
1615 359.987 No hubo 
1616 172.022 No hubo 
1617 257.899 No hubo 
1618 287.180 No hubo 
1664 172.000 (s610 mero 12.154 

caderías) 

Por desgracia, no poseemos información --con excepción del 
año 1664-- que nos permite saber cómo evolucionó este recurso 
después de 1618. Lo que sí podemos asegurar es que se siguió 
haciendo uso de él a lo largo del siglo, y que el "crecimiento", a 
medida que aumentaron las dificultades económicas del ejército, 
conoció porcentajes incluso superiores a los anotados. Así al me· 
nos se desprendería de un informe preparado por el gobernador 
Juan Henríquez a comienzos de la década de 1670, en el cual se 
apuntaba que había sido menester "echarle a la ropa de crecer un 
setenta u ochenta por ciento, como se ha esti lado siempre ... ";l()l 
esto -proseguía- en razón de 10 poco que queda del situado des­
pués de los descuentos que se le introducen en Lima y de los 
gastos particulares que se pagan en Concepción.los 

Como el procedimiento descrito no parece haber sido sufi· 
ciente para cancelar los sueldos, las autoridades, con cierta freo 

lfU Los que han montado los situados que han venido de la ciudad de 
los Reyes ... v crecimiento que han tenido ... , 1607·1618 en AGI Chile 8' 
y situado en 1664, en AGI, Chile, 103. ". , 

lO. El gobernador Juan Henríquez al virrey del Perú en AGI Chi. 
-~ . . 

L05 Ibfdem. 
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cuencia, acostumbraban a alzar artificialmente los precios del 
trigo y la carne que se vendian a los soldados.!')', Los cuadros que 
insertamos a continuación muestran las diferencias entre el pre­
cio real y el precio que se imponía a dichos artículos. 

CUADRO N! 7 

CRECIMIENTO DEL PRECIO DEL TRIGO: 1607-16161u1 

Afio Precio de la fallega en Concepciótl Precio de venta al soldado 
(aproximado) 

1607-1610 2 pesos y 7 reales 
1611 1 peso 7 reales a 2 pesos 
1612-1616 2 pesos 

CUADRO N! 8 

3 pesos y 6 reales 
2 pesos y 6 reales 
2 pesos y 2 reales 

CRECIMIENTO DEL PRECIO DE LA CARNE DE VACA: 1607-1613 1113 

Al10 Precio de una vaca en Concepción Precio de vel1ta al soldado 
(aproximado) 

1607-1610 1 peso 4 reales 5 pesos 
5 
5 

161 1 1 peso 4 reales a 2 pesos 
1612-1613 2 pesos 5 reales 

1M Sobre las cantidades de trigo y carne que recibían los militares, 
ver Juan Eduardo Vargas Cariola, El ejército. ". p. 366 Y 367. 

!07 La información sobre el precio del trigo en Concepción, en re· 
lación de las cosas del Reino de Chile se debe dar entero aviso ... por 
vuestro gobernador Alonso Garda Ramón, 1605-1607, en AGI, Chile, 18; 
compras de pertrechos y bastimentas para el ejército en 1612, en Antonio 
Vázquez de Espinosa, Compendio y descripción de las Indias Occiden­
tales. Published by the Smithsonian Institution. Washington, 1948, pp. 70a.. 
714; relación de los sueldos que ganan y paga su Mag., 1612, en AGI, 
Chile, 19; relación de los sueldos que ganan y paga su Mag., 1613, en AGI, 
Patronato, 229, ramo 43; relación de los sueldos que ganan '1 paga su 
Mag., 1614-1615, en AGI, Chile, 33; y carta de la real audienCia de San­
tiago al rey, 1611. en AGI, Chile, 8. La información sobre el "crecimien­
to" del precio del trigo en "Lo que ha entrado en la real caja por la se­
mentera de Buena Esperanza", en AGI, Chile, 8. 

{DI Ibídem. Entre 1614 y 1618 se cobró a los soldados 3 pesos 4 rea­
les por cada vaca, en 10 que ha entrado en la real caja por la estancia 
Catentoa, ell AGI, Chile, 8. Desconocemos los precios de venta de los 
animales para esos años. 
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No estamos en situación de precisar hasta qué fecha se man­
tuvo la práctica de alzar el precio del trigo y la carne por encima 
de su valor real. En el caso de las mercaderías esta costumbre 
se conservó a lo largo del siglo, sirviendo, como indicamos, para 
disminuir artificialmente lo que se debía cancelar al soldado. Así 
y todo, hubo oportunidades en que ni siquiera con este procedi­
miento se consiguió cancelarles lo que les correspondía. El go­
bernador Martín de Mujica contaba que los recursos sólo le ha­
bían alcanzado para pagar 69 pesos al soldado de infantería y 88 
al de caballería, en circunstancias de que sus remuneraciones 
eran 105 y 107 pesos, respectivamente. IOIIa El soldado, con las po· 
cas cosas que alcanzaba a comprar, apenas podía subsistir algu­
nos meses; después contraía deudas (con los oficiales o con los 
mercaderes) para tener qué comer o con qué vestirse o, simple­
mente, robaba lo que necesitaba en las estancias vecinas o en las 
temidas "invernadas".IOII> En estas condiciones, era casi imposible 
que se sintiera atraído por pennanecer en el ejército y más que 
explicable que procurara alejarse rápidamente de sus filas. 10Se 

4 . PRESTAMISTAS DEL EJ~RClTO 

La falta de recursos del ejército, motivada por su presupues­
to insuficiente, por situados que jamás se recibieron en Concep­
ción109 o por atrasos en la llegada de este auxilio, obligó a sus au­
toridades a recurrir a prestamistas dispuestos a proporcionar el 
dinero o las mercaderías que se necesitaban en la Frontera. 

Los mercaderes de Lima, ya vinculados al ejército por la ven­
ta de mercaderías para el situado, fueron los grandes prestamis­
tas de esa fuerza. En la década de 1620 parece frecuente que lle­
guen con sus propios barcos hasta la Frontera. Así, hacia 1622-
1623 Celedón de Camus Zeballos y Francisco Ramírez Picón soco-

1000a El gobernador Martín de Mujica al Rey, Concepción, 26 de mar-
zo de 1647, en AGI, Chile. 21. 

10111> Juan Eduardo Vargas Cariola, El Ejército ... , pp. 430-434. 
l(]k Juan Eduardo Vargas Cario!a, El Ejército ... , p. 222 v ss. 
109 . ~I situado de ~629, según Francisco de la Fuente Vi11alobos, no 

~~ rcmlll~, e!l AGI, C~lle, 35. Por otro lado, entre 1689 y 1700 no se en­
\'~aron seis ~lIuado~. Sin que lueran posteriormente mandados a Concep­
ción. los Situados de 1616 y 1663 no llegaron porque el barco que 
los condm;fa naufragó. Sobre el primero, ve:- informe del juez visitador 
Juan Bautista de U~e~a al- Principe de Esquilache, en AGI, Chile, 8: sobre 
el segundo, vcr celtlficaClón de los descuentos de Lima y gastos forzosos 
que se hacen con los situados, 1657-1672, en AGI, Chile, 15. 
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rrieron al ejército con mercaderías que montaron 8.324 peSOS.IIO 

Oc ellos, 662 correspondían al precio de una partida de jabón y 
sombreros; 2.000 al valor de 2.000 pares de zapatos; y el resto 
-5.662· a los artículos que entregaron d irectamente a capitanes, al­
féreces, sargentos, soldados, sacerdotes (dos): lenguas (dos), al 
cirujano y al carpintero. lII Por los mismos años participaban en 
este tipo de negocios Luis González Vc1ázquezlU, Francisco Mada­
ri aga,LIl Cristóbal Grasso,U4 Bar tolomé Aguirre,m Pedro Rico IL6 y 

HO Cuentas dd situado, AGI, Contaduna, 17l1. 
lB Ibfdem. 
11: El armador LUIs Gomález Velózqucz, que en alguna oponunidad 

habla vendido mercaderías al situado, cobraba, en 1624, las siguientes 
libranzas por intermedio del situadista: 

a. Como albacea y tenedor de bienes del pres-
bítero Manuel Correa, acreedor de Marco A. 
Aguijar 

b. Por "cesión" de Marco Antonio Aguilar 
c. Por "c.:~ión" de Marco Antonio Aguilar 
d. Por lihranza propia 
c. Por "ce~ión" del maestre de campo Luis del 

125 
ISO 

1.1 29 
4.500 

Castillo Vclasco 3n,4 
f. Por "cesión" del capitán Fernando de Andrada 400 
g. Por libranza propia 170 
h. Por hbranla propia 1.808 
i. Por libranza propia 441 
j. Por cesión de Pedro Arias de Molina 274 

pesos 

En cuen tas del si tuado, AG I, Contaduría, 1708, 1109 Y 1710. 
1IJ Francisco Madaringa cobrnbn, en 1624, una libranza de Bartolomé 

ele Aguirrc por 559 pesos, en AGI. Contaduría, 1710. Datos sobre esta fí· 

fo~eeLi!;':~~ fnnc:r~~~nm~l~riS~t~i~~ex~jl ~ká~~~~~~ ~~:t=~:~~ 
pónica, Madrid, 1960, p. 387. 

114 Cristóbal Grasso cobraba las siguientes libranzns: 
a. Por poder de Pedro Portillo 2.777 
b. Por hbranza propJa 1.201 
c. Librnnza por au."ilios al soldndo Alonso Ra· 

mos 88,6 
En cuentas del situado, AGI, Contaduría, 1708, 1709 Y 1710. Sobre 
este mercader ver Maria Encamación Rodríguez Vicente, El 
TribunaL .. , p. 386. 

II~ Bartolomé de Aguirre cobraba, en 1624, dos libranzas propias; 
una por 2.n6 y otra por 391 pesos, en AGI, Contaduría, 1708, 1709 Y 1110 

u. Pedro Rico cobraba, en 1624, las siguientes libranzas: 
3. Por poder del sargento mnyor Joseph San· 

don de Sa!nzar 327 
b. Por poder de Juan Bautista de Casas 3.162 
c. Por libranza de BnrtoJomé de Ap;uirre 234 
En AGI, Contndu ría. 1708, 1709 Y 1710. 



Lorenzo Cuadrado de la Serna, este último asentista de los bar­
cos que traían el situado.Ul 

El gobernador Francisco López de Zúñiga, marqués de Bai­
des, con la aprobación del acuerdo de hacienda, contrató, en 
1639, un préstamo con el comerciante limeí'i.o Juan Ruiz de Pe­
ralta. El total del mismo, que consistía en mercaderías y dinero 
para pagar sueldos, comprar "bastimentas y socorrer la provin­
cia de Chiloé", ascendía a 16.368 pesos.ua Sabemos que aquél, en 
1642, facilitó 31.256, también en ropa y reales. En el contrato se 
establecía que se le debía reembolsar en reales del situado, la 
primera mitad a un año y el resto 12 meses después. lI9 El mismo 
prestaba, en 1649, paño de Quito, bayeta de la tierra y melinge 
negro por un valor total de 11.896 pesos.1lD 

Durante el gobierno del marqués de Navamorquende (fines 
de la década de 1660) se utilizaron los servicios de Francisco Ruiz 
LozanoyJ Este, con anterioridad, había sido situadista en dos 
oportunidades. Entre el 16 de abril de 1668 y el 3 de febrero de 
1670 entregó al ejército mercaderías lll a las que cargó un 28% de 
interés anual; el total de la operación alcanzó a 64.994 pesos. Las 
condiciones de pago, aprobadas en un acuerdo de hacienda, con­
sistía en devolverle 40.293 en reales y, el resto, 24.701 pesos, en 
géneros de Castilla y de la tierra, "al costo que vino la Memoria 
de Lima" más un 6% por fletes y otros gastos.Ul Conocemos otros 
dos préstamos otorgados por Ruiz Lozano. Uno de ellos, que el 
gobernador justificaba diciendo no haber podido recurrir a los 
vecinos y moradores de Concepción "por lo mucho que han pa-

111 Lorenzo Cuadrado de la Serna cobraba por mano del situadista 
dos libranzas: 
a. "Por lo que hubo de haber Bartolomé de 

Aguirre..... 3.052 
b. A nombre de Francisco Montemayor, "que 

hubo poder de Francisco Pereira ... " 641 
En ACl, Contaduría, 1708, 1709 Y 1710. Sobre estc mercader ver 
María Encamación Rodríguez Vicente, El tribunal. .. , p. 384. 

Jla AGI, Contaduría, 1724. 
119 AGI, Contaduría, 1724; y AGI, Escribanía dc Cámara, 936. 
120 Ibídem. 

t".d~~a,IN~3.~~ción sobre este mercader en AGI, Chile, 23; y AGI, Con-

ban I~n tf~~~t~n d~G~~ahfl~~i A~énticas a las que anualmente se compra­

W Ibídem. 
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decido con ocasión de la guerra ... ", alcanzaba a 19.284 pesos. El 
otro sumaba 17.289, de los cuales 5.289 correspondían a paños de 
Quito y el resto a dinero; los reales el gobernador los destinó a la 
cancelación de las deudas que, en 1669, tenia el ejército con los 
asentistas de zapatos y trigo y" 

Los comerciantes de Concepción también fueron prestamis­
tas del ejército. Demás está decir que son figuras incomparables 
a los anteriores y que, por lo mismo, sólo estaban en condiciones 
de ofrecer préstamos de poca consideración. Hacia mediados de 
siglo aparecen como tales Juan Ruiz de Peralta,l25 Celedón de 
Camus, suegro del anterior; Antonio Morillo, yerno de Camus; 
capitán Simón Díaz Aillón, alférez Juan de Narváez;116 capitán 
Juan de Minaya,lll capitán Juan de Alderete y Juan Salvador.llf 

Todos tenían "tienda púbUca de mercaderías"w y sus clientes 
principales eran los soldados y el ejército. Las ventas las hacían 
a crédito,1JO recibiendo por ella vales que descontaban en Con­
cepción o los cobraban en Lima por mano del situadistaYI 

De los indicados, creemos que Celedón de Camus Zeballos 
era el de más envergadura. Sus relaciones comerciales con el 
ejército venían de antiguo; en 1618, en efecto, hay constancia 
de que vendía en Lima mercaderías para el situado. Pocos años 
después, como se recordará, en compañía con Francisco Ramí­
rez Picón, colocó en Concepción una serie de mercaderías que 
en parte se emplearon en pagar sueldos a soldados y oficiales. 
En 1639 era propietario de un barco con el cual hacía viajes a 
Chiloé por cuenta del situado. En fecha que desconocemos se 
instala en Concepción. Casa aquí con Ana Escobar, descendien-

m AGI, Chile, 62. 
¡z¡ AGI. Escribanía de Cámara, 936. Es posible que Ruiz de Peralta 

se encontrara transitoriamente en Concepción. porque es bien difícil pen­
sar que dejara su plaza habitual, Lima, por otra muchísimo menos im· 
portante, como era entonces la capital de la Frontera. 

llIi AGI, Escribanía de Cámara, 936. 
127 AGI. Contaduría, 1724 y AGI, Chile, 28. 
ua AGI. Contaduría, 172S-B. 
lli AGI. Contaduría, 1728-B. 
130 Su fonna de operar era al "fiado". según se desprende de las 

infonnaciones que sobre Juan Salvador aparecen en AGI, Escribanfa de 
Cámara, 936. 

III Celedón de Camus, por ejemplo, otorgó un préstamo en "ropa" 
por 5.549 pesos. Lo cobró por mano del situadista en 1643 en AGI, Con· 
taduria. 1707, 1729 y 1734. ' 
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te de pobladores de Valdivia que, después del alzamiento de 1598, 
huyeron a dicha ciudad. Celedón de Camus, siguiendo una prác­
tica de la época, se apoyaba en parientes para efectuar sus ne­
gocios; en sus yernos, para ser exactos, porque tres de sus hijas 
casan con mercaderes que suponemos interesados en sus mis­
mas especulaciones. El personaje que describimos, además de 
comerciante, fue encomendero-estanciero de la Frontera.1l2 

Del grupo de mercaderes citados, que actúan en Concepción 
hacia 1640-1650, ninguno continuó como tal por mucho tiempo. 
Veinte años después -en 1673, para ser exactos- los principa­
les comerciantes eran Diego Pérez Moreno, alférez Diego del 
Castillo, capitán Francisco de la Vega Seguel, capitán Juan Sán­
chez Valero (yerno del anterior), capitán Pedro Fuentes y al­
férez Luis Verdugo.m Sus nombres aparecen en un informe de 
la junta de hacienda sobre los altos precios de las mercaderías 
del situado.134 A casi todos se les identifica como "mercaderes 
tratantes". Por sus respuestas, nos enteramos que la mayoría 
iba a Lima "a emplear su dinero", lo que sugiere una actividad 
algo más compleja que el mero papel de agentes que suele atri­
buírselesYs Tenemos noticias sobre algunos de sus préstamos al 
ejército. Así, Pedro Fuentes declaraba haberle facilitado 1.500 
pesos "de su propio caudal y sin interés alguno ... 1J6 Juan Sán­
chez Valero una suma idéntica, también sin interés, y Diego Pé­
rer. Moreno 1.200 pesos en condiciones que la documentación no 
detalla. ln 

Un nuevo cambio se advierte entre los mercaderes de Con­
cepción a fines de siglo.U! Con excepción de Luis Verdugo (siem-

III ~obre Celedón de Camtls ver AGT, Conladurfa, 1707, 1729 Y 1734; 
AGI, ChIle, 15 y 51; y Luis de Roa v Urzúa, El Revno de Chile 1535-1810. 
Valladolid, Talleres TipográficOS Cu-esta, 1945. p. 622 y 623. Ta~bién Ma­
ria Encamac~ón ROdliguez Vicente, El tribunal ... , p. 383 (se le mencio­
na eomo Ccltdón de Camos), 

III AGI, Chile, 23. 
ll4 Ibídem. 
In Marcello Carmagnani. Ob. cit., p. 100. 
IJ6 AGt, Chile, 23. 
1J1 Ib!dem. 
ua La inestabilidad que se aprecia entre los mercaderes de Con­

cepción nos parece un fenómeno ligado al escaso atractivo económico de 
la Fronte!? Ni siquiera sus hombres ricos -al lOS oficiales, encomende­
ros·estancleros y mercaderes- obtenían ganancias considerables. De ah! 
que, si podían, tralaban de emigrar a centros de mayor significación ccon6-
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pre que no sea un alcance de nombre), ninguno de los antes 
nombrados aparece entre quienes se dicen comerciantes hacia 
1690-1700Y' Estos eran el alférez Ramón González, capitán Do­
mingo Pérez de Escobedo, capitán Tomás de Santa Colorna, ca­
pitán Antonio de Arteaga. capitán Nicolás de Acosta, capitán 
Juan Antonio Espineda, capitán Antonio de Landaeta y capitán 
Juan Güémes Calderón_ Todos vendían sus productos al ejérci­
to, los que se les pagaban en ropa y dinero del situado. Sabemos 
que también efectuaban especulaciones en Santiago y Lirna.HD 

Las autoridades complementaban los préstamos indicados 
con adelantos que obtenían en las cajas reales de Chile. Felipe 
IV, en virtud de su real cédula de 15 de noviembre de 1633, ha­
bía autorizado a los oficiales reales para que "retuvieran, para 
la paga de la gente de guerra que allí nos sirviere. lo que proce­
diere de licencias y arrendamientos de las pulperías y otras cua­
lesquier rentas que a Nos pertenezcan, porque se excuse la cos­
ta y riesgo de traerlo a Lima cada año, y que avisen a los con­
tadores de cuentas y oficiales reales de Lima, para que tanto 
menos remitan de la situación de los doscientos y doce mil du­
cados ... ".I~I El cuadro siguiente muestra el importe de estas 
partidas y, cuando existe la información. de qué entradas ellas 
se tomaron. 

mica; en este sentido, dinamos que la Frontera más que un lugar para 
echar mices y eSlablecersc, era vista, lodavía e~ el siglo XVII, como un 
mundo de paso, en tanto la suerte o los méritos proporcionaba la ocasión 
de encontrar algo mejor. Algunos antecedentes sobre este punto en Juan 
Eduardo Vargas Cariola, El ejército ... , p. 356 

~ AGI, Chile, 25. 
l4l Ibidem. 

. I~I Ley 11, Tít. ~O. Lib. 8, Recopilación de 1680; ver ademas Fernando 
SIlva Vargas, La haCJenda ... , pp. 248 Y 249, 
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CUADRO N! 9 
ADELANTOS DE LAS CAJAS REALES DE CHItE AL EJERCITO; 

1640 - 1672142 

AilD 

1640 
1641 
1642 

1643 

Catrtidad 

9182 
9.018 
4.2S() 

1648 8.656 (que correspondían a la 
"tercia parte" de 25.000 que se ha· 
bían sacado de la caja de Concep-

Ramo 

Media Anata 
Media Anata 
Bula de Santa Cruzada 
Papel Sellado 
Media Anata 
Papel Sellado 
Unión de Armas 

ción entre 1643 y 1647) No se indica 
13.515 No se indica 

1649 22.043 No se indica 
1650 26.305 No se indica 
1658 6.245 No se indica 
1659 2.568 No se indica 
1661 5.908 No se indica 
1666 1.804 Media Anata 

35.882 No se indica 
1667 45.000 No se indica 
1668 19.400 No se indica 
1669 11.405 No se indica 
1672 10.000 No se indica 

Estos préstamos, en comparación a los que proporciona­
ban los mercaderes, eran mucho menos onerosos. Así. entre 1643 
y 1647, por ejemplo, se sacaron 25.000 de las cajas reales de Chi­
le, los que sólo comenzaron a rebajarse del situado en 1648, 
cuando se descontó una primera cuota de 8.656. Plazos como 
el indicado y el hecho de que no se cargase ningún interés, trans­
formaba a estos auxilios en recursos de primera importancia 
para cubrir las necesidades militares más urgentes de la Fron­
tera. 

Las préstamos indicados (incluidos los de los mercaderes) 
fueron una solución parcial a los problemas económicos del 

142 Los adelantos entre 1640 y 1650, en AGI, Lima, 55; los del pe­
riodo 1657-1672, en AGI, Chile, 15. 
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ejército. Ellos , en efecto, servían para hacer frente a ciertos de­
sembolsos, pero de nada valían para solucionar el drama de 
fondo de dicha fuerza; esto es, que sus entradas eran inferiores 
a sus gastos normales. Prueba de ello son las deudas que acu­
muló a lo largo del siglo. Según Alonso de Puga Novoa existían 
más de "ducientos mili pesos en empeños ... " hacia 1620.IU En 
1623 la deuda subía a 419.242.144 En 1624 llegaba a 600.000!~5 y en 
1631 -último año sobre el que poseemos esta clase de informa­
ción- había descendido (no sabemos cómo) a 200.000.146 Aun­
que desconocemos su evolución posterior , no nos cabe duda que 
esta deuda debe haber superado los niveles indicados. Téngase 
en cuenta al respecto que el situado no siempre alcanzaba para 
cubrir los sueldos y, sobre todo, que 9 situados durante el siglo 
--o sea, 2.639.511 pesos- por diversas causas jamás se reci­
bieron en Concepción. 

Quienes con más fuerza se vieron afectados por estos he­
chos fueron los soldados: el grupo de acreedores más déb il de 
todos los que tenía el ejército. No parece, en efecto, que se 
dejara de cancelar a los comerciantes de Lima; ni tampoco a 
los de Santiago o Concepción. Lo mismo aconteció con los asen­
ti stas que surtían al ejército o con los hacendados que le ven­
dían trigo o animales. Los soldados, en cambio. sin medios para 
presionar,l~ debían resignarse a que se les entregase tan sólo 
una parte de lo que les correspondía; o que, a fin dc reducirles 
artificialmente sus sueldos, se les vendiesen artículos a precios 
exorbitantes. En estas condiciones, como lo describía un oidor 
de la real audiencia de Santiago, "ni los soldados visten, calzan, 
ni comen, pasando miserablemente sin zapatos ni medias, y so­
bre si solamente vestido una manta o pellejo con quc andan la 
mitad cubiertos ... " y,a 

14J AGI. Cont3duria, 1715. 
l~ El gobernador Pedro Osorez de UlIoa al rey, Concepción, 20 de 

abril de 1623, en AGI, Chile, 19. 
l~ El gobernador Pedro Osorez de UUoa al rey, Concepción, 20 de 

abril de 1624, en AGI, Chile, t9. 
1-16 Francisco Vlllasciior y Acuña, veedor del ejército, al rey, 1631 , 

en AGI, Chile, 10. 
1~1 Estamos pcnsa~do en motines del estilo de los que se presen­

tan en Flandes. En ChIle se dieron muy poco. Tampoco son frecuentes 
entre las tropas españolas acantonadas en diversos lugares de Europa, 
a pesar de que sus privaciones no son muy diferentes de las que sopor­
taba el soldado aquí. Sobre la situación de las tropas españolas, ver LA,A. 
Thompson, Guerra y decadencia, Editorial Crítica, Barcelona, 1981. p. 95. 

ua Diego Barros Arana, Op. Cit Tomo IV., .. p. 23. 
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CoNCLUSIÓN 

Si recordamos los puntos que planteamos como objeto de 
este estudio, tendremos que responder que los problemas eco­
nómicos del ejército comenzaron cuando el virrey marqués de 
Montesdaros, en 1616, ordenó rebajar del situado una serie de 
gas tos que hasta entonces corrían por cuenta de la caja de Li­
ma. De ellos los más importantes eran el costo de las levas, el 
flete de barcos para traer hombres a Chile y los préstamos que 
recibía el ejército; entre unos y otros, más otros desembolsos 
menos significativos, se descontaban del situado alrededor de 
50.000 pesos anuales. Buena parte del Testo de este auxilio se 
destinaba a comprar mercaderías en Lima. Estas, el gasto más 
importante del situado, por lo general eran vendidas a crédüo 
por los comerciantes peruanos; hacia mediados de siglo su monto 
(incluido el interés cobrado por aquéllos) consumía cerca del 
500,;. de esa ayuda, porcentaje que subió al 80% a comienzos de la 
década de 1680. 

A Concepción llegaban esos articulas y una cierta cantidad 
de dinero que correspondía al remanente que quedaba después 
de deducir los descucntos y cancelar las mercaderías. Con éstas 
y el dinero se debían cubrir en la Frontera los llamados gas­
tos particulares (pertrechos, escolta, barcos, estancias, mante­
nimientos de fuertes y otros) y los salarios de todas las plazas 
que figuraban con sueldos del situado. Los gastos particulares, 
que durante la primera mitad del siglo montaban unos 30.000 
pesos, tenían preferencia sobre las remuneraciones. Estas ulti­
mas, como se vio, alcanzaban valores incluso superiores a todo 
lo que se recibía en Concepción. De ahí que las autoridades del 
ejército, con el objeto de disminuir su importe, subieran arti­
ficialmente el valor de los artículos que debía comprar el sol­
dado para equiparse, vestirse y alimentarse; o, simplemente, to­
maran la determinación de pagarle menos de lo que corres­
pondía. 

Las deudas que se acumularon por tal motivo no fueron 
cubiertas por préstamos. Estos, bien fueran de mercaderes o 
procedieran de las cajas reales, se destinaban para solventar 
las necesidades más imperiosas o para obtener recursos en caso 
de que el situado tardara más de la cuenta en llegar. Sobre los 
soldados, en suma, a los que calificamos como el sector más 
débil de todos los acreedores del ejército, recayó todo el peso 
del déficit crónico de esa fuerza. Esto explica las constantes difi­
cultades para encontrar hombres que quisieran servir en él, el 



escaso o ningu.n interés de los que estaban en la Frontera por 
permanecer en sus filas y, lo más importante, la mínima efica­
cia de que hizo gala ese cuerpo a 10 largo del siglo XVII. 

Ahora bien, los ejércitos españoles que actuaban en Euro­
pa sufrían problemas tan agudos como los que se vivian aquí. 
Así, entre 1602 y 1609, no se pagaron 200.000 ducados a las tro­
pas de Granada; entre 1610 y 1614, que se debían haber cance­
lado 1.200.000 ducados a los soldados que servían en España, 
Portugal y norte de Africa, sólo se les entregaron 400.000. En 
1619, para dar un último ejemplo, se les debían 150 meses a 
los soldados del castillo de Vianna, en Portugal.l

-19 La verdad es 
que en todas partes se sentían los efectos del mismo problema: 
no había dinero suficiente para financiar los gastos militares en 
que incurrieron los Austrias para defender sus dominios. 

Los hechos que presentamos permiten concluir que la si­
tuación del soldado y del ejército de Chile no era algo excep­
cional. Antes bien, coincidía con lo que acontecía en otros luga­
res, siendo un ejemplo más de la profunda crisis por la que atra­
vesó la vida militar esoañola durante el siglo XVII. 

1" IAA. Thompson, Ob. cit. , p. 9S y 96. 
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DOCUMENTOS 

LA ESTANCIA DE PAPOSO y LA CUESTION DE LIMITES 

Introducción de WALTER HANISCH, S. J. 

El pleito entre Candelaria Goyenechea y el arrendatario de 
la Hacienda o Estancia de Paposo, que tuvo lugar en los años 
1881·1884, se centró en dos objetivos: uno fue la entrega de la 
propiedad a su legítima dueña, Candelaria Goyenechea, por par· 
te de su arrendatario, José Antonio Morales, a los dieciséis años 
de tenninado el arriendo, que se consideró prolongado por tá­
cito acuerdo; y el otro que era la exigencia, por parte de la due· 
ña, de las mejoras, que consistían en casas, bodegas y corrales. 
Fallado el pleito en primera instancia se ordenó entregar dichas 
mejoras a la dueña. Pero habiendo apelado el arrendatario ob· 
tuvo del tribunal que pudiera llevarse los materiales de las me­
joras útiles, que pudieran separarse sin detrimento de la cosa 
arrendada, a menos que el dueño estuviera dispuesto a abonar 
el valor de los materiales considerados separadamente. 

Aunque nunca se puso en duda la propiedad de .la hacienda, 
fue necesaria la presentación de los títulos y de la sucesión he­
reditaria, por haber pasado 202 años desde la merced de tierras 
del siglo XVII. 

El interés de este documento en orden a la cuestión de li­
mites se encuentra en el acto de jurisdicción que otorga la pro· 
piedad, que tiene como autor al Gobernador de Chile, y por tan· 
to estaba consciente de que las tierras concedidas eran parte del 
territorio de Chile. El documento no era desconocido y se usó 
en las discusiones entre ambos países: Chile y Bolivia, en el si· 
glo XIX.1 Pero 5U importancia radica en que continúa hasta 1810 

I Miguel Luis Amunátegui, Lo. cuestión de límites entre Chile y Bo­
livia, Santiago, 1863, pp. 120-152. Allí cita la nota de Jerónimo Urmeneta 
de 9 de juHo de 1859 y otros escritos oficiales. El documento del Go­
bernador Juan Hcnríqucz, de 4 de julio de 1679 y el decreto de O'Higgins 
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el mi possidetis, y aún más allá de los tratados con Bolivia de 
1866 y 1874 Y aún después de la guerra de 1879. 

Antes del pleito citado la posesión de las tierras de Paposa 
se vio amagada por el viaje del Gobernador Q'Higgins a las pro­
vincias septentrionales del Reino. Dos cosas le preocupaban: el 
fomento de ciertos ramos económicos, como el cultivo del algo­
dón y de la caña de azúcar y la pesca del congrio, y la fundación 
de villas y ciudades. El intento de fundar una villa en Paposo 
hizo reaccionar a Julián de la Sierra. que había heredado de su 
suegro la merced de tierras concedidas en 1679 por el Goberna· 
dar Juan Henríquez a Francisco Cisternas, en cuyos límites caía. 
Lo más grave de todo es que se había perdido la escritura de la 
merced. Debió, pues, recurrir Julián de la Sierra al Gobernador 
para obtener una copia de dicha donación. Dos cosas debían 
resolverse, una por parte del Gobernador, que era velar por los 
derechos de los indios pescadores, y la otra por parte de De la 
Sierra, que era probar que a él por herencia le correspondían 
las tierras. 

El 2S de enero de 1791 decía Q'Higgins desde Valparaíso: 
"En el expediente sobre formalizar algún pueblo y el buen gobier· 
no de los habitantes en el distrito de Paposo, a consecuencia 
de 10 que informó vuestra merced (el subdelegado de Copiapó) 
en carta de 4 de enero del año próximo pasado, ha expuesto el 
señor Fiscal ser necesario averiguar la pertenencia de las tie· 
rras de que se dicen hallarse en posesión los herederos de don 
Felipe Mercado, haciendo que éstos presenten sus títulos dentro 
del término de ocho días, y se remitan para reconocerlos; pues 
en el caso de no tenerlos legítimos, deberán declararse las tie· 
rras por vacantes, y tendría lugar en ellas la población que se in· 
tenta, conforme a las leyes; y en caso de no ser de esta clase, 
habrá de tratar con los interesados para allanarlos a ceder la 
parte necesaria para este fin tan importante a la religión y al 
estado, o solicitarse los demás arbitrios proporcionados para la 
consecución que ofrezca al país y a sus gentes, dándose igual· 
mente alguna razón más particularizada de las tierras, su exten· 

de 21 de julio de 1791, los publicó Manuel Antonio Malta en la Voz de 
Chile, n. 428. Sin embargo nunca se ha publicado fntegro este expedien· 
te. que ahora se ofrece, desde 1679 hasta 1884. 
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sión, calidad y valor, como del repartimiento que podrá hacer­
se de ellas".l 

O'Higgins por el informe favorable del fiscal ordenó dar a 
Julián de la Sierra la copia del título, que pedía, junto con dis­
poner medidas en favor de los indios, para no perjudicarlos 
en el ejercicio de la pesca, "según me lo representaron en diferen­
tes ocasiones, cuando visité aquel remoto destino". Esta expre­
sión no es verdadera, porque O'Higgins no estuvo en el Paposo 
y sólo llegó hasta Caldera en su viaje a las provincias del Nor­
te. Concedió, pues, a los indios el uso de las playas, cien varas 
más arriba de la alta marea, permiso para formar barrancas, 
extender sus redes, mantener las cabalgaduras. sin que el due· 
ño les pueda exigir retribución alguna.) 

Para probar la sucesión y herencia de la estancia de Pa­
poso, además de la concesión de dominio otorgada por el Go­
bernador Henríquez, se debía manifestar el árbol genealógico, 
que no era muy largo. Recibió la merced de tierras Francisco 
Cisternas Villalobos, hijo de Juan y María, y casado con Maria 
Fuica Pastene. Los hijos fueron trece y la herencia de la estan­
cia de Paposo pasó a sus hijas María Josefa y Mariana Cisternas 
Fuica, que contrajeron matrimonio sucesivamente con Felipe 
Mercado, que tuvo en la primera a Ventura, Juan y Francisco 
Javier, y en la segunda a Felipa casada con Julián de la Sierra 
y heredera de la estancia de Paposo, y a Gregaria casada con 
Juan Bautista Sierralta. Todos los hijos nombrados tuvieron su­
cesión. Julián de la Sierra tuvo varios hijos: José Agustín que 
llegó a ser el primer obispo de La Serena, Antonio, también sa­
cerdote, y Mariana casada con Manuel de la Torre y Manuela 
casada con Pedro Antonio Goyenechea, que fue la heredera de 
la hacienda de Paposo. Seguramente por la Real Cédula de ma­
trimonios de hijos de familia, que causó tantos dolores de ca­
beza a muchas familias, Julián de la Sierra se opuso al matri­
monio de su hija Manuela con Pedro Antonio Goyenechea, que 
tuvo brillante descendencia. Fueron hijos de este matrimonio: 
Ramón casado con Luz GaIJo Zavala (padres de Isidora Goye­
nechea de Cousiño), Candelaria que contrajo matrimonio con 
Miguel Gallo Vergara. Sus hij os: Miguel, Pedro León, Juan Gui­
llermo, Custodio Francisco, Antonio, Tomás G., José Manuel y 

~ Amunátegui. op. cit., p. 131. 
3 Id. op. cit. p. 132-133. 
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Quiteria. Miguel casó con Isabel Montt Goyenechea, su prima 
y hermana de la mujer del Presidente don Manuel Montt; hija 
de Miguel e Isabel fue Rosario Gallo Montt esposa de Moisés 
Espoz Za\'ala, cuya hija Rosario Espoz Gallo casó con Narciso 
Goycoolea Alcérreca, padres de Manuel Govcoolea Espoz marido 
de EUana Figueroa Alcalde. Manuel Goycoole:J. posee la copia le 
galizada del documento que pubUcamos, que oblu\'o en el juz· 
gado de Copiap6 en 1935. Los otros Goyenechea Gallo fueron 
Maria de la Luz esposa de Filiberto Montt Prado, Loreto casada 
con José Montt Escobar, Mercedes que de su matrimonio con 
Eugenio Matta tuvo a Felipe Santiago, Francisco de Paula, Gui­
llermo, Manuel Antonio y María.4 

Por los pleitos que hubo no le fue fácil a Julián de la Sie­
rra heredar de Felipe Mercado las mil quinientas cuadras del 
Paposo, y debió en dos ocasiones enfrentar el peUgro de alguna 
expropiación. La primera vez con O'Higgins, que estamos vien­
do, y la segunda por los intentos evangelizadores y episcopales 
del presbítero Rafael Andreu Guerrero, que fue primero párro­
co del Paposo y después obispo de Epifanía, auxiliar de Santia­
go, Arequipa, Córdoba y Charcas; en ambos casos no llegó a 
crearse la villa del Paposo. 

La fundación de la villa se iba dilatando con los años, como 
se ve por las cartas de O'Higgins de 23 de mayo de 1792 y 3 de 
agosto de 1793.5 Bien descorazonadores son los informes evacua­
dos por el diputado territorial Gregario Almendáriz, que por ser 
rústico e ignorar la escritura, debió recurrir a la ayuda de Félix 
Zuleta para evacuar los informes de 17 y 18 de diciembre de 1793, 
fechados en el Paposo. En el primero da el número de habitantes, 
que eran 152; divididos en 23 hombres padres y 23 mujeres ma­
dres, hijos hombres 60 e hijas mujeres 42, dispersos en las 60 
leguas que van desde Pan de Azúcar a Agua Salada. Sólo había 
dos personas distinguidas: Francisco e Hilarión Zuleta, y los que 
se ocupan de la pesca no tienen residencia alguna. El segundo 

4 Sobre esta familia y sus enlaces se pueden ver: Guillermo de la 
Cu~dra G.~ famili.~ cJziIellas, Santiago, 1982, tomos 1 y 11, passim. Juan 
Lws. EspeJO. Nobrlra.rlO de la CaT?itanía General de Chile, Santiago, 1967, 
passlm. Carlos. Mana Sayago, HIStoria de Copiapó, Santiago.Buenos Ai­
res, 1973, passlm. Y datos proporcionados por Manuel Goycoolea Espoz. 

5 Amunátegui, op. cit. pp. 134-135. 



informe debía contestar algunas preguntas: conveniencia de la 
erecci6n de una villa, de una parroquia o viceparroquia, de una 
escuela, derechos parroquiales, limosnas, diezmos, fertilidad 
de los campos. existencia de árboles, de aguas de regadío, 
modo de vivir de sus habitantes y su estado intelectual. Las 
respuestas son bastante negativas. Hay plano o planicies suficien~ 
tes inmediatos al mar para plantificar la villa; pero no se puede 
efectuar por escasez de lo preciso que corresponde para su plan­
tificaci6n; para una parroquia, hay los mismos inconvenientes, 
pero una viceparroquia es indispensable, pues pasan dos años 
sin que vaya confesor y porque mueren y se entierran sin ningu­
nos auxilios. porque no hay uno que sepa decir Dios te ayude. 
No hay sujeto que pueda ser maestro de escuela; en cuanto a 
derechos parroquiales s610 se pagan los 6leos al cura, y cuando 
"viene" un religioso a confesar estos feligreses, unas vcces se paga 
con una arroba de pescado, que contribuyen hombres y mujeres, 
otras veces se le da al sacerdote cien pesos en plata y sc encargan 
de traerlo y llevarlo; los diezmos anuales llegan a doce o catorce 
pesos; las aguas son escasas, "por s6lo haber en todo el territorio, 
como éste, unos nacimientos de este licor, que s610 abastecen a 
estos habitantes para beber cabalgaduras y demás ganados, sin 
que haya corrientes para el regadío tan preciso de las labores de 
la agricultura ni arbitrios para poderlas aumentar; sementeras 
no se hace ninguna y s610 se sostiene este paraje con unos pocos 
de ganado vacuno y lanares que crían, y algunos comerciantes 
que vienen con abasto de Atacama y de Copiap6. Arboles, de don· 
de sacar madera para los precisos edificios, no hay ninguno. Lo 
que se produce en estos cerros son unos cortos matorrales para 
el abasto diario de quema; estos habitantes son sumamente po· 
bres, que ni aun ranchos formales tienen para su vivienda ni 
subsistencia por la mudanza que acostumbran de caletas para la 
pesca que es el único ejercicio que ejercen; la educación que dan 
los padres a sus hijos es destinarlos a lo mismo que ellos hacen. 
y termina su escrito Félix Zuleta: "A ruego del diputado Grega­
rio Almendáriz, por no saber firmar 10 hice por él".6 

Con estos antecedentes la villa no llegó a fundarse. De nuevo 
se agit6 el asunto con Andreu Guerrero, que vivió en el lugar ca· 
rno párroco del Paposo con renta de cuatrocientos pesos sobre 
las cajas reales. Tampoco Andreu tuvo dificultades, al menos en 

• Sayago, op. cit. pp. 251·254. 
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lo que conozco, con las personas dueñas de la hacienda del Pa­
poso, y por eso continuaron en el goce de sus tierras, aún cuando 
se cursaron por los gobernadores del Reino órdenes para su po. 
blación, que no llegaron a resultado alguno.' 

Como venimos contando la historia al revés, sólo nos queda 
examinar la merced de tierras del Gobernador Henríquez a Fran­
cisco Cisternas y sus alcances. Hay que considerar tres cosas: 
primero: el título, segundo; las cuadras y su ubicación y tercero: 
los límites. 

Primero: el titulo. Este es bastante conocido y citado y se con­
serva original en el Archivo Histórico Nacional, Escribanos de 
Santiago, volumen 343, y se puede ver el Indice respectivo: Guía 
del Arc}¡ivo de Escribanos. Tercera Parte, 1761-1800, Santiago, 
1930, p. 309, vol. 343, títulos de tierras: 1679, Francisco de Cister­
nas, 1.500 cuadras, Camarones, Copiapó. 

Segundo: las cuadras. Francisco Cisternas dice que hl"lbiendo 
salido en demanda de unas minas descubrió un despoblado, un 
paraje que llaman el "Paposo", y pide mil y quinientas cuadras 
de tierras, quinientas en cada uno de los tres lugares que nombra: 
en el Guanillo, en la quebrada de Camarones y en el Llompi en 
la Loma. Risopatrón dice en el Diccionario Geográfico de Chile: 
"Quebrada de GuanilJos (25 grados, 03 minutos latitud y 70 gra­
dos, 07 minutos longitud) corre hacia el Oeste y termina por una 
hendidura ango~ta a 220 metros de altitud, en la que el agua cae 
como veinticinco metros por una peña vertical y se pierde en los 
escombros de la costa, sin formar el menor vestigio de valle, a 
unos cuatro kilómetros hacia el sur del caserío de Paposo". Phi­
Iippi lo llama Cajón del Guanillo y Francisco J. San Román y 
Santiago Muñoz lo llaman: quebrada del Paposo.' 

La quebrada de Camarones no aparece ni en Risopatrón ni 
en el Diccionario Geográfico de la República de Chile de Astabu­
ruaga.' 

Llompi en las Lomas. Risopatrón dice: "L1ompi (paraje). Es­
tá rodeado por unas bajas lomas , que no carecen de vegetación y 

I De Andreu Gue~ero se han ocupado algunos en el pasado, y últi­
mamente el P. Luis Ohvares, OFM, y Mons. Carlos Oviedo Cavada, ~M. 

I Luis Risopatrón, Diccionario Geogrdfico de Chile, Santiago, 1924, 
p.374. 

, Francisco Solano Astaburuaga, Diccionario Geo(rdfico de la Re­
;niblica de C1lile, Santiago-Leipzig, 1899, 903 pp. 
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se encuentra en la serranía contigua a la costa e inmediato al 
puerto de Paposo; en su contorno se trabajaron unas regulares 
minas de cobre por el año de 1679". Como única autoridad cita 
a Astaburuaga, y da su ubicación con signos de interrogación: 
25 grados y 05 minutos latitud, y 70 grados, 25 minutos longitud.lo 

Sobre el Paposo se puede recordar lo que dice Astaburuaga: 
"La bahía o ensenada de este puerto era de antiguo frecuentada 
por los changos, por la abundancia de sus peces, especialmente 
del congrio (Genypterus nigricans) y del que se hizo después gran 
comercio. Sus inmediaciones fueron exploradas por primera vez 
en 1679 por el corregidor de Copiapó, Francisco de Cisternas y 
VilIalobos, quien obtuvo en esta parte por auto de 4 de julio de 
ese año del Presidente don Juan Henríquez la donación de 1.500 
cuadras de tierra (2.358 hectáreas) entre la punta de Miguel Díaz 
al Norte y las lomas de Llompi y quebrada de Guanillo al Sur y 
entre el mar y la serranía alta al oriente. Posterionnenle se trató 
de establecer aquí en 1797 un centro de población por el presbí­
tero Rafael Andreu Guerrero, como asiento de un obispado, anexo 
a los de Santiago y Arequipa; representando éste que en tales 
términos se reunían condiciones agrícolas favorables a su pro­
yecto y promoviéndolo de modo que se expidieron reales órde­
nes en 1801 y 1803 para efectuar su realización. Mas, después de 
obtener en este último año el título de obispo auxiliar, abando­
nó el ilusorio proyccto"Y 

Los límites de esta merced de tierras muestran que el gober­
nador en la zona en que concedió las cuadras tenía jurisdicción 
de mar a cordillera, porque ésta se llamaba entonces también 
sierra o sierra nevada, p. ej. en el P. Diego de Rosales. Henríquez 
expresa así los límites: "en sus linderos la quebrada del Paposo, 
el otro Miguel Díaz, y por la otra parte el mar y el otro la serra­
nía alta". Risopatrón da al Paposo la ubicación en los 25 grados 
03 minutos de latitud y 70 grados 30 minutos de longitud. Miguel 
Díaz es una punta, que está a los 24 grados 36 minutos latitud 
y a los 70 grados 33 minutos de longitud. Se llama también de 
Dos Reyes o de Reyes. En el mismo lugar hay una aguada y una 
quebrada de ese nombreY Los otros límites son el mar, que en el 
documento que publicamos no se considera cambiado por haber 

10 Risopatrón, op. cit., p. 494 Y Astaburuaga, op. cit., p. 399. Sayago, op. 
cit. pp. 110 Y 251 dice L!ampi. 

Il Astaburuaga, op. cit., pp. 516-517. 
u Cfr. Risopatrón, op. cit., p. 551. 
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puesto servidumbres el Gobernador Q'Higgins en ravor de la pes­
ca del congrio y de sus pescadores. 

Tennino esta introducción, agradeciendo a Manuel Goycoolea 
Espoz el habenne dado a conocer este documento y haberme per­
mitido publicarlo, cosa que él deseaba desde hacía mucho tiem­
po, por la importancia que tiene para la cuestión de límites de 
Chile. Y su interés era mayor, porque sabía que los papeles del 
juzgado de Copiapó habían sufrido algún detrimento, y así esta 
copia aumenta su valor. 

1Valter Hanisc1t Espindola 
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DOC UMENTO 

COPIA 

La copia que se ordena dar es del tenor siguiente: Título.- Muy Ilustre 
Señor Presidente: Juan de Dios Cmz, apoderado general de don Julián ~e 
la Sierra, vecino de la Villa de San Francisco de la Selva, Partido de Copm­
pó, como más haya lugar en dcrecho parezco ante U.S. y digo: que dicho 
mi parle tiene y posee por suyas propias en la referida jurisdicción unas 
suertes de tierras nombradas el "Paposo", "Guanillo", "Camarones" y 
"Llompi", y porque el título que de ellas obtuvieron sus antepasados se 
ha perciido, y en la Secretaría de este Superior Gobierno se halla archivado 
entre las mercedes que de ticrras y encomiendas hizo el sei'ior don Juan 
Henrfquez, Gobernador y Capitan General que fue de este Reino, por los 
años de 1679, en csta atención a V.S. pido y suplico se sirva de mandar 
que el presente escribano mayor de Gobierno o su teniente me dé testi­
monio íntegro del referido titulo autorizado en pública fOlma y manera 
que haga fe que es justicia que pido y juro en forma no proceder de mali­
cia y para cllo, etc. Juan de Dios Cruz.- Santiago, 16 de junio de 1791. Vista 
al señor Fiscal, Hay una níbrica.- Doctor Rosas Ugarte.- Muy Ilustre señor 
Presidentc.- El Fiscal de su Majestad. Visto el anterior pedimcnto que 
hace el procurador Juan de Dios Cruz a nombre de don Julián de la Sierra, 
vecino de la Villa de Copiapó, para que se mande, por esta superioridad, 
se le dé el testimonio que expresa, diré Que siempre que existan originales 
los títulos que cita en el archivo de la Escribanía Mayor de Gobierno, no 
habrá embarazo para que se le franquee la compulsa que solicita. Santia­
go, junio veinte de mi( setecientos noventa y uno.- Para proveer la parte 
de don Julián de la Sierra, exponga y justifique el oriJ!en y derivación, 
hasta su persona. de los titulos y derechos de que habla.- Hay una rúbrica.­
Doctor Rosas Ugarte,- En veintidós de dicho hice saber la providencia 
anterior a Juan de Dios Cruz en nombre de su parte de que doy fe.- Ugar­
te.- Muy Ilustre señor Presidente.- Juan de Dios Cruz, a nombre de don 
Julián de la Sierra, Regidor decano de la Villa de San Francisco de la 
Selva, partido de Copiapó, en el expediente formado sobre Que se dé a mi 
parte testimonio Integro del titulo de merced de unas suertes de tierras 
nombradas el "Paposo", "Guanillo", "Camarones", "Llompi", etc,· Dispen­
sada a don Francisco Cisternas, por el señor dOn Juan Henríqucz, Gober­
nador Capitán General que fue de este Reino y Presidente de su Real 
Audiencia, en la forma deducida digo: que por decreto de veintiuno del 
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corriente se sirvió U.S. mandar que para proveer sobre el particular ex­
ponga y justifique yo el origen y derivación de los e;o;:pI'esados tltulos y 
"erechos hasta la persona de.mi parte, v en .su cUI!lplimiento debo !lacer 
presente a U.S. que el agraCiado don FranCISCO Cisternas fue mando y 
conjunta persona de dona María Fuvca. que de esos hijas legítimas dona 
Maria Josefa y dona Mariana Cisternas y Fuyca, a las que pasaron las 
tierras, y por sus muertes y de su marido el General don Felipe Mercado, 
que casó con ambas, vinieron a sus hijos legítimos los Mercado, y des'p~lés 
de haber estado indivisas y por partir muchos años, en la partIcIón 
que el pasado de noventa se verificó: correspondieron a mi parte, por la 
representación de sus hijos legítimos y de su dirunta mujer doña Felipa 
Mercado y Cisternas: ya tiene U.S, expuesto el origen y derivación del 
titulo de que se habla hasta la persona de mi parte. La notoriedad, entron­
camientos y hechos referidos y sobre todo la quieta y pacífica posesión 
que de las tierras, sujeta materia, han tenido don Francisco Cisternas, pri­
mer autor, y el General don Felipe Mercado, su yerno, y la que hoy tiene 
mi parte, en virtud de la adjudicación que de ellas se le hizo en la men­
cionada partición me relevan de dar más justificación, que sería molestia 
nueva de U.S. y en perjuicio de la dicha mi parte, por los mayores gastos 
que demanda, principalmente cuando el mandarle dar testimonio del titulo 
no le presta más derecho que el que tiene, Por tanto a U.5, pido y suplico 
se sirva en vista de lo expuesto y a consecuencia del allanamiento del 
:>eñor Fiscal mandar se me dé el referido testimonio, autorizado en püblica 
forma y manera que hagan fe, que es justicia y en lo necesario, etc.- Juan 
de Dios Cruz.· Santiaf!o, veintisiete de julio de mil setecientos noventa y 
uno.- Traslado a los demás coherederos de dOn Felipe Mercado.- Hay una 
rúbrica,- Doctor Rosas Ugarte.- En dicho dfa notifiqué el decreto de suso 
a Juan de Dios Cruz, en nombre de mi parte, de que doy fe.~ Ugarle .. En 
el mismo día hice saber dicho decreto a Manuel José Morales en nombre 
de su parte, de que doy fe.· Ugarle .. Muy Ilustre señor Presidente don Mar. 
cos Francisco de Sierralta. Apoderada General de mi tfo don Juan Bautista 
de 5ierralta, Alcalde Provincial de la Villa de San Francisco de la Selva, 
viudo de doña Gregaria Mercado y Cisternas y legítimo administrador de 
los bienes de sus menores hijos y Manuel José Morales a nombre de don 
Ventura Martín, don Francisco Javier y dOn Juan Mercado y Cisternas, en 
virtud de sus poderes, que corren en autos seguidos en el Real Audiencia 
sobre [a división y partición de los bienes que quedaron por muertes del 
General don Felipe Mercado y de sus dos mujeres doña María Josefa y 
doña Mariana Cisternas y Fuyca, respondiendo al traslado comunieado a 
nuestms partes de la solicitud de don Julián de la Sierra dirigida a que 
se le dé testimonio del tftuJo de merced de las tierras nombradas el "Papo­
so", "Guani11o", "Camarones" y "Llompi", etc. en la forma deducida deci­
mos: que cs verdadero y cierto cuanto expone la parte de dicho dOn Julián' 
1 ha~iéndosele adjud.icad~ en las p:u-ticiones las tieITa.s expresadas, pidé 
legítimamente el tcstlmOnlO de su titulo: en cuya atencIón a U.5. pedimos 
y suplicamos se sirva mandárselo dar de consentimiento de mis partes, 
q~e son todos sus coherederos, que es justicia, ctc,· Marcos Francisco de 
Slerralta.- Manuel José de Moralcs,· Santiago, treinta de junio de mil sc­
tecientos noventa y uno,- Pásese al señor Fiscal el registro de las mercedes 
de tierras, de que habla este expediente, pam que en su reconocimiento 
exponga 10 que pucda o estime com'cnir al derecho del fisco.· Hay una 
rubrica.- Doctor Rosas Ugarte.- En dicho día hice saber el decreto a Juan 
de Dios Cruz en nombre de su parte, de que doy fe,- Aguila._ Muy Ilustre 
señor Presidentc, El Fiscal de su Majestad dice que ha reconocido el título 
librado por el señor don Juan Hennquez, Gobernador Capitán General de 
este Reino a cuatro de julio de mil seiscientos setenta y nueve, que corre 
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a fojas cuatrocientas ochenta y tres de! libr? regi,stro de las mercedes de 
tierras que se le h:l pasado: y fue expedIdo dIcho tlIulo a favor del maestre 
de campo don Francisco Cisternas comprensivo de las no"'.'"bra~as el, 1."a­
poso en la jurisdicción del partido de Copiap6, cuyo .tesumonlo, sohclla 
el procurador Juan de Dios Cl'?z a nombr~ d.e dt?n Juhán de la ~Ierra en 
úl timo poseedor, a consecuencia de la adJudIcación, Que se le hizo en. el 
juicio de particiones de los bienes que quedaron por muerte de don Fehpe 
Mercado y su consorte, como dicho título fue librado sin perjuici,o de 
tercero ni de los indios del Reino, que tuvieren derecho a las enunc!3das 
tierras;'lo unico que pudiera pedir el ministc,rio en ~' ista del últi!T)o decreto 
de U,S, sena desde Juego se tratase de a\'enguar SI e~ los ténmnos ,de la 
ubicación de aquéllas, habría algunas baldías pertenecientes a su Majestad 
o si los indios habitantes en sus inmediaciones o recinto experimentaban 
algUn perjuicio; la indagación de estos hechos podrá lograrse mediante 
un informe prolijo que haga el subdelegado del partido, tomando antes 
algunas noticias de todo; pero sin embargo de esta diligencia, podrá U.S. 
siendo servido mandar se dé al citado don Julián de la Sierra el testimonio 
que solicita, en el concepto de que si después resultare algún perjuicio a 
los naturales o derecho a ravor del Real Patrimonio, no obstante la citada 
compulsa para que por parte del ñsc<:, se entablen las acciones correspon-

~~e:c!~e~~ ta~~~5~,~ jS~~~i~:b~';;i~t~u~oil ::tj~/i~n~oes l~ft~~::cren~~~'-n~~~~~ 
y uno.· Autos y vistos: de consentimiento del señor Fiscal dése a la parte 
de don Julián de la Sierra copia del título que solicita con inserción de 
estas diligencias: y a fin de que el uso de esta merced no pueda con tinuar 
perjudicando a los indios de aquel partido en el laudable e interesante 
ejercicio de la pesca, según me lo presen taron en direrentcs ocasiones cuan­
do visi té aquel remoto destino; el expresado don Julian tendrá entendido 
de no debe impedir a los indios el uso de las playas y cien varas más 
arriba de la más alta marea, y que es obligado a pennitirlcs fonnar ba­
rrancos, extender sus redes, mantener las cabalgaduras y aren en dicho 
terreno, cuando es necesario para el ejercicio de la pesca, sin pretender 
exigirles por eno contribución alguna por via de gratiricación, pague 
arrendamiento y otro de los que halle introducido y para. que el subdele­
gado y demás jueces de aquel partido estén en esta inteligencia y sean 
responsables por la falla de su cumplimiento, se remitirá testimonio de 
ella al subdelegado y cabildo para. que la hagan publicar por bando y me 
den cuenta de quedar en obser\'ancia.- O'Higgins.- Doctor Rosas Ugarte.­
En dicho día hice saber al auto anterior al señor fisca l de su Majestad, 
de que doy fe.- Uy,arle.- En dicho día notifiqué dicho auto a J uan de Dios 
Cruz en nombre de su parte de que doy fe.- Ugarte.- Don Juan Henríquez, 

~~bf~JA~ti~~r¡~, G~~~:d~;~ JC:¡'tt~1 G~~~~io d~F R~in~aÁ~si:~úeG~n~~ 
sldentc de su Real AudlcnclU. por cuanto se me presentó un memorial que 
con lo ha él decretado es como sigue: El maestre de campo don Francisco 
de Cisternas. corregidor, justicia mayor del partido de Copiapó e hijo legí­
l imo del maestre de campo don Juan de Cisternas y Carrillo y de doña 
María de ViI1alobos, todos descendientes de los conquistadores de este 
reino y como uno de los beneméritos dice: que habiendo salido el dicho 

j~,~~~f:~~n ~1~.I!~~~s~~ ~np~r:~~~'. ~s1;~~~[~6e~~i~h~~ll~d~~ C':,Ji~~ 
y se halla con obligaciOnes a que acudir can muy cortos medios y pueden 
serie de conveniencia por dichos parajes hasta mil y quinientas cuadras 
de tierras, las quinientas en el Guanillo, las otras quinientas en la Quebra­
da de los Camarones y otras quinientas en el L10mpi en la Loma.- En sus 
linderos la quebrada del Paposo, el otro Miguel Díaz y por la otra parte 
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el mar y el otro la serranía alta, de las cuales a U.S. pide y suplica se sirva 
de hacerle merced de las dichas mil quinientas cuadras de tierras que 
están expresadas que en clla recibirá merced de la grandeza de U.S.- San­
tiago y mayo "eíntinueve de mil seiscientos y setenta y nueve años = .No 
siendo en perjuicio de tercero ni contra el derecho de los indios dcl remo 
se le hace merced al suplicante de las mil quinientas cuadras de tierras 
contenidas debajo de los linderos expresados en este memorial segun y 
como las pide y constando en el oficio de gobIerno haber enterado el ~ere­
cho de media anata, se le dará el despacho acostumbrado.- Chavan.- y 
habiéndose dado noticia por lo que toca al Real Derecho de media anata 
parece la satisfizo, segítn consta de la certificación siguiente que con los 
demás recaudos queda original en el oficio de Gobierno.- El Capitán don 
Jerónimo Hurtado de Mendoza y Quiroga, contador del Rey nuestro se-

~o:~ ~~~!p~fJ~i:a~~:ti~YC:e~~~~~i~~dfi~~ d~aR~i~ld~r~~h~a~!i~~d1~ ;nh
;:: 

que está en la Real Contaduria de mi cargo, a fojas doce vuelta está una 
partida del tenor siguiente: En treinta de juni? de mil .seisci<;ntos y setenta 
y nueve años.- Se hace cargo al tesorero CapItán Jose Zornlla de la Gán­
dara de catorce pesos de a ocho rcales, que recibió del maestre de campo 
don Francisco Cisternas por mano del General don Melchor de Carvajal 
y Sarabia por derecho de media anat.a de mil y quinientas cuadra~ de 
tierras desiertas cn los lénninos de la Ciudad de La Serena en conformIdad 
de declaraciÓn dcl Jue1; comisario del Real derecho de media anata de 
hov dicho día y dichos pesos entraron en la Real caja.- José Zorri!la de la 
Gtlndara.- Don Jerónimo Hurtado de Mendoza y Quiroga.- Y para que 
consle doy la presenle en la ciudad de Santiago de Chile en treinta días 
del mes de junio de mil sciscientos y setenta y nueve afios.- Don Jerónimo 
Hurtado de Mendoza y Ouiroga.· En cuya consideración por el presente 
en nombre de su Majestad (que Dios guarde) como su Gobernador y Ca­
pilán General hago mcrced a vos el dicho maestre de campo don Francisco 
de Cisternas de las mil y quinientas cuadras de tierras contenidas debajo 
de los linderos expresados en vuestro memorial segUn y de la manera que 
las pedlS para que hayáis, tengáis y poseáis vos y vuestros herederos y 
sucesores y quien de ellos por vuestra parte tuviere este titulo. y las po­
dréis vender, donar. trOCar o cambiar a quien os parecicra guardando en 
la venta y enajenación el orden y forma dispuesto por derecho, y os hago 
esta dicha merced sin perjuicio de tercero que mejor derecho tenga y 
de el de los indios del Reino con todas sus entradas y salidas, usos y coso 
tumbres, derechos y scrvidumbres, aguas, montes y vertientes, cuantas(a) 
le pertenecen y pueden pertenecer en cualquier manera.- Y mando a los 
jueces y justicia de su Majestad y por su defecto a cualquier persona es­
pañol que sepa leer y escribir os den posesión de las dichas mil quinientas 
cuadras de tierras y dada en ella os amparen y defiendan no consintiendo 
seais despojado ni desposeído sin primero ser oído y por fueros y derechos 
vencidos, la cual cumplan pena de quinientos pesos de buen oro aplicado 
por mitad para la cámara de su Majestad y gastos de guerra, y no estando 
deslind.adas ni amoj~nadas las dichas mil quinient~s cuadras de tierras, 
se deslmdarán y amOjonarán por la persona que tuvIere facultad para ello, 
que para su cumplimiento os mandé despachar el presente, firmado de mi 
mano y refrendado del infrascrito Escribano; fecho en la ciudad de San· 
liago de Chile a cuatro de julio de mil seiscientos y setenra y nueve años. 
En este papel del sello segundo por no haberle del primero y úsa(n)se 
de él en su lugar.- Don Juan Henriquez.- por mandado de su señoría.­
Jerónimo de Ugaz.- Escribano público de Cabildo y Real.- Concuerda con 
su original que se le entregó a la parte para su despacho.- Jerónimo de 
Ugaz.- Escribano público de Cabildo.- Concucrda con sus originales que 
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quedan en este archivo de mi cargo, a los que me. rdiero y para q~e conste 
en virtud de lo mandado doy el presente.· Santiago y ag,?sto pnmero de 
mil setecientos noventa y uno. Pedro José Ugarte.· ESCribano mayor de 
Gobiemo y Guerra.= Enmendado= suerte= se dl=. suerte= seguras= 
valen=. Entre líneas: Morales= vale=. Entre paréntesls= Monardez= no 
vale .. Es copia del poder y del título, que devolví a don Tomás G. Gallo. 
Copiapó Julio veinte y seis de mil oehoe~entos ochenta y uno . . Pascual d<:l 
Fierro. E.P.- En cumplimiento. de lo pedIdo e~ el tercer.otrosl de la soJ¡­
citud y decreto anterior, certifIco: que he cotejado la copIa de car~a, ac.om. 
pañada bajo el numero cinco con la que aparece en el respectivo ltbro 
copiador, que lleva la casa de los señores Gallo, y resul.tó ser conforme 
en todas sus partes. Copiapó, julio treinta de mil ochOCIentos ochenta y 
uno.· Nicanor Barrios.· E.R.· 

Escrito de fs. 24.- Por las razones que expresa la conclusión.- SJ.L.· 
Tomás G. Gal!o, en representación de mi señora madre, doña Candelaria 
Goyenechea VIUda de Gallo, en el escrito que tengo presentado <?on el 
objeto que se ponga en conocimiento del representante de la sucesión de 
don José Antonio Moreno que por haber terminado el contrato de arren· 
damiento celebrado entre dicha sucesión y mi mandante, proceda a efec­
tuar la entrega de la estancia de Paposo, a U.S. digo: Que se ha puesto 
en mi conocimiento la providencia de U.S. fecha 25 del corriente mes, por 
la cual se sirve comunicar traslado a la sucesión de don Jo~é Antonio 
Moreno, de lo pedido por mi parte en lo principal.- Tal vez U.S. al comu­
nicar ese traslado no ha tenido en vista que en mi escrito no entablo 
una demanda ni sobre la propiedad de la casa, ni sobre la posesión ni so­
bre ningun otro derecho real, ni aun sobre el cumplimiento del contrato 
de arrendamiento; porque los arrendatarios no han puesto en duda nin­
guno de esos derechos: mi escrito se limita a pedir a U.S. que en vista 
de los documentos acompañados, ordene se notifique al representante de 
la sucesión de don José Antonio Moreno, que ha.ga entrega a mi mandante 
o a la persona que ella comisione de la estancia de Paposo, bajo apercibi­
miento de lanzamiento.· Si en el contrato de arrendamiento, no se hubiera 
señalado tiempo para su duración, habría solicitado del Juzgado que se 
les notificara de desahucio; pero ni en el uno ni en el otro caso sería pa­
sible, dentro de nuestra jurisprudencia. comunicar traslado de mis solici­
tudes porque ello sería entrabar la acción ejecutiva y sumaria que el Có­
digo Civil reconoce en el arrendador para entrar en posesión de la casa 
arrendada, una vez terminado el contrato de arrendamiento, como sucede 
en el presente caso.- Dar [a tramitación ordinaria a la notificación de 
desahucio o de entrcg.a de la propiedad arrendada, terminado el respectivo 
contrato de arrendamiento, es exponer al arrendador, es decir, al dueño 
de la cosa, en una situación bien difícil para entrar en el goce de su pro­
piedad. la Vla ordinaria es larga y engorrosa y en un todo contraria a la 
tramit~ci6~ que se desprende de los artículos del Código Civil, que reglan 
las obhgacloncs y derechos entre el arrendador y arrendatario.· En vista 
de estas consideraciones. A U.S. suplico se sirva revocar por contrario im­
perio su providencia de fecha 25 del presente mes, en la parte indicada 
anteriormente y resolver que se baga como se pide, en lo principal del 
escrito de que dejo hecha referencia más arriba, insertándose este escrito 
en la carta de justicia.- Tomás G. Gallo.- Copiapó, julio 26 de mil ocho­
cientos ochenta y uno.- Hágase como se solicita en lo principal del escrito 
proveído con fecha de ayer, si no se hiciere oposición en el término de 
treinta días contados desde la ultima notificación.- Larrahona.- Ante mí.­
Fierro.· El \'eintiséis de jUlio notifiqué a don Tomás G. Gallo y firmó.­
Tomás G. GaIJo.- Fierro.· 

Auto de fjs. 234.- Copiapó, diciembre once de mil ochocientos ochenta 
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y tres.' Vistos: don Tomás G. Gallo, en representación de dona Candelaria 
Goycneehca de Gallo, se presentó a fs. 6 pidiendo se notificara de dl7:0u, 
cio a la sucesión de don José Antonio Moreno, a fin de que le hlpera 
entrega de la estancia de Paposo con las casas, bodegas y corrales c.'osten· 
tes en ella a titulo de mejoras, fundándose en que el contrato de arrenda-

~~~~~d~e c~i~~~t~~~~P~~I~:: J~e tl:n~~~lt~ri~;an~lát¡:~!~ ~~~~~"h~le! 
ser reintegrados de las mejoras que se efectuaren en el Fundo.- Este es­
crito se mandó tener como demanda y contestándola los demandados a 
fs. 77 expusieron ser verdad todo lo consignado en la demanda, pero que 
las casas bodegas y corrales reclamados a titulo de mejoras no están cons­
truidos dentro de la estancia de Paposo; pues los titulas de éstas señalan 
como limite sur de la estancia la quebrada de Paposo que queda como 
a cuatro cuadras de las casas, bodegas y corrales, que se reclaman; que 
al estar dentro de los límites de la estancia se eneontrarian ubicados a 
cien varas en que se permitió a los indios el uso de las playas, cuyos te­
rrenos no pertenecen a la demandante; que no pueden considerarse como 
mejoras las precitadas casas, bodegas y COITales y que no obstante estar 
terminado el contrato de arrendamiento debe desahuciárscles COn un afio 
de anticipación, porque habiéndose continuado el contrato de un modo 
tácito entre el arrendador y la arrendataria, y siendo de un año el plazo 
por el cual se celebró, debe también de ser de año el desahucio en con­
formidad a lo dispuesto en el artículo 1951, inciso segundo del Código 
Civil; y por último concluyen pidiendo que el juzgada declare que la en­
trega de la estancia de Paposo se haga COIl arreglo a sus Utulos y previo 
el desahucio que le corresponde por la ley.- Replicando el demandante a 
fs. 97 y en el escrito para que se tenga presente, que corre a fs. 133, expone 
que las casas, bodegas y canales reclamados se encuentran construidos 

~:~~o I~~ tlí~~I~~~~~ad~a~~e~~lt:~~i:& ~lu~~)~e a~e~~~~o~es(~~~~~~~aq~~ 
luada como a una legua al sur de la caleta de Paposo, donde existen las 
construcciones que se reclaman, como consta de los mapas, acompañados 
a fs. 130 y de la descripción hecha por el naturalista doctor R. A. Phillipi 
en la página 22 de su obra referente a la exploraciÓn del Desierto de Ata­
cama: que el señor Barazarte reconoció en su carta de rs. 122 el derecho 
de dominio de doña Candelaria Goyenechea de Gallo a esos terrenos, pro­
poniendo comprárselos a tasación de peritos; que este mismo señor reco­
noció también ese derecho, solicita[]do ejercitar sobre los terrenos recia· 
mados el derecho de servidumbre a que hace referencia el artículo sexto 
del Código de Minerfa; que dado caso que esas construcciones estuvieran 
dentro de las cien varas de playa en que debía permitirse a los indios su 
uso para la pescad erra, no por eso dejanan de estar en terreno de la de­
mandante, por cuanto el reconocimiento de ese uso o servidumbre no le 
privó de su derecho de dominio como se desprende de los límites fijados 
a la hacienda en los respectivos títulos; que las casas, bodegas y corrales 
están comprendidos en lo que la ley llama mejoras útiles por cuanto han 
aumentado el valor de la cosa; que el artículo quinto del co[]trato, en cuya 
interpretación están confonnes las partes, no hace distinción entre la 
clase de mejoras que deben pertenecer a la arrendadora sin retribución 
alguna para el arrendatario, pues el mencionado artículo las comprende 
todas sin excepción; que no hay necesidad del desahucio por haberse fi· 
jada en el contrato la duración del arriendo, y aunque es verdad que ese 
contrato, terminarlo dieciséis años ha, ha ido renovándose año en año por 
consentimiento de las partes, ello se ha efectuado bajo las mismas condi­
ciones estipuladas como lo reconocen los demandados; que aparte de esto 
el apoderado de doña Candelaria Goyenechea de Gallo notificó a la suco-
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sión de don José Antonio Morales su intenciÓn de no continuar el arriendo, 
y que en el caso de haber lugar. al desahu~~o, éste no podría ~en~r. más 
duración que el tiempo necesano para UlilIzar las labores pnnclpladas 
y coger los frutos pendientes, tiempo que ha gozado con exceso el arren­
datario; y que por todas estas razones pide se resuelva confonne a.10 
solicitado en la demanda.- Duplicando los demandados a fs. 111 expUSIe.­
ron que no es verdad que las construcciones que se reclaman como mejora 
están en terrenos de doña Candelaria Goyenechea de Gallo; que todo lo 
que esté construido y que se estime como mejoras necesarias. en la~ qui­
nientas cuadras concedidas en Guanillos, en Camarones, Llompl y baJO los 
linderos quebrada de Paposo, Migucl Díaz. serranía [dice: germania] alta, 
cuyo terreno constituye esa hacienda es propiedad de la arrendadora, ~ro 
que es necesario que la demandante justifique que esas obras están ubica­
das en el terreno arrendado; que el libre uso de las playas hasta cien 
metros a partir de la más alta marca, reconocido a favor de los indios, 
importa una limitación de dominio respecto de In demandante y que por 
lo tanto las obras construidas en ese terreno no pueden pertenecer a aque­
lla a título de mejoras: que si pidió se le concediera el derecho a las ser­
vidumbres legales de que hace referencia el artículo sexto del Código de 
Minería, fue porque se cree con derecho a ello, pero no porque esa petición 
tUl'iera relación con lo que al presente se debate; que a la señora le co­
rresponden solamente las mejoras necesarias y no las otras y que entre 
aquellas no pueden contarse las constlUcciones reclamadas; y quc en vista 
de estas consideraciones se opone a la demanda insistiendo en lo pedido 
en la contestación.- Recibida la causa a plUeba, se rindió por parte de la 
demandante la que corresponde [s. 185 hasta fs. 193, y por la parte deman­
dada la que se registra desde fs. 194 hasta fs. 202.- Considerando: Primero.­
que las partes están conformes en que el contrato de arrendamiento de 
la estancia de Paposo corriente a fs. 3 terminó el 22 de junio de 1866 y ha 
ido renovándose de año en año bajo las mismas condiciones con el tácito 
consentimiento de los contratantes. Segundo.- que don Tomás G. Gallo, en 
representación de doña Candelaria Goyeneehea de Gallo puso en conoci­
miento del arl"cndatario su intención de no renovar el contrato de arren­
damiento como aparece de la carta compulsada corriente a [s. S, no negada 
de contrario. Tercero.- que aun no habiendo precedido esa notificación no 
tendría el arrendatario derecho de desahucio por estar fijado en el con­
trato el tiempo de la duración del arriendo, sino únicamente a que se le 
renovase dicho contrato por el tiempo necesario para utilizar las labores 
principiadas y coger los [lUtos pendientes, habiendo gozado hasta el pro­
sente de más tiempo del necesario para ello. Cuarto.- que las partes están 
igualmente conformes, intelllretando el arlícuJo quinto del contrato, que 
las mejoras operadas dentro del terreno perteneciente a la hacienda de 
Paposo, son de propiedad de la arrendadora, sin retribución alguna para 
el aITelldatario, limitando éste aquel derecho o las mejoras necesarias so­
lamente. Quinto.- que el artículo quinto del contrato no haee diferencia 
entre las mejoras necesarias utiles, y voluptuarias respecto del derecho 
reconocido a favor de la arrendadora. Sexto.- que las casas bodegas y 
corrales reclamados. se cn~l!entran c?mprcndidos entre las obras que la 
ley reputa como mejoras ullles. Séptlmo.- que todas esas constlUcciones 
se hallan ubicadas dentro del terreno de la hacienda de Paposo, como 

~~ts¿~nd~~~ ~:fr¡~n:~~"}~.a~.~d~d/I~ l;~:b:~~~~idad~~~~ ~~:~d~~~~-
superior en número y en calidad a la producida por la parte demandada.: 
Con arreglo a las precedentes consideraciones y de conformidad con lo 
presc.rito en las leyes primer.a, ~ítu[o 14, 32 Y 40, título 16, Partida Tercera, 
yarlicuJos 1545, 1954 y 1956 lllClSO tercero del Código Civil, se declara que 
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~~t~~~~r hfo::n~e:~d~Jere~n~~~~~~C~: &~~ ~~s~~~~Si:~e de~~o~e¡t~~~ 
da cause ejecutoria, a doña Candelaria Goyenechea de Gallo, de la estancia 
de Paposo COn las casas, bodegas, y cOIT3les existentes en la caleta del 
mismo nombre y penenedentes a la arrendadora a Iltulo de mejoras sin 
derecho a retribución por pane de los arrendatarios.- Reemplácese el pa­
pel.· Larrahona.- Ante mi. Fierro.-

Auto de Cs. 256.- Serena, agosto \'cintiuno de 1884.- Vistos: eliminando 
los considerandos cuarto y quinto y teniendo presente: que aun cuando, 
según lo estipulado en la cláusula quinta del contmlO de arrendamiento 
comenle a Es. 3, el arrendatario no tiene derecho a exigir el reembolso 

~~I I~o;~~'ao sr~I~~~:ri~sdcl~=h~~~;il;i~:n;~:lla~:d'e ~~~r c~g~ 
y !levarse los m:l.teriales de las mejor:J.s utiles, sin detrimento de la cosa 
arrendada, a menos que el arrendador esté dispuesto a abonarle lo que 
\'aldrían esos materiales considerándolos separados; listo lo dispuesto en 
el articulo 1936 del Código eh'j], se confirma la sentencia apelada de 11 de 
diciembre Ultimo. Corriente a fs. 234, con declaración que la sucesión 
demandada tiene derecho a sacar y lle\'arse los materiales de las casas, 
bodegas y cormle<¡ existentes en la caleta de Paposo si la demandante no 

doS~I~~nbií~U~~;,rlde!~é~~~~~!~1~a~~~os ... ~~.~~~~es, .~~~~.~é~_.~~ .• sVa~: 
c. Aste. Pro\"eído y firmado por la 1. Corte de Apelaciones. Cuéllar. Es 
conforme. Copiapó, dieciséis de noviembre de 1935. P. Martincz U., S. Subr. 
Hay un timbre de! Juzgado, Copiapó, no\iembre 16 de 1935. 
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LA VISITA DEL OBISPO AZUA A CHILOE, 1741 

INTRODUCCION y NOTAS DE 

CARLOS OVIEDO CAVADA 

1. Presentación 

Muy difícil resultaba la visita pastoral del obispo de Concep­
ción a aquella parte de su diócesis que era Chiloé. El único obispo 
que en la primera mitad del siglo XVIII había practicado tal vi­
sita era Diego Montero del Aguila en 1711. Anteriormente consta 
que visitaron Chiloé los obispos Antonio de San Miguel, en el 
siglo XVI, y Luis Jerónimo Oré, en el siglo XVII. Pero en el Con­
sejo de Indias cuando se designó a Azúa como obispo, se creía 
que era uno solo el prelado de Concepción que hubiera realizado 
dicha visita. La distancia entre visita y visita era un hecho muy 
negativo para la vida de la Iglesia en aquella provincia, como se 
podrá apreciar en los documentos que reproducimos aquí. La 
visita pastoral del obispo Azúa a Chiloe en 1741 reviste, por mu­
chos motivos, una importancia muy significativa; y ésta es la 
razón que nos ha movido a publicar los documentos principales 
de ella, después de habernos ocupado en anteriores estudios de 
este notable prelado chileno.' 

El obispo Salvador Bermúdez, en cuanto asumió su oficio 
pastoral en Concepción en 1734, solicitó a la Santa Sede que se 
nombrara un sacerdote regular o secular para administrar en 
Chiloé el sacramento de la confirmación y ejercer actos y fun­
ciones de una coadjutoría suya.2 Esta petición indicaba que Ber­
múdez no tenía ni siquiera la intención de pasar a Chiloé, pero 
al mismo tiempo dejaba ver su voluntad eficaz de proveer al cui· 

1 Cfr. Carlos ÜViedo Cavada, La defellsa del illdio ell el Síllodo del 
obispo Azúa de 1744. "Historia" 17 (1982) 281-354. El arzobispo Pedro Felipe 
de Avía. "Atenea". Universidad de Concepción. 1983, ll. 448, 161-204. 

2 Vid. Oviedo. El arzobispo Pedro Felipe de Azúa. 168-169. 
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dado pastoral de aquella lejana provincia. Larga fue la tramita­
ción de dicha súplica, que logró, por fin, como resultado la de­
signación de un obispo auxiliar en Chiloé.J 

Tal designación recayó en Pedro Felipe de Azúa e Iturgoyen, 
canónigo de Santiago, nombrarlo obispo titular --o ill partibus 
mfidelium- de Botri y auxiliar del obispo de Concepción en 
Chiloé. 

Azúa había nacido en Santiago, donde fue bautizado a los 
pocos días el 29 de mayo de 1693. Sus padres eran Tomás Ruiz 
de Azua, español, y Maria Catalina Iturgoyen y Amasa, chilena, 
estimados entonces como familia "de la primera nobleza" de la 
ciudad. Una esmerada educación había recibido el futuro ob ispo 
en el Real convictorio San Francisco Javier, de los jesuitas, don­
de se graduó de licenciado en teología. Continuó sus estudios en 
Lima, en la Universidad de San Marcos, y allí se recibió de abo­
gado el 29 de octubre de 1711. En 1714 regresó a Santiago, y en 
ese mismo año se recibió también de abogado ante la Real Au­
{¡iencia. Muy pronto pasó a desempeñar importantes cargos, co­
mo asesor del gobernador Juan de Ustáriz, y también del obispado 
el 31 de agosto de 1715. El gobernarlor Gabriel Cano y Aponte lo 
nombró asesor del gobierno el 7 de enero de 1718. Fue auditor 
de guerra, protector de indios y asesor del cabildo. Con poderes 
de este último viajó a España. En 1721 ganó en oposición la 
canongía doctoral de Santiago; yen 1722 lo presentó el rey para 
dicho beneficio eclesiástico, del que tomó posesión el 9 de mayo 
de 1723. Mientras tanto había sido ordenado sacerdote en 1722. 
Más tarde, en 1728, fue provisor y vicario general del obispo de 
Santiago Alonso del Pozo y Silva; y fue confirmado en tales car­
gos por el sucesor Juan Manuel Sarricolea y Olea. El Papa lo 
designó obispo el 27 de julio de 1735; pero, por diversas dificul­
tades, sólo pudo recibir su consagración episcopal en Concepción 
el 17 de abril de 1740, de manos de Salvador Bermúdez, obispo 
de Concepción. Más adelante, Azúa fue obispo de Concepción en 
1742, y arzobispo de Santa Fe (Bogotá) en 1744. Falleció en Caro 
tagena de Indias el 22 de abril de 1754, cuando ya había renun­
ciado a su arzobispado.· 

De manera muy prolija preparó Azua la visita pastoral a Chi-

J O.c.I69-172. 

de ~hj~.di9~9~!~j4~~,jedo Cavada, Los obispos de Chile, /561-1978. Santiago 
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loé, tanto en Concepción como en Santiago. Pudo iniciar así la 
visita sólo en 1741, y viajó al Sur en el navío que llevaba al nuevo 
gobernador de Chiloé Franci~co Gutiér~ez de Esp.ej.o. Aco~paña­
ban al obispo como secretario y notano de la VISIta el dIacono 
Manuel del Corro' y como familiar el clérigo Juan Terán de los 
Ríos,& ambos de Concepción. 

En marzo de 1741, el obispo Azúa estaba en Valdivia. En 
cuanto se desocupó allí de cumplir sus deberes pastorales pasó 
a Chiloé. El 2 de abril fue recibido en Chacao, donde publicó el 
edicto para iniciar su visita el 9 de aquel mismo mes. El 2 de 
abril de 1741 era domingo de Pascua de Resurrección. No dicen 
los documentos dónde hubiera celebrado el obispo la Semana 
Santa. especialmente el Jueves Santo, día en que se consagran los 
santos óleos. de los que se encontrarán varias referencias duran­
te la visita. El silencio del Extracto pareciera insinuar que el 
obispo hubiera celebrado el Jueves Santo en Valdivia. 

Esta visita tiene como fechas de inicio aquel 2 de abril y de 
ténnino el 5 de noviembre de 1741. 

Lo que fue la visita a Chiloé es lo que refleja el Extracto 
ordenado redactar por el obispo Azúa el 2 de noviembre de aquel 
año 1741. En fonna aún más resumida, se puede conocer dicha 
visita por su carta al oidor decano de la Real Audjencia. de 16 
de abril de 1742. Y dentro de esa visita, ocupaba un sitio muy 
especial la visita a los indios, acerca de la cual tenía comisión de 
la Real Audiencia. Esta visita se realizó en Castro. entre los días 
2 de agosto y 7 de octubre de 1741; la última fecha es la del auto 
final de aquélla. En estos documentos se describe globalmente 
la visita pastoral de Chiloé efectuada por el obispo Azúa. Impo­
sible decir que en ellos se encuentre toda su visita; no sólo por­
que no se reproducen todos sus documentos, sino especialmente 
porque los trabajos y sacrificios personales del prelado él mismo 
no los describe, sino que, a lo más, traslucen de la lectura de 
estos documentos y de los testimonios de algunos contemporá­
neas suyos. 

s Vid. Luis Francisco Prielo del Rio, Diccio,wrio biográfico del clero 
Sl!cllIar de Cllile. 1535-1918. Santiago de Chile, 1922. 171. 

, D.c. Prieto lo llama Juan José de los Ríos y Temn, pero él se firma­
ba Juan Ternn de los Ríos, como aparece en el Sínodo celebrado por el 
obispo Azúa en Concepción. 1744, de! que fue secretario y notario. Rcinaldo 
Olave Muñoz. Rus1{oS biográficos de eclesiásticos de Coucepción. 1552-
1818. Santiago de Chile, 1916, 455456. 
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Publicar estos documentos resulta muy útil para \'aIOl-ar me­
jor la acción pastoral de este eminente obispo chileno de la pri. 
mera mitad del siglo XVIII, y a la "ez para conocer más amplia­
mente la vida de la Iglesia y de la sociedad en aquella provincia; 
y también para suplir lo que el Sínodo de Azúa en Concepción. 
en 1744, omitió de Chiloé. 

El Sínodo de Azúa es un documento eclesiástico de inmensa 
importancia en la vida de la Iglesia en Chile, y particulanncnte 
para la antigua diócesis de Concepción.' Pero queda el interro­
gante por qué dicho Sínodo, que era de toda la diócesis de Con­
cepción, no incluyera ni integrara nada de la provincia de Chlloé 
y de su Iglesia. En verdad, se trata de un lamentable vacío. 

Ciertamente que el gobierno pastoral de aquella apartada 
provincia del sur de Chile quedó bien consultado con las diversas 
providencias que el obispo Azúa decretara durante su visita,' aun· 
que él tenia conciencia de que aún quedaba mucho por hacer, 
como explicaba en su carta al oidor decano de la Real Audiencia 
en su proyecto de volver a Chiloé; pero no es menos cierto que 
Azúa en su visita pastoral en Concepción había establecido un 
muy buen régimen para su diócesis, como se puede apreciar en 
las fuentes del Sínodo,' y sin embargo, una parte muy importante 
de los actos de dicha visita fue integrada al cuerpo sinodal. Que­
daría, lal vez, como posible explicación o justificación de este 
silencio el proyecto de Azúa de que se creara otra diócesis en el 
sur de Chile, la que comprendería la provincia de Chiloé.1o Pero 
es evidente, por otra parte, que excluirla fue una clara voluntad 
del obispo Azúa. 

Tres clases de menciones de Chiloé contiene el Sínodo de 
Azúa en Concepción: que el obispo hizo la visita Pastoral de Chi· 

J744~ 2f¿3S4~viedo. La defensa del indio en el Sillada del Obispo AzlÍa de 

.. ' En ~uchos aspectos es. J>O.sible ver grandes semejanzas entre la 
VIsita a Chlloé y algunas c~nslttuclones sinodales, como p. e. la obligación 
de los curas de la parroquIa de Castro de enseñar la doctrina y la de los 

~r:;s~~~~~~se~c~; 1~,~~e:s~c1;1.~nd~rc~~:'d~ íg;'i~~~~~an alternarse en 
, Cfr. Oviedo. O.c. 293·29~. con las 110tas (37}-{42). 
tO Vid. F~~ando Gu~rda Geywitz, E" tomo a la erecciÓII de 1111 obis. 

pado en Valdlvla, a medlado~ del sj~10 XV/Il. "Boletín de la Academia 
chilena de la Historia". N· 60 (1959) 157 ss. 
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loé,n que edificó la iglesia parroquial de Castro l
! y que los curas 

de Chiloé no fueron convocados al SinodoY Quién sabe si para 
no citar a los curas de Chiloé haya influido el hecho de las rela­
ciones no muy buenas que mantuviera Azúa con ellos, durante 
la visita, especialmente con los de Castro. Pel-o, hu bo una exclu­
sión total; pues, tampoco fueron citados los superiores religiosos 
- jesuita , franciscano y mercedario- de Chiloé, como se hizo con 
los de Concepción. Por otra parte, en los documentos Extracto y 
Autos de la Visita a Indios sólo son mencionados los jesuitas en­
tre los religiosos. Y cuando se pidieron ¡n (armes a los misioneros 
para el Sínodo de Concepción, se trató únicamente de los jesuitas 
de tierra adentro de Concepción, y no de los de Chiloé. 

Tampoco el Sínodo incluye en sus fuentes los documentos 
pastoral, edictos o autos del mismo obispo en su visita a Chi­
loé. No hay ninguna referencia a ellos. 

La importancia de los documentos que aquí reproducimos 
se desprende de su misma lectura y, por consiguiente, no hay 

11 ..... (Azua) rue provisto primer auxiliar de la Provincia de Chiloé, 
por la dificultad de su visila por los Prelados de la Concepci6n, [a que 
visit6 el año de cuarenta y uno, lransitando por Valdivia, y connrm6 cerca 
de doce mil personas ... y dirigi6 aquella diócesis en lodos reg[amentos". 
Razón etl competldio de los Se,iores Obispos, que han gobernado el Obis­
pado de fa I mperial. y COllc'f!:t.iÓtl. Primer Sillodo Diocesana cclebróla ef 

:~~,o16~ct~:re~~:o:n ~~~r~nlee~f,~o:~ d~Zl1~ú~. !,~I.I'j~~~la ~·u~:i¿il~~~: 
hicimos la visita general del obispado, dcspués que e[ año dc 41, con el 
carácter de Auxiliar, transitando por Va[divia, la hicimos en la distante 
Provincia de ChilQé ... ". COllvocatoria Pastoral a la Sínodo. O.c. 37·]8 

12 " ••• el complemento de dos iglesias cdificadas a esfuerzos de mi 
aplicación, y costo, la Parroquial dc Chiloé. que dejé equipada de cuanto 

~~~da p:ramf~ ~~~nn~a~~~~~' be~jc~~~~tora~e1c s~::d~~\Ó~o~~~s~~~dt~jl 
O.c. V. " .. .fue provisto primer auxiliar de la Provincia de Chiloé ... la que 
visit6 el afta de cuarenta y uno ... edificó y alhaj6 iglesia a su costo ... ". 
Razd/! de compe/!dio, etc. O.c. 36. 

u " ... omitiéndose sólo los tres (el/ras' de Chiloé, por [a mayor dis­
tancia uhramarina, e imposibilidad de su viaje ...... Testimollio de las Actas 
del S¡flodo. O.c. 28. 

" ... excepto los (curas) de Chiloé por su improporcionada distancia ... ". 
Convocatoria Pastoral a la Sillodo. O.c. 40. 

cita3~n afS~~~' er~~di~!a j~ri~ ~:sl /4~or;};:ra1:' r:~y~~1iS~;n~~I~:j~i~~: 
plaza", y se lo recuerda también en la COllvocatoria Pastoral; y la constitu­
ción 1 del capitulo IX del Sínodo trata de Un acto de concordia con los 
franciscanos de Vald.ivia, en auto de 4 de octubre de ese año; es decir , 
contemporáneo al mismo Sínodo. O.c. 28. 40 Y 117-118. 



"'-___________ -""'.O:::~S'_CA=RLOS=O\"tEDO CA\".\DA 

para qué abundar en ella. Queremos notar solamente que la \'isita 
a Chiloé se desarrolló en medio de un invierno particularmente 
riguroso y también con el flagelo de una epidemia que produjo 
grandes estragos y hasta muertes, especialmente en Castro. El 
obispo desafió todas esas dificultades a fin de cumplir su deber 
pastoral. 

Esta visita mereció la aprobación y el elogio del gobernador 
y cabildo de Chiloé, y particularmente de la. Real Audiencia, cuan­
do ésta recibió los informes de Azúa, en especial el Extracto y los 
Autos de visita a los indios. Esta última (u\"o una gran eficacia 
posterior"4 Tales informes tardaron mucho en llegar al Consejo 
de Jndias, pues el hermano del obispo, Tomás de AzU3, en 1745. 
aún no los entregaba a dicho Consejo") 

Sin embargo, Azúa también debió sufrir por esta visita. En 
la carta al oidor decano de la Real Audiencia daba razón de su 
presencia en Santiago -después de un largo y azaroso viaje de 
Chiloé a Arica por mar, y de Arica a Santiago por tierra- para 
tratar más expeditamente diversos negocios en favor de Chiloé, 
incluido buscar más persona l apostólico entre los franciscanos 
y rnercedarios, y preparar así mejor su segundo viaje al Sur. Pero, 
su llegada a Santiago -a pesar de los informes de la visita­
desagradó profundamente al gobernador José Manso de Velasco, 
quien le tenía antigua antipatía;16 él estimó que el obispo había 
hecho poco menos que dejación de su oficio. Y más adelante, el 
rector de Castro escribió "mil desatinos" de su visita, y Manso 
de Velaseo remitió esa carta al rcyP Pero estos juicios ingratos, 
de fuera, no modifican el valor de esta importante visita pastoral 
en Chiloé. 

Los documentos que reproducimos se encuentran en el Ar­
chivo Nacional, Archivo de la Real Audiencia, vol. 2167, con el 

L. Cfr. Maria Isabel Gonzálcl Parné!!.. La ctlcomie"da ¡"díKella CII Cl,¡le 
durante e~ Siglo. XVIII. "Hist~ri:\" 5 (1966) 61-62. Y cuando el rey dio opor­
tuna providencia para un mejor trat? laboral de los indios. el Cabildo de 
Ch,loé le dirigió una drnmálic:\ súphca el 16 de abril de 1743 con el fin 
de que. tales ordcnanza~ quedara.n si~ efecto, ofreciendo -al flnal- hasta 
renun~Lar a .'a.s encomiendas. VId. BIblioteca Nacional. Sala Medina. Ma­
"mentos onglllales. T. 185, N" 4171 (a). 

t. 1l~. s~~~ia~~I¡~O ~'r.unátcgui Solar, Mayora:ros y TI/ulos de Castilla. 

16 O.e., L.e. 
n Ibid. 
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título Obispo de Clliloé. Aulas de la "isita para el establecimiento 
politico y eclesiástico de Chiloé, 1741;11 Y en la Saja Medina de 
la Biblioteca Nacional, en Manuscritos originales t. 185, n. 4171. 
con el título Al/lOS de Visita a Indios. los primeros documentos 
se encuentran en óptimo estado de conservación, y su caligrafía 
es, generalmente, de muy buena intelección. Los segundos son 
una copia hecha a principios de este siglo. 

Es de advertir que cuando Azúa presentó estos documentos 
en Sanlia~o, ya había sido nombrado obispo de Concepción por 
el Papa Benedicto XIV el 28 de febrero de 1742. Azúa ignoraba 
aún dicho traslado. 

Para transcribir estos documentos hemos adoptado la actual 
ortografía, pero mantuvimos las palabras arcaicas; modificamos 
la puntuación, a veces, a nn de permitir una lectura más nuida. 
Moderamos también el uso de las mayúsculas, dejándolas en las 
palabras que parecían más convenientes. Muchas abreviaturas 
las hemos desligado. Los números los hemos transcrito tal como 
se encontraban, en palabras o en cifras. 

Conservando fielmente los tex.tos, les hemos dado una distri­
bución que hace más comprensible y cómoda su lectura, desglo­
sando muchos párrafos demasiado extensos. Hemos introducido 
una numeración de párrafos, porque al principio del Extracto y 
de los Autos de Visita a Indios hemos descrito su contenido, se­
gún dicha numeración. En el caso del Extracto, a veces había 
notas marginales que indicaban la materia del párrafo; esas notas 
las incorporamos en dicha descripción y las distinguimos con 
letra cursiva. 

Nada se ha alterado en los tex.tos. Con algunas notas hemos 
ilustrado algunos puntos, muy pocas veces, a fin de enriquecer 

1.1 Estos Autos son los siguientes: 
- Carta del obiSpo Azúa a1 oidor decano de la Real Audiencia Juan 

Próspero de Salís. Santiago, 19 de .. bril de 1742. 
- ViSla dcl fiscal de la Real Audiencia Dr. Jáuregui. Santiago 21 de 
-~~ , 

- Pase de la Real Audiencia. Santiago, 23 de abril de 1742. 
- Extracto de Visita de ChiJoé. Su redacción fue concluida en "el valle 

de Purutún, jurisdicción de Quillota" cI 5 de abril de 1742. 
- Certificado del Escribano de Cámara de la Real Audiencia. Sanliago, 

25 de abril de 1742. 
- Carta del Gobernador de Chiloé Francisco Gutiérrcz de Espejo. Cas­

tro, 12 de septiembre de 1741. 
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la relación de estos documentos, o bien para ayudar a entenderla 
mejor hoy día. 

Al finalizar la lectura de estos documentos se agiganta, sin 
duda, la figura eminente del obispo Azúa; y al mismo liempo apa· 
rece más lamentable que su Sínodo de 1744 no recogiera nad~ de 

~oe 1~: ~~~::i~~~~~~~·t~i~~d:\~:~ ¡~:t~Ít~~o~r~ ~~~!~~~rd~'\ 1~~I~~ 
cumentos aquí reproducidos permite interpretar mejor la acción 
pastoral de Azúa como obispo de Concepción y :lTZobispo de San­
ta Fe (Bogotá), pues el prelado fue siempre coherente con el celo 
apostólico que desplegara en Chiloé. 

JI . Carta del obispo A;:lÍa al Oidor decano de la Real Audiencia 

Señor Oidor decano Doctor Don Juan Próspero de Solís. 

Muy Señor mío, 

Después de lener completa mi visita de Chiloé, volviendo a esta ca· 
pital a las más graves importancias de su adelantamiento, que son la sub­
vención espiritual a su crecida feligresía, y por las que pueden y aun de· 
ben ausentarse los prelados, observados los requisitos del Cap. I. Sesión 
IJ de refontt. del Santo Concilio de Trento, que ha procuradO obtemperar 
mi re[Jexión. Despu~s de una funesta arribada hasta el puerto de Arica, y 
la conducta por tierra en más de seiscientas leguas, fue Nuestro Señor 
s,ervido llegase a esta ciudad el dia 10 del corriente; y deseando promo\'er 
desde luego el fin de mi regreso en bien de aquella diócesis, di cuenta 
111 coutillellli al Señor Presidente, Que se halla en la frontera,I9 de toda 
mi conducta con testimonios calificados de ella, esperando que se res· 
tituya a esta ciudad, para que a consulta del Real Patronato se delibere 
lo conveniente. Y anhelando igualmente Que la superior comprensión de 
S. S. se haga cargo del estado de aquella retirada población para su indio 

~ad~~\l~:~~i~i~~~~, ~o~~~~~d~~ Ía~m<tili~!~~i~~;en ~~ sh~nC~~dv~~j~o~~~ 
me pre\'enga lo conveniente. 

y para el especifico inrorme de S. M. de lo que fuere digno de su Real 
mente, paso a manos de V. S. el cuaderno principal de los 6 de visita, 
Que es de la ciudad de Castro .. co,n 76 fojas, con el Epítome Extracto 
de todo IC! ?peraco e~ la PrO\'IOCI~, que se halla a fojas 62, con más 
el de la VIsIta de IndIOS, con 36 fOjas y su detcnninación final sobre la 
instrucción espiritual de los dichos, y el tratamiento; reservando para 

19 José Antonio Manso de Velasco andaba par el Sur y en abril de 
1742. se encontraba e.n Talca, regresandC! a Santiago, donde estaba ya a 
mediados de mayo s,lgulente. Cfr. FranCISCO Antonio Encina Historia de 
Chile. 2' ed. 1952. t. IV, S17. ' 



LA VISITA DEL OBISPO AZUA A CHlLOE, 174! 

distinto informe lo que he conceptuado en el punto del sen/icio personal 
y su tiempo, en confonTlidad de la comunicación conferida para dicha 
Real Audiencia, como también los otros cuadernos en que no hay pro­
videncia general, y conciernen a la corrección de moribus; para que re­
conocidos los dos exhibidos se me manden devolver; siendo el compen· 
dio de todo que visité los tr<!s curatos, vacando [os curas (que son amo­
vibles) según proposición de sus talentos; que erigí una Vice.Parroquia, 
dando tenientes :l dichos tres curatos; que di círeulo al archipiélago; 
que en seis estaciones <10 se congregó la feligresía confirmé once mil 
novecientos treinta y una personas; los seis mil seiscientos ochenta y 
nueve indios, y cinco mil doscientos cuarenta y dos españoles, fuera de 
setecientos y veinte en Valdivia, que hacen doce mil sicscientos cin­
cuenta y uno. Que matriculé la feligresía, y son diez y seis mil y nove· 
cientos y cuatro personas; los seis mil sesenta y ocho españoles, y los 
diez mil y veinte y seis indios; que la instrucción de ellos, que es muy 
saludable por la misión, fue con la mayor complacencia recomendada, 
y a los españoles, en quienes es más la rudeza para no sujetarse a ella, 
se comprimió al efecto delibcrándose el medio de fiscales españoles, y 
de que en el !Urno de la guardia a la ciudad ocurriesen al rezo, Se vi· 
sitaron testamentos; corrigieron pecados públicos; formáronse aranceles 
de diczmos y obvenciones; se aclararon éstas para el conocimiento de 
congruas de nuevos curas que necesitan, pues los distantes del Colegio 
de Castro, y curatos (que son los más) mueren sin sacramentos, Se 11e· 
varon y publicaron Bulas; se reglaron archivos, y oficio de Escribano, y 
sus causas. Y, finalmente, se construyó una competente iglesia y se al· 
hajó con el costo de cerea de diez y ocho mil pesos, la que se colocó el 
día de Navidad, según la carta reciente de rojas 75, fechada 23 de re· 
brero de este año; sin que restase diligencia conducente al reglamento 
de aquellos infelices habitadores, hasta la visita general de los indios, 
con las providencias más conformes a su mejor tratamiento, según las 
Leyes Reales, 

y como consumado lo referido, ofreciéndose la casual retardación 
del navío que llevó a principios del año de 41. previese yo la necesidad 
de perfeccionar cuando habla laborado en división de curatos, y sus 
términos, situación de su congrua, reglamento de aranceles, y todo lo 
demás que requiere intervención del Real Patronato, no siendo estas ma· 
tcrias capaces de fiarlas al remiso incentivo de la pluma por las sucesi· 
vas réplicas que necesita su misma determinación, y por la misma dis­
tancia, y falta de ocasiones que hace muy morosas las resultas, no ha· 
ciendo notable falta en la Provincia, deliberé mi regreso para entender 
en lo referido, y en especial de proveerme de operarios, aunque sean re· 
ligiosos, completándose del Señor San Francisco y Nuestra Señora de 
Mercedes e[ número de ocho conventuales, que no los tienen, que ha 
sido el fin de mi venida: y que esto he operado en la visita, que deseo 
sea en servicios de ambas Majestades: la divina guarde a Vuestra Se· 
Darla muchos años. 

Santiago y Abril 16 de 1742 años. 

Muy Señor mío. 

Besa las manos de Vuestra Señoría su más afectuoso servidor y ca· 
pellán, 

Pedro Felipe Obispo BOlriCllse 
Auxiliar en Chiloé 
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I Il. Extracto de Visita df CJ¡ilot! 

A. IlltroducciÓn. 

1. Decreto que ordena redactar el Extracto.- 2. Los seis cuadernos 
de la Visila. 
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~~~o d:J ~~~~.:=- I ~\~\s:f~u1~e d~a e~~~~~!;; ; i~~r~:.~of8.tE!:~e~:i6~ d~i~! 
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~~~~j';- i~bJfc~:¡'ó~I~~allaf~~f~e~eesca~~::= ji: t!a~~~ara~ió:sS:i 
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. 53. Final de toda 1:,- visita.- 54. Nota de visita, respecto del nombra. 
mu:nto de curas y .temcntes.- ~5. En la vi~i~a d.e Castro, el obispo no 
lle\ó derechos de mnguna espccle.- 56. CertificaCión del secrctario.- 57. 
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Recibo del nuevo cura de Castro,- 58. Carta del cura de Castro.- 59, Cer­
tificado del Escribano de cámara de la Real Audiencia. 

1. Chacao de Chiloé, y noviembre dos de mil setecientos y cuaren· 
ta y un años. 

Teniendo. con el favor divino, concluida nuestra visita de esta dió­
cesis con la incidente de los indios, siendo preciso -por lo voluminoso 
de los autos- sacar un extracto de ellos con referencia a todas sus 
providencias, fuera de las contenidas remisivamente en las determina­
ciones finales. el presente secretario y notari? de visita~ teniendo a la 

~~~~t~~~ia~~~d~':;,~~i~~tee;,laéo~a~u~~ua~o~~~~~~iaena rf~~c'S!~~e~t~smJ~ 
los autos; y se pondrá con ellos este Epitome; y se darán de él los tes­
timonios necesarios. 

Ante mi D. Manuel del Corro 
Secretario y Notario de Visita. 

El Obispo 

2. Yo el Maestro D. Manuel del Corro, clérigo diácono. secretario 
de su I1ustr/sima y notario de visita. en virtud de 10 mandado por el 
decreto de arriba, certifico en cuanto puedo y ha lugar en derecho, 
cómo teniendo presente seis cuadernos de autos seguidos por su I1us­
lrísima ante mi el prcsente secretario y notario: uno de las visita del 
curato de Chacao, otros de la del de Calbuco, y cuatro del de la ciudad 
de Castro, las providencias substanciales de todos con puntual relación 
a dichos autos son en la manera siguiente. 

3. Primeramente el cuaderno de la visita del curato de Chacao se 
compone de quince fojas. que tomando principio con testimonio de 
la recepción de su lIustrisima el dia dos de abril de este año, a fojas dos 

!~:u~1I; ~I foj~~ ~~:,is~\a d~u~~~~~~/p~i~~~Sedenl:v~ds~~icf~~~e~ 1~ 
de su publicación y de haberse fijado. 

4. y a fojas Ires vueltas, en el mismo dia, se halla la visita de su 
iglesia pan'oquial, reducida a un cañón de cincuenta varas de largo, 
nueve de ancho, y al lO proporcionado con pies derechos de madera, que 
sostienen el techo entablado dentro y fuera, y aseguran la pared de ta­
pia; su altar mayor, y dos colaterales, aunque pobres, y. sin retablo 
con moderada decencia. Y se visitó el sagrario, altares, pIla bautismal, 
crismeras y sacristía, que se halló moderadamente competente, excep­
to los Santos Oleas, que no había algunos, y su Ilustrisima. de los que 
trajo preparados, hizo llenar las crismeras. Y reconvenido el cura con 
esta falta de estar casi exhaustas las crismeras, estando pasados los muy 
pocos que tenían, satisfizo conque habia algunos años no se remitian 
de la ciudad de la Concepción; y que los de la Misión. que remitían de 
Lima a la Compañía (de que solía proveerse) no habían llegado. Y as! 
mismo se reconoció en el sagrario una custodia de a tercia de plata muy 
pobre, con Nuestro Señor Sacramentado en su viril; y por hallarse sólo 
con un velo de arroz, que se transparentaba, lo mandó hacer su llus­
tnsima decente; y se halló la lámpara encendida, aunque en vaso de 
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de barro sobre un pedestal de madera, COn aceite de ballena; y el sagra­
rio sin ara por no haber, sino para celebrar, 

5, A fojas cinco continú,.:t la visita de la sacristl:l, en que se halla· 
ron algunos ornamentos, unos moderados a la inopia del pais, y otros del 
todo indecentes pOI' ser de lana, y el palio de calamanco; algunos bultos 
pequeños en el altar mayor, que se reducen a maderos toscos sin afte, 
.v una imagen de Nuestra Scilor.:t María Santlsima con el título de Ca· 
relmapu; (a) la que por ser muy milagrosa le han dado algun.:ts alhajilJas 
para su culto, v estando toda deronnada con c0!1lles y ehaquirns, y otros 
pendientes, se los hizo quitar su Jlustrísima, deJ:'lndola sólo con una cru­
cecita de diamantes, y vestuario más decente, y otros pendientes. 

6. A fojas trece los hi70 entregar a D. Antonio Ruban, mayordomo, 

~oe1 ~:O:~:i~~t~ed:~~~n~~~e~I~~~a~!, ~~e c~~~~ouls ~~ ~fgsse~f~ 
so.; para que con este producto --convertido en tablas- se comprase al­
guna plata labrada para el culto de Nuestra Señora; y con efecto a que: 
con ser novecientas tabla'! d<> ('~te ramo, que aunque las tomó su lIus­
¡rlsima para la iglesia de Castro. hoy las volvió a dicho mayordomo. Y 
de plata labrada se halló en In sacristía, fuera de 1:\ custodia dicha, tres 
cálices, incensario y naveta; unas vinajeras con plato de plata, una cruz 
de una cuarta, un \'aso para la comunión, unas crismeras, un portapaz, 
nuc\'c candeleros i~ates y seis candilejas delante de Nuestra Señora, 
y el copón del depósito, tres mi<¡ales viejos con ornamentos pobres que 
se han referido, \' una obliJ!ación o recibo de Fau.,tino de la Parra de una 
lAmpara y blandones de plata con cincuenta v ocho marcos, que lIe\·ó a 
componer a Lima; y otras obligaciones de distintos particulares. 

7. y a fOjas seis está la \'i~ita de los libros parroquiales, ¡¡si de 
indios como españoles, que e~lán corrientes; excepto la suspcmión en 
la a~mini~tración de sacramentos a los indios de aJgun tiempo en que 
se diO por razón haberles administrado los Padres misioneros; sin que 
se ha1Jare cofradia, eapellan/a ni memoria que visilar, 

8. y así pasa la visita a foias diez al interrogatorio de diez y ocho 
preguntas sobre el ministerio del curo; sin que en algunos testigos se 
hallase maleria respon~nble. sino en los puntos que contiene el auto de 
foi:'ls once, fecha veinte y dos de abril, en que se manda al cura plati­
que los domingos, se¡nin ~lL obligación, que tenga lista de pecados re­
servados. que no ten fa; que ha!!a por escrito la., informaciones de ca. 
samientos de españoles. y de aira suerte no les lleve derechos por ellas, 
Te5ervando pro\'eer sobre la refonna de aranceles, que se hallaron dis­
locados. 

9, Ite~ que ponga teniente el cura; por permilirlo su congrua; y 
ser nec~ar~o se haga matricula de .feligresía, que no se halló; y se pro­
vea la Igle~Ja de mayordomo y sacnstán, con otras prO\'ideneias sobre el 

r~~'aI, ~~Oq~~ ::~:~;~e~~~~doY s~e~!~t~~ri~~s El~~ja~s a~t~ti~~tiri~ad~ 
al cura, q~¡.s0 ha.cer renuncia por no ser colatÍ\'O el beneficio; la que no 
~ le admitIÓ, ast por falta de operarios, como porque no manifestó OtfO 
titulo d.e órdenes que el de lengua en el destino al servicio de la Iglesia. 
~u:stciase~~~~e se halla la razón referida de las alhajitas dichas de 

10. Y a fojas quince. la matrícula y número de ochocientos y veinte 
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personas españolas en el curato de Chacao, y Jos partidos Lacui y Ca· 
relmapu. 

11. Y es de advertir que todas las visitas de libros ya expresados, 
como todo Jo demás actuado, se hizo por su Ilustrfsima sin interés al· 
guno de la cuarta obvencional; que dijo el cura que el lIustrísimo Señor 
Obispo de la Concepción, a quien pcrtenccla, la había condonado a to­
dos los curas de la Provincia por su pobreza; ni de otro emolumento 
de costas propio. ni del notario. Respecto de que cincuenta pesos que a 
mí me habla dado con respecto a mi trabajo y 3ctllación, sabiéndolo su 
Ilustrísima mc los hizo devolver al cura, como lo ejecuté, y de quien 
tengo razón de ello. 

da J~' d~h~n¡i~~i~~e q~~ ~:.!j~r~~ 1\~~~~~i~~a~e~s~~ ~fud~~raddea ¿sSt~: 
donde le ejecutaba su viaje; dejando abierta la visita hasta su regreso 
a dicho puerto. Y por constar de algunos apuntes que una lámpara de 
plata de la iglesia, de cincuenta y cinco marcos se habia remitido a sol· 
dar a Lima, y en cerca de diez años no había habido resulta, dio pro· 
videncia su Ilustrísima para su recaudación; como también proveyó 
de los Santos Oleas que no terna el cura de Calbuco, que pasó a Chacao 
aun antes de visitarlo; según que todo consta de dichos autos, a que 
con todo me refiero; como también la testificación final del cura de dos 
mil y once personas confirmadas en dicho puerto, de los muchos que 
ocurrieron a la llegada de su Ilustrísima. 

13. Habiendo salido su Ilustrísima del puerto de Chaeao el dia vein· 
te y tres de abril para dicha ciudad de Castro, y confirmado en el ca· 
min? en los sitios de Puit y Calén cuatrocientos y siete indios, según 
certIficación del Rdo. Padre misionero Antonio FicdJ, de fojas cuarenta 
y nueve vuelta; llegó a dla el día veinte y siete de dicho mes, donde fue 
recibido -por no haber iglesia parroquial- en la Compañia de Jest'!s 
dicho día, según certificación del cura de fojas dos, y aun hospedado 
en un aposento de su C?legio. por no tener habitación alguna, donde 
hasta hoy se ha mantemdo. 

14. y es de notar que aunque son cuatro los cuadernos de esta vi· 
sita de Castro, uno es el principal y fundamento, que es el de dicha vi· 
sitación, de donde los otros tres se derivan. Y así el Epitome de aquél 
será compendio de éstos, y se reduce a cincuenta y tres fojas, fuera de 
este testimonio; y da principio con la fe de recepción dicha; y a fojas 
tres se halla el auto de visita y su publicación, fecha catorce de mayo. 

15. y desde fojas cuatro hasta fojas siete son diligencias actuadas 
sobre la visita de iglesia, porque las que se concluyen no hubo que visi· 
tar cosa alguna, ya que aún antes de la publicaciÓn dicha, luego a su 
llegada el \"einte y nueve de abril, pasó su Ilustrísimo al rancho que ser· 
vía de iglesia, y no halló otra cosa que un galpón pajizo de tres varas 
de alto, todo llenos de roturas, y una mesa de madera con su frontal, 
aras y manteles, y una imagen de Nuestra Señora. de vara y sesma; sin 
más respaldo que un retazo de sarga de lana verde con tres marcos amo 
bos, dos cálices de plata y unas vinajeras de 10 mismo. y una casulla 
blanca decente con dos misales muy rotos, tres albas, y tres manteles de 
lienzo muy usados, y el resto de algunas casullas de tres, o cuatro fron· 
tales tan indecentcs que no es capaz de servir cosa alguna, porque dos 
casullas son de lana de ca!amaco, y una capa ncgra, y funda de cruz de 
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lo mismo; sin que se hallase otra alhaja de co~sideración, ni a Nuestro 
Sei\or Sacramentado colocado, ni lámpara, ni aun campana, sino dos he­
chas pedazos, según el, im-emano de fojas cinco. Y asf .no tuvo qué vi­
sitar por no haber qU¡;; y atento a la sensibilidad consIguiente a tanta 
mdecencia del culto, IlIzo despostar luego dicho rancho de la mesa del 
altar, y demás referido; y con los vasos sagrados, lienzos y alhajas que 
trajo de Sanliago de Chile, que según testimonio del recibo del mayordo­
mo de esta parroqub montan lodas tres mil setecientos y seis pesos cua­
tro reales. SegUn consta a fojas siele vuelta, formó en la iglesia de la 
Compañía de lcsUs dos altares muy decentes, colocando en uno en cus­
todia, que trajo costeada de tres cuartos de alto de plata dorado, y en 
vaso de formas a N. Señor Sacramentado, poniéndole lámpara encendida 
desde el dia tres de ma,·o. en que con plática que hizo comenzó una no­
vena, patente N. Señor Sacramentado; sin que los cura~ diesen más ra­
zón de lan suma indecencia que haberse incendiado la Iglesia cOn todas 
sus alhajas habrá diez años, )" la que se edificó después arruinándose con 
el temblor del año de treinta y siete.lO 

16. Y examin:l.dos éSIOS, a fojas cuatro, cómo administraban el San­
tísimo Viático a los enfermos, si tenlan los Santos Oleos, si habia matricu-

~~n~~~e~~;e:i :~~o,c~~~;diJoel ~~~r~¡~t~n~fsu~~~~~~á~ ~¡;t~;; 
que para dar el Santísimo a los enfermos ocurrlan a la Compañia; en 
cuanto a crismeras manifestó dos vasitos de plomo, sin una gOla de los 
Santos Oleos (los que mandó pnn-eer su Ilustrísima de los que trajo), 
diciendo ocurrian a la Compañia por ellos, por no remitirse algunos años 
ha de la Concepción. De pila bautismal no se halló otra que una piedra 
tosca, abierta la boca de un palmo. 

se n~~e~ro~a~~uJ;:;ilq~:t~~e~l;sa~¿e~~; ~I ~~~e v~~la:e~p~~:::: ~ 
seis mil ochocientos ~ cuarenta indios en este curnto de Castro; la que 
se remitió al. Ilust~SUT~O Señor Obispo de la Concepción, y el tanto se 
quemó en el mcendlO dicho; y que no se ha hecho en el tiempo postenor. 
Que los rellgreses cumplen c~n el precepto de conresión y comunión 
anual en la Compañia de lesus, cuyos misioneros administran los Sacra­
mentos a todos los indios de la Misión, y aún fucra de clla. 

18. y que I~ extensión del ~rato es desde Oalcahue cuatro leguas 
de esta clud:ad, distante más de tremta del de Chacao, con el que deslinda, 
hasta los Playos, cc.-ca del e~tremo sur de esta Isla grande, que distará 
~b~ceo~arcnta leguas con todas las islas del a.-chipiClago; excepto la de 

lO Es.tas apred~ciones del secretario del Corro reflejan el pensamien­
to del obISpo, y aSI aparece que hubo malas relaciones entre el preladO 
yesos curas: lo que se verá .todavfa más adelante. Los jesuitas de Castro 
trunpoc~ tenlan b~enas relaCIOnes COn eUos; Se,gUD puede leerse en escri­
los Jesuita! de Chiloé. 

II Vid. Muñoz Olave. O.c., 336; Prieto del Río. O.c., 460 512. Su nom-
bre completo ern Tomas Nieto de la Torre. ' 
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19. Y en cuanto a libros parroquiales nos dio razones este cura se 
hallaban en poder del otro, su coetáneo D. Pascual RuizP quien los go­
bernaba de orden del Ilustrísimo Señor Obispo de la Concepción. Y exa­
minado éste, a fojas once, de todo lo enunciado, y de dichos libros exhi­
bÍ;) éstos corrientes sólo de españoles, y ninguno de indios en los tiem­
pos inmediatos, sino en los antiguos, por decir que los Rdos. Padres de 
la Compañia de Jesús les administran todos los sacramentos y entierran 
a los indios sin noticia de los curas; y que así no ha cobrado la doctrina 
de la Real Tasa, sino de tres encomenderos, y esto en servicio de un 
indio; y que dicen es estilo de la Provincia se pague por cada uno sólo 
dos reales y medio, que no equivale a tres cuartillos de plata; y como no 
hay especie que valga esta cantidad, se queda sin cobrar, remitiéndose 
en los demás puntos a la declaraciÓn de su compañero. 

20. En este estado se publicó el Edicto de pecados públicos de fojas 
ocho, en veinte y uno de mayo. Y en su resulta por el testimonio de fojas 
diez consta que por denuncios calificados de ocasión próxima y enve­
jecida, para quitarla -no habiendo olro arbitrio- se han desterrado 
del lugar de eUa doce personas, costeados sus viajes, los más por su Ilus­
trísima; muchos se han casado, dispensando varios impedimentos, sin el 
costo ni de la actuación; y a otras se les ha apercibido, sobre cuyas di­
ligencias se formó uno de los cuadernos de que se compone la visita 
secreto con diez fojas. 

21. Por decreto de veinte y nueve de mayo, de fojas trece, viendo su 
Ilustrísima el desaseo de la iglesia sin sacristán ni otro intendente, me 
mandó a mí el presente notario, que del remate de diezmos próximo, sa­
case razón del importe del noveno y medio perteneciente a la fábrica, y 
de la casa excusada, que le pertenece. corno también de los cuatro nove­
nos, que tocan a los curas de la doctrina de indios, y obvenciones; y para 
que esto último me hiciese cargo en el mes de junio próximo de todo lo 
que rindie~en. Y a fojas trece vuelta tengo certificado en vista de los 
remates originales, que el año de cuarenta para cuarenta y uno importó 
la gruesa de ellos tres mil setecientos cuarenta y siete pesos de Provin­
cia, y la cuarta del Señor Obispo de la Concepción con la del cabildo 
mil ochocientos setenta y tres pesos cuatro reales; y de la otra mitad, 
los cuatro novenos de los curas de esta ciudad montan ochocientos trein­
ta y dos pesos y el noveno y medio de la Iglesia trescientos doce pesos 
dos reales, y la casa excusada ciento y cuarenta. A cuyo asumpto de im­
porte de diezmos conduce lo actuado a fojas diez y nueve por su Ilus­
trlsima en el remate de este presente año en que parece haber dado regla 
paro sus pregones y remate; y aún asistido personalmente a él por 
evitar fraudes; por 10 que se debió el aumento, aim en tiempo de 
epidemia en que preveía decadencia, de doscientos pesos más que el año 
próximo. Constando así mismo a fojas diez y nueve, hecha por declara­
ción jurada de dicho D. Pascual Ruiz, que el importe de los diezmos 
próximos pagados los remitía en la cuarta episcopal y del cabildo en ropa 
del país en el próximo navío, que está por salir de este puerto a dis­
posición del Ilustrísimo Sellar Obispo de la Concepción, sin intervención 
alguna del Señor Obispo Auxiliar, sino en el noveno y medio de la iglesia 

12 Vid. Muñoz Olave. O.c., 405; Prieto del Río. O.c., 591-592. Su nom­
bre completo era Pascual Ruiz de Berecedo. 
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~~!~s h~~~snlos~asaact~~:~~ ~~e V~~j~e pha~~fag~e~r:, td~l'Chi:a~ ~~c~~ 
D. Pascual a la remisión de dicha ropa. Y el mismo desinterés confiesa el 
dicho en no percibir su lIustrisirna derechos algunos de visita; como ni 
yo el presente notario. Y en cuanto a los indios, v su doctrina por dicha 
certificación y lo mismo que consta de la lista de indios tributarios en 
el cuaderno de su visita a fojas dos, son los tributarios mil ciento ochenta 
y dos, y otros tantos pesos de doctrina; aunque ést!l no se paga, se~ 
resulta de los autos. Y por lo que toca a las obvenCiones del mes de JU' 
nio que es, me mandó correr con ellas por prueba de su conocimiento. 
Por la certificación de fojas catorce, consta importaron cuatrocientos cin· 
co pesos. cuatro reales de Provincia, que equ ivalen a ciento y cincuenta 
de plata. aunque no fue regular este mes por haber sido de epidemia y 
mortandad; por lo cual tomando raZÓn del libro corriente de D, Juan 
Ternn, familiar de su Uustrisima, a quien le ha mandado recoger las oh­
\'enciones y las asiente, repartiéndolas entre los curas, sacristán y tenien· 
tes para mejor comprehensión de su importe en tiempo regular, y evitar 
disensiones, que ocurrían entre los interesados: parece de él, que en el 
mes de julio de dicho año, que fue serenando la epidemia, rindieron las 
obvenciones dos cientos veinte y dos pesos de Provincia, según consta 
a fojas cuatro de! libro. A foias cinco vuelta parece produjo el mcs de 
agosto, sosegada ya la epidemia, doscientos y siete pesos: y a fojas siete 
el mes de septiembre, ciento y ochenta y sicte pesos donde cada intere­
sado tiene firmado su recibo. 

22 Y en continuación de la ecrtificación de proventos, se halla a 
fojas catorce la calificación de primicias: de los vecinos tres cargas -que 
llaman chiguas- de cada uno: siendo éstos más de ciento, y todos que 
labran y siembran, una carga de trigo, otra de cebada y otra de papas: 
y el resto de los demás sembradores, de gente pobre, que es la copia 
que consta de la m3lricula de cada uno. una caf1{a o chigua regulada por 
seis almudes de algunas de las especies dichas. Y otro ramo que llaman 
de ofrendas de nnados, en que sólo salfan los curas a recorrer las islas 
por interés de dicha ofrenda, v no en la Misión (sobre que han sido re­
prendidos, y proveido lo conveniente en el auto final de viSita), importa 
más de cien cabezas de ganado ovejuno, y toda previsión de carne para el 
año. 

23. Y en comprehensión de esta congrua, principalmente de diezmos 
y obvenciones que las han percibido dichos curas, y actualmente las pero 
ciben sin deducción d.e cuarta episc.opal. por decir se la tiene remitida y 
condonada el IlustrlSlmo Señor ObiSpo de la Concepción. a quicn perte­
necen por decreto de fOjas quince, atento a la subsistencia de dicha con­
grua de cu:as, y .al mal cobro que se .ha dado en la última aniquilación 
de la ll!-leSI:t, .temc:ndo más de cU3:troclcntos pesos de Provincia, proveyó 
se .nom.\O:t~e IOtennamente y sacnstán mayor, que atendiese al aseo de 
la IgleSIa con .Ia cuart.a d.e dichos emolumentos, como as! mismo colector 
que los ~gJese, y dist0buve~; uno v otros cargos con calidad interino; 
y de confenr con el Senor V¡ce-Patron la creación de dichos oficios se­
gún reglas del Real Patronato. Y con efecto me nombró a mí el pres~nte 
secretari'! por tal sacris~~ mayor interino; uno y otro haMa que saliese 
de, esta Ciudad su lIustnslma. que está para ejecutar dentro de dos días; 
a~1 porq~e ha desea~o dar ~I~na. regla :,-1 restablecimiento de esta igle­
Sta neceSitada con dichos mml~te~os a vIsta de su Ilustrísima, como por 
no haber otras personas ecleSiásticas en la Provincia capaces de servir. 
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los. Y ambos oficios se suspendieron por decreto de fojas cincuenta y 
nueve de veinte y nueve de octubre. 

24. A fojas diez y seis se halla el auto para que exhiban los testa­
mentos, publicados en diez y ocho de junio; y en vista de veinle y cua­
tro testamentos presentados desde el año de once, que estuvo en esta Pro-

d~;il~u~~ol~~~~:~~~~aSg~ñd~ ~~n~1Cr~rz~~an~r~e~~J~"lp~~t~f~C~~b!~~oqd~ 
tener los más la nota de estar visitados el año de treinta y seis por el 
visitador D. Francisco Barrientos,ll por el Señor Obispo de la Concepción, 
percibiendo este visitador sólo derechos de visita. que aún le mandó res­
tituir dicho Ilustrísimo Señor Obispo de la Concepción. Y enterado su 
Ilustrisima de los mucho errores y desórdenes que contenlan, principal­
mente por no estar registrados. y en poder de los mismos albaceas, des­
pués de haber hecho manifiesto ocurriesen todos a dicha visita sin cargo 
de contribuir cosa alguna por derechos ni actuación, no siendo factible 
dar a cada memoria. de testamento distinto, ni ~evolverlos aparte, pues 
se quedarán en la misma forma que antes. colaclOnándolos y ordenándo­
los según sus fechas en un cuaderno de ochenta y ocho fojas. Y habiendo 
antes excitado al Señor Gobernador que por la distancia y necesidad del 
país nombrase escribano interino, en tanto se remataba el oficio en la 
capital de Santiago (unos preg.ones y posturas se habían ya remitido) usan­
do de la facultad de la Ley Real Primera, Tít. 8, Lib. 5 de Indias, por de­
creto de veinte y dos de septiembre. que corre desde fojas 16 hasta fojas 
diez y nuen', dio su I1ustrisima, providencia general a la vista de dichos 
testamentos, irritando la visita de dicho "isitador, y que éste y su notario 
restituyesen los derechos de visita, y que con ellos se pa¡rasen las mandas 
forzosas. Item, se excitó, requirió y mandó todos los albaceas de dichos 
testamentos con indh'iduación de cada uno pagasen las mandas forzosas 
que se mencionan en ellos. Y con rc[ercncia a la creación dc dicho escri­
bano acordó que este cuaderno de testamento con tanto del auto se entre­
gase a dicho escribano después de haberse leído y publicado su providencia 
con Iras muchas directivas que liene, explicando dichas mandas forzosas 
y obligación de legados píos; y para la instrucción en 10 venidero de dicho 
escribano. Y publicado este auto en la iglesia de la Compañía de Jesús en 
ocho del corriente. se hal1a a fojas diez v nueve vuelta recibo de Francisco 
Javier Gómcz, escribano interino nombrado. el dicho cuaderno de testa­
mentos con tanto del expresado auto para archivarlo cn su registro. 

25, A fojas veinte y dos se halla el auto sobre la visita de indios pu­
blicado en diez y seis de julio, y su resulta con la final de la visita de 
indios se halla en otro cuaderno de fojas treinta y seis (que es uno de 
los incidentes), y sus providencias se contienen en el tanto del auto final, 
que es trasuntado. 

26. A fojas veinte y tres se halla orden para que observen los dos 
curas de la ciudad por semana en su ministerio. y que uno de ellos nom­
bre teniente, por su edad avanzada. 

27. A fojas veinte y cuatro hasta la veinte y ocho se halla una Carta 
pastoral de su Ilustrísima a la feligresía leída por mi, el presente secre­
tario, en la iglesia de la Compañía de Jesús en veinte y tres de julio; 

Zl Vid. Muñoz Olave O-c., 78; Prieto del Rio. O.c., 80. 
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en la que después de exhortar a la fe!igresfa a la reforma de costumbres, 
su instrucción y piedad, se hace manIfiesto de que trae a su cuidado las 
Bulas de la Sant3 Cruzada y su publicación; a que convocó al pueblo 
para el día ,'cinte y seis de dicho mes, por ser éste el único del año que 
se ve congregado en la ciudad para la fiesta del glorioso Patrón Santiago, 
y carecer tanta muchedumbre de gente de muchos años atrás de este bl> 
neficio. 

28 1 tem cercioro a todos los fieles de los pecados reservados dio­
cesanos, de cuya noticia carecian. 

29. Item por el grande desorden en la paga de die2.mos de los espa· 
fioles, que por ignorancia, abuso o negligencia lo pagaban sólo de trigo, 
cebada y papas; y éste no por medida de cclemín y almudes, sino por 
unos envoltorios que llaman chiguas, que formándose al arbitrio del la· 
brador, se exponen, las del diezmo y las que se pagan a los indios, a que 
sean muy cortas, y mucho mayores las que se reservan. Ni menos se pa· 

~~~~ed~et~~~~a~~:a; :O';:' s:~f¡I~ ~l0c1d~a~~~c~~~ Yh~b~a~; li~~n~~ 
~~a daeb~~;c;'\I~~~~n~~iZéabJ~. E~a i:r:l~g:~¿¡~ tee t~I~~hlZoa~~ 
Ilustrisima leer el arancel de diezmos de la Ley Real Segunda, Titulo diez 
y seis, Libro primero de Indias, para que a él se arreglasen los españoles 
en todas las especies que en él se contienen; sin que el abuso contrario 
prevaJezca por no haber habido regla que lo reforme, y que no ha muo 
chos años que hay remate de diezmos, y tal cual algún cuidado en su co­
branza; dejándose a los indios en la posesión que tuvieren, hasta el in· 
forme a Su Majestad se~ún la Ley Real Trece de dicho Titulo de diezmos. 
y a todos españoles e indios se mandó a los primeros de cuantas semi· 
lIas cosecharen, y a los segundos de las que por hoy estilan pagar diez· 
mos no hallan la paga por envoltorios o chiguas sin medir, sino por me­
didas pre\'enidas por todas las Leyes Reales; pagando de cada diez m~ 
didas uno y de cinco y medio. Y por estar próximo el remate de diezmos 
que, por el concurso se hace inmediato a la fiesta del Senor Santiago, se 
apcrcibió no hubiese en los postores pactos ni convenciones fraudulentas 
haciendo recoger un auto en la materia, que habia formado el cura O, 
PascuaJ Ruiz, como comisario del Señor Obi~po de la Concepción, que 
se halla a fojas veinte y uno, por hacerlo su lIustrisima en persona. 

30. Item se e:o::horta, y se requiere a los vecinos que para su instruc· 
ción ,cristiana de .~lr la palabra de Dios y la Santa Misa, y para alguna 

~~!~caR:I~USd;~!~S'r~s~¡~ql~~ I:n~~~:de~s I~ c~~d~&rÓnd¿~e !Ól~ I~ 
la gc:nte pobre de campa~a, que: alterna por compaiUas al mes, asistiesen 
contl.nuamente en esta dIcha CIudad. vacando sólo los tiempos precisos 
de Siembra y co~echa; y que: los están a distancia de una o dos leguas 
del pueblo no dejasen de l'emr a él 105 domingos y fiestas a oír la Misa y 
plática. _y finalmente se dio orden y regla, para que la gran compañia 

gfa:S~d~o~eld~:ur:~~~n~l~rud~l~~~ti~:énYI~= Jl!~d~nri~~ ~oMfs~ 
mayor. y p.lática, y todos los de!!,ás dias a aprender la doctrina cristiana 

~~t!d~g~~I~~~a d~o~P~r~;iri~il~n~~~ h~~/d~~~~; ~oes~~e d~o n~ese¿~ 
llegada. 

31. Y que para el cultivo de lo que aprendiesen continuen en campaña 
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el rezo a lo menos los días de fiesta. en defecto de la Misa por medio 
de los 'fiscales españoles que se han nombrado en cada isla. 

32. y de todo se mande hacer matrícula general con distinción de 

~~~~\~~~~:s~ln a~n d~~~~¡a:~¡rocO~i~~:a(l~1 ~e:'e::nc~~~fe~~e e~a¡re~~~ 
y tres fojas, que es el otro cuaderno incidente) hasta el número de ~atro 
mil doscientos treinta y una personas españoles: los tres mil tresClCntos 
cincuenta y ocho grandes y los ochocientos setenta y tres párvulos, se­
gún el compendio de fojas cincuenta, entregada la original a los curas 
para que la archivasen. 

33. Y en resulta de esta Carta pastoral se halla a fojas veinte y ocho 
fe de la publicación de Bulas el día "cinte y seis de julio, con la mayor 
solemnidad y concurso, predicando su Ilustrísima, y costeando toda la 
cera; como también testificación de que el día primero de agoslo se fun­
dó, con solemne fiesta, la Cofradía de Nuestra Señora del Rosario, a que 
yo, el presente secretario, prediqué, siendo ésta la única y primera que 
tenía la Provincia. 

34. Y en prosecución de los puntos anunciados en dicha Carta pas­
toral, y sobre la regla del archivo del cabildo, donde no había orden 
alguno. y el del escribano para los instrumentos públicos, y causas que 
nunca se terminaban en esta Provincia por falta de registro y referirse 
al arbitrio de las partes en cada Gobierno, suprimiendo las providencias 
judiciales; y en especial sobre el uso de mcdidas de granos en todos los 
contralos de ellos, y paga de los indios por chiguas, que son notablemente 
perjudicadOS por la variedad de éstas en ser unas muy pequeJ1as y otras 
grandes. y que todas tuviesen la medida de media fanega de seis almudes. 
Hallándose el Señor Gobernador don Francisco Espejo en esta ciudad, 
le escribió su llustrisima la carta de fojas treinta y siete, fecha diez y 
ocho de agosto, pidiéndole auxiliase sus providencias de visita y que 
diese las respectivas a su intendencia y previendo que el no haber medi­
da alguna reglada en la Provincia, a ordenar 10 que lodos debían usar por 
medida de almud corriente que trajo de Santiago; mandó hacer una me­
dia fanega su Ilustrísima y remitió al dicho Señor Gobernador para que 
la empadronase en cabildo, ofreciendo su dirección en todas las instruc­
ciones que prevenía, 

35. A fojas \'einte y nueve. por no haber arancel firme de derechos 
parroquianos, hallándose lres varios y dislocados, tomándose de ellos lo 
más proporcionado a la costumbre y pobreza del país. se formó para Jos de­
rechos obvencionales, el que se halla en dicha fOja y la siguiente, con 
cargo de cumplir con las Leyes Reales en su reconocimiento y en el aumen· 
to y quedó reservado. Y en este mismo se contiene regla para alguna serie­
dad con quc se deben hacer los entierros, por el grande desorden que en 
esto había. 

36, A fojas treinta y siete se halla testimonio del remate de diezmos 
de esta Provincia del año de treinta y nueve, y cuarenta; y siendo este 
último el más subido, pues llegó a tres mil setecientos cuarenta y sie­
te pesos de Provincia. El año corriente de cuarenta y uno, a que asis­
tió su lluslrisima aún siendo en tiempo de epidemia, que embarazaba 
las labranzas, subió cerca de doscientos pesos, según la certificación de 
fojas diez y nueve. 
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37. A fojas treinta y ocho se halla una junta de Misión a que con· 
currió para que la de los indios Chonos, que se halla en la Punta que 
llaman de Chequián, situada en paraje desierto pocos años ha, porque 
dichos indios, que se habían reducidos a las islas inmediatas tuviesen 
este socorro, se trasladase al puerto de Chaeao, por haber desamparado 
dichos indios dichas islas inmediatas a Chequi:\n, y ttasladádose ellos 
por sí a la isla de Guar, más cerea de Chacao,l' y por que tuviesen este 
puerto, que es cl de linico comercio, la instrucción de los jesuitas, y con 
ellos un incentivo a su población aún para su defensa, a que concurrió 
dicho Señor Gobernador y el Reverendo Padre Rector José Marchi, con 
cargo de informar al Señor Vice· Patrón. 

38. A fojas treinta y nueve se halla el reconocimiento del estado de 
la iglesia, su fábrica y tasación, de que se ha sacado testimonio, a que 
me remito. 

39. Item a fojas cuarenta y tres se halla testimonio del inventario, 
regla y ordenanza de todos los papeles del archivo de cabildo, distingui. 
do de legajos, COn Epítome cada uno de los que contiene, y sus materias 
ordenado todo por su Ilustrísima, quedando el original en dicho cabildo, 
de que da fe el escribano. 

40. Item por tcstimonio del dicho parece a fojas cuarenta y cinco 
el reglamento que dirigió su Ilustrísima en todos los papeles y causa de 
dicho oficio que escribió, por el cual resulta que, fuera del cuaderno de 
testamentos referida, se archivaron sólo de las pasadas causas de dicho 
oficio contra unos indios para la corrección de algunos delitos. Y de las 
que se han seguido ante el Señor Gobernador actual, que dejó dctermi· 
nados con dictamen de su Ilustrísima, y que determinan ante su comisión 
don Domingo Landa15 e inventariaron quince procesos; los catorce de­
tenninados por dicho Señor Gobernador y Juez de comisión la dirección 
de su Ilustrísima. quien aún en lo matenMal reglaba y componía los autos; 
y uno sólo, que quedó sin detcnninar por no estar en estado; dirigiendo 
asimismo la razón de todas las encomiendas y sus títulos de la Provincia 
hasta el número de treinta y uno, que cometió dicho Señor Gobernador 
al referido don Domingo; según y cómo consta de la expresión de dicho 
testimonio. 

41. A fojas cuarenta y siete, hasta cuarenta y nueve, se halla la ma· 
trícula de todos los indios de la Provincia, hecha a pedimento de su Ilus­
trísima por el Reverendo Padre Antonio Friedl, misionero de la Compañía 
de Jesús, hecha en siete de julio de este año, con distinción de capillas, 
e islas; las que, por I.a. certificación. de fOjas veinte.y ocho vuelta, .saca~as 
de un mapa de la MISión, son las ISlaS sesenta y cmco pobladas, inclUIda 
esta Grande; y setenta y cinco las capillas de indios; las cinco de indios 
Chonos y las setenta de los naturales de Chiloé. y el número de todos es 

~, Acerca del traslado de los indios chonos se contienen muy intere­
santes informaciones en la carta del P. José lmhoff, jesuita, de 14 de di· 
ciembre de 1717, al obispo de Concepción Juan de Necolalde. Vid. Walter 
~9tiJ(tlIlisch, La Isla de Chiloé. Capi(a,la de rlllas australes. Santiago, 1982. 

25 Este señor era primo hennano del obispo Azúa. 
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que dicha matrícula de diez mil y veinte y seis indios, en mil y quinientas 
ochenta y ocho familias; con nueve mil y quinientas noventa y cinco confc· 
siones y comuniones de indios y de muchos españoles; cuatrocientos se. 
senta y ocho bautismos de indios (esto es los Oleas. que se reselVan para 
el tiempo de Misión, bautizando en el resto del año los indios más instrui­
dos) y sesenta y ocho casamientos de indios, hecho todo en la próxima 
Misión del ano inmediato de cuarenta, y en los antecedentes.26 

42. Item a fojas cincuenta consta del Compcndio de la matricula de 

~~St~~u1:s ed~~;o~er¿vrncia~o~~h~i~~~e~~~;n ~osueIIl~~:~?si~a~~~~oa~al~~ 
bién están en varias partes agregados los autos, testimonios de los confir­
mados según ocuman. Y éste con el de las matrículas se halla separado, 
a que me remito. 

43. A fojas cincuenta y dos, hasta cincuenta y cuatro, se halla el auto 
final de visita de Castro y fe de la entrega de tanto de él a su cura. 

44. A fojas cincuenta y cinco se halla certificación de dicho Reverendo 
Padre misionero, así de los confirmados cn la visita de los indios en el 
tiempo que el asistió a su Ilustrísima en Chonchi, Lemuy y Chcquián, que 
se contienen en el testimonio separado, como de las confesiones que pasa· 
ron de mil y seis cientos; ciento y setenta y tres bautismos y treinta casa­
mientos de indios. 

45. A fojas cincuenta y siete consta testimonio del decreto hecho en 
Calbuco, en veinte y nueve de octubre, sobre la erección de vice·parroquia 
de Castro en la capilla de Curaco, isla de Quinchao, por quedar ésta, tras­
ladada la Misión de Chonos a Chacao, sin algún sacerdote, siendo de mayor 
gentío después de la Isla grande, y por la inmediación con Rilán, que es 
donde reside el concurso aun de la ciudad. Y se destinó a Don Tomás 
Nieto, uno de sus curas, para que residiese en dicha vice-parroquia, dán· 
dosele ornamento y todo recaudo de los que trajo su Ilustrísima. y dejó en 
Castro, y se le asignó congrua para evitar diferencia con su compañero. 

46. A fojas 58 se halla tanto de la instrucciÓn al nuevo cura de Castro 
Don Francisco Aguilarl1 por nominación interina hecha en Calbuco, a veinte 
y nueve de octubre. 

47. A fojas cincuenta y nuel'e consta decreto de la misma fecha en 
que su Ilustrísima suspendió el ejercicio de sacristán mayor y colector 
interino de Castro que tenía nombrados por el mes de junio; así porque 
estos ministerios fueron sólo para dar alguna regla en el divino culto. 
y conocer la substancia de congrua, según se ha verificado, como porque 
los nombrados faml!iares de su Ilustrísima van en su compañía, dejando 
de residir en Castro. Y reservó la continuación de dichos oficios, y lo 
demás que convenga en bien espiritual de la Provincia a consulta del Se­
ñor Vice·Patr6n. 

Z6 Hanisch. O.c. reproduce catálogos y datos de las malrículas de 
indios, de escritores jesuitas, de 1734-1735 y de 1757-1758. 

11 Vid. Muñoz Olave. O.c., 13; Prieto del Río. O.c., 512. Este anota su 
nombre como Francisco Pérez de AguiJar. 
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48. A rojas sesenta, consta un compendio extracto de todas las ma­
triculas de indios y españoles, hechas las primeras por el misionero, y las 

~~~d~~t¡\~~~.n yde~~ ~~st[::}:a Il.r:;~t~:!~~~s~s;~: 6.~n:!~3ñaOI~~ 
y los 10.026 indios; como asimismo de todos los co,!rirmados en la I:'ro~in­
eia hasta el presente, que son 11.242. Los 5.242 espanoles y los 6.200 indiOS, 
que con setecientos y veinte confirmados en Valdivia hacen 12.162. 

49. Después de lo referido, habiendo pasado su Ilustrlsima a las islas 
de Calbuco y a Abtao, se formó el cuaderno de la visita de dicho curato 
de Calbuco, que consta de cinco fojas y son la publicación de visita, la 
que se hizo en la iglesia, libros parroquianos, en que se hallaron éstos 
comentes, y sólo los de los indios muy concisos por administrarles los 
Padres misioneros. 

50. La iglesia competente y aseada; como asimismo los ornamentos, 
y pobres alhajas, que aunque moderados se hallaron con buen orden, y 
asco. Y sólo se reparó no estar colocado el Santísimo Sacramento, aunque 
habia Sagrario con llave, y vaso y copón de plata, por decir el cura era 
suma la pobreza del curalO no tenfa con qué mantener lámpara, y que asi 
administraba el Santísimo Viático a los enfermos cuando daban tiempo 
para celebrar. Sobre que su I!ustrfsima dio providencia para que se tu­
viese colocado Nuestro Señor y que tuviese lámpara encendida, como lo 
más principal del cuidado y que de no haber otro licor fuese con aceite 
de ballena o lobo, aunque se detrajese de otros gastos, como ha sido el 
considerable de la iglesia que se halla perfeccionada, V en subsidio de todo 
ofreció su llustrísima contribuir a este gasto. Y así mi~mo se visitó el libro 
de fábrica, en que se reconoció alcanzaba el cura en ella a su corta entrada 
en crecida pordón de tablar, cuyo alcance condonó y remitió al cura. 

51. Item consta haberse mandado hacer inventario de todas las alha­
jas de iglesia, que no le habra: y se halla fe de haberse hecho con inter­
vención de su Ilustrísima, con más recibo del cura de la matricula de es­
pañoles del curato que se le entregó. 

52. Item consta haberse .leido el Edicto de pecados públicos, en cuya 
resulta, y ~c algunos denuncIOS con las providencias medicinales que dio 
su Ilustrfslma a su reparo; con fe de no haber cofradía alguna Que visi-

~a;~O~iQ~;o c!~át~~netW~nd~es~ ~;~~~ ~~c~a Áudi~nec~;~al r~in1~~~c~c~ 
probada del cura en su ministerio y pláticas Quedó concruida la visita de 
dicho curato; con advertencia que en el decreto sobre el costo de la lám­
para, mandó su llustrísima que los treinta pesos del real situado se dan al 
cura de Calbuco, no le entregasen sin constar la permanencia de dicha 
lámJ;'ara: y Que así s.e requiri~~e a1 Señor Gobernador, pues aunque liene el 
destino de cclO"! y hno por. hmosna, que se da de tres años, o cuatro a 
esta parte, habiéndose su!,udo 105 curas d~ ella en los tiempos atrasados 
debe tener es.ta subrogaCión; y más ~on~nbuyendo su llustrisima, como 
~~ dl~d~~~~e';!~~t~~ra cclebrar este ano, IIIter que en lo venidero se pro-

53. S.eg~n que tod? lo enunc:iado, consta de los autos de visita de 
esta PrOViOCI3, Que segun las remisiones hechas son cinco cuadernos fue-

Cal~~~~~~t~u~~a~e~~i~~r~s t~~s e1~~hi~~rodeu~uo l~st~f~r~~o le~~~t~d 
del decreto que está por cabe7.a, doy el presente en el puerto de Chaeao 
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de Chiloé, en cinco de noviembre de mil setecientos cuarenta y uno. Don 
Manuel del Corro, secretario y notario de visita. 

54. Agrégasc fuera de lo expresado la mutua variación de los cu­
ras, que hizo su Ilustrísima por ser conveniente a la mayor utilidad de 
la iglesia y ser todos de provisión interina, y ninguno de colación; y de 
haber nombrado tres religiosos tenientes a los tres curatos, a [alta de 
clérigos. Fecha lit supra. DOn Manuel del Corro. Secretario. Chacao, y no­
viembre trece de mil setecientos cuarenta y uno; 

55. Yo, el presente secretario, cel-tifico en c~anto puedo y ha lugar 
en derecho, como en todo lo actuado de esta vislla del curato de Castro 
y ladas sus incidencias, ni su Ilustrísima el Obispo mi señor, ni yo el 
presente secretario hemos llevado derechos algunos ni aún por razón de 
viático, que llaman camarico; pues todo el tiempo de residencia en Castro 
se mantuvo su Ilustrísima can su familia en aposento del Colegio de la 
Compañía de Jesús a expensas propias, sin contribuirle los curas ni una 
ave, excepto los dos primeros días de recién llegado, que, aún a despecho 
de Ilustrísima, le dio de comer el cura don Pascual Ruiz. Y para que 
conste, de orden de su Ilustrísima doy el presente, fecha lit SI/pra. Don 
Manuel del Corro, secretario. 

56. Concuerda este traslado con extracto original de todos los autos 
de la visita de la Provincia de Chiloé, que se halla en el cuaderno del 

~::i~o d; c~s~;~ía~~s~~nf~i~h~2auht~SWn~I!a: ~~~ V:n ~~~ J;ev~1i~~~~ ~~ 
orden de su Ilustrísima doy el presente en Purutún, en cuatro de abril de 
mi! setecientos cuarenta y dos años. Don Manuel del Corro, secretario, 

57. Yo el infrascrito secretario certifico como concluido dicho EIt­
tracto, a fojas 70, continúa setenta y dos y setenta y tres, el recibo del 
nuevo cura de Castro ante el escribano Francisco Javier Gómez, así de 
los libros parroquianos, papeles e instrucciones que dio su llustrísima, 
como de las alhajas que donó, en que se halla en catorce partidas in­
sertas de plata labrada, en vasos sagrados, imágines y ornamentos has­
ta tres mil setecientos veinte y seis pesos de cuatro reales; con más la 
iglesia de sesenta varas de largo y doce de ancho, toda levantada con 
once colleras y sus tijerales, parte de ella en tabicadas las paredes, y en­
tablado arriba, como asimismo el suelo del presbiterio con sus ventanas 
de balauslrería con más el tabernáculo del altar mayor de tres cuerpos, 
los dos mayores acabados, el tercero que se estaba labrando, con más 
siete mil tablas de alerce; las dos mil y quinientas ya puestas con airas 
muchas más partidas de madera con porciÓn de clavazón y hierro, y una 
memoria de géneros a precios de Provincia de dos mil y cincuenta y un 
pesos para la perfección de la fábrica. 

58. Y a fojas setenta y una se halla una carta del cura de Castro don 
Francisco Aguilar, escrita a su Ilustrísima, fecha en dicha ciudad a vein­
te y tres de rebrero de este año, en que le da razón individual de haberse 
acabado perfectamente el cañÓn de la iglesia con el tabernáculo, y co­
locádose el día de la natividad de Nuestro Señor del año próltimo, con­
cluyendo esta carta con pedir auxilios para pert'eccionar los edificios co­
laterales, corredor y torres, que s610 restaban para concluir; según que 
dicha carta consta, a que en todo me refiero. Y por ser ésta con el recibo 
citado posteriores al extracto de fojas setenta y dos, pongo para testimo­
nio en relaciÓn su contenido, de orden de su Ilustrísima a cont inuación 
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59. Yo el presente escribano de cámara certifico en que puedo y ha 
lugar en derecho, en virlUd de lo mandado por el auto de fojas que el 
Extracto de las nueve rojas de ;:¡tm corresponde con el que se h;:¡lIa en 
los autos de visitn exhibidos a fojas 62, y corre hasta fojas 70, y con los 
originales y el adilamento en relación de la foja vuelta es compendio su' 
mano del recibo de fojas 71 hasta 73, y de la cana de foj;:¡s 75 y 76, sin 
que la copia del ('xtracto tenga otra ''3riedad y algunas erratas de plu­
ma. Y para. que conste, en virtud de lo mandado, doy el presente en vein­
te y cinco de abril de mil setecientos cuarenta y dos años. 

IV. Autos de la Visita de llldios 

lo Edicto para la visita de indios.- 2. Razón de la fecha de la visita, 
y Quiénes serian visilados.- 3. Duración de la visita.- 4. La tarea Que 
deja la visita.- 5. L"\ obra mio;ionera de los jesuitas.- 6. Los curas deben 
ayudar en las misioncs.- 7. Lo reprensible que se encuentra en 13 visi· 
la.- 8. De~de 1715 los corregidores no h3bian hecho la visita a los in­
dio~_- 9. ElIhorta al cOITCJlidor a cumplir con la visil .. anual. e indica 
la fonna de praelicarla.- lO. Los encomenderos se apropian de los de­
rechos de visila del corregidor.- 11. Deben re~tituirse ;:¡ los indios laJes 
derechos.- 12. Los encomenderos tambicn se apropian de los derechos 
de los curas.- IJ. Cómo deben cumplir los encomenderos respecto de los 
curas,- 14. lo que deben pagar los encomenderos a los indios. El Obis­
po tiene comisión de infonnar a la Real Audiencia.- 15. El mayor desor­
den observado en la visita es la pa~a a los indios.- 16. Cómo dcbe co­
rregirse el abuso de no pagar a 10$ tndios.- 17. Es pecado reservado de­
fraudar a los indios cn la paga.- 18. Al final del auto se especifican los 
encomenderos deudores.- 19. Abusos contra los indios pastores.- 20. (ó. 
mo deben corregirse dichos abusos.- 21. Los encomenderos no cumplen 
con la instrucción cri~liana de los indios.- 22. Se recuerdan estos de­
beres a los encomenderos.- 23. Eltcomunión mayor a Jos encomenderos 
que obstaculizan la misión para los indios.- 24. Los deberes religiosos 
de los cacique<;.- 25. Los caciques deben cuidar que los indioo; asistan 
a la misión.- 26. Los indios deben concurrir a la misión.- 27. Denuncia 
del abuso de ventas y sucesión de I;:¡s tierras de indios, y su corrección.-
28. Abusos contra la libertad de 105 indios.- 29. Malos tratamientos a Jos 
indios.- JO. Injusticias contra los indios solteros.- 31. Cómo corregir 
dichas injusticins.- J2. Los encomenderos, injustamente, han reducido la 
paga a los indios.- 3J. Se detallan 10'1 encomenderos deudores.- 34. Finill 
del aula, indicando la fonna de publicarlo y cómo se debe hacer justicia. 

Yo el Doctor don Pedro de Azua e Iturgoyen, por la gracia de Dios 
y de la Santa Sede Apostólica, Obispo Botriense. Auxiliar en esta Pro­
vincia de Chiloé, del Consejo de S. M., elC. 

. 1. Por Cl13ntO en. el discurso ~e nuestra visita general de esta di6ce­
~IS .provelmos y pubhcamo~ un cdlcto convocatorio para la visita de los 
mdlos, para reconocer s.u mstrucción cristiana y polftica, emplazando a 
los encomenderos y c.acIQuc;s con algunos. pocos indios de cada pueblo, 
para que en los dlas mmedlatos a In fcsllvldad del glorioso Patrón San-
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liago (en que concurren los más v~cinos e indios de esta ciudad) compa· 
reciesen anle nos en ella para cerciOramos del modo, orden y reglas con 
que son alendidos los naturales en la ensefianza cristiana y administra· 
ción de sacramentos por los curas de la diócesis; de los agravios y extor· 
siones que pueden padecer los que como personas miserables y que no 
han sido visitados por ningún juez secular en veinte y seis años., desde el 
año de quince, que los visitó el gobernador don Pedro de Molina; están 
a cargo de nuestra incumbencia sus desagravios aún temporales, y espe. 
cialmente por lo que nos previene In Ley Real de Indias Trece, Titulo sép­
timo, Libro primero. 

2. Acordando hacer esta visila en esta ciudad por el tiempo de la 
concurrencia referida, por no gravar a los encomenderos e indios tan dis­
persos en las islas en que nuevamen te ocurriesen a ella en nuestro viaje, 
que estamos por hacer --<:On el favor divino-- el dia trece del presente 
mes para administrar a todos los indios el santo Sacramento de la Con· 
firmación, según que más latamente consta de dicho edicto, que se halla 

; ~~biic~~igt; r.j:~ ~: á?:Z a~t~sfde~o~~~~~i~C:n d:u j~l~u~fó~~e c~:: 
plimiento pucsto tanto de dicho edicto con fe de su publicación, con 
lista de cincuenta encomenderos y número de sus indios tributarios que 
~odo~o~n~i~s ad~mli~~~~~ dos sagradas religiones son mil ciento ochenta 

3. Dimos principio el dla dos de agosto, examinando a los enco­
menderos, caciques y a lgunos indios, con asistencia del Rel'erendo Padre 
misionero Antonio Friedl, de la Compañia de Jesús --con licencia de su 
Superior- y de don Miguel Fadrique Gallardo, protector de dichos indios; 
interrogándolos a tenor de interrogalOrio de ocho preguntas las más subs­
tane~les, de fojas dos; en cuyo trabajo continuamos hasta fojas treinta, en 
dos de septiembre, recibiendo cuarenta y tres declaraciones, con fe de 
los que faltaron por enfennos y distantes. 

4. y por el conjunto de estos dichos, nos hemos cerciorado de todo 
lo respectivo al pleno conocimiento de estos naturales y encomenderos, 
en cuantas operaciones conducen a su reparo, siendo algunas que resul­
tan de esta visita laudables, y otras dignas de dctestación. Debemos pro­
mover la primera e improperar la segunda, con las convenciones, provi. 
deneias y su refonna en la manera siguiente. 

S. Lo primero. hemos reconocido (con gran consuelo espiritual nues­
tro) logran copia de indios de este archipiélago --desparramado en trein-

~ rcsci~;~e i~~:¡ó~o~n~~tl~ gr:~~~~/~~I:c~s d~o~o:e~¡~a d~a~~~:-n~°sÓ~~ 
en el corto número de ml ciento ochenta y dos de la lista referida, en 
que por la expresión de los encomenderos se especificaron sólo los tri­
butarios, sino más de diez mil de todos sexos y edades, contenidos en 
la ~atricula original de fojas de los autos principales de visitas, es ins­
tnuda, educada y reglada con el más fervoroso celo de los Reverendos 
Padres de la Compañia de Jesús en todos los misterios de nuestra San. 

~~ f~ó~r¿¡~~u~ti~~:~nJi6~it~~s PI~:b:~o~o~u~u~1 cdk~~e~~~~r~~d~~~~~ 
misi?nero Antonio FriedJ sa!e. a recorrer todas las islas, por el tiempo 
de siete u ocho meses, admmlstrándoles los demás sacramentos. Por lo 
que con to~o el e~fuc:rzo a nuestra tibicz~, rendimos las debidas gracias 
a tan heroica aplicaCión, y rogamos a dichos Reverendos Padres eonti­
nuen, como lo esperamos de su eclo, en tan glorioso trabajo. 
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6. Y porque lo mucho que se elabora en tan dilatada misión con 
lan copiosa cosech:l requieren el ¡l/llame" de algún operario más que coad­
yuve. siendo en los curas igual y aún mayor la obligación. mandamos a 

~:'o~Ojo~Ua~~s dae i~~ ~g:n~l: le l~ich~s-i~~~~n~o~a~~d~S ~iS~~I~~~~ 
lomando principio en éste el Licenciado don Tomás Nieto, que saldrá 
en la nuestra para incorporarse en la misión el de citado trece del co­
rriente. 

7. Siendo tan singular el unieo asunto laudable de la visita, son los 
puntos reprensibles muehos y muy repetidos; unos que necesitan regla 
eomun para adecuar los abusos a las obligaciones de los encomenderos 
y a las leyes Reales, y otros que requieren respectiva providencia a ca­
da individuo; y en cuanto a las generales y comunes son las siguientes. 

8. Primeramente se ha reconocido que desde el ano de quince al 
presente -que han corrido veinte y seis anos- ninguno de los senores 
corregidores de e~ta ciudad ha visitado ni matriculado los indios de su 

~;~~ea'd~~I~~~~t~ ~e O~~~ga~~~ie~~i~~, e;:c~~~ er.c~~~~1i~e~nll~S ~n~~; 
título diez y seis, libro sexto de Indias previene estas visitas anuales: y 
la justificación de este Superior Gobierno, en reciente provisión, la tiene 
recomendada con tal que no sc repita más que una vcz al año. Y de lo 
contrario resulta sumo agravio de los indios, en no moderarse los ex­
,"csos de los encomenderos, principalmente con el apremio del servicio 
personal y la paga establecida. 

y lo;' q~~re~O ad~fa:t~hf;t~~~di~rer;:~~~~~n ~ ~!~e~Odk~ad~n~~t!Z 
sita en desagravio de los indios, arreglándose a dicha Ley Real, sin llevar 
comidas ni camaricos sino los cuatro reales que en el tributo de cada 
indio tributario percibe el encomendero para dicha visita, según la Ley 
Real quince de dicho título diez y seis. 

10_ 1.0 segundo. en resulta de esta falta de visita hemos advertido 
que sin embargo de no haberse hecho de veinte y seis años atrás, y, 
por consiguiente, no haberse pagado los cuatro reales de derecho a los 
señores corregidores, los han cobrado los encomenderos a los indios en 
el tributo íntegro de siete pesos y dos reales de dicha Ley quince, en que 
sólo les pertenecen cinco pesos y cuatro reales de fondo y los catorce 
rcales restantes son ocho para la doctrina del cura, cuatro para la vista 
del corregidor y dos para el protector; y aunque por abuso se ha preten­
dido cohonestar esta exacción con el pretexto de que los corregidores han 
cedido y condonado este derecho de cuatro reales a los encomenderos, 
es conocidarnente frívolo; porque como los corregidores no han hecho 
visita. que es la razón porque se les deben dichos cuatro reales, no los 
pueden donar a los encomenderos, sino s610 cuando ejecutaren la visita, 
como dereeho y apropias. 

11. Y en esta conformidad cereioramos a los encomenderos que por 
lo pasado están en obligación de conciencia de restituir a los indios que 
han pagado tributo de siete pesos y dos reales cada año, dichos cuatro 
reales. 

12. Por lo qu(' toca a la doctrina de ocho reales al cura, resulta de 
la visita que pocos o ninguno le han pagado con este respecto por cada 
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indio insinuando muchos no han pagado cosa alguna, y otros han sa­
tisfecho la doctrina a razón de dos reales 'i medio por cada indio, que 
dicen es el estilo del país; 'i como al mismo tiempo resulta que los en­
comenderos cobran el tribut,,) íntegro de siente pesos y dos reales en 
jornales de servicio a los indios. en que está incluida la doctrina de 
ocho reales. quedan siempre aprovechando injustamente los encomen­
deros en retener eSle derecho de dOClrina. 

13_ Por lo cual les mandamos que por lo atrasado se compongan 
con los curas dimidiando entre los dos la convención en el liempo que 
han servido; y por lo venidero les paguen efeclivamente ocho reales por 
cada indio. que son los mismos que éstos han devengado, quedando a 
nuestra atención el cuidado para que este derecho de doctrina en los 
parajes distantes en que no pueden intervenir los curas se arregle 'i pro­
porcIOne. que siempre será en beneficio de los indios cuando tal provea, 
más nunca para Que el encomendero lucre como 10 estila esta contri­
bución. 

14, En prosecución del asunto, prevenimos 'i encargamos que por 
ahora se observen la práctica y eSlilo de la Provincia en el tiempo de seis 
meses. altemando de servicio el encomendero pagando por ello al indio 
-fuera del abono del tributo de siete pesos y dos reales- diez pesos de 
Provincia, los más en ropa, y nueve eMgas de cebada. cada uno de me­
dida de seis almudes por razón de bastimento; qucdándole al indio otros 
seis meses dc tiempo para sus cosechas. y a los pastores que trabajan 
el afio entero sin intermisión se les paguen doce pesos fuera de tributo, 
y doce cargas de cebada, y que en el año de su reforma se les de un 
mes más de tiempo en los seis meses regulares, por ser ésta la costum, 
bre introducida dewe el año de mil setecientos ,'einte y cuatro por el Ge­
neral don Juan Dtivila lTercelles, en la que manda la Real Audiencia se 
mantengan las dependencias de 10<; indios h3sta nuevo informe cometido 
n Nos por Real providencia del año inmediato de cuarenta, el que hare­
mos en Dios, según nuestra conciencia, 

15, y porque este punto de la paga de los indios en la forma arriba 
expresada es el mayor desorden de toda la visita, resultando de ella que 
los más no pagan ni han pagado en muchos años atrasados; pues aunque 
en varios contestaba el cacique y el indio que llaman piloto o capataz con 
dicha papa (por no haber sido factible el concepto fijo de ella, no ha­
bler::do libro específico ni declarado, todos los indios s ino sólo el dicho 
capataz o tal cual otro expuer.to a prevención) quedó siempre recelosa e 
indecisa esta asevcrnción de paga, 

16, Pal'a cual reparo seriamen te encargamos en lo venidero la pun-

:.ri~ln~ebSee~~~~i~s~~t~~aio; ~ia~ ~OtSrnl:j~n~°ful~~~e~~s I~~nf~di~~~~a~~ 
completar el tiempo por ahol'3 pl'3cticado con advertencia que los tres 
meses de tumo de los seis que se estilan al año, se entiendan de sesenta 

~u~u::~ ~~~~d~er~~aj:~~nl~~ fie~~~~~es¿gú~reia d~~ ~~a~~~f~~e a~ ~ceti 
de dicho titll,lo die;z. y seis, sin que silva otra regulación de semanas, 
como contra na a dIcha Ley, 

17, Y para más estrechar el vínculo,de,esta paga tan precisa, siendo 
por sí grave pec:ado d~fraudar al pobre ~ndlO del estipendio debido y ta­
sado a su trabajO le Imponemos la cuahdad de reservada su absolución 
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a Nos, por si esta circunstancia le hace más formidable en evitar la rein­
cidencia.21 

18. En cuanto a los débitos atrasados de este servicio en la fonna 
que se ha podido calificar en esta visita con tiempos y años líquidos de 
dicha deuda siendo esta acción particular contra los deudores, se pon­
drá al fin de éste los sujetos determinados, con remisión al Señor G(> 
bernador para el apremio correspondiente. 

19. Es asimismo abuso que rcsulta de la visita que en los indios pas­
tores de ganado, por las fahas que les imputan le hacen sus amos hacer 
unos congresos y convites de todos sus parientes y amigos para que al 
COSTO de una moderada vianda, y lo más de chicha -en que siempre pe­
Jigran la honestidad y templanza- le retribuyen con las cabezas del ga­
nado que les faltan, que llaman en \'aZ del país cagüines. 

20. y deseando cautelar este desorden reparable así por la junta de 
indios e indias. con riesgo de su prostitución, como por la especie de ti­
ranía de lo que se contribuyen para integrar dicha falta de ganado, sin 
su previa justificación. prohibimos estrechamente dichos cagiiines 't jun­
tas y mandamos que ningUn encomendero los estile ni pennita, 01 otro 
algún hacendado, so pena de e:\comunión mayor, y que las fallas que hu­
biere en el ganado, y si son o no culpables, al pastor le debe arbitrar 
el juez competente v rebajarlo del salario, segUn la ley Real treinta y uno 
de dicho título diez y seis. 

21. Tenemos asi advertido que el punto más esencial y recomendado 
de la obligación dI! encomendero que es la instrucción cristiana y política 
de los indios, el curarlos en sus enfennedades y defenderlos de todas 
vejaciones, por reputarse siempre como miserables personas, y con cu­
cuvo cargo y cláusulas se dan los feudos y encomiendas, es el que mas 
se desentiende porque toda la enseñanza y educación cristianas, en el que 
más se desvela en ella, se reduce a lo negativo de no embarazar la con· 
currencia de indios a la misión anual; en cuyo celo se libra todo el desem­
peno de la Obligación y algunos --con el más lamentable dolor- aUn im-

~~~~~ntf~~d~:\~::~~re;~al~ I;~n~~;;~c~~ ~~ h!~f:nJass~1 ~~~s i:ri~rt~nr:é 
fin de la salvación de las almas, introduciéndose una disputa entre el 
encomendero e indios sobre a quién se le ha de imputar el ténnino de 
la misión, si al tiempo del uno o del otro. Y en cuanto al cuidado de los 
enfennos hay tan poco, que no sólo no se les atiende a sus curaciones, 
pero lo más deplorable es que aún a los enfennos, por algunos encomen-­
deros. se les oblig:l a tributar, dejándoles las tareas en sus ranchos. 

22 y deseando proveer de remedio en materia de tanto peso re­
querimos y reconvenimos a Jos encomenderos (ya que carecen de otros 
documentos de las Leyes Reales, de que están tan ignaros en la rudeza 
del país) con sus mismos títulos de encomienda, en el que el Superior 

~ Azóa, en.el.Senodo d~ Concepción, no incluyó este pecado resenoa­
do, SinO que -:-sl,~lendo el Smodo ~e Santiag.o, ~c 1688, del Obispo Carras­
c~ estableCIÓ El forzar a trabajar a los IndIOS y esclavos en días de 
fIesta. v sin paJ!:arlcs joma!"'. como el más cercano a esta Visita de indios 
Vid. Capítulo XlI, constitución (mica, Sínodo de AzÚQ. . 
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Gobierno este cuidado cristiano, y política dc Jos indios, constituyendo 
al encomendero como padre de ramillas y pro lector de ellos, con cuyo car­
go y condición se concede el feudo y tributo, y que así deben en vigilar 
en el exacto cumplimiento de las Obligaciones cristianas, y en socorrer 
a los indios en todas sus necesidades espirituales y temporales, sin que 
se obligue a tributo ni servir al que estuviere enfermo, cumpliendo con 
la Ley Real diez y siete del citado htulo diez y seis. 

23. y can mayor eficacia encargamos y mandamos a todos los en­
comenderos, so pena de excomunión mayor, no embaracen a sus indios 
a la asistencia a la misión anual, todos los días que necesitaren para su 
confesión y comunión, por ser éste el tiempo en que cumplen con el pre­
cepto, y que se evite la controversia de si han de ser días imputables al 
tiempo del indio o del encomendero, porque en el que cayere la misión, 
por éste ha de correr sin otra integración. 

24. En el punto inmediato deben asimismo su interpelación los ca­
ciques de los pueblos, porque la honra que les da Su Majestad y sus mi­
nistros en sus ministerios principalmente se dirigen a que tengan los 
indios un intendente celoso para su enseñanza cristiana y política, y que 
los gobiernen en caridad y economía, reservan~o siempre las causas g.ra­
ves, c¡"~i!es y criminales de la Real justicia, se¡¡:un la Ley trece, titulo sép­
timo, hbro sexto de Indias, y que al mismo tIempo que el celo del caci­
que (al igual que el encomendero) ha de ser en primer lugar para el 
cuidado de la misión y rezo en los días de fiestas, y aun de trabajo, por 
medio de los fiscales que es tan necesario para la conservación de la 
docuina evangélica; y más cuando carecen de Sacrosanto Sacrificio de 
la Misa, por la gran distancia ultramarina de las capillas de indios e ino­
pia de sacerdotes. 

25. Sea, en segundo lugar, en atención que están reducidos estos su­
jetos en su pueblo, trabajando los tiempos del año que les pertenecen 
en sus cosechas y 10 que por I3s costumbres por ahora de la Provincia 
competen al encomendero, hagan los caciques asistan los indios con tal 
que en el tiempo de la misión han de concurrir inviolablemente todos los 
indios, sin que a esta importancia prevalezca el servicio del encomende­
ro en sus haciendas distantes; pues muchas veces acontece, según re· 
sulta de la visita que haciendo el Reverendo Padre misionero la misión 
en los pueblos de indios por estar éstos en el tiempo de trabajo al en­
comendero en sus estal'lcias (algunas bien distantes) dejen de asistir a 
la misión sin oír la Palabra Divina, y c'xpuestos o. no cumplir con el pre­
cepto de confesión y comunión, no corriendo este cuidado por dicho Re· 
verendo Padre misionero por más que los encomenderos aseguren pro­
ceden por el mfo esta atención. 

26. y asi encargam~s seriamente la concurrencia de éstos para que 
en el cario Il'rmino de dlcha misión suspendan cualquier labor y que asis­
tan en el lugar donde se cel.~bra, o bien en el pueblo de indios: o si se 
hiciere en la cercanía de las estancias donde por entonces residieren los 
indios, lo que dejamos a discreción del dicho Reverendo Padre misionero. 

27. Hemos asimismo advertido el grande abuso de las ventas que 
se estilan en las tierras de reducciones y pueblos de indios, y de las dis­
posiciones testamentarias en su enajenación. y aún sucesión de enco­
mendcros y espai'ioles contra la Ley treinta y "einte y siete título prime­
ro, libro sexto de Indias. en que por la treinta se previene que los enco-
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mendcros no puedan sucedcr en las tierr.\s vacas por muerte de los in­
dios, sino que falleciendo los indios sin herederos )' sucesores de s.u na­
luraleza, succdan los pueblos de donde SOn originarios hasta las tierras 

~uá~ ~u~!~I'~~ra~e~~~le;o6~~/~a a~Ii~~i~1 d:e:~sP;[:f~;'':t¡~;)' y a~rni! 
r~~~~~ ~u~ic~ í~t~~~e~~n~ió:'~di~iaT ~a i~;~rt;:'a~íó~~:suf¡lid~~~~ ag~ 
concurrencia de su protector, por reputarse mcnores. 1..0 que haccmos 

E:~~,e~ ~~tes~~~s~clr!~~~S~;alo;uín~ts~c~:rj~~~!d~~C::~~Ó~e~~c~¡~~~: 
y pucblos con la mel.c1a de españoles y aún encomenderos, contra las 
varias Lcve~ Reale.; que lo prohiben. Cautelándosc asl cn lo venidero, ya 
que en ló pa~ado ha habido tanta transgresiÓn de mezcla de españoles 
en los pueblos de indios. sobre que este Ilustre Cabildo, haciéndose car­
go de tal inconveniente, ticnc acordada consulta correspondiente a los 
superiores tribunales para evitarlo. Y de nuestra parte se influirá en 10 
que alcanzaremos ser de m:wor servicio de Dio!' Nuestro Señor y Su Ma­
jestad, bien y utilidad de los indios y del propIO vccindario. 

28. No es de menor consideración otro abuso bien pernicioso que 
resulta de la visita, de que los encomenderos disponen de sus tributarios 
como si fueran bienes libres 3 su arbitrio, dando muchas veces en dote 
a las hijas algunos indios; )' las más veces aplicándolos a particulares 
para fábrica y cortes de labIas, percibiendo los encomenderos cstos emo­
lumcntos de jornales, v a los mismos indios se est ila venderles por cin· 
cucnta tablas a l rendimiento del trabajo personal: y siendo todo lo refe­
rido contra la libertad de los indios, v las Leyes Reales ,'cintc y nuc\'c, 
título primero, la veinte y tres, titulo nono, la diez V seis y diez y siete, 
tilulo octa\'o, libro <;exto dc Indias con los apercibimientos que en ella 
se contienen contra los encomenderos que venden. donan, alquilan o tie­
nen otra grangería can sus indios, hasta perdimiento de sus encomiendas, 
ya que la ignorancia de las Leyes prohibitivas ha hecho reitcrar este ex­
ceso lo hacemos manifiesto para que se abstengan de continuarlo sin 
perjudicar en tanto grado la libertad de los indios. 

29. y finalmente, hemos comprendido de la visila algunos malos 
tratamientos, aunque no graves, a talo cual cacique e indios hecho por 
los encomenderos, a quienes exhortamos y requerimos usen de toda 
caridad, amor y benevolencia con sus caciques e indios, tratando a los 
primeros con aquella distinción que les da Su Majestad)' sus ministros 
reales: y a los indIOS, con aquella suavidad, temperamento y moderación 
a que conspiran todas las Leyes Reales advirtiendo en la libertad tan ro.. 
comendada por Su Majestad y que la situaciÓn del Reino y la Provincia 
ha dispensado por la costumbre por ahora de seis meses de trabajo al· 
temado, segun y cómo se estila y practica: y en tanto que otra cosa se 
provee por la Real Audiencia, scgUn los informes pedidos años (atrás), no 
se vulnere en el lodo la dicha libertad de los indIOS, perjudicándolos en 
malos tratamientos y la transgresión de todos los punlos mencionados 
arriba. 

Visi:'deS~~~ e:1ndi~ ~l~~a:~e ~r!r~fae~~o~~~:~I~!~b~~~a d;a:! 
ganar un capón, cabrones y poncho, ha de trabajar continuamente 105 
doce meses del año: de tal suerte que si falta, aunque sea la cuarta par. 
te de tiempo para sus cosechas, no gana cosa alguna; y siendo este abuso 
contra toda justicia)' equidad, pues la cualidad de soltero no inmuta la 
naturaleza del indio. 
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31. Prevenimos a los encomenderos paguen a éstos en el mismo tiem­
po y forma que a los casados, y si de su voluntad quisieren servir los 
seis meses que les pertenece de tiempo, dupliquen la paga de otros diez 
pesos, que son veinte de Provincia, que no llegan a siete de moneda a~­
tual, y sólo manteniéndose en casa de sus encomenderos podrán evadir 
la ración de bastimento, 

32, En cuanto al punto particular de lo que deben restituir e inte­
grar los encomenderos a sus indios por el servicio atrasado, lo que cons­
ta de las más de cuarenta y tres declaraciones que se han recibido en la 
sujeta materia de pagas, es que muy pocos han completado la tasa del 
aiío de veinte y cuatro del Gobernador don Juan Dávila de nueve cargas 
de ración y diez pesos de paga; porque los más la han reducido a siete 
pesos y cuatro reales, pocos a ocho v las raciones a ocho cargas, siete y 
aun a seis, valiéndose para esta reba'ja de que los indios no trabajan los 
seis meses cumplidos, sino cada tres meses lo regulan por doce semanas, 
en que, rebajadas las fiestas. tiene equivalencia dicha deducción. Pero, 
teniéndose ~'a arriba expresado el contexto de la Ley Real de que cada 
mes, rebajados los domingos y fiestas, se regulan por veinte y tres días, 
que los tres componen sesenta y ntlcve días, observada esta computación 
de que cada tumo de tres meses se extiende por dichos sesenta y nueve 
días líquidos y expurgados de fiestas, que queda evadida la disputa y ma· 
nifiesta la paga dc diez pesos y nueve cargas de cebada por dichos seis 
meses, enterándose dichos diez pesos los dos tercios en ropa a 10 menos. 
y porque la integración de dichos diez pesos en los que han fallado hasta 
siete y cuatro, y ocho, se hace imposible por lo pasado atento al concep­
to, aunque falible de la rebaja, correría sólo en 10 venidero la paga en 
la forma insinuada, en tanto que la Real Audiencia acordase lo conve­
niente. 

3J. Otra clase dc encomenderos hay que por sus mismas eonfesi~ 
nes, y de los indios, no han pagado cosa alguna o muy poco, como son don 
Lorenzo de Cárcamo, a fojas tres dice pagó habrá tres años a sus indios 
en ropa en el ticmpo del gobierno de don Alonso del Pozo, y es presun­
ción les debe a lo menos dos años y aún éstos niegan la paga en ropa. 
y a todos, doña Ignacia Sans, a fojas tres vuelta, según relación de sus 
indios, sólo les da raciones y no paga; aunque el Revercndo Padre misio­
nero aseguró esperaba a su marido pal"a integrarla. Don Domingo Cár­
camo, a fOjas doce vuelta, por una memoria que presentó su hijo, con· 
fiesa que a Sebastián Cuanel por seis años ha dado sólo veinte y un pe­
sos, y le resta cumplimiento de sesenta pesos; treinta y nueve a Domin­
go, su hermano, por cuatro afios le ha dado seis pesos, le resta treinta 
y cuatro; a Martín Quinel por diez y siete años ha recibido quince pe­
sos, se le resta ciento cincuenta y cinco; a Diego Gueme Colbuy se le de­
ben catorce pesos; a Domingo Colbuy se le resta ciento veinte y nueve 
pesos; a Martín Guanel. veinte pesos; a Domingo Lepun, cincuenta pe­
sos. Doña Bartolina de Cárcamo, a fojas trece vuelta, confiesa debe dos 
años a sus indios que se libertaron de servicio por cincuenta tablas al 
año; aunque éstos dicen se les deben a cincuenta y a sesenta pesos, lo 
que no negó la encomcndera, Don Antonio Gómez, a fojas catorce, con­
fiesa su hijo don Bartolo que de veinte y nueve indios que le trabajan, 
a tres de ellos les debe diez y once afios y aún más, contribuyéndoles sólo 
raciones, y a seis hilanderos les debe paga y raciones. Don Alonso Oyar­
zún, a fojas diez y ocho, aunque dice paga la tasa, los indios aseguran no 
les ha dado paga alguna desde el orden del Gobernador Herselle sino 
tres cargas de cebada y una de papas. De don José Díaz, a fojas veinte 
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;ind~~g~~jD~nd~~~ i~~~í~ b:ni~~~~!~ :lra:S'v~~t~e;~re~a~i~~~al~~ 
indios que de siete indios que le han servido, no han conseguido paga ni 
ración, De la enconmienda de Lacuy, que tiene prestada don Bartola 
Cárcamo a su madre doña Antonia Andrade, contestan los indios, a fa. 

~~m~~~~~ ;: f~j~t:<>~'e~~~ ~sc~~~a~i~~~~ l~s Pi~~o~;~~~s Fd~:;c~6n B~i 
paga. De don Apolinario Diaz, a rojas treinta, está confesado el alcance 
a favor de un indio de cinco pesos; según que tocio lo comunicado cons­
ta de las rcmisiones \' citas a los autos; como también don Domingo Toro, 
a fojas \'einte Y ocho vuelta, le dcbe a un indio que le trabajó de soltero 
5irviéndole en su casa nueve meses, 

34, Y para que estos alcances sean entregados en la forma posible 
y en todas las demás providencias de suso e;l:presadas se dé el e:l::pediente 
conforme a las Leyes Reales a que nos hemos proporcionado en los ad· 
vertimientos hechos; se leerán éstos en las iglesias de este Colegio al 
próximo domingo, excepto este capítulo de alcances particulares, que se 
remitirá al Señor Gobernador de esta Provincia para que sirva de pro­
ceder en justicia, con testimonio a la letra de este auto quedando tanto 
de la integra de la visita en el archivo de los curas de esta p:uTOquiaJ, y 
así lo firmamos en esta ciudad de Castro, Pro,'incia de Chiloé, en siete 
dfas del mes de octubre de mil setecientos cuarenta y un años. 

Pedro Felipe, Obispo Bo/riense 
Auxiliar en Chiloé 

Ante mí don Manuel del COITO, Secretario y Notario de Visita, 

v. Carta del Gobernador y Cabildo de Clliloé 
al Presidente de Chile 

Muy Ilustre Señor, 

Siendo V, A, tan 'ti\la imagcn de nuestro Soberano, mientras en la 
distancia llegan los ecos de nuestra humilde gratitud por el beneficio 
incomparable de remitimos Obispo Auxili:lr al Ilustrísimo Señor don Pe. 
dro Azua se desahoy.a nuestro rendido reconocimiento en manifestarlo 
más prontamente a V. A. por tal beneficio; pues el celo de tal Prelado 
no ha habido operació~ saludable que se le esconda de su actÍ\'idad, 
porque en menos de seIs meses de su llegada en el in\ierno más rígido 
que se ha experimentado de muchos años atrás, ha confinnado sobre seis 
mil personas, con pláticas y sennones los más dias festil'OS fuera de las 
islas advacenles de ésta, a que está para salir abonanzando el tiempo. Ha 
hecho matricular tocios los españoles; ha compartido los curatos y deli. 
bern~o. vicc-p,!rnx;¡.uia en el pan ido de Dilán. que tiene en mavor gentío, 
Ha VISItado, Sin ejemplar. toclas las encomiendas que son más de cim:uerr 
tao y desagraviado los. indios; clCtilT'ado pecados publicos. reglado los 
tes~mentos y aun. rcg¡.stros,. y cooperado a varias providencias de buen 
gobIerno con su dIrecCión, Sin que tanta ocurrcncia de cosas le embara. 
zase a comp~mer y d.ur dictam~n a. todas las justicias de muchos pleitos, 
en que por Ignorancia estaba Implicado este pobre pueblo y mucho me. 
nos de estar indefenso en la fábrica de una bella ¡glesi~, que la tiene 
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casi acabada con lodos los aseos del Divino Culto de que se carecía. 
Teniendo en tan breve tiempo completo su destino, por lo que nos con­
fesamos deudores" la Real piedad en esta designación y en su Real nom­
bre a V. A. sintiendo sólo que la desapacibilidad del país y el haber con­
sumido su Ilustrísima en los gastos de su fábr ica cuanto condujo aún 
para su mantención no le permitirá continuar en él fuera del verano, 
como representará a V. A. a quien Dios guarde muchos años. Castro y 
septiembre 12 de 1741 años. 

Francisco Gutiérrez de Espejo 
Fernando de Cárcamo 
Lorenzo de Cárcamo 
Pedro Miguel de Andrade 
José de Andrade 
Diego Cárcamo y Vera 
José Pérez de AguiJar 
Juan Alvarez de Bahamonde 

VI. Vista del fiscal de la Real Audien.cia 

Santiago el año de ]742. 

Muy Ilustre Señor: 

El fiscal, en vista de los autos Connados por el Ilus trísimo Señor 
Obispo Botriense Auxiliar de la Provincia de Chiloé Doctor don Pedro de 
Azúa, del Consejo de Su Majestad, sobre la visita y demás d iligencias 
dirigidas al establecimiento político eclesiástico de aquellas islas, dice 
ha reconocido, cor. lada individualidad los dos cuadernos de visita, con 
el epitome extracto de éstos y de los demás a que se remite, y aún el 
cuaderno de la visita de [a ciudad de Castro, con setenta y seis fojas, pro­
lijamente lo ha leído y corresponde con puntualidad a[ citado extracto, 
resultando de IOdo que dicho Señor Obispo ha cumplido exactamente 
con e[ fin de su creación, pues así lo ronnal como en lo material ha aten­
dido con el mayor desvelo a aquella retirada y crecida feligresía. En lo 
primero, porque, concluido prontamente, sin perdonar riesgo alguno de 
[os inminentes para su puerto matriculó toda la feligresía, que pasa de 
diez y seis mil personas; confirmó las tres partes de ella, fuera de los 
confinuados en Valdivia, que corresponde proporcionadamente al tiem­
po de treinta y un años que no pasa Prelado, siendo de persuadir que la 
otra cuarta parte sería de los que en el año de once confirmó Vuestro 
Reverendo Obispo el Ilustrísimo Señor don Diego Montero; dando círcu­
lo a aquel archipiélago en las seis estaciones que se refieren .. Dirigió y 
regló con acertadi~ima conducta la paga de diezmos y obvenciones. Ins­
tituyó por todos los medios aquella diócesis en lo que era fact ible a la 
inopia de operarios clérigos por no haber otros que tres curas y un te­
niente, s in om itir la visita necesaria en lo espiritual e incidente a los in­
dios, con las providencias del auto de fojas 31 de este cuaderno; que con 
más especulación reserva el fiscal la instancia en este punto cuando di­
cho Señor Obispo expusiera su dictamen (como 10 protesta) en virtud de 

~e~o~~s~fe':tf:~¡:or r~pa~~ s~~~~ ~~;~~~~i~t~~~~ó~a~edv.I~. i~d~:urtaS~ 
te de dichos autos de que cuanto actuó, aun en instrucción de los jueces 
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ordinarios, fue sin llevar derecho alguno ni permitir su deducción al se­
cretario oficial, 

Vengo a 10 material, es igualmente reputable la aplicación de este 
Vuestro Prelado en la fábrica de una iglesia de madera muy competente 
y aun las alhajas precisas del Divino Cuila, que del todo carecía aquel 
pobre país y fue costeado a eJ(pensas de dicho Señor, sin Olro subsidio que 
algunos maderos indios de servicio rateados entre los felígreses; los que, 

d~~~ ~~i~~f~,r~~d~a~}a~i~~t~buj~; I~u~~le~~~~dt~s sga~~~~I~;Ó 
la obra; la que por el reconocimiento y tasación de fojas 39 hasta 42 el 
mes de septiembn.' importaba once mil cuatrocientos y noventa y tres 
pesos cuatro reales de plata: la que fue con toda celeridad levantada, 
según la visita que se hizo en 12 de octubre del año próximo, que consta 
a fojas 42 con el recibo de ella y alhajas de fojas 72 vuelta, fecha en dos 
de noviembre, \' finalmente el estado de su perfección y dedicación el dfa 
de la Natividad del Señor de la carta de fajas 75. 

En conformidad de lo expresado, y de las graves acciones que pide 
una nueva creación. principalmente estando tan falta de operarios curas 
tan crecida muchedumbre de personas y la perfección de todos los regla. 
mentas dados, que según ha reconocido en los autos se ha acatado siempre 
el Real Patronato: ha comprendido el fi scal que dicho Señor Obispo en su 

~al~ ~~!taa cli~~lli~:~a e~~¡~~~;~ ~~ f~~osal~a;e~~oesSt~sO~~\f:~~~?~sP~~! 
adelantal"á su logro su personal asistencia, que quedándose en dicha Pro­
vincia, según el canon conciliar que cita su carta con los requisitos que 
previene. 

Finalmente deduce el fiscal de la intendencia de dicho Señor Obispo, 
y especialmente la costosa fábri ca de iglesia, y más de cuatro mil pesos 
de sus alh3jas que constan por menor a fojas 72 el gloriOSO destino que 
han tenido los cuatro mil tres cientos pesos librados por VA. a fines del 
año de 4{} con respecto a la real congrua de un mil cada año de los cuatro 
corridos desde e l ¡Ial de sus Bulas en la mayor suma impendida de su 
patrimonio. Y asi en comprensión de todo lo referido halla el fiscal que 
lo operado en dich3 visit3 y contenido en dIcho Extracto por 10 que da 
noticia util a lo futuro de aquel distan te y poco conocido pais quede en el 
arehivo de esta Real Audiencia y por lo Que conduce a cerciorarla real· 
mente de V.A. persona, del mismo se haga informe de oficio a Su Majestad 
con testimonio de él, abonando como es justo, con 10 que ha padecido en 
su derrota de arribada Arica y viaje por tierra a esta capital, en cuyos 
gastos se halla superado su patrimonio y que el Señor Doctor Don Juao 
Próspero de Sollsvango, del Consejo de Su Majestad, su Oidor decano de 
esta Real Audiencia, le responda a dicho Señor Obispo dándole las gracias 
de su celo de parte del Tribunal. Por tanto pide se ha~a un informe con 
el testimonio expresado del Extracto, de la carla del dIcho Señor Obispo 
y de este pedimento, aw-egándose la que escribió el cabildo de Castro en 
la materia, que es justicia. 

Santiago y abril 21 de 1742, 

Dr. JAUREGUL 
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VIL Acuerdo de la Real AIIdiencia 

En la ciudad de Santiago de Chile, en veinte y tres días del mes de 
abril de mil setecientos cuarenta y dos años. Estando en el real acuerdo 
de Justicia los señores Presidente y Oidores de esta Real Audiencia, Doctor 
Don Juan Próspero de Solísvango, caballero del. Orden de Calatrava, y 
Licenciado Don Martln de Recabarren, del Consejo de Su Majestad; pre­
sente el Señor Doctor Don Martín Gregario de Jáuregui y Hoyo, fiscal en 
dicha Real Audiencia, del mismo Consejo; se vio la representación del 
Ilustrísimo Señor Doctor Don Pedro de Azúa, Obispo Botriense, auxiliar 
en Chiloé, sobre lo operado por su Ilustrísima en la visita de la Provincia 
'i en reglamento y dirección de ella, con los dos cuadernos originales de 
$U actuación, 'i compendio extracto de todas sus providencias y de los 
demás autos de visita; como asimismo sobre los motivos y causas de su 
regreso a esta capital; con lo que dijo el señor fiscal a la vista que se le 
dio de dicha carta e instrumentos. 

Acordaron que el Señor Oidor decano de esta Real Audiencia Doctor 
Don Juan Próspero de Solisvango responda en nombre del tribunal a dicho 
Señor Obispo devolviéndosele los dos cuadernos de autos originales, y dán· 
dale las gracias por todo lo operado en dicha visita, en cumplimien to de 
su obligación; y que se haga informe de oficio por duplicado a Su Majes­
tad en primera ocasión, COn testimonio de estos autos, para lo que se 
ponga en ellos el citado extracto, con certificación del presente Escribano 
de cámara de estar conforme con los originales, y la carta del Cabildo, 
Justicia y Regimiento de la ciudad de Castro dirigida a esta Real Audiencia 
sobre el mismo asunto. Y así los proveyeron y sefialaron dichos sefiores. 

Ante mí,2SI 

Escribano de Cámara de la Real Audiencia. 

29 La finna es ilegible. 
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INDICE DE DOCUMENTOS DEL ARCHIVO DEL CONVENTO 
DE SANTO DOMINGO DE SANTIAGO DE CHILE, 

SEGUNDA PARTE 

Esta segunda entrega, completa el registro de los documen­
tos existentes en el Archivo del Convento Grande de Santo Do­
mingo de Santiago de Chile, que corresponde a la investigación 
dirigida por el profesor Horacio Aránguiz con la participación 
del ayudante Roberto Mercado, y que ha sido financiado por la 
Dirección de Investigación de la Universidad Católica.· 

Al igual que la entrega anterior, gran parte del material se 
refiere a censos y capellanías, si bien se encuentran asimismo 
escrituras de compraventa y de donación, autos ejecutivos, co­
pias de testamentos y otra documentación de carácter económico. 
También en este caso, el material descrito comprende tanto do­
cumentos originales como copias. La documentación cubre desde 
el siglo XVI hasta el siglo XX, si bien la mayoría de las piezas 
corresponde a los siglos XVII y XIX. 

Se incluye en esta entrega un índice onomástico correspon­
diente a ambas partes, que fue confeccionado por Roberto Mer­
cado . 

• Para la primera parte véase Historia 18 (1983), pp. 235-344. 
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VOLUMEN SIGLA 0 12: 

En este volumen se encuentran principalmente escrituras de censos 
y capellanías. Estas son: 

1) Capcllanfa mandada a fundar por los señores José e Isabel Noriega de 
500 pesos de principal que se reconocen en la calle de San Pablo en una 
casa de Doña Petronila Ureta y vence el 16 de noviembre de cada año, y 
paga dichos intereses Don Ricardo Ureta como curador de Doña Micaela 
Ureta y pagÓ 140 pesos por siete años a contar del 16 de noviembre de 
1880 al 16 de noviembre de 1887. 

2) Censo del Capitán Don Juan Barros "El Moro" y su mujer Doña Ana 
de Montenegro por el principal de 360 pesos a favor del Convento de Santo 
Domingo de Santiago a censo redimible, el 21 de junio de 1632 ante Don 
Diego Rutal. (n 162). 

3) Cesión y traspaso de Doña Isidora, Doña Maria del Transito y el R. P. 
Lector Fray Nicolás Meniblanco de la Orden de Santo Domingo a favor 
de Don Francisco Meniblanco de la Hacienda San Juan de la Sierra, si· 
tuada en el otro lado del no Maypo, que quedÓ por fin y muerte del Padre 

~~~si~~t~~e~á~~~o le ~~~~o~~:b"~d~o'J:s cA~i~a~ic~rt~~~c\~~t~~ 
dicha estancia, así le ceden al dicho Don Francisco, su hennano, en las 
cantidades que expresa esta escritura con el interés de un 5% y especial 
hipoteca del fundo cedido. El principal de que tratan estas escrituras 
quedÓ reducido a 5.434 pesos por haberse gastado lo demás en la imposi· 
ciÓn de las capellanías por pago de alcabalas. Fechado en Santiago de 
Chile, el 17 de marzo de 1776. (n 123). 

4) Renuncia del hennano Nicolás Meniblanco, religioso novicio del Con· 
vento de Santo Domingo de Santiago. hijo legít imo de DOn Isidro Mení· 
blanco y de Doña Rosa Brizeño. Fechado en Santiago de Chile, el 26 de 
agosto de 1765 ante Don José Antonio Gómez de Silva. 

5) Capellanía fundada por el Padre Lector Frar Nicolás Men iblanco de 

~fd~~d~~~~ ~~n:~ ~~~~i~o ::~b7~d~Sa~ YJ~;:;ad~sl~e f¡~;"~,Pj~ri~a¡c~tó~ 
de Rancagua del dominIO de su hennano Don Francisco Meniblanco. Fe­
chado en Santiago de Chile, el 22 de marzo de 1786 ante Don Tadco Gomes 
de Silva. (n 87). 

6) Censo del Gobernador Don Fernando de Mendoza Mate de Luna y de 
Doña Mana de Irrarazábal y Andia, marido y mujer que impusieron a 
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censo redimible en favor de la capellanía que mandó a instituir y fundar 
el Capitan Don Juan Guticrrez de Casaverde en el Convento de &anta 
Domingo de Santiago, cuyo capellán es el R. P. M, Fray Lucas Moreno, 
provincial actual de dicho ConvenIO, de que es patrón el Capitán Don Pe­
dro Rodríguez de Fuentes por el principal de 1.500 pesos sobre la estancia 
de Lamarquc la que hubieron por fallecimiento del General Don Antonio 
de Irrarazábal y Andía, sobrl! las casas de su morada que compraron a 
Don Antonio de Scravia Irrarazábal )' Andía por escritura, ante el presente 
escribano, de \.000 pesos al r-.lonasterio de las Carmelitas, Fechado en San­
tiago de Chile. el 15 de septiembre de 1701 ante Don Francisco Vélcz. 
(n 103). 

7) Comprobantes de pago de Don José de Lcmus entre los años 1849 
y 1851. 

8) Causa ejecutiva de Don José de Lemus [JOr el Convento de Santo Do­
mingo de Santiago contra Doña María Bermudez por cobro de réditos de 
un censo. Fechado entre el 8 de octubre de 1849 y el 7 de diciembre de 1850, 

9) Copia de la capellanía mandada a fundar por Doña Manuela Berrios 
de 9.064 pesos y 90 centavos. Fechado en Santiago de Chile, el 18 de octubre 
de ISn. 

10) Dan Manín Lobos y su mujer Doña María 19nacia Gutiérrez, como 
principales deudores, y Don Marl!n Bravo, como su fiador, se obligan a 

t:r:~o~loPG~ífi:a~rl~e~aC;:¡i~~~ntge dl~4ia~sO~~F~~~~d~e er30ti~~o;:o~~~ 
de 1821, ante Don Fernando de Olivares. 

11) Censo de Doña Matilde de Salamanca, viuda de Don Gaspar de Ahu­
mada y esposa en segundas nupcias de Don Francisco Antonio Abaria, 
impuso e hizo nuevo reconocimiento a censo redimible en favor del Con­
vento de Santo Domingo de Santiago, por cantidad de 5.720 pesos sobre 
las casas principales y estancia de Chuapa con inclusiÓn de las tierras del 
Peralil1o. seglÍn consta cn escritura otorgada en Santiae:o de Chile. el 1! de 
octobre de 1773 ante Don Manuel Ignacio Alvarez de Henestrosa, (n 191). 

12) Capellan!a de Don Juan de Ahumada en favor dcl Convento de Santo 
Domingo de Santiago de un principal de 400 pesos, los que redituan 28 
pesos y 4 reales en cada un año, para que por la renta de ella se 
digan cada año 13 misas, 4 cantadas y 9 rezadas. las cuales se han de 
decir el día de Natividad de Nuestra Señora, una cantada: otra el día 
de San Juan Bautista; otra el día de San Juan Evan~e1ista; y otra el 
día de los Finados; y las rezadas. una el día de Santa Catalina de Cena; 
otra el día de San Luis: otra el día de San Cristóbal; otra el día de San 
Roque; otra el día de San Agustín; otra el día de Santo Tomás de Aquino. 
Según consta en las escrituras siguientes: la primera, el S de septiembre 
de 1619 ante Don Manuel de Toro Mazote; la segunda, del 2 de junio de 
1638 ante Don Antonio de Bocanegra, y la del 21 de octubre de 1606 ante 
Don MeIchor Hernández, (n 66), 

13) Boleta dirigida al escribano Don Francisco Javier Silva por el señor 
Metropolitano Don Manuel Novoa, en la que dice que en la división de las 
tierras del Percel se le adjudicó el censo de 2.000 pcsos pertenecientes al 
Convento de Santo Domingo de Santiago, dándole para que 10 reconociese 
80 cuadras de tierras que al precio de 2S pesos importan los 2.000 pesos 
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expresados y hace traspaso de este censo en Don Agustín Nataniel Cox, 
entregándole las mismas 80 cuadras de tierras, en escritura rechada el 
31 de mayo de 1834. (n). 

14) Venta de Oon Martín de Lecuna y Jauregui a Don Juan Ange! S.eren­
guel de la eslancia nombrada Pelguin v Mariposas, cita en la provmcla de 
Maule, en 7000 pesos. Fechado en Santiago de Chile, el 13 de marzo de 
1 ns ante Don Francisco Borjas de la Torre. (n 2(6). 

15 ) Testamento de Don Santiago Bandié en que manda a fundar una ca· 
pellanía de 4.000 pesos. Fechado en Santiago de Chile. el lO de marzo de 
1726 ante Don Rodrigo Henrríquez. (n 91). 

16) Capellanía fundada por Don Tomás Henmquez; albacea, tenedor de 
biene~ y heredero de Doña Antonia Yáñcz, viuda de Don Pedro Henmquez, 
por el testamento que otorgó la susodicha ante Don Juan Antonio Chiri· 
nos el 6 de ~eptiembre de 1629. Deja ordenado que un anh'ersario perpetuo 
sea impuesto del valor de sus casas de 1.500 pesos de principal. Fechado 
en Santiago de Chile, el 22 de noviembre de 1730, ante don José Alvarez de 
Henestrosa. (n 17). 

17 ) Censo de Doña Teresa Cepeda, viuda de Oon José de Medina, por sí 
y en nombre de Doiia Dominga Cepeda, su hermana, esposa de Don Miguel 
de Mela. Impusieron 100 pesos de principal a cen'\() redimible a favor de 
la Escuela de Cristo que se hace en este Convento de Santo Domingo 
de Santiago, que mandó a imponer por cLáusula de su testamento Don 
Alonso de la Torre los que impone sobre el sitio y casas de su morada 
que tiene en la calle de abajo del Convento de Santo Domingo de Santiago 
para la quinta del Marqués de la Pica. Este censo lo pagan los herederos 
de Don José Almasán. Fechado en Santiago de Chile, ellO de septiembre 
de 1765 ante Don Miguel Gómez de Silva. (n 95). 

IS) Venta del Padre Fray Bartolomé BilJami, vicario del Convento de 
Santo Domingo de Santia~o, a nombre de su comunidad, de dos cuartos 
a Don Francisco Antonio Aguirre, que por muerte de Fray Juan del Ca~ti· 
lio hablan quedado en las casas que fueron del Maestre de Campo Fran· 
cisco del Castillo en la cantidad de 330 pesos. Fechado en Santiago de 
Chile, el 21 de febrero de 1718 ante Don Rodrigo Henrríquez. (n SS). 

19) Censo de Don Fr.mcisco Antonio de Aguirre por 330 pesos de princi· 
pal, en que el COOl'ento de Santo Domin~o de Santiago le vendió dos cuar· 
tos de vivienda y el sitio en que están edificadas lo~ cuales les tocaron en 
parte de herencia a Fray Juan del Castillo, dejándOlos para después de 
sus dfas la mitad de su valor en capellanía a favor de dicho Convento. 
~~C:r~~u:. ~~:h9~~ de Chile, el 21 de febrero de 171 S, ante Don Rodrigo 

20) Consignación a censo redimible por 200 pesos a fayor del Convento 
de Santo Dominf:o de San~iago por parte. del Doctor Don Juan de Egaña. 
~:~~~e~.n(~:U;26a):0 de ChIle, el 27 de nOViembre de ISII, ante Don Ignacio 

21) Obliv:ción a.manera.de censo.de Doña Bentura Merino, mujer de 
Oon FranCISCo Oll"os, qUIen se obh~a a pagar al R. P. Prior del Con· 
vento .de Santo Do~in~o de Sanliag~ la cantidad de 1.200 pesos que son 
los mIsmos que redimió Don Valentm Albornoz, canónigo de esta Santa 
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Iglesia, al 5% con hipoteca del sitio y casas que los otorgantes tienen 
en la esquina de Santa Clara de la Cai'lada, las cuales se la adjudicaron 
por su herencia. Fechado en Santiago de Chile, el 20 de septiembre de 
1766, ante Don Justo del Aguila. (n 37). 

22) Documentos sobre la capellanía de Don José Francisco Seco perdida 
en pleito el año 1900; la capellanía era de 800 pesos al 4% y estaba redi· 
mida al fisco. La documentación sobre este caso está entre los años 1868 
y 1906 

23) Censo de Don Pedro García Ros de 50 pesos de principal, pertenece· 
cien tes a la cofradía de Nuestra Señora del Tránsito, fundada en el Con· 
vento de Santo Domingo de Santiago que impone sobre las casas de su 
morada que compr6 de los herederos de Doña Juana Jofré que lindan por 
el frente, calle Real en medio, con el ConveniO de Santo Domingo de 
Santiago: y por el fondo , con casas de Doña Francisca Soloaga, y por el 
costado del Sur, con casas de los herederos de Don Juan Francisco Gorena; 
por el Norte, con casas de Don Manuel de Carbajal y sobre esas casas hay 
un censo de 400 pesos. Fechado en Santiago de Chile. el 2 de noviembre 
de 1732, ante Don Juan de Morales. (n 234). 

24) Rebaja y reconocimiento de censo de Don Diego de Espinosa San­
tander, que de 4.000 pesos quedó reducido a 3.000 pesos de principal que 
carga sobre la estancia de Chocalán. Fcchado en Santiago de Chile, el 30 
de septicmbre de 1693, ante Don José de Morales. (n). 

25) Capellanía de Doña Inés León y Carbajal, viuda del Capitán Don Lope 
de la Peña, por 5.980 pesos de principal. Fechado en Santiago de Chile, 
el 14 de noviembre de 1619, ante Don Diego Ruta\. (n 52). 

26) Capellanfa que manda a fundar el Capitán DOn Lope de la Peña y 
Doña Inés de León, encomenderos de la provincia de Cuyo, para que se 
diga una misa cantada todos los sábados del año en el Convento de Santo 
Domingo de Santiago por \.600 pesos de principal. Fechado en Santiago 
de Chile. el 29 de :lbril de 1597, ante Don Miguel Gerónimo Venegas. (n 69). 

27) Venta que hace el Capitán Don León Gómez de la O!h'a. albacea testa· 
mentario de Doña Luisa de la Peña, quien dispone en su testamento ser 
su voluntad que Doña María Hurtado viva en sus casas y una vez falle­
cida se vendan para imponcr una capellanía en ravor del Convento de 
Santo Domingo de Santiago. Fechado en Santiago de Chile. el 13 de abril 
de 1706. ante Don Domingo de Oteiza. (n 70). 

28) Censo de Don Diego Toribio de la Cueva. Procurador de Cau~as de 
la Real Audiencia. como apoderado de Don Cayetano Alvarez de SOla. im· 
puso a censo redimible en favor del Convento de Santo Domingo de San­
tiago 1.296 pesos v 5 reales sobre la estancia nombrada Melmel. que hubo 
en parte de herencia de los bienes que quedaron por muerte de un padre, 
situado en la Doctrina de Casablanca. Fechado en Santiago de Chile, el 
S de julio de 1763, ante Don Juan Morales. (n 54). 

29) Censo de Don Diego Toribio de la Cueva. como apoderado general 
de Dan Cayetano Alvarez de Sao.. en favor de la Escuela de Cristo, esta· 
blecida en el Convento de Santo Domingo de Santiago por cantidad de 
250 pesos que impuso a censo redimible sobre la estancia de Melmel. cita 
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en la Doctrina de Casablanea, Fechado en Santiago de Chile, el 12 de junio 
de 1766, antc Don Juan José Morales. (n 54). 

~~bad~~n~ ~~t~c~~~d~eble~II!~~ ~~~o~~n~~a;le~~a~'og<!%J~~ 
ce Fuentes. fechado en Santiago de Chile, el 20 de ma)'o de 1774, ante Don 
Nicolás de Herrera. 

31) Don Juan Felipe Cárdenas remató unos cuartos en forma de casitas, 
ubicados en la calle del Estado, pertenecientes al Conven io de Santo 1» 
minpo de Santiago, en cantidad de 1.%0 pesos y 1 reale~, quedando .reco­
nocido a censo con el interes del 6D" Y 653 pesos con hipoteca de dichos 
cuartos. Fechado el 12 de septiemb¡-e de 1825, ante Don Ramón Arismen­
degui. (n 162). 

32) Testamento de Doña Isabel Dango a favo r de IX)lia Francisca Paslene 
sobre 1.000 pesos que le debe, Fechado en Sam iago de Chile, el 8 de le­
brero de 1756, ante Don Manuel Ignacio de Heneslrosa, (n SO). 

33) Venta del Convento de San lo Domingo de Santiago a Don Cristóbal 
de Ace\"edo de unas tierras d~ las que tiene este Convento en el valle de 
Aconcagua, que lindan por la parte del sur, con tierras y serranfas dc Chao 
cabuco; por el norte, el cerro que llaman de L6pez; por el poniente, la 
punta del cerro de Caspar Angulo,iunto a la acequia del Capitán Don 
Juan de los Ríos. corriendo al cerro Colorado; por el oriente, con el cerro 
Redondo, que tiene en su cumbre un algarrobo, tirando a l dicho cerro de 
López; es por la parte de donde se clh'idcn las dichas tierras de las que 
este Convento Teserva para si, que dicho Conven to hubo y compro del 
Capitán Don Francisco Peraza, por escritura otorgada ante Oon Juan Agur­
to Gastafiaga el 11 de agosto de 1672: en cantidad de 1.1 24 pesos, quedando 
1.000 pesos a favor del Convento de San to Domingo de Santiago como cen­
so. Ft,.'Chado en Santiago de Chile, el 6 de septiembre de 1711 , anle Don 
Juan de Morales. (n 70). 

34) Venta que hace Doña Josefa Montova, viuda de Don Antonio de Soto, 
a Don José de Aguirre, \'ecino de la ciudad de Chillán, de una casa y viña, 
en 2.043 pesos, los que se quedan impuestos y cargados en fn.\"or de la 
capellanía que mandó ti. fundar Doña Josefa de Mon toya. su Ha difunta, 
de que fue albacea, consultor, patrón y capellán Fray Nicolás Montoya, 
Fechado en Santiaf!o de Chile, el 3 de octubre de 1713, ante Don Juan de 
Morales Narváez. ( n ). 

35l, Venta de Don Agust ín de la Jaraquemada a Doña Maria Durán de un 
silla situado en la calte de I ~<¡ Huérfanos, que linda por su fren le, que es 
el sur, calle J3.cal de por medIO, por el costado de oriente, así mismo, calle 
Real en medIO, con el solar que fue de Don Agustín Femández de Rebo­
lledo y hoy poseen sus heredl:ros; por el fondo, a l norle, con s it io de los 
h~~deros ~e Ped~ S.nva, carpinte.ro; v por el costado del poniente con 
sl\.o de Don~ Man!,- VIUda; en ca~lId.ad de 730 pesos. de la manera siguien­
te: 600 pesos que tIene a censo pnnClpal a favor de la capellanía que mano 
ció a fundar Doña J uana J ara, mujer que fue de Don Feliciano Jorqucra, 
que hoy goza el R, P. Fray Pedro J ara v los 130 restantes al contado. Fe­
chado en Santiago de Chile, el 22 de noviembre de 1776 ante Don Luis l u, 
que. (n 29), ' 
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36) Autos ejecuth'os que sigue el Convento de Santo Domingo de Santiago 
para que se le ponga en posesión de la capellanía que mandó a fundar 
Doi'la Maria Jara de 600 pesos de principal y servía el Padre Pedro Nolaseo 
Jara. Fechado el año 1793. (n 76). 

37) Venta que hace el presbítero Don Juan Besoaín y su hermano Don 
Mateo a Don José de la Cavarcda, como albaceas del finado Don José Isi­
dro Saenz de una chácara pertenecienle a eSla lestamentaria, situada en 
la doctrina de Remca en cantidad de 3.700 pesos: 1.000 pesos al contado, 
1.000 pesos den tro de un aiio y o tro 1.000 pesos en el plazo de 2 años, que­
dando 700 pesos en dicha chácara a censo redimible en esta fonna: 200 
pesos que se reconocen a favor del ConvenIo de Sanlo Domingo, en esta 
forma al 4% de interés y los otros 500 pesos de una capellanía al 5% que 
ahora imponen los vendedores a fa"or de la capilla de la Viña. Fechado 
en Sanliago de Chile, el 27 de diciembre de 1842, ante Don Pedro Yávar. 
(n 63). 

38) Venta que hace Frav Juan Vargas ¡\lachuca. del COn\'cnto de Santo 
Domingo de Santiag.o, a Don Sanliag.o Echcveri. de un sitio de pro~:edad 
del Convento de SanlO Dominqo de Santiago, situado al fin de la calle de 
la Moneda Nueva, en cantidad de 500 pesos: el comprador era presidente 
de la I lustrísima Corte de Ap<!lacioncs: los 500 pesos quedan a censo redi­
mible. Fechado el 7 de diciembre de 1832, ante Don Ramón Cruz de Rebo-­
Uedo. en 67). 

39) Censo de Fray José Cruz, Prior del Convento de Nuestra Senora del 
Rosario de 1;:. Orden de San~o Domingo, como albacea y tenedor de bienes 
~e Doña María y Do!la. CecIlia Aranda. por la cantidad de 300 pesos, que 
Impuso a censo redimIble a favor del Convento de Santo Domingo de 
Santiago sobre el sitio y casas de la propiedad de los susodichos. Fechado 
en Santiago de Chile, el 29 de julio de 1776, ante Don Antonio Zenteno. (n). 

40) Escritura de la capellanía de Doña J osefa Sánchez de 2SO pesos de 
principal, redimida al Fisco. Fcchado el 23 de agosto de 1855. 

VOLUMEN SIGLA 0 22: 

Este volumen contiene principalmente escrituras de ventas, censos, 
capdlanias y autos ejecutivos. 

1) Censo de Doña María J osefa y Doña Agustina Narvajas y Dona María 
Antonia Orihucla que impusieron a censo redimible 1.000 pesos, de los 2.000 
que redimió Don Pedro Fernández Palazuelos pertenecientes a la capella· 
nía que mandó a lundar Don José de Fuentes y goza el Convento de Santo 
Domingo de Santiago, ofreciendo imponerlos sobre el sitio y casas de su 
dominio que tienen en la Caliada. Fechado en Santiago de Chile, el 2 de 
septiembre de 1774, ante Don Nicolás de Herrera. (n 1&6). 

1) Título en favor del Com·ento de Santo Domingo de Santiago de la 
capellanía que mandó a fundar Don José de Fuentes, por el principal de 
2.000 f)Csos. Fechado en Santiago de Chile, el 10 de diciembre de 1773, 
ante Don Nicolás de Herrera. (n 67). 

3) Auto ejecutivo de Dan Joaquín Ramírez. contra Don Antonio Hennida 
por deudas, también tiene deudas con el Convento de Santo Domingo de 
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Santiago por J.(XIO pesos. Fechado en Santiago de Chile, el 2 de junio de 
1842. 

4) Traslación de censo de 812 pesos v 50 centavos que hace la señora 
Ceferina Argüelles D:hila desde un fundo rustico, ubicado en el Llano de 
Santo Domingo que se lo vendió a Don José Domingo G6mez, trasladando 
dicho censo a un ~ilio y casa de su propiedad, ubicada en la calle Recolc~a. 
Fe(;hado en Santial!o de Chile, el 20 de julio de 1874, ante Don Damel 
,\lvarez. 

5) Escritura de venta de Don Pedro Nolasco León que hizo a Don Pedro 
Pascual Sánchez de 39 y tres cuartos de cuadras de tierra ubicadas en el 
Llano de Santo Domingo, como parte de las Que compro a~ Com'ento de 
este nombre cn cantidad de 4.285 pesos, de los cuales Quedaron recono­
cidos sobre el mi'mo terreno a censo redimible a favor del Convcnto 
de Santo Domingo de Santiago, la cantidad dc 3.885 pesos, Fechado el 17 
de diciembre de 18]0. ante Don Manuel de la Cmz Cuajardo. (n 239). 

6) Censo de Don Manuel Alfara por si y a nombre de Doña Teresa Cova­
rmbins en favor del Convento de Santo Dommgo de Santiago por el prin­
cipal de 1.000 pesos, Que sacó a censo redimible sobre dos fincas de dicha 
señora situada cn la calle de la Recoleta Franciscana, e igualmente Don 
Manuel Alfara ofrcció una finca que tiene su misma si tuación. Fechado 
en Santiago de Chile, c-l I1 de agosto de 1804, ante Don Nicolás Herrera, 
(n 188), 

7) Obligación a manera de censo de Don José Agustín de la Jaraquemada 
y su mujer Doña Maria del Tránsito Carrera en favor del Convento de 
Santo Dommgo d.: Santiago, por el principal de 6.150 pews pertenecientes 
a varias obras pias y goza estc Com'cnto, por Don José Santiago Ugarte y 
Salinas a rédito de un 50, .. , en el término de 6 años, con hipoteca de su 
hacienda litulada Santa Rita en la doctrina de Maypo, casa habitación Que 
compraron a Don José Tcodoro Sánchez. situada calle de Santo Domingo 
abaio. y hacienda de San Antonio del Parral. cita en la costa, del dominio 
de Don Antonio Salinas y Molina, Fechado en Santiago de Chile, el l· de 
septiembre de 1812, ante Don Nieolis Herrera, (n 138), 

8) Censo impuesto por el bachiller Don Diego Felipe de las Heras y su 
mujer Doña Isabel Pérez por 200 pesos de principal, Que son de la limosna 
Que se ha recogido par.! el gasto de la cena que se consume en la fiesta 
de Nuestra Señora del Tránsito que se hace en el Convento de Santo Do-

~~"t~n~i~g~a~tjr;~3nSOc~~ ~~~a~a~~s ~n sGo~~'?:~eql: ~~ha e; ~~n c~ldri~ 
V calle Real en medio con el Convento de Santo Domingo. Fechado en 
Santiago de Chile, el 6 de septiembre de 179], ante Don Andrés Manuel 
Villarrocl. (n 48), 

9) Venta que hace Doña Josefa Andia y Varela, viuda de Don José Ignacio 
Larrañaga, a Doña Maria del Cnmlen Bermtidez, viuda de Don Pedro 
José del Campo, de una casa-quinta de su dominio que hubo por compra 
que de ella hizo, el 15 de enero de 1819 ante Don Juan Lorenzo Urra, a los 
herederos de Don Diego Ceas y Doña Teresa Ceballos, la cual está situada 
en la Cañadilla con las pensiones siguientes: 900 pesos que gravan a censo 
redimible impuestos a ravor del Con\'ento de Santo Domingo de Santiago 
cuya imposición consta ante Don Antonio Zcnteno, el 1" de abril de 1779: 
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800 pesos también a censo pertenecientes a Don Santiago Errázurriz; 357 
pesos en favor de Doña Micaela Ceas; 100 pesos a la ciudad y 300 pesos 
en favor de Doña Ana Maria Alvarez. En tanto que la veOla se hizo en 
6.000 pesos. Fcchado en Santiago de Chile, el 18 de agosto de 1828, ante Don 
Juan Lorenzo Urra. (n 158). 

10) Doña Teresa Luco remata una casa que queda frente a la plaza de 
Abastos, perteneciente al Convento de Santo Domingo en cantidad de 1.876 
pesos con el interés de un 6%, quedando reconocido a censo 625 pe~os 
con hipoteca de la referida casa. Así consta del Libro de Remates de la 
Tesorería General, el que se remató el 24 dc agosto de 1825, ante Don 
Ramón Arismendegui. (n 249). 

11) Causa ejecutiva del Padre Procurador del Convento de Santo Domingo 
de Santiago contra Doña Paula Silva, como poseedora de la finca. casas, 
viña y almendral cito en el Partido de Guachtlfaba, en la que impuso 
Doña Catalina Jorquera 2.000 pesos de principal a censo a favor de este 
ConvenIO. sobre el cobro de sus réditos vencidos. Fechado en Santiago 
de Chile, el 12 de enero de 1774. (n 38). 

12) Remate que hace Don Feliciano Jorquera de una chácara y tierras 
que fueron del Capitán Don Juan de Jorqucra y de Doña María Burgoa, 
y fue del Convento de Santo Domingo de Santiago por la causa ejecutiva 
que ha seguido este Convento por los réditos vencidos del principal de 
2,000 pesos. Fechado en Santiago de Chile. el 9 de diciembre de 1722. ante 
Don Rodrigo Enrriquez. (n 104). 

13) Cesión al presbítero Buenaventura Camus del principal de 1.000 pesos, 
pertenecientes a la capellanía que mandó a fundar Doña Francisca Donay­
re, impuesto en la estancia que posee Doña Maria Josefa Andrade. Fecha­
do en Santiago dI: Chile, el 1° de abril de 1789. ante Don Antonio Zenteno 
{n 43). 

14) Copia del testamento de Doña Dolores Blanco en que manda a insti­
luir una capellanía. Fechado en Santiago de Chile, el 1 de mayo de 1871. 

15) Censo del Capitán Don Gabriel del Castillo y Doña Lorenza Vélez, su 
mujer, en favor del Convento de Santo Domingo de Santiago por la can­
tidad de 1300 pesos de principal que impone a censo redimible sobre las 
casas de su morada que lindan por un costado. con casas del A][érez Don 
Pedro VéJcz, escribano público; por el otro lado, con casas de Doña María 
Santander; v por el fondo con casas de Doña María Zapata y baio la fianza 
de Don Domingo Otciza y su mujer Doña Margarita Zapata. Fechado en 
Santia!',o de Chile, el 15 de diciembre de 1700. nnte Don Manuel Cavezón. 
(n 113). 

16) Venta de Don Pedro No!asco León a Don José Antonio Tagle del 
Cerro Blanco. que le habla comprado el actual vendedor al Convento de 
Santo Domingo de Santiago a censo redimible y se halla ubicado en el 
Llano titulado de Santo Domingo, en 1.154 pesos y 5 reales. Fechado en 
Santia~o de Chile. el 30 de septiembre de 1824, ante Don Agustín Dlaz. 
(n 229). 

17) Don José Ignacio Sánchcz remató un sitio que pertenecía al Convento 
de Santo Domingo de Santiago, inmediala a la esquina que hace frente a 
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h. quartería de la Plaza de Abastos, en cantidad de 3.677 pesos y 2 Y tres 
cuartos reales, quedando reconocido a censo con el interes de un 6"" al 
afio, 1.846 pesos con hipoteca del expresado fundo, el 11 de mayo de 1826, 
ante Don Ramón Arismendegui. (160). 

18) Don José Ignacio Sánchcz rematÓ un si t io que pertenecía al Con ... ~nto 
ele Santo Domingo de Sanllago, fn.:nte a la calle de Aya~ucho, en canlldad 
de 4.277 pesos y 5 un cuarto reales, quedando reconOCido a censo con el 
!Dterés de un 6"", 2.138 pesos con hipoteca del mis.mo fundo. Fechado el 
1I de mayo de 1826, ante Don Ramon Arismendegut. (n). 

19) Don Francisco Dinator compró a Don Pablo ZorriIJa una casa que 
da de frente, por el norte, a la Plaza de Abastos, calle de por medio la cual 

:~,;g,l~n eM8te;~~~sy ~u;e;~g~~n d~~t~~~~~~ 3~: ~:~ ~~rr;~~f~s ~~;; 
conoce a censo en favor de dicho Convento, y el resto al contado, segun 
consta en escritura del 5 de febrero de 1829. Fechado en Santiago de Chile, 
el 17 de junio de 1831, ante Don RamÓn Rui¡: de Revolcda. (n 1 I 1). 

ZQ) Censo de Don Francisco de Larrañaga y Doña Marcela EJio en favor 
del Convento de Santo Domingo de Santiago, por el principal de 1.500 pe­
sos que consignÓ Don Bernardo de Mendoza sobre su chácara, cita en la 
doctrina de J'\luñoa. Fechado el 28 de julio de 1732. ante Don José Alvarez 
ete Henestrosa. (n 93). 

21) Censo de Don Juan de Dios Mena en favor del Convento de Santo 
Domine:o dI! Santiago del principal de 2.000 pesos, que impuso a censo 
redimible sobre la parte de la cstancia del Pernio Chequén, que igual· 
mente posee con su hermano Don Manuel Mena, que remataron en subasta 
publica como perteneciente al ramo de temporalidades y sobre 2 casas que 
lienen en S:'ntiago, la una en la Cañada, frente al Convento de San Fran­
cisco; y la otra en la calle dd Monasterio de las Carmelitas de San José. 
Fechado en Santiago de Chile. el 21 de dicicmbre de 1800, ante Don Nicolás 
Herrera. (n 84). 

22) Venta de casas en las calles Merced, del Rosal y del Cerro que hace 
Don Bernardo Castillo a Don Juan Abba y a Don José Martignam. por \'alor 
de 18.800 pesos más 4165 que están a censo. Fechado en Santiago de Chile, 
el 11 de agosto de 1881. ante Don Daniel Ah'arez. 

23) Obligación de Don José Antonio Herrera a nombre de su hermano 
Don José Ignacio Herrera, en que pide que se le den a réditos de un 5% 
por el término de 6 años ~.OOO pesos de varios ramos que se hallan con· 
Signados en la Caj.i de DepoSito en este juzgadO eclC!,lásllco. pertenecientes 
a varias obras plas que goza el Convento de Santo Domingo de Santiago 
con hipoteca especialmente de la estancia que tiene su poderante en la 
jurisdicción de la \'illa de Aconcagua. Fechado el 18 de agosto de 1804, ante 
Don José Luque. (n 130). 

2~) Testamento de Don Manuel Vicente Vera, clI-dominico. Fechado en 
Santiago de Chile, el 8 de agosto de 1887, ante Don José Isaac Ortiz. 

25) Don Pedro Antonio Chacón rematÓ una casa que hace frente a la 
Plaza de Abastos perteneciente al Convento de Santo Domingo de Santiago 
en cantidad de 3.113 pesos y un cuarto de real, y quedó reconociendo a 
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censo con el interés de un 6%, 1.037 pesos, con hipoteca de la misma casa 
como' consta del Libro de Remates que existe en la Tesorería General, 
por escritura del 14 de junio de 1825, ante Don Ramón Arismendegui. 
(n 230). 

26) Doña Concepción Barrios remató la esquina que hace frente a la Pla· 
za de Abastos y la calle del Estado, perteneciente al ConvenIO de Santo 
Domingo de Santiago, en 931 pesos y 6 tres cuartos reales, quedando re· 
conocido a censo con el interés de un 6Dó, 311 pesos con hipoteca del mis­
mo fundo. Fechado el 2 de junio de 1825, ante Don Ramón Arismendegui. 
(n 98). 

27) Venta de capellanía hecha por Don Santiago Pérez Larraín a Don 
José Gregorio Castro y Echaurren, la cual fue instaurada por Doña Rosa 
Meneses por 4.800 pesos. Fechado en Santiago de Chile, el 6 de julio de 
1854, ante Don Juan de Dios Gutiérrez. 

28) Censo del Licenciado Don Pedro de los Ríos y Ulloa en f~vor del 
Convento de Santo Domingo de Santiago por 1.000 pesos de prinCIpal que 
Impone a censo redimible sobre la chácara "Los Cerrillos", situada en la 
doctrina de Nuñoa, que quedó por muel·te de su padre, Don Nicolás Ja­
cinto de los Ríos y en donde hay un litigio por la posesión de dicha 
chácara entre su hennana, Doña Isabel, Don Baltasar de Oruna, Don Be­
nito de la Barcena y Don Tomás de Toro, y entre tanto se aclara a quién 
pertenece la chácara sólo tiene la pensión de 200 pesos de una capellanía 
que sirve Don Gabriel de SOlO. Fechado en Santiago de Chile, el 5 de octu· 
bre de 1740, ante Don José Alvarez de Hcnestrosa. (n 231) . 

Z9) Causa ejecutiva del Padre Procurador del Com'ento de Santo Domin­
go de Santiago contra la chácara de "Los Cerrillos", en la doctrina de 
Nuñoa, perteneciente a Don Cristóbal Suárez, por cobranza de réditos del 
principal de 3.000 pesos que sobre ellos cargan. Fechado en Santiago de 
Chile, el 10 de abril de 1793, (n 42). 

30) Reconocimiento que hace el Juez de Letras, Don Francisco Baeza, de 
las piezas que forman parte del expediente seguido ejecutivamente para 
la subasta, en remale público, de la quinta "Vjija de Santo Domingo", que 
fue propiedad de Don Ramón Septilveda. Fechado en Santiago de Chile, 
el 22 de julio de 1862, ante Don Julio César Escala. 

31) Escritura en que Don José María Bascuñán y Don Tomás Martínez 
en representación de la casa de locos de Santiago decretan trasladar a la 
chácara del prim('ro dos capitales a censo del 4% anual que reconoce 
la casa de locos en favor del Convento de Santo Domingo de Santiago; 
uno asciende a 1.257 pesos y el otro a 6.444 pesos. Fechado en Santiago de 
Chile, el 20 de junio de 1860. ante Don Julio César Escala. 

32) Censo de Don Diego de la Sirena por el principal de 1.000 pesos que 
impone carga y sitúa sobre la estancia nombrada Chicunco, en el valie 
Je Colina, y sobre el sitio y casas de su morada que su frente linda, calle 
de por medio, con Don Pedro Cenano, en favor del Convento de Santo 
Domingo de Santiago. Fechado el 23 de junio de 1747 ante Don José Alva· 
fez de Henestrosa. (n 47). 

33) Compraventa en que Don Francisco Vargas Fontecilla vende a Don 
Luis Ovalle unas casas situadas en la calle de las Monjas Rosas, en precio 
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de 6.165 pesos. Fechado en Santiago de Chile, el 22 de marzo de 1871, ante 
Don Ramón Francisco Rua Fontecilla. 

34) Censo de Don Pedro Gómez, Don Gerónimo y Doña Luisa Bra\'o del 
Convento de Santo Domingo de Santiago por 200 pesos ete principal, que 
impusieron a censo redimible perteneciente a la Escucla de Cri.sto ~obre 
el sitio y casas que los expresados Don ~edro Gómez y su mUJer.ll~nen 
en la plazuela de Puente. Fechado el 1" de Junio de 1759, ante Don ClprIano 
de ASlorga. (n 236). 

35) Censo de Don Miguel de Caldas y Doña María Josefa Carbajal y Bur· 
gas en favor del Convento de Santo ~?mingo de Santi~go, por la ea~ti~ad 
de 765 pesos de principal sobre el slllO y casas que u.enen y qu~ hmltan 
con las murallas de dicho Convento. Fechado en Santiago de Chile, el 12 
de enero de 1761, unte Don Miguel Gómez de Silva. (n 192) . 

.16) Fundación de capellanía que mandó a hacer por su renuncia que olor­
gó al tiempo de su profesión el R. P. Fray José de Burgos de la misma 
Orden, su principal es de 800 pesos, los mismos que quedaron cargados 
en casas de Don Francisco Bczanilla a censo redimible, las mismas que 
compró de Doña Josefa Caldas y de Doña Manuela Burgos; señala ocho 
misas rezadas dotadas a 5 pesos cada una que han de decir los capellanes 
cada al1o. Fechado en Santiago de Chile, el 8 de abril de 1786, ante Don 
Antonio Zenteno. (n 58). 

37) Censo de Doña Manuela dc Burgos, viuda de Don Manuel de Carvajal, 
en favor del Convento de Santo Domingo de Santiago, por cantidad de 
300 pesos de principal que a censo redimible impuso sobre las c3:sas de su 
morada que estan a 4 v media cuadras de la Plaza Mayor, que lmdan por 
el frente, calle de por medio, con el dicho Convento y que hoy posee Doña 
Juana Besanilla. Fechado en Santiago de Chile, el 13 de mayo de 1739, ante 
Don Juan de Morales. (n 193). 

38) Doña María del Carmen Lecaros y el R. P. Prior Fray Francisco de 
Rojas del Convento de Santo Domillgo de Santiago, dijeron que Doña Paso 
toriza González ha reconocido, por escritura ante el escribano Don José 
Tadeo Díaz, 500 pesos de censo principal sobre la finca que compró a Don 
Pablo del Coo. Fechado en Santiago de Chile, el 6 de junio de 1815 ante 
Don José Tadeo Silva. (n 200). ' 

39) Venta que hace el Convento de Santo Domingo de Sanliago a Don 
Carlos del Pozo de un alfalfar, cito en la otra parte del río, que linda por 
la parte del sur, con tierras de Doña Josefa de la Cruz y viña de la suso­
dicha: por el norte, con tierras del dicho Convento de Santo Domingo, 
junto al molino: cn 400 pesos a censo redimible sobre dicho alfalfar. Fe­
chado en Santiago de Chile, ellO de enero de 1701 ante Don Francisco 
Vélez. (62). 

SlíA 
40) Don José Gallardo remató la casa-quinta de Don Felipe Galindo, cita 
cn la calle del Carmen, en la que cargó a cemo 240 pesos a favor del Con· 

~:~t~led:e Sea;I~~~~~i~o d~e a~~~t~~~~1~0&Oe;\3C;~~~~~' ACZ~. (~~~~)~ de 

41) Censo de Don Juan de Jorquera y de su esposa Doña Catalina Bur· 

~:' 3: ~~ ~~~~~~~ ~: ~e ,J~aD;;:IT~~':á~ay J;:b~~d~, ~~u~~a p~~~sl~ 
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censo redimible. Fechildo en Santiago de Chile. el 11 de enero de 1701, 
ante Don Francisco VC!ez. (n). 

42) Autos promo\'idos por el presbítero don Henrrique Benturn de Ca· 
mus con el Con"eolo de Sanlu Domingo de Santiago, sobre querer ser 
patrón v capellán de la capellanía que mandó a fundar Doñil Francisca 

~n1e~'u~o~~J';,i"n~~a~r~~J~~~e:~;e~~~~~~~~~o h1j~!a~ d~Ss~~idj~:~e~ 
de Don GeTÓnimo Pérez dc Villill6n y demás nombrados. Según consta 
en cláusula de testam.::nto otorgado el 30 de junio de 1668, :lOle Don Pcdro 
Vélez. Esta causa está fechada entrc d 20 de julio de 1780 y el 21 de junio 
de 1788. (n). 

43) Renuncia de Fray Francisco Bravo de Naveda, religioso de la Orden 
de Santo Domingo, que en un,,- de sus cJáusul"3s manda se saqucn de sus 
legitimas posesiones paternas y maternas, la cantidad de 2.000 pesos, los 
que se impondrán a renta para gozar de ella durante los días de su vida 
para sus necesidades religiosas, y dcspués de esto goze de dicha renta su 
Con\"enlo. Fcchildo en Santiago de Chile, el 4 de julio de 1643, ante Don 
Pedro Vélez. (n 38). 

44 ) Fundación de capellanía que hace cl Capitán Don Gaspar Hidalgo, 

~~~~i;~f~~er.oiJo t~:~~rp:~ ~i~~1~s d~il"\~o~r M~~;:;¿fi~~n~eO~~b~'rt~~meJ 
Hidalgo y después el Convento de Santo Domingo de Santiago. Fechado 
el 7 de scpticmbre dc 1674, antc Don Gcronimo Ugas. (lncomplcto.) (n 45). 

VOLUMEN SIGLA O';: 

Este volumen tiene 335 fojas. Y bajo el titulo de "Documentos Histó­
ricos", comprende gran cantidad de material concerniente especfficamente 
a asuntos internos de la Orden Dominica, como ser decretos, pleitos, acti· 
vidades internas, cartas, adminislración en general, etc. Fechándose toda 
esta infonuación entre los anos 1802-1858. 

VOLUMEN SIGLA 0 42: 

Este volumen es un libro de cuentils de pago de censos y capellanías 
al Convcnto de Santo Domingo de Santiago de Chile. Fechadas todas estas 
cuentas el año 1804. 

Este volumen contiene documentos variados, a saber: 

1) Tasación que hace el agrimensor del Estado, Don Andrés Peña y 
Lillo, dc una casa quc fue de Doña Petronila Losada, a petición del R. 
P. Metropolitano Fray Domingo José Zuñiga, en Santiago de Chile, el 30 
de noviembre de 1837. 

2) Tasación de un sitio de la calle del Canuen que hace el agrimensor 
Don Francisco Tagle Echeverrfa, el 28 de septiembre de 1842. 
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3) Préstamo que le pide a la Orden Tercera, por 4.000 pesos, el Vi· 
cario Provincial de Santo Domingo, Fray Vicente Hernándt:z, para lo 
cual hipoteca como garantía una quinta que el Convento tiene de su 
propiedad en la calle la Chimba. Fechado en Santiago de Chile, el 15 de 
enero de 1869, ante Don Ramón Aránguiz Fontecilla 

4) Denuncio de capellanía hecha por el Com'ento de Santo Domingo 
de Santiago de la capellanía de Don Domingo de Arca y su mujer Doña 
Antonia López, naturales de Galicia, el principal de esta capellanía es 
de 2.000 pesos. Fechado en 1876. 

5) Escritura por la cual d Ministro de la Excelentísima Corte Su­
prema de Santiago. Don Sanliago Echevers, deja al Com"ento de S~nto 
Domin~o de Santiago 4.000 pesos para obras pías. Fechado en Sanliago 
de Chile, el 7 de octubre de 1844. 

6) Cobdicilo del testamento de Doña Antonia Aguirre. Fechado en San­
tiallo de Chile, el ~ de diciembre de 1838, ante Don Ramón Ruiz de Re­
voJleda. 

7) Venia de Don Antonio de Soloaga al Capitán Don José de Puebla 
y Rojas de una chacra que está en el pago de Longopil1a en 1.500 pesos. 
Fechado en Santi~go de Chile, el 25 de septiembre de 1702. ante Don 
Gaspar Valdés. 

8) Ejecutoria en favor de Doña Feliciana Ramirez de Arellano contra 
el Capitán Don Tomás Dumn, sobre las tierras de Quillota. Fechado 
el 5 de julio de 1619. 

9) Otros papeleo; varios, especialmente uno de deudas que afecta a los 
Padres Antonio Robles y Fernando Luco. 

10) Testamento de Doña Cayetana Mecina. Fechado en Santiago de Chi· 
le. el 17 de julio de 1876, ante Don Nicanor Yaneti. 

ll) C~pellanía de un capita~ de 4.000 pesos a un interés del 5% de Nues­
t~ Senara del Car;nen. cedida al Conve.nto de Santo Domingo de San­
tiago, por el presbltero Don Juan TgnaclO González. Fechado en Santia­
go de Chile, el 1° de julio de 1881, ante Don RamÓn Aránguiz Fontecilla. 

VOLUMEN SIGLA 0 62: 

Este volumen es un índice de censos. capellanías y cargas piadosas 
del Convento Grande de Santo Domingo de Santiago de Chile y pese a 
que posee ~48 fojas, mucha§ ':!.e ellas se hayan en blanco; t~mpoco se 
puede precl.sar totalmente el ano, pues parece que fue utilizado en dife­
rentes ocasIOnes durante la segunda mitad del siglo XVIII y primera 
del siglo XIX. 

VOLUMEN SIGLA 0 72: 

Este volumen consiste en un resumen o índice de capellanías del 
Convento Grande de Santo Domingo de Santiago de Chile. Fechado el 
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año 1843, pero por las fojas en blanco fue utilizado en años posteriores; 
se utiliza un índice de tipo alfabético para nombrar y numerar las ca­
pellanías. 

VOLUMEN SIGLA 0 52: 

Este volumen contiene escrituras de remate, de donación de tierras, 
pagarés, pleitos, transacciones, censos, capellanías, arrendamientos, etc. 
Entre ellas se cuentan: 

1) Remate de la Hacienda de Santo Domingo del Convento Grande 
de Santo Domingo de Santiago, que se lo adjudicó Don Fernando Luco 
en 115.979 pesos y 6 reales; 100.000 de ellos al contado y el resto a 5 años 
plazo al 5% anual de interés. Fechado en Santiago de Chile, el 2 de oc­
tubre de 1828, ant.: Don Ramón Ruiz de Re\'Olleda. 

2) Copia de donación de una casa y tierras a Doña Inés Suárez por 
parte de Don Pedro de Valdivia. Fechado en Santiago de Chile. el 2 de 
enero de 1550. ante Don Juan de Cardena. (Tierras de MonscnaLC.) 

3) Copia de la medición de las tierras que posee Don Pedro de Val­
divia por parte del Cabildo de Santiago. Fechado en Santiago de Chile, 
el9 de marzo de 1546. ante Don Nicolás de Gárnica. 

4) Mandado que hace el Prior del Convento de Santo Domingo de San­
tiago, Fray Antonio Cascli, para que Don Vicente Godoy 10 represente 
en los juicios y pleitos que se produjeren. Fechado en Santiago de Chile, 
el 10 de mayo de 1901. 

5) El Prior del Convento de Santo Domingo de Santiago, Fray Andrés 
Davis, y Don José Bautista Luco, por su padre, Don Fernando Luco, 
negan a un contrato para poner fin al litigio que el Convento de Santo 
Domingo de Santiago mantenía con Don Fernando Luco por deuda de 
116.000 pesos. por la compra de la Hacienda de Santo Domingo que 
pertenecía a dicho Convento. Para llegar a un acuerdo el señor Don Fer-

~~nt~cTcuncdaid~o LasceB~a~e p~~~lnes~s p~~~~~ ~~¡:~a:o ~~~r~~:: l~~ 
16.000 pesos restantes por dividendos de 3.000 pesos en el término de 5 
años, reconociendo para ello el interés del 6%. Fechado en Santiago de 
Chile, el 23 de cncro de 1851. ante Don Vicente Santos Chaparro, secreta­
rio de provincia. 

6) Contrato de iguala entre Don Amador Aguilera, en nombre de Don 
Pedro N. Urbina, y el Reverendo Padre Prior del Convento de Santo Do­
mingo de Santiago, Fray Antonio CarH, en que Urbina acepta la repre­
sentaciÓn judicial del mencionado Convento en los juicios que tiene 
pendiente o se inicien en Peumo, departamento de Cachapoal, y especial­
mente en los juicios que el mencionado Convento tramita ante el Juz­
gado de aque[1a ciudad contra la sucesión de Don Santos Fuentes y con­
tra la de Don Clemente Fuentes. Fechado en Santiago de Chile, el 28 de 
octubre de 1903, ante Don Mariano Melo. 

7) Acuerdo entre el Prior del Convento de Santo Domingo de Santia­
go y el arrendatario Don Ramón Salinas. Fechado el año 1902. 
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8) Préstamo que hace por contrato el R. P. Luco a Don L. Campos 
por 700 pesos. 

9) Convenio entre el Re\'erendo Padre Procurador de la Orden de San­
to Domingo, Fray Vicente Fuentes y Don Ellas Velasco, en que este w-
g~~e~~o ~:~~~~tO:m~~~rd~'1:'tl~~o g:~~:n;~ ~s!~ lea~naq~~~ 
lIanla mandada a fundar por Doña Josefa Sánchez y Don Cipriano As­
torga de capital de 250 pesos al 4011 al año. Fechado en mayo de 1896. 

10) Disposiciones del testamento de Doña AOt"Cncia Morandé Hurtado, 
el 21 de noviembre de 1870. 

11) Carta de Don Pedro Ca.iías al Prior del Com'ento de Santo Domin­
go de Santiago, el 28 de octubre de 1896. 

12) Carta de Don Rafael Eyzaguirre al Prior del Convento de Santo 
Domingo de Santiago, el 14 de septiembre de 1900. 

13) Testamento de Dan José Noriega. Fechado en Santiago de Chile, el 
20 de junio de 1864. ante Don Gcrónimo Amos. 

14) Testamento de Doña Dolores Noriega. Fechado en Santiago de Chi­
le, el S de nO\'iembre de 1864, ante Don Daniel ¡barra. 

15) Escrituras dI' capellanía de Doña Maria Antonia Urizar que paga­
ba Don Ramón HuidobTO. rt!dimida al Convento de Santo Domingo de 
Santiago, el 2 de octubre de 1899. 

16) Documento para el Convento de Valparoíso de la Orden Dominica. 
Dispensa del responso, cantando y reducción de misas, del Delegado 
Apostólico Don Celestino del Frote (1882). 

17) Venta de casél. e imposición de capcllan!a de Don José Miguel Cato 
a favor de Doña Juana Cato. Fcchado en Santi!lgo de Chile, el 1- de j\J' 
nio de 1855. ante Don lulio César Escala. 

19) Hipoteca a la casa de Doña Maria del Carmen España. Fechado en 
Santiago de Chile, el 15 de mayo de 1882. 

19) Pagarés de censos y deuda~ que manticnen particulares con el Con­
vento de Santo Domingo dc Santiago, entre 1877 y 1897. 

20) Don Ramón Guerrero, como principal dcudor, v Don Pedro losé 
Prado Jaraquemada. como su fiador, recibieron a interés de un 5%, y por 
el término de 8 años del Com'cnio de Santo Domin!Zo de Santia¡¡:o la 
cantidad de 2.100 pesos de principal. 1.000 que redimió Don Angel Ma· 
ceyra, perteneciente a la novena del Glorioso Arcánj:!el San Migucl y San 
Juan Evangelista v 600 a favor de la festividad de Santo Tomás de Aqui. 
no, otro de SOO pesos cuyos dos principales redimió de su hacienda de 
Polpaico y casas el Maestre de Campo Don losé Antonio de Rosas. Fecha­
~:::. Santiago de Chile. el 22 de octubre dc 1805, antc Don Nicolás He· 

,If";O 

21) Certificación dada por el escribano Don Antonio Tadeo de los Ala· 
mas sobre el expediente que se siguió por el Convento de Santo Domingo 
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de Sanliago ante el señor Provisor, en que consta una presentación he­
cha por el dicho Reverendo Padre en la que relaciona cargar un prin­
cipal de 2.000 pesos en fa\'or del aniversario que mandaron a fundar Don 
Ascencio de Zabala y Doña María de Amesquita, de la que es capellán 
Fray Ramón Abana, religioso de la Orden de Santo Domingo, impuestos 
sobre la chácarn de Vitacura, del particular dominio de Don Agustín 
del Castillo que deseando el Convento de Santo Domingo de Santiago que 
este principal y sus réditos corran en adelante a su favor con la misma 
antigüedad y prelación, hacen la consignación de otra igual cantidad, el 
I! de septiembre de 1787, ante Don Antonio Tadeo dc los Alamas. (n 35). 

22) Ex:pediente promovido por Don Manuel dc Salas en el Tribunal de 
Minería para sacar nueva toma de agua por la parte de El Salto y cons­
truir acequia competente para que con ellos estén los molinos de la fábri­
ca de pólvora en continua elaboración. Fechado cl 17 de mayo de 1802. (n). 

23) Don Justo SOlomayor remató 400 vacas de la hacienda de Santo 
Domingo a 8 pesos cada una, las que debe empezar a traer desde el l~ 
de octubre, conforme a la condición dc la subasta, cuyo remate se hizo 
el 12 dc septiembre de 1826, ante Don Ramón Arismcndegui. (n 161). 

24) Arrendamiento de un molino al Convento de Santo Domingo de San­
tiago. Fechado en Santiago de Chile, cl 10 de julio de 1806. (Manchones 
de tinta impidcn dar mayores precisiones.) (n). 

25) Don Tiburcio Acevedo vendió a Don Eduardo S.llazar un solarcito. 
que se compone de 8 ,raras de frente y 85 varas de fondo, ubicado en la 
calle de San Pablo abajo, que linda por su frente, al sur, calle Real en 
medio, con el Monasterio de Santa Rosa; en 575 pesos, 300 pesos al con­
tado y 200 dentro de 2 años y otros 75 pesos a censo redimible en favor 
del Convento de Santo Domingo de Santiago. Fechado el 9 de rebrero 
de 1805 ante Don Juan Crisóstomo de los Alamos, según el certificado de 
Don Ramón Arismendegui. (n 248). 

VOLUMEN SIGLA D~: 

Volumen de recaudación de censos por parte de la Orden de Santo 
Domingo, principiando el año 1887, bajo la firma de Fray Antonino Car­
Ji. Llega hasta 1907. 

VOLUMEN SIGLA 0 102: 

Este volumen está integrado por escrituras y cuentas bancarias de 
la Orden de Santo Domingo, entre las que se cuentan: 

l) Causa del Convento de Santo Domingo de Santiago contra Doña Car­
lota Rojas sobre la quinta de Rlo·Río. Fechado en Santiago de Chile, el 
10 de junio de 1897, ante Don Mariano Mela. 

2) Copia del pleito de Don Juan Risso con el Convento de Santo Domin­
go de Santiago sobre la acequia de la quinta de Purísima. Fechado en 
Santiago de Chilc, el 24 de diciembre de 1892, ante Don E. Bañados. 
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3) Arreglo de cuentas entre Don Pedro Raedelli y Don Francisco .Per­
mini y el COn\'cnto de Santo Dominp:o de Santiago. Fcchado en Santiago 
de Chile, el 28 de abril de 1892, ante Don Manano Melo. 

4) Cancelación que hace el Convento de Santo Domingo de Santiago 
a Doña Ana Maria O,·alle de 10.(1)() pesos que el Con,·ento le adeudaba. 
Fechado en Santia!!o de Chile, ellO de septiembre de 1887. ante Don Juan 
GÓmez. -

5} Vari:ls cuentas b:lncarias del Convento de S:lnto Domineo de Santia· 
go y los bancos de Santiago e Internacional, entre los años 1890 y 1892. 

6) Crl!dito del banco de Chile y Alemania al ('onyenlo de S~nto Domin­
go de Santiago por 8.600 fran.cos. Fechado en SantIago de ChIle, el 23 de 
marzo de 1901, anlc Don M:lnano Melo. 

7) Cl1enta~ del Convento de Santo Domingo de Santiago con el B-:mco de 
Chile. Fechado entre los año" 1900-1901. 

8) Don Pedro Torres certifica como representante del Banco de Chile 
que el Convenio de Santo Domineo de Santiago ha cancelado los 4(XM) 
pesos y sus intereses que adeudaba. 

Fechado en Santiago de Chile, el 30 de enero de 1902, ante Don Eduar­
do Reyes. 

9) Préstamo Que le hace la Caja de Crédito Hipotecano de 600.000 pe­
sos al Convento de Santo Dominf!o de Santiago. Fechado en Santiago de 
Chile. el 22 de iulio de 1894, ante Don Eduardo Reves. 

10) Préstamo hecho por la "Vorverk y Compañfa" al Convento de San­
to Domingo de Santiago por 32.000 libras esterlinas, en letras de cambio. 
Fechado en Santiago de Chilo,!, el 7 de diciembre de 1894, ante Don Ma­
nano Melo. 

11) Cuenta corriente del Convento de Santo DominJ.!o de SantiajZ'o con 
el Banco de Santiago por 50.000 pesos. Fechado en Santiago de Chile, el 
3 d .. enero de 1895, ante don Mariano Mela. 

12) El Convento de Santo Domingo de Santiago pide que <¡c le dé a Don 
Manuel Covarmbias poder para Que represente a dicho Convento en t~ 
dos los asuntos Que ten!!an que ver con las 30() acciones efectivas de 
1.000 pesos cada una del Banco de Santiago, que pertenecen al Convento. 
~echado en Santiago de Chile, el 27 de diciembre de 1899, ante Don Ma­
nano Mela. 

13 ) El Convento de Santo Domingo de Santiago le otorga a Fray Vi­
cente Fuentes, poder para que represente a dicho Convento en todos los 
pleit?s. Que actualm,?nte tenga y e.n los que a futuro tenga y para que 
admInistre las. propledad.es Que dicho C~n"ento tenga en Santiago. Fe­
chado en Sanllago de Chile, el 22 de nOViembre de 1898, ante Don Maria· 
no Melo. 

l~) Escritura entre Do~ Julio Lacoix v Fray A.m.lstín Godoy. El primero 
dilO Que cuando falleCIÓ su esposa. Doña Valentina Lacaze, le quedó 
adeudando 600 pesos a Fray Agustín Godoy, y como el señor L'\coix no 
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tiene con qué pagar dará en su reemplazo muebles de su propiedad. Fe­
chado en Santiago de Chile, el 1- de mayo de 1895. ante Don R. Abalos. 

15) Hipotecas del Convento de Santo Domingo de Santiago con el Banco 
de Santiago y la Caja de Crédito Hipotecario, en el año 1895. 

16) Cancelación de la cuenta corriente abierta por el Banco de Santia· 
go en favor del Convento de Santo Domingo de Santiago por 400.000 pesos. 
F«:hado en Santiago de Chile, el 30 de julio de 1894, ante Don Mariano 
Mela. 

17) El Banco de Santiago y el Convento de Santo Domingo de Santiago 
d«:iden cancelar la cuenta de 10.000 pesos que estaba abierta a favor 
de dicho Convento. Fechado en Santiago de Chile, el 24 de noviembre de 
1898. ante Don Eduardo Reyes. 

18) Cancelación por parte del Convento de Santo Domingo de Santiago 
de una deuda de 2.000 pesos al Banco de Santiago. Fechado en San· 
tiago de Chile. el 7 de julio de 1898, ante Don Mariano Mela. 

19) Cuenta corriente abierta por el Banco de Santiago en favor del Con· 
vento de Santo Domingo de Santiago. Fechado en Santiago de Chile, el 
14 de septiembre de 1894 ante Don Mariano Mela. La cuenta es por l00.DOO 
pesos. 

20) Crédito de cuenta corriente abierto por el Banco de Santiago en 
favor del Convento de Santo Domingo de Santiago por 400 pesos. Fechado 
en Santiago de Chile. el 27 dc noviembre de 1885, ante Don Mariano 
Mela. 

21) Préstamo de 100.000 pesos del Banco de Santiago al Convento de 
Santo Domingo de Santiago. Fechado en Santiago de Chile, el 5 de mayo 
de 1892. ante Don Mariano Mela. 

22) Préstamo del Banco de Santiago al Convento de Santo Domingo de 
Santiago por 500.000 pesos. Fechado en Santiago de Chile, el 6 de julio 
de 1889, ante Don Mariano Mela. 

23) Escritura de préstamo y su posterior cancelación que da el Banco 
Nacional Hipotecario en favor del Convento de Santo Domingo de Santia· 
f884~:nt~OO~ E~~~~d¿eR~;: en Santiago de Chile. el 22 de julio de 

24) Escritura sobre permutas de terrenos en la calle del Puente entre 
el Convento de Santo Domingo de Santiago y Don Bruno Amaro. Fecha· 
do en Santiago de Chile. el 27 de marzo de 1884. ante Don Mariano Mela. 

25) Escritura entre "Vorverk y Compañía" y el Convento de Santo Do­
mingo de Santiagc. en que se dice que el préstamo otorgado en 1894 de 
32.000 libras esterlinas al 7% anual de interés se amplía por tres años. 
Fechado en Valparafso. el 14 de diciembre de 1897. ante Don Tomás Ríos. 

26) Contrato entre el Convento de Santo Domingo de Santiago y la Com­
paMa de Luz Eléctrica para la instalación de 103 lámparas incandescen­
tes en el Convento de Santo Domingo de Santiago. Firmado por Fray An· 
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lonio Carli por parte del ConvenIo y Don Santiago Ossa por parte de la 
Compañía de luz Eléctrica, el 2 de octubre de 1902. 

27) Escritura en que Don Juan luis Sanfuentes a nombr~ de la Caja 
de Crédito Hipotecario otorga al Convento de Santo ~mlngo de: San­
liallo un préstamo de 140,000 pesos. Fechado en SantIago de ChIle, el 
17 de enero de 1902, ante Don Eduardo Reyes. 

28) Escritura en que Don Eulogio Altamirano. dinx:to.r de la Caj~ de 
Crédito Hipotcrario. otorga al Convento de Santo Domingo .de SantIago 
un préstamo por 400.000 pesos. Fechado en Santiago de Chile, el 21 de 
julio de 1900, ante Don Eduardo Reyes. 

VOLUMEN SIGLA 0]]2: 

VOLUMEN SIGLA DIl2: 

Volumen de cuentas de censos, capellanías, bonos hipotecarios e in­
gresos eventuales del Convento de Santo Domingo de Santiago de Chi­
le, entre los años 1893 a 1895. 

VOLUMEN SIGLA Du2: 

Este volumen contiene escrituras de censos, capcl\anías e inventa­
rios, a saber: 

1) Inventario en el cual se comprende el numero de escritura, actual 
poseedor, nombre de la escritura, principal donde descansan día. mes, 
año, escriban:o, .misas cantadas y rezadas, capellania, nomb~e del fun­
dador, su pnnclpal, testamento y las rechas van entre los años 1578 a 
1890. 

2) lista de terrenos vendidos por el Convento de Santo Domingo de 
Santiago entre 1776 a 1804. 

3) Inventario de censos del Convento de Santo Domingo de Santiago 
sobre fundos de personas particulares entre 1683 a 1891. 

4) Carta de Frav Antonino Carli, Prior del Convento de Santo Domin­
go de Santiago, al señor Provisor del Arzobispado sobre las reducciones 
de las capellanías de Don Alejandro Alamas y de Don RamÓn Huido­
bro. Fechado el año 1902. 

5) Inventario de capellanías y censos. donde no aparece fecha. 

6) RazÓn de las escrituras de censos que no aparecen anotadas en la 
oficina de hipotecas. No tiene fecha. 

7) Inventario de cape!1anias, sin fecha. 
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8) Cesión y traspaso. El Comisario General Don José de Arlegui, tu­
tor y curador de las personas y bienes de su mujer Doña Feliciana Lans 
y ot.ros, de Un censo de principal de 400 pesos que cargan a censo re­
dimible impuestos y cargados en la chácara del Capitán Don Domingo 
SállCh.:z de la Barrera,..dij¡ en la doctrina de l\Iuiioa, para que esle Con· 
venIa se obligase a hacer las exequias runerales y misas de Doña Lu­
ciana Girón, cuva chácara compró dicho Don Domingo Sánchcl del Ga­
bcmador Don Ju;::n Rodríguez de Ovalle, por escritura otorgada el 17 
de septiembre de 1727, ante Don José Alvarez de Hencstrosa. Fechado 
en Santiago de Chile, el 27 de junio de 1731, ante Don José Al\"arcz de 
Henestrosa. (n 131). 

9) Venta de Don Gerónimo Cortés Monroy, como heredero de Don 
Cristóbal Cortés de Monroy, según su testamento otorgado en el mes 
de agosto de 1713 , ante Don Juan .de Morales Nanáez; de 2 chácaras si­
tuadas en el pago de l\Iuñoa al Licenciado Don Francisco de Arancibia, 
que son la una de Don Francisco de Villagra, que se compone de 164 
varos del padrón de esta ciudad por la cavezada; y la otra de Dan Juan 
Urbano de 118 varas de dicho padrón de cavezada y de larp.o hasta el 
cascajal de el Llano que tira al puente de Maypo y tiene 2.000 pesos a 
favor del Convcnt<.' de Santo Domin¡!o de Santiago. Fechado en Santia­
go de Chile, el 4 d" septiembre de 1717, ante Don José Alvarez de Hcnes­
trosa. (n 11 8). 

ID) Venta de Don Ambrosio Velasco a Don Urbano Vicuña de un pe­
dazo de solar que hubo por herencia de su mujcI' Doña Beatriz de Cés­
pedes. que linda con casas de Doña Isabel Olguín, en 900 pesos, en cuyo 
fundo cargan 200 pesos a favor del Convenio de Santo Domingo de 
Santiago. Fechado en Santiago de Chile, el 13 de febrero de 1704, ante 
Don Domingo Oteyza. (n 15). 

11) Testimonio de testamento de Doña Felisa de la Malta, mujer de 
Don Juan Enrriquez, manda y deja en capellanía un pedazo de solar 
que compro a los hel'cderos de Doña María Brito en 700 pesos; 600 pe­
sos al contado y 100 pesos a censo a favor del Monasterio de la Virgen 
de Santa CJara d..: la Nueva Fundación. Fechado en Santiago de Chile, 
el 12 de abril de 1733, ante Don Juan de Morales. (n 31). 

12) Venta del Convento de Santo Domingo de Santiago a Don Esteban 
López de un pedazo de tierra de Doña Catalin" del Castillo. en 2.212 
pesos. de los cuales 1.000 son a cenqo. Fechado en Santiago de Chile, el 
25 de agosto de 1704, ante Don Domingo Oteyza. (n 61l. 

13) Venta que hace el Capitán Don Juan Vásquez de Novoa a Doña Jo­
sefa Valenzuela. duda de Don Francisco Fausto de Bae7,a de unas casas 
que fueron de Doña María de Barrios, villda de Don Bl"s del Portal, que 
lindan por el frente. calle Real en medio, con ca"as de los heredero" de Don 
Manuel Cañola y por el fondo con casas de los herederos de Doña 
Maria Contreras en 3300 pesos; 1.000 pesos pertenecien tes al Convento 
de Santo Domingo de Santiago; 970 pesos al Monasterio de las Agusti­
nas; 200 pesos a Doña Pascuala Contreras: lOO pesos por leJ!ado que le 
hizo en su testamento Doña Mariana Riaño; 100 pesos que Doña MarIa 
de Barrios le debe a Don Pedro Vélez; 630 pesos al contado v 500 pesos 
en el lapso de un año. Fechado en Santiago de Chile, el 4 de julio de 
1714, ante Don Rodrigo Henrríquez. (n 150). 
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14) Escritura en la cual Doña Dolores Ramirez dijo que habiéndosele 
.Idjudicado en las pcticiones de su finado esposo. Don José Manuel Or­
túzar, la cantidad de 3.170 pesos que rcconoce a censo, el cual fue cna­
jenado por Don Ramón Subercaseaux, decide trasladar a su casa, cita 
en la plazuela de la Compañía, el principal acensuado. Fechado en San­
tiago de Chile, cl 9 de noviembre de 1858, ante Don Juan de Dios Gutiérrcz. 

15) Censo de Don Juan del ViI1ar y de su mujer Doña Maria Merccdes 
Fontecilla, por la cantidad de 800 pesos que e:\: istian en la Caja dc Depósito 
t.Iel Juzgado Eclesiástico perteneciente a la capellanía fundada por Don 
Gerónimo de Saravia y Don Juan de Henestrosa, de que es actual pa­
trón el Doclor Don Francisco Bosa. Fechado en Santiago de Chile, el 
24 de enero de 1800, ante Don Nicolás dc Herrera. (n 133). 

16) Imposición de Doña Tomasa Zavala por el principal de 100 pesos 
cuyo principal pertenece a la festividad del Glorioso Apóstol San Judas 
Tadeo, que se celebra en la Iglesia del Convento de Santo Domingo de 
Santiago, que dispuso por su testamento Don Alonso de la Torre e 
Imponen a censo redimible sobre el sitio y casas de su morada, ubicada 
en la ca11e de las Capuchinas. Fcchado Cn Santiago de Chile, el 20 de 
agosto de 1765, ante Don Miguel GÓmez de Silva. (n 24). 

17) Vcnta que hace Doña Nicolasa Espinosa a Don Hcnrrique Valdivia, 
de un sitio situado en la calle atra'·csada del Monasterio de Capuchinas, 
cn cantidad de 1.000 pesos, quedando reconociendo el comprador 100 
pesos de principal, pertenecientes a una capellanía de San Juan Tadeo 
del ConveniO de Snnto Domingo de Santiago. Fechado en Santiago de 
Chile, el 11 de agosto de 1826, ante Don Francisco Javier Silva. (n 219). 

18) Autos sobre la fundación de la capellania que dispuso en su re­
nuncia, Fray Scbastián Chaparro, religioso del Convento de Santo Do­
mingo de Santiago, por 400 pesos que quedaron impuestos en casas de 
Don Pedro Ros y que se le otorgó al R. P. Prior Fray José Cruz, el 15 
de mayo de 1708. Fechado el 7 de mayo de 1778. (n). 

19) Donación que hace Doiia Catalina Romero Machao al Convento de 
Santo Domingo de Santiago de un sitio a tres cuadras y media de la 
Plaza Mavor, por escritura del 15 de septiembre de 1812, ante Don Ra­
món de RevoHeda. (n 44). 

20) Escritura en que Fray Tadeo Silva, PriOI· del Convento de Santo 
Domingo de SantiaRO, vende a Doña Gertrudis Benavides un .. itio que 
le donó Doña Catalina Romero Machao, situado en la calle de la Mer­
ced, en 500. pesos que. quedan cargados a censo de Un SOi al año. Fecha­
do en Santiago de Chile, el 13 de agosto de 1813, ante Don RamÓn Re~ 
Heda. (n 8S). 

21)~ Reco~ocimiento de censo de Don José Casimiro Ros. Doña Casilda, 
Dona Mana del Carmen y Don Juan Ros, hijos legltimos de Don Pedro 
Garda Ros. -como poseedores de la casa que aClualmenlle poseen y 
compró su I?adre a Don Dieyp Jaraquemada, como apoderado del Padre 
Frav Sebasllán Chaparro de la qrden de Santo Domingo, COn la pensión 
de 81?O peso~ ~ favor de; las leglumas rentas de Fray Sebastián, quien en 
su Vida recibió 400 pesos, según consta de la cancelación otorgada al 
margen de la escritura de ve~ta, quedando a su favor los 400 pesos res­
tante;s; y porque en la renuncia que otorgó antes de su profesiÓn dispuso 
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que del residuo líquido de dichas legítimas se fundase un aniversario 
nombrando por capellán interino, si no los hubiere en su familia, a los 
religiosos del Convento de Santo Domingo de Santiago, cuyo principal 
son 400 pesos. Fechado en Santiago de Chile, el 24 de enero de 1786, an­
te Don Nicolás Herrera. (n 128). 

.~Il 
22) Escritura de censo de Don José Gaona en favor del Convento de Santo 
Domingo de Santia~o por el principal de 151 pesos que impuso a censo 
rcdimible sobre el Sitio que compró de Don Pedro Nolaseo Lepe y de Doña 
Maria Ubillcs, situada a dos cuadras y media de la Iglesia del Convento de 
Santo Domingo de Santiago. Fechado en Santiago de Chile, el 4 de sep­
tiembre de 1743, ante Don Bartolomé Mondaca. (n 134). 

2.3) Auto ejecutivo contra los poseedores de la casa que fue de Doña Ma­
ria Josefa González que está en la plazuela de Santo Domingo, por parte 
del Convento de Santo Domingo de Santiago, por réditos atrasados de un 
principal de 1.400 pcsos. Fechado en Santiago de Chile. el 25 de julio 
de 1850. 

24) Obligación y reconocimiento de censo de Don Juan Manuel de Riva· 
deneyra y de su mujer Doña Clara Pastene, por 600 pesos en [:wor del 
Convento de Santo Domingo de Santiago, sobre el sitio y casas que por 
su frente cae a la plazuela del mismo Convento de Santo Domingo, y por 
el fondo con tiendas que fueron del C:lpitán Don Juan Antonio Balcázar, 
y al costado oriente, calle Real de por medio, con tiendas del costado de 
monjas de la Plaza. Fechado en Santiago de Chile, el 2 de marzo de 1723, 
:1Ote Don José Alvarez de Henestrosa. (n 153). 

25) Escritura de venta de Don Gregario Alvarcz de Toledo, en virtud del 
poder dado por su hermana Doña María Alvarez de Toledo. de un cuarto 
de solar, que linda con casas de Doña Bcrnabela Scpúlveda y con el Con­
\'ento de Santo Domingo, a Don Juan Manuel de Rivadeneyra en 2.81S pe­
sos, de los cuales 81S pesos quedan a censo del Convento de Santo Domingo 
de S~ntiago. Fechado en Santiago de Chile, el 2 de abril de 1704, ante Don 
Domingo Oteyza. (n 115). 

26) Testamento de Don Juan Manuel Rivadeneyra y cobdicilo otorgado 
el 8 de julio de 1725, ante Don José Alvarez de Henestrosa. (n). 

27} Reconocimiento de censo de Don José Denos y su mujer Doña Gero­
nima Caldera, por cantidad de 2.000 pesos, sobre su estancia de Tango 
declarando que est~ cantidad quedaba en lugar de los 2.000 pesos qu~ 
red~mió Don José Plzarro, y que aque!Jos 2.0!!? pesos eran los que perte­
~ccI~n al R. P. M. Fray Antoll1~ de Utrera, aplicados para la fábrica de la 
IgleSia. ses.un consta en la escntura del 16 de mayo de 1754, ante Don San­
tiago Santlbáñez. (n). 

28). Escritura d.e censo de Don José de Pero Chena y Doña Francisca 
Jav!era d~ ~speJo a favor del Convento de Santo Domingo de Santiago, 
por el pnnclpal de 1.000 pesos, que imponen a censo redimible sobre la 
chácara que tienen en el valle de Tango, jurisdicción de Santiago, distante 
5 leguas de ella que el otorgante compró la tierra a los herederos de Don 
José de Lepe en 1732, la que está gravada con 2.600 pesos de principal, 

~ ~C:sPr~~~~n~~a~~rf~~~rC~;lv~~~ove~etoS~~t~~~~~n§~ñ~~s~~\~agMe~c~~~ 
~~:ai~~ (~ f3~)~iagO de Chile, el 17 de marzo de 1742, ante Don Juan de 
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30) Escritura en que Dofh\ Carmen GÓm.el., viuda y albacea de Don Ma­
riano de los Qlh'os, reconoce a ccno;o redimible el principal de 690 pesos, 
pcrtcnLocientcs al ComenlO de Santo Domingo de Santiago. a razón del 
4P o <;obre la casa de su domimo, situada en I:t callc de la Catedral de esta 
ciudad a tres y media cuadra .. por abajo d~ la Plaza Mayor, cuva escritura 
iuc otorgada por don Ramón Ruiz de Rcvolleda. el 21 de mayo de 1827. 
(o 45). 

31' Don Vicente Uristondo recibió a interés 690 pesos al S~ft y por el 
ténnino de 4 años, bajo la fianza del presbitcro Don Juan Aguilar de los 
Olivos, por escritura ante Don Jo~é Ignacio Zenteno, en Santiago de Chile, 
el 16 de marzo de 1813. (o). 

32) Escritura de obligación del Licenciado Don Lorenzo José de ViIlalón 
a favor del CoO\'enlo de Santo Domingo de Santiago por cantidad de 4.000 
pesos de principal QU~' tomó al interés del 5°0, por e l ténnino de 8 años 
con especial hipoteca de tres fincas que posee en la Cañadilla de Santiago, 
con la pensión de 1.200 pesos al Monasterio de Carmelitas de San Rarael: 
1.000 pesos en favor de la cape!ianía que goza el presbltero Don Joo.quin 
B..:zanilla, " p:lt"a ma\'or seguro ofn.'cese hipotecar la hacienda de Puyo, 
5ituada en la juri~dicción de San Agu:'itin de Talea, sin más pensión que 
la de 2.123 pesos. FL'Chado en Santiago de Chile. el 12 de marzo de 1813, 
;tnte Don Nicolás Herrera. (n 177). 

33) Escritura de censo en que el R. P. Francisco Romero, de In Compañia 
ele Jesús, rector del Colegio de San Pablo, dijo que por cuanto el General 
Don Melchor de Caf\'ajalrvl Stll'avia, vendió a dicho Colegio la estancia 

~=~~~,I~o~i~lr c~~t~do ~:';'. d:~1°J~ 1 P~~r~~l,1(:~r~:ia~ci~ic~~m'bI;~~~ to~~ 
eón; y por el oriente, la estancia nombrada Oueupué y Margamarga V las 
Palmas con la viña, que tIene 4.000 pesos earg.ados a censo sobre dicha 
estancia. Los JjOO pe$os a favor del Con\'ento de Santo Domin~ de San­
tiago y 700 peso~ a favor de Fray Manuel de Toro, del Orden Militar. con 
declaración de que ~on 1.500 pesos los que pertenecen a dicho padre y 
respecto de que otras poseo;ioneo; están afectas e hipotecadas a dichos 
1.500 pesos, quedó obligado el dicho Don Melchor a pagar las demás cant¡" 
dades. fechado en Santiag.o de Chile. el 30 de diciembre de 1692, ante Don 
José de Morales. (n 101). 

34) Escritura de imposición en fondos de consolidación, por cantidad de 
500 pesos de principal con réditos del 50 ó en favor del Convento de Santo 
Domingo de Santiago por el Excelentisimo Presidente Don Lui s Muñoz 
de Guzmán, según consta en escritura otorl;ada el 10 de mayo de 1806. 
Fechado en Santiago de Chile. el 28 de noviembre de 1807, ante Don José 
Ignacio Zenteno. (n 175) 
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~~) P¡i~~!it~~ :~i~~~d3~1 ~~o~~~~f!~?:r~ig;¡, t~~v~~~¿i~~d S~~t~'~~f~~~ 
de Santiago, por parte de Don LUIs Munoz de Gu~mán .. Fechado en San­
tiago de Chilc, el 24 de abril de 1806, ante Don Jose Mana Luque. (n 181). 

36) Imposición en fondos de consolidación, por 500 pesos de principal 
con el interes de un 5%, en favor del Convento de Santo Domingo de S~n­
tiago, por el Presidente Don Luis Muñoz de Guzmán .. Fet:hado en Santia­
go de Chile, el 10 de mayo de 1806, ante Don José Mana Luque. (n 173). 

37) Imposición a censo redimible del Presidente de Chile Don Francisco 
Antonio Garcia Carrasco por 1.300 pesos de principal, pertenecientes al 
Convento de Santo Domingo de Santiago. al interés del 5% con hipotecas 
de sus casas. Fechado en Santiago de Chile, el 12 de mayo de 1808, ante 
Don José Ignacio Zenlcno. (n 110). 

38) Imposición en fondos de consolidación, por cantidad de 1.300 pesos 
con un interes de un 5%, a fa\'or del Com'ento de Santo Domingo de San­
tia¡;:o, de Don Francisco Antonio Carda Carrasco .. Fechado en Santiago de 
ChIle, el 12 de mayo de 1808, ante Don José IgnacIO Zcnteno. (n 174). 

39) Imposición en fondos de consolidación. por la cantidad de 2,000 
pesos de principal, con el interes de un 5%, en favor del Convenio de San­
to Domingo de Santiago por el Excelentísimo Señor Presidente Don Luis 
Muñoz dc C'.lzmán. Fechado en Santiago de Chile, el 23 de junio de 1807. 
ante Don José Ignacio Zentcno. (n 176). 

40) Escritura de censo de Doña Juana Fcrrás, mujer legítima de Don Juan 
Manuel Martínez. con licencia de su marido sacó de la Caja de Depósito, 
1.000 pesos que redimió Don Melchor José Román de los 1.400 pesos que 
reconocía de la casa de su morada a favor del aniversario que mandó a 
fundar Don Francisco Javier Romero, ofreciendo para su imposición las 
easas de su dominio quc fueron de su madre, Doña Eulalia Ugarte, las 
que se hallan situadas 2 cuadras distantes de la Plaza Mayor y colindan 
por el oriente con casas de Don Justo Salinas y por el sur con casas de 
Don Nicolás Gandarri11a ... Fechado en Santiago de Chile. el 27 de agosto 
de 1805, ante Don Juan Crisóstomo de los Alamos, (n 140). 

41) Escritura de venta del R. P. M. Fray Antonio Malina de la Orden 
de Santo Domingo, patrón y capellán del anivcrsario que 'mandó a fun­
dar Don Francisco Jader Romero en su testamento. Cuya venta la hace 
a Don Mariano FernáncJez Valdivieso de! sitio y casa ubicadas a tres 
l'Uadras \' media de la Iglesia de Santo Domingo, en 2.100 pesos; los 1.500 
al contado \' los 600 restantes a censo en favor de dicho aniversario. Fe­
chado en S:mtiago de Chile. el 3 de julio de 1781, ante Don Pedro Gaona. 
(n 41). 

42) Don José Jimencz de GU7.mán otorgó escritura de reconocimiento a 
censo por el principal de 2.000 pesos pertenet:iente al Convento de Santo 
Domingo de Santiap:o. sobre la finca de su dominio, situada en la caBe 
de la Recoleta. el 12 de mayo de 1827, ante Don Ramón Revolleda. (n 165). 

43) Escritura de cesión de Doña Josefa Girón, Don José de Arlegui, Don 
Francisco Girón, Doña Ignacia Lans y Girón y Doña Fcliciana Lans y 
Girón, por 400 pesos y sus intereses en favor del Convento de Santo Do­
mingo de Santiago. Fechado en Santiago de Chile. el 27 de junio de 1732, 
ante Don José Alvarez de Henestrosa. (n 151). 
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44) Petición de préstamo de 572 pesos del Capitán Don J1;lan de Contr:eras 
y Riaño a la Caja de Depósito del COn\'ento de Santo Domingo de Sanl1a~o, 
para los funerales de su mujer Dona Nicolasa Bravo. Fechado en Santla· 
go de Chile, el 7 de noviembre de 1722, ante Don Rodrigo Henrríquez. 

45) Remate de la hijuela nombrada Viña de Santo Domingo hecha por 
Don Ramón Allende, n censo de un 4% en cantidad de 2.683 pesos y 6 fea· 

~~~ri~~ I~c[i~~c d~a~ ::a~~~n~r~:~~~éil~rr:~r~h7t~~s~n CSa~~ 
tiago de Chile, el 25 de septiembre de 1828. (n 242). 

46) Doña Rosario Aspunía remató la casa que hace frente a la Plaza de 
¡\bastos, perteneciente al Convento de Santo Domingo de Santiago, en 
cantidad de 3.305 pesos y quedó reconociendo a censo con el interés de 
un 6%; 1.l01 pesos con hipoteca del propio fundo, el 13 de julio de 18Z5 
cuya escritura fue otorgada por Don Ramón Arismendcgui. Fechado en 
Santiago de Chile. el 5 de octubre de 1828, ante Don Ramón AJismendegui. 

47) Escritura de imposición de capellanía de Don Alejandro Alamos Gon· 
zález en nombre de su tía fallecida, Doña Mercedes González Ugarte. 
quien dejó 5.000 pesos a favor del Convento de Santo Domingo de San· 
tiago. Fechado en Santiago de Chile, el 21 de enero de 1891, ante Don Ju­
lio Enrique Cerda. 

48) Escritura de imposición de capellanía de Doña Concepción González, 
a nombre de su hennana, Dona Mercedes González, de 5.000 pesos de prin· 
cipal. Fechado en Santiago de Chile. el 8 de agoslO de 1874. 

49) Lista de censos y capellanías redimidas al Fisco, entre los años 1865 
a 1901. 

SO) Censo redimido al Fisco por 3.000 pesos al 4% que tranfiere Don 
Rómulo S~nguinetti po~ los señores Juan Rivas, Policarpo Toro y Ramón 
Moreno, Siendo la pl'OPlcdad gravada la chacra "Los Perales", situada en 
~:e~b~~ j~ ~91~~o Domingo. Fechado en Santiago de Chile, el 13 de di· 

51) Nómina de los censos y eapellanfas rcconocidos en arcas fiscales a 
~~V?~te1 Con\'cnto dc Santo Domingo de Santiago. hasta el 31 de julio 

52) Censos quc el Fisco reconoce a favor del Convento de Santo Domin­
go de Santiago. entre los años 1865 a 1906. 

VOLUMEN SIGLA 0 1,2: 

Auto ejecuti\'o, de 40 fojas. en que el Fisco acusa a los señores, Don 
Manuel Araos y a su fiador Dan Onofre Bunster por deber 3.911 pesos 
por la casa que remató el primero. Esta causa se extiende en Santiago 
de Chile, entre el 11 de agosto de 1825 y el 16 de junio de 1829. 

VOLUMEN SIGLA 0 1,2: 

Inv~ntario de las causas ordinarias y ejecutivas que se encuentran en 
el Arc.~lvo del .Convento de Santo Domingo de Santiago de Chile, las que 
están mventarlBdas por orden alfabético. No tiene fecha. 
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VOLUMEN SIGLA 0 162: 

Relación de las imposiciones c!e censos, capellanías, fundos rústicos y 
urbanos, pertenecientes al Convento Grande de Santo Domingo de San­
tiago de Chile, según lestimonios de escrituras que se han podido encon­
trar hasta el año 1825. 

VOLUMEN SIGLA 0 112: 

Reducciones y conmutaciones de capellanías del Convento Grande 
de Santo Domingo de Santiago de Chile, con documentos que van entre 
los años 1903 a 1907. 

VOLUMEN SIGLA 0 182: 

Documento sobre el cobro de censos por parte del Fisco y el Conven­
to Grande de Santo Domingo de Santiago de Chile en el Segundo Juzgado 
Civil, el año 1903. 

VOLUMEN SIGLA 0 192: 

Este volumen contiene principalmente ventas de sitios y tierras, cen­
sos, capellanías, autos ejecutivos, a saber: 

1) Escritura de vema de Don Felipe Santiago del Solar y su mujer 
Doña Mercedes Rosales, de una chacra en la Cañada de Santiago, al Co­
ronel Don Francisco Vergara en 18.000 pesos, de los cuales 120 pesos son 
de una capellanía que favore<:e al Convenio de Santo Domingo de Samia· 
go. Fe<:hado en Santiago de Chile. el 8 de marzo de 1828, ante Don Juan 
Lorenzo Urra. 

2) Venta de Don Pedro Urriola a Doña Mercedes Ascncio de Guerrero, 
de una casa situada en la calle que llaman del Chirimoyo, que Doña Mer­
cedes Urriola, su hermana, viuda de Don Baltasar de Ureta, como su apo­
derado, la representa en este contrato. cuyo fundo compr6 Don Baltasar 
a Doña Carmen Diaz Pérez. por escritura del 3 de septiembre de 1823. 
ante Don Ignacio Torres, que linda, por su frente, al norte. calle de por 
medio, con casas de la universidad; al sur. con sitio que fue de Doña 
Antonia Balbontín; por el poniente, con casas de las señoras Serrano. 
Se vende en 4.280 pesos, de la siguiente manera: 500 pesos a favor de 
la capellanía que mandó a fundar Don Lucas Escobar; 1.880 pesos al 
t'ontado; 1.270 pesos en el término de un año; 180 pesos a favor de los 
capellanes del Monasterio de la Victoria Clarisas; 400 pesos a favor del 
prebendado Don Diego Gormás por la capellanía que mandó a fundar Don 
Francisco Javier Romero y 50 pesos a favor del Hospital San Juan de 
Dios. Fechado en Santiago de Chile, el 5 de mayo de 1827, ante Don Juan 
Alamas. (n 235). 

3) Testimonio de la escritura de venta que hizo Don Juan José de San­
ta Cruz a Doña María Antonia Portusagasti de la chácara nombrada 
Apoquindo y tierras del Romeral, situadas en la doctrina de lQuñoa, cuya 
venta se hace en 30.000 pesos y entre las pensiones que gravan este 
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fundo hay una de 685 pesos a favor del Convento de Santo Domingo de 
Santiago. Fechado en Santiago de Chile, el 23 de mayo de 1767, ante 
Don Santiago de Sanlibáñez. (n 144) . 

4) Escritura en que Don José I~nacio Víctor Eyzaguirre Portales y 
las señoras Doña Rosn Eyzaguirre Porlales y Doña Dolores Noriega, co­
mo albnccas de Doria Isabel Noriega y Don José Noriega, quienes de­
jan 50(} pesos al 4% anual, segUn 1.0 ordenado .por el teslame~t? de Doña 
Maria Noriega. Fechado en SantIago de ChIle, el 10 de dICiembre de 
1864, ante Don JUS10 Pala . 

S) Escritura de venia de Don Enrique Campino 3 Don Antonio Silva, 
en que el primero vende al segundo la chácara nombrada la Viña de 
Santo Domingo, por 30.000 pesos en la forma siguiente: 18.071 pesos y 
un cuarto de real al contado: y los 11.928 pesos y trcs cuartos de real 
que el expresado Don Enrique, ultimante. quedó reconocicndo a censo a 
favor de la Caja elc Descuentos del Estndo, y quedan en la misma chá· 
cara bajo su hipoteca, para que el comprador continúe pagando sus 
correspondientes rédilos. hasta tanto no se redima este censo. Fcchado 
en Santiago de Chile, el 16 de marzo de 1825, ante Don Agustin Diaz. 
(n 78). 

6) Escritura de censo por 3.000 pesos de Doña Antonia Prado de H. a 
favor del Convento de S:\nto Domingo de Santiago, por un chácara ubi­
cada en el Llano de Santo Domingo. Fechado en Santiago de Chile, el 18 
de !1c\"iernb."C de 1892, ante Don José Francisco Fabrcs. 

7) Censo de Doña Ana María Rotat.'Che, viuda de Don José de Aguirre, 
albacea de Don Ignacio Rotaeche, por el principal de 1.000 pesos que 
.'\ae6 del Convento de Santo Domingo de. Santiago sobre las casas que 
quedaron por muerte de Don Ignacio, ubIcadas abajo de la Ca"ada, las 
euale .. se hayan con la pensiÓn de 4.000 pesos en favor de la capellanía 
que goza. el prcsbitero Don Juan José Silva. Fechado en Santiago de Chi­
le, el 25 de abril de 1763, ante Don Ju~to del Aguila. (n 6). 

8) Escrituro de \"t!nla que el Convento de Santo Domingo de Santiago 
hace a Don Pascual Elgueta, de un pedazo de tierrns a espaldas de la 
Viña Vieja de dieho ConveniO, en 348 pesos; 248 pesos al contado y los 
100 rcSI:mles que ~e quedan a censo a favor del Convento de Santo Do­
mingo de Santiago. Fechado en Santiago de Chile, el 18 de septiembre de 
1766, ante Don Manuel Ignacio Alvarez de Henestrosa. (n 77). 

9) Ec;eritura de venta que hace el Convento de Santo Domingo de 
Santiago a Nicofá .. de Azocar, de un pedazo de tierras que tiene a espalo 
das de la Viña Vicia a deslinde de las casas del comprador, en 330 pe­
sos; los 230 de contado v los 100 restantes a censo redimible sobre dicho 
terreno, sc¡!ún conMa en escritura fechada el 8 de septiembre de 1776, 
:mte Don Manuel Ignacio Ah'arez de Hencstrosa. (n 60). 

10) Escritura por la cual el presbitero Don Juan Bautista Ugarte, alba­
cea de c;u finado pa<!re Don José Maria Ugarte, dice Que en una quin· 
la. c;ituada en la Cañada de Santia~o. se reconocen 1.000 pesos a censo 
a favor del Convento de Santo DomlOgo de Santiago y como se tuvo que 
"ender 2 hijuelas para pagar deudas, el comprador, Don Juan Bautista 
Lefebre debia reconocer 7.069 pesos. Fechado en Santiago de Chile, el 
28 de diciembre de 18S2. 
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11) Escritura de cesión que hace el presbítero Fray Juan Ignacio Gon­
zález al Convento de Santo Domingo de Santiago, como patrono y cape­
llán de la capellanía de 4.000 pesos al 5% mandada a fundar por R. P. 
M. Metropolitano Fray Juan Vargas Machuca. Fechado en Santiago de 
Chile, el l' de julio de 1881 ante Don Ramón Aránguiz. 

12) Escritllra de ,·cnta en remate de una cas~ que la sucesión de Doña 
Micaela Echanes posela en la calle San Antolllo, a Doña Clorinda Rosa­
les de García, en 13.500 pesos. Fechado en Santiago de Chile, el 28 de 
septiembre de 1872, ante Don Nicanor Molinarc. 

13) Escritura de! administrador del Estanco de Santiago sobre el pago 
de alcabala de un censo de una casa ubicada en la calle de la Bandera 
que remató don Carlos Infante. perteneciente a la testamentaría de Don 
Bartolomé Coronilla. Fechado el 15 de junio de 1857, ante Don Gerónimo 
Araos. 

14) Don Tomás Banques remató la esquina que hace frente a la Plaza 
de Abastos y a la calle de Ayacucho. perteneciente al Convento de Santo 
Domingo do! Santiago en cantidad de 1.476 pesos, y qucdó reconociendo 
a censo con un intcr¿s del 6oó, 4.902 pesos, con hipoteca de la citada es­
quina, por escritura del 19 de julio de 1825 ante Don Ramón de Arisrnen­
der:!ui. Fcchado en Santiago de Chile. el 6 de octubre de 1825, ante Don 
Ramón Arismendefl.li. (n 230). 

15) Copia de escrilUrn de reconocimiento que hace Don Juan Crani5-­
bru \ S1l mujer Doña Antonia Portusagasti del principal de 2.500 pesos. a 
f,n·or de la capellanía que mandó fundar Fray José de Herrera de la 
Orden de Santo Domingo sobre su hacienda de Apoquindo, que tiene 
en la doctrina de J'l"uiloa. Fechado en Santiago de Chile, el l ' de junio 
c:le 1775, ante Don Nico lás de Herrera. ( n 65). 

16) Escritura de venta hecha por el Convento de Santo Domingo y sus 
reliziosos r'. Don Accncio Bivancos, de un pedazo de ticrras, situado en la 
otra parte del río de Santiago, inmcdiatas al cerro de Monserrate que 
se compone de dos cuadras y media y 4.230 varas castellanas más que 
lindan por e l frente, que mira al oriente, con sitio de fulano Figueroa 
,. murallas de la Santa Recolección Dominica, calle Real de por medio; 
y por el costado del sur, caBe Real en medio, con sitio de Don Pedro 
Suárez; por el norte. calle Real de por medio, con tierras de este Con­
,'ento de Santo Domingo de Santiago; v por el fondo, que mira al po­
niente, calle Real de por medio, con sitio de los Astorga; en cantidad 
de 1073 pesos. 3 reales y 3 quartillos: los 674 pesos por abono de su 
trabajo de que se da por recibido dicho Convento v los 400 pesos restantes 
que quedan impuestos y cary.ados a censo redimible en favor del Con­
vento de Santo Domingo de Santiago. Fechado en Santiago de Chile. el 
1 de agosto de 17.'>9. ante Don Bernardo Bastinsa. (n 87). 

17) Declaración de Don Pedro Nolasco León , como comprador del fun· 
do titulado la Viña de Santo Domingo, a fa\'or de Don Vicente Dávila, 
de una hijuela de 80 cuadras, confesando haber recibido 1.500 pesos. Fe­
chado en Santiago de Chile, el le de junio de 1825. ante Don Agustín 
Díaz. (n 226), 

18) Escrito de Don José Reyes ante el Juez de Letras de Santiago, en 
que dice que conviene a los intereses del Convento de Santo Domingo 
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de Santiago tener en su archivo testimonio de varias escrituras de cen­
sos que le taltan y cntre ellas la de un capital de 900 pesos otorgada 
el 12 de agoslo de 1828 ante el elt·secrelario de Cámara Don Juan f.o. 
renzo Urra, por la finada Doña Mercedes Bennúdez; la otorgada ~r 
Don Gregario Ibánez, el 28 dI! junio de 1824 ante el finado Don Agus.tm 
Díaz reconociendo el capital de 4.000 pesos; y la aira por Don Juhán 
Pirilluelos el 13 de octubre de 1801, anle Don Mclchor Román por ca­
pital de 660 pesos. Fe<:hado en Santiago de Chile, el 28 de junio de 
1824, ante Don Agustín Díaz. 

~~) u;~~~!~~aFe~a~~ee~s~n~~~ d!ac~iie,He~5á~:~t~~r~ ~ae ~~~~I,a~~~~ 
Don Rafael Munita, 

21) Escritura de cancelación que hace el Convento de Santo Domingo 
de Santiago de 2 censos de 100 pesos cada uno, impuestos por Doña 
Maria Rosa Montencgro, en 1797, por muerte de su patrón, el presbí­
tero Estanislao Andía e Irrarázabal; estos censos estaban impuestos so­
bre la propiedad que hoy posee Doña Pilar Cifuentes viuda de Villar, 
Fechado en Santiago de Chile, el 14 de octubre de 1904. ante Don Maria­
no Mela, 

22) Escritura de censo de Doña María Rosa de Montenegro, viuda de 
Don Juan de Ojcda, por la cantidad de 400 pesos de principal que sacó 
de la Caja de Depósito del Juzgado Eclesiástico. pertenecientes a la ca­
pellaOla que mandaron fundar don Gerónimo Bravo de Saravia y Don 
Juan de Hcnestrosa, consignados en esta Caja por el Conde de la Con­
quista, cuya cape!lanía goza Don Estanislao Andia e I rrarázab31; los 
que impone en una casa.quinta que tiene en In calle de San Francisco, 
inmediata a la Pampilla de la Aguada. la que hubo por donación que 
le hizo sI;! tío, Don José Mont~negro. Fechado en Santiago de Chile, el 
20 de abnl dc 1797, ante Don NIcolás Herrera, (n 196). 

2.3) Escritura de censo por 1.000 pesos de principal de Doña Maria 
Eusebia y Doña Juana Zent.cno, Fechado en Santiago de Chile, el 15 de 
octubre de 1800, ante Don NIcolás de Herrera. 

24) Escritura de venta de censo al Convento de Santo Domingo de San­
tiago por parte del Comis3rio General Don Alejandro de Salamanca. 
por el principal de 900 pesos. Fechado en Santi3go de Chile, el 13 de 
diciembre de 1765, ante Don Nicolás de Herrera. 

25) Causa ejecutil'a del Padre Procurador del Convento de Santo 1)0. 
mingo de Santiago, contra el sitio y casas que posee Don Ignacio Mar­
dones, situadas abajo del Monasterio de Santa Rosa, por cobro de re. 
ditos del principal que sobre ellas carga a ravor de este Convento 
por cantidad de 221 pesos. Esta causa va desde el año 1768 al año 1779. 
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VOLUMEN SIGLA 0:02: 

Este volumen contiene escrituras de censos, capellanías, testamen· 
tos, causas ejecutivas y otros. Entre ellas se cuenta: 

1) In\'entarío de los censuatarios que tiene el Com'ento Grande de 
Santo Domingo de Santiago. Fechado el 30 de septiembre de 1830. 

2) Documentos suehos sobre el pago de censos al Convento de San­
to Domingo de Santiago de principios del siglo XIX. 

3) Declaración de Fray José Godoy, Provincial y Prior del Convento 
de Santo Domingo de Santiago, quien declara que como dueño legitimo 
de las estancias "Rapcl". "Las Juntas" y "Mostasal", en ténninos de La 
Serena; otorgó escritura de venta de las tres estancias al capitán Don 
Diego de ROI!as, el 19 de septiembre de 1738, en cantidad de 6.000 pesos, 
con los cetlsos siguientes: 2.000 pesos que por la capellanía que mandó 
a fundar el Maestre de Campo DOn Juan Godoy; 200 pesos de la capella­
nía que mandó a fundar dicho Don Juan por el alma de Doña Micaela 
Godov. Fechado en Santiago de Chile, el 30 de noviembre de 1753, ante 
Don Juan de Morales. (n). 

,< 0'>'" 
4) El Prior del Convento de Santo Domingo de Santiago, Fray Andrés 

Davis, se refiere, en Consejo Conventual. sobre lo difícil que resulta el 
cobro de los censes que por 2.500 pesos gravan la hacienda de "Los Can­
tos", en Santa Rma de los Andes, por haber sido subdividida en más de 
80 individuos. Fechado en Santiago de Chile, el 19 de marzo de 1851. ante 
Don Juan Nicolás Silva. 

5) Escritura de censo de Don Francisco de Zárate y de su mujer 
Doña Maria Maldonado a favor del Convento de Santo Domingo de San­
tiago, por 1.500 pesos, que cargan sobre sus tierras. Fechado en Santiago 
de Chile, el 14 de marzo de 1651, ante Don Pedro Vélcz. 

6) Poder de Doña Juana Chacón, viuda, albacea y tenedora de bienes 
de Don Francisco de Mena. para tomar cuentas. Fechado en Santiago de 
Chile, el 15 de noviembre de 1673, antc Don Gerónimo de Ugas. (n). 

7) Venta de Doña Nicolasa Zapata y Benavides, viuda del General Don 
Antonio de Irrarázabal, que fue eabal!ero de la Orden de Alcántara, co­
mo albacea y tenedora de bienes, a Don Lucas de la Iglesia de unas casas 
que se componen de un solal· entero, con lo edificado y plantado, que 
por la parte de arriba lindan COn los herederos de Don Alvaro Riveros 
v hace esquina, calle Real en medio, con casas de Don Cristóbal Sán­
chez de Abarca, arcediano de la Santa Iglesia Catedral; y por el fondo 
linda con el Cascajal del Río; en 3.250 pesos, con la pensión de 450 
pesos en favor del Convento de Santo Domingo de Santiago. Fechado 
en Santiago de Chile, el 18 de mayo de 1699, ante Don José de Morales. 
fn 221). 

8) Escritura de venta de Doña Francisca Martínez Vergara, viuda de 

~~o~~1r~u~iel~~d~e ~~IV~, f~~n~e~ ~t:z~e~~ eS;l~eJio~~~n AFaS!~~q~¡~ 
que baja al molino de San Pablo; por el fondo con el solar de Doña Mar­
garita Briones; el cual lo vende en 250 pesos, de los cuales 50 qucdan a 
censo sobre dicho sitio a favor de la Milagrosa Imagen de la Santísima 
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Concepción de Nu.::stra Sci\C!ra por la fie ... ta que se celebra en el Convento 
de Santo Domingo de SantIago, el 6 de julio de 1714, ante Don Juan de 
Morales, (n 99). 

9) Escritura c!e imposición de Don Juan Ignacio Sih'a y Don Juan de 
Huerta y Vega en favor del Com'ento de Santo Domingo de Santiago, 

ra~tflg~r~~c~~l1c~~lli~t~~~:Zoq~~ ISf4c5~ :n~~nD~n 1~~r::I~~e'M~c:a~:~o(:r 
10) Ret:onocimienlo de censo de Don Pedro Luque Moreno, como subas­
tador v mavor po~tor de los bienes que quedaron por fin y muerte del 
escribano piíblico Don Juan de Morales NarYáez, y de Doña María Mer· 
cedes Palma. su mujer, en la que <¡e incluyó la casita de su morada y 
porque en dicha casa cargan 300 pesos por censo principal a favor del 
Monasterio de Santa Clara de la Antigua Fundación y además se han ad· 
judicado 1.450 pesos de la capellanía de dichos difuntos. Fechado en San­
tiago dI: Chile, el 6 de mano de 1748, ante Don Juan Bauti~ta de Borda. (n). 

ll) Escritura de reconocimiento de censo de Doña Francisca Paula de 
Morales JI.IcJgarejo por casas que quedaron por muerte de Doi'a Agus· 
tina Gormás. que se "endieron en remate por 600 peliOs; 400 de ellos a 
censo; 115 a favor del Convento de Santo Domingo de Santiago; 125 a 
favor del Monaliterio de Santa Clara y 160 ti favor de la eapelJanfa que 
mandó a fundar Doña Agustina Gormás. Fechado en Santiago de Chile, 
ellO de dic;embre de 1766. ante Don Luis Luque Moreno. (n). 

12) Escnto de Fray Domingo José Zúñiga al Prior del Convenio de 
Santo Domingo d.: Santiago, Fray Juan Nopomuceno Vargas, por impe­
dírsele cobrar los réditos de la capellanía de 360 pesos que impuso Oon 
Juan Francisco Montaner y que como Lector le corresponde. Fechado el 
11 de junio de 1835. 

13) Causa ejecutiva del Con"ento de Santo Domingo de Santiago para 
que se le den los 2.000 pesos que redimió Doña MaD!arita Arcaya para im· 
ponerlos en la estancia de este Convento, llamada Pucauquén. Fechado el 
año 1790. 

14) Capellanía de Don Matlas de Ugas y de su mujer Dofia Bartolina 
del Pozo. quienes instituveron un anh'crc;ario de misas pcrpetuas por 2.000 
pesos de principal, que lo imponen sobre la chácara v tierras que tienen 
en el Par.o dc Quilieura, que lindan con ticrra~ del Capitón Don Juan de 
Santelices, v toma por cavezada la acequia que llaman de Quilapilún, 
Fechado en Santiago de Chile. el 18 de agosto de 1719, ante Don José Al· 
varez de Henestrosa. (n). 

15) Rebaja que hace el Com'cnto de Santo Domingo de Santiago en favor 
de Don Juan de Olg1.lln al censo quc quedó reconociendo sobre las casas 
qut' posec a favor de dicho Convento de 700 pesos al principal de 325 
oesos Fet:hado en Santiago de Chile, el 26 de septiembre de 1714, ante Oon 
Jase Morales. (n). 

16) Venta que hace el Convento de Santo Domin~o de S:tntia.l!o n Oon 
Grep-orio rlc Segurn de un cuano de cu~dra en 200 pe~o<;, :;f) de ellos a 
censo. Fechado en Santiago de Chile. el 26 de julio de 1689, ante Don José 
Morales. (n). 
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17) Capellanía por 200 pesos de Doña María Mercedes Araos en favor 
de la Escuela de Cristo. Fechado en Santiago de Chile, el 10 de diciembre 
de 1781. ante Don Pedro Gaona. 

18) Escritos sobre la traslación del Convento de Santo Domingo de San­
tiago a 13 villa de Manso. fcchado e l 3ño 1777. 

19) Expediente promovido por e l Padre Procurador del Convento de 
Santo Domingo de Santiago, sobre recibir a censo 600 pesos de princi­
pal. que Don Nicolás de la Cerda ha consignado en la Caja de Depósito 
de este Juzgado Eclesiástico, que cargaban a censo en S\1 ch<lcara de 
&uftoa y son los mismos que Doña Isabel Espinosa dejó en capellanía 
para ayuda de la fiesta del Tercer Día de Nuestro Padre Santo Domingo, 
los que trata de imponer sobrc la hacienda de este Convento llamada Pu­
cauqu~n. Fechado en 1799. (n). 

20) Censo en favor del Convento de Santo Domingo de Santiago por 
Don Diego Rutal, por el principal de 800 pesos que Doña Maria Ana Val­
verde impuso sobre sus casas que hoy posee el Alguacil Mayor, Don 
Miguel de Silva. Fechado en Santiago de Chile, el 7 de diciembre de 
1627, ante Don Diego Rutal. (n). 

21) El Padre Procurador del Convento de Santo Domingo de Santiago 
sobre la capellanía que mandó a fundar Doña María Ana Siberios, por 
1.500 pesos, al quedar vacante por fallecimiento de Don Francisco Javier 
Martinez, cura de la doctrimt del Valle de Limari que dicha fundadora 
dejó detenninado goz.,sc por mitad del principal el Convento de Santo 
Domingo de Santiago y el de Nuestra Señora de las Mercedes. Fechado 
entre los años 1786-1787. (n). 

22) Escritum de censo de Don Diego de Aranda y de su mujer Doña 
Juana de Azoca en favor del Convento de Santo Domingo de Santiago 
de un principal de 400 pesos sobre dos cuadras y media de tierras que 
tienen en la Chimha. Fechado en Santiago de Chile. el 31 de julio de 1626, 
ante Don Juan Donoso Pajuelo. (n). 

23) Partición de los bienes de Don Juan Garda. entre su viuda Doña 
Josefa Márqucz, su hijo Don Gcrónimo Garda, su hija Doña Marfa Josefa 
García, su otro hijo. Don Juan José Garda v Don Antonio Gaviño, ma· 
rido que fue de otra hija. Doña Maria de! Carmen García. Fechado en 
la villa de la Puebla. el 31 de diciembre de 1848, ante Don Antonio de 
Vera. 

24) Capellanía de Don Agustin Ramfrcz y su mujer Doña Luisa Miran· 
da, por sus almas y las de sus descendientes, por el principal de 1.080 
pesos que se imponen a censo redimible sobre la estancia de Tilaco, situada 
en Río Claro; sobre la estancia de Copequén y sobre sus casas de Santia­
go, que lindan con casas de Don Felipe de Arce y tiendas de la cape­
llanía de fulano Toledo. calle Real en medio con casas de Don Luis Ulloa. 
Fechado en Santiago de Chile. el 17 de diciembre de 1637, ante Don Pedro 
Vélcz. (n). 

25) Capellanía de Doña Agueda Flores, en nombre de Doña Maria Flo­
res Lisperguer. su hija, y de su marido el General Don Juan de Añasco, 
que se encuentra en Lima. por e l principal de 600 pesos y los capella­
nes deben ser religiosos del Convento de Santo Domingo de Santiago. 
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Fechado en Santiago de Chile, el 5 de septiembre de 1625, anle Don Miguel 
de Miranda Escobar, (n), 

26) Cláusula del testamento de Doña Ursula Navarro, en que manda 
que las casas que tiene en la ciudad de Santiago con 2 solares, sir\'an 
para satisfacer sus deudas y de lo que quede de ellas se haga una 
capellanía en ravor del Con\'cnto de Santo Domingo de Santiago. Fecha­
do el 22 de enero de 1600, ante Don Miguel Gerónimo Venegas, (n), 

27) Testamento de Don Tomás del Castillo, en que nombra por hero­
dero a su alma que se le digan misas en los altares privilegiados a la 
parte que le cOITesponda por sus bienes, por los religiosos del Convento 
de Sanlo Domingo de Santiago. Fechado en Santiago de Chile, el 2 de 
junio de 1619. (n ). 

VOLUMEN SIGLA Dll2: 

Volumen de censos y capellanias, en fonna de resumen y de los 
pagos que se hacen al Convento Grande de Santo Domingo de Santiago 
de Chile, mes a mes, incluyendo 4 años, de las fechas sólo se está. 
seguro de 2 años; uno del año 1904 y el otro el año 1918; en los otros 
2 años no existen fechas, pero deben ser an teriores a 1904, En estos es­
tados de cuentas de censos y capellanías aparecen las fechas en que se 
pag:m, los nombres de los pagadores, el interes, los principales, situa­
ción de los bienes sobre los que cargan los censos, años en los que 
estos se instauraron y el nombre del escribano que hizo la escritura. 

VOLUMEN SIGLA DnZ: 

Lista de los censos redimidos al Fisco y al Convento Grande de San­
to Domingo de Santiago de Chile entre los años 1865 a 1930, fonnado 
por Fray Rafael Albornoz. Peña. 

VOLUMEN SIGLA 0 1.2: 

Contiene listas de testamentos entre los años 1538 a 1831. 

VOLUMEN SIGLA Du2: 

pele~Otl~~ae: !~~e sf~~~~~:s 1~1~~a~~viSOriamente ordenados, cuyos pa-

1) Duplicado de un pliego de algunas obser.'adones sob~ la contabi­
lidad de~ Convento de Santo Domingo de Snntiago, entre los anos 1885 
b.!8~~ ~8~.ado por Don José O\'alle, en Santiago de Chile el 8 de octu-

2) Testimonio de las diligencias de remate de la capellanla que man­
dó a fundar Don Cristóbal Lópcz. de Ouintanilla y venta de ella hecha 
por Don Manuel José de Valenzuela, como patrón y capellán de dicha 
capellanía, a presbítero Don José Ignacio Zambrano, cura de la pa~ 
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quia de San Lázaro. en cantidad de 2.868 pesos, de los que cargan 200 
pesos a favor del Convento Grande de Santo Domingo de Santiago. Fe­
chado en Santiago de Chile, el 26 de agosto de 1803, ante Don Nicolás 
Herrera. (n 27). 

3) El Prior del Convento Grande de Santo Domingo de Santiago hizo 
arrhmdo al Doctor Don Bernardo Vera, el 15 de junio de 1823, de la casa 
que habita y pertenece a su Convento por el canon anual de SOO pesos. 
Fechado en Santiago de Chile, el 16 de septiembre de 1824, ante Fray 
Manuel José Peregrino. (n 89). 

4) Don Carlos Dreve y Don J osé Fermín Solar vendieron 21 cuadras 
de terreno del llano denominado la Viña de Santo Domingo, cuya hijuela 
es la misma que compró Don Enrique Campino, y Don Carlos le ven· 
dió, el 6 de noviembre de 1824, en 6.513 pesos y S y medio reales, de los 
cuales 3.000 pesos se reconocen a fa\'or del Convento Grande de Santo 
Domingo de Santiago, por escritura otorgada ante Don Agustín Diaz, el 
6 de noviembre de 1824. Fechado en Santiago de Chile, el 3 de octubre 
de 1825. (n 46). 

S) Venta que hace el R. P. M. Fray Marcos Vásquez, Prior del Con· 
vento Grande de Santo Domingo de Santiago, con previa consulta a los 
Reverendos Padres que componen el Consejo de la indicada comunidad, 
en favor de Don Francisco Herrera, de una cuadra de tierras ubicada en 
las faldas del cerro San Cristóbal, cuya venta se hace con la condición 
de que en el lapso de 4 afios ha de rehacer los molinos que allí tiene 
su comunidad y pagar una vez concluido esto, 1.000 pesos. Fechado 
el 14 de marzo de 1805, ante Don Andrés Manuel de ViIlarreal. (n 64). 

6) Tasación del sitio y las casas de Doña Mercedes Garrote, situadas 
en la calle Merced. Fechado en Santiago de Chile, el S de febrero de 
1808, ante Don Feliciano José Lctelier. (n 211). 

7) Escrito con las razones exactas de las cuentas que menudamente 
se ha llevado en la construcción de las casas de las scñoras Garay en 
madcras, ladrillos, adobes, tejas, tierra, arena, cal, coligües, fierro; peones 
y artesanos, entre los años 1805 a 1807, ante Don Julián Olaz de Alderete. 

8) Escritura de arriendo que hace el Convento Grande de Santo Do­
mingo de Santiago a Don José dcl Castillo del sitio titulado de la Es· 
cuela, en 12 pesos mensuales. el 21 de octubre de 1824. (n). 

9) Escritura de venta de Don Juan UlIoa y Requena en favor de Don 
Carlos Dreve de una suerte de tierras, situada en el Llano de Santo Do-

~~~r~' a~n CC:~~!~~~ ~~ 1!~oP~~i~~~dd~d~a~tiae;;,o 1~~i~~~s p;:e~~ 
critura del 29 de agosto de 1826, ante Don Fernando Olivares. Fechado en 
Santiago de Chile, el 14 de dicicmbre de 1826. (n 139). 

10) Don José Romo y Castillo, Don Matco Yávar y Dofia Ignacia Avila, 
otorgaron instrumento por el que declaran que en las hijuelas que 
subastaron de los terrenos de la Vifia Santo Dominllo tocan y pertene· 
cen a Don Ramón Allende, por haber hecho dicha subasta por su encaro 
go y con su dinero. Fechado en Santiago de Chile el 17 de mayo de 1828, 
ante Don Juan Crisóstomo de los Alamos. (n 157). 
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11) Pago que hace Don Jase Tapia a la Caja Nacional de Descuentos por 
20 pesos que adeudaba por el rédito de un año cumplido el 20 del pasa­
do octubre, por el capital de 500 pesos que reconoce a censo a favor del 
Convento de Santo Domingo de Santiago, sobre su hacienda nombrada 
Ma!lenno, en la jurisdicción de Colchagua. Fechado en Santiago de Chi­
le, el 6 de diciembre de 1826. (n 168). 

12) Testamento de Doña Maria Mercedes Garrote. Fechado en Santiago 
de Chile, el 13 dc febrero de 1809, antc Don Andrés Manucl de Vi1larrcal. 

13) Don Rafael Antonio del Vi llar, como principal, Don Agustín Vial 
Santeliccs y Don Manuel Rosales, como fiadores, se obligaron a favor del 
Com·cnto d!! Santo Domingo de Santiago, por 2.000 pesos de principal 
por el término de 2 años. por escritura del 2 de enero de 1837 ante Don 
Fernando Olivares. (n 243). 

14) Convenio y aprobación judicial del Convento de Santo Domingo de 
Santiago, sobre la capellanía que mandó a fundar Don Francisco Fucntes, 
entrc el Prior del Convento de SanlO Domingo dc Santiago y el Canónigo 
Don Manuel Videla. (n 39). 

15) Escritura de obligación de Don Diego José Bcnavente, como prin­
cipal. y Don Ambrosio Aldunate. como su fiador, quienes se obligaron 
por cantidad de 1.000 pesos de principal, que recibieron a interés, per­
tenecicntcs al Convento de Santo Domingo de Santiago, a pagar can un 
8~i anual, por el lérmino de 5 años. Fechado en Santiago dc Chile, el 7 
de noviembre de 1839, antc Don Casimiro Gallardo. (n 58). 

~~~p~~~~~:; rnrp;~a~I:la~ok.se;oM~t~~~~~Jo J3:él~nd~áe~mJeue~n~~ 
Domingo, 1.050 pesos y 4 reales que cste sacerdotc. Fray José Zú.ñiga, les 
había prestado. Fechado en Santiago de Chile, el 20 de diciembre de 1837. 

17) Escrito por el cual Doña Petronila Losada dispuso el nombramien· 
to dc albacea de sus bienes a Doña Josefa Gutiérrcz y cuando muera 
ésta, a la Tercet':l Orden de Santo Domingo. Fechado en Santiago de 
Chilc, cl 29 de julio de 1816, ante Don Agustín Diaz. 

18) Causa ejecutiva ante la Caja Nacional de Descuento del Com·ento 
de Santo Domingo de Santiago conlra los herederos de Don Juan de DIOS 
Mena por el principal de 2000 pesos sobre la hacienda dcl "Peral" o 

~~~e~~;~:d~o2 yc~~~~ ~;alasi:~~~ad~r ¿~~~~a~~ ~~~t}o~. c~~;h~J~ ~~ 
Santiago de Chile, entre ello de marzo de 1828 al 16 de mayo de 1829. 
(n 55). 

19) Desc.ripción de un plano de tierras hecho por Don Isidro Silva, el 
9 de novlcmbre de 1802. 

20) Carta en que se pidc que se extienda una escritura a favor de Doña 
Petronila Losada, por la venta de un sitio que le hace Doña Josefa Cas. 
tellón. Fechado en Santiago de Chile, el 28 de abril de 1803. 

21) Documento en italiano, fechado el 20 de marzo de 1833. 
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22) Petición hecha por Don Manuel Carmona, sobre que los indios en­
comendados del Valle de Choapa paguen los gastos de doctrina en que él 
ha incurrido. Fechado en 1797. 

23) Cláusulas sobre el testamento de Don Manuel $anhueza que hicieron 
Fray José Santa Ana y el Licenciado Don Manuel Peña. Fechado en 1846. 

24) Escrito en que Don Antonio Vida!. el maestro SanhuC'za, y el agri­
mensor, General Don Luis José Santa Maria, nombrados por el Padre 
Procurador del Convento de Santo Domingo de Santiago Fray Pedro Paz, 
hacen un rC{:uento de las mejoras hechas pOl" el expresado Sanhucza en el 
terreno del Convento de Santo Domingo de Santiago. Fechado en Santiago 
de Chile, el 13 de mayo de 1842. 

25) Escritura de capellanía hecha por Don Agustín del Castillo por 880 
pesos, impuestos sobre la chacra de Vitacura, a favor del ConveI'to de 
Santo Domingo de Santiago. Fcchado en Santiago de Chile, el 24 de octu­
bre de 1780, ante Don Nicolás Herrera. 

26) Contrato entre el maestro Don Manuel Sanhueza y Fray Ambrosio 
Olguín, por la construcción de una reja de fierro con escudo. Fechado 
el 27 de septiembre de 1843. 

27) Inventario incompleto dI! capellanías. Sin fecha. 

28) Copias de la escritura de propiedad de la plazuela ubicada frenle 
:1 la Iglesia de Santo Domingo de Santiago. Fechado en Santiago de Chi­
le, el 11 de mayo de 1616, ante Don Diego Rutal. 

29) Escrito de Don José Gregario Argomedo en que otorga instrumento 
de cesión y traspaso de una hijuela de la Viña de Santo Domi~o que 
subastó para Don Jorge Ureta, en ravor de Don Ramón Allende y dio por 
su fiador a Don Francisco Borja Fontecilla. Fechado en Santiago de Chi­
le. el 9 de julio de 1828, ante Don Ju,!n Crisóstomo de los Alamos. (n). 

30) Escritura en la que Fray Amonio Benítez, en representación del 
Convento de Santo Domingo de la ciudad de Val paraíso, se obliga a pa­
gar a Don Francisco Domlnguez la cantidad de 3.000 pesos, que éste le 
ha prestado. en el término de un año y al 8% anual. deuda que fue 
pagada según recibos. Fechado en Santiago de Chile, el 26 de enero de 
1871, ante Don Ramón Aránguiz, 

31) Comprobante en el que se especifica que Doña Mercedes Salinas ha 
pagado el 4% del capital de 1.450 pesos, que reconoce la casa Que rue del 
finado Don Martín Cabo, según escritura del 30 de agosto de 1821. Fecha· 
do en 1822. 

32) Copia de un auto en el Que se manda que Don Tomás Allende en· 
tregue al Padre Procurador del Convento de Santo Domingo de Sanliaeo, 
50 pesos como réditos del principal de 1.000 pesos para la festividad de 
Nut'Slra Señora de los Dolores. Fechado en Santiago de Chile, ellO de 
marzo de 1807, ante Don Me1chor Román, (n). 

33) Obligación de Don Gabriel de Valdi\'ieso en fa"or del Convento de 
Santo Domingo de Santiago por 1.000 pesos de principal, que puso a 



INDICE. DE DOCUMENTOS DEL ,utCHIVO DEL CONVENTO DE STO. OCiO 

censo redimible sobre la chacra de Pudahuel. Fechado en Santiago de 
Chile, el 31 de octubre de 1812, anle Don José Ignacio Zcnteno, (n 144). 

:W) Scntencia favorable a Dona Micaela Cavareda por la posesión de la 
capellanía que mandó fundar Don Mateo Toro por el valor de 1.000 pe. 
sos. Fechado en Santiago de Chile, el 3 dc diciembre de 1834, ante Don 
Luis Ruiz de Re\'olleda. (n 84), 

~!) S~~~:;o ~o';~r~vl~s dc~sa;~~~~~da~~ ~rnr~"~i~fen~~nJ~ ~~i~:, 
ría EspinoZo1., por cobro de deudas. Esta causa y su documentaclOn está 
fechada cntre 1818 y 1826. (n 27). 

36) Causa ejecutiva iniciada en Santiago en el Juzgado Civil de Primera 
instancia por el Com'ento de Santo Domingo de Santiago, contra los he­
rederos de Don Juan Bautista Acta, sobre cobranza de réditos atrasados. 
Causa quc se extiende entre el 8 de abril de 1826 'Y el 21 de septiembre 
de 1832, ante un escribano de apellido Revolleda. (n 9). 

37) El Procurador del ConveniO de Santo Domingo de Santiago contra 
el subastador del sitio y casas que rueron de Doña María Encamación Or· 
ta, sobre el pago de réditos vencidos del principal de 100 pesos debidos 
a este ConvenIO. Fechado entre el 21 de marLO de 1823 y el 5 de agosto 
del mismo año. (n 7). 

38) Autos ejceutivos del ConveniO de Santo Domingo de Santiago con· 
tra las casas del finado Don Juan de Dios Mena. por cobranzas de réditos 
atrasados dI! un censo cuyo principal eran 2.000 pesos. La documenta· 
ción de esta causa se extiende entre los afios 1821 a 1824. (n 13). 

39) Tasación Que hace el agrimensor. Gcneral Don Sanliago Tagle, de la 
casa que pel"teneció al finado Don José Vega. Fechado en 1832. (n 18). 

40) Causa promovida por Doña Catalina Romero Machado sobre la nu· 
Iidad de un contr,¡to celebrado con el Convento de Santo Domingo. Esta 
causa va enTre los años 1824 a 1825. (n 7). 

41) Causa ejecutiva seguida por el Prior del Convento de Santo Domin· 
go de Santiago contra los comisionados Don Juan León Quintero y Don 
Juan Severo Meléndcz, para que demuelan las posiciones o chozas que 

~~u~~e!~~á df~c~~d:~~~~' :~~~t~o l~f3 .la(nH~3i~nda de Santo Domingo. ESl3 

42) El Procurador del Con\'enlo de Santo Domingo de Santiago contra 
los herederos de Don Pedro Prado, por no pago de deudas. Fechada esta 
causa en S3ntiago de Chile, entre el 19 de octubre de 1821 y el 15 de di· 
ciembre de 1834. (n 74). 

~~) S:~~~g~e~~~~~ ~nPB~~~a~~~;a~~~t~e~~d~~~~s 4~~~~~~. ~c:~~~~ 
en Santiago de Chile, el 15 de abril de 1820 ante Don Geronimo Amos. 
(n 72 ). 

44) Aulo ejecutivo del COO\'ento de Santo Domingo de Santiago contra 
Don Baltasar de Ureta, par el no pago de 6S vacas que este Convento le 
vendió. Fechado en Santiago de Chile. entre enero y abril de 1820. (n )4). 
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45) Causa ejecutiva del Padre Procurador del Convento de Santo Do­
mingo de Santiago contra la estancia de Dan Miguel Femández Valdivie­
so, por cobranza de réditos atrasados por espacio de S afias, del principal 
de 2,000 pesos que en ella cargan a favor de este Convento. Fechado en 
Santiago de Chile, el 27 de enero de 1815. (n 69), 

46) Lista de poseedores de censos y capellanías_ Sin fecha. 

47) Indice alfabético de las escrituras de censos que se encuentran en e l 
>\rchi\'o del Convento Grande de Santo Domingo de Santiago. Sin fecha. 

48) Planilla de los trabajadores que hicieron arreglos en el Claustro del 
Convenio de Santo Domingo. Fechado en Santiago de Chile, el 28 de ma­
yo de 1889 ante Fray José Nicolás Correa. 

49) Causa ejecutiva del Convento de Santo Domingo de Santiago en apoyo 
de los herederos del Maestre de Campo Don Próspero Eisa, para que se 
haga la repartición entre los herederos. Esta causa aparece fechada en 
Santiago de Chile entre 1812 y 1824. 

SO) Capellanía fundada por Doña Josefa Lantaño, viuda de Valenzuela 
v Dona Mercedes Trinidad Valenzud.:t, ambas difuntas, de 40,000 pesos 
al 4% de interés ¡mual, impuestos sobre el fundo "Larqui", ubicado en el 
departamento de Bulnes. y a favor del Com'ento de Santo Domingo de 
ChillAn. Fechado en Santiago de Chile, el 14 de julio de 1894, ante Don 
Eduardo Reyes. 

SI) Foja en que .. e encuentran algunas causas ejecutivas a favor del Con­
vento de Santo Domingo de Santiago, entre los afias 1802 a 1891. 

52) Testamento de Dolia Pefrona Losada, en el cual entre otros consi· 
derandos nombra como albacea a l religioso dominico Fray Domingo ZÚ­
ñiga. Fechado en Santiago de Chile, el 28 de octubre de 1828 ante Don 
Ramón Ruiz de Revolleda. 

53) Tes'tamento de Don Pedro José Olivares, Alguacil Mayor de la Villa 
de San Felipe, Fechado en San Felipe, el 30 de mayo de 1806, ante el es­
cribano publico y de cabildo Don José Gregario Montecillas. 

VOLUMEN SIGLA Du2: 

Apuntes sueltos para el trabajo de revisión de las capellanías hecho 
por Fray Rafael Albornoz, fechado el año 1930. 

VOLUM EN S IGLA D2~2: 

Indice por orden alfabético y foliación que tiene censos y capella· 
nías cargados a favor del Convento Grande de Santo Domingo de Santiago 
de Chile, no se indica el año en que se hizo este índice. 

VOLUMEN SIGLA Dn2: 

¡ndice e inventario de censos y capellanías del Convento Grande de 
Santo Domingo de Santiago de Chile, fec hado el año 1864. 
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Este ¡ndice contiene un reconocimiento de censo que hace Don An­
drés Bello en fa\'or del CoO\'ento de Santo Domingo por un principal de 
690 pesos, segUn escritura del 21 de mayu de 1827. 

Otra capcl1anfa interesante de estudiar es la de Doña Gertrudis Pérez 
Mascayano, posiblemente pariente del Presidente de la República de Chile, 
Don José Joaquín Pérez Maseayano, que tiene un principal de 3.000 pesos 
sobre !a hacienda de Tango, eapellanla que consta por escritura del 17 
de marzo de 1742, 

Por úhimo se puede nombrar otro documento interesante, es el cen­
so de Don Miguel Luis Amunátegui por el principal de 500 pesos a favor 
del Convento Grande dc Santo Domingo de Santiago, impuestos sobre la 
hacienda de Chaealán, según consta en escritura del 6 de junio de 1815. 
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INDICE ONOMASTICO 

-A-

Abalos. R., 0,,2 
Abarca, Ana de, 0,.1 
Abaria, Francisco Antonio, 0,2 
Abaria, Ramón de, 0 ,,1, 0 .2 
Abos y Padilla, María Luisa, 0.,1 
Acevedo, Cristóbal de, 0,,1, 0,2 
Ace,'edo, Gregorio de, 0 .. 1. 0 .. 1 
Acevedo. Tiburcio, 0.2 
Acosta, Lucas, 0 .. 1 
Acuña y Cabrera, Antonio. 0 ,1 
Aeta, Juan Bautista. 0 ,1. O,~ I, O,J 
Aguar, Antonio de. D.,I 
Agüero, Julio Segundo de, D,,1 
AguiJa, Justo del, D"I, 0,2, D,J: 
AguiJa, María de la, D,,1 
Aguilar, I¡¡nacio de, 0 ,.1 
Aguilar, María de. 0 ,.1 
Aguilar de los OJivos. Juan, D"I , DuZ 
Aguilera, Amador, 0 .2 
Aguilera, In~s de. D" I 
Aguirre. Antonia. 0,2 
Aguirre, Francisco Antonio, 0 ,2 
Aguirre. José, 0,,1 , D,2 
Aguirre, María de, 0.,1 
Aguirre, Pedro Ignacio de. 0 .. 1 
Agurto, Juana, 0 .. 1 
Agurlo, Lázaro de , 0 .. 1 
Agurto, Lorenzo de. D"l. D ... I, 0.,1 
Agurto Castaño, Juan. 0.,1 
Agurto Gastaña¡!3, Juan, D,2 
A~no Gasteñeda. Juan, 0 ., 1 
Ahumada, Bartolomé, D .. 1 
Ahumada, Beatri1. de, 0 ,,1 
Ahumada, Cristóbal de, 0 .1, 0,,1, 

D.1 
Ahumada. Gaspar de, D.I, 0,,1 , DlOl, 

0 .. 1, D,2 
Ahumada, Juan de, 0,,1, 0,,1. 0..2 

Ahumada, Fray Juan de, D.l , 0,,1, 
0.,1 

Ahumada, Valeriano de, Oul, 0,,1, 
D. 1 

Alamos, Alejandro. D,,2 
Alamos, Antonio Tadeo de los, 0,,1, 

D~ 
A!amos, Juan, 0 ,,2 
Alamos. Juan Crisóstomo, D.2, 0 ,,2. 

D,~ 
Alarcón, Candelaria, 0,.1 
Alarcón, Pascual, 0,.1 
Albornoz, Valentín de, 0 .. 1, 0,2 
Albomo1. y Morales, Ana, D1l1 
Albornoz Peña, Fray Rafael, 0..2, 

0 ,,2 
Alcalá, Juan de, 0,1 
Alcalde, Rosa de, 0 ,,1 
Alcázar. Mariana de, 0 ,1 
Alday, Manuel de. 0,,1 
Aldunate. Ambrosio, 0,,2 
Alfara, Francisco. D"I, 0.,1 
Alfaro, Manuel, D,2 
Almasán, José, 0,2 
Alquizar, Cecilia de, D"I 
Altamirano, Eulo¡!io, 0,.2 
Alvarez, Agustín. D .. I 
Alvarcz, Ana María, 0,2 
Alvarez, Daniel , D,2 
Alvarez, José, 0,,1, 0,,1 
Alvarez, Leonor de, 0 .1 
Alvarez, María, 0 ,,1. 0 ,.1, 0 ,,1, 0,,1 
Alvarez, Pedro, 0 ,.1 
Alvarez, Rodrigo de, D .. l 
Alvarez de Araya, Alonso, 0 ,,1 
Alvarcz de Henestrosa. José. 0,,1, 

D" I, 0 .. 1, 0 ,2. 0 ,2, o u2, D".2 
Alvarez de Henestrosa, Manuel Ig. 

nacio, D"I, 0,2, 0 ,,2 
Alvarez de Saa, Cayetano, 0 ,,1, 0,2 



Alvarcz de Toledo, Agustln, 0 .. 1 
Alvarez de Toledo, Gregorio, 0,,2 
Ah'arez de Toledo, José, 0,1, 0,,1, 

0,,1,0.,1,0,,1 
Alvarez de Toledo, Maria, 0,,1, 0,,2 
Ah'arez de TOl'ar, Francisca, 0 .. 1, 

0,,1 
Alvildo y Zarrosa, Lorenza, Dul 
Allende, Ramón, 2,,2, 0,,2 
Allende, Tomás, 0.,1, 0..2 
Amador, Andrea, 0,,1 
Amaro, Bruno, 0",2 
Amasa, Bernardo de, 0,.1, Dnl 
Amasa, Pedro de, 0 .. 1. 0,,1, 0.,1 
Amasal, Catalina de, 0.,1 
Ambalo, Maria de, 0.,1 
Amesquita, Maria, 0.2 
Amcsquita, Marina de, 0.,1 
Ampuero, losé Angel, 0,,2 
Ampuero, Margl1rita de, 0,,1 
Ampuero, Manuel, 0,.2 
Amunátegui, Miguel Luis, Dn2 
Anas, Ignacio, 0 .. 1 
Andfa e Iram1zabal, Estanislao, 0,,2 
Andía v Varela, Josefa, 0,2 
Andradc, María losefa, 0,2 
Angulo, Gaspar, 0,2 
Anis, Amaro, 0,,1 
Antúnez, José, 0 .. 1, 0 .. 1 
Añasco, Juan, 0,,1, O,.J: 
Apelo, GefÓnimo de, 0.,1, 0.,1, 0 .. 1. 

D.1 
Apelo, Manuel, 0 .. 1 
Apelo, Petronila, 0,,1 
Aragón, Francisco, Dnl, 0,,1 
Arancibia, Ana de, 0 .. 1 
Arancibia, Francisco, 0,,1, 0,,1, 0.,1, 

D,,2 
Aranda, Cecilia, 0,2 
Aranda, Diego, 0,,1, 0 ,.2 
Manda, losé de, 0,,1 
Aranda, Maria y Cecilia de, 0 .. 1 
Aranda, Maria, Francisco, Pedro, 

Sanlos, 0 .. 1 
Aranda V Báez, Cecilia, 0,,1 O"l 
Aránguiz, 0.,1 ' 
Aránguiz, Ana, 0 .. 1 
Aránguiz, Marina de, 0.1 
Aránguiz, Ramón, 0,.2 
Arán~z Fontecilla, Ramón, 0.2., 

~~~:: ~~a~~i~1oé~~~e~.2tij'.2, 0,.2 
Araos, Nicolás, 0,,2 , 
Arnvena, Pedro, DJOl 

I.SDlCE OSO.\tASTICO 

Araya, Fray Alonso de, 0,,1, 0.,1 
Araya, Francisca, 0 .. 1 
Araya, Magdalena de, 0,,1, 0.,1, 0,,1, 

0 .. 1,0,2 
Araya, Rodrigo, 0,1, 0,1, 0 .. 1 
Arbildo, Teresa de, 0.,1 
Arbildo y Sa.rcosa, Lorenza de, 0 .. 1 
Arca, Domingo de, 0,2 
Arcaya, Juan Luis, 0.,1 
Arcaya, Margarita, 0,.2 
Arcaya, Melchor, 1).1, 0.-1 
Arcaya, Ventura, 0.1 
Arce, Felipe de, 0 ..2 
Arce, José de, 0.,1 
Arce, Miguel de, 0,,1, 0,,1 
Arcos, Gregorio, O .. l 
Arcos, José, 0,,1 
Arenas, Marcos, 0 .. 1 
Arévalo Briceño, Agustín, 0 ,,1 
Arévalo Briceño, Francisco de 0 .. 1 
Argornedo, losé Gregorio, 0 .. 1: 0,,1, 

D..2 
Argomedo, Juan, 0,,1 
Argomedo, Tomás, 0 .. 1. 0 .. 1 

~~~l:~' tfvi~;~n C~r~ri~"al 0,2 
Arismendegui, Ramón, o,i, 0 ,2, D.2, 

0,,2,0,.2 
Aristegui, Ramón, D"l 
Arlegui. José de, 0 .. 1, 0 ,,2 
Anna, Pedro de, D .. l 
Annenta, Pedro, 0,1. O"l 
Annida, Antonio, 0 .. 1 
Annijo, Juana de, 0-1, 0,,1 
Arraño, A"drca, 0,,1 
Arraño, Anorca, D" I 
Arrechea, Francisco de, 0 ,,1 
Arrechea, luan Francisco, OJOI 
Arrechea, Lorenzo, 0 .. 1 
Arredondo, Sebastián de, 0 .. 1 
Arriagada, Rosa de la, 0 .. 1 
Asencio de Guerrero, Mercedes, D,.2 
Aspuria, Rosario, Ool 
Astorga, 0,.2 
Astorga, Bartolina, 0 .. 1 
Astorga, Cipriano de, 0 ,2, 0,2 
Astorga, Fray Francisco, D"I, D.,I , 

D.1 
Astorga, Hipólita, 0 .. 1 
Astor¡a, Jos~, 0 .. 1 
Astorga, Juan de, 0 ,,1, 0,,1, 0,,1. 0,,1. 

0,,1,0 .. 1 
Astorga, Val tacara de, 0 ,,1 

Asto~:rii~a~D:i~g'"I~~::¡' Maria, 



ISDICI!. ONOMASTICO 

Astudillo, Juan de, Dll l 
Asua, Tomás de, 0 ,,1 
Avaría, Rodrigo de, 0 .1 
Avendaño, Beatriz dc, 0 ,,1, 0 .. 1 
Avcndaño, Manucla, 0 .. 1 
Avila, Ignacia, 0 ,.2 
Ayala, María del Canncn, Loreto, 

Pctronila, 0 ..2 
Avala, Miguel de, 0,,1, 0 .. 1 
Azoca, Juana, 0 ,.2 
Azocar, Ana Maria de, 0,,1 
Azocar, Juan, D,,1 
AzOCar, Juana, 0 ,,1 
Azocar, Nicolás, D .. 1, 0,.2 

-8-

B3chiller, Manuel, 0,,1 
BAcz, Ignacia, 0 ,,1 
Báez, Marcos, 0 .. 1 
Bdcz, Pedro, 0 ,,1 
BAez, Petronila, 0 ,,1, 0 ,,1, 0 ,,1, 

0 ,,1. 0 ,,1 
BAcz, Polinarda, 0 ,,1, 0 .. 1 
Bacza, Francisco, 0.2 
Baeza, Francisco F3uStO, 0 ,,2 
Balaguer de Salcedo, Pedro, 0:1 
Balbonl;n, Antonia, 0,.2 
B31cázar, Garcil3so de, 0 .. 1, 0 ,, 1, 

0 ,,1 
Baldz:lr. Jua n Antonio, 0 ,,1. 0 ,,1, 

D,~ 

Ba1cázar, Juana 0 .. 1 
83ldemar, Alonso, 0,,1 
B31iense, Alonso, 0,,1 
Balladares, Martín, 0,,1 
Ballesteros, Inés de, DIOl 
Ballesteros Morales, Lorenzo de, 

0 . 1 
Banda, Bartolomé de la, 0,11 
Banda, Juan Bautista, 0,,1 
Bandié, Santiago, 0,,1, 0 ,2 
Banquer, Domingo, 0 ,,1 
Banques, Tomás, 0 ,,2 
Banrrfaucz y Pardo, Magdalena, 

0 ,,1 
Bañados, E., 0...2 
Barahona, José, 0,,1 
Barahona, Rafael, 0.,1 
Barboza, Fray Juan, 0,,1 
Barccna, Benito de la, D,2 
Barona, Francisco, 0 .. 1 
Barrera, Cristóbal de la, 0 ,,1, 0 ,,1, 

0 . 1 

Barrera, Gaspar de la, 0 "1, Ool 
Barrera, Magdalena de la, 0.1 
Barrientos, Josefa, 0 ",1 
Barrios, Concepción, 0,2 
Barrios, Juan de, 0.,1 
Barrios, María de, D,,2 
8arriquez Pando, Magdalena, O" I 
Barros, Elvira de, 0 .. 1 
B3rros, Juan, 0 ,2 
Barros Morán, Mi~uel, 0 ,.2 
Basaurc, Nicolás, Oll l , 0,,1 
Basconele, Agustln, 0 .. 1 
Bascuñán, Francisco, 0 1\ 1 
Bascuñán, José Maria, 0 ,2 
Bastlas, Pedro, 0 ,,1, 0 11 1 
B3stidas, GeTÓnimo, 0 .. 1. O,,! 
Bastidas, Juan José de, 0 .. 1 
Bastidas, Pedro, 0,,1 
Bastinsa, Bernardo, 0,.2 
Becerril, Bernardo de, 0,1 
Beitía, Pedro de, 0 >1 1 
Bello, Andrés, 0 ,,2 
Selloso, María, 0 .. 1 
Senavente, Diego José, 0 ,.2 
Bcnavides, Gertrudis, 0 .. 2 
Bcndisu, Elena, 0 .. 1 
Benegas, Geronimo, 0 ,, 1, O.,¡ 
Bengoa, Martín de, 0 .. 1 
Bcnitez, Antonjo, 0,.2 
BcnÍlez, Manuela, 0 .. 1 
Benltez de Escobar, Juan O,l 
Bentura de Camus, Henrrlquc, D,2 
Berengue, Miguel de, 0 ,,1 
Bercngue, Pedro, 0 .. 1 
Bcrcngucl. José Angel, 0 .. 1 
Berenguel, Juan Angel, 0 .. 1, 0,2 
Bcnnúdcz, María, 0 ,2 
Bennudez, María del Cannen, 0 ,2 
Bcnnúdcz, Mercedes, 0 ,,2 
Bernal, Esteban, 0,1 
Bemal del Mercado, Alonso, 0 ,,1, 

0 .1 
Bernales Ponce de León, Alonso de, 

0 ,,1 
Berrios. Manuela, 0,2 
Bcsanilla, Juana, 0 ,2 
Bcsnaín, Juan, 0.,1 
Besoafn, Juan y Mateo, 0 ,2 
Betangos, Maria, O,,¡ 
Belangos, Mariana de, 0 ,,1 
Be7.ani1la, Francisco, 0,2 
BezaniJla, Joaquln, 0,.2 
Be7.ani1la, Manuel, 0 ,.1, 0 .,1 
Bezanilla. Rosario, D .. I 
BilIami, Fray Bartolomé, 0,2 



Bivancos. Acencio, 0,.2 
Blanco, Dolores, 0,2 
Blanca, Francisca, 0 .. 1 
Bocanegra, Antonio de, 0 .. 1, 0 .... 1, 

0 .. 1,0,2 

~~f:,./u;onnt~iW!~tf::rfciSCO, 0,.2, 
0 ,,2 

Baria Ipinza, Francisco, 0 ,.2 
Bor'ia de Parras, Francisca, 0,,1 
Borja de 13 Torre, Francisco, 0 .. 1, 
D,' 
Borona, Andrés de, 0 ,1 
BOS3. Francisco, 0 ,.2 
Bracamonte, Fray JacinlO, 0 ,1 
Bravo, Fr.", Francisco, 0 ,, 1 
Bravo, Gerónimo, 0 ,2 
Bravo, José, 0 ,1, 0 . 1 
Bral'O, Luisa, 0 .2 
Bravo, María, 0 ,,1, 0 ..,1 
Br::lva, Marlín, 0,2 
Bral'o, Nicalasa, O" 2 
Bra\'a v Granados, Isabel, O,,!. 0 .,1 
Bra\'O de Na\'eda, Fernando, 0,,1 
Bravo de Naveda, Fr3\' Frnncisca, 

D,' 
Bravo de Sarnvia, Andia, 0,,1 
Bravo de Saravia, Andrés, 0 ,,1 
Bravo de Sar3via, Gcronima, 0 .,1, 

O,.!. 0.,1. 0.,1, 0,.2 
Briccño, Grcgorio, 0 .. 1 
Briccila, Miguel. 0 .. 1, 0 .. 1 
Briceña, Rosa, 0,2 
Briccño, Tomasa, 0 .. 1 
Briones, Mafll:arila, 0..2 
BrilO, Maria, 0 ,,2 
Bunster, Onofre, 0,J2 
Burgoa, Maria, 0,2 
Burgos, Frnv Francisco, 0 ", 1 
Burgos, Fray José, 0 ,,1, 0 ,,1, 0 ,2 
Burgos, Manuela, 0 .. 1, 0 .. 1, 0.2 
Burgos v Cruza!, José, 0 ,,1 
BUNoa' Catalina, D,2 
Bustamanle, Ana de, 0 .. 1 
Buslamanle. Andrés, 0 ,,1 
Bustamanle, Maria, 0 ,,1, 0 .. 1 
Bust3mante, Frav Pedro de, 0.,1 
Busto ... Pedro, O" I 
Butinsa, Juan, 0 ,,1 

-c-
Cabe7.ón, M3nuel. 0,,1 
Cficeres, Isabel de, 0 ,,1 

lNDlCE OSO\IASTlCO 

Cáceres, José, 0 .1 
Ca~a l , Magd3!ena, 0 .. 1, 0 .. 1 
C3Jal, Rafaela, O.,¡ 
Cajal, Tomasa, Onl 
Caldas, Josefa, 0 ,2 
Caldas, Miguel de, 0 ,2 
Caldera, Gcrónima, DuZ 
Calderon, Ana, 0 ,,1 
Calderon, Baltasar, 0 .. 1 
Calderon, Francisco, 0 .. 1, 0 ,,1, 0 . 1. 

0 ,,1 
Calderon, Jerónimo de, 0.1 
Calderón, Pedro, 0 .. 1 
Calderon, Tomás, 0 .. 1 
Calderón Ahamirano, Gaspar, 0 ,,1, D.' 
Calderon y Segura, Francisco, 0,,1 
Cámara, GeTÓnimo de la, 0 ,,1, 0,,1, 

0 ,,1 
Cámara, Isabel de la, 0 .,1 
Cámara, Fray J osé de la, 0 ,,1 
Campino, Enrique. 0 ,.2, O..z 
Campo, L., 0 .2 
Campo, Alonso del, 0 .,1 
Campo, Andrés del, 0 ,,1 
Campo, J uan de, 0 .. 1 
Campo, Pedro José del, 0,2 
Camporrcy, Juana de, 0 ,,1 
Campos, Catalina, 0,,1 
Campusano, Francisco Ja\'ier, 0,,1 
Camus, Buenal'enlura, 0 ,2 
Camus, Francisca Xaviera, 0 .,1 
Camus, Henrrique Buenaventura, 

0 ,,1 
Camus, Rosa, 0 .. 1 
Canales, Maria, 0 ,,1 
Canales, Mercedes, 0 .. 2 
Canales de la Cerda, Maria, 0 ,,1 
Cano. Fray Francisco, 0 ,,1 
Cantillana, Geronimo. 0 •. 1 
Cnnlo, Bruno del, 0 .. 1 
Cantuarias, Luis, 0 .. 1 
Cañas, Manuela, 0 .. 1, 0 .. 1 
Cañas, Pedro. 0 12 
Cañota, Manuel, D" 2 
Carbaial, Anastasia, 0 ,,1 
Carba.ial. Antonio, D)O I 
Carbajal, fgnacia de, D· 1 
CarbaJal, Isabel de, 0 ,,1, 0 ,,1, 0 .. 1 
Carbajal, Fray José, 0 ,,1 
Carba,al, Magdalena de, 0 ,,1, 0 .,1 
Carbajal, Manuel, 0 ,,1, 0 .. 1, 0 ,,1. 

0 ,, 1, 0 .,1, 0 ,2, 0 ,2 
Carbajal, Maria, 0 ,,1 



INO ICE ONOMASTlCO 

Carbajal Fray Martrn y Fray Agus+ 
dn, D"ll 

Carbajal, Me1chor de, 0 ,1, 0 ,,1, 0 ,,1, 
0,,1, 0 ,,1, 0,,1, Ou!, 0 .,1 

Carbajal. Fray Tomás, 0 ,,1, 0 ,,1 
Carbajal, Frav Valentin, 0 )01 
Carbajal y Burgos, Maria Josefa, 

O~ 
Carbajal Saravia, Me1chor, Oc·2 
Cárcamo, Felipe, 0,1 
Cárcamo, José, 0 .. 1 
Cardena, Juan de, 0 .2 
Cárdenas, Juan Felipe, 0 ,2 
Cardono, Manuel, 0 .. 1 

~~~~~~rn~n:~~rii~~~,g.2,1 0.2, 0 ..2, 
O,a 

Carlos 111 . D" I 
Carlos V, D,I 
Cannona, Manuel, D.,2 
Carrasco. Antonio de, 0 ,,1 
Carrasco de Saavedra, Fray Bemar· 

do, D.I, D.,I 
Carreño, Agustín, D,.2 

~:~~~: ~;:~~iSJ~¡' ~;1nsi l o, D:2 
Carric\. Alejo, D,I 
Carrillo de Córdoba, AguslÍn, D .. 1 
Carrión, Agustín de, Dul 
Carrión, Lorenzo de, 0 .,1 
C¡,¡rrión, Vicente de, D., I 
Cartavio, Franci sco, 0 .. 1 
Carvajal , Antonio de, 0 ,,1 
Can'ajal y Mendoza, Juan de, 0,1 , D.' 
Carvallo, Bernarda de, D. I 
Can'allo, Juan de, 0 ,,1 
Casares v Aguirre, Maria Josefa , 

D.' 
Caselli, Antonio, D.2 
Castcllón, Josefa , 0 .,1 D,,2 
Ca~tillo , Agustín del, 0 ,,1, D"I, D .. I , 

0 .,1, OJ:, D,.2 
Castillo, Catalina del, D,J, 
Castillo, Gabriel del, 0 ,2 
Castillo, Ger6nima del, 0 .,2 
Castillo, Gregario, 0.,1 
Castillo, Fray Hemando del. 0 .. 1 
Castillo, José del, 0 ,.1, 0 ,.,1, 0 . 1. 

0 ,,2 

g:~:m~: j~!~ ~lal~¿2 del, 0 .. 1 
Castillo, Marcos del. 0 .. 1 
Castillo, Simón del, 0 .. 1 
Castillo, Tomas del, 0 ,,1, 0 ,,1, 0 ,.2 

Castillo Velasco, Juan del, 0.,1 
Castillo Velasco, Juan Francisco, 

O" 
Castillo Vol asco, Luisa, 0 .,1 
Castillo Velasco Pedro del, D,I 
Castro, Francisca de, 0 .,1 
Caslro, José de, 0 ,, 1. 0 .,1, 0 .. 1 
Castro, Rudccindo, 0 .,1 
Caslro, Sebaslián, 0 ,,1 
Castro, Ursula de, 0 ,,1 
Castro y Echaurren, José Gregorio, 

0 ,2 
Cato, l osé Miguel, 0 .2 
Ca lo, Juana, 0 .2 

~~~~~~~: ~!~~e/ajo~~ 0 .,1 
Cavareda, Micaela, 0.,1, 0 ,,2 
Cavezón, Manuel, 0 ,,1, 0 ,2 
Cavobcrdc, Hemando de, 0 ,1 
Ceas, Diego, 0 ,2 
Ceas, Micaela, D,2 
Ceballos, Teresa, 0 ,2 
Cepeda, Oominga, D.,! , 0 ,2 
Cepeda, Teresa, D., I, 0 ,2 
Cerda, Agustín, 0 .. 1 
Cerda, José de, OO! I 
Cerda, José Tránsito de la, 0 ,.1 
Cerda, Juan de Dios de la, D" I 
Cerda, Julio Enrique. O,J, 
Cerda, Nicolás de la, 0 .. 1, 0..2 
Cerda Sotomayor, Cristóbal de la, 

O" 
Cel"lanO, Pedro, D,2 
Céspedes, Beatriz de, 0 ,,2 
Cifuentes, luan, 0 ,,1 
Cifuentes, Pilar, D,.2 
Civerio, María Ana, 0 .. 1 
Clemente VIII, 0 .. 1 
Cobanilla, Maria Siberia, 0 .. 1, 0 ,, 1 
Cobani11a, Fray Vicente, 0 ,,1, 0 ,,1 
Cobarrobias, Gaspar de, 0 .,1 
Cobarrubias, Juan , 0 . 1. 0 .. 1 
Cobarrubias y Lispergucr, Pedro, 

0 ,,1, 0 ,,1 
Coisqueta, Mariana de la, 0 .1 
Conde de Sierra Bella, 0 .. 1, 0 .. 1 
Concha, Pedro, 0 ,,1. 0 ,,1 
Conlador, Diego, 0 .. 1 
Contador, Francisco, D" I 
Contreras, Agustln, 0 ,,1 
Contreras, Juana, O" I 
Conlreras, María, 0 ,,2 
Conlrcras, Pascuala 0 ,,2 
Contreras y Riaño, Juan, 0 ,,2 
Coo, Pablo del, 0 .2 



Corbalán, Ana, Oul 
Corbalán, Andrea, 0 .. 1 
Cordero, Antonio, 0.1 
Córdoba, Alonso de, 0 .1 
Córdoba, Catalina de, Onl 
Córdoba, Inés de, 0,,1, 0 .. 1 
Córdoba, Maria de, 0 .,1. 0.1 
Córdoba, Mariana de, 0 .. 1 
Córdoba, Valentin de, 0 .1 
Córdoba v A,guilera, Inés de, 0 .,1 
Córdoba y Morales, Pedro de, 0 ,.1 
Córdoba Valles, Pedro de, 0,,1 
Cornejo, Bartolomé, 0 .. 1 
Como, Juan del, 0,.1 
Coronilla, Bartolomé, 0 ,,2 
Correa, Fray José Nicolás, 0 ..2 
Corte, Mariana de la, 0 ,, 1 
Conés, Maria, 0.,1 
Cortés y Cantabio, Francisco, 0 .. 1, 

D.I 
Cortés de Monrov, Geronimo, 0u2 
Conés de Monroy, Juan, Oul 
Corvalán, Miguel, 0 ., 1 
Covarrubias, Antonio, 1M 
CO\'3rrubias, Manuel, 0 ,1, 0..2 
Covarrubias, Teresa, 0 ,2 
CO)(, Agustin Nataniel, 0 ,2 
Cranisbro, Juan, 0 .. 1, 0 ,.2 
Criste Frav Tomás, 0 ,,1 
Cruz, 0,,1 
Cruz, Bemabé de la, 0 ,.1, 0.,1 , 0 .. 1, 

0 .. 1 

~~: j~~!Cfa~~;~: g:l. 0 .. 1, 0,2, 
D,~ 

Cruz, Frav José, 0,,1,0 .. 1, 0 ,,1 
Cruz, Josefa de la, 0 ,2 
Cruz, Manuel de la, 0 ,2 
Cruzat, Bemabé, 0 .. 1 
Cruzat, Bernardo, 0,,1 
Cruzat, José, 0 .. 1 
Cru1.3t, Josefa, 0,,1, 0 .. 1, O.,¡ 
Cuadra, José de la, 0 ,.1 
Cuadra, Juan Antonio, 0,,1 
Cuadros, Pedro de, 0 .. 1 
Cuebas Juan de, 0,,1 
Cueva, Diego Toribio de la, 0 ,2 
Cuevas, Juan Bautista, 0 ,,1 
Cuevas, Luis de. 0,1 
Cuevas, Lui~a de las, 0 .. 1, 0 ,,1 

-CH -

Chacón, ConSlansa, 0,,1 , 0,,1 

INOles. ONOMASTICO 

Chacón, Juana, 0,..2 
Chacón, Manuela, 0 .. 1 
Chacón, Pedro Antonio, 0,2 
Chaparro, Fra~ Sebastián, 0.,1, 0 ,.2 
Chena, PelroRlla, 0 .. 1 
Chena, Teresa, 0 .. 1 
Chimero, Alonso, 0 .,1 
Chirinos, Ana, 0.\1 
Chirinos, Antonio, 0 ,2 
Chirinos, Juan, D .. l 

-D-

Oanigrande, Juan Daniel de, 0,,1 , 
0 ,,1, Dml, 0,,1 

Dapayre, Francisca, 0 •. 1 
Dávila, José, 0 .. 1 
Oávila, Vicente, 0 ,,2 
O:lVis, Fray Andrés, 0,2:, 0..2 
Delgado, F" 0,1 
Delgado, Agustfn, 0 ,,1 
Denos, José, 0 ,,2 
Diamantino, Basilio, 0 .1 
Oraz, Agustln, 0 ,,1, 0,2, 0 ,.2, 0,.2 
Díaz, Bartolina , 1),,1 
Oiaz, Bartolomé, 0 .. 1 
Oiaz, Francisco, 0 .. 1 
Ofaz, Francisco Javier, 0 .. 1 
Oiaz, José Albcrto, 0 ,,1 
Olaz, José Tadea, 0 ,2 
Oiaz, Maria, 0,,1 
Díaz, Manuel, 0 " 1, 0 .. 1 
Oiaz, Sebastián, 0 . 1 
Oíaz de Ahumada, Cristóbal, 0 ,,1 
Olaz de Ahumada, Juan, 0 ,1 
Oíaz de Alderetc, Julián, 0 ,.2 
Olaz Montero, Manuel , 0 .. 1, 0 .. 1 
Oíaz Pérez, Carmen, 0 ,,2, 
Olaz Pimienta, Francisco, 0 ,, 1 
Diego, 0 ,1, D101 
Dicz, M:tnuel, 0 ,,1, 0 , 1 
Diez Arcaya, Frnncisco, 0 .. 1 
Diez Pimienta, Francisco, 0 .. 1 
Diez Téllcz de Alderetc, Isabel, Del 
Diez de Usurrum, Joaquín, 0 ,,1 
Dinator, Francisco, Dl2 
Oomínguez, Francisco, 0,.2 
Domínguez, Juan, 0,,1 
Donaire, Maria, D ... I 
Donayre, Francisca, 0,2 
Donayrc_ Pedro, 0 .. 1 
Dongo, Cristóbal, 0 .. 1 
Dongo, Isabel, 0.,1, 0 ,2 
Donoso, Francisco, 0 11, 0 ,1 
Donoso, Juan, 0 .. 1 
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DA. Diálogo Andino, Departamento de Historia y Geografía, Universidad 
de Tarapacá, Arica, Chile. 

Hidalguía. Instituto Salazar y Castro (C.S.I.C.) Madrid, España. 

Historia. Instituto de Historia, Pontificia Universidad Católica de Chile, 
Santiago. Chile. 

¡AA. Ibero-Amerikanisclze Arelliv. Ibero-Amerikanisches Institut, Prcus· 
sicher Kulturbesitz, Berlin, Alemania Occidental. 

MUC. MauTe U.C. Pontificia Universidad Católica de Chile Sede Maule, 
Talca, Chile. 

NHI. Nueva Historia, Asociación de Historiadores Chilenos (U.K.). Lon· 
dres, Inglaterra. 

Politica. Instituto de Ciencia Política, Universidad de Chile, Santiago, 
Chile. 

RCP. Revista de Cienda Politica, Instituto de Ciencia Política, Pontificia 
Universidad Católica de Chile, Santiago, Chile. 

RChHG. Revista Cltilella de Historia y Geografía, Sociedad Chilena de 
Historia y Geografia, Santiago, Chile. 

RDC. Revista de Deredlo, Escuela de Derecho, Universidad de Concepción, 
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A. TEORIA y FILOSOFIA 
DE LA HISTORIA. 
OBRAS GENERALES 

3.676. Go'<ZÁI.EZ ECIIEN IOUE, h­
\lrR. ArclJi\.'O Nacional. Colección 
Chile, y su cultura. Serie Muscos 
Nacionales. Dirección de Bibliote­
cas, Archivos y Muscos. Santiago. 
1983. 143, (3) páginas. Ilus traciones. 

Se da una visión general del con· 

~~ni~~cro~:I~~~:~~g ~~I a~~:~ 
documental que cubre desde la épo­
ca de Pedro de Valdivia hasta nues­
tros días. 

El autor se refiere, asimismo, a 
los antecedentes de la creación del 
Archivo y su constitución definitiva 
en 1927, como también a los princi. 
pales fondos que lo constiluyen y a 
las di\'ersas secciones de dicha re· 
partición. 

3.6TI. Iú.KARlEKA S., JULlUS. En 
torno al problema de la existencia 
histÓrica. CDH. 3. Julio 1983, pp. 
129·137. 

Renexiones acerca de la realidad 
espiritual del Hombre. de su liber­
tad frente al mundo 'f las limitantes 
de aquélla frente a éste, del efecto 
del azar en la historia, acerca de la 
vida en comunidad del género hu· 
mano y el progreso. y de la incon· 
clusión de la historia. 

3.678. MAmNEZ Bo\EZA, SERGIO. Bi· 
blio/eca Naciollal. Dirección de 
Bibliotecas, Archivos v Museos. San­
liago. 1982. (l). 42, (1) p.1ginas. Ilus­
traciones. 

Publicación destinada a dar a co­
nocer la historia y funcionam iento 
de la Biblioteca Nacional de Santia· 
go, desde su creación en 1813 hasta 
nuestros días. La biblioteca, que 
surgió gracias al aporte de particu. 
lares, se fue convirtiendo gradual· 

mente en el repositorio que reúne la 
mayor bibliografía nacional. Las re­
formas administrativas internas culo 
minan con la actual división en tres 
depanamentos: Centro Nacional de 
InformaciÓn Bibliográfica, Departa· 
mento de Colecciones y Departa· 
mento Nacional de Procesamiento 
Bibliográrico, con una coordinadora 
.general. 

3.679. ReTAMAL FA\1:REAU, J ULlO. 
y despw!s de Occidcu/e ¿qué? Edi· 
torial Conquista. Santiago. s.f. (2), 
334, (4 ) páginas. Gráfico. 

La preocupación de Julio Retamal 
sobre el agotamiento espiritual de 
Occidenle -tema que ya ha sido 
plameado por otros outores- es el 
origen de este sugerente y polémico 
ensayo en que onaliza la Cultura 
Occidenta l formada con el triple 
aporte del Catolicismo, la tradición 
g.reco·romana V el elemento germá. 
nieo, y que cobra fisonomía propia 
a panir del siglo IX. El criterio de 
pcriodificación adoptado es el de la 
búsqueda de la Verdad. Sobre la bao 
se de éste, el autor distingue cuatro 
épocas. En una primera, de la "Uni­
dad de la Verdad" que cubre del 
siglo IX al XIV, Fe y Razón se unen 
y se complementan. Una segunda 
época de la "Diversidad de la Ver­
dad" que comienza con el nominalis­
mo y el misticismo y la reforma 
protestante, llevan a la Fe y a la 
Razón por caminos separados. Los 
planteamientos kantianos que redu· 
cen a la Fe a una "apariencia" y a 
la Razón "rebajada a un mero ins· 
trumento deforman te del conoci· 
m iento de lo real", marcan el térmi· 
no de esta época V el comienzo de 
otra de "Imposibilidad de la Ver· 
dad", en que coexisten y se suceden 
corrientes idealislas V positivistas 
de diversos matices. Se renuncia a 
la Verdad Unica y Absoluta, a la \'ez 
que la Ciencia, producto del racio­
nalismo y del positivismo, entra 
también en crisis. Los triunros de 
las ideologías totalitarias na7.ista y 
comunista, llevan a su vez -por 
una confusión entre ideología y Ver· 
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dad- a la cuana etapa de la Jode­
st"abilidad de la Verdad en aras de 
13 libertad del individuo. A esta si· 
tuación de desconcierto generaliza­
do, ~c a¡!:rega el influjo secularizan­
te en la Iglesia Católica, baluarte de 
la Fe. 

La periodificación empicad:!. a lo 
largo de este ensayo, lleva al autor a 
plonlear, un tanto incidentalmente, 
la ,-alidc1. de la pcriodificación histó­
rica tradicional -Antigüedad, Edad 
Media, Tiempos Modernos y Edad 
Contcmporánea- y especialmente 
el conceplo de Renacimiento. 

3.680. ROORfGl.'EZ V'LIIC\S, Hg· 
N(N. Museo Hist6rico Nacional. Co­
lección Chile y su Cultura. Serie 
Mu~cos Nacionales, Dirección de 
Bibliotecas, Archivos v Muscos. Mi· 
niqerio de Educación Pílblicu. San· 
tiago. 1982. (2), 143, (3) pjginas. 
Ilustraciones, 

Este libro consta de cuatro par­
tes. La primera. da a conocer los 
antecedentes históricos que motiva· 
ron la creación del Musco Hilitórico 
Nacional en 1911. " su desarrollo co­
mo institución de- cultura: en la se­
gunda <:c describe la función que ha 
cumplido el actual edificio del Mu· 
<jCO de<;de que fuera sede de la Real 
Audiencia en 1808: sim.le una brcvf· 
sima introducción histórica para 
ayudar a la \"alori7ación del patrio 
monio alli conservado v. por ultimo, 
se indican las actividades, servicios 
v departamentos del Musco desde 
1978. 

B. HISTORIA DE CHILE 

1. FUENTES DE LA HISTOR IA 
BTBIIOGRAFIA 
E IIT STORIOGRAFIA 

a ) FUENTES Y DOCUMENTOS 

3_681. Actas del Cabildo de San. 
liago. TOlllo XXXII . Colección de 

Historiadores de Chile v de Docu­
mentos rel3th'os a la Historia Na­
cional. Tomo LV. Prólogo de Rafael 

~cií~ R¿fig~~:U3~icM:t~~r ylaG~ 
grafla y la Academia Chilena de la 
Historia. Santiago. 1983. LXXXIX 
(1), 21B. XXV II , (3) páginas. ' 

El presente volumen de la serie 
de actas del Cabildo de Santiago cu. 
bre los años 1747 a 1758. que coinci. 
de con el reinado de Fernando VI 
en Esp~ña (1746-1759) ~ corresponde 
al gobierno de Ortiz de Rozas l' a 
los primeros rulOli de el de Amat:En 
el prólogo, Rafael Reyes se refi~re 
al reinado de dicho monarca y a la 
actividad del cabildo sanliaguino 
durante estos años. Por su parte 
Hugo Rodolfo Ramfrez, en una na: 

~~ h~~'t~g;~b~~tr;:ic~i s:Ob~~;~~~ 
Amat , el obispo Alday, las exequias 

~~ f;~~c~cró~a~:ic~~~~,~os~~~~~ 
las festividades santiaguinas y otroS 
temas, además de nóminas de las 
autoridades recibidas por el Cabildo. 
su C?mposición durante el período y 
las mfonnaciones b iogTá.ficas sobre 
los nue,'os cabilda.ntes. 

Se incluye al fina l un índice de 
m:\lerias tratadas en cada sesión. 

3682. AHUMA!) \ M OIlJ'NO PASCU.'L 
Gllerra del Pacifico. DOcllmentos 
oficiales, correSpOl1 dellcias y demás 
pllblicaciones referentes a la guerra, 
qlft: 1m dado a la tu;:. la pretlsa de 
ChIle, Penl " Bolil'ia. Editorial An· 
drés Bello. Santiago. 1982. 8 tomos 
v apéndice en 4 \'olumenes. VTTt, 
592. (2).644 + (6).569, (1), 544, (2) 
+ (6), 527. ( 1), 519, (1) + (6), 496, 
492, 143, (3) páginas. 

La documentación de la Guerra 
del Pacifico publicada por Pascual 
Ahumada entre 1884 y 1891 constitu· 
'le, si n lugar a dudas, la fuente más 
importante de noticias sobre el con· 
f!ic~o de 1879. La reproducción fac· 
Similar de la obra. incluyendo el to­
mo apéndice publicado en 1892 con 
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el índice general, pone nuevamente 
al alcance de los estudios esta obra 
que se venía haciendo escasa. 

No se ha incluido el índice de ma­
terias publicado en 1917 por la scc­
ción de historia del Estado Mayor 
General, ya que se está preparando 
un índice más completo. 

Se incluye un breve prólogo de 
Sergio Fernández Larraín. 

3.683. Correspolldellcia del cape­
lId'l de la Guerra del Pacífico Pbro. 
D. Rllperto Afarclumt Pereira. His­
toria 18. 1983. pp. 345-365. 

Se reproducen t7 cartas del P. Ru­
perta Marchant Pereira, dirigidas 
principalmente al P. Jorge Montes 
Solar y a Mons. Joaquín Larraín 
Gandanllas. en que narra sus activi­
dades apostólicas en Antofagasfa, 
Caracoles y otras localidades. Las 
cartas, fechadM entre marzo 1879 y 
agosto 1880, van precedidas de una 
introducción y notas de Mons. Joa· 
quín Malfe Varas. 

3.684. DoNOSO N., RICARDO. La mi­
sióll Sibilia. Homenaje al Profesor 
Dr. Julio Jiméncz Berguedo SJ. 
AFr. Vol. XXX II I. 1982. pp. 229-269. 

Donoso reproduce, tras una breve 
introducción, seis extractos y docu­
mentos para el conocimiento de la 
poco afortunada misión de Mons. 
Enrique Sibilia en 1910 y su visita 
en 1913: sendos extractos de los li­
bros de MarIa Lvnch sobre el Ceno 
tenario y de la Historia PoHlica y 
Parlamentaria de Chile de Rivas Vi­
cuña; tln memorándum del Ministro 
de Relaciones en 1910 Luis Izquier­
do y una rectificación al anterior 
por Ricardo Cox Méndez; la carta 
de Mons. Sibilia al Arzobispo de 
Santiago de 14 de agosto 1910 y el 
debate en la Cámara de Dipl!tados 
en iunio 1913. Es probable que el 
material reproducido no sea, a pe­
sar de su importancia, todo lo que 
hay sobre el tema como afirma el 
autor, y [a biografía del internuncio 

publicada en Roma en 1960 aquí ci­
tada podría quizás agregar otros 
datos que faltan. 

3.685. Ejército de Chile. Atlas 
cartográfico del Reiuo de CI/ile. Si· 
1:10s XVII-XIX. Instituto Geográfico 
Miiitar. Santiago, 1981. 268 páginas. 

Se reproducen en colores 122 ma­
pas, cartas y planos relativos a Chi­
le, en su mayoría manuscritos. La 
cartografía, precedida de una intro­
ducción sumaria de Gabriel Guarda, 
está ordenada por temas: reconoci· 
mientos geográficos, fundaciones de 
ciudades, distribución del suelo, ser­
vicios y defensa. Cabe lamentar por 
una parte, la reducción excesiva de 
algunos mapas que Impide leer la 
toponimia y, por otra. la falta de 
mayor información sobre las diver­
sas piezas, 10 que habría permitido 
un mejor aprovechamiento. 

3.686. H IDALGO LEm1ED~, JORGE. 
Dos doclllllel1lOS inéditos y 1111 mapa 
de Cobija: i"formes del comisiona­
do Dr. José Agustín de Arze. 1786-
1787. Ch. 10. Marzo 1983, pp. 139-145. 
Mapa. 

Se reproducen dos informes de 
José Agustín dc Arze al gobernador 
intendente de Potosí acerca de las 
características y riesgos en caso de 
guerra a que estaba expuesto el 
puerto de Cobija y sobre la conve­
niencia de crear un establecimiento 
para la pesca de ballenas en la coso 
ta de Atacama, como asimismo un 
mapa del puerto de Cobija de 1786. 
Una nota introductoria presenta el 
material. 

3.687. M,lMAUKIS. M~RKOS J. Tlis­
torical Statis/ics o( Chile. Money, 
Prices, arld Credit Sen'ices. Voll/' 
me 4. Greenwood Press. Westport, 
Conn. 1983. lxxviii, 510, (2) páginas. 

El presente volumen de las e"la· 
dísticao; hi<;lórica~ chilena~ (vid. 
N~s. 2888, 3400 v 3401) está dedica­
do a la moned¡'l y base monetaria, 
producción, empleo e ingresos del 



scctor financiero, índices de precios, 
e! mercado de valores y el sistema 
financiero, y distribucIón regional 
del crédito. Las series estadísticas 
más largas corresponden a índices 
de prc<:ios (como ser los de Arman­
do de Ramón, y J.M. Larraín y de 
Adolfo Lalorre) y de provisión de 
dinero. L, información cuantitativa 
\'a aparejada con útiles explicaci~ 
nes. definiciones y presentaciones 
históricas, tan necesarias para un 
buen manejo de las cifrns. A ellas se 
agregan un ,glosario castellano-in· 

f¡~~1 ~I~~¡n~~~il~~~r~~e ~lg~~~~t~~~ 
comendaciones para la elaboración 
de índices diferenciados de precios 
al consumidor, índices de servicios 
y otros. 

Oueda, por cierto, mucho material 
fuera que el autor promete incluir 
en el próximo volumen de esta mo­
numental serie Ouizás \'aldría la 
pena sup:erir que el glosario entre­
j!;I1e también los lérrninos en caSIe­
llano tal como se h3 hecho ocasio­
nalmente en el texto, de modo de 
facilitar la consulta. 

3.688. MUTE V,\IUS, JOAoufN. In· 
form~ del capellán de la Gllerra del 
Pacifico. Presbítero dOn Javier Val· 
dés Carrera, al Ilmo. $C,jor Vicario 
Capitlllar don Joaquín Larraín Gan. 
daril1as. RChHG, N' 151. 1983. pp. 
187·198. 

Luego de una biografía del cape­
llán Javier Valdés Carrera, recalcan· 
do su personalidad, fisonomía espi­
ritual, patriotismo, v su actuación 
durnnte la Guerra del Pacifico, se 
transcriben dos cartas suyas dirigi. 
das a Mons. Joaqufn Larraín Gan­
darillas en las que da cuenta de su 
ministerio durante su pcnnanenci3 
con e! Ejército de Operaciones del 
Norte. Las cartas están fechadas 5 
de enero 1880 y 8 de abril 1881. 

3.689, MATTE VARAS, José JO\OUfN. 
Cartas del Capellán Mavor de la 
Guerra del Pacifico, Pbro. D. E,,,i-

fiCHER.O BIBLloc.Jt.AflCO 1912·1!IIJ 

que Cl1ristie Gutiérrez.. AHICh. Vol. 
1. N- 1. 1983. pp. 181-199. 

Se reproducen 12 canas del Cape­
llán Mayor Christie fechadas entre 
el 13 de octubre de 1879 y el 19 de 
julio de 1882 dirigidas, las más de 
ellas, a Mons. Joaquin Larrafn Gan­
darillas y a Don RamÓn Astorga, 
relativas a su actividad en campa. 
i\a. Hay copiosas notas y una noti­
cia biográfica introductoria. 

3.690. MEt)¡NA, José TORIBIO. Co­
lección de Documentos Inéditos pa. 
w .la Histo ria de CI/ire. Segmrda 
se"e. Tomo VII. (I6O().1606) Primer 
gobienro de Alonso de Rivera. Fon­
do HistÓrico y Bibliográfico José 
Toribio Medina. Santiago. 1982. XX 
666. (2) páginas. ' 

El séptimo tomo de la segunda 
serie de la Colección de Documen· 
tos Inéditos comprende material re­
lativo al primer gobierno de Alon.iO 
de River.:l, fechado entre 1600 y 
1606. Se reproducen 121 documen­
tos ordenados cronológicamente 
que se refieren a la organización del 
ejército de Chile, al establecimiento 
de nuevas fronteras, a la situación 
de los indios que quisieran vivir ba­
jo la protección de las leyes espa· 
ñolas y otro5 temas; corresponden 
a los "olúmencs N's 102 a 107 de 105 
manuscritos. 

3.691. MONTT, LUIS. Discursos, pa. 
peles de Robiemo y correspondencia 
de dOn Manuel Mont(, rermidos y 
anotados por ... Tomo 1. Editorial 
Universitaria. Santiago, 1982. (2), 
XLIV, 472, (4) páginas. 

Este libro corresponde al primer 
tomo de la colecciÓn de discursos, 
papeles de gobierno v correspon· 
dencia del presidente Manuel Monlt, 
efectuada por Luis Montt en 1904 y 
de la cual sólo se habia impreso el 
tomo segundo. 

El presente volumen comprende 
una alocución de 1842 can moti\'O 
de la repartición de premios del 
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Instituto Nacional; sus discursos en 
la Cámara de Diputados entre 1843 

~O!8~~ liv~~asd~~~::~s ~rnOt~~8ti 
bl~~~~ ~ i~~~~~1 a~f~~~ ~;:Ii~~~ 
por Diego Torres, algunas opiniones 
acerca de Montt emitidas en los 
años 1846 y 1850 por Enrique Cazot· 
te y el "Bosquejo s icológico de don 
Manuel Montt". tomado de la His­
toria de Chile de Francisco Encina. 

3.692. PINOCHHT DS U BARRA, OS· 
URo Correspondcncia del lapón etl 
11199 de don Carlos Morla Vicmla )' 
de do/ia l.uisa l.)'ncJI de Morla Vi­
cmia. RChHG. N~ ISI. 1983. pp. 199-
227. 

El autor da a conocer los inicios 
de las relaciones diplomáticas entre 
Chile v Japón en 1899, año en que 
se abrió la primera letación de Chi-

~ri~iÓ: !eaí¡sti ~::e~~~~e~ci~rad~1 
m:ltrimonio Morla-loynch. Este epis· 
lolario pcnnite además ronnarse 
una visión de la cultura Japont'sa, 
pocos años después que ese país se 
habla abierto al mundo después de 
~f:nt~~S siglos y medio de aisla-

1693. Semanario de Policía 1817-
1818. Primera ediciÓn facsimilar con 
un comentario de Manuel del Villar_ 
Tallt're .. de la Sociedad Filatélica de 
Chile <;,,"'Ij~.~f) 1983, 28, (78) pági­
nas. Mapas e lIustrnciones. 

Reedir-¡ñ., facsimilar del Se",alla· 
río (lc Pnlicía publicado entre sep­
tiembre de 1817 y ma\'o 181S, bajo 
la dirttción sucesiva de Mateo Ar­
naldo Hoevel y Francisco de Borja 
FontecilJa Que se de'ICmpeñaron co­
mo Gobernadores Intendentes de 
Santiago y Superintendentes de Po­
licia 

En una introducción más bien 
e>:tensa, del Villar se refiere a la 
ciudad de Santiago y la descripción 
que de ella y su sociedad hacen al­
gunos viajeros contemporáneos, a 

la preocupación del Gobierno por el 
ramo de policía, a las figuras de 
lIocvet y FonteciJla y al periódico 
aQul reeditado. 

3.694. Testamento de la sellara 
Juatla Ross vil/da de Edwards. 
~t~~~. Ano XliX. N· 93_ 1982. pp. 

Se reproduce el testamento de do­
na Juana Ross, casada con Agustín 
Edwards Ossandón, quien heredara 
de su marido y de uno de su~ hijos 
una de las fortunas más importan­
tes de Chile. y que llama la atención 
por el número y cuantfa de sus le­
gados. 

3.69S. TORRES MARiN, MANUEL Pe­
dro SC}lIullacher y SIl bre\'e e.xrll!­
riel/da de Chile. BAChl-l. Ano XliX. 
N· 93. 1982. pp. 315-327. 

Se traducen las cartas correspon· 
dientes a Chile escritas por el sa­
cerdote alemán PClcr Schumacher 
(1839-1902) a su familia y que fueron 
publicadas en 1908. Las cartas, fe· 
chadas durante 1863, contienen no­
ticias sobre el estado de la religión 
en el ámbito rural por aquellos 
años. 

3.696. VisiólI de Chile a través de 
filia carla de I/tI misionero bávaro 
el! 1741. Traducción; P_ Mauro Mat­
thei, O,S.B. AHICh. Año 1. Vol. 1. 
1983. pp. 201-210. 

Se reproduce una carta del P. 
Francisco Javier Wolfwiscn, SJ. mi­
sionero en Chile, al P. Rodolfo Bu­
dart 5J., superior de la provincia 
de Gennania Superior, destinada a 
atraer misioneros a nuestro país y 
que incluye noticias sobre el terri· 
lorio y sus habitantes. 
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3.697. ANDRADE GeVWITZ, CARlOS. 
Comentarios respecto al "Período 
Parlamelltario 1861-1915" de Julio 



Heisse Gom;álet.. CDH 3. 1983, pp. 
149-163. 

Glosa del libro de Julio Heise, 
El Perlado Par/amemario 18d1·1925. 
(Santiago de Chile: Editorial Uni­
\'cr~iU'ria, 1982) (Vid. N° 3.786), en 
un tono más bicn laudatorio, recal­
cando la originalidad quc encuenfra 
en ~us aportes. 

3.698. BARRIOS VAWl!.s, MARCIANO. 
La Ilistoriografía ec1esidstica cM/e­
lla como hlstrumelZto político. 1848· 
¡Q/ll. AHICh. Vol. 1. N° 1. 1983. pp. 
ll-26_ 

A semejanza de la hisloriogrof(a 
eclesiástica europea en esa época, la 
historia eclesiástica chilena está cs­
crita con un fin apologético, como 
una defensa de la Iglesia ante los 
trabajos de los historiadores libera­
les. Los ejemplos aquí estudiados, 
tomados de las obras de Prieto del 
Río, Muñoz Qlave. Versara Antunez 
y otros. confirman las conclusioncs 
de otros investigadores sobre este 
tema. 

El presente articulo forma parte 
de una investigación más amplia so­
bre la materia. 

3.699. B.IRRIO<; VALDl!.s, MARCI.\NO. 
Carlos Silva Cotapos, Ilis/oriador de 
la Iglesia el! CIli/e. Homenaje al 
proresor Dr. Julio Jiménez BCI"SnIe­
cio. AFT. Vol. XXXII 1982, pp. 271-
287. 

Una raceta de las luchas religio­
sas de finales del siglo pasado y co­
mienzos del presente se da en el 
campo de la historiografía, desta­
cándose entre los historiadores ca· 
tólicos Crcscente Errázuriz, objeto 
de varios estudios, y Monseñor Car­
los Silva Cotapos. Marciano Barrios 
traza una breve semblanza suya y 
se refiere a sus trabajos más im­
portantes, especialmente su serie de 
biografías de obiSpos, para luego 
anali7..ar su obra historiográfica con 
sus méritos y defectos. Se inserta al 
final una Bibliografía de Carlos Sil-

va Cotapos, con 39 referencias y una 
biobibliografia. 

3.iOO. CMI/án a través del libro. 
Instituto Profesional de Chil1án. 
Chillán. 1984 (20) páginas. 

Catálogo de la exposición sobre 
el tema que constituye una bibli~ 
grafia sobre Chillán con 105 referen­
cias numeradas de libros, fonetos y 
articulos relativos a la historia de 
Chillán, que cubren desde crónicas 
del periodo hispano hasta la litera· 
tura reciente. 

El trabajo lleva una presentación 
de Gerardo Martínez Rodrigucz, di­
rector del Instituto. 

3.701. ESTRADA, BALDOMERO. Tesis 
sobre Historia de Cllile realizadas 
en Gran Breta/ia, Estados Unidos y 
Francia. NHI. Año 2. N" 8. Abril·di· 
ciembre 1983. pp. 251·275. 

"El señalado interés despertado 
por América Latina y las dificulta· 
des existentes en Chile para acce­
der a los trabajos realizados en el 
e:<tranjcro, me han motivado a re­
copilar una lista de las tesis doct~ 
rales de Estados Unidos y las de 
post-grado de Francia e Inglaterra." 

Se registran 61 referencias de te­
sis completadas o en vías de elabo­
ración en Gran Bretaña, fechadas 
entre 1950 y 1983; 129 referencias de 
tesis doctorales norteamericanas. 
presentadas entre 1923 y 1981, Y 76 
tesis y memorias de post·grado pre· 
sentadas en universidades francesas 
entre 1954 y 1981, ordenadas, en en· 
da caso, alfabéticamente por autor. 
Se observa una clara predilección 
por temas de historia republicana. 

3.702. FALCII FREY, JORGe. Publica­
ciones y estudios referentes a la his­
toria de la Ig/esia en C/u·/e. A,ios 
1980 a 1982. AHICh. Vol. 1. N° 1. 1983. 
pp. 231-248. 

Bibliografía de la producción chi­
lena relativa a historia eclesiástica 
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n:lcional publicada entre los años 
que se indican. La primera parte 
comprende 172 rdcrcncias numera­
das distinguiendo entre bibliogra­
flas y catálogos, fuentes y estudios 
que están clasificados por siglos_ 
La segunda parte corresponde a una 
cJa"ificación temática con indica­
ción del nUmero de la referencia. 
Hay indice de autores. 

3.703. FERN,bmllz· CoRUGEDO, So. 
ILIMO. Boletín de la Academia CIIi­
leila de la Historia. ImJice de los 
mimeros 1 a/ 91. 1933-1980. AHabeta 
Impresores. Santiago. 1983. 142, (2) 
paginas. 

Publicado con motivo de cumplir­
se el cincuentenario de la Academia 
Chilena de la Historia, este prolijo 
índice de su Bo/erin, ordenado por 
materias y autorcs e incluyendo las 
reseñas bibliográFicas, permite apro­
vechar plenamente el rico material 
incluido en esta publicación perió­
dica, superando con creces el tra­
bajo anterior de Silva Castro. 

3.704. Fa"A:NDEZ WIUt\fN, SElIGIO. 
Historiadores cllilellOs de ayer y de 
lIoy. Don Ramó,! Sotoma)'or V o./dés. 
Don DieRo Barros Arana. Dm! Cres­
cel!te Errd~f"iz Valdivieso. Don 
Benjamín Vicwia Alackem!a. N~ 1. 
Instituto de Chile. Academia Chile­
na d(! la Bisloria. Santiago. s.f. 
(l983?) 57, (3) páginas. 

Reúne cuatro homenajes de la 
Academia Chilena de la Historia a 
estos destacados historiadores na­
cionales. El correspondiente a Ba­
ITOS Arana reproduce el teltto de 
un pro!>pecto de la Hiostoria Gene-

~~t~e A~~~~I f~':I~o ~roL e~~sl~ 
legui, LaslaITia, Agustín Edwards, 
Vicente Reyes y otras personalida· 
des de la época. 

3.705. Fichero Bibliogrdfico (1981 
1982). Historia 18. 1983. pp. 367436. 

Recoge un total de 302 referencias 
numeradas 3374 a 3.675 ordenadas 

por materia, de acuerdo a las pau­
taS que allí se indican, Al igual que 
en las anteriores, las entradas in­
cluyen una breve noticia acerca del 
contenido. 

3.706. GUERRERO YO\CIIAl\I, CRIS­
TIÁN. Bibliografía e/Ji/ella sobre el 
"Goltl Rfls/¡" en Califomia. COH. 3. 
Julio 1983. pp. 139-147. 

Este complemcnto a la bibliogra· 
fía que sobre el tema publicara Eu· 
genio Pereira Salas en el N! 9 de la 
revista ¿.E.A. de la Unión Paname­
ricana (Washington O.C.) noviem­
bre 1949 pp. 14, comprende 11 re­
ferencias de libros y arlfculos de 
rcvi .. tas de autores nacionales so­
bre los chilenos en Catiromia duo 
rante la fiebre del oro a mediados 
del siglo pasado, cada una de ellas 
con eruditas anotaciones bibliográ­
ficas y criticas. Habría sido de in­
terés agregar alguna noticia de la 
literatura norteamericana sobrc el 
tema. 

3.707. HERN,(NDEZ PONCE, ROBERTO. 
Las eSll/dios hislóricos en la Utti­
versidad Católica de C/lile. Notas 
para tilia crónica. Historia. 18. 1983. 
pp. 5-44. Hay edición aparte. 

Luego de presentar algunos ante­
cedentes sobre el cultivo de la his­
toria en la Universidad Católica has­
ta 1943, se refiere a la creación del 
Departamento de Historia y Gco-

~~~d~ne¿: a~~u:d~e~o~;~~~o~~: 
sonas y anécdotas. El ... ctual Insti­
tuto de Historia fue creado en 1970 
rns~it~;i~~I~S:us principales hitos 

De interés son las bibliografías 
de los profesores Mario Góngora, 
Carlos Grez y Ricardo Krebs, miem­
bros fundadores del antiguo Depar­
tamento y académicos del actual 
Instituto, que se insertan como 
anexos. 

3.708. IlIdice de documentos del 
Convento de Santo Domingo de San-



tiago de C/¡il~: Cen$o$ y capt!ttanfas, 
siglo~ XVI a XX. Historia 18. 1983. 
pp. 235-344. 

La primera entrega de este {ndi­
ce del malerial e'ustente en el ar· 
chil'o del Convenio Grande de San­
to Domingo, comprende 52 \'olúme­
nes. La documentación se refiere a 
c,'l.pcllanfas cen~s, compra\-entas de 
tierras y bienes, testamentos, cau­
sas ejecutil'as \' otros. cubriendo 
desde el siglo XVI al XX Si bien 
el índice no resulta siempre todo lo 
detallado que pudiera desearse. per­
mite a lo .. in\-estigadores conocer la 
riqueza del materia] existente. 

3.709, Illdiu Re1-'ista Uni1.'crsita­
ria 1915-1925. Tomo l. PubliC3dones 
de la Pontificia Universidad Católi· 
ca de Chile. Santiago. 1982. 145, (1) 
páginas. 

Iniciado en dos pre~eminarios del 
Instituto de Historia dirigidos por 
el p, Walter Hani~h. el presente in­
dice abarca los primeros once aflos 
de la Re1-'ista r.'niw~rsitaria de esta 
ca .. a de estudios y está ordenado 
tanto por autores como por mate­
ria.¡. Paniculannente rica en infor­
maciones sobre la vida de la Uni­
\'ersidad. la revista inclu~'e trabajos 
sobre diversas disciplinas v temas 
de interfs general. 

3.710. REYES R., J. RAF\EL. Bihlio­
prafía l¡i.Hórica de dOI! Juan Luis 
Espeio. REH. Año XXXI\' . N· 27. 
1981. pp. 11-13. 

Comp~nde 25 referencias nume­
rndas de libros y articulas de Juan 
Luis Espejo. Premio Nacional de 
Hi~loria. ordenadas cronolóBicamen. 
le entre 1913 v 1913. Los trabajos 
"ersan sobre historia " genealogía 

3.711. RIVERA D., l\.tU.IO. JllIlius B. 
Bird, personalidad ell las colltrib¡l­
dOlles delllíficas arqueológicas etl 
Chile. Ch. 10. Marzo 1983. pp. 15-20. 

Se destaca la figura del Dr. Ju· 
nius B. Bied, n-c.ientemente falled-

do, sus trabajos en el none de Ctu. 

~:~ sE;~n:~~di~~~~oc)~~·~~~ 
bibliografía del im'cstigador none­
americano, COn 56 referencias fecha­
das entre 1931 'i 1981 

3.712_ Rm,I.h: L\Cl· ... o\S. JORCE. 
Obras de P~dro d~ O,la )" bibliogra­
fía $obr~ il. RIB, \ '01. XXXI N' 3 
1981. pp. 345-365 

Se registran 19 rt'fe~ncias nume­
radas \" anotadas de c(hciones dc la 
obrns de Oña. seguidas de una bi(). 
hibliografía del autor del Araueo De; 
"lado con 126 referencias, la más ~. 
I,.-ienle de 1m. 

3.il3. SEU\, RAF.\.O. AUElTO. Ca· 
tdlogo. archil'Os. parroquiales dc la 
dióceSIS de Coplapó. AHICh. Vol. 1 
N- 1. 1983. pp. 21l·229 

Catálogo de los libros parroqUia' 
les de 10 parroquias \' 4 ,ice·parro. 
quías de la ~iócesis dI! Copiapó e~ 
gidas canónicamente hasta 1908. U. 
parroquia de ~ S del Rosario: Ce­
piapó guarda no solamente reJtl.stro 
de bautismos, matrimonios \' de~ 
ciones, sino también libros de fá­
brica. de correspondencia. mi-as de 

~:"~ii~~~n~~~:rtsfa;a~J~di~ 
nen registros igualmente completos 
Se indica para cada parroquia o ,i­
ce-parroquia los datos sobre su e.rt'C­
ción 'i el periodo cubierto por cada 
volumen de cada seril' 

a) ARQUEOLOGIA 

3.714. ALCUDE, CERO'. Arqueologio. 
histórica t"l1 /lila oficina salitrera 
abandonada. II Regióll. Alltofagasta 
_ Chile. Estudio experimental. Ch. 
10. Marzo 1983. pp. 57·75. Láminas 

Aplicación de los métodos \ t~· 
nicas de la arqueolocia al estudio 
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de la oficina salitrera José Santos 
Qssa que funcionara entre 1910 y 
1926, con la ventaja de poder apro­
vechar fuentes históricas para re­
constituir de manera fidedigna la 
historia cultural de una población 
de la pampa salitrera, La informa· 
ción ha sido ordenada scgún las 
tendencias europeas en la discipli. 
",o 

Junto con incorporar esta uficina 
salitrcra en el registro arqueológi· 
co, con un determinado patron de 
distribución de datos, se demues­
tra, en este caso, la utilidad del mé· 
todo arqueológico en sitios históri· 

3.715. ALLISO!'<, MARVIN; FOCACCI, 
ASTil, Gun.l .F.R'IIO; GERSZTFN. E!«RI· 
neF.: FOUA"T, MO\lTOUE v CEBELt.fN, 
M,IRtLYN. lA sífilis ('Ima enfermedad 
americana? Ch. 9. Agosto 1982. pp. 
275--283. Fotografías. 

Se comenta el problema de la 
sífilis como una enfermedad de ori· 
gen americano y se presentan varios 
casos encontrados en momias pre· 
colombinas en Pero y Chile. 

3716. Atl/SON. M,\RI' lN J.; ARRJ\· 
7.1. T., BERNARDO; FQCAccl A., GUILlER­
MO Y MuS"oz O .. Iv,iN. Los orejones 
de Arica. Ch. 11. Noviembre 1983. PP. 
167·172. 

El presente estudio se reficrc al 
uso de aretes en la ~ión de Arica 
sobre la base del descubrimiento de 
21 momias de orejones pertenecien· 
tes a cuatro culturas preincaicas. 
Sus ornamentos eran \'ariados y a 
\'cces contenían artefactos a los cua· 
les probablemente se les atribuían 
propiedades mágicas 

AU.ISON, MARVIN J .. Vid. 3.722 Y 
3.723. 

ARRIAZA T., BERNARDO. Vid. 3.716 y 
3.722. 

3.717. BARÓN PARRA. ANA MARÍA. 
Estudio de /lila poblaciÓII. Ch. 9. 
Agosto 1982. pp. 174-190. 

Se refiere a la excavación llevada 
a cabo en el cementerio "los abue­
los" en Caspana (Prov. del Loa) a 
3100 mIS. s.n.m, Se trabajó con 20 
tumbas intactas con cuyo material 
óseo se estableció una tabla de vi­
da; las asociaciones culturales per· 
mitieron establecer algunos aspec· 
tos del rol social de los individuos. 

3.718. CEBElLlN, MAR¡t.YN S. Re· 
construcción del ros/ro COII técuicas 
de antropología jorense. Ch. ll. No· 
viembre 1983. pp. 173--182. 

Las técnicas de reconstrucción fa­
cial practicadas esporádicamente 
desde el siglo pasado, se han popu· 
larizado en la patologia forense en 
los ullimos diez años. Se describen 
aquí las técnicas modernas y se dan 
las medidas para los tres grupos 
raciales principales. 

El trabajo está ilustrado con cro­
quis y fotografías. 

CEBELlfN, MARILYN, Vid. 3.715. 

COCIWVO, JosÉ AlBr:RTO, Vid. 3.733. 

3.719. CRAIG, AuN K. Ambien/e 
costero del 1I0rte de Chile. Ch. 9. 
Agosto 1982. pp. 4-20. 

Los datos paleoc1imáticos del nor· 
te de Chile indicarlan una máxima 
pluvial e 14.000 A.P., cuando el la· 
go Minehin alcanzó su extensión má· 
xima en el altiplano boliviano. La 
formación de los lagos Soledad, Phi· 
lippi Y Taltal estaría relacionada 
con éste o anteriores inteIValos plu. 
viales pleistocenos. Dcspuós de un 
acabado estudio y corroboración de 
datos, el autor afirma que muchos 
de los manantiales costeros asocia· 
dos con asentamientos prehistóri­
cos fueron alimentados COn aguas 
fósiles que Siguieron la zona de 
r racturas y derivaron de los gran· 
des lagos pleistocenos que se for· 
maron en el interior, más que de la 
condensación de la camanchaca . 

CHACAMA R., JUAN, Vid. 3.735, 



3.720. DAUELS8ERG H., PERCY. In­
vesti¡ aciolles arqueológicas en la 
Sierra de Arica. sector Be1i". Ch. JI. 
Noviembre 1983. pp. 68.83. Croquis. 

En la 70na de Bclén de la Sierra de 
Ari t:a se localizaron cinco pukarás. 
Ancopachane, Chaipa, lluahuarani, 
lncahullo y Trigalpampa. y otros 
sitios arqueológicos, algunas de las 
primeras ubicadas en un sector del 
camino del inca. En todos los si­
tios prospcetados se dcctuó una re­
colección de material cultural de su· 
pcrricie que aquí se analiza y cla· 
sifica. Se incluyen algunas conside· 
rnciones finales sobre la importan· 
Ci3 agrfcola de la zon3 cn cl pasado. 

3.721. D\UELSBERC H" PERCY. To­
io-Tojotle: WI paradero de cal'ftdo­
res arcaicos (caracterfsticas y se­
cuencias). Ch. 11. Noviembre 1983. 
pp. 11·30. láminas. 

En Tojo-Tojone, a 9 kms. al sur 
de Belén, se e.ICca,'aron tres fogones 
en un alero rocoso que sirvió de pa­
radero a cazadores alto-,mdinos. De 
dicha!> ellcavaciones se obtuvo un 
material cultural y dos fechas ra' 
diocarbónicas, 

El material cultural comprende 
puntas lanceoladas, cuchillo .. de for· 
ma rectangular. raspadores y lascas 
sin retoque. Además se rescataron 
huesos de guanacos. tarucas V roe­
dores. las rechas radiocarbÓnicas 
son las siguientes: 

9580 + 1950 Y 3740 ± 130 - 1560 
años antes del presente 

El autor establece fases cultura­
les relacionándolas con sitios temo 
pranos de la costa y puna 

FOCACCI A .. GUl1.LER.'\to. Vid. 3.715, 
3.716 y 3.723. 

3.722 FONrANA, DoNNA: ALUSON, 
MARVIN J.; CIORSZTEN, ENRIQUE y 
AWAZA, BERSARDO. Enfermedades 
respiratorias agudas en los Ilabita"· 
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tes precolombillos del Norte Gran· 
de cllilello. Ch. 11. Noviembre 1983. 
pp. 153-160. 

Del estudio de 108 momias se de· 
muestra que la neumonia era la 
causa principru de muerte entre los 
pobladores precolombinos del Nor_ 
te Grande de Chile. La enfermedad 
se parece mucho a la que se en. 
cuentra entre la población actual 
de la 'lona. A pesar de la introduc­
ción de medicinas modernas y hos. 
pitales. este problema pulmonar se 
mantiene igual por más de dos mil 
años. 

3.723. FOUANT, MQNIOUE; AWSON, 
MARVIN; GBtSZrBN, ENRIQl'E y Fo-

~I~fei e?I~:~I_~~I~'ldf::,~;~to:re~~r:,~: 
billOs. Ch. 9. Agosto 1982. pp. 28S. 
299. Fotografía. 

Se examinan momias precolombi· 
nas chilenas y peruanas para detec· 
tar parásitos en las heces_ La e\'i­
dencia indica baja incidencia de 
parásitos en estas poblaciones. 

FouA. ..... r, MONIQUE. Vid. Vid. 3.715 

GERTSZ11!N, ENRIOUE, Vid 3.715. 
3.722 y 3723. 

u.oP, ELIlNA. Vid. 3.733. 

3.724. M ,\RT1NIC B., MAT[O Ele· 
melitos arqlleológicos diagllósticos 
!Jara el recOI¡ocimiento de asellta· 
",ielltos Il1m~allos piolleros en Pa­
tago,,¡a \' Tu' rra del Fuego. AIP 
Vol. XIII. 1982_ pp. 9S.99. Ilustra· 
ciones. 

Es relativamente frecuente hallar 
restos de asentamientos humanos 
correspondientes al período pione· 
ro de la historia austral entre 1870 
y 1910. Los vestigios m~s frecuen­
tes corresponden a la loza. cerámi· 
ca vidriada y botellas de vidrio, 
abundando los artículos de proce­
dencia inglesa. El autor describe 
los tipos ml\s frecuentes y plantea 
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las perspectivas que ofrece un es­
tudio más detallado del tema. 

3.725. M.\s,so:-lll M., M.\ORICIO. 
Nllevas investigaciones sobre el ar­
te rupestre de Patagollia meridio­
/la! chilella, AIP. Vol. XIII. 1982. 
pp. 73-94. 

Se describen las pinturas rupes­
tres de 15 sitios arqueológicos de 
Ultima Esperanza y Pali Aike, apor­
tando datos sobre su estratigrafía 
y cronología. Asimismo se efectúa 
una comparación estilística de las 
pinturas. 

3.726. MOIt\GAS WACHTE~DOIIFF. CC}­
RA. nlmulos tEmerarios ell la cos­
la sur de Tocopilla (Cobija) Jl 
RegiólI. Ch. 9. Agosto 1982. pp. 152-
173. Láminas. 

Se caracteriza el yacimiento Co­
bija 10, correspondiente a un cemen­
terio de ttimulos funerarios ubica­
dos cronolólticamente entre los años 
320 a.C. y 350 d.C. Corresponde a 
una población adaptada a las acti­
vidades costeras de caza, pesca y 
recolccción maríCima v terrestre li­
toral. Se propone Cobija \O como 
la expresión más meridional de la 
fase Alto Ramírez. 

MORAG.~S W., CoRA. Vid. 3.731. 

3.727. MOSTNY, GRETE y NlEMAYER 
H. HANS. Arte rIIpestre chUello. De· 
partamento de Extensión Cultural 
del Ministerio de Educación. San­
~i:~o. 1983. 147 páginas. Ilustrado-

Sintesis actualizada del arte pa­
rietal indígena distribuido a lo lar­
go de Chile en abrigos y bloques 
pétreos donde los autores han po­
dido aislar una serie de estilos en 
una secuencia de norte o sur. Con­
tiene aprecii1ciones de índole gene­
r'.ll sobre la l1niversalidad y conte­
nido del arte rupestre, la definición 
de sus componentes esenciales y la 
distribución d" las técnicas en Chi­
le; establece metodologlas para una 

cronologfa y, finalmente, da algu­
nas ideas o sugerencias interpre­
tativas para el mismo 

La obra está escrita en un ¡en­
guaje sencillo, toda vez que está di­
rigida especialmente a los alumnos 
de enseñanza media y al público en 
general. Complementan el libro. ex­
celentes fotografías y útiles figuras 
del arte tupestre, como asimismo 
una básica pero valiosa bibliogra­
fía. 

3.728. MuÑoz O\·,u.I.E, IvAN. Ha­
lla zgo de lUl Aloualta seniculus el! el 
Valle de Azapa. Estudio pre1imil1ar 
de la iconografía de simio en Arica. 
Ch. 10. Marzo 1983. pp. 39-46. Cro-
quiso 

Se describe el hallazgo de los res­
tos de un mono aullador rojo (Alo­
uatta senicllllls) en una tumba del 
contexto de la Cultura Arica. La 
presencia de este ejemplar se justi­
fica por las relaclOncs de tráfico 
entre esta zona y la vertiente orien· 
tal andina. Por otra parte, se exa· 
minaron diversos materiales donde 
aparecen figuras de simios para lue­
go comentar acerca del papel que 
cumplió este animal en el árca. 

3.729. MuÑoz OVALLE, IV,~N. l.as 
sociedades costeras en el litoral de 
Arica dljratlte el período arcaico 
tardío y sus vinculaciones con la 
costa peruana. Ch. 9. Agosto 1982. 
pp. 124-151. 

Como resultado de trabajos ar­
queológicos en la costa de Arica en 
sitios correspondientes al segundo 
milenio a.C. se comenta acerca de 
los rasgos económicos y culturales 
de aquella sociedad en vías de de­
sarrollar un modelo de vida seden­
taria sobre la base de la agricultu­
ra y la explotación marítima, que 
se entronca con el proceso de bús­
queda de los orígenes de la trans­
formación que indujo al hombre al 
sedentarismo en la región. 

MOÑOz Qv,uU. Vid. 3.716 



NII!..\lAYER E .. H"NS. Vid. 3.727. 

3.730. Nt.::\(z ATE¡.,;CIO, ut..'T.ut(). 
Temprana emergencia del sedeuta· 
rismo ell el dcsierto clliteuo: Pro­
yecto Caserones. Ch. 9. Agosto 1982. 
pp. 80-123. 

Se bosquejan estrategias de ¡nves· 
ligación sobre adaptación. subsis­
tencia y sedentarismo en un pro-

?~ec t~~~:!í~i~~iPI~~aria~e~~ae~:!~~o: 
tendiente a cuantificar v cualificar 
el singular desarrollo de un temo 
prano hibitat agrario semiu rbano. 
En el curso inferior de la quebrada 
de Tarapacá, el sedentarismo agra· 
rio habría surgido por el arribo de 
grupos con patrones laborales efi· 
cientes. transformando el bioma de 
un oasis natural en un foco local 
de recursos alimenticios combina· 
dos (agrorecolección). 

Se evalL1a el Mbitat de Caserones 
como un eje intennedio donde con· 
vel1!:ieron recursos alimenlicios di· 
versificados. locales v externos. muo 
tuamente complementarios: agra· 
rios. maritimo'!. foresta lee¡ \' andi· 
no-orientales. Estoc; estimularon el 
desarrollo de \m temprano v singu. 
lar epi~odio de sedcntarismo ere· 
ciente con alta complejidad socio­
cultural v arouitectónic" de lae¡ tic· 
fTM bajas del árc.1. centro-sur andi· 
n". Se explican lo~ patrone'i produc. 
tivos y un modelo de etnoanálisis 
palconutriciofl:ll es pre<¡cntado co­
mo hipótesis de trabajo. 

Se incluye un mapa ecoló¡lico 
de la 70na y una planta del pobla· 
do de Caserones. 

3.731. NÓ~F7. A., UUTIRQ y MORA. 
G.\<; W .. CORA. CudmiCIl tempralla cn 
Cd;iamo (costa desértica del norte 
de Chile): Alldlisis y evaluación re. 
S:~~~'. Ch. 11. Noviembre 1983. pp. 

Se analiza la cerámica de la Fase 
Cáñamo Monticulo (sur de 1quique, 
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860 a.C.) según criterios taxonómt­
cos trad icionales, mineralógico y pe. 
trográfico. v se controla su desarro­
llo temporal mediante procedimien. 
tos radiocarbónico y tennolumlni. 
ca. Se establecen comparaciones re. 
gionales y vinculaciones con las pri. 
meras instalaciones agrarias de los 
valles bajos y piemontanos de la 
subárca valles occidentales. 

La cerámica aparece como testi. 
monio de movilidad y cambio de un 
perfodo caracterizado por una am 
plia esfera de interacción entre la 
selva. altiplano y costa (1.300 a 400 
aC.) cuya naturaleza rcal es sólo 
parcialmente conocida en el área 
centro·sur andina. 

3.732. NOÑEZ HE~RfOl'l!l., PURICIO 
Aldeas tarapaquelias. No/as y ca. 
2;~j!rrjos. Ch. 10. Marzo 1983. pp 

Se describen seis aldeas pertene­
cientes al comple jo de las comuni. 
dades Tarapacá·Pica, complejo que 
~e desarrolló en el desieno del nor. 
le de Chile durante el periodo agro­
alrarero tardio (IIXX).ISQO d.C.). Se 
dan a conocer problemas generales 
del hábitat y pa rt icularidades cons­
tructivas de cada aldea. comentando 
su evolución a través del tiempo 

El ultimo de los s it ios descritos 
Tarapacá 49, llegó a ser el centro 
admin!strat ivo de pakajes. incas v. 
postenonncnle, de españoles, de 

!ra~~i~d:r~~lc~~gf: :k"v1~~~~a~~: 
!'"O~s construyeron un pueblo de 
ln.dl.os. conocido como Tarapacá 
~~eJT;'-49.bre la ant igua aldea indige· 

Se incluye un croquis de ubica· 
ción y de campo del distrito de 
Huaraciña en la banda sur de la 
quebrada de Tarapacá. Hay biblia­
grafia. 

QUEVEDO, SILVtA, Vid. 3.733 
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3.733. ROTl~llAMMER, FRANCISCO; 
CocILO\'O, Josil ALBERTO; QUEVI!DO, 511.­
nA y LLaP, ELENA. Afinidad bioldgi­
ca de las poblaciolles prellislóricas 
del litoral ariqlletio con grupos ~ 
blacionales costeros, peruanos y al­
tiplánicos. Ch. 11. Noviembre 1983 . 
pp. 161-165. 

Se exploran las afinidades bioló­
gicas de cuatro poblaciones prehis­
tóricas de la costa dc Arica con gru­
pos costeros y altiplánicos de Pero 
y Bolivia. Un análisis de distancia 
basado en cinco medidas craneomé· 
tricas revela que los grupos de Ari­
ca tienen relaciones de parentesco 
estrecho con poblaciones serranas y 
altiplánicas. especialmente una del 
valle del río Urubamba. La existen­
cia de indicadores culturales comu­
nes entre las poblaciones costeras 
del Pero y las de Arica se explica 
en base a un centro altiplánico des­
de el cual ciertas características 
culturales se habrían difundido ha· 
cia los valles peruanos y chilenos. 

3.734. SI"ITORO VAReAS, CA1..OGERO. 
Camino del l/lca en la sierra de Ari­
ca. Ch. 10. Marzo 1983. pp. 47-56. 

Se analiza un tramo del camino 
del Inca reconocido en la localidad 
de Socoroma, sobre la base de in­
formación arqueológica y etnohistó­
rica. Este correspondería a la n¡ta 
que atravesaba las tierras bajas del 
Collasuyu. El segmento estudiado 
forma parte de un sendero que se 
c;¡¡tiende entre Tacna y el valle de 
Codpa sobre una distancia de 130 
kilómetros. 

3.735. SANTORO V" CALOGERO y 
CHACAI\IA R .• J UAN. Secuencia cultu­
ral de las tierras altas del áreas cen­
tro sur andina. Ch. 9. Agosto 1982. 
pp. 2246. 

Presenta un primer panorama so­
bre la prehistoria de las tierras al­
tas del área centro-sur andina. Se 
reconoce un proceso de adaptación 
iniciado en el post-pleistoceno tem~ 
prano (10.000-11.000 años A.P.) que 

permitió a las sociedades humanas 
subsistir y desarrollarse cultural­
mente en las especiale~ condiciones 
de los ambientes de la Puna Salada_ 

Se define un estadio de canl y re­
colección que abarca seis a siete mi­
lenios, seguido de un estado agro­
pecuario con 3500 años de desarro­
llo. Este largo proceso encierra una 
persistente tradición cultural con 
derivaciones hasta la actualidad. 

Se incluye un plano de la lona y 
excelente dibujo COn escenas de ca­
za del panel I de Piñuta. 

3.736. ZUTAR, VJr:R~. Replantea­
mielllo sobre el problema Caleta 
Huelé." 42. Ch. 10. Marzo 1983, pp. 
21-28. 

El sitio arqueológico Caleta Hue· 
lén, situado cerca de la desemboca­
dura del rio Loa correspondería a 
los restos de un campame!lto esta­
cional de!ltro del circuito de las po­
blacioncs de las tierras altas. El lu­
gar fue ocupado entre el segundo y 
tercer milenio a. C. para la caza, pes­
ca y recolección de recursos mari­
nos y fluviales, incluyendo, hacia fi­
nes del período, la introducción de 
algunos productos agrícolas. La .. es­
tructuras se fueron cubriclldo de 
basuras y otros restos, que eviden­
cian funciones habitacionales do­
mésticas y funerarias. 

b) ANTROPOWG1A 
y ETNOWGIA 

AMPUERO SAA\"EORA, NOLBERm. Vid. 
3.743. 

3.737. BnTMANN, BENTE. Cobija: 
panorama ettwlliSlórico en relación 
a los i'l{omres del Dr. José Agustíl1 
de Aru. Ch. 10. Man.o 1983. pp. 147-
153. 

Sobre la base de los infonnes de 
José Agustin de Arze (Vid. N· 3686) 
Y otras fuentes, se traza un panora-



ma elnohist6rico de Cobija. Junto 
con atestiguar a la miseria de sus 
pobladores, la documentaci6n des· 
taca la importancia de los recursos 
marítimos de la zona. 

3.738. BtTTMA"N, BENIT. Revisión 
del ¡Jl'Oblema chillc/larro. Ch. 9. 
Agosto 1982. pp. 46-79. 

Se discuten brevemente las impli. 
caciones sociales y religiosas del 
empIco de tiempo y recursos r!!la· 
cionados con rituales mortuOriOS, 
como asimismo la distribuci6n de 
la práctica conocida como la mo;mi. 
ficaci6n artificial en el área andma. 
Además, se resume y evalúa la in· 
vestig3ci6n publicada sobre las po­
blaciones chincharro y se analizan 
algunos problemas fundamentales 
sobre los cuales podría concentrar· 
se provechosamente la investigaci6n 
actual y futura. Extensa biblio­
grafia. 

3.739. D\UELSDERG, PERe'\', Prel¡is· 
toria de Arico. DA. N! 1. 1982. pp. 
31·82. 

El autor entrega una periodifica· 
ci6n de la prehistoria ariqueña. dis· 
tinguiendo dos periodos: una época 
de ca7.adorcs v recolectores y una 
de af,ficultores v agr03lfareros. En 
el caso de la primera, distingue en­
tre los antiguos cazadores alto·3!lcii­
nos entre los años 7600 v 4000 a,C .. 
seguida de una etapa de anti~uo!i 
pescadores deri\·ada de la adapta­
ción de los primeros (tercer o cuar· 
to milenio a.C.) y de una de agricul. 
tares incipientes que forman los 
primeros núcleos aldeanos distin­
guiéndose diversas fases: Chincho. 
rro (3000 a 2000 a.C.), Conaxona 
(2000 a 1800 a.C.) y Ouiani ( 1800 a 
1000 aC.). Por su parte, dentro del 
periodo de agricultores y al!;roalfa· 
reros. se distinguen también tres 
etapas; la más reciente, el a'!Toalfa­
rero tardío (entre 900 v 1500 d.C.) 
permite diferenciar una etapa de 
Desarrollo Local. se}nlida de la ex­
pansi6n Colla antes de la incorpora­
ción de la región al imperio Inca, 
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poco antes de la llegada de Jos es­
pañoles, 

3.740. GAUlÓS RODRfeuEz, GUII.LER· 
",o. Uros, Camallc1rtlcas, CI¡angos, 
PI/quinas y YUlIgas pescadores en 
sud·Per/l y ,!Orte de CII!·le. DA. N" 1 
1982. pp. 15-29. 

Consideraciones generales sobre 
los pobladores prehispanos de las 
costas del sur del Pero y norle de 
Chile. Exic;tió una relación "Longi. 
tudinal" entre estos pueblos pesca· 
dores de los valles y caletas COSIe­
ras peruanas y chilenas. Falta una 
mayor precisión sobre el origen de 
estos pueblos y sus relaciones o di· 
ferencias étnicas. 

1741. GREBB VtCU~", MARtA EsTER. 
En torno a los ritos terapéuticos as· 
troles de lslllga. Ch. 10. Marzo 1981 
pp. 155-164. 

La primera parte de este trabajo 
corresponde a una descripci6n de 
tres ritos terapéuticos vi¡rentes. re­
lacionados con el panteón mltico 
astral de Isluga, a saber, el. saludo 
al sol, comprar estrella y ámmo. En 
la "discusión", se relacionan estos 
ritos con el sistema ideacional a\" 
mará y en una perspectiva intercul· 
tural. 

3.742. H \RRTS, OUVTA. Los "wer· 
tos y los diablos cutre los lavmi de 
Bolivia. Ch. 11 Noviembre 1983. pp. 
135-152. 

L,s actitudes hacia los muertos 
en tiempos prehispánicos contras­
tan fuertemente con las creencias y 
ritos actuales del avllu lavmi al nor· 
te de Potosf. Sep:ún fuentes del si· 
glo XVI y XVII, las momias}' otras 
reliquias de loe; muertos ocupab:m 
un lugar central en el culto andino. 
Hoy. por el contrario, se teme a los 
muertos tanto como se les reveren­
cia. Sin embargo, la religiosidad lavo 
mi asigna a la vez, un papel impor­
tante a los muertos en relación con 
la regeneración de la fertilidad agrí· 
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cola. El calendario ritual se organi­
za en tomo a dos fiestas principa­
les -la de Todos los Santos y Car­
naval- que, junto con rememorar 
a los muertos, marcan el comicnzc.: 
y conclusión del ciclo agrícola. 

3.743. LAGOs CARRIZO, REINAlDO; 
MENOOZ\ CRL"Z, EMILIO y A.\:lPUERO 
SUVEDRA, NOI.BI:RTO. La nac1le de los 
abuelos en Salltia~a de Río Gra/lde. 
Ch. 9. Agosto 1982. pp. 247-274. 

Se describe con detalle la ceremo­
nia llamada "noche de los abuelos" 
que precede a la limpieza de cana­
les y acequias que se realiza el vier­
nes siguiente al 25 de julio de cada 
año dia del santo patrono, en la ca­
sa comunal del pueblo Santiago de 
Río Grande, provincia de El Loa. 

3.744. L¡:OOUP1L, Do\IlNIOUE. ¡"dí­
genas del mar de. Oliva)'. Arqueolo· 
gía y elllol¡istoria. CHM. 1983. pp. 
107-119. 

A través de testimonios y estudios 
arqueológicos y etnohistóricos, se 
intenta reconstruir la forma de vida 
de los indígenas del seno Otway, 
que pueden ser considerados del 
grupo alacalufe. 

3.745. UIINERT S" RoBERTO. Acer· 
ca de las minor/as ét"icas de los 
Alldes de las ¡ y 1l Regio'les. Uni­
versidad de Chile. Instituto de li­
teratura Nortina. Antofagasta. 1978. 
45 páginas. 

Plantea el autor los problemas de 
las minorías étnicas en Chile para 
integrarse a la vida nacional s in 
abandonar sus tradiciones, abordan­
do el tema desde cuatro perspecti· 
vas: origen racial. lengua, situación 
de poblamiento y aspectos cultura­
les y educacionales. El problema re· 
viste especiai urgencia en las Prime­
ra v Segunda Regiones, por estar si· 
tuadas allí estas minorías en secto­
res fronterizos. 

3.746. LEÓN, LEONARDO. ExpanSión 
inca}' resistencia indíge.¡a en el¡Ue. 
~~Oi~~36. Ch. 10. Marzo. 1983. pp. 

Se estudia, desde una perspectiva 
histórica, el proceso de expansión 
de los incas en el Norte Chico y Va­
lle Central de Chile en relaciÓn a la 
resistencia opuesta por los habitan­
tes locales. "La resistencia que los 
nativos de Chile opusieron a Jos 
ejércitos incaicos -señala el au. 
tor- influyó tanto en la velocidad 
con que éstos pudieron a\'anzar ha­
cia el sur, como en la forma y con­
tenido de sistema de dominación 
que impusieron en los valles sorne. 
tidos". El proceso de ocupación fue 
gya?ual y los indígenas locales per­
SIst Ieron en una actitud rebelde 
hasta los últimos dlas del imperio. 
la resistencia fue posible gracias a 
un sistema de alianzas entre los dis­
tintos valles y al uso de fortalezas 
v posiciones defensivas. "El resulta­
do final fue una larga época de con­
flictos y hostilidades que, en cierta 
medida. sirvió de experiencia para 
las guerras que más tarde d('san'o­
:~~~n contra las huestes españo-

LVNCH, THO.\US F. Vid. 3.749. 

3.747. MASSONE MEZL\NO, M.o\lIRl­
cIa. CII/tllra se/knam (ona). Serie el 
Patrimonio Cultural Chileno. Colce· 
ción Culturas Aborígenes. Santiago. 
1982.102 páginas. 

El libro de Mauricio Massone so­
bre los indígenas de la Isla Grande 
de Tierra del Fuego alcanza los ob­
jetivos que persigue la serie so­
bre el patrimonio cultural chileno: 
obras de difusión de redacción ágil, 
bibliografía bien seleccionada, bue­
na impresión y excelentes falo­
grafías. 

El autor proporciona infonnación 
sobre e l hábitat, yacimientos ar­
queológicos, aspectos de la cultura 
y causas de extinción de este gmpo 
étnico. 

MENOOZA CRUZ, EMILIO. Vid. 3.743. 

3.748. MICHIEL!, CATALINA TfRESA. 
Los HI/arpes protollistóricos. Insl i-



luto de Investigaciones Arqueológi· 
cas y Musco. San Juan. 1983. 215 pá· 
ginas. 

La vida del aborigen cuyano, en 
los siglos XVI y XVII, a !ravés d~ 
rucntes escritas. es matena del h­
bro de Teresa Michieli. 

Las ruentes que utiliza son editas: 
crónicas. relatos de villjeros, docu­
mentos judiciales, administrativOs, 
t.'Clesiásticos, probanzas, etc. No e.m. 
pIca la autora material arqueoló.g,c? 
por la dificultad que presenta !Odl' 
vidualizar piezas huarpes de las culo 
turas que le precedieron. 

La obra está dividida en dos par· 
tes. La primera más corta, es l.!na 
sintesis general. La segunda, la tltU' 
la "Pruebas y demostraciones: aná· 
lisis documental", Y la subdivide e!" 
tres secciones: ubicación geográfl· 
ca, relaciones y contaclOS con otras 
culturas, y aspectos culturnles. 

En este valioso trabajo documen· 
tal se hace sentir la falta de un ma· 
pa que señale gráficamente, segim 
la interpretación de la autora, el li· 
mite máximo de la dispersión 
huarpe. 

1749. MUllc.\, ELtAS J.; Rl\'ERA 
MARIO A. y LYNCII, THO.\\,\S F. Pro­
yecto de estlldio sobre la complc· 
mcntaricdad ecoll6mica Ti\I'mUlku 
en los val1e.~ occidentales del ceno 
tra-sllr andino. Ch. 11. Noviembre 
1983. pp. 85-109. Láminas. 

El presente trabajo corresponde 
a la presentación de un provecto de 
investigación para evaluar los dife­
rentes aspectos de complementa. 
ción económica durante el periodo 
Tiwanaku en los valles de la ver· 
tiente occidental de los Andes ccn 
tro-sur. Se pretende prorundizar el 
conocimiento de la cultura Tiwana· 
ku a través del estudio de la peri. 
feria y documentar una versión temo 
prana del "control vertical de múl· 
tiples pisos ecológicos". 
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3.750. PRIETO, ALFllEOO. El drama 
de los orígenes de los SelktUlm. 
CHM. 1983. pp. 191·194. 

Se refiere al mito del antiguo mOl· 
triarcado que habría existido entre 
los Selknam y su actual organiza· 
ción patriarcal, relatando la leyenda 
de la matanza de las mujeres. 

3.751. REINI-IARO, JOHA.."'-. Las 111011' 

(/lIias sagradas: zm cSlZldio etlloar· 
q/leológico de ruillas en las altaj 
cumbres andinas. CDH. 3. 1981 pp. 
27-ó2. Ilustraciones y mapas. 

Estudio etnológico y arqueológico 
sobre las ruinas de santuarios pro­
hispánicos en las altas cumbres andi· 
nas de Chile, Pel"ú, Bolivia y Argen· 
tina La adoración de las deidades 
de las montañas, vinculadas al di· 
ma y la fertilidad, es anterior a los 

~~~~~~~~~; d~ol~:~~~~~rfo;~t:a~ 
teniendo los cultos anteriores. Las 
ilustraciones se refieren a las ruinas 
en la cumbre del L1ullaillaco estu· 
diadas por el autor. 

R]VERA, MARIO A. Vid. 3.749. 

3.752. SIl.\" GALOhIES, O SVAUIO. 
¿Detuvo la batalla del Maule la ex· 
prmsión inca hacia el sur de CIlilf'J 
CDH. 3. Julio 1983. pp. 7-25. 

El autor revisa la afirmación del 
inca Garcilaso sobre la batalla entre 
los incas y los araucanos junto al 
Maule. El límite de la dominación 
efectiva parece estar constituido 
por la provincia de los Pormaucaes 
y el combate citado pudo haber si· 
do en el Cachapoal o en el Maule 
o ambos, s in perjuicio de una e.o:pe· 
dición de reconocimiento más al 
sur a cuyo regreso se habría produ· 
cido el encuentro. Hace ver los mo 
tivos que favorecían la expansión 
del imperio cuzqueño y como la es­
tructura socio-politica de los por 
maucaes )' sus vecinos australes no 
permitía obtener de ellos el tipo de 
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tareas y servicios que los incas re· 
querían. 

3.153. Soro H EIM, PATRICIA. La 
perception du type p/lysiq¡~e. cllez 
les indiel1s mapuches dll C/III!." pro· 
bUmes inter·etlllliques; el métissa· 
¡,:e. L'Anlhropologie. Paris. Tomo 
85/86. N~ 4. 1981/ 1982. 

Señala la autora que el tipo risico 
del mapuche presenta característi· 
cas propias fácilmente reconocibles 
por ellos mismos y por otros chile­
nos. Analiza el papel que el tipa fío 
Eico juega en los procesos de con· 
tacto é tnico y de mestizaje, factores 
ambos susceptibles de influenciar 
la integración del mapuche a la vi· 
da del país. 

El estudio se basa en observacio­
nes antroposcópicas, examen antro­
pométrico, estudio de .grupos sa~· 
guineos y de dermatoghfos de habl' 
tantes de una reserva y se campa· 
ran por una parte a población ma· 
puche más mestizada. residente en 
Santiago, y p<)r otra parte, a una 
muestra de chilenos no mapuches. 

3.754. VAN KESSEL, J. Ayllu y ri· 
Iljal terapéutico el! la medicina all· 
dina. Ch. 10. Marzo 1983. pp. 165-176. 
Croquis. 

El autor se refiere al ayllu como 
concreción del cosmos de los pue· 
bias andinos y el problema de la 
salud relacionado con el mismo. El 
médico andino tradicional aplica 
sus lécnicas en un contexto ritual 
considerado como magia o bru iería 
lo que implica una fácil descalifica· 
ción por la medicina científica en 
los Andes. Para apreciar e l real sigo 
nificado de este ritual y para eva· 
luar el sistema de salud andino en 
¡:!eneral -a pesar de la decadencia 
del original mismo--, el autor rela· 
ciona la visión del indígena sobre 
el tema en el contexto de su cosmo­
visión y luego ofrece una interpreta· 
ción del ritual terapéutico. 

3.755. VAN KtSSEI, JJ.M.M. Halo­
CQ¡ISto al Progreso. J.os A)'Il1ards de 
Tarapacá. Centro de Estudios y Do­
cumentación Latinoamericanos. CE· 
DLA. Amsterdam. 19110. (4), xviii, 462 
páginas. Cuadros, grNicos y mapas. 

Preocupa al autor 10 que califica 
de "un verdadero holocausto de los 
aymarás al progreso criollo". Luego 
de una descripción ~eográfico-ecQo 
nómica del Tarapacá ,"Oral que evi· 
dencia su actual sUvdesarrollo y 
otro capítulo sobre el marco y plan· 
teamientos teóricos del trabajo, se 
aborda la "desestructuralización de 
la sociedad autóctona de Tarapacá 
por efecto de la economía minera" 
hispánica y republicana "y las políti· 
cas coincidentes de los grupos crio­
llos dominantes", lo que se contras­
ta con la situación anterior durante 
el ¡ncanato. El capítulo cuano, es· 
tudia e l sislema cultural aymará y 
el daño causado por las poJiticas de 
transculturación paTa el desarrollo 
económico y socia! de la región. 
Luego de exponer sus conclusiones, 
el autor plantea las bases para un 
desarrollo andino auto-centrado. Al· 
gunas afirmaciones discutibles so­
bre aspectos de historia económica 
y polhica, no afectan mayormente 
los diagnósticos y planteamientos 
de este sólido trabajo. 

el GENEALOGIA 

3.756. CASTF.1.1.6~ COV\RRUBUS, AL· 
VARO. Fenu!ndez de Santiago Calle/la. 
Ascendientes y Descendiefltes. REH. 
Año XXXIV. N" 27. 1982. pp. 23-51. 

El matrimonio de Pedro José Fer­
nández. Recio y Rosa de Sanliago 
Concha y Cerda en 1823, une al lina· 
je de Femández de Muras que se 
remonta a l siglo IX y el de Santia· 
iZO Concha. familia de oidores de la 
Real Audiencia de Chile. De los hi· 
jos de este matrimonio dejaron des­
cendencia don Pedro, dan Jorjl'e. do­
ña Javiera y don Domingo, la que 
se estudia hasta las generaciones 
actuales, incluyéndose noticias bio-



gráficas de los ascendientes, de los 
fundadores de la familia, sus hijos 
y algunos descendientes destacados. 

3.757. DE LA CElm.\ MERI¡";O, Jos~ 
MIGUEL. La familia Lópet.-Merino en 
Ecuador y Chile. REH. Año XXXIV. 
N° 27.1982. pp. 79-93. 

El fundador de la familia López­
Merino o Merino en América es 
Alonso López-Merino, natural de Es­
paña y vecino de Pasto en la anti­
gua gobernación de Quito por el 
año 1588. Un descendiente de éste, 
José Segundo Merino Ortega, naci· 
do en Guayaquil en 1803, es el fun­
dador de la familia en Chile. De él 
descienden los Merino Saavcdra, los 
Merino Reyes. y los Merino Castro. 
Acota el autor Que la familia López­
Merino no tiene relación de parcn­
tesco con la familia Merino de He­
redia. Incluye tfes apéndices. 

3.758. DE LA CUADRA GoRl\IAZ, GUI­
l.tERMO. Familias Clrilenas (Origen y 
desarrollo de las familias e/rilerlas,. 
Editorial Zamorano y Caperán. San­
tiago. 1982. 2 volúmenes. Tomo T 
(8).372, XII . (8) páginas. Tomo H . 
(8), pp. 373-713, (9) páginas. 

Se ha editado nuevamente eSla 
obra clásica de la gcnealo.gfa chilena 
cuya primera parte se publicó ini­
cialmente en 1915 y que fu e reedila· 
da en 1949. En un prólogo, Rafael 
Reyes se refiere a la obra histórica 
y genealógica del aulor. 

3.759. ESPINOSA-MaRACA, OSCAR. Los 
Andonaegui de Vizcaya, de Chile y 
de Argemirra. Editorial Nascimento. 
Santiago. 1984. 231 , (1) páginas. 

la familia Andonaegui, oriunda 
de Vizcaya aparece en América du­
rante el siglo XVIII. Joseph de An­
donaegui de la Plaza aparecería ocu­
pando la gobernación de Buenos 
Aires en 1745, después de largos 
anos de servicio a la Corona. A Chi­
le llegó Joseph de Andonaegui Zal­
dua. cuyo parentesco con el anterior 
no se logra establecer, y que contra· 
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jo matrimonio con Bernarda de 
A,guirn:. Un hijo de ambos, Joseph 
Ignacio, tenninó avecindándose en 
Buenos Aires donde la familia alcan­
zó una destacada posiciÓn social y 
de quien desciende Diego Barros 
Arana. Una rama ¡legitima, los An· 
donacgui Barnachea, aparece en 
Qui1lota y cuya descendencia se ra· 
mifica a lo largo del pais entron­
cando con importantes familias chi· 
lenas. Un tercer José de Andonaegui 
nacido en Vizcaya, aparece estable­
cido en Colchagua donde IUVO des· 
cendencia con Juana Pacheco Ca· 
rranza. De esta rama de la familia 
proceden los Rodríguez Andonaegui. 
Allende Rodríguez, Allende Valdivie­
so, Espinosa Allende y Espinosa Mo­
raga. El trabajo habría ganado en 
claridad con algunos cuadros genea· 
lógicos. 

3.760. REyES R., J. R,\FAEl. El Al­
mirante dOI! Manuel Blanco Encala­
da Presidente de la República de 
Cfrile. REH. Año XXXIV. N~ 27. 
1982. pp. 18-22. 

Genealogía de Manuel Blanco En. 
calada, comenzando con Domingo 
Blanco. vecino de Salcedo en Gali· 
cia, a mediados del siglo XIV. Se 
incluyen datos sobre su mujer e 
hijos. 

3.761. REyES R ., J. RAFAEL La fa· 
milia Rerrcoret. REH. Año XXXIV. 
N° 27. 1982. pp. 53-77. 

Sin dilucidar el origen del apelli. 
do -catalán o francés, como lo su­
pone Vicuña Mackenna- el autor 
se refiere al fundador de la familia 
en Chile, Manuel de Rencoret y 
González de Orel1ana, avecindado 
en Talea a fines del sigla XVIII don· 
de contrajo matrimonio con Maria 
de la Paz Cicnfuegos y Arteaga. Su 
descendencia entronca can las fami· 
Has Avendaño, Bezanilla, Bravo, Ba­
rrera, Alvarez Guerrero, Parga, 
Molinare, Herreros, Campo, Calvo, 
Osses, Ulloa, Ovalle, Fonnas, y 
otras. 
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3.762., Rr:ns R., J. RAFAEL. Do/! 
FenlQt!do Márquez de la Plata y 
Orol.co, Presidente de la. Segunda 
Junta Gubcmativa del Remo. REII. 
Año XXXIV. N~ 27. 1982. pp. 15-17. 

Se señala la ascendencia del vocal 
de la Primera Junta Nacional de 
Gobierno. su matrimonio. e hijos. 

3.763. ScHWARZENBERC DE ScIIAtALZ, 
INCE80RG. Origen de alguuas fami­
lias alemanas radicadas el! C/lile. 
(dllodécima parte). REH. Año 
XXXIV. N- 27. 1982. pp. 95-107. 

Continuación del trabajo anterior 
(Vid. 1488). En este artículo se es­
tudian las familias Buschmtm. Klein. 
Krcbs. Mangelsdorf, Schilling Y 
Stocwhas. 

d) FOLKLORE 

3.764. CoitRE~ LARRA'''', SALVADOR. 
Leyendas de Tagua Tagua. Munici· 
palidad de San Vicente de Tagua­
Tagua. Santiago. 1982 (?). 84. (2) 
páginas. 

El autor recoge una docena de le· 
yendas de temática diversa. origina· 
rias de San Vicente de Tagua-Tagua. 

tn. HISlORIA GENERAl. 

al PERIODOS DIVERSOS 

3.765. Goooy URZOA, HF.RNÁN. AI7III1-
tes sobre la cl/ltura e" Cllile. Edicio­
nes Universitarias de Valparaíso. 
Santiago, 1982, 236 (8) páginas. ilus­
traciones. 

Recopilación de anfculos y ensa· 
vos algunos ya publicados. otros 
inéditos. agrupados según sus afini· 
dades temáticas; V que recop:en la 
rica producción del autor. En la pri­
mera sección. "Temas de nuestro 
tiempo". se hacen reflexiones sobre 
los aspectos culturales y político-

sociales: la segunda sección. recoge 
los trabajos sobre el enfoque socio­
lógico de la cultura y su difusión: 
sigue un conjunto de artículos so­
bre el aporte cultural de diversas 
personalidades chilenas; otro sobre 
el carácter nacional; continúa con 
el proceso cultural chileno en los 
siglos XIX y XX: por último. un 
ensayo sobre las proyeccio:'Jes de la 
cultura de Chile en el próximo si­
glo. 

b) PERIODO INDIANO 

3.766. BERZOVIC R., FRANCISCO. El 
primer europeo que pi.só sl/clo elli· 
lellO. CHM. 1983. pp. 27-30. 

Fue el piloto Juan López Carvallo 
de la expedición de Hemando de. 
Maga!lanes quien seria el primer 
europeo que pisó tierra chilena en 
la bahía Posesión el 22 de octubre 
de 1520. 

3.767. HANtSCH ESrf"DOLA, S.J. 
WALT[It. Calera de TQllgo. cUila ir!­
duslrial de C/¡ile. BAChH. Año 
XLIX. N° 93. 1982. pp. 159·189. Mapa. 

Luego de trazar la historia de las 
tierras que integraron la hacienda 
de Calera de Tan~, sus produccio­
nes y casas, el P. Hanisch se refiere 
al proyecto del P. Carlos Haymb­
hausen para la tralda de anesanos 
v orfebres, y la obra de éstos en los 
diversos rubros: platería. relojería, 
tejidos. fundiciones y construccio­
nes. Por último, aprovecha la oca­
sión para dar algunas noticias sobre 
la otra explotaciÓn de cal en la Ca­
lera del Rev cerca de Quillota. Se 
incluye un plano de la hacienda que 
fuera de Jos jesuitas expulsos. 

3.768. Hm\l.GO lcltlTl;ml, JORGIt 
AlI1artlS y cataris: aspectos mesiáni­
cos de la rebeli61! illdige,¡a de 1781 
el! Cusco. CI!ayal1ta, La Pal v Arica. 
Ch. 10. Marzo 1983. pp. 117·138. 

El presente trabajo, presentado 
en el Congreso de Amencanistas ce· 



lebrado en Manchestcr en septiem· 
bre 1982, destaca las aspiraciones 
milcnaristas. mesiánicas o nativis­
tas que, junto con los rcclamos eco­
nómicos, poHticos y sociales, apare­
cen antes de [a rebelión general de 
1781 y aún después. Dichas expecta­
tivas, que im'o[ucraban el deseo de 
invertir el orden social y cosmoló­
gico resultante de la conquista es­
pañola, involucran sin embargo ele­
mentos doctrinales europeos en sus 
profecías, discursos, símbolos y ac­
ciones. En un addendum se repro­
duce un breve documento qUI! atcs­
tigua la extensión dcl milO mesiáni­
co de la supervivencia de Túpac 
Amaro, en Atacama. 

3.769. HIDA1.GO LEIIUEOIt JORGE. Fa· 
ses de la rebelión indíge"a de 1781 
en el corregimiel!1o de AtocamQ )' 
esquema de la i"estabilidad política 
que la precede, 1749-1781. Auexos 
dos documentos i"éditos colltempo­
rdlleos. Ch. 9. Noviembre 1982. pp. 
192-246. Planos. 

En este interesante estudio sobre 
los antecedentes y repercusiones del 
levantamiento indígena tupacama-

~~\¡\.~~ e¿:~~~~I:: J;lal~~~~li~~~ 
entre indígenas y corregidores y se 
pasa revista a los cambios políticos 
y administrativos de esa provincia 
en la década de 1770 que contribu­
yeron al clima de inestabilidad. Se 
distinguen diversas fases en la re­
belión tupacamarista catarista en cI 
corrcl!imiento. con un complejo oro­
ceso de avances v retrocesos. Fue­
ron factores ideológicos antes Que 
económicos los que polarizaron los 
bandos en pugna. 

El anl!xo comprende dos docu­
mer:tos inéditos de 1781 escritos por 
testIgos y actores de los sucesos 
que relatan. 

3.770. LEÓN WOPPKE, MARIA Co:-<­
SUELO. Pedro de Valdi\'ia v su con­
ceoción territorial de Cldle. CHM. 
1983. pp. 121-137. 
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Interesa a la autora los limites dI! 
las gobernaciones establecidas por 
la corona espaiíola en esta parte de 
América del sur y especialmente los 
territorios concedidos a Va[divia. 
Este consideraba que el ámbito de 
su jurisdicción se expandia hasta el 
Estrecho de Magallanes y Mar del 
Norte, si bien la concesión de La 
Gasea la limitó hasta los 41' S Y 100 
leguas hacia el interior. Gracias a 
las gestiones de Aldercte, la Corona 
extendió la jurisdicción de Valdivia 
hasta el Estrecho, sin especificar su 
extensión hacia el interior. lo cual 
-según la autora- debe interpre­
tarse que ella se extendía hacia el 
oriente hasta el limite de Tordesi­
llas. Las tierras al sur del Estrecho 
de Magallanes quedaron incorp<lra­
das a Chile cuando se concedió a 
Alderete el gobierno de ambas. 

3.771. LIRA MONTT, LUIS. Pri\'ile­
gios collcedidos a los pobladores de 
villas ¡lindadas ClI el Reino de G/lile 
el! el siglo XVIII. CIHA. 1982. To­
mo n. pp. 423-448. Hay separata. 

!La política fundacional del siglo 
XVIII estuvo destinada a concen­
trar la dispersa población de las 
áreas rurales. El éxito de las funda· 
ciones efectuadas por el gObernador 
Manso de Velasco se debió en parte 
a que supo incentivar con privile­
gios a los nuevos pobladores. La 
Real Cédula de 1744 destinada a fa­
vorecer la creación de núcleos uro 
banas, instituyó una Junta de Po­
blaciones y delineó la política a se· 
guir sobre el particular. Dentro de 
los beneficios que se les concedía a 
los nuevos pobladores, el más atrac­
tivo fuc el otorgamiento de chacras 
y solares. Los privilegios concedi· 
dos no fueron letra muerta, como 
lo demuestra el autor COn ejemplos 
de pobladores extranjeros que hi­
cieron valer sus dl!rcchos para pero 
manecer en el país. Se incluyen do­
cumentos. 

3.772. LoRENZO SCHIAFFTNO, SAN­
TIAGO. Origen de las ciudades chi/e­
lIas. Las fundaciones del siglo 
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XVIl[. Editorial Andrés Bello. San· 
liago. 1983. 608 páginas. 5 cuadros. 

Ampliamente documentado en 
Chile, España e Inglater~a, a través 
de varios años de estudIO, el autor 
profundiza en su tesis doctoral una 
materia que no ha sido debidamen· 
te estudiada y valorada dentro de la 
historiografía chilena: el proceso 
poblacional en el país especialmente 
durante la segunda mitad del si· 
glo XVlll. 

L,s numerosas fundaciones de 
esa época viencn a llenar, segun el 
autor, el vado que al respecto se 
produjo después de la rebelión in· 
dígena de 1598. y que provocó la 
paulatina ruralización del país duo 
rante casi dento cincuenta años. 
Desde comienzos del siglo XVIII. y 
especialmente a partir de 1740. la 
"villa" se va convirtiendo en el ceno 
tro administrativo, judicial, econ6-
mico y evan~e1i7.ador del territorio 
v de su población. Lorenw estima 
uue la villa constituyó un elemento 
decisivo en el desarrollo histórico 
de Chile. Aunque pasó por diferen· 
tes circunstancias y modalidades, la 
villa se organizó con pobladores ge· 
neralmente pobres y de condición 
modesta en el orden social. En la 
villa se transfonnan en propieta· 
rios. hecho de amplias repercusio­
nes en el régimen de propiedad y en 
[a eslructum social del país. Asi· 
mismo. la vi1la da origen a una ~e' 
rie de comunicaciones a través de 
nuevos caminos y rutas, lo que. a su 
vez, involucra importantes transfor· 
maciones en la vida económica. La 
concentración urbana facilita, por 
otra parte, la administración de jus. 
ticia y la evangelización a través de 
conventos, curas párrocos y obis· 
pos, todo 10 cual se traduce fi· 
nalmente en un mejoramiento del 
"bucn gobierno" basado en la justi· 
cia y en la evangelización. 

Escrita de un modo ágil y amena, 
l~ obra abunda en ejemplos y casos 
smgulares que contribuyen a una 

mejor comprensión del tema y a 
una lectura fácil y atrayente. 

3.771 MEZA VILLALOBOS, N~OR. 
Los orígem:s de la cultura política 
de los cMlenos. Política. N~ 3. Agos· 
to 1983. pp. 81·123. 

El autor hace un estudio de los 
orígenes de la cultura política chi· 
lena desde los inicios de la Conquis­
ta, enfatizando cl papel que en ella 
desempeñaron los cabildos y la po­
sibilidad de estos organismos de 
recurrir directamente a la Corona. 
La actividad política de los chiJe­
nos, demuestra, por una parte, "una 
clara conciencia de los fundamentos 
doctrinarios de la autoridad, de sus 
derechos y limitaciones" y por otra 
desarrolla actitudes y hábitos de 
práctica política. 

3.774. SAU'AT MONGutLLOT, MANUEL. 
En lOmo a la flllldacióu de Sall Fe· 
lipe el Real (1740). C1HA. 1982, To­
mo III. pp. 187-198. 

Desde fines del siglo XVII se in· 
sistía ante la Corona sobre la neceo 
sidad de fundar núcleos urbanos. La 
creación de San Martín de la Concha 
demostró el fracaso a que conduci· 
ría dicha politica si no se estimula· 
ba a [os nuevos pobladores. La fun· 
dación de San Felipe el Real, reali· 
zada por el gobernador Manso de 
Velasco sin contar con recursos del 
real erario, conslituyó el prototipo 
para las villas establecidas poste, 
riormente. El éxiw de esta funda· 
ción y las peticiones de las autori· 
dades, llevaron a la Corona a pro­
mulgar diversas medidas de fomen· 
to para este efecto y [a creación de 
una junta de poblaciones, mediante 
Real Cédula de 1744. E[ autor con· 
c1uye que el éxito alcanzado a par· 
tir de los antecedentes que dejó la 
fundación de San Felipe se debió a 
las facilidades dadas a los lluevas 
pobladores para obtener mercedes 
y privilegios, las facilidadcs de ac' 
ceso y la existencia de cstablec¡· 



mientos educacionales y centros re­
ligiosos. 

3.n5. VILLAI.OOOS R., SERGIO. Ocu­
paciones de tierras marginales en el 
Norte CJ¡ico: 1111 proceso temprano. 
COH. 3. Julio 1983. pp. 63-78. 

El proceso de ocupación de tie­
rras marginales -aquellos lugares 
apartados de los centros de ocupa­
ción temprana y de condiciones des­
ventajosas para la producción agro­
pecuaria- que en la región entre 
los valles de La Ligua y del Cacha· 
poal se desarrolla especialmente en 
el siglo XVII. se lleva a cabo ante· 

~i~í::~tt~, ae~a~lti~~~tía C~~~d~sad 
1570. La mineria en Andacollo y la 
zona del Choapa estimuló la ocupa­
ción de tierras para dedicarlas al 
cultivo y crianza de animales vino 
culndos a aquella nctividnd. El au­
lor que efectuó un reconocimiento 
en el terreno, estudia algunas de es­
tas concesiones lardlas cntre el t!ste­
ro Conchnlf cerca de los Vilos y el 
río Claro en la hoya del Elqui. 

c} INDEPENDENCIA 

3.n6. BRA\'O ACEVIlDO, GUlu.ER,\IO. 
Lo. melltaIidad polltica cllilel!a el! el 
proceso de emancipación. Ciclos de 
Conferencias 1982. pp. 65-70. 

Conferencia sobre las ideas polí· 
ticas en Chile durante el período de 
la Independencia y los ensayos ins­
titucionales que In siguieron, hasta 
Portales. 

3.7n. MOREr-:O M"'RTIs-, AR~UNOO. 
Chile y Solivar. RChHG. N" 151. 
1983. pp. 123-154. 

Con motivo de la conmemoración 
del bicentenario del natalicio de Si· 
món Bolfvar. el autor da a conocer 
aspectos de la vida del Libertador 
lip.'ldo~ a la historia de Chile, es­
pecialmente hechos, que según su 
opinión. ~e encuentran algo confu· 
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sos y distorsionados. Entre éstos 
destacan las relaciones de O'Higgins 
y Bolívar, la situación de Bollvar en 
e l Peni, Bolívar y Chiloé y otros. 
Se transcribe una carta de Boli\'ar 
al general Francisco de Pnula San­
tander sobre las perspectivas de las 
nuevas rcpublicas americanas. 

3.na. KItEIIS, Rlco\llDO. Ilustración 
e ¡IIdepellde'lcia. Ciclos de Confe­
lencias. 1982. pp. 71-79. 

Relacionando la Ilustración con la 
Independencia de los Estados Uni­
dos señala que, tsta no aparece bao 
sada en el ideario polltico del siglo 
XVIII. sino que se fundó en el pen­
s.1.miento politico inglés: la RC\'olu­
ción Francesa. en cambio, se nutrió 
de las ideas del período anterior 
En Chile. el ideario de la Ilustra· 
ción CSIlL\'O ausente del movimiento 
iuntista pero si!'vió de sustento a 
los propósitos senaratistas v en los 
t.nsayos de organización pofitica 

d) REPUBLICA 

3.779. BXIIR, JORGEN; C,wH:ors, a;. 
su y HÜPNER, M1CHAEL Eillc Regio­
nale Allal)'se der Priisidelltschafls­
\\Ia/Ilen des JaJ¡res 1970 itl C/lile. 
iAA. Nueva época. Año. 8. Cuader· 
no 1/2. 1982. pp. 209-241. Mapas 

Se analizan los resultados de la 
elección presidencial chilena de 1970 
a nivel de provincias y, para la ~ 
na Central, a nivel de comunas. Se 
distingue una actitud elecToral di­
ferente en el sector rural v urbano, 
con una mayor polarizaCión en és­
te. Por otra parte. el examen por 
grupos socio-económicos revela que 
la votación fue poco homogénea, lo 
que demostrarla que los partidos 
buscaron su electorado sobrepasan­
do las barreras de clase. 

3.780. BARNARD. ANOREW. El Par­
tido Comunista )' las polfticas del 
Tercer Periodo (1931-1934). NHI 
Año 2. N- 8. Abril-diciembre 1983 
pp. 211·250. 
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. la depresión de los años 1930 y 
sus consecuencias sociales favore­
cieron la radicalización política de 
las clases medias bajas y su acer­
camiento a las orgaOll..."\ciúnes obro.:­
ras v a la izquierda revolucionaria. 
El Partido Comunista t.mergió de 
la persccusión bajo el gobierno de 
lbáñez con un ace["\'o de innuencla 
~bre importantes sectores labor:J.· 
les, con una clara ~str:J.tegia It!Vo­
lucionaria y un conjunto cohel:e!'te 
de tácticas. Sin embal1:o, la decisión 
del Comintem en 1928 de adoptar 
una polltica de "agre!l1\':l indepe.n­
dencia" frente a otros gru~s ~t' IZ­
quierda ante una supuesta mmmen­
da del colapso del capitalisme-, 
coartó las posibilidade .. de alianzas, 
!o que _junto con u!,a errad~ inler-

~cl,Wi~tnS:ec~::i~~~la~a~:CI?I~}~~ir 
en el proceso politico, si bien. el a.u­
tor estima que una cstrutegla di'" 
tinta no le hubiera dado el éxito 
esperado. Se informa a~imismo, so· 
bre la participación del partido en 
los acontecimientos pollticos de la 
época, la división que lo af~tó en 
1931 y otros aspectos de la VIda de 
dicha colectividad en esos años. 

BIEREGEL, YE.NNY. Vid. 3.793. 

3.781. CAsTEOO, LooPOLOO. Resu-
men de la Hi5toria de e/lile. 1891-
1925. Tomo rv. Editorial Zig-Zu. 
Santiago, 1982. Primcra Edición. 969 
páginas. 

Este tomo es la continuación de 
los tres anteriores publicados por 
cI autor, en los que sintetiza la His· 
toria de Chile de Francisco An­
tonio Encina. En esta obra se man­
tiene la estructura de las anterio­
res que se basa en la claridad y 
descripción de los hechos históri· 
coso lo que hace de ella un exce· 
lente manual de consulta de les su­
cesos de la época tratada. Incluye 
abundantes láminas e ilustraciones. 

CWIEDES. CWR. Vid. 3.n9. 

3.782. CoLl_tER. SP.tos. Conservan­
tismo cM/eno 1830-1860. Temas e 

imágclle5. NHI. Año 2. N· 7. 1983 . 
pp. 143·163. 

El tema de este articulo es el con­
seT\'antismo chileno "en la forma 
clásica y hegemónica que asumió" 
en 1830 hasta la división de este 
movimiento en 1857, con un comen­
tario acerca de las mutaciones pro­
ducidas en los añOS inmediatamen­
te s iguientes. Aclara el :lutor que 
su objetivo es "la identificación de 
las principales actitudes y presun· 
ciones expuestas públicamente pur 
los conseT\'adores durante su rro­
longado dominio". Comienz3 recor· 
dando que el gran lema conservador 
fue el orden y el progreso, "dos pa­
labras claves", que fueron, virtual­
mente los elementos esenciales del 
modelo ideológico de este partido. 
E~ta divisa se extendla a la ¡erar· 
qu;a social, pues propiciaba que se 
resc["\'ara a los sectores sociales 

cig~ e~~va;~~~a:erElh~r~e~bl~:: 
pues, el orden social establecido. 
Junto a este lema se hizo conciliar 
el progreso con las reformas, pro­
moviendo un "estilo de desarrollo 
para Chile" consistente "en una 
siempre creciente participación de 
la empresa privada", aunque es J?O' 
sible que los conservadores se 10-
clinaran más que los liberales "3 
reconocer la necesidad de la inter­
vención estatal poro estimular gran­
des y utiles empresas". Por esto la 
idea de la reforma vinculada a la 
del progreso. estu\'o también en e l 
discurso político de su tiempo, y 
fue usada por los principales lide­
rcs. especialmente en la década de 
1850. Junto a estas ideas, el autor 
recalca "la ausencia de la dimen· 
sión clerical u ostensiblemente pro­
catÓlica" en el pensamiento conser­
vador de aquel periodo. No obstan­
te, a fines de la década dc 1850, este 
aspecto terminaría por imponerse 
en una de las facciones que surgie­
ron de este viejo tronco poHtico. 

3.783. DUKE., PAUl W_ Socialism 
atld PoplIlism ill Chile /932-/952. 



University of lIIinois Prcss. Urbana 
1978. XII, 418 páginas. 

Vid. recensión p. 427. 

3.784. Ern.IULI.ER, WOLFGA"G. Cero 
mmrisierte Heeresoffiúere i" der 
Clrilenisc!¡cn Po¡itik 1920·1932. IAA. 
Nueva Epoca. Mio 8. Cuaderno 1-2. 
1982. pp. 85·160. 

Como antecedente a la interven­
ción militar en 1973. e l autor se re· 
fiere a la participación militar en 
la vida politica nacional entre 1924 
y 1932. La profesionalizaclón y ger­
manización de la oficialidad del 
Ejército, dio origen a una concien­
cia de ser el elemento "erdadera­
mente progresivo y nacional del Es­
tado y dada la situación etel .pais, 
algunos de sus miembros e:-:iAleron 
la participación politic.l del Ejérci. 
too Los militares germanizados no 
sólo promovieron refanTIas polill­
cas, sociales y económicas, sino 
también medidas tocant.!s ¡¡ su ins­
titución. Al asumir el poc:lel politi· 
ca directo se produjo el quiebre 
(cntre lns I!eneralcs " la oriciali· 
,I:ul rn;í'. iQ\'cn v l!erm:mi7.ada. v 
el Ejército sirvió de apoyo para el 
ascenso y gobierno de Ibáñcz. La 
caída de éste por efectos de la cri­
sis, no se tradujo en la restauración 
civilista definitiva: otro "mi lit a r ger­
manizado", Mannadukc Grave. in­
tervino para la formación de la 
Rcpüblica Socialista cuvu fracaso 
llevó a los militares a (.k\"olver el 
poder poHtico. Ello no significó ql'! 
las fuerzas armadas pclmaneder:lI\ 
absolutamente margina<las de la \'¡­
da politica nacional como lo de­
muestra la lista de ministros uni­
formados durante las di<¡tintas ad­
ministraciones hasta 1973 v a lgunos 
intentos de intervención directa. 
Hay buena bibliografía. 

3.785. GoNULI!Z P" J0511 ANTONIO. 
En torno a la separación de 1(1 l f!.le­
sia y el Estado: 1m esquem(l. AHTCh. 
Vol. 1. N" 1. 1983. pp. 63-94. 

El autor aborda cinco puntos que 
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inciden en el análisis del tema, tra­
bajando sobre la base de la Rclri5-
la Católica y divcrsa.s monografias 
recien tes: 1) la reafinnación en el 
scno del Ejecutivo de los derechos 
del patronato como consecuencia 
del incidente con Mons. Sibilia; 2) 
el impacto de la cuestión social y 
los aspectos sociocconómicos; 3) las 
matcrias ane:-:as a la separación de 
la Iglesia y el Estado, principal­
mente relativas a la educaciÓn y al 
matrimonio: 4) la participación po­
!ftica del clero a través del parti· 
do conscn:ador y 5) la actitud de 
la jerarquía eclesiástica ante la se­
paración. 

3.786. HElSE eo'lZÁt.tz, JULI O. El 
periodo parlamclllario 1861-1925. 
Tomo 11. Democracia y gobiemo re· 
presetllati,'o ell el Periodo Parla· 
mentario. (Historia del Poder Eltc­
loral. Editorial Universitaria. San­
tiago. 1982. (2). 356, (4) páginas. 

Una breve consideración del de­
sarrollo civico chi leno entre 1810 y 
1861 precede, en este segundo volu­
men, al estudio en que el autor ana· 
liza detenidamente el desarrollo del 
"poder electoral", denlro del siste· 
ma parlamentario, y a tra\'és de la 
burguesía, la formación de los di· 
versos partidos polhicos que supe­
raron el caciquismo tradicional, vel 
constante proceso de democratiza· 
ción que culmina en 1920 y se acen· 
tüa desde 1924. 

los partidos políticos, represen· 
tantes de la alta burguesfa demo­
crática, se orientan fundamental­
mente en la década de 1910, en dos 
combinacion('s principales: la Coa­
lición Conservadora )' la Alianza ti .. 
beral. Entre e llas eXIste, al comien­
zo, una gran comunidad en su peno 
samiento político y en sus intere­
ses y estilos de vida, los que se van 
diversificando a medida que surGen 
nuevos sectores sociales de extrac· 
ción popular en la vida püblica. 
Pese al espíritu progresista y liberal 
que el autor reconoce al P. Con· 
servador. y a sus importantes coa· 
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lidades cívicas tan opuestas a las 
características de los antiguos pe. 
lucones portalianos, la Coalición no 
logra integrarse en la "creciente de­
mocratización" del país. Es vista por 
la propaganda como "un grupo de 
partidos sin metas ... En esto había 
algo de verdad porque en las elec· 
ciones de 1918 los coalicionistas 01· 
vidaron un deber elementaL .. : como 
prometer a la opinión pública en la 
lucha por solucionar los grandes pro­
blemas nacionales". Muchos vieron 
en su acción una política "exclusiva­
mente personalista". Por el contra­
rio la Alianza, bajo los profundos 
efectos de la Guerra Mundial, "repre­
sentaba una actitud eminentemente 
positiva, con voluntad decidida para 
afrontar los problemas económico­
sociales". Para el autor, los conser· 
vadores no supieron "colocarse a la 
altura del momento histórico". De 
este modo. el "personalismo había si­
do superado por la ideología y por 
la disciplina", mediante las cuales 
los partidos políticos podían ofrecer 
a la opinión pública la tan espera­
da libertad electoral, frutos de li· 
beralismo progresista de la Alian· 
za, triunfante en 1920. 

3.787. HIRSCH - WEIIER. WOLFGANG. 
Aufstand der Massen? Wa/Ilkampf 
1m Srimmcr"alt¡¡l! ~ in C/lile 1915-
1921. IAA. Nueva Epoca. Año 8. Cua­
dernos 1-2. 1982. pp. 5-83. 

Los cambios prOducidos por las 
elecciones de 1918 y 1920 han per­
mitido a algunos autores hablar de 
una rebelión del electorado, repre­
sentado por la clase media, ante 
los fracasos del sistema y que Ile· 
vó al triunfo de la Alianza Liberal 
y de Alessandri. El análisis de las 
elecciones, sin embargo, demuestra 
que esta apreciación es errada, con­
siderando el escaso numero de vo­
tantes: de un electorado potencial 
de 497 mil varones adultos en 1918 
sólo votaron por la Alianza Liberal 
95 mil, muchos de ellos por cohe­
cho, registrándose una abstención 
muy superior a la de 1915. En la 
elección de 1920, s6lo votaron el 

31 % de los ciudadanos con derecho 
de hacerlo. La abstención electoral 
era mucho mayor en las ciudades 
y en las provincias mineras del ex· 
tremo norte, que en el campo. Las 
elecciones parlamentarias de 1921 
registraron una participación seme· 
jante a la de 1918. 

De estos datos y otros indicios, 
el autor deduce una pérdida de fe 
en los políticos, en los partidos y 
en el régimen por parte de la ma· 
yoría de los ciudadanos. Los cam· 
bios manifestados por los comicios 
de 1918 y 1920 fueron el producto 
del desplazamiento de un electora· 
do visible y vociferante. pero redu· 
cido que no permite hablar de una 
movilización social. 

Se incluyen dos ane'los sobre 
electorado potencial e inscritos y 
sobre la distribución de [os sufra­
gios en los distintos distdtos. 

HOPNER. MICIIAEL. Vid. 3.779. 

3.778. III,\ÑEZ S.\NTA MARtA, AOOL' 
FO. Los i"ge/lieros. el Estado y la 
política en Chile. Del Ministerio de 
Fomellto a la Corporación de Fo­
melito, 1927-1939. Historia 18. 1983. 
pp. 45-102. 

El concepto de Estado Moderno 
que surge en la década del 1920 a 
raiz de las preocupaciones econ6-
mico-sociales está vinculado al de· 
sarrollo de lo administrativo en de­
trimento de lo político. En la con­
figuración de la tecnocracia, los in­
genieros tuvieron un papel particu­
larmente destacado. Adolfo Ibáñez 
estudia aqu( su trayectoria como 
grupo, la misión que se autoasig­
naron y su visión sobre el progreso 
y modernización nacionales basados 
en la necesidad de elevar los nive­
les de vida, fomentando el desarro­
llo industrial y la ele<:trificación 
como requisito para ello. 

Los afanes de ins titucionalización 
de este concepto técnico-adminis· 
trativo de la acción del Estado, co-



menzaron con la creación del Mi­
nisterio de Fomento en 1927. Los 
diversos consejos económicos esta­
blecidos o proyectados en la déca­
da siguiente, reflejan el anhelo de 
integrar a los sectores productivos, 
lo que va aparejado a un interés de 
los gremios empresariales por au­
mentar su ingerencia en esta obra 
de modernización. 

La creación de la CORFO en 1939, 
a la cual aparece vinculado el gru­
po de ingenieros anteriormente es­
tudiado, vino a concretar e s t o s 
anhelos de un organismo que impul· 
sara la modemización nacional de 
acuerdo a los nuevos parámetros 
de la acción del Estado. 

3.789. JL\IENEZ, Jvuo. Relaciones 
IJ·lesia . Estado en C/¡ile. Simposio 
Sudamericano - Alemán sobre Igle­
sia y Estado. Universidad Católica 
Ecuatoriana. Quito. 1980. pp. 323-341. 
(Separata.) 

En esta presentación acerca del 
tema. el autor se refiere a las bases 
hispánicas de las relaciones entre 

~~ If~~~~d!~~~~d~ cl~ e~o~~~~d~~ 
ción de sus principios en la Cons­
titución de 1833 y a la separación 
de la Iglesia y cl Estado cn la Caro 
ta de 1925. Acompaña a esta rela­
ción una buena bibliografía_ 

3.790. JOCELYN - HOLT LETIlI.TF.R, 
ALfREDO. Tres aproximaciones a la 
Generación de 1842: Lastarria, Bello 
y MOIIl'oisin. RChHG. N~ 151. 1983. 
pp. 650127. 

Estudio de los aspectos literarios, 
educacionales y artísticos de la Ge· 
neración de 1842, vistos a través de 
las figuras de Lastarria, Bello y 
Monvoisin. El trabajo incluve nu­
merosas ci tas textuales v pretende 
plantelr la validez de una nueva 
metodología para el estudio de un 
determinado proceso histórico, par· 
tiendo desde la oarcialización para 
llegar a una visión uniricadora de 
éste. 
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3.791. M"RT{¡":EZ B"EZA, SERGIO. 
Vlla elección de diputado en 184D. 
RChHG. N° 151, 1983. pp. 307-311 

Breve estudio sobre las eleccio­
nes parlamentarias de 1840, especí· 
ficamente, sobre el fraude que se 
comprobó en la provincia de Acon. 
cagua por no coincidir el numero 
de electores con el de \'otos emiti· 
dos, motivo por el cual la elección 
fue anulada. 

3.792. MAYO, JOHN. TI¡e impatient 
lion: Brirain's "Official Mind" al/d 
Larin America ill rile 18505. IAA. Nue· 
va Epoca. Afio 9. Cuaderno 2. 1983. 
pp. 197-22. 

Terciando en el debate sobre la 
existencia de un "imperio informal 
británico" en América Latina y el uso 
de coerción abierta o disimulada 
en su afianzamiento. el autor en­
trega dos ejemplos de intervención 
diplomática británica en M6:icll y 
Chile. Este ultimo caso se refiere 
a la reclamación británica cn f:J\'or 
de un compatriota, John Whitehcad, 
por heridas y tobo durante la re­
volución de 1859. El caso fue resucl· 
to por el desistimiento del afecta· 
do después que la comunidad bri· 
tánica residente se pronunció a fa­
vor de un acuerdo pacífico. supo­
niéndose incluso la existencia de un 
arreglo directo por parte de ésta. 
El autor concluye que la dificil de­
marcación entre lo "diplomático" y 
lo "comercial" se tradujo en un 
apovo no despreciable del gobierno 
de Su Majestad en apoyo del "im· 
neriali<;mo informal"; a la vez, la 
ignorancia y desprecio de la canci· 
lIería británica por los paises lati· 
noamericanos y las dificultades de 
los gobiernos de la región para se· 
guir los alambicados razonamien­
tos de aquélla llevaron a éstos a 
adoptar una actitud pragmática v 
asequible midiendo la disparidad de 
tuerzas que mediaban. 

3.793. MUSCHEN, ROLF y BmUl­
GEL, YENNY. Orígenes y destillo dI! 
ta illmitraciótt alemana. Academia. 
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N° 5-6. Primer y segundo Trimestres 
1983. pp. 63-77. 

Panorama del aporte alemán a la 
vida chilena en los diversos cam­
pos, incluyendo algunas considera­
ciones sobre el influjo del país en 
los descendientes de alemanes, que 
logra plenamente su propósito. 

3.794. NOLTE, DETLEF. Zwiscllen 
Koopcration l/lid Kon/rolltation. Die 
CI¡iletlisc}¡cn Gewcrksclla/tel1 muer 
Al/elide. lAA. Nueva Epoca. Año 8. 
Cuadernos 1-2. 1982. pp. 161-208. 

Si los asalariados debían ser los 
principales beneficiarios de la poli­
tica del gobierno de la Unidad Po­
pular, la relación entre éste y los 
gremios laborales debió ser armó­
nica. Ello no fue asl, y el autor es­
tudia la causa de los conflictos en­
tre el gobierno de Allende y los 
sectores sindicales. Los resultados 
aquí presentados refutan la tesis de 
que la gran mayona de los trabaja­
dores se identificó con la política 
de la Unidad Popular, prefiriendo 
su propio ascenso a una mejora de 
la situación colectiva, demostrando 
el fracaso del adoctrinamiento de 
[a izauierda en pro del fervor re­
volucionario. 

3.795. P,¡.;:o ZAPATA, EDUARDO. Pa­
cificación y colonit.acióll en la Fron­
tera y la Araucan/a. A. N~ 447. Pri­
mer semestre 1958. pp. 87-111. 

baT~ (t\~l.serr.3~si8r~'"!f ~~t~~ ~~; 
entrega un nuevo conjunto de fi· 
chas relativas al tema, que cubren 
desde la expedición a Valdivia en 
enero de 1848 hasta los óltimos 
acontecimientos de fines de siglo 
que ponen rin a la resistencia in· 
dígena en la zona de la Araucanla. 

3.796. RA.\líREZ Rl\'ERA, Hum Ro­
DOLFO. lA cuestión del COlegio Srot 
Jacinto y sus consecuencias politi­
cas, sociales y religiosas, 1904-1905. 
Historia 18. 1983. pp. 193·234. 

La denuncia efectuada por el dia­
rio lA Ley acerca de los abusos 
deshonestos perpetrados por un her· 
mano de la Congregación de las Es· 
cuelas Cristianas, profesor del Co­
legio San Jacinto de Santiago, contra 
un alumno de dicho establecimiento 
fue el punto de partida de un sonado 
~pisodio de aquella prolongada lucha 
entre laicos y clericales que carac, 
terizó la vida política de la época, 
provocando una crisis de gabinete. 
Aprovechando alguna documenta· 
ción inédita, el autor ha tratado 
el tema con acierto, situándolo en el 
contexto apropiado y reduciéndolo 
a su verdadera importancia. 

3.797. RECABARREN ROJAS, FLORE~L, 
1921: Crisis y tragedia. Antofagasta. 
~~~~. 118 páginas. Láminas y pln-

Investigación detallada en torno a 
la "matanza de San Gregorio". Se 
basa principalmente en documenta­
ción inédita de los archivos de la 
Corte de Apelaciones de Iquique, In­
tendencia de Antofaga5t;\, Municipa· 
lidad de Antofagasta y Registro Ci­
vil de esa ciudad. También se recu· 
rre a un abundante material de la 
prensa local. 

El autor, como estudioso oc la 
historia local. demuestra un adecua­
do conocimiento del cuadro general 
y del tema específico. Cabe destacar 
el esfuerzo de objetiVidad de RN:aba­
rren y sus conclusiones. En el prólo­
go anola: "He tratado de evitar, en 
lo posible, que los engaños del pasa· 
do me envolviesen en su falsedad. 
En esta linea, creo haber demostra­
do una tesis y a"enturado una hipó­
tesis. Por la primera sostengo que el 
fatal desenlace ocurrido en la Ofici­
na San Gregario se debe a la tozuda 
actitud de los empresarios salitreros 
v a un equivocado plan de c~trategja 
política diseñado por el Partido 
Obrero Socialista. En lo segundo, 
intento demostrar que el conven­
cimiento del líder Luis Emilio Re­
cabarren, de que la hora de la re-



volución socialista había llegado, 
desempeñó también un papel pro­
tagónico". 

3.798. Rens REn.s. J. R.\rAEI. El 
Pr 'mio de Moralidad. RChHG. N° 
¡51. 1983. pp. 7-30. 

El autor se refiere a la creación 
del Premio a favor de la moralidad 
v los criterios que se sigUIeron pa­
ra su otorgamiento durante los años 
en que éste e~istió. Se refiere a ca· 
da uno de los a~raciados entre 1849 
y 1854, dando 3 conocer anteceden· 
te,> de cada uno de e1Jos. como Do­
mingo Eyzaguirre. José Santiago 
Rabanal. Jo,>é Tomás de Re)'e~ y 
otros. Los objeth'os propuestos 101-

cialm('nte. concluve ei autor, no lo­
graron cumplirse v el premio fue de­
sestimado ante la indeferencia ge­
neral. 

3.799. S\IITH. BRU"': H . rile 
Clmrclz and Poliric$ i'l Cllile. Clla­
f:en~e,f /O \lodrm Catllolicism. 
Princeton Univcrsilv Press. Prince­
ton. N. J 1982. 16,383, (3) páginas. 

Orij!inada en una tcsis doctoral 
para la Universidad de Vale, el au, 
tOr, sacerdote jesuita hasta 1979, 
hace un análisis general de la na­
turale7.a de la Iglesia como institu­
ción religiosa, compleja en su pro­
pia composición, en sus numerosas 
v diversas vinculaciones mundiales 
y en su capacidad de constante 
transformación y adaptación a los 
cambios históricos. Desde esta 
pcripectiva, estudia la situación de 
la I~lesia chilena y su 3cluación 
histórica a partir de 1920. 

Observa en ella una actitud rela­
tÍ\'amente ajena a la "ida politica 
del país hasta mediados de s iglo. 
aunque señala la innuencia de al· 
gunos sectores conservadores du­
rante ese período. La tendencia ha­
cia la socialización que se habría 
ido produciendo en la sociedad ehi· 
lena a lo largo del siglo, se hace 
presente en la Iglesia desde la dé-
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cada del 1950. Progresivamente las 
tendencias propiamente eclesiásti­
cas y las del Pan ido Demócrala 
Cristiano se van aproximando has­
la identificarse prácticamente en 
los años 60, originándose con ello, 
serios problemas enlre los católi­
cos. La obra destaca la forma cómo 
la Iglesia chilena asume las orien­
taciones del Concilio Vatic3no II , 
y el papel que desempeña como 
agente de cambio en Chile. En este 
contc'l:to el autor continúa el estudio 
de la Iglesia chilena durante los gl> 
biemos qu:! siguen~ la Unidad Popu­
lar y el Gobierno Militar. 

Para la im'estigación se han uti­
lizado, además de una abundante 
bibliografía nacional y extranjera, 
documentos. artículos de prensa, 
entrevistas a representantes del cle· 
ro y laicos y la propia experiencia 
personal del autor durante su per­
manencia en Chile en 13 década del 
70, en calidad de obsen'ador parti­
cipante, primero en la Universidad 
Católica de Chile (1972) Y luego. en 
un barrio del sector de Pudahuel 
en 1975. 

3.800. WUNDER, GERD. Houptmaml 
Komcr /lIld der Biirgerkrieg i" C/li­
le 189/. TAA. Nue\'a Serie Año 9 
Cuaderno 9, 1983. pp. 225-235. 

El autor, después de exponer en 
una breve síntesis, las causas, el 

g~,,:~~I~Oe 1~91ely 1~s~~:~~~i6~e q~~ 
le cupo al Teniente Coronel Emilio 
Korner, se pregunta por los moti\'os 
que tu\"o Komer para adherir a la 
re\'olución, a pesar de que su hÜ" 
nor de oficial le obligaba a mante­
nerse leal al gobierno constituciÜ" 
nal que lo habla contra lado. Wun­
der rechaza las explicaciones de al· 
gunos autores que atribuyen la 
decisiÓn a intereses económicos y 
señala que la decisión se debió a 
motivos personales_ Komer fue in· 
fluenciado por su cuñado el médi· 
co y diputado Francisco Pudma 
Tuppcr y por su mejor amipo en­
tre los oficiales chilenos, el Tenien-
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te Coronel Jorge Boonen Rivera, 
que eran opositores de Balmaceca. 

El estudio de Wunder se basa 
principalmente en los informes d.el 
Ministro alemán Van Gutschmld 
que se encuentran en el Archivo 
Polí¡ico del Ministerio de Relacio­
nes en Bonn. Comenla erilicamen­
te la más reciente bibliollrafía so­
bre la revolución de 1891 (Blakemo-

~:n~ia ~~n~n~~a~~e~ni i~~e~~ 
tación predominantemente econo­
micista de los procesos históricos, 

~~~tat~an~~o l~~ i~~:~~C~ ~~e d~t 
siones personales. 

IV. H ISTORIA ESPECIAl. 

a) HISTORIA RELIGIOSA Y 
ECLESIASTICA 

3.80 1. MUG\ ROJA!;, FERNA"DO 
\' OSORIO VARGAS, JORGE. lA reURiosi­
dad popular v el sa"tuario de 1..0ur­
des. 1817-1908. AHICh. Vol. 1. N" 1. 
1983. pp. 27-39. 

Versa sobre la introducción del 
culto a la Virgen de Lourdes en Chi­
le y el estab\f~dmie~to del santua­
rio en el bamo pomenle de Matu­
cana, el cual quedó a cargo de los 
Padres Asuncionislas. Interesan las 
noticias de estos sacerdotes sobre 
la religiosidad popular del mundo 
rural y los raspos especlficos ~e 
la religiosidad de este santuariO, 
considerando e l sector popular en 
que está emplazado. 

3.802. AR.\SED~ BRA\"O, FIDEI. A 
propósito de las carlas del obispo 
José Hipótito Salas al obispo Joa· 
quín lArraín Galldarillas (1864-
1881). RChHG. N" 151. 1983. pp. 323-
330. 

La publicación del epistola rio ci­
tado en nuestra revista, lleva al P. 
Fidel Araneda a insistir en e l en· 

tusiasmo con que el episcopado y 
el clero chilenos intervinieron en 
la política nacional. 

3.803. AVALA, EI.GE:-;:W. Mart;" 1.11-
tero: 14E3·1546 (Luter(lnismo ell CIIi­
fe y América Latilla). A. N" 448. 1983. 
pp. 119-140. 

Luego de dar algunos anteceden. 
tes sobre la vida y obra de Lutero, 
el autor se refiere a la influencia 
que la Iglesia E\'angélica ha tenido 
en América Latina y, especialmente, 
en Chile. Senala que la mavoria de 
los protestantes que emigraron a 
América se concentraron en el Cono 
Sur, manteniendo contaclo con las 
iglesias alemanas, especialmente la 
pnlsiana. Se incluyen al¡runas consi· 
demciones sobre el a islamiento de 
los alemanes del resto de la pobla· 
ciÓn. 10 que atribuve a b diferencia 
rclir:iosa, y Una sin tesis del desarro­
llo de las comunidades protestantes 
en el sur del pals. 

3.804. ESC,\LA:-<TE T .• NtBALOO. La 
iglesia maj!allállica durante fa Pre­
fectura Aoosl6lica. 1883-1916. CHM. 
1983. pp. 57-76. 

El autor se refiere a la dilatada 
labor despler.ada por el salesiano 
Mons. José Fagnano que se. hizo 
cargo de la prefectura aposlóhea de 
Magallanes en julio '887. Se destaca 
su acti'vidad en el campo de la edu· 
cación y evangelización en la zona. 

3.805. FAtCII FIlEY, JORGF_ Lo. eOIl' 

JÓ9:' ieH ~Ch~t~f.cr~ ~!' i.ta,t98/r::: 
113-124. 

El CJl:pediente relath'o a dos pro­
cesos por pago de congruas a sen­
dos sacerdotes en los curatos de 
Toquigua y Cobquecura, permite al 
autor adentrarse en la situación de 
las parroquias de Itata a fines d~1 

ditfa ~;,¿~. e~fs~~g~lnJ:d¿o~~~;2ió~ 
~~i~í~ á~ l~!a~~n~f¡cr:;~~;~~i;~tt 
cos correspondientes a esos curatos, 



a la vez que el reducido número de 
indígenas no permitía reunir el di­
nero necesario para pagar al doctri-

3.806. GUARO\ GI!YWITZ, GABRICL. 
I~lesias, capillas y oratorios de la 
cIUdad de Santiago de Cllile, /54/­
/817. BAChH. Año XLIX. N° 93. 1982. 
pp. 13],,158. 

Elenco de lugarcs de culto en la 
ciudad de Santiago existentes duo 
rante el período hispano, parte de 
un proyecto sobre los centros de 
evangelización en Chile durante la 
misma época. Se entregan datos de 
fundación o fecha de existencia y, 
en alFunos casos, antecedentes sobre 
el edificio, de la Catedral y 5 pa· 
rroquias o vieeparroquias, 28 con­
ventos, 10 capillas u oratorios en 
hospitales o establecimien tos de 
asistencia, 4 en establecimientos 
educacionales, 10 en edificios públi· 
cos, 9 capillas o ermitas y 133 ora­
torios privildos. 

3.807. GUARDA, O. S. B., GABRtEl_ 
Iglesias dedicadas a la 8all/isima 
Virgen el! Gllile, 154/-1826. AHICh. 
Vol. I. N! 1. 1983. pp. 95-]1 t. 

Este articulo, parte de un trabl\¡O 
más extenso sobre los centros de 
evangelización en Chile desde la ex­
pedición de Pedro de Valdivia hilsta 
la incorporación de Chiloé al terri· 
torio nacional, se rdiere a las 288 
iglesias dedicadas a la Virgen Maria 
en sus diferentes advocaciones du­
rante el perfodo citado. El autor nos 
entrega un elenco de i¡;tlesias, de 
acuerdo a las 47 advocaciones dife­
rentes. siendo las más numeroS:1s. 
las dedicadas a la Vir!ifen del Ro .. a­
rio, la Virl!cn de la Merced, la In­
maculada Concepción y la Virgen 
del Carmen. 

3.808. HAU P.T, CHARLO;. "El COII­
gregal1le Perfecto" del Padre Igna. 
cio Garda G6mez, S.J.. mallllscr;IO 
cMleno del siglo XVIII. AFT. Vol. 
XXXII (1981). Cuaderno 1. (2).271, 
(3) páginas. 
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Se edita por primcla vel: el ma· 
nuscrito anónimo titulado "El Con· 

~~aa~t:p:~~[cf~~~'ci~trbba%~~ (16¿~ 
1754) Y destin:.\do a los miembros 

~1~~oC~r!~¡~~cig~ ~:n ~r~~~1 dde~ 
Santiago y de la cual el autor er.l 
su Prefecto. El texto va precedido 
de un estudio sobre la VIda del au· 
tor y de Un extenso y erudito análi· 
sis de la obra como testimonio de' 
la espiritualidad de la época. 

3.809. MORERA S"NClIEZ, ELlAS. lA 
Virgell de Lo Vdsquez. Su 8a"lIIa­
rio. Su Historia. Imprenta San Jo~. 
Santiago. Sin fecha. 60 páginas. Ilus­
traciones. 

Crónica de las distintas etapas 
del Sl\ntuario de Lo Vásqucz: sus 
orfgenes como una ermita en 1849, 
su inauguración en 1854 y la autori· 
zación de la coronación canónica 
de la imagen de la Virgen. en 1958 
Junto con el relato ~ incluyen algu­
nas reflexiones edificantes y pia­
dosas. 

3.810. NOGGII.R, ALBERT. Cualro­
cientos OllaS de misión entre los 
araucallo_~. Imprenta Wesaldi. Te­
muco. s.f. (6). 214, 73, 10, (9) pági. 
nas. Mapa. 

En la primera parte de este estu· 
dio escrito hace más de diez años y 
publicado recientemente, el autor 
hace una presentación de las carac· 
terísticas culturales del pueblo arau­
cano, basándose principalmente en 
J. Cooper, Wilhclm T. Hilger, Tomás 
Guevara v F. A. Encina. para luego 
tratar sobre la actividad misional 
entre los indlgenas desde la Con­
quista hasta la llegada de los capu­
chinos bávaros. El grueso de la obra 
está dedicada :1 registrar e l desarro­
llo de la actividad de estos relip-jo­
sos, compañeros de ol'den del autor, 
durante los siglos XIX y XX. Esta 
parte dcl trabajo resulta la más in­
teresante y la mejor documentada. 
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habiendo aprovechado para ella los do entre sus características, la nece­
valiosos archivos misionales. sidad de confirmación por la Real 

Audiencia. 
O5OR10 VARGAS, JORGE. Vid. 3.802. 

3.811. REHBEIN PESeE, ANTO"O. 
DoII J/lsto Donoso y Sil visita pasto­
ral a la diócesis de Anclld. AHICh. 
Vol, 1 N" 1. 1983. pp. 41-62. 

En los vcranos de 1849-1850 y 1850-
1851, Mons. Justo Donoso realizó la 
visita pastoral de su recién creada 
d¡ÓCc~¡s. El autor comenta sus ob­
servacioncs sobre las parroquias y 
su funcionamicnto, la administra· 
ción del sacramento de la confirma­
ción, los usos y prácticas religiosas 
de Chiloé y las supersticiones dc su 
población y las misiones de Valdi­
via, El material original se encuen­
tra publicado en el libro de Fcrnan­
do Retamal sobre el slnodo diocesa­
no de Ancud. (Vid. N" 3.532), 

b) HISTORIA DE~ DERECHO 
Y DE LAS INSTITUCIONES 

3.812. Avru MARTEL, AtAMTRO DE. 
Londres el! la formación jurídica 
de Andrés Bello. REHJ. Vol. VII. 
1982. pp. 317-350, 

3.813. BUTF.I.SEN REPETTO, RAÚL. 
El cOllcepto de ordellarl;z:a el! el de­
rec/IO emanado de los cabildos cJ,;­
leilaS en el siglo XVI, Justicia, Sa­
ciedad y Economfa en la América 
Española (sig l os XV I, XVII Y 
XVIII), Trabajos del VI Congreso 
del Instituto Internacional de His­
toria del Derecho Indiano. Semina­
rio Americanista de la Universidad 
de Valladolid, Valladolid, 1983. pp. 
197-203. 

El autor hace algunas precisiones 
sobre el concepto de ordenanza en 
el derecho emanado del cabildo de 
Santiago en el siglo XVlI, destacan-

3,814. CARRASCO DL.:LGADO, SERGIO. 
Gét/esis de los textos CQllstiluciolla· 
les clzilel2os. Editorial Jurídica de 
Chile. Santiago. 1980, 64 páginas, 

El autor resume los antecedentes 
hislórico-juridicos, relativos a la re­
dacción y aprobación de los distin· 
tos textos constitucion<l1cs que han 
regido a Chile desde 1811 hasta la 
Constitución de 1925. incluyendo 
además una transcripción de los ar­
tículos de las constituciones relati· 
vos a su duración y medios de re­
fonna. 

3.815. GUZMÁN BRITO, Al.EHNDRO. 
Audrés Bello codificador. Historia 
de la fijaciólt y codificación del de· 
recJ,o civil CM Chile. Ediciones de la 
Universidad de Chile. Santiago. 1982. 
2 tomos. 469, (1) + 436, (4) páginas. 

Con esta obra, el profesor Guz­
mán Brito culmina sus investigacio­
nes sobre la historia de la fijación 
del derecho civi l en Chi le, cuyas pri­
meras publicaciones aparecieron en 
1977. Luego de una periodificación 
sobre la materia, el autor estudia 
sucesivamente los antecedentes en 
el derecho indiano, generales, espe· 
ciales y subsidiarios, la jurispnJden­
cia, el derecho civil en particular y 
la enseñanza del derecho; los oríge­
nes y fuentes del derecho nacional 
chileno; el planteamiento de la fija· 
ción del derecho y los primeros 
intentos de codificación; lo que el 
autor llama la "ctapa de precodifi­
cación", referida especialmente al 
pensamiento de Bello sobre la ma­
teria, para tenninar con la historia 
de la ~estación y el análisis del Có­
digo Civil de Chile. 

El segundo volumen está dedica· 
do enteramente a las fuentes y re­
produce extractos de documentos y 
discursos parlamentarios, artículos 
de prensa, cartas, decretos, extrae· 
tos y olros materiales que sirven 



de base a su obra. Trabajo funda· 
mental sobre el lema. 

3.816. GünlÁ" B .. AI.E.J .\NDRO. His· 
toria del "Rcferimiellto al l.egis.'a-

1e~;~: ~'EH~l. e~íec~:fl. '19~o,~~, ~:; 
130. 

En esta .segunda .parte de su his­
toria del "refenmlenlO al legisla­
dor" (vid. 3365), el autor se refiere 
a su existencia en los derechos cas­
tellano e indiano de donde pasa al 
derecho nacional chileno. Las cons­
tituciones de 1818 v 1822 contem­
plan el rcferimiento al Senado v 
al Congreso. respecti\'amente, situa· 
ción Que es modificada en la Cons­
titución de 1823 Que entrega la fa· 
cultad de consultar al Senado a la 
Corte Suprema. Esta facullad pasó 
posteriormente al Ministerio de Jus­
ticia. La lev sobre acuerdos v fun­
damento~ de se:ltcncias de 1851 me>­
dificó este estado de cosas a la \'CZ 
Que el C6di¡!o Civil establece ~ue el 
legislador sólo puede interpretar la 
lev de un modo gcneralm\!nte obli­
gálorio. 

3,817. HoI.:-:1SCII EsPfNDOL\, HlTGO. 
Andrés Bello \' su obra ell Derecho 
Romano. EdiCiones del Consejo de 
Rectores de las Uni\"er;idades Chi­
lenas, Santiago, 1983. 400 páginas. 

La obra está dhidida en tres par· 
tcos. En la primera, el autor se refie· 
re a la acti\'idad romanista de Bello 
como profesor de Derecho Romano 
e impulsor de e~tos es'udios, para 
luego pasar re,-ista a la en~cñan;:a 
del Derecho Romano en Chile du­
rante el siglo XIX con especial hin­
capié en la obra de Co~mé Campi­
llo, y a la recepción del Derecho 
Romano en los países latinoameri­
canos espedalmente en materia de 
obligaciones y contratos. 

La sc~nda parte se refiere a las 
IIIHiluciollef del DerecJlo Romano. 
escritas por Bello y publicadas en 
fonna anónima cn 1843 y luego re-
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editada, apuntes Que SOn estudiados 
minuciosamente. Bello tul o la in­
tención de preparar un texto de 
Derecho Romano m á s amplio , 
comprensivo, lo cual no logró lIe"ar 
a cabo, dejando si, dhersos frng­
mentos manuscritos cu\·o estudio 
constituvo! la terccra pane del libro 
Tanto ¡as Instituciones como los 
Cragrncnlos manuscritos fueron in­
cluidos en la edición de las Obras 
Completas publicada en Caracas 

3.818. H~"ISCH Espf"ooL\, Hu;o 
Comribllció" al estudio del prillci· 
pio.,' de la prdctica de la !tmdallJel!' 
tacIÓ" de las se'l/enClas en CllIle dll 
rante el sis:l0 XIX REHJ. Vol \'U 
1982. pp. 131-173, 

Como resullado de la Independen­
cia, la legislación española cobró el 
carácter de transitoria para efectos 
de la fundamentación de sentenci3~ 
\". en los años .. i~icntes_ fue reem­
plazada por dh·cr.<:as di~pos.ici,.,"l.'s 
dictadas por lo~ sucesivos ¡zobier· 
nos. nacionales. Los aspectos forma­
les de la fundamcntación fueron eo;­
tableddos por los decretos de febre­
ro \' marzo de 1837" la lev de 12 de 
septiembre de 1851. Asimismo. la 
jurisprudencia reproducida en la 
Gaceta de los Tribullales, pasó a ad­
quirir importancia a tra"is de los 
decretos de no,'íembre 1878 \' octu­
bre 1886. Finalmente. el autor d~ 
taca la habilidad de los jurispruden­
tes v de las autoridades nacionales 
pará ordenar la le¡zislación y mejo­
rar los sistemas e:"'tistentes, 

3.819. L1R\ MO"TT, Lns. Las el· 
dlllas Auxiliatorias en el Derecho 
Nobiliario l"dia'lo. Apartado de Hi­
dalguía. N" 178-179. Madrid. 1983 
pp. 479-496. 

El Derecho Indiano prohibía la 
ejecución en América de las resolu­
ciones judiciales, leyes, cédulas \ 
pragmáticas dictadas por of'J!anis· 
mas peninsulares sin ser corrobora· 
das por d Consejo de Indias me­
diante una cédula auxiliatoria El 
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autor se refiere a las cédulas auxi­
liatorias que se encuenlran en los 
libros de Reales Provisiones del Ca­
bildo de Santiago relativas a la con­
cesión de tltulos de Caslilla. ejecu­
torias de hidalguía y órdenes mili­
tares españolas. citando ejemplos. 

3.820. MERllLLO A •• lTALO. Sobre fas 
futmtes mediatas e inmediatas inci­
dentales en la definición de ley del 
artículo I del "C6digo Civil de Cllj­
le". REHJ . Vol. VII. 1982. pp. 2TI-287. 

La definición de la ley en e l ar-

:!~U~~~·a~~lr~~i~ ~:v;~;~~i1i~l 
dilO o en el de 1853, no está.n toma­
das del Código de la Luisiana o de 
otro texto determinado, sino que 
son "todo el eco de una venerable 
tradición que parte ininterrumpida­
mente desde Modestino". 

1821. PI!F!A, SILVIA. Las raíces hiso 

tdrico-culwrales del derec}lo penal 
chilello. REHJ. VoL VII. 1982. pp. 
289-314. 

Luego de pasar revista a las leyes 
españolas de importancia penal 
"que en mayor medida han dejado 
huellas en nuestra propia legisla­
ción", desde el Fuero Juzgo hasta 
la Novlsima Recopilación, sin dejar 
de mencionar la Recopilación de Le­
yes de Indias, la autora se refiere a 
los proyectos de Código Penal chile­
no. El Códi,(!'o de 1874 toma como 
modelo tanto el código belga de 
1867 como el español de 1848, sien­
do este último el de mayor in­
fluencia. 

3.822. VALENZUEU P., SERGIO. Bos­
quejo para una historia de la judi­
catura laboral en Cl,ile. RChHG. 
N' 151. 1983. pp. 322-327. 

Bosquejo de la judicatura lal». 
ral en Chile desde que nuestro país 
suscribió la Resolución de la Cuarta 
Conferencia Regional de los Estados 
de América miembros de la Organi­
zación Internacional del Trabajo en 

1949, dando a conocer las modifica­
ciones que en materia de legislación 
laboral se han producido en el país 
hasta el Decreto Ley N· 3,648 de 
1981 mediante el cual se reemplaza 
e l Código del Trabajo por disposi­
ciones específicas en determinadas 
materias. 

e) HISTORiA 
DE LAS RELACIONES 
INTERNACIONALES 

3.823. ABÓS-PAOiLlA U., RICARDO. La 
cartogralia de terceros paises en el 
dilere/ldo cllileno-or¡:e/ltillo en la 
regi6/1 del Beagle. RDC. Año XLV. 
N~ 166. Enero-dicicmbre 1978. pp. 
259·275. 

Comenta el material cartográfico 
presentado a la Corte Arbitral con 
motivo del litigio limítrofe en la re­
gión del Beagle. La carto&trafla deci­
monónica de terceros paises. y es­
pecialmente la que incorpora las 
disposiciones del Tratado de 1881 
resulla. como era de suponer, mayo­
ritariamente favorable a la tesis chi­
lena. Interesa, por otra parte. el uso 
de mapas como elemento corrol». 
ratorio en este tipo de disputas. 

AVETIKIÁN B., TAMARA. Vid. 3.824. 

3.824. DURÁN S., ROBI!Tl:TO; QUBZAOA 
A., GoNZALO y AVETlKI.l.N Bn Tu,u­
RA. La política multilateral de Cllile 
efllre 1945 v 1970: a/látisis de alJ!u­
'las variables sigllificalilJus. RCP. 

Vol. 5. N· 2, 1983. pp. 2240. 

Luego de referirse a las or¡aniza­
ciones politicas y de cooperación in­
ternacionales donde los países sin 
recursos de poder militar o econó­
mico pueden compensar estas defi­
ciencias a través de su innuencia y 
prestigio se estudia e l caso de Chile 
entre 1958 y 1970 y la forma cómo 
nuestro país buscó innuir en el sis­
tema Interamericano en favor de 
los principios de su polltica exte-



nor, a saber, "la no intervención en 
asuntos internos de los Estados, el 
respeto por lo libre detenninación 
de los pueblos y el apego a las nor· 
mas jurídicas". Interesan especial· 
mente a los autores los casos de 
Cuba y de la República Dominicana. 

3.825. Lus,\ VfCo'S, E\t1Llo. Perrí 
... Chile en cinco siglos (Re,'isióII 
i/istórica). Tat!ercs gráficos de la U· 
breria Editorial "Minerva". Urna. 
1982.646 páginas. 

En este "oluminoso ensayo, que 
aporta más calor que luz. el aulor 
trata las relaciones peruan<><:hile­
nas desde el tiempo de los Incas, 
enfatizando los aspectos negatj,'os 
de éstas que se deberían a una pe­
renne hostilidad chilena. A trovés 
de toda la obra se presenta a Chile 
como una nación peligrosa para la 
paz del Perú y de América, debido 
a supuestas ambiciones eltpansio­
nistas. por lo cual pone en duda las 
afinnaciones de aquellos estudios 
que tienden a demostrar lo con­
trario. 

QUE7.o\DA A., GoNZALO. Vid. 3.824. 

3.826. República de Chile. Con· 
troversia en la regió" del Canal Dca· 
(le. Laudo Arbitral. NO.fas y docu· 
mentas adiciollales. Editorial Jurl­
diea. Santiago, 1982. Segunda Edi­
ción. 413 páginas. 

La Editorial Jurídica ha reeditado 
el te;;:to en castellano del Laudo Ar­
bitral que dictara S.M. Británica cn 
1m relati\'O a la controversia de la 
región del Canal Beagle. inclu­
yendo en esta obra los anexos do­
cumentales de la edición bilingüe 
publicada ese OIño por la Agencia 
Arbitral de Chile en Ginebra. Se ex­
cluyen de esta publicaCión los ma. 
pas que acompañaron a la edición 
original. 
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ch) HISTORIA MILITAR, NA1'AL 
Y DE LA AVIACION 

3.827. EClIl!vERRfA RUBIO, Josll FROI' 
ÚN. (ed). Desde Quil/o/a a Mira/lo­
res, pasando por Pisco. Imprenta de 
Carabineros. Santiago. 1982. 2Q3 pá· 
ginas. 

Recopilación y edición de las cró­
nicas escritas por Francisco Figue­
roa Bnto, oficial del Batallón Cívico 
"Quillota", sobre la organiz.1ción de 
este cuerpo con motivo de la Gue· 
rra del Pacífico, sobre su actuación 
en diversos episodios del connicto 
y su ~reso a l Sur, las que fueron 
publicadas en un "olumen en 1894. 
El propósito del autor es rendir un 
homenaje a su antepasado, José Ra­
món Eeheverria Castro, quien fuera 
comandante de dicho batallón duo 
rante el confl icto. 

3.828. ESTAOO MAYOR G[NERAI. DEI. 
EJr>RCITO. Hisforia del Ejército de 
Chile. lA Primera GI/erra Mm/dial v 
Sil inf/I/ellcia en el Eiército. 1914-
1940. Tomo VII I. Estado Mayor Ge­
neral del Ejército. Santiago. 1983, 
p. 366. 

La Historia del Ejército continúa 
en este tomo con una semblanza de 
Chile dentro del contexto mundial, 
al iniciarse el siglo. Trata sobre las 
reformas de 1906 que dieron a l Ejtr­
cito su fisonomía moderna y la apli. 
cación de la Ley de Reclutas y reem­
plazos; la.; e'(periencias que dejó la 
Primera Guerra Mundial en la Insti­
tución; el progreso técnico y cientl· 
fico de ésta y el asesoramiento que 
brindó a sus congéneres de otros 
países sudamericanos. Se abordan, 
asimismo, algunos aspectos relacio­
nados con el Ejército, vinculados a 
los acontecimientos políticos-socia­
les de la década de 1920. lo mismo 
que a la crisis mundial de los años 
30, al posterior advenimiento del 
Frente Popular al gobierno en 1938 
y las repercusiones que esto trajo 
en el seno de la Institución. 
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3.829. GIIISOI.FO ARAYA, FRANCISCO. 
Iquiqfle y Pullta Gmesa. Editorial 
Andrés Bello. Santiago, 1982. 49, (1) 
páginas. 

Se reunen tres discursos de ho­
menaje a Arturo Pral y a la gesta 
de Iquique, destacando la importan· 
cia y trascendencia de los combates 
de Iquique y Punta Gruesa. El pri· 
mer discurso enfatiza los aspectos 
estratégicos y tácticos; el segundo 
realza el heroismo de los protago­
nistas y el tercero pone de relieve 
los aspectos humanos de Prat. 

3.830. IZQUIERDO ARAYA, GUll.lER· 
""o. La epopeya de lA Sierra. La 
COllcepción. Universidad de Concep­
ción. Concepción. 1982. 47, (1) pá· 
ginas. 

Descripción del sitio y combate 
de La Concepción el 9 y 10 de julio 
de 1882. en que se destaca el heroís· 
mo de los chilenos. 

3.831. MARfN MADRID, AI.BERTO. 
Huamac1/t1co. ta batalla que aseguró 
la paz. RChHG. N~ 151. 1983. pp. 31S. 
321. 

El autor se refiere, en esta nota, 
a la ocupación de Lima por el ejér· 
cito chileno y las dificultades que 
tuvo el Alto Mando para restablecer 
la nonnalidad debido a la acefalía 
política en el Perú. Se destaca el 
plan del Cuartel General para ven· 
cer a las tropas del general Cáceres 
que constituían el cscono más serio 
para lograr la paz, problema Que 
fue superado con el triunfo de las 
ruenas chilenas en Huamachuco el 
10 de julio de 1883. 

3.832. MURGulA, JU1.10 EÚAs. Ma­
rillOS pert./allOS en Arica. Instituto 
Histórico-Marítimos del Pen'i. Lima. 
1980.332. (4) páginas. 

El presente trabajo tiene como 
oropósito reivindicar y glorificar a 
los marinos de guerra peruanos que 

lucharon en la defensa de Arica. Se 
hace especial referencia a la lancha 
torpedera Alianza, al mando del Te­
niente Segundo Manuel Fernándcz, 
que fue hundida por las na\'es chi­
lenas después de la toma del Morro, 
en junio de 1880. 

3.833. PUl FACESTRO:\I, RE.'JIt. 
Apuutes y transcripciones para !lila 
Historia de la fwzcidn policial en 
Chile. Primera parle (JIGsta 183(1). 
Imprenta de Carabineros de Chile. 
Santiago, 1982. 314 (6) páginas. 

Este primer tomo de apuntes pa· 
ra la hiSToria de la actividad poli­
cial en Chile. va desde la época pre· 
hispana hasta 1830. En fonna un 
tanto desordenada. se combina in­
formación sobre las diversas fun­
ciones y cuerpos policiales, como el 
alguacil mayor. los serenos. los dra­
gones de la Reina y los pardos. ter­
minando con el ref!lamento policial 
de 1818 y la creación de la guardia 
civica por Diego Portales. Se inclu­
ye además, informaciones ':1 comen­
tarios sobre algunos aspectos de la 
historia general y noticias. episo­
dios, documentos y otros referidos 
al tema. 

1834. PI!RI FAGESTRO:\I, RENli. 
Apllntes y transcripciones para !liza 
Historia de la ftmcid,z policial el! 

el/ile. Segl/lJda parte (1830-1900). 
Tmprenta de Cambineros de Chile. 
Santiag-p. 1982. 425 (3) páginas. 

Este segundo tomo de apuntes 
sobre la hi~toria policial en Chile 
entre 1830 hasta finales del siglo 
XIX, se refiere a los serenos v a su 
fusión con el cuerpo de v¡f!.ilantes 
diurnos. a la polida de Santiago v 
de las provincias. a la polida roral 
y a la cu~todia carcelaria. El térmi· 
no del libro está dado Dar la orde­
nanza de 1896, que dividió a la poli­
da de Santiago en dos secciones: 
orden y seguridad. Al igual que en 
el tomo anterior. el autor ha inter· 
calado anécdotas, apuntes y disgre­
siones de carácter general. 



1835. P[RI FAGERSTRO:\l, RrsQ. 1_05 

Gatallolle.~ Guilles y Valpartdso. Im­
prenta de Carabineros. Santiago. 
1981. 205 páginas. 

El autor se refiere a la panicipa· 
ción que les cupo a los Batallones 
"Bulnes" v "Valpnra{so". integrados 
por fuerzas policia\cs de la Guardia 
Cívica de Santiago, de la Guardia 
Municipal de Val paraíso y de otros 
euerpos policiales, durante toda la 
Guerra del Pacírico. Estas fuerz.¡lS 
policiales seleccionadas prestaron 
un valiosísimo apoyo al Ejército re­
gular y a la Escuadra durante el 
conflicto. 

d) HISTORIA UTERARIA 
y LINGUISTICA 

3.836. C~MPOS H.~RRIET, FERNA .... !lO. 
El Concepción de Alollso de Frcilla. 
BAChH. Año XLIX. N· 93. 1982. pp. 
191-198. 

Glosa de los pasajes de la Ararl­
calla relath'os a la ciudad de Con­
cepción, que el poeta alude con el 
nombre de Penco, asiento de la ano 
tigua ciudad. 

3.837. GUNCKEI. LUER, HuGO. Es­
tudio del idioma mapuc1,e en CI,ile 
Colonial. Academia, N· 5-6. Primer" 
segundo trimestres de 1983, pp. 123-
133. 

Frente a la opinión inicial de las 
autoridades españolas que los indi­
~cnas americanos deblan recibir su 
formación cristiana en castellano 
aprendiendo para ello el idioma, pri· 
mOl la tesis acordada en diversos 
concilios re~ionales de que la e\'an­
~lización debla efectuarse en la 
lengua de los naturales. 

El primer europeo que estudió 
sistemáticamente el idioma mapu­
che fu e el P. Gabriel de la Vega, cu­
va gramática manuscrita sil"Vió al 
P. Luis de Valdi\'ia, autor de un 
Arte y Grarntftica General de la Let!­
gua ... de Chile y de algunos sermo-

nes en lengua indígena que corrie­
ron impresos, segun aquí se indica 
con detalle. Gunckcl se refiere tamo 
bién al vocabulario mapuche pre­
parado por Elías Hcrckmans, fruto 
de su intento de establecer una fun· 
dación holandesa en Valdh'ia, a la 
obra del P. Andrés Febrés y las cri­
ticas que ella merece a Usauro Mar· 
tinez de Bemabé, y al trabajO de 
Bernardo Havestadt. 

3.838. SAUNAS C., MAXIMtUANO. La 
aclilud religiosa del poeta poplllar 
cMlello Benrard;,lO Guajardo, 1812-
1886. Homenaje a l Profesor Dr. Julio 
Jiménez Berguecio. SJ. AFT. Vol. 
XXXIII. 1982. pp. 207-228. 

Luego de algunas notas sobre la 
vida y la obra del poeta Bemardino 
Guajardo, el más notable cultor del 
género popular, el autor aborda la 
temática religiosa en su poesla: el 
canto a temas religiosos, la defensa 
del catolicismo, la pobreza y el per­
dón. Como señala el autor en una 
nOla final, la religiosidad del poeta 
no es obstáculo para una postura 
liberal en materia politica. 

e) HISTORIA SOCIAL 
Y ECONOMICA 

AlUo.ws, OtEro. Vid. 3.847. 

3.839. ARRETX, CAR:\U!N; Mr.LUFE, 
Rou'<oo y So:\tOZA, JORGE L. Demo­
IZ.rat/a I,istdrica e" América I.atina. 
PI/clltes y métodos. Centro Latino­
americano de Demografía (CELA­
DE ). San José (Costa Rica). 19&3-
XIII, (1),265, (1) páginas. 

Se recogen aquí un conjunto de 
interesantes investigaciones sobre 
demollraffa histórica, realizadas en­
tre 1973 y 1976 dentro del programa 
del Centro Latinoamericano de 
Demografia en este campo. La pri· 
mera parte de la obra se refiere a 
la documentación existente, las ",'i· 
sitas" y censos demográficos colo­
niales, los registros parroquiales y 
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otras fuentes, como a.simismo a los 
problemas metodológicos que plan-

~~n~1 Jiv~I::~:l.c;:osseren~;li¿aci~ 
nes históricas de los métodos demo­
gráricos. Un primer estudio entrega 
estimaciones de mortalidad en un 
con j u n t o de religiosos chilenos 
_agustinos, franciscanos y clari­
sas- en los siglos XVIII y XIX, Y 
otro a partir de la inform3ción so­
bre orfandad en la parroquia de 
Ruñoa entre 1869 y 1871; un tercer 
trabajo se refiere a estimaciones de 
fecundidad mediante el método de 
hijos propios, con los datos dcl cen­
so argentino de 1895; en el capítulo 
siguiente se aplica el método de es­
timación de la mortalidad adulta 
partiendo de las edades de los falle­
cidos en el caso de la parroquia de 
San Felipe alrededor de 1787; final­
mente, se elaboran estimaciones de 
nupc:ialidad, fecundidad y mortali­
(iad basadas en el estudio de dos 
¡rupos diferentes de la sociedad 
chilena de los siglos XVIII y XIX; 
un conjunto de familias de Santiago 
y otro de La Ligua. Este último, es 
obra de los profesores Armando de 
Ram6n y René Salinas, quienes no 
aparecen mencionados debidamente 
al respecto. 

tO;;~de t~lc~l~:.rr;;il~I~~I°Pa~;;: 
1929-1964. Impreso en Lan Chile. 
Santiago. 1983. (6), 65, (1) páginas. 
Ilustraciones. 

Crónica de la Unea Aérea Nacio­
nal creada en 1929 como línea aero. 
postal que atendía el correo entre 
Santiago y Arica, convirtiéndose en 
una empresa de transporte de pasa-

t~~:~o~ ~~rt;ra\~fla~~.2 'Seco~eñ~~~ 
las diversas etapas en el desarrollo 
de la empresa, marcadas por la ad­
quisición de nuevos tipos de avio­
nes, hasta el ano 1%4. 

BI':RTOL.\. ELISABBTTA. Vid. 3.855. 

].841. CURlI':RE, lEAN. LarldoIVrlers 
and Politics in Chil~. A Study 01 th~ 

"Sociedad Nacional de Agricultura" 
1932-1970. Centro de Estudios y Docu­
mentación Latinoamericanos. Ams­
terdam. 1981. 245, (3) páginas. 

Vid. recensión p. 419. 

3.842. CU\'EL, CARLOS; Rl\'EIt(lS, LUIS 
y FI':RRARO, RooRIGO. Los prccios ell 
la f!col!omia chilcna Cl! el siglo pa­
sado. RE. N" 20. Enero 1984. pp. 25-
31. 

Los autores h.:m elaborado Un ín­
dice quinquenal de precios para el 
periodo 1800-1899 -trabajo que aqul 
se entrega en forma resumida- ba­
sado principalmente en los libros 
de cuentas del Com'ento de San 
Francisco y del Hospital San Juan 
de Dios. Los autores se refieren a 
los problemas derivados de la varia­
ci6n de pautas de comumo a 10 lar­
go del siglo, observando una di\'cr­
siricación en los produetos usados, 
como asimismo a otros problema., 
metodológicos derh'ados del cambio 
de unidad monetaria, unidades de 
medida. homogeneidad de las fuen· 
tes y empalmes de las series. 

La labia con los índices de pre· 
cios (1853 = 100) permite ob~ervar 
una marcada tendencia a la alza en­
tre 1803 y 1818, desde cuando se no­
ta una caida sostenida hasta 1848. 
A partir de 1853, el índice sube casi 
continuamente. tendencia que se 
agudiza a finales del siglo. 

3.843. CoRrts DouCLAs, HEL'I,(N. 
LecciOlles del Pasado: Recesiolles 
Económicas el! C/lile: /926-1982. 
CDE. Año 21. N" 63. Agosto 1984. pp. 
137-168. Cuadros y gráficos. 

Se trata de "reali1.ar un estudio 
eomparati\'o que penoila identificar 
el papel de los factores e:uernos y 
de la politica interna en las recesio­
nes chilenas, destacando los patro­
nes generales de dichas nucluacio­
nes", sobre la base de una intere­
sante serie de estadlstieas homogé­
neas. Salvo en un caso, el esquema 



tipico de las recesiones chilenas en­
tre 1930 y 1982 es de un auge inter­
nacional inlerno previo. Este ulti­
mo, es exacerbado por polilicas ex· 
pansivas que, por lo general, se 
traducen en un aumento del gasto 
del seclor publico y pérdidas de re­
servas. "El inicio de la recesión in­
ternacional generalmente afecta a 
nuestros ténninos de intercambio y 
a nuestras exportaciones ... Esto lIe· 
va a una pérdida mayor de reservas 
internacionales y al inicio de la re­
cesión". El autor de estas tardias 
leccioncs agrega que "el Gobierno 
nonnalmente actúa Cn fonna anti· 
ciclica ... pero a veces dejando que 
<;u politica fiscal y financiera se "ea 
innuenciada por el ajuste de I.l eco­
nomia". 

3.844. COUl·OUMDJIAN. JI'~" RIC\II· 
OO. La cco,¡omla cM/e"a.· 1830-1930. 
RU. N° 9. Abril 1983. pp. 98·113. ilus­
traciones. 

Sinlesis de la historia económica 
chilena entre 1830 v 1930. Durante 
el primer medio siglo estudiado el 
impulso del desarrollo económ'ieo 
está dado por la minería del cobre 
v de la plaTa v en menor grado, 
por la~ exportaciones a~rlco l as. A 
partir de la Guerra del Pacifico, es 
la indmlTia salitrera la que susten­
ta la economia nacional. Por ultimo, 
cI autor se refiere a la historia mo­
netaria del período, caracterizada 
por la paulatina deS\'alorización de 
la moneda a partir de 1878. Incluve 
bibliografia. 

3.845. Dfu A., M,VWEL La aper­
tllra aérea auslral /930-/936. CHM. 
1983. pp. 53-56. 

Notas sobre los primeros inten­
tos para u nir a Punta Arenas con 
el, resto del territorio nacional por 
\'130 aérea realizados entre los años 
ndicados. El servicio aéreo re~­
lar sólo fue establecido en 1946. 

3.846. FEIIN.(NDEZ, MANUEl. A. Mer­
c1umts and bankers: Britisll direct 
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a"d portfolio i"ves/ment i" Clli/e 
dllri"g de "i"etee,¡tlJ cel1tur)'. lAA. 
Nueva Epoca. Año 9. Cuaderno 3/4 
1983. pp. 349-379. 

Frentc a las im'ersiones de car­
tera que, COn excepción de la ban­
ca, no "se transformaron en una 
parte integral de la cstructura eco­
nómica de Chile y cumplieron un 
papel insigniricante en la confor· 
mación de la industria y del comer. 
cio chilenos", las inversiones direc­
tas, principalmente las .grandes ea­
sas comerciales. se integraron en 
la economía doméstica en los más 
diversos sectores: minería, ferroca. 
rriles. bancos, seguros. empresas 
industriales y olras, a través de so. 
ciedades anónimas, sobre lo cual 
se incluyen interesantes cuadros 

El autor reconoce la contribu· 
ción británica a l "temprano desa· 
rrollo de la estructura de socieda­
des anÓnimas, la apertura de lo~ 
r."'ereados internacionales para los 
productores chilenos y a la e'<:pan­
~ión inicial del sector industrial" 
Pero las vinculaciones de los ingle­
ses con la clase dirigente chilena 
son censuradas, culpándolos de "ha· 
bcr sancionado y reforzado un es, 
quema de dom inación V control so­
bre la mayorfa de la pOblación chi· 
lena". Como señala el autor en sus 
conclusiones. este elemento requie· 
re una mayor investir;ución. 

FER/lAfIO, R ODR IOO. Vid . 3.842. 

3.847. HAIlOOY. JORGE ENRIOCE; 
AR.\IUS, D IEOO; LANGOON, M\RÍA ElI!­
... ~ y RIAl, JUAN. Desigllaldades re­
Ilion.ales ell Chile, Uruguay y Argm­
t¡un, vistas a través de SI/S redn 
flrbcmas (865-1920). Rl. Vol. XLII. 
N"s. 169-170. Ju!io-Diciembre 1982-
p p. ] 17-369. Mapa . 

En este conjunto de tres estudios 
se describe el desarrollo de los sis­
temas urbanos de c3.da uno de los 
paises del Cono Sur sobre la ba~ 
de los censos nacionales, relacio­
nando este proceso con los cam· 
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bios económicos y sociales que tie­
nen lugar durante el periodo y des­
tacando las diferencias observables 
en cada caso_ 

LANGOOS, fo.últÍA EI.ENA. Vid. 3.847. 

3.848. M\RTINIC B" M\TEO. Histo­
lia del petróleo ell MaraUatles. Em­
pre.~3 Nacional de Petróleos. Punta 
Aren3s. 1983. 130. (4) páginas. I1us­
Iraciones. 

Crónica de la büsqued3. descu­
brimiento v e)(plotación del petró­
leo en Magallanes. los primeros in­
dicios aparecieron a rines del siglo 
XIX. si bien durante las dos déca· 
da~ siguienles, la ünica riqueza ob­
tenida del petróleo fue el dinero 
enlregado por inversionistas incau­
to~. especialmente en el escándalo 
burs1til de 1917. La lev de 1928 re­
<croó para el Estado la explotación 
drl nelmleo v en lo~ ai'lo~ ~¡gl1icntes 
ha~t1. 1932 se realil..3mn algunas 
prospecciones obteniéndose u[]a pe. 
nur;;;¡ cantidad en Tres Puentes 
11931). Los trabajos fueron inte­
rnlmpidos hasta 1934 v en los años 
.. ilzuientes aV;Jnzaron en forma lenta 
ror falta de dinero. 

Las prospecciones cncaqmdas a 
CORFO recibieron un fuerte impulso 
a fines de 1942 v en septiembre de 
1945 se produjo el hallazj!O en 
Sprinf!hiIJ. Hito imoortante fue la 
creación de ENAP en julio de 19~ 
v el autor dedica el ültimo capítu. 
lo a trazar el desarrollo petrolero 
en los treinta años finales. 

3.849. MCCAA. ROBERT. Aiarriaee 
and Fertilitv in Chile. Demograpl¡ic 
Tllmmg Poillts in ¡he Pelorca Va· 
lIev, 1840-1976. Dellp1ain L"\tin Ame­
riea Studies. N 14, Westview 
Press. Bouldcr. Colorndo. 1983. XV, 
(1),207. (1) páginas. Cuadros y ma· 
paso 

Importante estudio sobre la po­
blación del valle de Petorca entre 
1840 y 1976 realizado a través del 

método de reconstitución de fami· 
lias. El caso de Petorca aquí ana­
lizado ilustra la clásica teoría de 
la 1 rnnsición demográfica, según la 
cual las sociedades pasan por tres 
etapas: en una primcl'3, el equili· 
brio entre una alta natalidad y 
mortalidad penniten un crecimien· 
to moderado de la población; en la 
segunda, la caída de la mortalidad 
mientras la natalidad se mantiene 
ele\'ada, se t rnduce en un brusco 
incremento demográfico, lográndo-
1':e finalmente el equilibrio al de· 
caer las tasas de fecundidad. Lue­
go de una presentación del tema v 
l' n capítulo sobre el contexto geográ· 
fico e histórico de la comarca. el 
autor estudia las formas dt' unión 
dentro y fuera del matrimonio, ce· 
libato. fertilidad y mortalidad. como 
parando los datos obtenidos con lo­
calidades de otros palse<¡ y olros 
liempos. En un capftulo fina l, rela­
ciona las profundas transformado­
nes "en el comportamiento matri· 
monial, e)(pcctati\'a~ de vida y pa· 
trones de fertilidad" de Petorca en 
las últimas décadas con las tenden· 
cias nacionales. Hav apéndices me­
todológicos y estadísticos . 

MI!LUFll, ROLANDO. Vid. 3.839. 

3.850. MuRoz Go:\I,(, MARtA A-.:cl!· 
LICIo. lA 1Il1/;e.r de Ilogar en "Casa 
Grallde" de Orrego LI/co y en doc,,· 
IllelltoS I,istóricos de Sil época. His­
toria 18. 1983. pp. 103·133. 

L1 autora trnta de precisar la fi­
gura modelo de la mujer de hogar 
en la sociedad chilena del 1900 a 
tra\'és del ~rsonaje Gabriela San­
doval de la no\"ela Casa Grande de 
Luis Orrego Luco, comparándola 
con dos figuras femeninas históri· 
cas, Lcticia de Valdés V Martina 
BalTOS de Orrega, y los patrones 
de conducta que se desprenden de 
revistas y textos. A pc'lltr de las rii· 
fcrendas individuales. se logra es· 
tablecer los rasgos parlieulnrt''1 que 
definen a la mujer de hogar \" los 
valores que la animan: la virtud 



moral y el deber respecto de la fa­
milia y el hogar y el d.:-bcr soci:ll. 
"Cumplir con su misión familiar 
es ... para la mujer arislocrática de 
entonces, su manen¡ de! inlegrarse 
a la sociedad y de dar :l su vida 
un significado y un sentido que 
trascienden su propia exi<;tencia 
personal". 

3.851. MusEO HISTóRICO NACIOSAL. 
Historia de la e,zergia e,z Chile. s.p. 
d,i., Santiago. 1983. 24 páginas. Ilus­
lraciones. 

En esta documentada y amena 
slntesis, Sergio Villalobos se refie­
re al uso de la energía en Chile 
desde el periodo prehispano hasta 
la actualidad. A la energia humana 
y animal usada por los indfgenas 
se agrega. con la llegad~ de los es­
pañoles. el apro"echamte~to de ~a 
fuerza del agua y del Viento, sin 
dejar de mencionar la energía ca­
lórica. La fuerza del vapor para m~ 
ver naves y ferrocarriles. ia clCpl~ 
tación del carbón nacional. el uso 
de la energía en los campos y las 
industrias, la electricidad y el pe. 
tróleo son abordados ,mc.'sivamen· 
te en un contexto gener.!! y nado­
nal. La iconografia es excelente!. 
Loable iniciativa de Esso Chile que 
financió la publicación. 

3.852. PALMA, J. GABRIEL. C¡¡i/e 
/914-1935: de la ecO/mmia exporta· 
dora a sustitutiva de importacio­
nes. NHI. Año 2. N" 7. 1983. pp. 165-
192. 

Tal como se afirma en algunos 
trabajos contemporáneos. Gabriel 
Palmll llfirma que el proceso in­
dustrializador chileno no surgió de 
III crisis del año 1930, sino quc fue 
un fenómeno nacido mucho anles. 
El autor estudill la economía chile­
na en 1914. la etapll Que va entre 
esta fecha y 1929 para terminar 
con el período corrido entre 1929 y 
1935. Conduye que. en 1914. Chile 
"tenia una industria manufacturera 
relativamente avanzada para los 
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estándares latinoamericanos" y que 
la inestabilidad del sc:clor exporla­
dor fue el estimulo que mO\'ló la 
base constituida por el conjunto de 
mllnufacturas existentes. la susti· 
tución de importaciones, agrega, 
comenzó con la Primera Guerra 
Mundial, aunque reconoce el grave 
impacto de la Crisis que afL-etó la 
intensiddd pero no la nalurate7..:l 
del cambio en la eSlratcgia de de­
sarrollo. 

3.853. PINTO ROORtCUEZ, JORGE. Dos 
utlldios de la población cJ¡ilena en 
el siglo XV1U. Distribllción y ere­
cimie,,¡o regioual y tama,io de la 
familia. Tallere. .. gráficos Imofgraf. 
La Serena. 1981. (2),65, (1). pági. 
nas. Gráficos. 

El primer estudio, dedicado al 
"Crecimiento demográrieo de la ]» 
blación chileCt3 en el siglo XVIII", 
constata el incremento demográfi. 
co en el territorio. que se debe, 
más que nada, a la "falta de difi· 
cultades pam asegurar la subsisten­
cia de la población en Chile". El 
segundo trabajo aborda el "Tama· 
ño de la familia en la segunda mi· 
tad del siglo XVIII". tomando los 
casos de Talca. Melipilla. Cauque­
nes. Valparafso. y Guamalata. El 
autor postula que su desarrollo "es· 
tá determinado por factores que es­
taban fntimamente ligados al gra­
do de estructuración que había al­
camado la economfa regional en el 
marco de la economía colonia'''. 

RIAL, JUAN. Vid. 3.847. 

3.854. Rl\'EROS, LUIS A. lA rect.­
sión de los mios treinta en Cllile. 
R.E. W 18. Noviembre 1983. pp. 
6-14. 

"El objeto de estas líneas es el 
de presentar una resumida descrip­
ción del comportamiento de la 
economía chilena durante el perio­
do de la Gran Depresión de los 
Años Treinta." El autor aborda los 
antecedentes económicos a partir 
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de la Primera Guerra Mundial y el 
marco politico. como antecedentes 
al tema, incluyendo cuadros fndices 
de producción agregada por sect~ 
res y de otros indicadores económi­
cos. A manera de conclusión -y 
pensando en la experiencia que pue­
de ofrecer- señala que la eltpan­
sión monetaria no fue suficiente 
por si sola para reactivar el país 
por la limitante de las reservas in­
ternacionales. La estrategia del de­
sarrollo estuvo centrada en el alza 
de los aranceles, base de una po­
lítica de sustitución de importacio­
nes, y en una inten'ención más ac­
ti\'a del Estado. 

RIvt:ROS, LUIS. Vid. 3.842. 

3.855. ROORtCUEZ V II.LECAS, H ER' 
NIiN. La casa de los Velasco. Evo-

;:~b'~::a 11~~:Ó~~~ti~;O.fII;:Al~uiet~~ 
XLIX. N' 93. 1982. pp. 23],,3 14. I lus­
traciones. 

Noticia de los veintitrés propie­
tarios del inmueble situado en la 
calle Santo Domingo 689 esquina de 
la actual calle MacIver y conocida 
como la casa de Manso de Velasco 
o casa de los Velasco. La casa, 
construida o reconstruida por Jo­
sé de Abaitúa después de 1730, "no 
presentaba mayores cambios en la 
estructura" hasta el primer cu.u to 
del presente siglo. La propiedad, 
por entonces reducida solamente al 
primer patio, fue vendida a la So­
ciedad Harvey, Diamond y Cía., 
quien encomendó su restauración 
al arquiteeto inglés Vlctor Heal, 
quien le dio su fisonomfa actual, 
levantando un segundo piso en los 
costados norte, oriente y poniente. 
La propiedad. que nunca perteneció 
al Conde de Superunda, fue de pro­
piedad de los Rodríguez Velasco y 
posteriormente, de las familias Ve­
lasco Almarza y Velasco Muñoz, 
que no tenfan parentesco con el go­
bernador. Sin embargo la cxisten­
cia de un retrato junto con el de 
otros Velasco, miembros de la fa-

milia dio origen el mito de la casa 
de Manso de Velasco. Hay apéndice 
documental. 

3.856. SALINAS M., RE~ Salud, 
ideologia y desarrollo social en Clli­
/e 1830-/950. COH. N· 3. Julio 1983. 
pp. 99·126. 

En estas "aproximaciones, signos, 
acerca de la salud y la enfermedad 
en la sociedad chilena del siglo 
XIX" y comienzos del veinte, prime-

~m~:r:.a et
e a~:r i~~es:~Fi~c:n a i!: 

ideas existentes en materia de sao 
lud pública en el Chile decimonó­
nico. El cuidado de la salud se es­
ti maba de resorte privado y, en el 
caso de los menesterosos, quedaba 
atendido, en forma insuficiente por 
la beneficencia. Los analis tas con­
t<!mporáneos enfatizaban las dife­
rencias sociales observables en la 
mortalidad, la necesidad de edllca­
ción popular en el ámbito de la hi­
giene. mientras que, desde comien­
zos del presente siglo se observa 
una perspectiva más sociológica so­
bro! los problemas de la salud. No 
sin diversas advertencias sobre la 
inexactitud de las cifras, el autor 
nos entrega, por último, alguna in­
formación cuantitativa de mortali · 
dad por causa de enfermedades, de 
att!nciones hospitalarias y vacuna­
ciones. Los progresos más notables 
sólo se observan en el presente si­
glo. y se ven corroborados con el 
descenso de las tasas de mortal i­
dad infantiL 

SoMOZA, JORGE L Vid. 3.839. 

3.857. VALD~ MORAND~, SALVADOR. 
A/ca/des de Santiago pertenecientes 
a las familias Cuevas y Valdés. 
BAChH. Año XLI X. N! 93. 1982. pp. 
328-333. 

Seis m iembros de la familia Cue· 
vas fueron alcaldes de Santiago en­
tre 1552 y 1787, en un total de trece 
oportunidades, ocho miembros de 
la familia Valdés desempeñaron di-



cho car~o en Santiago o Providencia 
entre 1743 y 1952. 

3.858. VIOI.ON I, OANIELA y BERT~ 
LA, EUS\BIITTA. 11 comportamelllo 
económico del/'oligarallia cilcl1a duo 
ra1lfe i1 primo \'enteN/lio del XX se­
colo. Annali. Vol. XIV. 1980. pp. 
581-607. 

Las autoras están interesadas en 
determinar los posibles cambios en 
la estructura económica de la olio 
garquía chilena en relación a los 
cambios sociales durante esle pe­
ríodo que culmina en 1920. a Irayé-s 
del estudio de las sociedades anó· 
nimas chilenas. Predeciblemellte, 
las autoras conc1uven que el desa· 
rrollo de la sociedad anónima en 
Chile está destinado a afian7.ar el 
dom inio de dicha. oligarquia. Más 
interc~anles ~on los datos sobre las 
sociedades anónimas chilenas en 
1920. 

3.859. WRIGIIT. T HO.\US C. Lan· 
downers alld Reform ill C/rile. TITe 
Sociedad Nacional de Agrietllftlra, 
19/9·194f}. Uni\'ersitv of l11inois 
Pre<;<;. Urbana. 1982: X IX, (1), 249, 
(3) páginas. 

Vid. recesión p. 419 

f) HISTORIA DE LAS IDEAS Y 
Y DE LA EDUCACJON 

3.860. AR.(~GUIZ DoNOSO, HOR.\CIO, 
La enscliall::.a (le la historia en el 
Congreso Pedagópico de 1889. Dis­
curso de incorporación del acadi· 
mico de mímero ... BAChH. Afio 
XLI X. N" 93. 1982. pp. 99·107. 

Luego de una somera presenta­
ción acerca de la tuición sobre la 
educación pública antes y después 
de la reforma de 1879, Horacio Arán­
guiz se refiere al primer Congreso 
Pedagógico realizado en 1889 v, es­
pecialmente. a los temas de planes 
de estudio para la Historia v la 
Geografía y sobre el mejor método 
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3.861. AVILo\. MARTEL, AL.AMIRO DF~ 
LA cetlsura de libros y Andrés Be­
lio. BAChH. Año XLIX. N· 93. 1982. 
pp. 199-208, 

Frente a la censura de libros vi· 
gente en el período hispano, la ley 
de 23 de junio de 1813 dispuso la 
absoluta libertad de imprenta. la 

a~::n!~~o rc8~~:in~r L~cc~~u~ 
de libros importados no se aplicÓ 
durante su gobierno y hasta 1830 
cuando el obispo Vicuña designó 
censores, entre ellos a José Vicente 
Bustillos, quien provocó un escán· 
dalo al impedir la en trada del De· 
redlO de Gentes de Valtel y de la 
Delfitla de Mme. de Stae!. 

En El AraIlCQIIO, Bello se mostró 
contrario a esta medid3. Un decre· 
to de 5 de diciembre 1832 mantul'O 
la censura pero con la intervención 
de representantes del gobierno. in· 
c1u\"endo entre éstos a don Andrés. 
Alamiro de Avila se refiere a las 
diversas juntas creadas para el 
examen de libros en los diferentes 
nucrtoo;. a sus miembros v a las dis­
p"~siciones de Aduana al respecto, 
hasta que fuera abolida en 1878. 

3.862. COR\"ALAN R OSALES, FERN~N· 
OO. Hi.510ria del sistema legal en la 
Ullil'ersidad de Chile. 1622-1982. s. 
pd.i. Sanliago. 1983. (6).37,6,9, 
17, (2), (9), (3) páginas. I1ustracio-

Partiendo con la ley o rgánica de 
1842, pasa revista a las sucesivas 
modificaciones experimentadas en 
su organización interna hasta 1971, 
p3ra luego refcrirse al proceso de 
regionalización univcrsitaria. En un 
apéndice final trata sobre la nueva 
legiSlación de 1980 y el actual e~ 
tatuto de la Universidad de Chile. 
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3.863. Gó!\ IEZ CATAL(N, LUIS. Ins· 
titllciOlles y educadores chilenos de 
la primera mi/ad del siglo XX. Edi­
torial Universitaria. Santiago. 1981, 
40 páginas. 

Conferencia pronunciada en la 
Biblioteca Nacional en septiembre 
de 1981 con motivo del aniversario 
de la Sociedad de Profesores de 
Instmcción Primaria, en que se des-­
laca la Inbor educativa del Estado 
desde finales del siglo X I X y la ac· 
ción de diversos educadores. Se re­
salta el papel de Dario Sala .. en la 
educación nacional y en In gc~ta· 
ción de la Ley de Instrucción Pri· 
maria Ob¡i~a!f)ria de 1910 

3.864. M\RTINEZ BAEZA. SERGIO. 
Aportes para /a llisloria de/libro en 
Chile. Discurso de !/lcorporaciórz de.l 
académico de. tIIlmero ... BAChH. 
Año XLIX. N" 93. 1982. pp. 59·78. 

Junto con referirse brevemente a 
su antecesor en la Academia. Er­
nesto Barros Jarpa, el autor entre­
ga algunos antecedentes sobre la 
Biblioteca Nacional y e l libro en 
Chile, tema desarrollado in extenso 
en su libro (vid. N" 3.6(0). 

3.865. MUNI7..\G,\ AGUlRRE, ROBER­
TO. Educadores chilenos de ayer y 
de Ito}'. l. Los hermanos Ammtdte· 
~ui, JI. Don C/audio Malle. N" 2 
Instituto de Chile. Academia de 
Ciencias Sociales, Políticas y Mora­
les. Editorial Universitaria. Santia· 
130, s.f. 102. (2) páginas. 

Interesa al autor los conceptos 
educacionales de Miguel Luis y Gre· 
gorio Victor Amunátegui: la rela· 
ción entre inmigración v educación, 
la importancia de la educación po­
PUbI y de la educación femenina, 
los fmes de la educación secunda· 
ria. la gratuidad de la educación 
nubUca, v su!:. opiniones sobre la li· 
bertad de enseñanza, recordando 
de paso el decreto de Amunáteg1.li 
de 1877 sobre el ejercicio de las 
profesiones liberales por la mujer. 

La segunda parte de este opúsculo 
está dedicada a Claudia Matte, la 
gestación de 'iU vocación pedagóp:i­
ca. su Silabario y su interés por la 
enseñanz.a femenina. 

3.866 SAltNA~ A., CARLOS. La bi 
blioteca de dolZ Mariallo Ej!a¡ia, COII 

especial referellcia a SI/S libros de 
Derecho. REHI. Vol. VII. 1982. pp. 
389·540. 

La biblioteca formad.\ por :\kl;a­
no Egaña, especialmente durante 
su estadía en Europa y engrosada 
COn los libros qu,," h.:redó de su 
padre, rue una de las más impor­
tantes de Chile y Américu, no :sólo 
por el número de voll"tmeu,-'S <¡íno 
lambién por las di!>ci¡)l inas a ll i re· 
presentadas. El autor se refiere a 
la fonnación y destino de e",ta co­
leccIón. incorporada fil1almente en 
la Biblioteca Nacional, y cntrega el 
invcntario de sus libros que se en· 
cu~nfra en el Ar..:-hivo Jt.:dicial ce 
SantiaAo, con 2.830 títulos, precisan· 
do la identidad QC. las obras de De­
recho v ulgunos de PQ!itk3 

El notable interé~ que presenta cs· 
ta biblioteca pam el ':5wdio de la 
historia intelectual de la época, ha· 
bría justificado complctar el tra" 
bajo para el resto de los titulo!> a11l 
citados. 

Hay ¡"dice de autores. 

3.867. SALVAT MO~GUllLOr, MA-
,"UEL. Tocq/leville en CM/e. BAChH . 
Año XLIX. N. 93. 1982. pp. 209·218. 
Ilustración. 

Notas sobre Alexis de Tocquevi­
Ue, su libro sobre La Democracia 
eH América y la influencia de esta 
obra y la admiración por lus Esta­
dos Unidos en inteh.:ctua!es chile· 
nos como Laslarri<t, Marcial Gon­
z.ález. y Abdón CifuerHcs. 

3.868. YAEGER, GERTRUDE M. Tlle 
Beécfle, Gutiérret a/ld Rellé-MorellO 



"Bibliotecas Americanas"_ RIB. Vol. 
XXXI. N° 4_ 1981. pp_ 507-513_ 

Se refiere a las bibliotecas ame­
ricanas reunidas por Gregario Beé­
che Gabriel René-Moreno y José 
Rosendo Gutiérrez. a las publicacio­
nes bibliográficas de ellas derivadas 
y el destino de las colecciones_ Mien­
tras la biblioteca de Beéche fue de­
positada en el Instituto Nacional y 
luego dispersada. las colecciones de 
René-Moreno y Gutiérrez fueron 
finalmente adquiridas por el gobier­
no boliviano_ 

g) HISTORIA DEL ARTE 

3.869. BAERI5WYL R., DANTE. 1010. 
"umelllo al descubridor de Chile. 
CHM. 1983. pp. 19-25_ 

El autor se rdiere a ¡as altema­
tivas del concurso para levantar el 
monumento a Hemando de Maga­
lIancs en Punta Arenas, tanto en la 
parte escultura como en la arqui­
tectura. La obra. encomendada fi­
nalmente a Guillermo de Cardone, 
fue rinanciada con el aporte de uno 
de los pioneros de la región, José 
Menéndez. 

3.870. C"STEDQ· ELLERMÁN, ELES:"_ 
El uatro c/¡ilello Ile mediados del 
siglo XX_ Editorial Andrés Bello_ 
Santiago. 1982_ 238 páginas. 

Estudio de b dramaturgia y ac­
tividad teatral chilena de mediados 
del presente siglo, específicamente 
del periodo entre 1955 y 1970_ Se 
destaca la inquietud creadora y el 
productivo fervor de los dramatur­
gos de la época, para buscar me­
dios expresivos en diversos estilos 
v lograr lo que algunos criticas de 
la época llamaron "la chilenidad" 
v otros calificaron de "escapismo"_ 
Castedo-El1ermun concluye que el 
teatro chileno del período "trató 
de encontrar una expresión propia, 
enmarcada en la 5encille7. como cua­
lidad estilístic" primordial". 

FICHERO BtBLlOOIlAFtCO 1982-1943 

Un apéndice bibliográfico ree:is­
tra las obras de- los autores analiu­
dos en este trabajo. 

h) HISTORI/\ DE LA 
ARQUITECTURA 
E HISTORIA URBANA 

3.871. CASCARDO W., AOOLFO. La 
collstrucci611 rural piOllera en Ulti­
ma Esperanza (filies del siglo XIX 
)' hasta 1905}. CHM. 1983. pp. 39-45. 

Nota relativa a las construccio­
nes en las estancias ovejeras de la 
Icgión de Ultima Esperanza en Ma­
gallanes, tanto en su arquitectura 
como en los materiales empleados. 

DE RAI\!ÓN, ARMANDO. Vid. 3.872. 

3.872. GROSS. P \TRICIO y DI! RAI\lbN, 
ARMANDO_ Calidad ambiental urba· 
na_ El caso de Santiago de Cllile ell 
el periodo 1870 a /940. CDH. N" 2. 
Julio 1982. pp. 141-165. 

Informe de avance de la investiga. 
ción sobre medio ambiente y cali· 
dad de vida urbana en Santiago en· 
tre 1870 y 1940. proyecto en que par· 
ticipan también Maria Elena Lang­
don y Eugenio Cataldo. Los autores 
distinguen tres periodos refiriéndl>­
se someramente a cada uno de ellos, 
especialmentc en 10 relativo a equi­
pamiento y condiciones sanitarias: 
el primero que alcanza hasta 1891. 
corresponde en general a un perío­
do de bonanza económica con de­
sarrollo urbano en que se inician 
algunas acciones de equipamiento 
Que resultan insuficientes; la segun­
da fase cubre el periodo desde la 
dictaci6n de la Ley de la Comuna 
Autónoma hasta 1918, mientras que 
la tercera fase se inicia con el adve­
nimiento de la Alianza liberal y la 
crisis de la postguerra hasta la vis­
pera del cuarto centenario de la ciu­
dad v el gobiemo del Frente Popu· 
lar. destacando los autores las me­
didas legislativas de la época y los 
cambios que ellas impulsaron. 
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El estudio del medio ambiente 
con criterio histórico, plantea pro­
blemas metodológicos derivados de 
la limitación de las fuentes y la na­
turaleza existencial del concepto de 
calidad de vida que obliga a la ob· 
jetivización y evaluación de los di­
versos factores. Respecto a lo pri· 
mero, los autores destacan el valor 
de los testimonios visuales, fotogra­
fías, e incluso cine, a la vez que deli­
mitan el campo de estudio al me­
dio ambiente flsico, que, a su vez, 
se proyecta a otras esferas. 

3.873, GUARDA O. S. B., GABRIEl .. 
Iglesias de madera. Cal/tíl! - L/al!­
qllilwe 1850·1919. Ediciones Univer­
sidad Católica de Chile. Santiago. 
1983. (2), 103, (3) páginas. ilustra­
ciones. 

Este es el tercer volumen que re· 
coge los estudios del P. Guarda so­
bre la arquitectura en madera del 
sur de Chile realizados en la Cáte­
dra de Historia Urbana de la Escue­
la de Arquitectura, y está dedicado 
a las construcciones religiosas de 
madera en diversos estilos, un total 
de 25 templos. situadas entre Tcmu­
eo y Cal~uco. Los edificios son des­
critos e Ilustrados con figuras de la 
planta, elevaciones y detalles. 

3.874. MÁRQUEZ DE LA PLATA. Ro­
DRlOO. Estl/dio sobre el patrimol!io 
culwral de Coq¡¡imbo y La Serella, 
1978. División técnica de estudio 
v fomento habitaciona1. Santiago. 
1979. 154 hojas. Ilustraciones. 

Trabajo destinado a fomentar la 
preservación y las características de 
estilo, dentro del entorno urbano 
Que conforman 85 edificios de inte­
rés histórico y arquitectónicos en 
La Serena y Coquimbo. Se incluyen 
fichas y fotografías individuales que 
describen las construcciones. Asi­
mismo. se incluyen fichas sobre los 
13 sitios arqueológicos de la zona. 

3.875. ROORfcUEZ VrLLECAS, HER-
N,(N. Palacio de la Moneda. Colec-

ción Chile y su cultura. Serie Monu­
mentos Nacionales. Dirección de Bi­
bliotecas, Archivos y Muscos. Minis­
terio de Educación Pública. Santia­
go. 1983. (2), 144, (2) páginas. ilus­
traciones. 

Este volumen, que inicia la serie 
Monumentos Nacionales, describe 
el Palacio Pres idencial de Chile, 
inaugurado como Casa de Moneda 
en 1818 y al cual se trasladó la sede 
del Gobierno en tiempos de Manuel 
Bulnes. Junto con entregar la histo­
ria del edificio, se destacan los as­
pectos arquitectónicos y decorativos 
del inmueble a través de profusas 
ilustraciones. 

i) HISTORIA DE LAS CIF:NCIAS 

3.876. DoOGNAC RODRfGUIlZ, ANTO­
NIO. Pmlorama de la Ciencia e/1 C/li­
le CIl el siglo XV]]I. CUCho N~ 2. 
1983. pp. 43-65. 

Luego de una breve presentación 
sobre la Ilustración en España y su 
proyección en Chile, especialmente 
a través de las distintas expedicio­
nes científicas y en la creación de 
la Universidad de San Felipe, se pa­
sa revista al estado de las diferen­
tes disciplinas en el país durante la 
segunda mitad de la centuria. 

3.877. GoNZÁLEZ ROORlGUEZ, ROBER­
TO H. Desarrollo dc las Ciencias Na­
IIlmles en Cllile. CUCho N! 2. 1983. 
pp. 87-110. 

Visión panorámica de las ciencias 
naturales en Chile desde las expedi­
ciones científicas del siglo xvnr y 
la obra del abate Molina, hasta me­
diados de la década de 1960. 

3.878. SAAVEDRA, lOOR. A,ztecedetttes 
acerca de la historia de la Física en 
Chile. BAChH. Año XLIX. N~ 93. 
1982. PP. 219-232. 

A pesar de la antigüedad de la fí­
sica newtoniana y de la e1C.istencia 



de una Facultad dc Ciencias Mate­
máticas y Físicas en la Universidad 
de Chile en 1842, el cultivo de la Fí­
sica como actividad de investiga­
ción, data recién de la década de 
1950 durante el rectorado de Juan 
Gómez Milla<;_ Lo<; antecedentes ~o­
bre sus difíciles comienzos y las e:<­
pcriencias propias del autor resul­
tan de interés. 

3.879. VERGAR.\ QUlROZ, SeRGIO, Ras· 
gos del pcusumiellfo cielllifico en 
Chile dl/rallle el siglo XIX. CUCho 
N° 2. 1983. pp. 67-85. 

El prestigio de las ciencias ,'incu­
lado al progreso de la humanidad, 
que es la tónica del pensamiento 
decimonónico. alcanza lambi¿n a 
Chile, como lo demuestran los tes­
timonios que el autor ha reco¡;:ido. 
la ciencia recibe el apoyo del Esta­
do. concentrándose su cultivo en la 
Universidad de Chile. 

j) HISTORIA DE LA GEOGRAF1A 
Y DE WS VIAJES 

3.880. CASTIll.O, ACUsTIN DEL F:t· 
ploradóll de Smlla Cm, l' costas 
del Pacifico. Editorial Marymar. 
Buenos Aires. 1979. 103. (3) páginas. 

Se edita el relato de la primera 
expedición de Agustín del Casti110 
enviado por el ¡;:obicmo argentino 
en 1886 para cumplir con una mi­
sión de rele\"arniento hidrop:ráfico v 
territorial por el suroeste de Santá 
Cruz. Junto con aportar anteceden­
tes para el conocimiento de la p:eo­
graffa de la zona. e infonDar sobre 
la e:<istencia de yacimientos carbo­
nUeros vecinos al Pacífico, se inclu· 
yen algunas interpretaciones anto­
jadizM sobre los derechos de Ar· 
Fentina a un sector del litoral del 
Padrico en esa zona. 

3.881. HER.\lOStUA, NURILL'"Z y RA­
MflEZ A., José MICUEL Reconstruc­
ción actualitada de fa expedición de 
Juan Ladritlero a fa Patagonia Oed-

FICHERO BIBUOGRAFlCO I"Z-!9S} 

demaJ: 1557-1559. AIP. Vol. XIII. 
1982. pp. 59-71. Mapa. 

tr!lh~i~: ~{~ia~f;n~t~I~~u~ia~~ 
por Ramón Guerrero Vergarll: quien 
en 1880 realizo una reconSlllución 
de su derrotero sobre la base de la 
cartografía existente a esa fecha. 
Los autores han reconstruido nue­
vamente el trayecto de esta expedi· 

~~ó~ósr~~~f:~:n~~s lin~~~~~~~~s Udne~ 
trabaja e<i haber establecido que La· 
drillero descubrió el Seno Skvring, 
habiendo penetrado en él a tra\'és 
del canal Gajardo en 1558. 

3.882. l\hI/TI'itC B., MUEO ,. Moo 
l/E. O WID M. lAS exploraciones in· 
glesas en ef Estrec1ro de Magaflarres 
1670·1671. El mapa manuscrito de 
Jolm Narborollgll. AIP. Vol. 13. 1982. 
pp. 7·20. Mapa. 

El marino inglés John Narbo­
roullh, quien visitó las costas de 
Chile en 1670-1671, reali1.6 "un nota· 
ble aporte para el mcjor conoci­
miento de la J!.eografía marítima del 
Estrecho de Magallanes" De las sie­
te piezas earto,lITáficas producto del 
viaje y aquí descritas. interesa el 
mapa manuscrito titulado Tlu' Ltmd 
o( Pa/agolla &- TIre drallgll1 of ¡\(al!l" 
I1ml Straits, reproducido en fonnato 
reducido. Los autores han traducido 
la toponimia v Icvendas del mapa 
agregando anotaciones y comple­
mentos. En un apéndice se señala 
la toponimia impuesta por Narbo­
rough y los nombres actuales. lo que 
permite valorar su aporte en este 
sentido. 

Dada la dificultad para la lectura 
de los le:o\tos en el mapa, habría si· 
do deseable la reproducción de los 
mismos en su original además de la 
versión castellana. 

MOORI!, Dmo M. Vid. 3.882. 

R\MtI/EZ A .. JOSt: MIGUEL Vid. 3.881. 
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3.883. RA,\\(REZ RIVERA, HuGO R()­
DOLFO. lA primera expedición cientí­
fica e.spmiolll reconocedora del Es­
trec!Jo de Magallanes, \'Iaje de la 
fragata de SI/ Majestad Católica, 
San/a María de la Cabeza. RChHG. 
N" 151. 1983. pp. 231-284. Planos. 

Estudio que destaca la importan­
cia y trascendencia de la misión 
científica realizada por la fragata 
San/a Maria de la Cabeza, enviada 
por España en 1785 para efectuar un 
reconocimiento global del Estrecho 
de Magallanes. Se reproducen pla· 
nos del Puerto de Hambre y Puer­
to de Año Nuevo levantados por 
miembros de dicha expedición. 

3.884. SANTIS ARENAS, H ERNÁN. Los 
pasos al/strales el! el desarrollo te­
rritorial c1u·leno. Politica N° 2. Ene­
ro 1983. pp. 13·109. 

El autor hace una síntesis geográ· 
fico-histórica de los pasos austra­
les desde el si~!1o XVI hasta nues' 
tros días, justificando In soberanla 
chilena, sobre la base de que la Co­
rona de Castilla asignó los territo­
rios y mares en que se localizan el 
Estrecho de Magallanes, Canal Bea­
gle y Paso de Drake al Reino de Chi­
le. Este estudio rechaza el principio 
bioceánico en la fonna sostenida 
por Argentina, aduciendo que éste 
no posee base geográfica científica­
mente comprobada. Finalmente se 
refiere a la importancia de reafir· 
mar la soberanfa nacional en los 
pasos australes y transfonnar la re­
gión en un área de e"pansión terri­
torial. 

V. HISTORIA R EGIONAL 
y LocAL 

3.885. AHUMAOA MANeHOT, MARIA 
T.: CO'lT\OOR VARAS, ADOLFO; DUR~N 
DtAZ, GU.\D \LUPB V STAVItOS BRACA.\IO~­
TE, JORGE. Amofagas/a: repertorio 
del patrimonio lzistórI:co n/ds repre-

se1l1a/il'O de la ciudad /866-1930. 
Universidad del Norte. Antofagasta. 
1982. (12),211, (1) páginas. 12 hojas 
de mapas. 

Estudio sobr\! los diversos edifi· 

~i~~Or:l~~~~~u~~~~c~~~~f~~~;;~ls :c: 
riada indicado tendiente a valorizar 
el patrimonio urbano de la ciudad. 
En capitulos separados. los diversos 
autores se refieren a la Plaza Colón, 
los muelles del antiguo puerto, las 
estaciones del ferrocarril a Bolivia, 
la aduana, la escuela fiscal de n¡¡'tas, 
la cárcel y cuartel de bomberos, 

~~:¿~t~~ r!f~~!~~(~~f~i~a~O~Si~~~rfat 
mercado municipal y otros. entre· 
gando antecedentes históricos sobre 
los mismo<: y agregando numerosas 
ilustracion.!s que penniten apreciar 
el interés que ofrecen dichas cons­
trucciones. 

3.886. ALlAG~ ROJAS. FERN,\NOO. La 
misiólI ell la isla Dall'soll (/889-
1911). AFT. Vol. XXXT L. Cuaderno 2. 
(1981), Santiago. 1984. 124. (4) pá­
ginas. 

Documentado estudio, presentado 
como tesis de licenciatul'a en el Ins­
tituto de Historia de la Universidad 
Católica, sobre el establecimiento 
de la misión salesiana de San Ra· 
fael fundada y dirigida por el P. Jo­
sé Fagnano en la isla Dawson, para 
la evangelización de los indios de 
Tierra del Fuego. Gracias al influjo 
de los sectores calólicos del país. 
se logra para ello la ayuda estatal 
y privada a la vez que su meritoria 
labor es impugnada por grupos ano 
ticlericales. Pese a los progresos lo­
grados, la dramática persecuCión de 
los onas, víctimas de la expansión 
ganadera. conduce a su cxtinción, y 
a l abandono de la misión, concen­
trándose los esfuerzos en la misión 
de b Candelaria (Rro Grande, Ar 
gentina). Aunque aparentemente 
"concluyó en nada", "la misión de 
la Isla Dawson se yergue como una 
empresa heroica del cristianismo, 



donde el ocaso de una raza no dis· 
minuye el gesto martirial del misio­
nero". 

3.887. ALVAREZ MIRANDA, LUIS; CHA· 
CÓN C",CERES, S E R G I o; DAUEt.SB[RC 
HAIINI\.IANN, PIlRCY y FRANULlC CROO­
KER. DAN1¡;A. Arica en el tiempo. Re· 
se/ia fotográfica. Universidad de 
Chile. Sede Arica. Arica. 1980. 152 
páginas. I lustraciones. 

Esta muestra fotográfica de Ari· 
ca, acompañada de textos apropia· 
dos, entrega un panorama histórico 
de la ciudad desde los planos de la 
bahía de Frezier en e l siglo XV III , 
pasando por vistas de la ciudad ano 
tes y después del maremoto de 1868, 
sus ferrocarriles, iglesias, institucio­
nes civiles, su desarrollo urbano en 
el presente siglo, industria y comer­
cio para terminar con algunas imá· 
¡enes de la Universidad. En su con­
junto, un testimonio valioso y un 
trabajo logrado. 

3.888. AVIU MARTEL, AuMtRQ DE. 
Las dos fUlldaciones de asomo. 
CIHA. 1982. Tomo 1. pp. 183-195. 

El autor !ie refiere a la fundación 
de Osomo en el contexto de la polí­
tica de fundaciones del siglo XVI . 
Valdivia habla proyectado una po­
blación en ese paraje, la que no se 
llevó a efecto por el levantamiento 
de 1553; ella se realizó en 1558 
por Carda Hurtado de Mendoza, 
quien se encontraba en el sur paci­
ficando el territorio. Como conse­
cuencia del levantamiento general 
que se produjo luego de Curalaba, 
la ciudad fue despoblada en 1603. A 
raíz del descubrimiento de las rui· 
nas de Osomo por Tomás de Pi~e. 
roa, Ambrosio O'Higgins procedió a 
refundar la ciudad, destinándole el 
papel de abastecedora de Valdivia y 
Chiloé. La poblaciÓn continuó bajo 
la dependencia de O'H iggins lue~o 
de su ascensión al virreinato del 
Perú y hasta su muerte, cuando -ya 
prospera- pasó a la jurisdicción 
del gobernador de Chile. 

FICHERO BIBUOClRAFICO Im·I,,) 

3.889. BRAUN MENtNOOZ, ARJI,UNOO. 
Las dos flmdaciones espmio/as el! el 
Estrecllo de Magol/mles. CI HA. 1982. 
Tomo 1. pp. 243·256. 

Ameno cstudio sobre las funda· 
ciones realizadas por Pedro Sar· 
miento de Camboa en el Estrecho 
de Magallanes. El autor se remon· 
la a las primeras exploraciones de 
dicho paso desde Magallanes hasta 
Drake. Con motivo de las correrfas 
de éste, el virrey Toledo ordenó a 
Sarmiento de Camboa la explora· 
ción del Estrecho. Sus informes lle­
varon a la Corona a ordenar la po­
blación de esas tierras australes. El 
autor se refiere a las vicisitudes de 
la expedición de Sarmiento, a las 
dos ciudadcs allf establecidas Nom. 
bre de l esus y Rey don Felipe, y a 
la suerte de las mismas. 

3.890. CABRER.\ E., ANA MARIA y DEL 
P-'VERO V., Al\.IAUA. Toponimia l!ist6-
rica de la Península de Bnmswiclr.. 
AI P. Vol. 13. 1982. pp. 21·50. 

Luego de una bre\le sintesis sobre 
las exploraciones de la Pcnínsula de 
Bnmswick cn e l Estrecho de Maga. 
lIanes, desde e l siglo XVI hasta el 
XIX, las autoras entregan un verda· 
dero diccionario geográfico de la to­
pon imia local, que incluye una in· 
dicación sobre el origen del nombre 
y cuya consulta es facilitada por un 
mapa de fácil lectura. Sin desear 
restarle méritos a este acucioso Ira· 

~~j~'n:e~~~~~~;n~~~¿r:::;~~~dc~s:. 
~fc':s. ~~~~r s~~r:f ~~~!r~i~cl\~ 
trecho de Magallanes de Ramón Se­
rrano Montaner. 

3.891. CAMPOS H ., FIl.RNANDQ. FW1· 
daciones, refundadoncs y traslado 
de Concepción del Nuevo Extremo 
en el Reino de Olile. CIHA 1982. 
Tomo T. pp. 257-275. . 

Concepción. fundada por Valdivia 
e l 5 de octubre de 1550. debió ser 
despoblada por Villagra a ralz del 
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levantamiento de 1553. La ciudad 
fue reedificada por Jerónimo de Vi­
llegas a las órdenes de García Hur­
tado de Mendoza en 1558. A punto 
de sucumbir a manos de los indíge­
nas, durante el gobierno de Acuña 
y Cabrera la ciudad tenninó des­
truida por un maremoto en 1751. 
Luego de una extensa discusión en 
tre las autoridades y vecinos, la ciu· 
dad fue trasladada al valle de la Mo­
cha en 1757. El autor se rdiere a la 
importancia de la ciudad en el ámbi­
to militar, polítiCO y administrativo, 
que fue perdiendo espccialmente a 
raíz de la batalla de Loncomilla 
(1851). 

3.892. CAVIERES, EDUARDO. Formas 
de vida y estructtlras demográficas 
de tilia sociedad colonial: San Feli­
pe el'! la segunda mitad del siglo 
XV/H. CDH. 3. Julio 1983. pp. 79-97, 

Más allá del estudio demográrico 
basado en los libros parroquiales 
de San Felipe entre 1740 y 1787 que 
constituye el grueso del artIculo y 
que tiene su origen en la tesis del 
autor, se trata de presentar una 
imagen de la vida en esta naciente 
población urbana. 

CoNTADOR VARAS, ADoLFO. Vid. 3.885. 

3.893. CoVACEVICH M., VLADlMT1I. La 
ftllldaci6n de PI/erto Williams. CHM. 
1983. pp. 47-52. 

Breve relato de la fundación de 
Puerto Luisa en la isla Navanno en 
1953, el cual por D.S. 3.399 de 1956 
pasó a llamarse Puerto Williams. 

3.894. CHACÓN C., SERCIO E HIDAL­
GO L., JORCE. La isla del Alo.crd'l: a/l­
(ecedentes pre1lispdnicos, su papel 
en 10. defel1sa colmliaI de Arico. y 
análisis de sus ruinas. Ch. 11. No­
viembre 1983, pp. 111-133. Croquis y 
fotografías. 

Frente a la costa de la ciudad de 
Arica se encuentra la ex isla del Ala· 
crán unida al continente por una 

faja de relleno artificial desde 1965. 
Luego de presentar los antecedentes 
prehispánicos de la isla y refutar 
una leyenda que explicaría su nom­
bre, los autores se refieren somera­
mente a las fortificaciones espaiio­
las de Arica para luego analizar las 
ntinas existentes en el lugar. Estas 
ruinas de fortificaciones correspon­
derían a un proyecto inconcluso de 
mediados del siglo XIX. 

Cn 'CÓN CÁCERI:S, SERCIO. Vid. 3.887. 

DAUEI.SBERC HAlINMANN, PERCY. 
Vid. 3,887, 

DEL FliVERO V., A!'.tALIA. Vid. 3.890. 

3.895. Do:\llc KUSCE\'lc , LENKA. 
Evolllci6n y proyección de tos anti­
gllos puertos menores de Chile cell' 
tro.l. Academia 7. Tercer trimestre 
1983. pp. 119-127. Mapas, 

La evolución de los antiguos puer­
tos menores de Chile Central -Pa· 
pudo, Matanzas, Pichilemu. Llico, 
Constitución, Curanipe, Buchupurco 
y Puerto Saavedra- prcsentan ras­
gos comunes. Con la decadencia de 
su función portuaria, pasan a trans­
fonnarse en balnearios, nacionales 
primero y regionales después. apa­
rejado con una paulatina decaden­
cia. La autora propone favorecer la 
actividad pesquera en los mismos 
como tina fonna de reactivar su vi· 
da urbana. 

3.896. DoNOSO VERCAR.\, GUlU.ER:\1O. 
Uua victoria militar y l/na elecci611 
presidellcial e,t 1881 segtln las eró­
llicas de WI periódico talquina. 
RChHG. N! 151. 1983, pp. 31·64. 

Se registran las diferentes reac­
ciones del periódico "La Libertad" 
de Talca frente al acontecer militar, 
político y social del año 1881. desta­
cándose las batallas de Chorrinos 
y Miraflores en las que el Regimien­
to Talea tuvo una destacada actua­
ción. El autor se rcriere asimismo. 
a los informes de dicho periódico 



sobre las inminentes elecciones pre­
sidenciales y el problema Iimltrofe 
con Argentina en la zona austral. El 
estudio permite observar cómo los 
problemas nacionales adquieren en 
las provincias una perspectiva loca· 
lista. 

DURAN Dlo\.z. GUADAI.UPl!. Vid. 3.885. 

FRANULIC CROOKtR, DANICA. Vid. 
1887. 

HIDAl.OO L, JORGE!. Vid. 3.894. 

3.897. WMAN 08 lA Hoz, Fl!ux. 
H;storia urballa de ClIilTdll 1835' 
/9(0). Talleres del /"saluto Profe­
sional de Chil1án. Chillán. 1982. (6), 
142, (4) páginas 

Estudio de la historia de Chillán 
y su contexto regional, desde su re­
fundación luego del terremoto de 
1835 hasta finales del siglo XIX, 
sobre la base de fuentes inéditas, 
prensa periódica, y monografías y 
que complementa la obra de Muñoz 
Olave. 

3.898. MARTÍNEZ Bo\.EZA. SERClO. Fun­
dación de la vitla Salita Cmt de la 
Trialla (Ra"ca~ua) Chile 1743. CIHA. 
1982. Tomo ti. pp. 461-480. Ilustra· 
ciones. 

Luel;!O de alp;unos párrafos sobre 
la política de fundaciones de la Co­
rona en el si~lo XVIlI. el autor se 
refiere a la fundación de Rancngua, 
remontándose a los primeros repar­
timientos en la zona y a la mensura 
de 1681. La idea de fundar una villa 
partió del cura propietllrio Francis­
co de Aquilera. EscoJ!ido el pllra je 
pllra la fundación en Aculeu, las tie­
rras para la nueVll villa se obtuvie­
ron por donación del hacendado 
Gabriel Soto. El autor nos entrega 
pormenores de la mensura de los 
terrenos, los primeros repartimien· 

~~s a~a:~1~k~ls j~ ~~fgie;~~:;~~~ 
propietarios v edificios de la villa 
tomados del informe de José Per-
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recto Salas. La fundllción alcanzó el 
título de ciudad en 1818. 

3.899. MARTINTC B., fo.1ATEO. Algu· 
1I0S dibujos inéditos de COllrad Mar· 
tens sobre Patagollia. AIP. Vol. 
XlII. 1982. pp. 51-57. Ilustraciones. 

Una donación de Annando 8raun 
Menéndez al Instituto de la Patago­
nia de reproducciones fotográficas 
de bocetos y acuarelas de Conrnd 
Martcns, dibujante de la expedición 
de Fitz Roy. da origen a esta nota 
sobre el tema. que incluye III des­
cripción de los ocho dibujos ¡nedi· 
tos y la reproducción de siete de 
ellos. 

3.900. MARTlNIC, Muro. Origlm, 
evolllción y estado actllal del eOlio­
cimiento Izistórico de Magalla,zel. 
CHM. 1983. pp. 9-11. 

Revisión de la literatura histórica 
sobre Magallanes desde la época del 
descubrimiento del Estrecho hasta 
la actualidad. Luego de pasar reviso 
ta a los cronistas e historiadores 
tanto chilenos como americanos. el 
autor se refiere a los estudios con· 
temporáneos mas relevantes sobre 
la materia. Destaca los trabajos del 
P. Pastells sobre el descubrimiento 
de Magallanes y los de Ernesto Mo­
rales sobre la empresa de Pedro 
Sarmiento de Gamboa, como tam­
bién los estudios de Roberto Levi­
lIier, Enrique de Gandia y S.E. Mo­
rison. Dentro de la historiograffa 
chilena pone de relieve las obras de 
Encina y Eyzaguirre. La crónica re­
gional se inicia con Robustillno V&­
m; en una segunda etapa, desde la 
década de 1930, aparecen los traba­
jos de Bralln Menéndel, Lucas 80-
nacic Doric y Lorenzo Mas!;a. Final· 
mente alude a su propia obra histo­
riográfica. junto a los trabajos de 
etnografía y arqueologfa de Mauri· 
cio Massone, a los estudios de his· 
toria urbana de Enrique Zamora y 
otros. 
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3.901. MARTINIC, MATEO. La salud 
pública elT la corol/ia de Magallanes 
(1843·1894) CHM.. 1983. pp. 159-172. 

Luego de recoger diversas opinio­
nes sobre las condiciones ambienta· 
les de Magallanes, el autor se refie· 
re a las enfennedades más comunes 
en la región durante el período. y 
las disposiciones tomadas al respec· 
to por los gobernadores. El clima 
y la falta de higiene de los \'ccinos, 

l~~tfuc~ol:e:a~~s dcicc7s~~~~0~;1 s:rí:~ 
tado de salud de la población. Sólo 
en 1906 se pudo contar con el pri­
mer hospital. 

3.902. MONUMENTOS NACIO!>IALES DE 
CoLCHAGUA. Municipalidad de San 
Fernando. San Fernando. 1981. (1) 
páginas. Ilustraciones. 

El libro consta de seis nolas; las 
cuatro primeras tratan sobre los 
distintos Monumenlos Nacionales 
ubicados en COlchagua: huellas de 
dinosaurios, la Casa Pintada de Tin­
guiririca, la casa patronal de la ex­
hacienda Nicunlauta y las casas de 
San José del Cannen. los Huiques. 
La quinta se refiere a Diego Már­
quez, descubridor de las huellas de 
dinosaurio y la última resume la 
Ley de Monumentos Nacionales. 

OBlLINOVlC A., ANToNIO. Vid. 3.905. 

3.903. OUVARES CoRfffiA, BENJ\MfN. 
Cien alias del Cuerpo de Bomberos 
de San Felipe. Estampas lu·stóricas. 
Sociedad de H istoria y Arqueología 
de Aconcagua. Santiago. 1983. 69, 
(3) páginas. I lustraciones. 

Crónica de la institución bombe­
ri l de San Felipe, que cumpliera 
cien años de existencia el 11 de mar­
zo de 1983. 

3.904. OLIVARES CORVERA, BENJAMfN. 
Historia de una sociedad de histo­
ria. Estampas históricas. Sociedad 
de Historia y Arqueolo..2"Ía de Acon­
cagua. Santiago 1981. 109, (3) pági­
nas. Ilustraciones. 

Se destacan los logros de la So­
ciedad de Historia y Arqueología de 
Aconcagua en el estudio y difusión 
de la cultura en general, desde sus 
inicios en 1949 hasta 1981. 

PAN'\])~ V., JU.o\N. Vid. 3.905. 

3.905. REcADARRIlN R., FLORIlAL; OBI­
UNO\IC A., ANTONIO y PANAOÉS V., 
JUAN. Coloso: uua aventura ¡Iistóri­
ca. Departamento de Ciencias So. 
ciales. Facultad de Educación y 
Ciencias Humanas, Universidad de 
Antofagasta. Antofa¡:psta, 1983. Pa­
ginación irregular. Ilustraciones y 
mapas. 

Caleta Coloso, situada a unos 16 
kilómetros al sur dc Antofagasta, 
cobra importancia al constituirse en 
puerto tenninal del ferrocarril al 
cantón salitrero de Aguas Blancas. 
Las alternativas de la construcción 
del ferrocarril y puerto por la firma 
Granja y Domínguez -luego Granja 
y Cía.- en 1902; su desarrollo como 
puerto de exportación, en cierto 
modo a expensas de Antofagasta, cu· 
ya infraestructura portuaria resul· 
taba insuficiente; las vicisitudes eco­
n6micas de la casa Granja y el tras­
paso del ferrocarri l a manos britá­
nicas y, finalmente, el cierre y des­
mantelamiento del puerto en 1932, 
con el desvío del menguado tráfico 
hacia Antofagasta, constituyen los 
principales aspectos estudiados en 
esta interesante monografía regio­
nal. 

STAVlIOS BR.\CAMONTE, J ORCE. Vid. 
3.885. 

3.906. TAMPE S.J., EDUARDO. Desde 
MeliplIlli l/asta Puerto Moult. Tra­
yectoria de ciento treiula mios. Pu­
blicación privada. Santiago. 1983. 
220 páginas. 

Conjunto de crónicas breves so­
bre Puerto Montt y las diversas lo. 
calidades de la Provincia de Llan. 
quihue. Luego de referirse a los pri· 
meros viajes de e:cploraci6n de los 
siglos XVIII Y XIX, prosigue con 



la acción misionera de la Iglesia. 
agregando notas sobre las diversas 
cilldades y diferentes episodios de 
la historia local. El carácter regio­
nalista de la publicación se acentúa 
con la inclusión de nóminas de par· 
lamentarios de la provincia. inten­
dentes v alcaldes de las distintas 
ciudades, 

3.907. UROI"!A BURGOS, RooOI.ro. lA 
periferia meridional indiana. Cl1iloé 
etl el siglo XV/H. Ediciones Univer· 
sitarias de Valparaíso. Universidad 
Católica de Valparaíso. Valparolso. 
1983.246. (2) páginas. Mapas, planos 
y cuadros. 

Esta tes is doctoral. basada en 
abundante documentación de archi· 
vos españoles y chilenos. reviste cs· 
pecial interés en su análisis de la 
provincia de Chiloé. considerad3 co­
mo frontera durante el período his­
pano. especialmente en el siglo 
XVIII en Que se interrumpe la re­
lativa estabilidad que dicha isla 
conservó bajo los Austrias. Por su 
natural aislamiento geográfico. se 
la asocia a la provincia de Paraguay 
en el mismo período: por su con­
dición de extremo meridion31 de los 
dominios españoles. el autor la vino 
cula a Nuev3 México en el extremo 
norte de la América Hispana. De 
este modo el estudio inte!!ra a Chi· 
loé dentro de la perspecti\'a del de­
sarrollo hispanoamericano. Por últi· 
mo. el aislamiento hi stórico des· 
pués de la sublevación de 1599. con· 
fiere a la provincia modalidades 
propias de su desarrollo social, eco­
nómico. reli¡;!ioso v euhura1. pasan­
do en 10 político por sucesivas de· 
oendencias: del Reino de Chile. del 
Virreinato de Lima v, después de la 
independencia de Chile y del Perú, 
subordinación directa de la Corona 
de España. h3sta ser incOT'pOr .. d3 a 
la Rep(lblica de Chile en 1826. 

Todos estos aspectos son tratados 
exhaustivamente por el autor e ilus­
trados con interesantes planos, ma· 
pas y cuadros estadlsticos, 

VI. BIOGRAFfA 
y AmOBIOGRAÁA 

3.903. B.\.RlIIOS VALDI1s. MARCI\XO, 
José 19nacio Remigio Cienfllegos 

:;t~~f:Si::11g;~scdí~!r~~a ¿;¡;~~~ 
cias. 1982, pp. 80-87. 

Breve si bien informada noticia 
b~ográfica de Mons. José Ignacio 
Clenfuegos, de destacada actuación 
durante la Independencia. enviado 
por O'Higgins en misión diplomáti. 
ca ante la Santa Sede y que fu e de. 
~~f2~do Obispo de Concepción en 

Rl;Ú?Re~;~J~:I;e ~~,~i~7~dl~~: 
lIacie"do camúlO, 1933·1957. Vol. 1. 
Editorial Andrés Bello. Santiago. 
1984. 264 páginas. 

El autor. uno de los más destaca· 
dos representantes de la diplomacia 
chilena contemporánea. relata anéc· 
dotas de su carrero desde sus ini· 
cios hasta que fuera designado em· 
bajador en Austria y representante 
de la legación en Yugoslavia en 1957, 
Escrita en forma de no cometer in· 
ridcncias. lo más interesante resul· 
lan sus informaciones sobre la Con· 
ferencia para el Mantenimiento de 
la Paz y Seguridad del Continente 

~~ Il;47~~:i[~~~~sf~nRr~g~;~~~~roa 
Chile y respecto a la cual ahonda en 
problemas jurldicos internacionales. 

3.910. BRAUN MI!N~NOI!Z, AR..\t.\."DO. 
Memorias de IIna vida colmada: 
Mauricio Bra/m, CHM. 1983. pp. 31· 
37. 

El. aulor ha extractado al¡runos 
acápltes relativos a las actividades 
de Julio Popper del diario de vida 
de Mauricio Braun . agregando algu. 
nas notas preliminares sobre éste. 

B;~~! l. s:;:rb'¡':!l.aHA;:l~()lfaER~~~: 
Ross de Edwards. B A C h H. Año 
XLIX. N· 93. pp. 337·341. 



Bre\'e noticia biográfica de Juana 
Ross, mujer de Agustín Edwards 
Ossandón, poseedora de una inmen­
sa fortuna y cuyo testamento se re­
produce en este número del Bolelfn. 
Vid. 3.694. 

3.912. COMANOO EN JI1Fe DEL EJtR­
CITO. Héroes y soldados ilus/res ,/el 
Eiército de Chile. 18/0-1891. Colec­
ción Biblioteca del OficiaL Estado 
Mayor General del Ejército. Acade­
mia de Historia Militar. Vol. LXV. 
Santiago. 1981. (2), 425. (5) páginas. 

Selección de sesenta biografias de 
destacadas figuras militares de la 
historia de Chile del siglo XIX. dan­
do a conocer su actuación tanto en 
el ámbito castrense como en el ci· 
vil. Junto a los nombres de O'Hig­
gins. Prieto y Bu1nes, se incluyen 
las biografías de José Manuel Bor­
goño, y de destacados militares de 
la Guerra del Pacífico como Manuel 
Baquedano. Pedro Lag-os. Estanis· 
lao del Canto. Emilio Sotomayor y 
José Velásque7_ 

3.913. EOWARDS BELLO. Jo\ouls. Me­
morias. Ordenación y prólogo de 
Alonso Calderón. Ediciones Leo. 
Santiago. 1983. 179 páginas. 

Alfonso Calderón ha recopilado 
apuntes, notas y obsenoacioncs dis· 
persas de las crónicas de Joaquín 
Edwards Bello, para trazar un cua· 
dro de las costumbres, instituci~ 
nes y carác ter de la época de fines 
del siglo XIX y las primeras déca­
das de este siglo a través del estilo 
punzante y critico del notable cs· 
crilor. 

3.914. ESCUDERO. O.SA. AlFO'iSO M. 
Un chileno nacido en Caracas. Edi­
torial Nascimcnto. Santiago, 1982. 
69. (3) páginas. 

En forma póstuma se publica es­
te opúsculo del P. Escudero relativo 
a Bello y su obra en Chile, que in­
cluye una cronología y una biblio­
grafia de Juan Antonio Massone so­
bre la literatura bellista reciente. 

3.915. GUZ:\IÁN BalTO. ALEJANORO. 
Los ideos jllridicas de don Diego 
Portales. Discurso de incorporación ,'el académico de nlimcro .. . BAChH. 
Año XLIX. N° 93. 1982. pp. 13-46. 

Luego de referirse a la formación 
jurídica de Portales en e l Convicto­
rio Carolino. Universidad de San 
Felipc e Instituto Nacional, a los 
cursos seguidos, y a la admiración 
del ministro por e l saber jurídico y 
su desprecio por los abogados, se 
hace \'er el respeto de Portales por 
la legalidad v su importancia como 
base de la convivencia politica, sin 
perjuicio de limitarla por causa de 
la necesidad. La situación de ex­
cepción no exime. s in embargo. al 
p:obemante de proceder conforme a 
la moral. Del mismo modo. se ana­
lizan las relaciones entre la norma 
jurídica y la realidad. y, siendo es­
ta última la decisiva en la opinión 
de Portales. no se reveló muy pro­
penso a la reforma del derecho. En 
las conclusiones, Guzmán Brito con­
cuerda con la opinión generalizada 
sobre el pragmatismo de Portales. 
sin perjuicio de su ncervo de ideas 
y su educación inteleclUal. 

El discurso va precedido de un 
elogio a Eugenio Percira Salas. a 
quien el autor sucede en el sillón 
académico. 

3.916. Ll.oos CARMONA. GUILLCR· 
1'010. Andrés Bello, el maestro del 
derecho interuaciol1al. Editorial An· 
drés Bello. Santiago. 1982. 212 pá. 
ginas. Ilustraciones. 

En la primera parte de este "cs­
tudio histórico juridico que tiene 
como esccnario décadas fundamen­
tales de la formación de nucstra re­
pública", el autor. se refiere a la 
obra de Andrés Bello como trata­
disla. publicista. plenipotenciario. 
codificador y oficial mayor de la 
Cancillería chilena. En la segunda 
parte, titulada Supervi\'encia y Vi­
gencia. se aborda la pervivencia del 
planteamiento de Bello relativo al 
Ifmite frooterizo chileno-argentino, 
a saber, la linea de las altas cum· 



bres que dividen las aguas, y que 
constituye la frontera entre ambos 
paises según el artículo primero del 
Tratado de 1881. 

3.917. QI.I\'ARES MOUNA, O.F.M., 
LUIS. VII curioso persOIIQ;e de fllles­
Ira bldepelldellcia Ilaciollal: dOlI Ra­
fael Andreu y Guerrero, obispo li­
//llar de Epifmlía. AHICh. Vol. J. 
N" 1. 1983. pp. 125-179. 

Luego de realizar una loable la­
bor como misionero en Papose, que 
el autor, con justicia, valora, An­
dreu y Guerrero logTÓ promo'·er su 
nombramiento como obispo titular 
c!e EnHania \' Am:i!i¡¡r de e'>Os le­
rritorios en el despoblado de Ata­
cama. Andreu pasó a Chile a co­
mienzos dcJ siglo XIX para ('ncon­
trar la firme oposición del obispo 
Marán a su consagración a pesar 
del recurso de fuerza presentado 
ante la Audiencia. Pasó a Buenos 
Aires ante la noticia de la invasión 
de los ing1eses y de ahi a España 
donde fue consagrado. De regreso 
efl Améri¡;:a en 1810 ofreció sus ser­
vicio.; a la Junta ele Buenos Aires, 
ambicionando el obispado de Cór­
doba, y luego pasó a Santiago don­
de, merced al innujo de José Miguel 
f'rtITern logró hacerse cargo del go­
bierno de la diócesi". De aqui fue a 
Concepción junto a Carrera y, ao~ 
vechando la ausencia del obispo Vi­
llodres promovió la cauc¡a indC"pen­
dentista. Sin embargo, considerado 
traidor por Jos realistas y sujeto de 
poca confianza por los patri'Jt:.s, MI 
estrella entró en ocaso: conminado 
a residir en Paposo por el metropo­
litano de Lima, Andreu pasó a lon­
dres y de ahí a Roma. Francia, 1 ¡<¡­
boa y Galicia pan. fallc..:cr final­
mente en Valladolid en mayo de 
1819. 

El autor ha utilizad'l la documen­
tación romana y española, además 
de la e'(i~tencia en Chile. v los diver­
sos trabajos que eO:1tiencn infor­
mación sobre Andreu v Guerrero, 
para lograr el traba i'l más comnle­
to hasta ahora sobre ~~t.:!, sin du­
da, "curioso personaje". 
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3.918. OVlEOQ CAVADA, MONS. CAR· 
lOS- Alldre/( y Guerrero. sacerdote 
misionero. Homenaje al Profesor Dr. 
Julio Jiménez Berguccio SJ. AFT. 
Vol. XX,XIII. 1982. pp. 189·205. 

La figura de Rafael Andreu y Gue­
rrero ha sido abordada principal· 
mente en cuanto a obispo y trata­
da con cierta dUl"e7.a por algunos 
historiadores, entre ellos Carlos 
Silva Cotapos. Monsenor Oviedo ha 
rescatado la [¡gura del <acerdote y 
misionero en Papeso/ dondl! se de­
sempeñó en ronna ejemplar duran­
te una década, antes v después de 
su ordenación sacerdotal en 1796, 
como lo atestigua la do;.urnentac,ón 
aqui reproducida. 

3.919. O"n:oo, CARlO.;;. El ar .. ohis­
po Pedro Félix de Atlía. A. N' 443. 
1983. pp. 161-206. 

Biografía del padre Pedro Félix 
de Azúa, arzobispo de Santa Fe. Na· 
ciÓ en Santiago en 1693 y luego de 
cursar sus estudios en Lima inició 
su carrera $acerc.otal destacándose 
como buen pastor. Como obispo de 
Chiloé y luego de ConcepdÓn, ma­
nifestó gran prec¡;:upacitm por la 
disciplina del clero v un meior ser­
vicio hacia la pobl.lclón. En 1144 !ue 
promovido al ar7.obispado de San­
ta Fe renunciando casi de inmedia 
to al cargo por una serie de alter­
cados que tuvo con la Audiencia y 
la población de su dióc~;'i. 

3.920. PAGELS S, GUD. GÜlltllU 
PlüsduYlv; reo.lidad y leyenda. CHM 
1983. pp. 181-190. 

Noticias sobre este destacado pi­
loto alemán que realizó diverws 
vuelos exploratorios en Tierra oe! 
Fuego, falleciendo trágiC:lOlCnte en 
1929. 

3.921. PEREIIIA WRRAIN, TEllp.s.\. 
DOIia Emilia Herrera de Toro. Se­
parata de la Revista de la Junta 
de Estudios Históricos de Mendo­
za. Mendoza. 1979. pp. 195-250 
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Extracto de la tesis para optar al 
titulo de profesora de historia, es­
ta biografía de la distinguida da· 
ma doña Emilia Herrera de Toro 
resulta particularmente interesante 
por el destacado papel que tuvo en 
la vida del país y especialmente en 
el suavizamiento de las relaciones 
chileno-argcntinas. Aprovechando 
cartas de familia, la autora se re· 
fiere a la vida de doña Emilia, su 
matrimonio y los de sus hijos, sus 
relaciones con los jóvenes emigra. 
dos argentinos del tiempo de Ro­
sas, la participación de su hijo, 
Domingo Herrera en la Guerra 
del Pacífico y la s ituación de la 
familia en la revolución de 1891. 
cuando la mavoóa de ella estuvo 
de parte del Congreso, si bien su 
hija. doña Emi1i~ Toro estaba ca· 
sada con el PreSidente Balmaceda. 
Las relaciones de Emilia Herrera 
con las más importantes persona· 
Iidades argentinas y su influencia 
en círculos oficiales chilenos, le 
permitieron trabajar en fa\'or de la 
paz entre ambos aaises, como 10 
demuestran los extractos de corr>!s­
pondencia aquí reproducidos, labor 
que culmina con el é:'(ito en el pro­
blema de la Puna de Atacama y los 
Pactos de Mayo. 

3.922. PERlCH SI.ATER. Jo~~. Go­
bernadores de Magollones. 1843· 
1900. Talleres gráficos Uleau y Gon· 
zálcz. P"''lIa Arenas. 1982, (116) pá. 
ginas. Ilustraciones. 

Notas biográficas de los 26 gober­
nadores del territorio d~ Mal!:alla· 
nes. desde la toma de posesión en 
1843 hasta 1898, cuando asumió Caro 
los Bories. más una nota sobre 
Monseñor José Fagnano. Los esfor­
zados versos dedicados por el autor 
a cada uno de los personajes, pue­
den atribuirse a un fervor localista. 

3.923. RENclFO V" OSVALDO. Don 
MmlUel Rengifo. Sil vida y su obra. 
Editorial Andrés Bello. Santiago. 
1983. XH. 170, (2) páginas. 

Biografía de Manuel Rengifo Cár­
denas. de destacada trayectoria co­
mo Ministro de Hacienda de Prie­
to y Bulnes. Luego de referirse a 
los antecedentes familiares. de Ren· 
gifo y su actividad en el Pcrú h.:-s­
ta 182/), el autor trata sobre la par­
ticipaCión en la vida pu!¡tica wl.cio­
nal hasl;. su muerte en 1845. Espe· 
cial im¡>ortancia merecen aquí las 
medidas hacendistic:l:< y económi· 
cas del Ministro. es tudiadas sobre 
la base de las Memoria,; de Ha· 
ciend" y otras fuente .~ oficiales. 
Unas breves páginas al final se re­
fierer. a su personalidad y a los ho­
menajes recibidos a su lallecilllien· 
lo. 

3.924. RETAMAL AVIL\. JULIO. MOII· 
señor Horacio Campillo IlIfante 
1931·1939 (sexto artobispo de Sall' 
tiago). Serie Arzobispos de Santia· 
go. Editorial Salesiana. Santiago. 
1982.26. (2) páginas. 

Breve biografía en que se da a 
conocer las principales etapas de 

~~s v¿~~s~~~f:~~t~~ i~~~:~C¡f~í;:~ 
copado. En un apéndlce se inclu 
ven dos discursos prvnunciados por 
Mons. Campillo con motivo de su 
alejamiento del cargo. 

3.925. ReTAMAL AVlI.A, JULIO. Mon· 

~~:;~;e J~908.J8J8a~~II~;,~zá~~o~¡~; 
de Santiago}. Serie Arzobispos de 
Santiago. Editorial Salesiana. San· 
tiago. 1981. 24 páginas. 

En esta breve biografía se desta· 
ca la labor de Mons. González en 
defensa de la Iglesia frenle a los 
embates del liberalismo. incluvendo 
la fundación del diario lA Ullión 
de Valparafso en 1885. Como arzo­
bispo, se caracterizó por su traba­
jo en favor de los sectore,; obreros, 
en consonancia con las enseñanzas 
de la encfclica Rcrum Not ·urwl!. 

3.926. RIVERA RFYF.s, ERNE!;TO. DOI! 
Casimiro Albano Cruz. Capellán del 



Ejercito Libertador. MUC. N· 9. Oc· 
tubre 1983. pp. 53-59. 

Breve biografía del sacerdote tal· 
quino Casimiro Albano Cruz, como 
pai'iero de rnf~da de O'Higgius y 
amigo de lo~ hermanos Carrera, de 
destacada trayectoria en los :lilaS 
de la Independencia con cuya cau· 
::m se abanderizó, y autor de lo que 
se considera la plimera bJO¡;rafla 
de O'Higgins. 

C. HISTORIA DE ESPA~A 
y DE LAS NACIONES 
HISPANOAMERICANAS 

11 . CIENCIAS AUXILIARES 

II.J ANTROPOLOG1A 
y ETNOLOGIA 

3.927. G .. u.DÓS RooRÍeurz, GUILLER' 
MO. Descubrimientos e investigacio­
nes arqlU~oIógicas el! el Sllr del Pe· 
rrí. DA N· 1. 1982. pp. 83-153. 

El autor, director del archh'o de­
partamental de Arcquipa. pasa re­
vista al estudio de la prehistoria de 
la región, comenzando con los tes' 
timonio~ de carácter etnohistó"ico, 
para luego referirse a las "antigua· 
Has" de los cronistas arequipeños 
:mtc<:: de tratar sobre las fucntes aro 
queológicas. De éstas, menciona los 
pctrogliros de la Caldera v de Pajo 
chana, algunos trabajos sobre el 
arte plumario, las pinturas rupes­
tres de Toquepala, y otros petro21i· 
ros. destacando los estudios de Max 
Uh1e v Bcrnedo Malaga v algunos 
temas de carácter zonal. Por últi· 
mo, menciana dcunas poltmicas de 
arqueólogos en torno a estos tcmns. 

3.928. MURRA, JOIIN. La mit'a al 
Tawa"tillsuyu: prestaciol1cs de /05 
grupos émicos. Ch. 10. Marzo 1983 
pp. 17-94. 

"Una comparación de las ohlil!a 
ciones que deblan las etnias con· 
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quistadas por el Tawantillsuyu" 
confirman que "la fuente principal 
de ingrcsos dcl Estado era la mil'a, 
Ja energia invertida por muchos 
grupos étnicos que trabajaban cn 
los campos enajenados por d Esta· 
do". La limitaCión Je fuente .. hace 
que muchos interrogantes queden 
pendientes. El estudio de la articu· 
lación etnía.Estado, analizada con 
frecuencia desde ulla perspcc-tiva 
Cuzco-céntrica, pued·~ t'nriquec:.:rs:e 
con el descubrimiento y utiliza<:Íón 
de material local, (l'.Ie permitiria 
ampliar el conocimiento '>Obre los 
cambios en el modo de uroduccibn 
en las d6:adas anteriores a la lle­
gada dc los españoles. 

3.929. SILVA G., OSV"I.oo. Los 1111· 
perios de la América prc/¡ispdllictl; 
wra visión comparativa. RS. N' 2. 
1982. pp. 13·25. 

Síntesis del desarrollo del impe­
rialismo en América precolombina, 
en que se compara la sociedad inca 
con la azteca, señalando cómo la di· 
ferencia de estructuras sociales in­
cide cn la posterior estabilidad de 
las instituciones. Mientras que con 
la llegada de loe; españoles el im· 
perio azteca sucumbió totalmente, 
los conquistadores hispanos conser· 
varon algunas de las estructuras 
de! imperio inca. 

b) FOLKWRE 

3.930. BUlI:CHE, MARTA. Concep­
tualizaciÓn del folklore el! Hispa· 
noamerica y el! la Argelllitla. Als­
thesis 15. 1983. pp. 37-46. 

Revisión critica de los dÍ\'ersos 
planteamientos teóricos sobre la 
naturaleza del folklore entre los 
especialistas lat inoamericanos. 

Ill. H ISTORIA GENERAL 

3.931. FLORES FARfAS, SERGIO. El 
VirreillQto del Rfo de lA Plata y sus 
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proyecciones geopolíticas. RChHG. 
N~ 151, 1983. pp. 155-184. 

En este análisis histórico el autor 
da a conocer la concepción geopolí. 
tica argentina respecto a la crea­
ción del virreinato del Río de La 
Plata, la que postula una posición 
claramente austral en los límites 
de éste hasta el Cabo de Hornos. A 
la IUl_ de la documentación colo­
nial, da a conocer el real objetivo 
que tuvo la Corona de España pa­
ra fundar el virreinato, el que con­
siste en la necesidad de fortalecer 
la frontera hispano-Iusitana en el 
Río de La Plata. 

3.932. MILLAR CoRBACHO (sic.), RE­
"-'É. lAs confiscaciones de la [nqui­
sicióu de Lima a los comercimlles 
de origm judio-porrugllés de "la 
¡¡rml complicidad" de 1635. RI. Vol. 
XLIII. N° 171. Enero-Junio 1983. pp. 
27-58. 

Luego de referirse a la presencia 
de portugueses mayormente judíos 
en tierras americanas 'j a la activi­
dad de la Inquisición contra los ju­
daiwntes. el autor estudia los aspec­
tos económicos del proceso a un 
grupo de comerciantes judío-porlU­
gueses iniciado en 1635 y que cul­
minó con el auto de fe de enero de 
1639, logrando establecer los mon­
tos cobrados y pagados en dos se­
ries de cucntas. Dichas sumas, a to­
das luces considerables, traieron 
como consecuencia la independen· 
cia económica del tribunal. 

3.933. SoTO C,{RDENAS, ALEJAI"DRQ. 
Influencia de la Independencia de 
los Estados Ullidos ell la Constitu­
ción de las Naciones Latinoameri­
canas. Secretaria General. Organiza­
ción de los Estados Americanos. 
Washington D. C. 1979. (4), n , 202 
páginas. 

Escrita como homenaie al bi.;cn­
tenario de los Estados Unidos, ('sta 
obra "tiene como objetivo fllnda 
mental, destacar la influencia ejer­
cida por la independencia nortcam<!-

ricana en la constitución de las na­
ciones latinoamericanas", y repre­
senta un esfuerzo por vincular la 
historia de ambos hemisferios. 

Los primeros dos capítulos cstán 
dedicados a la Independencia de 

~ssti~~~o U;~~o:q~~Jl~d~~~i~;-J ~~ í(?~ 
paIses iberoamericanos, lo que se 
proyectará en la organización de 
las nuevas repúblicas, dando cierto 
énfasis a las figuras de Tomas Pai­
ne y Vicente Rocafucrtc. El capítu­
lo tercero está dedicado a estudiar 
el impacto de las doctrin'lS federa­
listas en los diversos paises al sur 
del Río Grande, y el último a eva­
luar las proyecciones de la preocu­
pación revolucionaria norteamerica­
na en ravor de los dercc.ho; natu· 
rales, la solución hispanoamerica­
na del problema de IJ. esclavitud y 
las Iimitantes existente,; para la to­
lerancia religiosa. 

IV. HISTORIA ESPECIAL 

a) HISTORIA DEL DERECHO 
Y DE LAS INSTITUCIONES 

3.934. BRAVO LIIU, BERNAROIKO. Lo. 
difusión del código cil,a de Bello 
ell los pafses de derecho castellano 
y porHlgllés. REHJ. Vol. VII. 1982. 
pp. 71-106. 

En esta monograffa sobre la di­
fusión e influencia del Código Civil 
de Chile en los países de derecho 
castellnno y portugués, Bernardino 
Bravo se remonta a los trabajos de 
recopilación del derecho nacional 
en la Península en el siglo XVnI 
para luego estudiar el proceso de 
codificación en los diferentes paí­
ses, distinguiendo una tendencia a 
adoptar el código francés a la que 
se contrapone la representada por 
Bello, de codiricar el derecho na­
cional. El Código Civil chileno y su 
difusión marcan un hito en la his­
toria de este proceso codiFicador. 
Bernardino Bravo se reriere a los 



paIses que adoptan este Código en 
forma global, como asimIsmo los 
países en que el Código es adopta· 
do sólo parcialmente, notando su 
importancia en el EsbOfO de Código 
Civil de TeL-.:eira de Freitas en Bra· 
sil. 

3.935. GUZl\tÁN BRlTU, ALru .... NDRO. 
La vigencia del derecho romano en 
Indias según el jurista Juan del 
Corral Calvo de la Torre. Justicia, 
Socic<lad y Economía en la Améri· 
ca Española (siglos XVI, XVII Y 
XVIII). Trabaios del VI Congreso 
del Instituto Internacional de His· 
toria del Derecho Indiano. Semina· 
rio Americanista de la Universidad 
de Valladolid. Villadolid, 1983, pp. 
71-89. 

En sus comentarios a las leyes 1 
y 2 del Tít. 1 del Lib. 2 de la Reco­
pilaciÓn de Indias, Juan del Corral 
Calvo de la Torre establece el oro 
den de prelación de las leyes, seña· 
lando que, en defecto del derecho 
real y del derecho canónico, debía 
recurrirse al derecho civil o dere­
cho romano. Al respecto señala que 
si bien no tenía fuerza de ley, era 
utilizable "en cuanto razón natural 
si se funda en etla; ya que la razón 
natura] es suficiente para la re~ 
lución de un caso". Guzmán se re­
fiere a los antecedentes que sostie· 
nen esta postura y sugiere que la 
formación romanista de los juris­
tas indianos junto con el romauis· 
mo de la literatura jurfdica d~ la 
época pudiera haber J,ldo a esta 
doctrina alguna vigencia práctica. 

3.936. LEVAGGI, ADELAROO. El jl/icio 
por jurados e" la ArRentilla dtlran· 
te el siglo XIX. REHJ. Vol. VII. 
1982. pp. 175-218. 

El interés por la institución de 
jurados en la Argentina está vincu· 
lado al desarrollo de las ideas libe· 
rales y. por momentos se confunde 
con otras formas de justicia legales 
impuestas por la falta de !etracos. 
El autor se refiere a las declarado-

?:~1/ ~~Yj~~~d~~, f~~?: ~~I'~i~~~ 
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con la constitución de 1853 y la de 
la provincia de Buenos Aires de 
1873. El éxito logrado en materia de 
doctrina politica por los juradOS no 
guardó relación co?) los resultados 
obtenidos en el eampo de la orga· 
nización judicial y, salvo en el ca· 
so de los juradOS de imprenta, fra· 
C3r.an los proyectos tendientes a su 

f~:~e~~::~i~~~;a d~nstt~tb,~~óal~sco:~ 
derecho, encontró oposición en los 
sectores más tradicionalistas y 
eclécticos como también entre los 
penalistas posilivistas de finales de 
siglo. 

b) HISTORIA DE LAS 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 

3.937. ESPINOZA MORAG .... , OSCAR. 
La c«estió't de las islas Falkland 
(/492·1982). Memorial del Ejército 
de Chile. Biblioteca del Oncial. Vol. 
LXVIII. Santiago. 1983. 497 páginas. 

Trabajo escrito con motivo de la 
guerra de las Malvinas en que el 
autor presenta los antecedentes his­
tóricos desde su descubrimiento 
justificando la causa inglesa y mi· 
nimizando los títulos argentinos so­
bre las islas. Incluye anexo. 

3.938. HICKMAN, JOHN K. La cri· 
sis de las islas Falkland 1/11 año 
después. Política. N! 3. Agosto 1983. 
pp. 139-144. 

Defensa de la tesis de la sobera· 
nía británica sobre las Islas Falk· 
land. basándose en las expedicio­
nes inglesas a éstas dec::de el desem· 
barco realizado en 1690 y posterio­
res. Se enfatiza la obligación del 
Gobierno Británico por cautelar los 
intereses de los súbditos británicos 
que actualmente habitan las islas. 

3.939. MONTES, José. lAs Islas 
Malvinas. Política. N! 3. Agosto 
1983. pp. 127·138. 

Defensa de la tesis de la soberanía 
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argentina sobre las Islas Malvinas, 
basándose en el Tratado de Tord~ 
sillas y sus confirmaciones poste­
riores y los actos de soberanía es­
pañolas y argentinas sobre las mis­
mas hasta 1833. 

c) HISTOR IA LITERARIA 
Y LINGU ISTICA 

3.940. SJ\tITII, COLlN. Los traba­
jos de. Bello sobre el "Poema del 
Afio Cid". Bello y Chile. Tomo 11 . 
pp. 61·13. 

El autor, que ha publicado una 
traducciÓn del Poema del Mio Cid, 
hace una apreciación de la labor de 
Bello con respecto a esta obra. 

d ) HISTORIA DE LA 
ARQUITECTURA E 
HISTORIA URBANA 

3.941. GUARO.\, OS.B., GABRIP_ r,¡ 
torno a las plazos mayores. CIHA. 
1982. Tomo l . pp. 351-374. ilustra­
ciones. 

dala en su justa dimensión. Desta­
ca el gran sueño de Bolívar de cons­
truir una América solidaria y pa­
cífica que la Ilcvaría a ser una gran 
patria conducida por el mejor siso 
tema de gobierno: el republicano. 
Para ello, el autor utiliza las fuen­
tes documentales impresas y diver­
sos trabajos clásicos, pero no reco­
ge las monografías más recicntes. 
A manera de conclusión, el autor 
se refiere al reconocimiento históri. 
co de los ideales americanislas de 
Bolívar en los dh'ersos comzresos y 
declaraciones de los paIses hispano­
americanos desde finales del siglo 
pasado hasta nuestros días. 

D. HISTORIA 
UNIVERSAL. 
NACIONES NO 
HISPANO­
AMERICANAS 

Consideraciones en torno a la im­
portancia de las plazas en las ciu- IV_ HISTORlA E SPECIAl. 

~:~slai;~:ri~t:~ ~~eal~~C:~aces~ 
forma, su origen peninsular, las edi­
ficaciones contiguas y las activida­
des que en ellas se realizan, para 
concluir con una descripción de la 
situación de diversas plazas de ciu­
dades hispanoamericanas. 

VI BIOGRAFÍA 
y AUTOBIOGRAFÍA 

3.942. GReZ PEtE2, CARLOS E. Si­
món Bolívar Palacios. El Liberla­
dar. Editorial Andrés Bello. Santia· 
go. 1983. 170 páginas. 

Fruto de una larga maduración so­
bre el tcma, Carlos Grez da a cono­
cer, Cn cste acucioso estudio, la fi-

re~c~i~n,L~r~~~~o~~~~ta~~~~~ 
sfmbolo del americanismo, situán-

a) fl/STORIA DEL DERECHO Y 
DE LAS INSTITUCIONES 

3.943. BURlI.I.o, J uslls. La despri­
vatización del "fllrtwn" en el dere· 
cho postclásico. REHJ . Vol. VII . 
1982. pp. 13--ZO. 

Estudio sobre el concepto de hur· 
to en el Derecho Romano desde fi· 
nes de la República, en el ámbito 
del derecho privado y del derecho 
penal y la distinción entre hurto y 
robo. 

3.944. HANISCH ESPÍNOOtA, H uGO. 
Notas sobre el "Beneficiwn Invcn· 
larii". REHJ. VJJ. 1982. pp. 21·54. 

Antecedentes y análisis de la cons­
titución Scimus de Justiniano rela­
tiva a la adición de herencias y a 
la limitación del pago de obligacio-



nes a acreedores sobre ella por e l 
inventario de la herencia. 

3.945. HERI'ADA, JAVIER. Lo /JI/evo 
y lo viejo en la hipótesis "eriamsi 
daremllS" de Gracio. REHJ. Vol. 
VII. 1982. pp. 351·368. 

La hipótesis "el iamsi daremus 
non esse Deum aul non curad ab 
eo nc.gotia humana" en los prolegó­
menos del De II/re Belli ae Pacis de 
HU llo Grocio, se enraíza tanto en la 
tradición de los juristas como en 
la t!Scolástica. Con todo hay un cle· 
mento de novedad, en cuanto la re· 
lación entre el derecho natural y 
Dios se basa en la voluntad libre 
de Dios, pensamiento que tiene sus 
raíces en la refonna protestante. 

3.946. HUESBE, MARCO A. El esta· 
do territorial y el derec110 de GCI/' 
tlar moncdas. REHJ. Vol. VII. 1982. 
pp. 219·275. 

Luego de referirse a la hacienda 
pública y las opiniones de Juan 
Bodino sobre los medios honestos 
para procurar fondos para ella, el 
autor estudia las opiniones de di· 
versos juristas de finales del siglo 
XVI a comienzo~ del XV III !>obre 
el derecho del estado a la acuña· 
ción de monedas, especialmente de 
Bodino. Martín de M;pilcueta, Je­
rónimus Grundling y Hcnning Ar· 
nísaeus. De este último autor se re· 
produce un e)(tn~cto de su (',hm De 
Jure Ma~estalis (1610) libro tres, re· 
lativo a l derecho de acuñación de 
monedas, tanto en su ol'igin;\l en 
latín como en traducción castellana. 

J.9~7. MOTTIl, QUVIIlR. POrlr tmc 
histoire de la scielJce jtlridiqtle fran. 
caise all 1ge. s irclc. REHJ. Vol. VIT . 
1982. pp. 369·386. 

Junto con señalar la faha de una 
historia de la ciencia jurídica fran· 
cesa en el ~iglo XIX, el autor ca­
menta los trabajos de A.·J. Amaud, 
Ch.·Q Carbonell \' T.N. Clark pu· 
blicados a mediados de la década 
anterior, sus campos de estudio 

-los juristas y la sociedad france· 
sa del siglo XIX, los historiadores 
franceses y la universidad frallce­
sa y la aparición de las ciencias sa­
ciales- y sus aspectos metodológi. 
cos y conceptuales. 

3.948. PRQVERA, GIUSEPPE. II vala­
re /formativo della selllel1la e il mo. 
lo del gil/dice lIel dirillO romauo. 
REHJ. VII. 1982. pp. 55-67. 

La tradición romaníslica en el de· 
recho que tiende a prescindir del 
valor nonnati\'o de las sentencias 
judiciales proviene del derecho jus­
tinianeo. AnteriOlmente, hasta el 
principado romano, la fonnación 
del derecho fue la illlerpretalio pm· 
lielllill1/l de los juristas que si bien 
no constituía precedente en si po­
día ser adoptado por los jueces pa· 
sando a constituir fuente de dere· 
cho. Esta situación cambió ron el 
advenimiento del principado en que 
la autoridad del príncipe pasa a 
conferir al parecer de los juo!ces su 
valor y, en forma cn!c:cntc, d prin· 
cipe pasa a ser "el creador y su· 
premo intérprete del ius". 

b) HISTORIA LITERARIA 
Y LlNGOlSTICA 

BIEREGEL, YENN't'. Vid. 3.949. 

3.949. MUSCHIlN, ROLF y YENNY 
BIFREGEL Martíl! Lmero: ¿uu genio 
del idioma alemán? A. N~ 448. 1983. 
pp. 141-160. 

Se destaca la importancia de Lu· 
tero en relación a la configuracióll 
del idioma alemán, incluyendo ano 
tecedentes históricos sobre su vida 
y escritos. 

c) HISTORIA SOCIAL 
Y ECONOMICA 

3.950. BoRGHIlSI, FRA¡.;:CISCO. La ex· 
pallsióll ecottómica italiatta elJ los 
siglos XII )' XIII. RU. Nt 9. Abril 
1983. pp. 72-80. 



FICHERO 818L1OGRAFICO 19~1-1913 

En apretada síntesis, el autor se 
refiere al crecimiento demográfico 
}' el desarrollo urbano de la Italia 
de los siglos XI y XII que sosliene 
la expansión comercial de las ciu­
dades a partir del año 1100 tanto 
hacia el Mediterráneo oriental C~ 
mo hacia el occidental y al interior 
de Europa. La actividad financiera, 
el desarrollo industrial y técnico en 
la navegación y el comercio y la for­
mación de una cultura y una ética 
mercantil completan el cuadro. 

3.951. MARTINEZ RonRfCUE7., Gu.u­
DO. Cal/sas de la Gratl Depresión de 
los aiios treinta: aportes recientes. 
RU. N· 9. Abril 1983. pp. 81·97. 

En este excelente estudio sobre 
las interpretaciones acerca de la cri­
sis económica de la década de 1930, 
el autor estudia los planteamientos 
de los autores más representativos, 
comenzando por los trabajos de W. 
Arthur Lewis, J. K. Galbraith. Mil­
Ion Friedmann v Anne Schwartz pu­
blicados entre i949 y 1963. Charles 
Kindlebergcr, Joseph Davis y G. 
Harbcrler. los dos últimos, testiy.os 
de la época, publicaron sus traba­
jos a mediados de la década de 1970. 
El estudio de Peter Temin revitali­
zó la interpretación keynesiana de 
la crisis frente a la visión moneta­
rista predominante desde la década 
del 1960, mientras que las ponencias 
presentadas en la conferencia sobre 
el tema en la Universidad de Ro­
chester y publicadas en 1981 mues­
~r:s~ la vigencia de ambas posicio-

d) HISTORIA DE LAS IDEAS 

3.952. FER.\tANOOIS, JOAouíN. Polí· 
tica y trascendencia e1l Ernst Jün­
ger, 1920-1934. Editorial Andrés Be· 
1I0. Santiago. 1982. 2 tomos. 801 pá­
ginas. 

Joaquln Fermandois nos entrega 
un largo y detallado estudio sobre 
los aspectos políticos y antropoló­
giccxloctrinarios en la obra tempra-

na de Erost JÜnger. El libro resulta 
interesante no sólo porque desarro­
lla exhaustivamente las ideas del au­
lor estudiado, un romántico-dcca_ 
dentista, con algo de maldito, 
a~ante de lo heroico y lo exót ico, 
smo también porque mueStra una 
época y un ambiente que nos per­
mite explicamos lo que Sucedía y 
sucedió en Alemania poco después. 

Interesante resulta constatar que 
Jünger puede y debe ser insertado 
en una línea literaria que sin du­
da es muy alemana -Nietzsche, 
Spengler- pero que también ticne 
algo del simbolismo francés y de 
la Viena (y del alma atormentada) 
de Kafka. La riqueza de la idea jün­
geriana sobre el proletariado obre­
ro como "tipo" definitorio del hom­
bre contemporáneo nos muestra 
aún otras parentelas intelectuales 
directas e indirectas las que pue­
den llegar, tangencial mente, hasta 
Marx. 

En suma, una rica obra, rara por 
su temática y profundidad y en 
nuestro medio. Constituye un apor­
te de gran valor para especialistas 
en literatura e historia del siglo 
XX europeo. 

3.953. GQOOY ARCA YA, OSCAR. La 
previsión del (muro en Alaqllia",·elo. 
RCP. Vol. V. N" 2. 1983. pp. 5·21. 

Interesa al autor e l concepto de 
tiempo en Maquiavelo, específica­
mente e l futuro. Frente a la inde­
tenninacíón del futuro planteado 
como "fortuna", está el libre albe­
drfo representado por la "virtud". 
La virtud, opuesta a la fortuna, se­
gún la concibe el florentino , com­
prende dos aspectos: la fuerza, en 
el sentido físico y la prudencia del 
politico; "Por su razón y su volun· 
tad armada, el príncipe ata el futu­
ro a su propio designio". Más aIlá 
de mantenerse en el poder mientras 
viva, el desideratum está en que el 
prlncípe "ordene el estado de suer­
te que éste subsista aún después de 
muerto el fundador"; el paradigma 
lo ofrece la república romana y la 



rórmula está en dejar al pu~blo ~I 
cuidado de la libertad. 

3.954. Goooy ARcAn. OSCAR. Toe· 
queville y la democracia de las li­
bertades. RCP. Vol. V. N' 1. 1983. pp. 
3047. 

El autor analiza el pensamiento 
polltico de Tocqueville a través de 
su obra, Lo. Democracia en América, 
referente a la forma de asegurar la 
ellistencia ordenada y sólida de la 
democracia, con un cuerpo legisla­
tivo que represente a la mayorfa, 
un Ejecutivo con fuerza propia y un 
poder judicial independ:-=nte que 
garantice un gobierno democrático. 

e) HISTORIA DE LAS CIENCIAS 

3.955. PAPP, DesIDIlRfO. Historia de 
la ciencia en el siglo XX. Editorial 
Unh·ersitaria. Santiago. 198~. (2) 
S03 (3) páginas. Ilustraciones. 

Este libro muestra los importan­
tes progresos que la ciencia ha de­
sarroll3do durante el siglo XX: en 
el plano de la física con 13 teorí3 
del cuanlO y el relativismo, en qul· 
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mica con la antimateria, en biolo­
gía con el código genético, en antro. 
pología con la nueva visión de los 
orígenes del Hombre, en sicología 
con el sico.'lnálisis, en geología con 
la. utilización del carbono 14, y en 
astronomfa con la creación de la 
radioastronomfa y la astronáutica, 
todo lo cual nos permite apn:ciar 
la interconexión o mutua compene­
tración de las ciencias, en la actua· 
¡¡dad. 

VI. BIOGRAFíA 
y AUTOBIOGRAFíA 

3.956. Lo. casa que Dios constru­
y6. La Historia de don Alfonso. Ve­
turable Alfonso Maria Fusco, flluda­
dor de la congregación de las reU­
Riosas de San JI/mI Bautista. s.p.d.i. 
Santiago. 1982. 127, (1) páginas. Ilus­
traciones. 

Biografía edificante del sacerdote 
italiano Alfonso María Fusco (1839-
1910), fundador de la congregación 
de San Juan Bautista o "Bautisti-­
nas del Nazareno", ~stablecida en 
1878. 
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Rehbein Pesec, Antonio 3.811 
Reinhard, Johan 3.751 
Ren)!'iro V., OS\'aldo 3923 
República de Chile 3.826 
Rctamal Avila. Julio 3.924, 3.925 
Rctamal Fuvereau, Julio 3.679 
Re\,cs Reves, J. Rafacl 3.681, 3.701, 

3.760,3.761,3.762,3.798 
Rial, Juan 3.847 
Rivera D., Mario A. 3.711, 3.749 
Rivera Reyes, Ernesto 3.926 
Ri\"cros, Luis A. 3.842. 3854 
Roclrí.srucz Villegas, Hcmán 3.680, 

Rom~~~~~7;s, Jorge 3.712 
Ro<i.s de Edwaros, Juana 1694 
ROlhharnrner, Francisco 3.733 

Saa\·edra. Igor 3.878 
Salinas. Carlos A. 3.866 
Salinas Campos, Maximiliano 3.838 
Salinas Meza, René 1856 
Salva! Monguillor, Mrmuel 3.774, 

3.867 
Santis Arenas, Hernán 3.884 
S:mlom Vargas, Calogero 3.734, 

3.735 
Schwarzenbcrg de Schmalz, Inge-

bor¡!: 3.763 
$erra. Rafael Alberto 3.713 
Silva Galdames. O"-valdo 3.752, 3.929 
Smith, Brian H. 3799 
Smith Colin 3.940 

~~~o~'rJ~~~;. ~l~¡:~~ro 3.933 
Solo Hcim, Patricia 3.753 
Stavros Bracamonte, Jorge 3885 

Tampe , SJ., Eduardo 3.906 
Torres Marín. Manuel 3.695 

Urbina Burgos, Rodolfo 3.907 

Valdés Morandé, Salvador 3857 
Valenruela Patiño. Seraio 3.822 
Van Kessel, JJM.M. 3.754, 3.755 
Ven!ara Ouiroz SerjZio 3.879 

~:~~~~~rr.~c~~ri¡~~.775, 3.851 

Wri~ht, Thom3~ C 3.859 
Wunder, Gerd 3.800 

Yaeger. Gertrudc M. 3.868 

Zlalar, Vjera 3.736 
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HlLDEGARD MOLLER 

INDICE DE AUTORES DEL FICHERO BlBLlOGRAFICO 
N~s. 1 AL 18 
(1961 - 1983) 

EXPLlCACION PREVIA 

En este índice de los autores de 
las obras contenidas en el Fichero 
BibliOgráfico de la revista Historia, 
números 1 al 18, años 1961·1983, los 
autores van ingresndos en orden al· 
fabético por apellido paterno y 
nombre. Se incluyen los traducto­
res, los autores de introducciones y 
prólogos, y los editores de las obrae;, 
seilalados con una cruz: dclante del 
número respectivo. Los autores, 
Que no se indican en el título, 
figuran como tales en la lista. Las 
obras anónimas se registran por el 
título, alfabetizadas conforme a las 

reglas bibliográficas. Para facilitar 
la consulta se entrega un cuadro si­
nóptico inicial. donde se indican el 
número de la revista, el año de su 
edición, los años que abarcan las 
publicaciones reseñadas en el fiche­
ro, las páginas en que se halla y 
los números de las fichas que inclu­
ye. 

Este trabajo se hada necesario 
por la cantidad de información reu­
nida por el fichero a través de los 
años y por la necesidad cada vel 
más urgente de agilizar su uso. 



HILDEGARD MULLER 

CUADRO SINOPTICO DE LOS NUMEROS 

DEL FICHERO BIBLlOGRAFrCO DE LA REVISTA HISTORIA 

1961 Fichero Bibliográfico 1959·60 pp. 287·322 N"s. 1·197 
1962·3 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 

10 1971 
11 1972-3 
12 1974-5 
13 1976 

l' 1979 
15 1980 
16 1981 
17 1982 
18 1983 

-A-

ABALOS PORTAS, LUIS: 715 
ABALOS DEL PEDREGAL, XIME­

NA: 329 
ACADEMIA CHILENA DE LA HIS· 

TORIA: 456, 637. 638, 784, 963, 
964, 1296. 1297. 1298. 2861 

ACEVEDO. EDBERTO OSCAR: 179, 

ACT~~' ff~' rl.' ~~b~PENDENCIA 
DE CHILE: 2678 

ACTAS DEL CABILDO DE SANTIA­
GO: 2106,3378.3379.3380 

ACTAS DEL CABILDO DE SANTtA· 
GO DURANTE EL PERIODO 
LLAMADO DE LA PATRIA VIE· 
JA. 1810·1814: 203 

ACU¡Q"A SEPULVEDA, DANIEL: 236 
ACUl'l'A PE¡QA, MANUEL: 2431 
ALFONSO. ALMTNO: 1527 
AGOR, WESTON H.: 1427, 1808 
AGÜERO. FELIPE: 3253 
AGUILAR MACHADO, MARGARI· 

TA: 889 
AGUILERA, IGNACIO: + 1274 

1961-62 pp. 227·290 N"s. 198·453 
1963 pp. 363-409 Nes. 454-633 

19" pp. 287·320 N"s. 634-782 
1965 pp. 241·284 N!s. 783-960 
1966 pp. 339·375 N!s. 961·1104 
1967 pp. 333-365 N's. 1105-1290 
NO HAY 
NO HAY 
1968·70 pp. 363-419 N!s.1291-1744 
1971·72 pp. 461-487 N~s. 1745-1961 
1973·74 pp. 383-410 N's. 1962·2103 
1974·75 pp. 383-429 N~s. 2104-2346 
1976-77 pp. 347·398 N"s.2347·2605 
1978 pp. 365-418 N!s.2606-2857 
1979·80 pp. 383-440 N's.2858-312O 
1980-81 pp. 451-504 N's.3121-3373 
1981·82 pp. 367-436 N' s. 3374-3675 

AGUTRRE GONZALEZ, FRANCIS­
CO JAVIER: 2795 

AGUIRRE MADARIAGA, 10SE MI· 
GUEL: 1402 

AGUIRRE MAC-KAY, LEONIDAS: 
1245, +2222. 2304, +2509 

AGUIRRE CERDA, PEDRO: 206 
AGUIRRE MAC-KAY, SERGIO: 

1866, + 1874, +2267, +2461,2510 
AGUIRRE, VICENTE: 1507 
ACULLO BASTIAS, ENRIQUE: 3060 
AHUMADA. VICENTE: 2981 
ALAMaS K.. CARLOS 2259 
ALAMaS V., MARIA ICNACIA: 

2348,2975 
ALAMOS IGUALT, VICENTE: 2941 
ALANTZ CARVAJAL, JAIME: 3374 
ALARCON QUESADA . DlNA : 2772 
ALBERDl, JUAN BAUTISTA: 1114, 

1256 
ALBUM DE LAS PINTURAS QUE 

RE PRESENTAN EL NACI· 
MIENTO. VIDA. MILAGROS, 
SANTIDAD Y ULTIMO TRAN· 
CE DE NUESTRO SERAFICO 
PADRE SAN FRANCISCO, EJE-



INOICE DE AUTORES DEL nCUERO BIBLlOGRAFICO Nts. I AL I1 

CUTADAS HA C E TRES SI· 
GlOS PARA LA ORDEN FRAN· 
CISCANA DE SANTIAGO DE 
CHilE Y EN CUYO CONVEN· 
TO SE HALLAN: 1846 

ALDUNATE PHILLlPS, ARTURO: 
2220, 3031 

ALD~3~TJI~~~4~,OM~' ~RLOS: 
ALDUNATE CARRERA, LUIS: 1223 
ALEGRIA, FERNANDO: + 1869 
ALEGRIA H., JAIME: 3375 
ALEGRIA, RICARDO: 350 
ALEMPARTE, JULIO: 525, 531, 832, 

1018 
ALESSANDRI, ARTURO: 1246,1247, 

"48 
ALFARO, MARIA TERESA: 3128 
ALIAGA ROJAS, FERNANDO: 1015, 

2036.2207,2701 
ALMEYDA, ANICETO: 998, 1409 
ALMEYDA. RAMON: 1242, 1594 
ALONQUEO P., MARTIN: 2918 
ALVAREZ, FEDERICO: 3204 
ALV~~f11~~~~DA, LUIS: 1346, 

ALLENDE NAVARRO. FERNAN· 

ALL~b~5s1~~1~ 11~rJli\~~~ 
GE DE: 185, 234, 236, 257, 517, 
679, 680. 764, 919, 999, 1553. 1595, 
1596, 1606, 1727, 1779, 2154, 2288, 
2942,3084 

AMESTI, LUIS DE: 70,271,532 
AMPUERO BRITO, GONZALO: 643, 

796,979,1347.1379,1971.1972, 
2639,2640.3375 

AMUN,o\TEGUI SOLAR, DOMINGO: 
209.279,356,383 

AMUNATEGUI. MIGUEL LUIS: 
176.209.355,3388 

ANADO'J. lOSE: 2303,2349, 2672 
ANDRADE GEYWITZ, CARLOS: 

lJOl 
ANDRE·VICENT, PH. l.: 3333 
ANDUAGA G .. MAGDA: 2495 
A GELL, Al.AN: 1809 
ANTOLOGIA DE CASA BLANCA: 

J611 
ANTUNEZ, MERCEDES: 1518 
ANWANOTER, MARIA ELENA: 

1348 
ANZOATEGUI. VICTOR: 330 
APEY RIVERA, ANGELICA: 2520 
APUNTES SOBRE MUSICA PRE-

COLOMBINA Y COLONIAL DE 
IBEROAMERICA: 408 

APUNTES BIOGRAFICOS DE DON 
JOSE FRANCISCO PERFECTO 
SALAS: 890 

ARAMAYO ALCERRECA, CARLOS: 
514 

ARANCIBIA, PATRICIA: 3209 
ARANCIBIA SALCEDO, RAYJ\1UN· 

DO: 1607,3216,3636,3637 
ARAN DA, X1MENA: 340 
ARANEDA BRAVO, FIDEL: 357,358, 

592,722,852,1214.1386,1443, 

~i~j; ~m: g~~: ~~~: ~~J' ~~t 
3522 ' 

ARANGUIZ DONOSO, HORACro: 
863, +970, 1000, 1019, 1219, 1220, 
1299, 1300, 1341, 1428, 1444, 1609, 
1610,2210,3275 

ARAVENA GONZALEZ, HECTOR: 
145, 1231, 1806,2786 

ARAYA, GUILLERMO: 1257, +1318 
ARAYA R., HUGO : 2432 
ARCHIVO DE CLAUDIO GAY. VEA· 

SE: GAY, CLAUD IO. ARCHIVO 
DE. 

ARCHIVO DE DON BERNARDO 
O'HIGGINS. VEASE O'HIe.. 
GINS. ARCHIVO DE 

ARCHIVO DE JESUITAS. DOCU· 
MENTOS RELATIVOS A M.E· 
XICO: 2350 

ARCHIVO EPISTOLAR DE LA FA· 
MILIA EYZAGUIRRE. 1747· 
1854: 6 

ARCHIVO NACIONAL DE SUECIA. 
GUIA DE FUENTES PARA LA 
HISTORIA DE IBERO-AMERI· 
CA ESCANDINAVIA: 1639 

ARENAS AGUIRRE, L. ALFREDO: 
3081 

ARTURO MATTE LARRA IN UN 
HOMBRE DE EXCEPCIQN: 
3082 

ARETZ, ISABEL: 1657 
ARIAS ESCOBEDO, OSVALDO: 

1851 
ARGENTINA Y EL LAUDO ARBI· 

TRAL DEL CANAL DE BEA· 
GlE: 2732 

ARIZTIA, ANIBAL: 858, 1204 

~~~m ~~A:cfa~~~o~2~10 
ARMSTRONG, EDUARDO: 2130 



ARNADE, CHARLES: 172 
ARTEAGA LLONA, 1OSE: 2433,3523 
ARTEAGA ALEMPARTE, JUSTO: 

1168 
ARTIGAS, MIGUEL: 432 
ARRARO, ALBERTO: 1066 
ARRETX, CARMEN: 2478 
ARRIAGADA. ANA MARIA: 2762 
ARRIAGADA HERRERA, JULIO: 

575 
ARROSPIDE DE LA FLOR, CESAR: 

1942 
ASEN1O, ALFO'lSO: 186, 1205 
ASTORQUIZA PIZARRO, FERNAN-

DO +3381 
ATECA, FELIPE ESTEBAN: 3061 
ATROPOS: 1041 
AURORA DE CHILE: 3382 
AVENDARO B" ISABEL: 264-1 
AVII.A MARTEL. ALAMIRO DE: 8, 

9_~, 778 1020, 1107, 1108, 1301, 
1456,1457,1679,1680,1705,1745, 
1892, 1912, 1929, +1936, 1963, 
:t.'05, 2306. 2351, 2352, 2413, 2452, 
2490A, 2606. 2679, 2715, 2748, 
2963, 2989, 3().f2. 3180, 3181. 3221. 
3304,3490,3535,3595,3596,3605 

AYESTARAN. LAUTARO: 409 
AYLWIN OYARZUN. MARIANA: 

1300, 2348, 2357, 2975, 3334 

-B-
BADER. THOMAS M.: 1578, 2180, 223. 
BAHAMONDES. MARIO: 2693 
BAHAMONDES S .. RAUL: 1349 
BAKEWELL, JUDITH R.: 3407 
BAKEWElJ.., PETER J.: 3407 
BALBONTIN MORENO. MANUEL 

G.: 526 527, _~38, 701, 744, 1067 
BALM.o\CEDA VALDES, EDUARDO: 

1478 
BAlMACEDA, L1SSETTE: 2.224 
BALMACEDA, J O S E MANUEL: 

1535,2611 
B A LM E S ARTEAGA, ENRIQUE: 

3536 
BALTRA CORTES, ALBERTO: 77, 

2993,3109 
BANCO DE SANTIAGO, RArCES 

DE UNA CIUDAD: 3287 
BORAH WOODROW: 1681 
BARAHONA, ROBERTO: 435, 623 
BARAHONA, RAFAEL: 340 

BARBIER, JACQUES A.: 2235, 2673, 
2959, 3407 

BARCElO, JOAQUlN: 3083, +3381 
BARCENA J., ROBERTO: 1650,1998 
BARNARD, ANDREW: 3197 
BARON PARRA, ANA MARIA: 3413 
BARREIRO MEIRO, ROBERTO: 

1593 
BARREIRO SEGUIR. RUBEN: 3658 
BARRENECHEA. JULIO: 3096 
BA~~~5~VERNER, ARTURO DE 

B~~RA Rm.1ERO, MANUEL J: 

BARRIA SERON, JORGE: 78, 79, 
570,862,1155 

BARRIENTOS, RODOLFO: 359 
BARRIENTOS ROZAS, RO\o1EO 

2260 
BARRIOS BARTH, JUAN EDUAR­

DO: 2749,2750,2943,2944,3478 
BARRIOS VALDES, MARCIANO: 

2434,2702,2840,3129 
BARRIOS ORTIZ. TOBIAS: 2965 
BARROS, ALVARO: 21JO 
BARROS ARANA, DIEGO: 177,3017 
BARROS JARPA, ERNESTO: 20·'1, 

2189 
BARROS FRANCO, JOSE MIGUEL: 

~~5, sr:98,1 j~6 1418, 2046, 2960, 

BARROS LEZAETA, LUIS: 2751 
BARROS VAN BUREN, MARIO: 

1187,1468,3231 
BARROS VALENZUELA, RAFAEL: 

331 
BARROS, RAQUEL: 51,241,689,819 
BARROS CHARLIN, RAYMUNDO' 

2329 
BASCUf;¡AN EDWARDS, CARLOS: 

1300,3383 
BATLLORI, MIGUEL: 433 
BATTE, LUIS FELIPE: 1350 
BAUER, ARNOLD J.: 1528, 1852, 

1853,2236 
BAUTIZOS DE INOIGENAS SE­

GUN LOS LIBROS DEL SA­
GRARlO DE SANTIAGO co. 
CORRESPONDIENTES A LOS 
AlQ"OS 1581-1596: 863 

BEAULlEU, ANDREA: 1597 
BECCHE'ITI, FRED: 3083 
BECERRA, SCHMIDT, GUSTAVO: .36 
BEILHARZ. EDWIN A.: 3198 



BElARES GONZALEZ, HERNAN: 
2333-A. 2418 

BELADIEZ NAVARRO, EMILIO: 
2590, 2841 

BELLO, ANDRES: 20, 1021. 1479, 
3204,3276,3331,3335 

BELLO, ENRIQUE: 820 
BENAVENTE, DIEGO 1OSE. VEA­

SE: DIEGO 10SE BENAVEN· 
TE. 

BENAVENTE ANINAT, MARIA AN· 
TONIA: 2126.2623, 3162 

BENAVIDES, ALFREDO: 63. 64, 
410 

BENAVIDES C" JUAN: 2491 
BENAVIDES, LEOPOLDO: 1529 
BENITEZ. RUBEN: 1713 
BENTHAM. JEREMIAS: 2184 
BERDICHEWSKY SCHER, BER-

NARDO: 470. Sil , 644, 645, 980, 
1351, 1760, 1973, 1974 

BERENGUER RODRIGUEZ, 1OSE: 
2112, 2623A, 2903, 3410 

BERGHOLZ. HANS: 1984 
BERGOEING, JUAN P.: 1975 
BERGU¡;jQ BARNES, JORGE: 2289 
BERMUDEZ MIRAL. OSCAR: 141, 

258,518,571,1042, 1057,1221, 
1530, 1531, 1532, 1598, 1975, 2190, 
2290, 2291. 2535, 2919, 3573 

BERNALES, MARIO: 1195, 1480 
BERNSTEIN CARABANTES, EN­

RtOUE: 1950, 2044 . 2994 
BERTELSEN REPETID, RAUL: 

2835 
BERTOLA. ELISABETTA: 3214 
BERTONE DES BALBES, LUIS: 

2307, 2536 
BIBAR. GERO~Il\IO DE, VEASE: 

VIVAR GERONIMO DE. 
BIBUOGRAFTA CHILENA DE FI­

LOSOFIA DESDE FI NES DEL 
SIGLO XVI HASTA EL PRE· 
SENTE: 2863 

BIBLlOGRAFIA DE ARTICULOS y 
DOCUMENTOS PUBLICADOS 
EN REVISTAS CHILENAS DE 
EDUCACION. 1825-1889: 1335 

BIBLlOGRAFIA DE DEMOGRAFIA 
HISTORICA: 1746 

BlBLlOGRAFIA DE LA GUERRA 
DEL PACIFICO: 2862 

BIBLIOGRAFIA ECLESIASTICA 
CHILENA: 9 

BIBLIOGRAFIA GENERAL DE LA 
REVISTA ESTUDIOS: 1303 

BIBLIOGRAFIA LITERARIA DE 
LA REVISTA "HOY": 1304 

BlBLIOGRAFIA PARA LA INVES­
TIGACION SOBRE RELACIO­
NES DE DEPENDENCIA EN 

AMERICA LATINA: 1302 
BIBLIOGRAFIA O'HIGGINIANA: 

2607 
BIBLIOTECA CENTRAL DE LA 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
CATOUCA: 9 

BIBLIOTECA DEL CONGRESO NA­
CIONAL. BIBLIOGRAFIA CHI­
LENA DE FILOSOFIA. CATA­
LOGO DEL FONDO BIBLIO­
GRAFICO: 2863 

BIBLIOTECA DEL CONGRESO NA­
CIONAL. DONACION GENE­
RAL RAMON CA¡;jAS MONTAL­
VA: 1747 

BINAYAN CARMONA, NARCISO: 
605 

BINDA COMPTON, EDWIN: 3280 
BINDlS , RICARDO: 718 , 2049, 2492 
BIRO JUNIUS: 2624, 3414 
BISKUPOVIC. MARCOS: 3415 
BITTMANN, BENTE: 2901. 2920 
BLAKEMORE, HAROLD: 1008,1169, 

2191,2694,3199 
BLANC HERNAN: 1139 
BLANCO, GUILLERMO: 180 
BLANCO ENCALADA, MANUEL: 

1114 
BLANCPAIN, lEAN PI ERRE: 1533, 

2400, 2752, 2966, 3200, 3502 
BLANCPAIN, MARC: 1930 
BLEST, GUILLERMO: 2507 
BOCAZ, LUIS: 3204-
BODINI HUGO: 1599, 1975 
BOERO 'tILLO, ERNESTO: 738 
BOFF, MARIANNE O. DE: 616 
BOHM. GUNTER: 519, 941 , 1101, 

2787, 2842, 2961,2967 
BOISSET, GUACOLDA: 1352 
BOLLINJ. HEBE: 2576 
BONTA C" MARCOS A.: 562 
BORGHESI SCOLUPPI, FRANCIS-

CO: 1728,1729, 2579 
BORIS. ESTEBAN: 1138. 1139 
BOTHELHO GONZALVEZ, RAUL: 

2995 
BOULTON, ALFREDO: 533 
BOWMAN, JOHN R.: 3503 



BRADFORD MElVIllE, MARGA­
RITA: 2379 

BRAUN MENENDEZ, ARMANDO: 
272,1748,1893,1894,2075,2292, 

BRA~~'l1~k ~~~Jl~ót~OJ: 1419, 
1457, 1682, 1705, 1706, 2439, 2569, 
2716, 2968, 3307, 3308, 3336, 3341, 
3504,3537 

BRAVO BRAVO, LUIS: 2064, 2065, 
2518,3110 

BRA Y. DONAlD W: 280, 1170 
BRtEGEL, WAlTRAUD DE: 1280 
BRIONES TOLEDO, HERNAN: 

1506 
BR1SE~O. RAMON: 576, 577, 593, 

1109,1305 
BRITO, oseAR: 2902 
BRNCIC, DANKO: 1102 
BROWN, SARA: 411 
BROWNING,1OHN: 1878 
BRUCE GROVE, ROBERT: 3416 
BRUDNY HEINRICH: 1818 
BRtlGGE~ LEN1 DE SCHWEI-

KART, HELGA: 797, ""2301 
BRUIT CABRERA, HECTOR HER-

NAN: 997 
BRUNA VARGAS, AUGUSTO: 1828 
BRU!l:O CAYETANO: 3232 
BRUYNE. EMIL DE: 471 
BUAROUE DE HOLANDA, SER· 

GIO: 611 
BUlNES CALVO, ALFONSO: 71, 

281,787, + 1256, 1481 
BUlNES, GONZALO: 1306, 2453, 

3018 
BUlLOCK. DlLLMAN S,: 646, 798, 

1353, 1976 
BUNSTER, ENRIQUE: 823, 2419, 

2511 
BUNSTER, XIMENA: 669 
BURO, WASHINGTO"l: 2576 
BURILlO, lESUS: 2843, 2846 
BURZIO, HUMBERTO F,: 2512 
BURRUS, ERNESTO L 1675 
BUSTAMANTE, FERNANDO: 3253 
BUSTOS DlAZ, CARLOS: ~8 
BUSTOS SANTELlCES, VICTOR: 

3150 
BUZON GENEAlOGICO: 236, 501 

-c-
CADENAS Y VICENT, VICENTE 

DE: 2653,2827 

CAHAN BRENNER, ALFONSO: 
1575,3032 

CAICEDO E., JAIME: 3597 
CAILLET-BOIS, RICARDO: 430 
CAINGLET, ENRIQUE: 3659 
CAJlAS DE LA VEGA, FERNAN-

DO: 3062 
CALCA~A, JOSE ANTONIO: 414 
CALDERON, ALFONSO: 1339. 1836 
CALDERON CERDA, ALFONSO: 

2996 
CALDERON SQUADRITO, ALFON­

SO: 3076 
CALDERON DISSET, HUMBERTO 

2174 
CALDERON BOUCHET, RUBEN: 

2858 
CALVO DE GUZMAN, MAYO: 1973. 

3168 
CAMPBELl, LEON G.: 3407 

g~;~~tt" ~~gt~E2131:,~~2 
CAMPILLO Y COSSIO, JOSE: 426 
CAMPOS MENENDEZ, ENRIQUE: 

2341,2797,3352 
CAMPOS HARRIET, FERNANDO 

+7,139,259,273, lOS, 549, 694, 
695, 745, 1001, 1068, 1094, 1268, 
1411 , 1458, 1660. 1730, 1731, 
+ 1895. 1896, 2066, 2077. 2155, 
2537, 2641, 2654, 3182, 3222. 3255, 
3258,3288,3655 

CAMPOS MENCHACA, MARIANO 
1OSE: 1895 

CAMPOS MENCHACA, PEDRO p,: 
3169 

CAMPS, IGNACIO J.: 80 
CANALES TORO. CLEMENTE: 81 
CANEPA GUZMAN, MARIO: 2070, 

2225 
CANESSA l., PEDRO: 3130, otro 

3130, 3132 
CANO ROLDAN, IMELDA: 3184 
CARAS f\.lONTALVA, RAMON: 

+637 
CAPDEVlLA LAZO, RAMON: 70S 
CAPDEVllLE. AUGUSTO: 799 
CAR3~KrAS TABIES, ANTONIO: 

~~~g5~8~ E~RÁWr~~~: 2519 
CARILLA, EMILIO: 412 
CARMAGNANI. MARCELlO: 385, 

462, 572, 864, 2237, 2238, 2239, 
2240, 2419-A, 3407, 3505 
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CARMONA YAREZ, JORGE: 2806 
CARPINTERO, FRANCISCO: 3362 
CARTAS AL REY EN DEFENSA 

DE LOS INDIOS: 2864 
CARTAS DE DON GONZALO BUL­

NES A DON AUGUSTO MAT· 
TE: 1306 

CARTAS DE DON TOMAS O'HIG· 
GINS A DON BERNARDO 
O'HIGGINS: 788 

CARTAS DE MONSENOR HIPOLI· 
TO SALAS A MONSEÑOR JOA­
QUIN LARRAIN GANDARI­
LLAS. 1864-1881: 3384 

CARTAS DIRIGIDAS A DON DO­
f.IINGOAMUNATEGUI SO­
LAR: 206 

CARTAS DIRIGIDAS A DON IS­
MAEL VALDES VERGARA POR 
SUS HERMANOS DON FRAN­
CISCO Y DON ALBERTO: 1309 

CARTAS ENVIADAS POR DON 
CARLOS CONCHA. MINISTRO 
DE CHILE EN BUENOS AI­
RES, A DON RAFAEL ERRA­
ZURIZ. MINISTRO DE RELA­
CIONES EXTERIORES, SO­
BRE PROBLEMAS LIMITRO­
FES: 1749 

CARTAS ENVIADAS POR DON JO­
SE VICTORINO LASTARRIA 
DURANTE SU MIStaN EN EL 
RIO DE LA PLATA. 1865-1866: 
1308 

CARTAS POLITICAS DE DON DO­
MINGO SANTA MARIA A DON 
JOSE FRANCISCO VERGARA. 
1878-1882: 970 

CARTES MORALES, BRUNILDA: 
3083 

CARVALHO NETO. PAULO DE: 
1658 

CARVALLO HEDERRA, SERGIO: 
739 

CARRASCO DOMINGUEZ, GER-
MAN: 1470, + 2448, +2732 

CARRASCO MU¡Q-OZ, IVAN: 2004 
CARRASCO A., IRMA: 2342 
CARRASCO DOMINGUEZ, SELIM: 

308 
CARRASCO DELGADO, SERGIO: 

2717, 3524.3622 

g~~!r!,~~~Erl~N:R6ijBL~4JO M.: 
1977, 3447 

CASANUEVA, FERNANDO: 3525 
CASO ALVAREZ-RIVERA, CARLOS 

DE: 733 

CAS~I~~~~18~~f~~' 1~~7~~Jt3, 
2037, 2038,2078, 2132,2365, 2380, 
2481. 

CASj5~O, LEOPOLDO: 3201, 3348, 

CASTELLON COVARRUBlAS, AL,.. 
VARO: 3479 

CASTILLO, ABEL ROMEO: 188 
CASTILLO 1., FERNANDO: 2667 

g~~~~tt8. <¡'¡b~1~S;gN3IJ,6~3,3:~~ 
CASTILLO V., JAIME: + 2035 
CASTILLO, LEONARDO: 1534 
CASTILLO DlOlER, MIGUEL: 624, 

1877,1951.1952 
CASTRO, AMERICO: 1714 
CASTRO, aMAR: 2133 
CASTRO ROJAS. VICTORIA: 2112, 

2366, 2903, 3149, 3410 
CATALOGO DEL ARCHIVO JAIME 

EYZAGUIRRE: 2108 
UN CATECISMO POLlTICO DE 

1820: 923 
CATTAN ATALA , ANGELA: 3363 
CAVIEDES LLANILLOS, MIGUEL 

A.: 2733.2997 
CEA EGAÑA, ALFREDO: 3463 
CEJADOR Y FRAUCA, JULIO: 934 
CELlS ATRIA, CARLOS: 2655 
CELlS M., LUIS: 2773, 3597 
CENTESIMO ANIVERSARIO Dr. 

LA MUERTE DEL DR. LOREN­
ZO SAZTE: 891 

CENTRO DE INVESTIGACION Y 
DOCUMENTACION HISTORI­
CA: 3134 

CERDA GUTIERREZ, HUGO: 935, 
1196, 1197 

CERDA MERINO, PABLO DE LA: 
3310 

CERl!CEDA TRONCOSO, PILAR: 
2520 

CERVELLINO G., MIGUEL: 2921 
CERVELLINO GJANONl, MIGUEL: 

3289 
CICARELLl, NINA: 1111,1205, 1507, 

1841 
100 JAHRE DEUTSCHE EVANGE-

LISCHE KIRCHENGEMEIN· 
DE. OSORNO: 547 

CIFUENTES A., MANUEL: 1964 



CIGLlANO, EDUARDO MARIO: 767, 
1651 

CINCUENTENARIO DEL DIQUE 
DE VALPARAlSO: 2241 

CIRIA, ALBERTO: + 1432 
CIUDAD ESPEJO, LUCIANA: 941 
ClUDAD, MARIO: 3096 
CIZALETTI, JEAN: 1252 
CLAIR VASILIADES, CHRISTOS: 

1953 
CLARINES DE LA GLORIA. RESE­

NA HISTORICA DEL REGI­
MIENTO INFANTERIA DE 
MONTANA N~ 3 "YUNGAY" DE 
SAN FELIPE DE ACONCAGUA: 
2454 

CLARO, REGINA: 3309 
CLARO VALDES, SAMUEL: 625, 

1721,1722,1943,2277,2278,2279, PJó' 2796, 3053, 3054, 3055, 3350, 

CLAVEL, CARLOS: 3574,3575 
COBa C" GABRIEL: 2631 
COBO, JULIAN: 1854 
COBO NORTEGA, MARIA ESTER: 

2718 
COCILOVO, ALBERTO: 3451 
COCHRANE. DOUGLAS: 360 
COING, IIELMUT; 3364 
COLECCTON DE ANTIGUOS PE-

RIODICOS CHILENOS: 10, 205, 
459,460,785,786,966,967 

COLECCION DE HISTORIADORES 
Y DOCUMENTOS RELATIVOS 
A LA INDEPENDENCIA DE 
CHILE: JI 

COLOANE, FRANCISCO: +2130 
COLLIER. SIMON: 1429, 2680, 3507 
CO~ADRA"i RUIZ, JORGE: 187 
COMPENDIO VITAL Y OBRAS DE 

JORGE DE ALLENDESALAZAR 
ARRAU: 3084 

rONCHA. CARLOS: 1749 

gg~gm: f1~Wt?EL~~~3 
CONDE DE LA CONQUISTA: 12, 13 
EN CONMEMORACION DEL ANI-

VERSARIO DE LA FUNDA­
CTON DE CHANARAL: 1833-
1979; 3066 

CONSTANTlNESCU, PAUL: 189 
CONSTITUCION POLlTICA DEL 

ESTADO. 1818: 2608 
CONSTlTUCION POLInCA DEL 

ESTADO 1822: 2609 

CONSULTA AL PAIS SOBRE LA 
DECLARACION DE LA INDE· 
PENDENCIA NACIONAL. PRO­
CLAMACION DE LA INDEPEN· 
DENCIA DE CHILE: 2610 

CONTARDO ASTABURUAGA, RE­
NE: 2505 

CONTRALORIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA, SO MIOS DE VI­
DA CONSTITUCIONAL: 2719 

CONTRERAS ALVAREZ, CARLOS: 
2005 

CONTRERAS, CONSTANTINO: 
1198 

CONTRERAS ARIAS, JUAN: l75I, 
1755 

CONTRERAS, LIDIA: 1482 
CONTRERAS, REMEDIOS: 1913 
COO LYON, JOSE LUIS: 810, 1387, 

2156,2945 
COOPER, DONALD 8.: 117 
CORBALAN, v,: 1205 
CORDOVA-BELLO ELEAZAR: 1270 
CORDOVEZ, ENRIQUE: 1554 
CORNEJO GARRTDO, GERARDO: 

1508,2581 
CORNELY, FRANCISCO L.: 220 
CORONADO CASTILLO, LUIS: 1382 
CORPORACIQN IGLESIA EVAN· 

GELTCA PENTECOSTAL: 2703 
CORTES, CARMEN: 1923 

gg~~¡hl~~:o~~: ~~~ 
CORREA, HUMBERTO: 1038 
CORREA PRIETO, LUIS: 283 
CORREA VERGARA, LUIS: 1535 
CORREA SAAVEDRA, MARIO: 1 I 12, 

1611,19I3,2057 
CORREA BELLO, SERGIO: 871, 

1880,2681 
CORREA SUTIL, SOFTA: 2348, 2420, 

2975,3209,3385,3508 
CORREA, EDMUNDO: 2102, 3638 
CORRErA DE AZEVEDO, LUIS 

HEITOR: 415 
CORRESPO~DENCIA DE DON 

AGUSTIN ROSS SOBRE LA 
REVOLUCION DE 1891: \113 

CORRESPONDENCIA DE LA JUN· 
TA DE TEMPORALIDADES. 
1784-1798: 1310 

CORRESPONDENCIA DE LA JUN· 
TA DE TEMPORALIDADES 
1784-1790: 1311 
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CORRESPONDENCIA DEL CAPE­
LLAN MAYOR PRESBlTERO 
DON FLORENCIO FONTECI­
LU: 3386 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
POR DON EXEOUlEL BALMA­
CEDA FERNANDEZ, ENCAR­
GADO DE NEGOCIOS DE CHI­
LE ANTE LA SANTA SEDE 
ENTRE JULIO DE 1887 Y FE­
BRERO DE 1889: 2611 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
POR DON MARIANO CASANO­
VA. 1856-1877: 1114 

COSTA, CLAUDIO: 118, 333, 334 
COSIA. RENE DE: 1483 
COUYOUMDJIAN BERGAMALl, RI-

CARDO: 1043. 1404. 1428, 1536, 
1801.2242,2386,2998. 

COVARRUBIAS, EDMUNDO: 1137 
COVARRUBTAS, PAZ: 2753 
COX BALMACEDA, RICARDO: 1420, 

2538 
CRO'\lICAS DEL REINO DE CHI-

LE: 260 
CRUCHAGA OSSA, ALBERTO: 309 
CRUZ, CARLOS A.: 3287 
CRUZ LARENAS, JORGE: 1058 
CRUZ, lOSE MARIA DE LA: 147 
CRUZ CANO OL~1EDILLA, JUAN 

DE LA: 765 
CRUZ MU;;:¡OZ, LUCIANO FRAN­

CISCO: 2656.3-180,3576 
CRUZ OCAMPO, LUIS DAVID: 

2308 
CRUZ BARROS, NTCOLAS: 2420, 

2975 
CRUZ COKE, RICARDO: 670, 9~3 
CUADERNOS DE ALEJANDRO EL 

GRANDE. LA HISTORIA DE 
ALEJANDRO MAGNO EL MA­
CEDONIO. SU VIDA, SUS GUE­
RRAS Y MUERTE: 3664 

CUADRA LIZA.l\¡A, FRANCISCO JA­
VIER: 2521,3202 

CUCCORESE, HORACIO JUAN: 
244. 

CUMPLIDO. FRANCISCO: 3203 
CUNILL GRAU, PEDRO: 250, 696, 

1089,1591 , 1855,1887,2101,2513, 
2577,3614 

CUTOLO, VICENTE OSVALDO: 772 

-CH-

CHACAMA RODRIGUEZ, JUAN: 
3427 

CHACON TAPIA, CLAUDIO: 2865 
CHACON, JACINTO: 206 
CHACON DEL CAMPO, JULIO: 2522 
CHACON CACE RES, SERGIO, 1354. 

3291,3418 
CHAMUCEIRO CH., FERNANDO: 

3538 
CHAMUDES, MARCOS: 2192 
CHAPARRO N., PATRICIO: 2582 
CHAPARRO, PEDRO MANUEL: 332 
CHATEAU AGUA YO, GUILLERMO: 

438,1249,2343,2539 
CHAVEZ DAILHE, VICTOR: 2104, 

3019 
CHECURA JERIA, JORGE: 1975 

2381. 
CHELEN ROlAS, ALEJANDRO: 746 
CHELLEW CACERES. CECIL: 706 
CHIKHACHEV, PiATON ALEXAN· 

DROVICH: 1115 
CHIZELLE B., GABRIELLE: 1382 
CHONCHOL, JACQUES : 2754 
CHRISMAR E., JULIO VaN: 1970 

-o-
DA COSTA LEIVA, MIGUEL: 2282, 

3043, 3183, +3381 
DARWIN, CHARLES: 14 
DANNEMANN, MANUEL: 51. 52, 

689,819. 1576,1796,2168,2651, 
3135,3357,3666 

DAUELSBERG HAHNMANN, PER­
CY: 1355,1356,2113,2114,2115, 
3291 

DECKER. DONALD 1\1.: 853 
DE LA CERDA, VEAS E CERDA 
DE RAMON, VEASE RAMON 
DEL RJO, VEASE RIO 
DEL VALLE, VEASE VALLE 
DELPAR, HELEN: 634 
DELL'ORTO. LUIS: 3387 
DENEGRI LUNA, FELIX: +537. 

2093, +3006 
DESCRIPCION DEL ARCHIVO 

DEL CONVENTO MAXrMO DE 
SANTIAGO: 2867 

DESHAZO, PETER: 3032A 
DESTEFANI, LAURIO H.: 3050 
DEZA, ANGEL: 2902 



DIAZ, CRISTlAN: 1978 
DIAZ ARAUJO, ENRIQUE: 1271 
DIAZ CARCES, JOAQUlN: 1484 
DlAZ MICHICAO, PORFIRlQ: 65 
DIAZ VIAL. RAUL: 207, 237, 681, 

682,683,684,811,1388,1780.2156, 
2157, 2946 

DlAZ ALBONICO, RODRIGO: 2445 
DIEGO JOSE BENAVEi'IlTE: 3311 
DIEZ, LAIN: 866 
DIFRE1RI, HORTACIO A.: 3064 
DILLEHAY, TOM O.: 2382, 2626, 

2922 
DIPLOMACIA DE LA REVOlU· 

ClaN: 577 
DISANDRO, CARLOS A.: 2583 
DOCUMENTO DE DON HUGO RO. 

DOLFO RAMIREZ RIVERA: 
3387 

DOCUMENTOS (RCH .H.C. ): 1313 
DOCUMENTOS DEL ARCHIVO DE 

DON SERGIO FERNANDEZ LA­
RRATN: 3388 

DOCUMENTOS HISTORlCOS TNE­
DlTOS REFERIDOS A LA OCU­
PACION CHILENA DEL ES­
TRECHO DE MAGALLANES: 
2212 

DOCUMENTOS NAC IONALES. RE­
GLAMENTO DE LA CASA DE 
HUERFANOS. 1873: 2506 

DOCUMENTOS NACIONALES. RE­
GLAMENTO PARA lOS ALUM· 
NOS DE LAS ESCUELAS DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS DE SANTIAGO: 2507 

DOCUMENTOS SOBRE LA COLO­
NIZACION DEL SUR DE CHI· 
LE, DE LA COLECCION HIS­
TORICA DE EMILIO HElD. 
BOSQUEJO HISTORICO. NO­
MINA DE BARCOS Y PERSO­
NAS QUE LLEGARON A CHI­
LE ENTRE LOS AROS 1840-
1875: 1752 

DOCUMENTOS SOBRE LA DECLA· 
RACION DE MONUMENTOS 
NACIONALES DE ALGUNAS 
IGLESIAS DE CHILOE: 1312 

DOHER. MARCEL: 2307 
OO~~70BLACKBURN, INES: 2936, 

DO,\1ENtCO RODRIGUEZ. RAUL: 
528 

HIU>EGARD MOLLER 

OOMEYKO, IGNACIO: 463, 789, 
1114, 2807 

DOMINGUEZ, RAMON: 1222 
DON JUVENAL HERNANDEZ JA­

QUE. VEASE: HERNANDEZ 
JAQUE, JUVENAL: 3056 

DON LUIS DAVID CRUZ OCAMPO. 
VEAS E: CRUZ OCAMPO, LUIS 
DAVID: 2308 

DON MANUEL LARRA1N ERRAZU· 
RIZ: 2540 

DONOSO LETELlER, CRESCEN­
TE: 2421 

DONOSO NU¡QEZ, GUIDO: 626, 
1940, 2331, 2332, 2573, 2584, 2682 

DONOSO VERGARA, GUiLLERMO: 
2031, 2193, 2422, 2798, 3065, 3509 

DONOSO, RICARDO: 15, 82, 147, 
296, 381, 386, 515, 578, 579, 697, 
747, 971 , 972, 1069. 11J6, 1171 , 
1172, 1188, 1445, 1612, 1640, 1641, 
1856, 2261, 3499 

DONOSO BARROS, ROBERTO: 
2221 

DONOSO LOERO, TERESA : 2435 
D'ORS, ALVARO: J7J2, 2597. 2847 
DOS INFORMES SOBRE El CO-

MERCIO EN EL VIRREINATO 
DE BUENOS AIRES: 376 

DOS TEXTOS DE ANDRES BE· 
LlO EN LA JUNTA CENTRAL 
DE VACUNA EN CARACAS, 
1807·1808: 3331 

DOSCI ENTOS A¡QQS DE ANDRES 
BELLO; 3204 

DOUGNAC ROORIGUEZ, ANTa. 
NIO: 1314,1315,1459,1781,2244, 
2720, 2721, 3223 

DOUGNAC R., FERNANDO: 2383 
DOUSSINAGUE. JaSE MARIA: 57, 

520 
DOURSTHER, JUAN FRANCISCO: 

3510 
DOWllNG, JORGE: 2006 
DOYARCABAL CASSE, SOtANGE: 

2990, 2991 
DRAGHl LUCERO, JUAN: +~ 
DRAKE. PAUL W.: 2194, 2695, 3407 
DREYER-EIMKE, OSWAlD: 3617 
DRUESEDOW JR., JOHN: 2338 
DUBlE ALMEYDA, DIEGO: 1555, 

3030 
DUDA DE DE ROSAS, MARTA: 1537 
DUHART, CARMEN GLORIA: 1300 
DUNCAN, ROUNO E.: 2245 
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DUPOUY GREZ, JORGE: 1469 
DURAN M., ALEJANDRO: 3162 
DURAN SERRANO, ELIANA: 2627, 

2905, 2905A, 3151, 3419 
DURAN VILLARREAL, FERNAN. 

DO: 1613,1733,2471,2964 
DU~r CERDA, JULIO: 111, 320, 

DURAN BERNALES, LEONIDAS: 
19J 

DURAN, NORMA: 1137, 1138, 1139 

g~~~c~1.~~E:b5~~G~\LZ ~i~ 
Rro: 2541 ' 

-E­

ECHEVERRIA D., CARMEN GLO· 
RIA: 2999, 3000 

ECHEVERRIA WEASON, SERGIO: 
803 

EDITORIAL (SOBRE ENSEÑ:"ANZA 
DE HISTORIA DE LA MEDI· 
CINA EN CHILE): 728 

EDWARDS, ALBERTO: 206, 208, 
1070 

EDWARDS, EDWARD: 2842 
ED'r~~~20yALDES, JORGE: 847, 

EGAÑ:"A, JUAN: 1316 
ELECCroN DE DON BERNARDO 

O'HIGGINS PARA DIRECTOR 
SUPREMO INTERINO DEL ES· 
TADO: 2612 

LA ELECCroN PRESIDENCIAL DE 
1851 Y EL NEPOTISMO: 1012 

ELaUETA NORAMBUENA, EDEL-
BERTa: 3290 

ELlZALDE, MARTIN: 1317 
EMMERICH, FERNANDO: 3171 
EMPERAIRE, JOSEPH: 496 
ENCINA ARMANET, FRANCISCO 

ANTONro: 1, 58, 102, 393, 427, 
558,748,770,920,1044,2502 

ENGLERT, SEBASTIAN: 844, 2642 

~~~~D1%~' ~~DEf 6t~.uJ54~E 
CHILE CON ESPAÑ:"A: 1010 

EPISTOLARIO DE DON BERNAR· 
DO O'HlGGINS CON AUTORI· 
DADES y CORRESPONSALES 
INGLESES, 1817·1831: 1965 

EPISTOLARIO DE LAVERDE RUIZ 
y MENENDEZ PELA YO, 1874-
1890. 1274. 

ERCILLA, ALONSO DE: 1318 
ERICES C., SERGIO: 1980, 2628 
ERICKSEN, MARY FRANCES: 229, 

230,231,487,497,498,657.1136, 
2629 

ERLBAUM THOMAS, JOAQUIN: 
707 

ERRAZURIZ, CRESCENTE: 206 
ERRAZURIZ GUILISASTI, OCTA· 

VIO: 1470 
ERRAZURIZ LARRAIN, PEDRO: 

3067 
ESCALA ESCOBAR, MANUEL: 2456 

2683,2738 
ESCOBAR PACHECO. ADOLFO: 729 
ESCOBAR E .. RAQUEL. 2613 
ESCOBAR, ROBERTO: 1577, 2280 
ESCUDERO, ALFONSO M.: 361, 

594.892,1250,1485,1486,1487, 
1488,1715 

ESCUDERO GUZMAN, JULIO: 1071 
ESPEJO, lUAN LUIS: 749, 893, 993, 

1147,2057A 
ESPILDORA LUQUE, CRISTOBAL: 

190 
ESPINA RITCHIE, PEDRO: 1556 
ESPINOSA MORAGA, OSCAR: 284, 

834,1025,2085.3312 
ESPOUEYS, OSCAR: 1979, 2116. 

2117 
ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

LA CO. DE lESUS EN EL REI· 
NO DE CHILE DESDE EL MES 
DE MARZO DE 1757, HASTA LA 
FECHA DEL PRESENTE MIO 
DE 1762: 1117 

ESTELLE MENDEZ, PATRICIO: 
1026, +1113, 1113, 1404, 1430, 

+1965,2173,2 181 ,2182. +2184, +2212, 
2213, 2226, 2406, 2407, 3407 

ESTERIO STEVENS, TERESA: 16 
ESTEVE BARBA, FRANCISCO: 

+260 
ESTRADA TURRA, BALDOMERO: 

3068 
ESTUDIOS SOBRE ANDRES BE· 

LLO: !liS 
ETCHEGARAY CRUZ, ADOLFO: 

ETC'U~p~kE~~~DA, ROBERTO: 
396,2446 

ETCHEVERRY, RAUL: 1137, 1138, 
1139 

EVANS, CLIFFORO: 3438 



EVOCACION y RECUERDO DE 
ONOFRE JARPA (EXPOSICION 
RETROSPECTIVA 1848· 1940): 
2228 

EXPEDIENTE FORMADO SOBRE 
U. VISITA GENERAL DE 1\11-
NAS DE TODAS CLASES DE 
METALES Y SUS MAQUINAS 
PERTENECIENTES AL REAL 
DE SAN RAFAEL DE ROZAS, 
PROVINCIA DEL NUEVO PAR­
TIDO DE CUZCUZ, QUE DA 
PRINCIPIO EL 13 DE NO· 
VIEMBRE DEL A¡;;¡O 1807, POR 
EL VISITADOR DN, JUAN DE 
OYADENER: 1319 

EXPQSICION PINTURA COLONIAL 
EN LOS MONASTERIOS DE 
SANTIAGO: 2790 

EYZAGUIRRE GUTIERREZ, JAI­
ME: +6,59, +147, 148, 149,163, 
252,253,254,274,275,297, +309, 
362,410,529 .. 559,702, +788,824, 
825, 827, +849, 1002, 1004, + 1010, 
+1012, 1027,1045,1072,1119,1 162, 
1163, 1421, 1614, 1661, 2108, 2171, 
2808 

EYZAGUIRRE, JOSE IGNACIO 
VICTOR: 1114, 2507 

EY~~,Ul:w.:3261~~?s~AR, JUAN: 

-F-
FABRES RIVAS, JUUO: 1291, 3246 
FALABELLA, FERNANDA: 3152, 

3420,3421 
FALLO DE S. M, BRITANICA EN 

EL ARBITRAJE EN EL PALE­
NA: 1471 

UNA FAMILTA BAJO LA DICTADU­
RA: 1758 

FAUNDEZ, JULIO: 2969 
FELIU CRUZ, GUILLERMO: + lO, 

+11.+74,82,84,+165, 173,+203, 
+204, +205, 209, 210, +213, 249, 
251, +459, +465,639,750, +755, 
783, +785, +786, 790, 791, 835, 
872, 894, +934, 936, +965, 968, 
969, +976, otro 993 (entre 995-
997), 1003, + 1021, 1073, 1074, 
1118,1120,1121, +1126. +1248, 
+1305, 1320, 1321. 1322, 1431. 
1509. 1615, 1616, 1617, 1618, 2354, 
2355 

IIIl.DEGARD MOLLER 

FELSTEINER, 1\1 A R Y lOWEN. 
THAL: 2414 

FE~D}~:N3?1~\~4rUERTA, JOA· 

FERNANDEZ BARREIRO, ALEJAN· 
DRINO: 2598 

FERNANDEZ BARROS, ALFONSO: 
3313 

FERNANDEZ VILCHES, ANTo. 
NIO: 1922 

FERNANDEZ, DAVID W.: 2158 
FERNANDEZ DE BURZACO y BA· 

RRIOS, HUGO: 685, 812, 2159 
FERNANDEZ, JORGE: 3422 
FER3~:rDEZ CAMPINO, lOSE; 

FERNANDEZ VALDES, JUAN Jo. 
SE: 103,848 

FERNANDEZ PELAEZ, JULIO: 285 
FERNANDEZ, MARTA ANGELlCA: 

2866 
FERNANDEZ, MANUEL: 3263 
FERNANDEZ HERES, RAFAEL: 

+3276 
FERNANDEZ LARRAIN, SERGIO: 

-l--466, 607, +637,708,792, +934, 
939,1075.1076, IOn , 1097,1164, 
+1274, 1275, 1281. 1489, 1642, 
1655,1656,1662,1734,1867,1928, 
1949. 2103. 2262, 2309, 2586, 2809, 
2810,2844, +2891, +2979,3020, 
3314,3337, +3378, +3388,3639, 
3640,3665 

FERNANDEZ DE NAVEILLAN, 
SILVIA: 3177 

FERNANDEZ BALLAS, WALTER: 
730 

FERRADA GUERRA, CLAUDIO: 
3310 

FERRARt PEr:l:A, CLAUDIO A.: 
1519,3279 

FERART FONTECTLLA, JOSE MA­
NUEL DE: 2704, 2n4, 3526 

FERRANDO SIERRA, VICENTE: 
3172 

FERRECCIO PODESTA, MARIO: 
2047, 3256 

FERRERO, MARIO: 1033 
FtCHANDLER, JOSEPH 8.: 2409 
FICHAS DEL ARCHIVO DE o 

RAUL DIAZ VIAL: 1388 
FICHERO BtBLIOGRAFICO: 211, 

464,640,793,973,1323,1753.2109, 
2356,2614, 2867A, 3139, 3390 

FICK, BARBARA W,: 2572 
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FIGUEROA, GONZALO; 484 
FIGUEROA QUINTEROS, MARIA 

ANGELlCA; 1046, 1108, 1267, 
1461, +2892,3224 

FIITE, ERNESTO 1.; 2415, 2734 
FLORES MARAMBIO, EUGENIO; 

1751,1755 
FLORES FARIAS, SERGTO; 2758, 

3391 
FLO~T~ FLORES, PELAVO: 1782, 

FLUSCHE, DELtA M.: 1802, 2962 

FOCt~i\~~,I~~~~~lg:, U~¡: j:~: 
3427,3451,3461,3462 

FOLLMAN, GERHARD: 221 
FONTAINE ALDUNATE, ARTURO: 

3315 
FONTANA. ESTEBAN: 431. 521 
FONTECrLLA LARRAIN, ARTURO; 

+3631 
FONTECILtA SANCHEZ, FLOREN­

CIO: 3386 
FONTECILLA VARAS, MARIANO: 

3225 
FORESTI SERRANO, CARLOS: 

1716 
FORTIN, JORGE R. L.: 430, otro, 

1155,1966,2587 
FOX. KEITH: 2916 
FRANCIS, MICHAEL: 2447 
FRANCO. ROLANDO: 2753 
FRAYSER, MAURICE: 2744,2745 
FRIED, JACOB: 1140 
FRIEDLANDER. GUNTER: 1090 
FUENTEALD.-\ HERNANDEZ, LEO-

NARDO: 2, 873 
FUENTES BIBLIOGRAFlCAS PA· 

RA LA INVESTlGAClON DE 
LA AROUITECTURA y URBA· 
NTSTICA EN CHILE: 1520 

FUENTES, JORDI; 800,826,2667 
FUENZALIDA CONTRERAS, ABRA· 

HAM: 2195,2423 
FUENZALIDA M., GUILLERMO: 

1964 
FUENZALIDA PEREYRA, JORGE: 

723,828,874, 1580, 1879 

~B~~~1tm1: ~~~IrC¿: 1~8 
FUENZALIDA BADE, RODRIGO: 

1232,1233,1234,1235,1236,1557, 
1558, 2067, 2068, 2263, 2264, 2265, 
23 11 ,2334,2335,2457,2543,2544, 

2578, 2588, 2811, 3085, 3086, 3246, 
3553,3641, 3642 

FURLONG, GUILLERMO: 596 
FURTADO, CELSO: 1707 

-G-

GAlARDO HENRIQUEZ, JULIO: 
1619 

CAlARDO Al.ARCON. RENE: 2564 
GAlARDO TOBAR, ROBERTO; 2ó 

647 • 

GALAZ, GASPAR: 2229. 2493 
GALDAMES CALDAMES, JUAN: 

885,2n5 
GALDAMES, LUIS: 580 
GALDAMES ROSAS, LUIS ALBER· 

TO: 3291 
GALERIA DE HISTORIADORES 

DE MEDICINA EN ESPAÑA Y 
EN AMERICA. DOCTOR PE· 
ORO LAUTARO FERRER RO­
DRIGUEZ (CHILE): 595 

g~t~~g~: ~&tli~I¿: 9f&5 
GALLEGUILLOS ARAYA, ABEL: 

2384 
GALLIANO, ERNESTO: 581 
GAMBIER, MARIANO: 1652, 1981 
GAMBOA CORREA, JORGE: 1028 
GANDARILLAS, MANUEL: 1897 
GAR8f7S GARRIDO. FRANCISCO: 

CARCES SILVA. HERNAN: 3481 
GARCES, JUUAN: 151 
GARCES GUZMAN, RODOLFO: 

3044 
GARCIA GALLO, ALFONSO; 1683, 

1936 
GARCJA ALVAREZ. CESAR: 3669 
GARCIA BELSUNCE, CESAR A.: 

1663 
GARCIA·GALLO PERUELA, CON· 

CEPCION: 1684 
GARCIA MORENO, GABRIEL: 1114 
GARCIA MORALES, FEDERICO: 

1059,1735 
GARCIA, FLA VIO: 394 
GARCIA VIDAL, HERNAN: 3021 
GARCIA DE D'AGOSTINO, OLGA 

M.: 3001 
GARCIA DE LA HUERTA l., MAR· 

COS: 3205 
GARCIA VALENZUELA, VICTOR 

HUGO: 3206 



GARCIA LYON, VIRGINIA; 627 
GARCTA HUlDOBRO TORO; 2589 
GARDINER. C. HARVEY; 276 
GARRETON SILVA, ALEJANDRC. 

731 
GARRETON, l\1ARCELO; 1978 
GARRIDO, PABLO; 2937 
GAY, C!...AUDIO; 1114 
GAY, CLAUDIO. ARCHIVO DE; 458. 

465.466.2050.2246,2684 
GAZMURI RIVEROS. CRISTIAN; 

2348,2]57,2970. ]277. ]]92. 3]9], 
]511 

GEDLICKA, DR. GOTTHARD~ 944 
GEISSE G., GUILLERMO: 30]]. 

3046 
GENERAL DE DIVISION JOAQUIN 

PRIETO VIAL: 364] 
GERSZTEN. ENRIOUE: ]411. 3412 
GESUALDO, VICENTE: 416 

g~t: ~~~~~:~g): I~ 
GTLL, CLARK G.: 1157 
GIMENEZ DE ARCONDO, FLORA· 

LlGTA: ]512 
GINES ORTEGA. JESUS: 2105 
GISBERT. TERESA: ]657 
GLIGO VIEL. AGATA: 262 
A LA GLORIA DEL GRAN ALMI· 

RANTE DEL PERU MIGUEL 
GRAU: ]016 

GOBIERNO CHILENO Y EL CON· 
CEPTO MISIONERO. 18]2·1861: 
1017 

GODOY GALLARDO, EDUARDO: 
1717 

GODOY, GENARO: 194, 779, 945, 
946.1736 

GODOY URZUA. HERNAN : 2283, 
2401.2490.]491.3513 

GOIC. CEDO~lIL: 1490, 1837 
GONGORA MARMOLEJO, ALONSO 

DE; 260. 1]24 
GONGORA E., ALVARO: 362] 
CONGORA, MARIO: 96. 129. ]89 

otro antes de ]88. 534. 7]4, 740, 
930. 960, 1M7, 1091 , 1160. 1184 , 
2247. 2333, 2340, 2954, 3112. 3121 , 

GoJ~~i.J~76Dr[3'S~~R. ALFRE. 
DO: 44.502.751,895,1389 

GONZALEZ RODRIGUEZ, ARMAN· 
DO: 3,1292 

GONZALEZ SALINAS. EDMUNDO: 
174, 597. 947, 1592, 2266, 2344. 

HILDEGARD MIlLLER 

2345, 2458, 2459, 2460. 2739, 3022, 
3247 

GONZALEl MADARIAGA EXE· 
QUlEL: 1832. 2214, 2215 

GONlALEl VIDELA, GABRIEL: 
2196 

GONZALEZ, HECTOR: 3464 
GONZALEZ, IGNACIO: 2089 
GONZALEZ GINOUVES, IGNACIO: 

875 
GONZALEZ ECHENIQUE, JA· 

VIER: 212, 544, 1185. 1460, 1685, 
1819,1937,2153,2171,2788,2789, 
3002, ]181. ]389 

GONZALEZ P .• JOSE ANTONIO; 
]527, ]554 

GONZALEZ RANSANZ, JUAN CAR· 
LOS: 2348,2357,2975 

GONZALEZ OSBEN, JULIO: 3248 
GONZALEZ AVENDA~O, JULIO 

CESAR: 2776, 3087 
GONZALEZ POMES, MARIA ISA· 

BEL: 1048 
GONZALEZ F., OSCAR: 1130 
GONZALEZ PACHECO. PEDRO; 

1559 
GONZALEZ NOVOA, RAFAEL: 2812 
GO~I, ADRIANA: 1982 
GO~I GARRIDO, CARLOS: 2424 
GORDON, AMERICO: 1983, 2626, 

2630, 2922, 3153 
GRADO DE BACHILLER EN AR· 

TES DE ANDRES BELLO: 3316 
GRANDELLA, INES: 1875 
GRASES, PEDRO: 191, 752, 974, 

1643, 2099, ¡-3331 
GRAY, RlCHARD B.: 1433 
GRAYSON, GEORGE W.: 1434 
GREBE VICU¡;;¡-A. MARIA ESTER: 

1659,2007, 2134, 2135, 2136. 3373 
GREEN EDGARD: 2472 
GREENHILL, ROBERT G.: 2248 
GRENIER. PHILlPPE: ]233 
GREl, VICENTE: 1491 
GRIMBLE, IAN: 3317 
GROS ESPIELL, HECTOR: ]538A 
GUARDA. G A B R r E L (GUARDA 

GEYWITZ, FERNANDO): 85, 
93. 298. 312:, 503, 931, 1060, 1061, 
1161, 1215, 1216, 12:65, +1312, 
1325,1412,1521,1522.152],1524. 
1525,1676, 1810, 1820, 1847, 1857, 
1880, + 1904. 1931. 2058. 2086. 
2098,2175,2227,2293,2674,2799, 
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3047, 3069, 3070, 3282, 3340, 3394, 
+3482,3528,3618 

GUDACK, LAURA: 2281 
GUERRERO YOACHAM, CRIS· 

TIAN; +958, 1095, 2565, 2845, 
3003, 3004, 3083, 3119, 3675 

GUERRERO, EDUARDO; 3567 
GUERRINO, ANTONIO ALBERTO; 

606 
GUEVARA, TULIO: 3550 
GUILLAMONDEGUI, JU L I O CE­

SAR: 1686,1687 
GUILLEN, JULIO E.: 164, 1593 
GUNCKEL LOER, HUGO: 39, 152, 

+228.286,363,364,440,568,671, 
672, 698. 859, 860, 861. 896, 897, 
916.917,948,1016,1034,1039, 
1062, 1122, 1141, 1199, 1207, 1208, 
12Q9, 1510, 1511 

GUTlERREZ. ALBERTO: 2267 
GUTIERREZ LEA PLAZA, MA· 

NUEL: 617 
GUTIERREZ, PAULINA: 3607, 3608 
GUZMAN BRITO, ALEJANDRO: 

2440, 2590, 2599, 2600, 2722, 2723, 
2848,3226,3365.3539,3540 

GUZMAN, CARLOS: 1137, 1139 
GUZMAN M., LEONARDO: 335, 898, 

1011,1078,1103,3426 
GUZMAN ROSALES, MIGUEL: 712 

-H­

H. H. L.: 1560 
HAENCKEL CH. CARLOS: 40 
HANlSCH ESPINDOLA, HUGO: 

2724, 2850, 2851, 3227, 3366, 3367, 
3368, 3541 

HA...\I"ISCH ESPINDOLA, WALTER: 
543,582.583.741.742,876,1148, 
1326, 1327, 1447, 1448, 1449, 1450, 
1451, 1452, 1581, 1582, 1620, 1644, 

~~~: ~:i~' ~5~: ~~~' ~~j~: ro~~: 
3089, 3185, 3318, +3381, 3395, 
3598,3599,3624 

HANKE, LEWIS: 1l58, 1645, 1664, 
1665,2095, 2836 

HARB, ZURT: 2636 
HARCHA CASSIS. LAYLA M.: 3465 
HARDTNG. RODOLFO A.: 1823, 1824 
HATZFELD, HELMUT: 441 
HAUSER. MISKA: 2813 
HAVERBECK O" ERWIN: 2571 

HEISE GONZALEZ, JULIO: 97, 
1435,1811,1812,2034,2183,2197, 

HEé62\\~~~C~:' EMILIO: 1752, 
3292 

HE~I~,E}5~~~~~TOPH, CARLOS: 

HENRIQUEZ, CAMILO: 344, 1328 
HENSCHEL MARTINS, PAULO: 

2268 
HERA. ALBERTO DE LA: 1688 
HERNANDEZ JAQUE, JUVENAL: 

+1247,3056 
HERNANDEZ BALAGUER, PA-

BLO: 417,774 
HERNANDEZ A., ROBERTO: 2008 
HERNANDEZ PONCE, ROBERTO: 

1105,1329,2142.2313,3045 
HERNANDEZ, SILVIA: 1049 
HERNANDO. TEOFILO: 425 
HERVEY, MAURICE H.: 2868 
HERRERA CAJAS, HECTOR: 195, 

1293. 1737, 1954, 1955,2590, 2591, 
'607 

HERRERA CANALES, INES: 175t 
HERRERA, MANUEL J.: 1079 
HERRERA. MARTA BEATRIZ: 1537 
HERRERA. RAFAEL: 1538 
HIDALGO, ENRroUETA: 3437 
HIDALGO LEHUEDE. JO R G E: 

1771, 2009, 2640, 2923, 3427, 3466, 
3467,3625 

HIDALGO, 1OSE: 2010 
HILLE, ALICIA: 1137 
HISTORIA DE LA MUY ANTIGUA 

Y NOBLE ORDEN HELENrCA 
DE SAN DIONISIO DE ZAN­
TE: 628 

HISTORIA DEL EJERCITO DE 
CHILE: 3241, 3242, 3243, 3244, 
3245.3551,35.12 

HOLZAPFEL, NORA: 27 
HOMENAJE A FRANCISCO F. 

FONCK: 753 
HORCASTTAS, FERNANDO: 3661 
HORMAZABAL GONZALEZ. MA­

NUEL: 1472.1868.3005 
HOUSSE, RAFAEL: 28. 222. 472 
HUESBE LLANOS, MARCO ANTO-

Nro: 2601, 2602, 2849, 3369 
HUGHES. MARTINE: 1492 
HUMBERSTONE. JAMES T.: 2869 
HUMBOLDT, ALEJANDRO DE: 165 
HUNEEUS COX, ALEJANDRO: 

1621 



HURMU7.lADlS, lORGE: 3670 
HURTADO LARRA1N, HOMERO: 

1561,1562,3493 
HURTADO ZAÑARTU, JUAN AGUS. 

TIN: 2171,2226 
HYSLOP, JOHN: 2643 

-1-

TBAREZ SANTA MARIA, ADOLFO: 
2079,2494,2520,2524,2566, +2611, 
+3 L'3,3579 

IBAR BRUCE, JORGE: 32, 2080 
IBARBE, ORLYN: 2137 
IBARRA GRASSO, DlCK EDGARD: 

476 
lDILlCA IMAGEN DEL BRASIL DE 

1500 EN CARTA DE A. VESPU­
CIO: 1085 

IGLESIAS 1\1" AUGUSTO: 153, 565, 
584,1946,2560 

IGUALT ANSTED. FERNANDO: 648 
LA ILUSTRACION y SU PROYEC· 

CION EN EL MUNDO CON· 
TEMPORANEO: 3113 

IMAGE:-.lES DE CHILE: 20SO 
IMAGENES DE LA UNIVERSIDAD 

DE CHILE: 2777 
IMPRESOS CHILENOS, 1776-1818: 

'" INDEPENDENCIA DEL PERU A 
TRAVES DE LOS IMPRESOS 
CHILEN"OS DE LA EPOCA. EX· 
POSICION BIBLIOGRAFICA: 
1924 

INDlCE DE LUGARES GEOGRAFI· 
COS CORRESPONDIENTES A 
LA vm REGlON CONTENI­
DOS EN El ARCHIVO DE DON 
BERNARDO O'HfGGINS: 21195 

INDlCE DEL ARCflIVO DEL CO· 
LEGlO DE SAN ILDEFONSO 
DE CHILLAN. (1651.ln8) (1778 
-1779): 2870, 2871 

INDlCE DEL ARCHIVO DEL CON­
VENTO DE SAN FRANCISCO 
DE SANTIAGO DE CHILE: 
2872,2873,2874 

INDtCE, MINISTERIO DEL lNTE­
RTOR: 2107 

INFANTE DlAZ, FLORENCIO: 
3023,3319 

INF~8rrrE BARROS, MARTA: 1813, 

IUI.DECARO MOLLEa 

INFORMES PRELIMINARES DE 
EXPLORACIONES AROUEOLO­
GICAS REALIZADAS POR LA 
SOCIEDAD DE AMIGOS DE 
LA ARQUEOLOGIA DE SAN· 
TIAGO: 649 

INOSTROSA, JORGE: 975, 2269 
INOSTROZA, RAUL ARMANDO: 

1493 
INSTITUTO CULTURAL DE LAS 

CONDES: 2228, 2790 
INSTITUTO DE ESTUDIOS GENE­

RALES. LOS PIONEROS: 2250 
mlGUEZ IRARRAlABAL, PEDRO 

FELIPE: 1539 
lRARRAZABAL, lOSE MIGUEL 

VEASE YRARRA7..ABAL 
IRIARTE , TOMAS DE: 836 
IRIBARREN CHARLTN, JORGE: 

29,30,223,224,225,233,442, 
473, 474, 475, 512, 650, 690, 1129. 
1358, 1359, 1360, 1622, 1984, 1985, 
2051,2367 

IRIGQTN B., JEANNETTE: 2992: 
IRISARRI, ANTONIO lOSE: lO, 

1313 
ISAlA CALDERON, BALTASAR: 

3320 
ITURRTAGA JlMENEl, RUTH : 

20SI 
rVELlC, MILLAN: 1294, 2229 

ll0~lI~~54~.E~fstA~~~ts'. 3?fl:-.l· 
IZOUtERDO ARAYA, GUILLER­

MO: 776,2270,2314,2615,2814, 
3024, 3090, 3202, 3644 

-J­

JAIVIES, DAVID: 154, 1948 
JARA, ALVARO: 130, 573. 6B, 845, 

1092, 18~8. 2059, 2176, 2574, 3140, 
3396.3697 

JARA RONCATTI , VICTOR EDUAR­
DO: 926 

JARAMTLLO URIBE, JAIME: 1666 
JARAMTLLO BARRIGA. RODOLFO: 

877,899,lOSO, 1123,1512, 1513 
JARTS, PETROS: 1738 
JARPA DIAl DE VAlDES, EMI-

LIO: 1022 
JARPA, ONOFRE: 2228 
JARPA GERHARD, SERGIO: 3249 
JARPA, SERGIO ONOFRE: 1814 
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JEANNOT, BERNARD: 1772 
JEFTANOVIC. PEDRO; 3574, 3575 
JEZEQUEL, CHARLES - ALBERT; 

2735 
JIMENEZ BERGUECIO, JULIO; 

1040, 1825, 2039, 2087, 2284, 2705, 
2736, 3091, 3500 

JIMENEZ BULNES. MANUEL; 306 
JOBET, JULIO CESAR; 1330, 1583, 

1584,2696,3203 
JQCELYN - HOLT LETELIER, AL­

FREDO: 3672 
JOH#~?N, ANN HAGERMANN; 

JUICIO DE UN EUROPEO SOBRE 
O'HIGGINS, SU GOBIERNO Y 
SU OBRA; 2684 

JOXE, ALATN: 1405 

-K-

KAEMPFFER VIUAGRAN, GUI­
LLERMO; 1063 

KAKARIEKA, JULlUS: 949, 1739, 
2839. 3358. 3668 

KALTWASSER PASSIG, JORGE: 
jll4,4~~i:51, 981, 989, 1361,2366, 

KAY. CRISTOBAL: 3580 
KELLER RUEFF, CARLOS: 60, 

+88, 119, 143, +228, 263,454, 
1295,1413,1414,1773,2071,2169, 
2177,2410,3293 

KE~ftF MERCADO, MANFREDO: 

KEYMES FRESNO, EDUARDO: 
3092 

~~~~~~NL~r:'°JA~/I'15~811,5 1542, 
1859 

KIRWIN, FREDERICK B. 1433 
KITCHENS. JOHN W.: 1938 
KLEIN, HERBERT S.: 864 
KLHON. CARLOS: 1986 
KLlMPEL. FELICITAS: 287 
KONETZKE. RICHARD; 1667 
KORTH, EUGENE H.: 1415 
KRAHL T., LUIS: 1130 
KREBS WILKENS, RICARDO: 183, 

184, +250, 443, 608, 9íO. 1006 , 
1165,1585,1623,1740,2542,2773, 
2875. 3115,3116,3117, 3122,3123, 
3209, 3278, 3377, +3380, 3393, 
3398,3399,3671 

KRUMM SAAVEDRA, GUILLER­
MO: 797, 1898, 1899, +2301,28 16 

KRZEM1NSKI E., VIRGINIA: 2420, 
2975 

KUEHNEL. JOSEPH: 172 
KUSHNER. DIANA: 2123 
KUSMANIC P., IVO: 2631. 3417 

-L-

LABARCA H .. GUILLERMO: +2252 
LACUNZA. MANUEL: 1454 
LAFFITE . BERNARDO: 2426 
LAFOURCADE, ENRIQUE 1838 
LAGO. TOMAS: 155 
LAGOS CARMONA, GUILLERMO: 

1029.3234,3235,3236 
LAMAGDELAINE VELARDE LEO-

NEL: 2876 ' 
LAMBERG FERNANDO: 563 
LAMING - EMPERAIRE, ANETTE: 

1761 
LAMPSTDTS. ODISEO: 1956 
LARA. JORGE SALVADOR: 1668 
LARA. M. DE: 1514 
f..ARENAS QUIJADA, VTCTOR H.: 

3321,3555.3556 
LARRATN DE CASTRO. CARLOS 

J .: 142,255.264.365.516,590, 
755. 813. 1416.2088.3482 

LARRATN PEREZ COTAPOS, FLO­
RENCia: 2616 

LARRAIN BAltROS. HORACro: 
983.1362,20\22013,2138,2385, 
2386,2924,2925 

LA~tJ~: 4~8ANDARTLLAS, JOA­

LARRAIN. JOSE MANUEL: 2757, 
3?óf) 32M. 3281 

LARRAIN ERRAZURIZ, MANUEL: 
2540 

LAltRAIN. RAII\1UNDO~ 1044 
LASCARIS COMMENEO, TEODO­

RO: 1957 
LASO JARPA, RENATO: 1283 

LASg:::R~5Z ~~,Tt1~~;.' 2~~~,S2~J.i: 
2948,2949 

LASTARRTA, lOSE VICTORINO: 
976.1308. 1331 

LASTRA , PEDRO~ 618, 1839 
LATCHAM. RICARDO A,: 699, 700, 

829.937 
LATORRE, ENRIQUE C.: 2725 



EL LAUDO ARBITRAL DEL CA­
NAL DEL BEAGLE: 2448 

LAUREA NI CICCARELLl DE BOR· 
GHESI. CAl\tILA: 2617, 3071. 
3468,3474 

LAVAL MANRIQUE. ENR1QUE: 86. 
120. 121.122, 336,366,567,673, 
1515, 1842,18431844,1845,2076 

LAVAL, RAMON A.: 242 
LAVALLE, JOSE ANTONIO DE: 

3006 
LAVERDE RUlZ, GUMERSINDO: 

1274 
LAVIN ECHEGOYEN, ALVARO: 

2546 
LAVIN, CARLOS: 1150, 1151 
LE DANTEC GALLARDO, FRAN· 

CISCO: 1237,3240 
LE PAIGE, GUSTAVO: 56, 563, 480, 

652,653,982,1131,1237,1987, 
1988,1989.3429 

LEAL. TLDEFONSO: +3316 
LEAL L.. OSVALDO: 2294 
LEAVITT, STURGIS E.: 377 
LEGOUPTL. DOMINTQUE: 3430 
LEISERSOHN BAENDEL, GERAR-

DO: 4 
LEMON, ALFRED E.: 3661 
LEON, CESAR A, DE: 735 
LEON SOLlS, LEONARDO: 3210, 

3494 
LEON ECHAIZ, RENE: 31. 72, 351, 

743, 754 , 1050, 15ó3, 1601, 1624, 
1625, 1900, 1914, 2026, 2170, 2295, 
2296, 2368, 2668 

LERNER. TSATAS: 3257 
LETELTER ALFONSO: 444 
LEVENE. RICARDO: 181, 2100 
LEVILLlER. ROBERTO: 66 
LEYTON CARAVAGNO, CESAR: 

732 
LIBERTI, SUSANA B. 1272 
LIGA CHILENA ALEMANA: LLAN· 

QUlHUE. 1852-19n: 2525 
LlNDBERG. INGEBORG: 41, 654, 

1142,1363 
LTNDLEY, I..AWRENCE: 3462 
LIPSCHUTZ, ALEJANDRO: 614, 

1263, 1586, 1669, 1741. 1774 
LIRA, ALEJO: 1044 
LIRf626 ERRAZURIZ, EDUARDO' 

LTRA, ENRIQUE: 1516 
LIRA, EUGENTO: 123 
LIRA SILVA, GREGORIO: 178, 337 

H1UlEGARD MUllER 

LIR~1~f~'13~Y,I~~9~~i7~1~' 1 ~~; 
1785,2027,2251,2285,2618,2658, 
2726,2760,2778, 2779, 2780, 3108 
3181, 3266, 3581 ' 

LIRA, OSVALDO: 951 
LIRA URQUIETA, PEDRO: 156,367, 

388,879,12)9, 1453,1742,2099 
lOFTSTROM, WILLIAM: 2297 
LOHMANN VTLLENA, GUILLER­

MO: 166,1708, 1726,2096 
LOIS SARTON, HERNAN: 3493 
LOOSER, GUALTERIO: 17, 32, 33, 

42, 901, 1081, 1517 
LOPEZ MAC CABE, ALFONSO: 

2315,3322 
LOPEZ MORALES, BERTA: 2473 
LOPEZ URRUTIA, CARLOS: 1564, 

1565,1869, + 1870,2461 ,2575,3198 
LOPEZ GONZALEZ, LUIS: 3118 
LOPEZ E., SARA: 3597 
LOPEZ RUBlO, SERGIO: 2955 
LORENZO SCH., SANTIAGO: 2676 
LOUDET, OSVALDO: 2508 
LOUVEL BERT. RENE: 1901 
LOVElUCK, JUAN: 902 
LOVEMAN, BRIAN: 2956,2971,3407 
LOVERA DE-SOLA, RJ. 3566 
LOYOLA, PEDRO LEON: 1082 
LUCIOLT. MARIO: 445 
LUlGI lEMUS, JUAN DE: 1332, 

1543,1627,1958,2548, +2678 
LYNCH , TROMAS: 3431 

-LL­

LLAGOSTERA MARTINEZ, AGUS­
TIN, 2906 

LLAGOSTERA MARTINEZ, JOA­
QUIN: 1352,1362,2369,3432 

LLOP, ELENA: 2636, 3451 
LLORENS, VICENTE: 2339 

M. S.: 322 
MAC: 2462 

-M-

MAC HALE, TOMAS P.: 1124,1333, 
1344 entre 1333 v 1335 

MAC KENNY HOOPER, CARLOS: 
2271 

MACUADA, MARCOS: 598 
MADRID DE COLIN, JACQUELI­

NE: 1364, 1983, 2366, 3155 
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MAHAN MARCHESE, DAVID: 3250, 
3323 

MAHUZIER MANRIQUEZ, MARCE­
LO: 3251 

MAINO, VALERIA: 2671 
MALLEROS. FOTIOS: 1743, + 1952, 

1959 
MAMALAKIS, MARKOS J.: 1544, 

un, 2888. 3400. 3401 
MANDIOLA. ROMUlO: 1494 
MANERA. E.: 1720 
MANITZAS, FRANK, 2868 
MANNS, PATRICIO: 1860, 2060, 

2198 
MANNS BRAVO, RICARDO: 239, 

SOS, 686 
MANRIQUE, NELSON: 3557 
MANSIUA - VI LLENA, HERIBER­

TO 3582 
El MAPA DE LA AMERICA p.tE­

RIDIONAL: 765 
MAPA "PRAT EN EL CORAZON 

DE LOS CHILENOS": 3124 
MARAMBlO, AUGUSTO: 104 
MARCHANT PEREIRA, RUPERTO: 

87 
MARtLUZ URQUIJO, JOSE ro.1A. 

RIA: 1462 
MARIN ~1ADRID, ALBERTO: 717, 

2449,3237 
MARI N M. JUAN R: S86 
MARl zQ'O DE LOBERA, PEDRO: 

260 
MARQUEZ A., ALBERTO: 2463 
MAROUEZ A., ANTONIO: 2463 
MARQUEZ BRETON, BERNARDO: 

1028, 1030 
MAROUEZ DE LA PLATA, FER­

NA;>..lDO: 34 
MARQUEZ DE LA PLATA. R.: 2491 
MARTINEZ DE CAMPOS, CAR­

LOS: 1840 
MARTINEZ LABATUT, FERNAN­

DO: 2727, 3072 
MARTINEZ, GABRIEL: 2387, 2388 
MARTINEZ RODRIGUEZ, GERAR-

00: 3591 
MARTINEZ GIJON, lOSE: 1689, 

1709 
MARTINEZ ELISSETCIIE, PA-

ClAN: 3626 
MARTINEZ, PEDRO SANTOS: 266, 

535, 1243, 1276, 1670, 1690 
MARTINEZ LEMOlNE, RENE: 352, 

2832 

MARTINEZ BAEZA. SERGIO: 46. 
226, 236, 240, 265, 288, 599, 687, 

~¡~6, 8187~6,1~~h I~:S, 11~~~, ~Í~: 
2619,3141,3228,3330,3353,+3378, 
3402, .3484, 3600, 3645, 3646, 3647, 
3662. 

MARTINIC BEROS. MATEO: 232, 
368, 536, 1888, 1889, 1902, 1903, 
2082, 2083. 2298, 2316, 2485, 2526, 
1527, 1528, 2529. 2793, 2793A, 
2800, 2801, 2802, 2801, 3051,3073, 
3074,3284,3294, 329S, 32%, 3433, 
3549,3558,3619,3627,3628 

MARTIR~, EDUARDO: 1691 
MARZAL M., MANUEL: 2389 
MASINI CALDERON, JOSE LUIS: 

3IJ15 
MASON. THEODORUS BAILEY 

MYERS: 1870 
1\1ASSONE MEnANO, MAORICro· 

290i, 2907, 2908, 3156, 3164, 3434, 
3435,3436,3437 

MASTAI FERRETTI , JUAN M. 
(PIO IX ): 215 

MATELUNA G. ESTER: 2644, 2645 
MATEOS, FRANCISCO: 167, 175, 

1261 
MATHER, W. MICHA EL: ~093 
MATH1ESEN DE GREGORI, MA­
RIA ELENA: 3355 
MATTE LIRA, ALFREDO: 2105 
MArrE LARRAIN, ARTURO, UN 

HOMBRE DE EXCEPCION ... 
VEASE: ARTURO MATTE LA­
RRAIN, UN HOMBRE DE EX­
CEPClON 

MA-g~, V~~~, ~~~,E ~~Q~~~7:, 
+3384, +3386, 3389, 3514, 3529, 
3648 

MATTHEI, MAURO: 600, 924, 1182, 

MA~iMA~6~~, ¿~~L6~~6, ~Pf67 
MATUS, EUGENIO: 1277, 1718 
lATUS CALDERON DE LA BAR-

CA, HUGO: 345 
MAUTINO SIGALA, NELLY: 1545 
MAYO, JOHN: 2697,2972, 3034,3265 
MAYORGA MARTINEZ, PEDRO' 

In, 
MA YORGA SANTANA, RAMIRO: 

3515 
MAnEI DE GRAZ1A. LEONARDO: 

1751, 1967, 2315, 3186, 3298, 3359 



MC CAA, ROBERTO: 1756, 2889 
MC BRTOE, JORGE M.: 2252 
MEBOLD K .. LUIS: 3606 
MEDINA ROJAS, ALBERTO: 655, 

1365,2139,2142,2390,2517,3154, 
3157,3428 

MEDlNA, JORGE: 24~6 
MEDINA, JOSE RAMON: 619 
MEDINA, JOSE TORTBIO: 18. 168, 

213, 214, 378, 467, 755, 1628, 2106 
MEDRANO, SAMUEL W.: 1692 
MEGGERS, BETTY, J.: 3438 
MELO LECAROS, LUIS: 3007 
MELVILLE, TOMAS R.: 2391 
MELLAFE, ROLANDO: 131, 1925, 

2478, 2485C, 3125, 3142, 3267, 
3345,3403 

MENA. FERNANDO: 1200 
MENDEZ GARCIA DE LA HUER­

TA, ALEJANDRO: 692, 1566, 
2040. 2199, 2464 

MENDEZ BELTRAN, LUZ MARIA: 
2442.3035,3495 

MENDIBURU, MANUEL DE: 537 
MFNOOZA, CRTSTOBAJ. L.: 756 
MENDOZA, JORGE: 2592 
MENDOZA HENRIQUEZ, JORGE: 

3349.3629 
MENENDEZ PELAYO, MARCELI-

NO: 1274 
MENESES. EMILIO: 35SO 
~1F">J(;mN, OSVALDO: 479 
MERCADO, OLGA: 1056 
MERELLO ARECCO, ITALO: 2441, 

2570. 2603, 2852 
MERINO ESPIRE IRA, ANDRES: 

299 
MERINO, LUIS: 2140, 3057, 3351, 

3610 
MERINO REYES, LUIS: 1201 
MERY SQUELLA, CARLOS: 849 
~1ES!\ SECO, MANUEL FRANCIS-

CO: 887 
METHOL-FERRE, ALBERTO: 2706 
MEZA VLLLALOBOS, NESTOR: 

1807,1932,2326.2567 
f\ITCHAELS, ALBERT O.: 2427 
MTER. JOSE M. DE: 3649 
MIGIONE PERA, MANUEL: 3344 
MILLAS, JORGE: \98 
MILLAR CARVACHO, RENE: 2698, 

3516 
MILLARES CARLO, AGUSTTN: 1648 
MILLAS, JORGE: 198 
MILLER, RORY M.: 2248 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES DE LA REPU_ 
BLICA DE CHILE. HISTORIA 
DE LAS NEGOCIACIONES 
CHILENO - BOLIVIANAS. 1975-
1978: 2737 

MIRANDA R., CARLOS: 2495 
MIRANDA SALAS, FELIX: 1064, 

2090 
MIRANDA SEPULVEDA, LUIS: 

3229 
MIRANDA, MANUEL: 1137, \138, 

1139 
MTSSERONl, ALBINO: 2593 
MITCHELL, DAVID: 2549 
MOBAREC ASFURA. NORMA:: 405 
MOLINA, ENRIQUE: 1251 , 1881 
MOLINA, JL'AN IGNACIO: 338 
MOLINA \VaOD, LUIS: 47, 1393. 

1789 
MOLINA. LUIS FERNANDO: +2424 
MOLINA, RAUL A,: 397. 398 
MONCKEBERG B., GUILLERMO; 

3095 
MONLEON P. DE FRIES, JULIA: 

1983.2142,2366, 2909 
MONNER SANS, 10SE MARIA: 

1098 
MONTADO. FRANCISCO: 2890 
MONTALEMBERT, CARLOS DE: 

\114 
MONTANDON PAILLARD, ROBER· 

TO: 719, 1217.2230 
MONTANE MARTl, JULIO C,: 227, 

482, 483, 499, 641, 656, 674, 804, 
805.806.1132, 1366, 1367 

MONTECINOS MONTALVA, SER· 
GIO: 107,2052 

MONTECINOS DE AGUlRRE, YO-
LANDA: 313 

MONTENEGRO, ANA 1137 
MONTENEGRO, ERNESTO: 1495 
MONTFON, MTCHAEL: 3583 
MONTERO DE TORTORA, ELSA: 

1244 
MONTES BRUNET, HUGO: 1496, 

1629,1916 
MONTOYA VELIZ, JORGE: 2791 

~g~p~, tTú1~~'2Ó~,\~~.L79J~71 
MONTT LEHUEDE, MANUEL: 1882 
MONTT, MANUEL S.: 1630, 3388 
MORA JQSE JOAQUIN: 216 
MORALES, ADOLFO DE: 2828 
MORALES RAMIREZ. ALFONSO: 

300 
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MORALES PADRON, FRANCISCO: 
1671 

MORALES, JOSE RICARDO: 3143 
MORALES AVlLA. RAMON: +201 
MORAND. CARLOS: 2474 
MOREL. CONSUELO: 3567 
MOREL CH .. PATRICIO: 2142.2370 
MORENO MARTlN, ARMANDO: 

3338, 3501 
MORENO ESPILDORA, EDUAR­

DO: \065 
MORENO, FRANCISCO JOSE: 

1406 
MO~t"E~ :S1~ ROLDAN, MA-

MaRI. CAMlLA: 2053 
MORNER, MAGNUS: 1672, 1693 
MOSSO S" JOSE L.: 550 
MOSTNY, GRETE: +799, 2347 
hlOTTE. OLIV1ER: 3370 
MOUCHET. CARLOS: 773 
MunCA BARAHONA, EDUARDO: 

2781 
MUJlCA DE LA FUENTE JUAN: 

~t;8.3:i871497, 1926, 2620, 2819, 

HlILLOY, WlT.I.JAM: 4~4 
MUNICIPALIDAD DE COYHAI­

QUE: 3297 
MUNTZAG.o\ A., CARLOS: 226, 481, 

676, 801 , 990. 991, 2014, 2141 
MUNTZAGA, GISELLE: 3607, 3608 
MUNTZAGA VIGIL, GUSTAVO: 

3'" MUNIZAGA V .. JUAN R.: 500, 675, 
984,985.11341\43,1383,1384, 
2:1\5,21"116,2017,2317.2392,2646, 
1<l()1. 2926, 3154 3~1I, 3412, 3428. 
34(.9 

MUNI7.AGA AGUIRRE, ROBERTO: 
1252.1587,3096 

MU&OZ SANCHEZ, BERNARDI-
NO: 98 

MUROZ PIZARRa, CARLOS: 23\7 
MUROZ R., HUMBERTO: 1253.2983 
MU&OZ OVALLE IVAN: 3439,3440, 

3441,3442,3456 
~m&OZ CORREA, JUAN GUILLER-

MO: 216M, 2950 
MU&OZ PONTON I, JORGE: 2465 

~m~g~ g3~~~~ZhJ~m~ :~~ 
MU&OZ GOMA, OSCAR: 2761, 2762, 

3584 

MUJ'l"OZ OLAVE, REINALDO: 2208 
MURILLO RUBIERA, FERNANDO: 

3542 
MURO OREJON, ANTONIO: 1463, 

\464,1694 
MURRA, lOHN V.: 2393, 2561 
MUSALEM. JOSE: 2035 
MUSEO ARQUEOLOGICa DE LA 

SERENA: 3144 
MUSEO DE SAN FRANCISCO. San­

liaf!.o, Chile: 2359 
MUSICA y RELIGION: 446 

-N-

NAGEL, RONALD: 1137, 1139 
NAUTTLUS (PSEUD.). VEASE MAC 

KENNY HOOPER. CARtOS 
NEGHME R.. AMADOR: 612 
NELLAR. FUAD GABRIEL: 1941 
NEUMANN, GERALD JACOB: 2466 
NIETO DEL RTO. FEUX: 586 
NTEMEYER FERNANDEZ, HANS: 

35.36,227,228,485,486,487,657, 
658, 659. 660, 802. 1134, + 1136, 
1144,1368,1369, 1370, 1371,1372, 
1762, 1990, 1991 , 1992. 2366, 2372, 
2910,2911. 3443. 3444, 3445 

~gf.~J, ~~~~~~t/~9~r A.: 2707 
NORTH, JOHN THOMAS: 2360 
NOZIGLIA BARBAGELATA LUIS: 

3285 ' 
NUESTROS PRESIDENTES: 2550 
NUNN, FREDERICK M., 1174, 1567, 

1568,2272,2336,2669 3025,3407, 
3559 ' 

NUÑEZ C .. ARNALDO: 2018. 2647 
NU~EZ. ESTUARDO: 277, 399, 1278 
NUÑEZ ATENCIO. LAUTARO: 41, 

489.490,661, 986, 987, 1133, 1145, 
1373.2127,2373,2632,2927,3158, 
3446.3447 

NUÑEZ HENRIQUEZ, PATRICIO: 
1982,2633 

NUJ'l"EZ TENORIO, J. R.: 2097 

-0-

OBILINOVIC ARRATE, ANTONIO: 
3076 

O'BRIEN JR., THOMAS F.: 2409, 
2974,3036.3268,3407,3584 A 

OCAJ'l"A, DIEGO DE: 67 



OCHOA MORENO, CARMEN GLO· 
RIA: 3517 

OCI-ISENlUS, CARLOS: 3609 
Q'HIGGINS, ARCHIVO DE: 7, 204, 

456,637,638,784,%3,964,12%, 
1297.1298,2861 

O'HIGGINS, BERNARDO: 20, 1965, 
2620 A 

O'HIGGINS, TO\1AS: 788 
OJEDA. JUAN DE: 1417 
OLAVARRIA BRAVO, ARTURO: 

289.837 
OLGUIN BAHAMONDES, CARLOS: 

18292728 
OLIVARES MaLINA, LUIS: 301. 

546,2864 
OLMOS FICUEROA_ OLAF: 3452 
11 DE SEPTIEMBRE DE 1973: 2200 
ONDARlA O" ANTONIO: 48, 506, 

1149,2530 
OPAl3~. 7~ATURANA, GUSTAVO: 

OPPENHEIMER, ROBERT: 3407, 
3585 

ORELLANA RODRIGUE?, MARIO: 

~¡9, 4i~;449t37~,62úll\7~~~'I~~: 
2119,2120.2141.2374,2531,3356, 
3418 

ORIGINALES DE LAS ESPECIES 
TIPO DE L"-S PLANTAS DES· 
CRITAS POR EL ABATE JUAN 
IGNACIO MaLINA: ~'8 

ORME¡QO MELET, HUGO: 1830 
OROl. RODOLFO: 267, 609, 724, 

1035, 1498 
ORTEGA, LUIS: 3269 
ORTFGA S OSCAR: 2495, 2792 
ORTll TRO~COSO, O\1AR R.: 493, 

663, 13n, 1764, 1765, 1766, 1994, 
1995, 1996, 2019, 2143, 2375, 2634, 
3448 

ORVILLE, COPE G.: 1437 
ORREGO LUCO, AUGUSTO: 342, 

"09 
ORREGO BARROS, CARLOS: 157, 

370757,953 
O R R E G O VICU¡Q-A, CLAUDlO: 

+2420, +2558,2975,3203 
ORREGO VICU¡Q-A, FRANCISCO: 

1031,1833,2403 
ORREGO SALAS, JUAN: 3058 
ORREGO LUCO, LUIS: 1036, 1202, 

1499 
OSES, BORIS: 268, 2594 

II!UlEGARD MOLLER 

OSORIO, NELSON: + 1324 
OSSA COO. CARLOS: 1848 
OSSES DAI'lIN, JORGE: 1830 
OVALLE, ALONSO DE: 269, 1336 
OVALLE OUlRQl, JORGE: 3203 
OVAkt€N~:E13~~GNEAUX, MARIA 

OVIEDO CAVADA, CARLOS: +215, 
310 402.403,404.447,713. +714. 
2327,2708,2709, 2984, 2985, 2986, 
3218.3361,3530 

OYANEDER, JUAN DE: 1319 

-p-

PACHECO SILVA, ARNOLDO' 3298 
PACHECO GOMEl, MAXIMO: 3543, 

3544 
PAEl, RAMIRO: 781 
PAGES LARRAYA, ANTONIO: 620 
PAILLAS PEI'lA, ENRIQUE: 1831 
PALACIO RODRIGUEl, RAUL: 2216 
PALACIO ATARD. VICENTE: 17G4 
PALMA, JULIE: 1378 
PALMA lUfillGA, LUIS: 371, 601. 

758, 1175, 2061 
PALMER TRIAS, MONSERRAT: 

1849 
PANADES VARGAS, JUAN: 3076 
PANIAGUA B., HERNAN: 2929,2930 
PANTOJA, CARLOS: + 158 
PANTOJA BAElA, ROLANDO E.: 

551 
PAPELES DE J . T. NORTH: 2360 
PAPP, lJESlDERIO: 3673 
PARDO TOVAR, ANDRES: 197, 418 
PARDO V., ARISTOBULO: 3568 
PARRA AV ELLO, PEDRO: 2976 
PAUL, IRVEN: 3324 
PELTON. ROBERT: 1100 
PENSAMIENTO DE ENCINA: 2502 
PEfil"A Y LTLLO LACASSIE, PE-

DRO: 817, 1394 
PEI'lA. ROBERTO 1.: 1695 
PEREIRA LAHITTE, CARLOS DE: 

2536 

PER!~r24~~'::3~'I, ~31¡Nl& J~: 
522, 564, 635, 838,839, 903, 1218, 
1224,16311632,1723,1797,180l 
1804,1850:1917,1918,1919,1933, 
+ 1948, +2050, 2054, 2318, 2483, 
24%,2620 B, 2687, +3021,3404. 
3630 
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PERElRA LARRAIN DE CORREA, 
TERESA: +2502, 2671 ]008, 
]104 ' 

PEREZ PIZARRO, AMELlA: 2]94 
PEREZ BUSTAMANTE, CIRIACO: 

+192] 
PER2~~2 RODRlGUEZ, EDUARDO: 

PEREZ DE ARCE, HERMOGE-
NES: 1862, +2250 

PEREZ OVALLE, JAVIER: ]0]8 
PEREZ, JOAQUIN: 1269, 1422, 167] 
PEREZ FREIRE, L1LY: ]097 
PEREZ VILA, MANUEL: ]95, ]650 
PEREZ, PEDRO NOLASCO: 1088 
PERNO UD, REGTNE: 68 
PESCADOR, CARMEN: 169,]90 
PETERSON WAGNER, CARMEN: 

28:;] 
PETRAS, JAIME: 1861 
PI-IILlPPT, FEDERICO: 2301 
PHI L 1 P P 1 IZQUtERDO, JULIO: 

+2231, ]165 
PHILlPPI , RODULFO AMANDO: 

2231 
PlAnA K., FLAV IO: 3449 
PICCININI GARCTA, DORIS: 2710, 

3531 
PICCTRILLT, RICARDO: 921 
PIERSON, WILLlAM W.: 400 
PIERRET, FLORENCIA: 1944 
PIGA D., ARTURO: 881 
PIGA, DOMINGO: 1501 
PTKE, FREDERTCK: 539 
PINEDA RODRIGUEZ. ELlANA: 41 
PINO ZAPATA, EDUARDO: 1602, 

2913 3518 
PINO OUlVTRA MARIO: 2912 
PINO SAAVEDRA, YOLANDO: 244, 

1500, 317], 3332 
PINOCHET UGARTE, AUGUSTO: 

1873,3026 
PINOCHET MEZA ER..'lESTO: 602 
PTNOCH ET DE LA BARRA, OS­

CAR: 52], 2428. +2453, 2951, 
3009,3631 

PINTO PICO, ANDRES: 2859, 3157, 
3161,3450 

PINTO LAGARRlGUE, FERNAN­
DO: 1052, 1815, 2201 

~;~ig, ~~f¿fi~~, 1~~g~~030ii. 
3078,]270 

PINTO VALLEJOS, JULIO: 3632 
PINTO, MARIA EUGEN IA: 3209 

PINTO VALLEJOS, SONTA: 2411 , 
2442, 3140, 3271, 3346, 3]47, 3]97 

PIROTTE M., SILVIA: 2495, 2792 
PIWONKA GILABERTO, RICAR­

DO: 1546 
PIZARRO P., MARINO: ]601 
PIZARRa BARAHONA, RAFAEL: 

1238 
PIZZI P., TUllO: 629 
PLAN DE HACIENDA Y ADMINIS­

TRACION PUBLICA, 1817: 2621 
PLA~i~L~2P" M. TERESA: 3152, 

PLATH. ORESTE: 245, 995, 2029, 
2030, 2938 

PLAZA S., FERNANDO: 2112 
POBLETE VARAS, CARLOS: 1284, 

2346 
POBLETE VARAS, HERNAN: 323, 

3569 
POBLETE DE ESPINOZA, OLGA: 

+133,3204 
POBLETE MANTEROLA. RAFAEL: 

3252 
POBLETE, RENATO: 302 
POEPPIG. EDUARD: 88 
POLANCO NURO, SANTIAGO: 761 
POlANCO ALCANTARA, TOMAS: 

3545 
POLlSENSKY, JOSEF: 915 
POLlTIS JARAMI, MIGUEL: 1152 

:gt~~~' ~,E~~lD¿~~ 2914 
POMAR MARDONES, CARLOS: 

2659 
PORTALES. DIEGO: 795 
POVEZ DEL VILLAR, CARLOS J.: 

552 
POZA MALDONADO, LUIS: 1285 
PRADO OCARANZA, JUAN CUl· 

LLERMO: 2711 , 2729, 2763, 2764, 
2939,2987,3037,3052,]174,3175, 
3176,3475,3476,34TI 

:~~Hc,.H:f~tt~Rt~1g~gE:2i~~8 
PRESENCIA DE 1910 EN 1960: 21 
PRIETO VIAL, JOAQUIN: 217,2182, 

3643 
PRIETO VIAL, JOAQUIN. GENE­

RAL DE. DIVISTON, VEASE 
GENERAL DE DIVISION JOA­
QUIN PRIETO VIAL 

PRIETO FIGUEROA, LUIS BEL­
TRAN: 3602 



PROCESO DE LOS BRUJOS DE 
CHILOE: 22 

PROCHELL A., M. CRISTINA: 449 
PROMTS DlAZ, FERNANDO: +2895 
PROVINCIA FRANCISCANA DE LA 

SANTlSlMA TRINIDAD: 546 
UN PROYECTO DE CODlGO PARA 

CHILE: 2184 
PUIGVERT. ANTONIO: 414 
PUMARINO SOTO, HECTOR: 2804 
PUMPIN BEI..LONI. GUILLERMO: 

1633 

-Q-

QUEREJAZU CALVO, ROBERTO: 
3238 

OUEROL, MIGUEL: 1945 
QUEVEDO KAWASAKI, SILVIA: 

2928, 2929, 2930, 2931. 3451 
QUEZADA ACHARAN, ARMANDO: 

206 
QUINTANA M. AYAN: 2820 
QUI~~k~ot120UEIREDO, JORGE 

OUIROGA, DANTEL: 3098 
QUIROGA , JERONl\l10 DE : 2891 
OUTROZ, ABRAHAM: 1013 
OUIROZ PAZ SOLDAN, EUSEBIO: 

3239 
QUTROZ. JAIME: 1153 

-R-

R. D.: 379 
RABANALES AM.BROSIO: 725 
RADRTGAN G. MARINA A.: 553 
RATCES DE LA HISTORIA : 2957 
RAMIREZ, CARLOS: 2437 
RAMIREZ SAUNAS. CARLOS: 759 
RAMIREZ NECOCHEA, HERNAN : 

~~i9~i2132, 133, +176,290, 841, 

RAMIREZ C., JULIO: 2929, 2930 
RAMIREZ RIVERA. MUGO RODOL­

FO: 3145,3146,3211,3378, +3379, 
+3380, +3387,3519,3560,3586 

RAMI~E7 RAMIREZ, RAMON: 
2988.3219,3389 

RAMON , JOSE ARMANDO DE: 69, 
134.135,136,261, otro 261 (entre 
340 y 341), 341. +863,865, 1569, 
2178,22"3,2408.2755.2756.2757, 
3105.3136,3259,3260,3281,3577 

RÁ.!\10N. RAUL DE: 1526 
RAMOS PEREZ, DEMETRIO: 1093 , 

1649, +1932.3106 
RANDOLPH, JORGE: 1051 
RAVEAU VIANCOS, ESTANISLAO: 

2740, 3561 
RAVEST MORA, J\.tANUEL: 3099, 

3562,3587 
RECABARREN ROJAS, FLOREAL: 

3076 
RECABARREN, LUIS El\IILlO: 904, 

1286 
RECART NOVION, ALBERTO: 1905 
RECCIUS E., ADOLFO: 124. 1210 
RECTOR, JOHN L.: 2185, 2484 
REGISTRO DE ORDENES GENE· 

RALES DEL EJERCITO UNIDO 
LIBERTADOR EN LA CAMPA· 
!'lA DE AYACUCHO: 2361 

REGLAMENTO DE CORREDORES 
DE COMERCIO DEL CONSU­
LADO DE SANTIAGO EN 1796: 
2892 

RELAClON DE LOS MERITaS y 
SERVICIOS DE DON FRAN­
CISCO HURTADO, REGIDOR 
PERPETUO DE lA M.M. Y M.L. 
CIUDAD DE ORAN, INTEN­
DENTE DE PROVINCIA, 
GOBERNADOR INTENDENTE 
QUE HA SIDO DE LA DE CHI· 
LOE, Y DE SU ARCHIPIELA­
GO, EN El REINO DEL PERU: 
9QS 

RELACION DE lOS MERITOS, TI­
TUlOS Y SERVICIOS PATRIO. 
TICOS DE D. NI COLAS DE LA 
CRUZ BAHAMONDE, CONDE 
DEL MAULE, ACADEMICO Ho. 
NORARTO DE LA DE SAN 
FERNANDO Y CORRESPON­
DIENTE DE LA HISTORIA Y 
ACADEMICO DE LA DE SAN 
LUCAS DE ROMA, VECINO DE 
CADIZ: 906 

REMMER, KAREN L: 2430 
RENZIS. BALTHAM: 2091 
RETAMAL, FERNANDO: 3532 
RETAMAL AVILA, JULIO: 1968, 

3188,3189,3190,3191,3299,3651 
RETAMAL FAVEREAU, JULIO: 

1086, !l83, 3668 A 
RETAMAL PARRA, L. OMAR: 2805 
REX GONZALEZ, ALBERTO: 494 
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REYES CASTILLO FIDEL: 2854 
3371 ' , 

REYES COCA MARCO AURELIO: 
2821 ' 

REYES, PABLO: 3588 
REYES REYES, J. RAFAEL: 818, 

1395, 1396, 1754, 1790, 2092, 2162, 
2319, 2660, 2661,2662 2948,2949, 
3354,3484 A, 3485 ' 

REYMOND, JACQUELlNE: 1767 
REYNO GUTIERREZ, MANUEL: 

2186,2187,2450,2467,2741,3027, 
3100 

REYNOLDS, KELD J.: 1167 
RICHERT. GERTRUD: 158 
RIESCO, RICARDO: 3674 
RIGONESI. CARLOS: 1137, 1139 
RlO SERRANO, GUILLERMO DEL: 

291 
RIO~60~~~RDO, CONRADO: 105, 

RIOS BORDONES, WALDO IVAN: 
3291 

RIPAMONTl SORUCO, RAUL: 688 
RIPODAS ARDANAZ, DAISY: 1696 
RIQUELME, ALFREDO: 3209 
RIQUELME, DANIEL: 1014, 1239 
RIQUELME S" FERNANDO: 2495, 

2497 
RISTOW, WAL TER W,: 932 
RIVAS GONZALEZ, MARIO: 324 
RTVAS VICU¡;;A, MANUEL: 206,709 
RIVERA R .. ALFONSO: 882 
RIVERA NAVARRO, ARISTroES: 

1751,1755 
RIVERA REYES. ERNESTO: 2041, 

2438 
RIVERA, L-\ZARO DE: 1710 
RIVERA DIAZ, MARIO A,: 643, 796, 

1379, 1971 , 1997, 2121, 2122, 2123, 
2376,2635,2648 

RIVERA JOFRE. RAMON: 540 
RIVERA SERNA, RAUL: 1711 
RIZZO ROMANO, ALFREDO H.: 

1939 
ROA BLECK. ALEJO: 2209 
RODDICK. JACKIE: 3272 
RODRIGUEZ O,. ARTURO: 2625 
RODRIGUEZ VILLEGAS, HER· 

NAN: 2062,2498, +2859 
RODRIGUEZ 0" JAIME: 3407 
RODRIGUEZ SEPULVEDA, JUAN 

AGUSTIN: 1254,1570,2217,2273, 
2274, 2320, 2468, 2688, 3563 

RODRIGUEZ PUERTOBAS, JULIO: 
1719 

RODRIGUEZ, LEON: 2491 

~gg~~gg~~, ~'AiYb~: ~~12 
RODRIGUEZ, ORLANDO; 1037,1501 
RODRIGUEZ, SERGIO: 86 
ROGERS FIGUEROA, PATRICIO: 

1423,1534,2202,3615 
ROGNONI, ETTORE: 954 
ROGRETE, TONINO: 955 
ROJAS Pll~"A. BENJAMIN: 587, 

1338,3588 
ROJAS, CARLOS: 1138 
ROJAS MERY, EULOGlO: 1279 
ROJAS VILLEGAS, FRANCISCO: 

630 
ROJAS SANCHEZ, GONZALO: 3339 
ROJAS F" LUIS: +2469 

~g~~~, ~~:'U~rGJ~t ANTONIO: 
455,782,883,1947,3658 

ROJAS, OMAR: 43 
ROJAS BRUGUES, SERGIO: 1158 
ROJAS VALDES, XIMENA: 1189, 

1473 
ROMAN, ALVARO: 2902 
ROMANO, RUGGIERO: 615 
ROMERA, ANTONIO R.: 108, 316, 

317,1288,2055,2228,2499 
ROMERO, HERNAN: 125, 339, 940 
ROMERO SEPULVEDA, RODIA: 

1751,1755 
RON~RN SEPULVEDA, VICTOR: 

~g~~~~~A~~E:t?G~t i~9, 3133 
ROSSIGNOL, JACQUES: 2299, 2670 
ROSS, AGUSTlN: 1113 
EL ROSTRO ROMANTlCO DE CHI· 

LE: 311 
ROTHHAMMER, FRANCISCO: 2636, 

2830,2831,3451 
RUCEK, JOSEPH S,: 1816 
RUEDA, MARTA: 664 
RUGENDAS, MAURICIO: 2056 
RUH, MAX: 2142, 2172, 2551 
RUIZ, CARLOS: 1883 
RUIZ SCH., CARLOS: 2893 
RUIZ TAGLE. CARLOS: +3621 
RUIZ MORENO, ISIDORO: 401 
RUKSER, UDO: 419,621 
RUZ TRUJILLO, FERNANDO: 3,325 
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s. M. R: 236 
SAAVEDRA AVlLA, JUAN: 275S, 

3391 
SABElLA, ANDRES: 1535 
SACHERO, PABLO: 1652 
SACKS, NOR\1AN S.: 1884 

~~~~, ¿góg~~Li~:OLDO: + 2897 
SAGüES, NESTOR P.; 3372 
SAHADY V., ANTONIO: 2495 
SALAS S:, ADALBERTO: 2021,2144, 

2552 
SALAS, EMILlA: 1352 
SALAS S, IRMA: 907 
SA~~tl~S~90 FRANCISCO PER· 

SALAS, JOSE HlPQUTO: 468, 3384 
SALAS, tllANUEL DE: 23 
SALAS A., ROSA URO: 2782 
SALAS VIU, VICENTE: 720, 775 
SALAZAR VERGARA, GABRIEL: 

3405 
SALCEDO, FRANCISCO G. DE: 714 
SALCEDO Y PINEDA, MANUEL 

DE: 1805 
SALGADO ORTlZ, LUIS M.: ]080 
SALINAS ARAYA, AUGUSTO: 1287 
SALINAS FUENZALIDA, AUGUS-

TO: 3326 
S A L 1 N A S ARANEDA, CARLOS: 

2443 
SALINAS FRESIA: 2145 
SALINAS CAMPOS, MAXIMILIA­

rs~4 2712,2713,2783,2977, ]533, 

SALINAS MEZA, RENE: 1756, 1863, 
2253.2894 A. 3589 

SALMQN. RUSSELL: 2218 
SALSILLe, VICENTE: 1872 
SALVAT MONGUllLOT, MANUEL: 

99,346,406,716, 927, 1 02~ , 1106, 
1125, 1262, 1424, 1465, 1466, 1697, 

~i¡~: ~~~~: ~f,~', ~~;' 2328, 2746, 
SALVATORI, ROBERTO GUIllA· 

NO: 2362 
SAN MARTIN, HERNAN: 380, 665, 

617, 1146, 1385, 1176, 1890, 1891 
SAN !\1ARTIN, RENE: 2146 
SAN MARTIN RODENA, SONIA: 

2784 
SANCHEZ ALBORNOZ, CLAUDIO: 

407 

HlLDEGARD MOI.tER 

SANCHEZ C., ELENA: 3597 

::~€D:~RWg~~~!1t;:~:~:' 
2663 

SANCHEZ BELLA, ISMAEL: 1698, 
1699, 2568 

SANCHEZ GONZALEZ, WALTER: 
3000,3010,3119 

SANDOVAl HERNANDEZ, ARIEl: 
2765 

SANFUENTES. SALVADOR: 3388 
SANHUEZA M.UROZ, ELBA: 554 
SANHUEZA B., ENRIQUE: 2072 
SANHUEZA G., GABRIEL: 348,3107 
SANHUEZA ARRIAGADA, GUI· 

LLERMO: 347 
SANHUEZA TAPIA, JULIO: 3452 
SANTA CRUZ WILSON, DOMIN· 

GO: 109, 110. 140,3059,3603,3612 
SANTA CRUZ. LUCIA: 2671 
SANTA MARtA, DOMINGO: 970 
SANTA MARIA ESCOBEDO, NAR-

CISO DE: 1805 
SANTANA, FRANCISCO; 325, 469, 

855 
SANTANA, ROBERTO: 340, 276lJ, 

2767 
SANTIAGO ANTES Y AHORA: 2860 
SANTIBAREZ. RAFAEL: 1240 
SANTORO VARGAS, CALOGERO: 

3411,3412,3453,3454,3455,3456, 

sAJi~LJl~2SANTIAGO: 3011 
SAPIATN, JORGE: 2651 
SAPUNAR PERIC. PEDRO: 2742 
SAS. ANDRES: 422 
SATER, WILLIM.1. FREDERICK: 

1¿~~: ~~~;: j~~~: ~~~j: m~' 2485, 
SAVELLE, MAX: 631 
SCARPA. ROQUE ESTEBAN: 

+1479,2475, +2417,2822 
SCOTT, C. D.: 1864 
scon, SCOTTTE: 2881 
SCHAIBlE, CARL H .: 766. 928 
SCHERZ, LUIS: 2773 
SCHIAPPACASSE. DINO: 760 
SCHIAPPACASSE F., VtRGILlO: 

658,659,1134,1368,1371,1372, 
1991 ,2372,2910,3445 

SCHIAVETTI DE GO~tEZ. UNA: 
2188 

SCHIPANI. SANDRO: 3230 
SCHLECHTER, JOHN M,: 3470 
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SCHMIDT MAC CORMACK, CAR­
LOS ; 2785 

SCHMUTZER SUSAETA, KAREN: 
3212 

SCHOBINGER, JUAN: 1653, 1654, 
1998 

SCHULZ V., ROLANDO; 2929, 2930 
SCHWARZENBERG DE SCR 

MALTZ, INGEBORG: 1397,1398, 
1791,1792,2163,2164, 2165,2664, 
2952,3487,3488 

SEG~~ 12~5. ~~6RCELO: 343, 736, 

SEGUEL, ZULEMA: 1380, 1382 
LA SEGUNDA GRAN GUERRA: 

1282 
EN EL SEGUNDO CENTENARIO 

DE LA EXPULSION DE LOS 
JESUITAS. 1767: 1446 

SEHLlNGER, PETER J.: 1340, 1589, 
1757.1886,2204,2363.3012 

SEMPAT ASSADOURIAN, CAR­
LOS: 1547 

SEPULVEDA ROJAS, ARTURO; 
3028.3029 

SEPULVEDA, GASTON: 2395 
SEPULVEDA, GERMAN: 2476 
SEPULVEDA ORTIZ, JORGE: 1241 
SEPULVEDA R., JULIO: 3653 
SEPULVEDA WHITTLE, TOMAS: 

2205 
SERRACINO, GEORGE: 1768, 1993, 

1999, 2124, 2377, 2915 
SERRANO, MARIA TERESA: 2823 
SERRANO PEREZ, SOL: 2420, 2975, 

3209 
SERRES GülRALDES, ALFREDO 

MARCELO: 3013 

~m{/RÉis ~~.,I~tGO K.: 349, 509, 
591 

SILVA BASCUSlAN, ALEJANDRO: 
1407 

SILVA CRUZ, CARLOS: 589,591 
SILVA VILDOSOLA, CARLOS: 1502, 

+1246 

~{t~~ Vi~8Ás~Ufi~~~~:13170, 
869, 1002, 1053, 1054, 1227, 1228, 

nij¿: i~M: i~:¿: ~~;~: i~~' 2173, 
SILVA SILVA M .. JAlME: 3179 
SILVA O., JORGE E.: 666. 2000 
SILVA RUBIO, JUAN ENRIQUE: 

91 

SILVA. LEONOR: 1300 
SILVA CONCHA, MARIO: 1190 
SILVA GALDAMES, OSVALDO: 

2001, 2173, 2404, 2406, 2407, 2649, 

SIL~~9éf~~R6~5tUL: +7,73, 112, 
otro 112. 114, 115, 159, 160, 218, 
256, +269,319,326,327, +344, 
588,636,726,727,856,908,977, 
+1014,1099,1126, +1168, +1239, 
+1246, +1316, +1328, +1331, 
1425, +1481, +1484, +1491, 
+ 1494, +1502, 1503, 1634, 1635, 
+1758 

SILVA ESPEJO. RENE: 90, 1476, 
2073,3014 

SILVA BIJIT, ROBERTO: 3300 
SILVA SOTO, VICTOR MOlSES: 

3486 
SINN BRUNO, JUAN ENRIQUE: 91 
SINODO DIOCESANO DE SANTIA­

GO DE CHILE: 714 
LA SITUACION ECONOMICA DE 

CHILE ENTRE LOS A~OS 1892 
y 1894 JUZGADA POR LUIS 
ALDUNATE CARRERA: 1223 

SLOAN, JOHN W,: 2973 
SMlTH, GEOFFREY: 1474 
SMOLlENSKY, WLADlMIR: 1475 
SOLAR, HERNAN DEL: 328, 857 
SOLAR MANZANO. VICTOR: 3633 
SOLBERG, CARL E.: 1549, 1550 
SOLIMANO, IVAN: 1991 
SOMOZA. JORGE L., 2478 
SORIANO, ALBERTO: 1724 
SOTO CARDENAS, ALEJANDRO: 

956 
SOTO RIESLE, PATRICIA: 2018, 

2020 2123,2636,2830,2831 
SOTO E'SCOBAR, PEDRO: 292, 703, 

710 
SOTOMAYOR BERNARDO DE: 24 
SOTOMAYOR' VALDES, RAMON: 

541,843,2979 
SOTOMAYOR, SONIA: 2147 
SOUBLETTE. LUIS GASTON: 196, 

246 
SPINNER, JULIUS; 5 
STAPFF, AGNES: 574 
STACK STACK, JUAN: 2451. 2553, 

2700 
STEEGER SCH., ADALBERTO: 909 
STEGMATER RODRICUEZ, JUAN 

LUIS: 450, 2554 



STEHBERG L., RUBE~: 1999,2124, 
2125,2378,2637,2916,3159,3160, 
3161,3450 

STEINBAUER, HELMUT; 547 
STEVENSON, ROBERT; 420, 421, 

938 

~i~~IG~p~tt'toL~7~,mfl: 1960 
STRUBE E., LEON: 513 
STUARDO ORTIZ, CARLOS; 144, 

+465,2321 
STUCHLlJ, MILAN: 2021.2022.2386 
SUAREZ, ISIDRO: 3126 
SUAREZ, LUISA; 1139 
SUBERCASEAUX, BENJAMIN: 199 
SUBERCASEAUX. GUILLERMO: 

104. 
SUBERCASEAUX BROWNE, JU­

LIO: 161,373 
SUBERCASEAUX. PEDRO: 372 
SUECIA, ARCHIVO NACIONAL 

DE: 1639 
SUMMER, WILLIAM: 3663 
SUNKEL, OSVALDO: 3203 
SUTULOV, ALEXANDER; 3040 
SWINBURN. JORGE: 1312 
SZMULE\-VICZ, EFRAIN: 24n 
SZMULEWICZ, P.: 3421 

-T-

TABERNA GALLEGOS, FREDDY: 
160' 

TAFORO. FRANCISCO DE PAULA: 
2611 

TAGlE . JORGE: 3550 
TALBOTT. ROBERT D.: 1191 
TAMPE MALDONADO, EDUARDO: 

2488,2555.2743,2824 
TANDRON, HUMBERTO: + 1I7 

i~~~?\i~lj~~I~O~~' I~~7, 2532 
TAPIA MOORE, ASTOLFO: 100,910 
TAPIA VIDELA, JORGE: 2730 
TAU ANZOATEGUI, VICTOR: 1701 . 

3343 
TE PASKE JQHN J.: 3407 
TELLIER, JORGE: 807. 91 t 
TER PELLE P., GERMAN: 851 
TEORIA DE UN SISTEMA ADMI-

NISTRATIVO Y ECONOMICO 
PARA LA REPUBLICA DE CHI_ 
LE: 2622 

TERREIRO, SALVADOR: 3406 

HI1.DEGARD MOLLER 

TESTA ARUESTE, ENRIQUE: 307 
THOMAS, JACK RAY: 711, 1255, 

2980 
THOMAS, JOHN: 74 
TlENKEN, ARTURO: 3620 
TlJERINA CARRERAS, IGNACIO: 

2768 
TOLOSA, LEaN: 451 
TOlOZA, BERNARDO: 1135 
TOMAS WINTER, CARLOS: 1374, 

1768,1993,2126,2366,2638,3162 
TOMASEK, ROBERT D.: 1192 
TOMASSINI, LUCIANO: 3203 
TOR NICOUNI, JAVIER; 1712 
TORNO SANZ, LEANDRO: 603 
TORO DAVILA, AGUSTIN: 1571 
TORO GARLAND, FERNANDO: 170 
TORO DAVlLA, GUTLLERMO: 957 
TORRES VERGARA, BELARMINO: 

888 
TORRES SANCHEZ, JAIME: 3192, 

3590 
TORRES, MANUEL: 1908 
TORRES MARI N, MANUEL: 3327 
TORRES, NOELlA: 962 
TORRlCO, JORGE: 353 
TREBBI DEL TREVIGNIANO, RO· 

MOLO: 171,2595,3049,3283,3457 
TRI FILO, SAMUEL S.: 1342 
TRUE, DELBERT L.: 2127 
TRUEBLOOD, ALAN S.: 293, 423 
TRUJlLLO A .. CARLOS: 2519 
TRUJILLO. RAMON: 3571 
TSOPANAKIS, AGAPITOS: 1961 
TUPPER, FERDINAND B.; 1921 

-u-
UGARTE, CARLOS: 1055, + 1223 
UGARTE FIGUEROA, EllAS: 912 
UHLE, MAX: 2128 
ULLOA TORRES, LlLIANA: 2123, 

2129,3458,3459 
UNIVERSIDAD AUSTRAL DE CHI­

LE, MUSEO HISTORICO y 
ARQUEOLQGTCO: 978, 1127, 
1343,1344 

URBINA REYES, E1St\: 524 
URBINA S" RODOLFO: 2676 
URIBE ECHEVARRIA, JUAN: 247, 

510,566,691,821. otro 944 entre 
993.995,1788,2074,2219,2652, 
2940,3101,3477 
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URl~2~9 ECHEVARRIA, VICENTE: 

URQUIETA G., PATRICIO: 2931 
URREJOLA DITTBORN, CARLOS: 

1374, 1769, 1993 
URRUTlA, CECILIA: 1909 
URRUTIA BLONDEL, JORGE: 248, 

1154,1403,1876,2279,3101 
URRUTIA INFANTE, ZENON: 1399, 

1604, 1910,2084. 2179 
URZUA CRUZAT, BLAS: 1439 
URZUA VALENZUELA, GERMAN: 

1440.1441 

-v-
VACCARO, ALBERT J.: 2596 
VAISSE, EMILIO (OMER EMETH) 

219,303,374, 1636 
VALDES ACUl~:A. ABEL: 1962 
VALDES VERGARA, ALBERTO: 

1309 
VALDES PH., ARTURO: 2667 
VALDES ALFONSO, BENJAJI,UN: 

+1758 
VALDES CH., CONSUELO: 2023 
VALDES VERGARA, FRANCISCO: 

VALb~S URRUTIA, MARIO: 3193 
VALDES MORANDE, SALVADOR: 

162,507,508,642, 2953 
VALDlVIA V., LUIS: 2148 
VALDIVIA U., M.: 3033 
VALDlVIA PEDRO: 260 
VALDIVIE'SO, RAFAEL VALEN-

TlN: 1114 
VALENCIA AVARIA, LUIS: +7,75, 

101. 356, 530, +637, +638, 704, 
+784, 913, +963, +964, 1007, 

i9U~6, ltN97'1~~~98íJ34f.6, ~~¿: 
+2361, 2405, 2416, 2556, 2689, 
2690, 2691, 2825, 2833, 2834, 
+2861,3546 

VALENZUELA YUNGMANN, AL-
FREDO: 667 

VALEN ZUELA, ARTURO: 3407 
VALENZUELA, CARLOS: 2636 
VALENZUELA SOLIS DE OVAN· 

DO CARLOS: 2110, 3328 

VAL~~3~~~Jt. 2rr.:~~6,lfsf.Ui7?9, 
VALi"JZUELA GAYMER, RICAR­

DO: 1289, 1572 

~~~~i~~~' p~,O~:Jg?O: 3~7 
VALENZUELA, XI MENA: 3128 
VALERA BARBAGELATA, JUAN: 

2912 
VALLADARES CAMPOS, JORGE: 

354, 1400, 1795, 2028, 2167, 2677, 
2771,3301,3489 

VALLE STARK ORTEGA, MARIA 
DEL: 2866, 2900, 3148 

VALLEJOS, JOSE JOAQUIN: 15m 
VAN KESSEL BROUWERS, JUAN 

J. N. N.: 2024,2149,2397,2398, 
2399,29322933,3471 

VANHERK MORIS, JULIO: 604 
VARAS HERRERA, ANTONIO: 206 
VARAS, AUGUSTO: 3253 
VARAS VILDOSOLA, CARLOS: 846 
VARAS ARANGUA, LUIS: 94 
VARAS FONTECIllA, MARIANO: 

2665 
VARELA, JUAN: 3447 
VARGAS WALLlS, DARWIN: 721 
VARGAS BELLO, FERNANDO: 3654 
VARGAS AV1LES, FRANCISCO: 

294 
VARGAS CARIOLA, JUAN EDUAR· 

DO: 11",1428,1442,2286,2489, 
3591 

VARGAS SAAVEDRA, LUIS: 1504, 
1505 

VARGAS DIAZ, RUPERTO: 655 
VARONA ALBERTO J.: 3329 
VAYSSliRE, PI ERRE: 1865, 2255, 

3592 
VAZQUEZ DE ACU~A, ISIDORO: 

76,192,495,762,1573,2826,3302 
VEGA, CARLOS: 54, 424 
VEGA BEZANILLA, CARLOS; 1401 
VEGA, JUAN DE: 2896 
VEGHAZI K., ESTEBAN: 3360 
VELASCO FANOR: 1856 
VELAZQU'EZ RAFAEL ELADIO: 

1702 ' 
VELIZ, CLAUDIO: 200, 295, 2256, 

2417 
VELLOZO, LUIS: 1975 
VENATICI. CANIS: 2855,2856, 2857 
VENEGAS DE LA GUARDA, AR-

MANDO: 2557 
VENEGAS JONES, LUIS: 2322 
VERA Y PINTADO, BERNARDO 

DE: 557 
VERDEVQYE, PAUL: 3572 



VERGARA DUPLAQUET, CIRO: 
655, 1365, 2002 

VERGARA, IGNACIO; 304 
VERGARA, JOSE FRANCISCO: 

31)30 
VERGARA, SERGIO: 2442 
VERGARA QUIROZ, SERGIO; 2300, 

3194,3593 
VERGARA JOHNSON, XIMENA: 

2751 
VERNlORY, GUSTA VE: 2559 
VESPUCIO, AMERICO; + 1085 
VIAJE DE DON FEDERICO PHfLJ· 

PPI POR EL DESIERTO DE 
ATACAI\1A EN 1885: 2301 

VIAL CORREA, GONZALO; SS, 382, 
769,831,870,1087,1264,1467, 
1551 ,3213,3520 

VI C U ~ A MACKENNA, BENJA­
MIN: 958,1230,1574,2222,2302, 
2323,2469,2558 

VICU~A, CARLOS: 375, 632 
VICU~A LABARCA, IGNAC[Q: 

2281, 2500 
VICU~A CIFUENTES, JULIO: 206 
VIDAL OLTRA , JAIME: 126 
VIDAL MU!\lOZ, SANTIAGO: 884, 

+3381 
VIDELA PE~A y LILLO, JOSE: 

2714 
VIEL, BENJAMIN: 633 
VIG:I~ FONTECILLA, RAFAEL: 

VIGNALE, JULIO CESAR: 777 
VILLA BLANCA, LUIS: + 165, +465 
VILLALOBOS RIVERA, SERGIO: 

61. 127, 138,278,391,428,429, 
929,1128, 1178, 1179, 1552,1759, 
2173, +2246, 2324, 2406, 2407, 
2412, 2533, 2958, 2958 A, 3015, 
3079,3147,3203,3492,3496,3497 

VrLLALON GALDAMES, ALBER-
TO: 1345 

VILLALON W" LUIS: 668 
VILLAR, MANUEL DEL: + 3383 
VILLEGAS MATHIEU, BELTRAN: 

4S2 
VIO VALDIVTESO, FABIO: 2045 
VIO HENRlQUEZ, OCTAVrD: 712 
VIOLTNT , DANTELA: 3214 
VISCAYA CLARO, HERNAN: 2666 
VIVANCO W,. XIMENA: 2645 
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Tllomas C. Wrigllt. UNDOWNERS AND REFoR:\t IN CHILE. THI! SOCIEDAD NA' 
CI~NAL DI! AGRICL'LTURA. 1919·1940. Urbana (Illinois); Uni\'crsily of Tlli· 
nOls Press, 1982. XIX, (1),249, (1) páginas. 

Jeal! Carriere. L\NDOWNI:RS AKD POI.ITICS IN CIIILE. A SruDY OF THE "SOCIE­
DAD NACIONAL DI! AGR1CULTUIt\" 1932·1970. Amslerdam: Centro de Estu­
dios y Documentación Latinoamericannos (CEDLA). 1981. 24j (3) pá­
ginas. Incidentale Publicaties 18. 

A la voluminosa producción intelectual resultante de la atracción que 

~~~~al~:S"d~á:~70, ~~I:~g~~ ;~I~~ldosa~~~~~~o~edh~~~~oc. ~VA~h~ r 
Jean Carnere. Ambos autores se han interesado por una misma institu­
ción, la Sociedad Nacional de Agricultura (SNA), como representante tra· 
dicional de los agricultores e identiricada con los grandes propielarios. 
Ambos libros aparecieron con un año de diferencia y si bien Wright no 
alcanzó a utilizar el libro de Carriere, éste, en cambio, pudo consultar la 
tesis doctoral del norteamericano sobre el tema. 

En el caso de \Vright, el objeto de estudio es la actitud de la SNA 
frente a los vientos de reforma que soplaron con mayor o menor ruerza 
entre 1919 y 19';0 y la forma como esta institución sc transformó en un 
grupo de presión organizado y representativo del sector agrario, especial­
mente en las décadas posteriores. 

Un capítulO introductorio se refiere a los origenes de la Sociedad 
como organismo dedicado a promover el progreso y desarrollo de la agri­
cultura, señalando el destacado papel que le cupo en la relativamente li­
mitada modernización del agro chileno en el siglo pasado. Estudiando la 
composición de sus miembros, ella aparece dominada por grandes propie­
tarios y, regionalmente, por agricultores de la Zona Central. El prestigio 
~ocial vinculado a la tenencia de la tierra y la activa participación de sus 
miembros en la vida política nacional pone de manifiesto fuertes vínculos 
intersectoriales. La SNA se desempeñaba como organismo consultor del 
Gobierno en materias agricolas, pero, desde comienzos de siglo, empieza 
también a aetuar como grupo de presión, dentro de un estilo caballeresco 
propio de la época, en favor de los intereses de sus miembros en materia 
de derechos aduaneros y tarifas ferroviarias. 

La crisis de 1919 y la elección presidencial de 1920 marcó el inicio de 
un periodo de cambios. Las fuerzas politicas dc\ Centro y de la Izquierda 



-señala Wright- "tenían razones ideológicas, estratégicas y prácticas 
para atacar las prerrogativas e intereses básicos de los agricultores", 
aprovechando la opinión negativa generalizada que sobre éstos existia. 
En esta "mala imagen", nos e¡,:plica el autor, confluyen la idea de "clase 
derrochadora" vinculada al papel moneda '/ la inflación, la acusación de 
explotadores del pueblo generada por el Impuesto a la importación de 
ganado; las críticas al atraso técnico en el campo hacen que el agricultor 
sea tildado de retrogrado, a la vez que el terrateniente es caliricado de 
señal feudal y núcleo de la oligarquía. No se plantea el autor la exactitud 
o falsedad de estas afirmaciones ni analiza la validez de los distintos 
argumentos para explicar el atraso de la agricultura. Por lo demás, le 
basta para los propósitos de su estudio la existencia de un consenso, 
o al menos, de una opinión mayoritaria, en favor de la necesidad de 
reformas en el agro, lo que hizo que "entre 1919 y 1940 la Sociedad e"olu· 
cionara de una pequeña élite a un grupo de presión grande y poderoso". 

La gestación de un gremio agrario centrado en la SNA se llevó a cabo 
sobre la base de una triple campaña: de aumento del número de miem· 
bros, que creció de 851 en 1919 a 3.721 en 1940; de incoll>Oración de los 
pequeños y medianos agricultores a través de una organización territo­
rial, y de adscripción de otras sociedades agrfcolas, dándoles representa· 
ción en su seno. En su conjunto, estas medidas cambiaron en parte la 
fisonomía de la institución si bien, advierte el autor, se mantuvo la preemi­
nencia en ella de los grandes agricultores. 

Pese al desplazamiento de la derecha política del poder, los terrate­
nientes lograron evitar la aplicación de las medidas más drásticas gracias 
al apoyo recibido del ala conservadora del Partido Radical y de otros 
grupos agrarios. Por su parte, plantea el autor, la Derecha y sus aliados 
e,¡igieron algunas concesiones a los terratenientes a cambio de su apoyo, 
parte de una estrategia de la "clase alta nacional" basada en la necesidad 
de ceder cn algunos frentes para mantenerse en otros. La actitud de la 
SNA frente a las reformas, aparece aquf como una acción de rctaguardia 
frente a los cambios con una estrategia de aceptación oportuna de algunas 
reformas, presentación de proyectos alternativos sobre la base de consi· 
deraciones técnicas y el recurso a los contactos y gestiones personales 
para aminorar los efectos más desagradables de las medidas. Los prin, 
cipales problemas que debieron enfrentar los agricultores en las décadas 
de 1920 y 1930 fueron e l de las fijaciones de precios, reforma agraria, y 
sindlcalización y bienestar campesinos. A cada uno de ellos el autor ha 
dedicado Un capítulo donde plantea los antecedentes generales del tema, 
los ribetes que lomó la discusión a lo largo del perfodo y la posición 
de la SNA en cada etapa. 

Si el estudio propiamente tal tennina en 19·m es porque el autor 
considera que, a esa fecha, la Institución "había emergido como esencial­
mente la misma SNA que fue presentada al mundo en los años 1960 como 
p.rotagonisla en la lucha sobre la reforma agraria". Dado que la preocupa­
ción del autor se centra en este último periodo y después, se ve obligado 
a agregar un extenso epflo.go (pp. 171-212) donde traza las alternativas 
de los in lentos refonnistas en el agro desde los gobiernos radicales 
hasta 1978, el contexto político en que se desarrollaron y la actitud de la 
SNA y los agricultores frente a ellos. 

El e,¡tenso y poco crítico uso de los libros de Bauer y Loveman tien­
d.en a desme~cer algunas partes de la obra. Por otro lado, las condu­
~iOnes de Wnght sobre el desenlace de los planes de rdorma agraria y 



mejoramiento campesino se ven coloreados por su aversión al gobierno 
militar y a sus políticas agrarias, llegando a sostener que el apoyo de la 
$NA a las actuales autoridades, contrastado con la imposibilidad de defen. 

~=~a~~o ~ic~~~~m~e~;~::rtt¡~~nlti~e~I,régimen anterior, demuestra su 

El trabajo de Carricre trata sobre la evolución de la Sociedad Nacional 
de Agriculturn: ~ntre 1930 y mediados de la década del 1960 y, especial, 
mente, ~u posIcIón frente a las políticas agrarias de los sucesivos gobier­
nos, Al,lgual que la obra de Wright, se incluye un capítulo sobre tenencia 
d~,la herr~, l~ composición de la SNA y su identificación con el grupo 
dIrigente, SI bIen el autor nos advierte que sus vinculaciones con la nueva 
burguesía industrial que surge en los años treinta son mucho más débiles, 
También aquí se estudia la nueva organización de la SNA a partir de la 
década de 1920, refiriéndose además a las modificaciones en su estructura 
v sistema electoral con el fin de hacerla más representativa nacionalmente 
y tratando con algo más de detalle las vinculaciones de la Sociedad con 
las esferas político-administrativas a través de diferentes canales, Por otra 
parte, al extender el análisis hasta los años sesenta, se logra Lm cuadro 
más completo de esta evolución, 

Un estudio de las características de los miembros del Consejo Direc­
tivo de la SNA y de una muestra de sus socios permite observar algunos 
cambios signiricativos a lo largo del período y Que apuntan en una misma 
dirección: la descentralización en su composición regional, cambios en los 
niveles educacionales de los integrantes de la muestra, un menor grado 
de elitismo social y una mayor concentración sectorial. 

Quizás la parte más importante de la obra es la tabulación de las 
instancias de conflicto entre la SNA y el Gobicrno entre 1932 y 1964 que, 
a pesar de las inevitables limitantes de este tipo de metodologia, permite 
confirmar o desvirtuar algunas de las afirmaciones más o menos empíri­
cas que se han hecho al respecto, El autor distingue 19 materias o áreas 
de conflicto con un total de 824 casos o instancias en que se produjeron, 
aistinguiendo cuatro niveles de intensidad de los mismos de acuerdo al 
tipo de mo\'iliz¡lción que dchió I!mprender la Sociedad, y tres niveles de 
efectividad de la intervención, Cronológicamente, los casos están distri­
buidos en cinco períodos coincidiendo con las administraciones presiden­
ciales, La mayor causa de conflictos corresponde a fijaciones de precios, 
aranceles y comercio exterior, casi la mitad de los casos; las instancias 
de conOlcto relacionadas con aspectos laborales (20,4%), supera le\'e­
mente a los relatIVOS al fomento de la productividad (18,7%), mientras 
que las disputas sobre tenencia de la tierra y derecho de propiedad, 
aunque alcanzan por lo general una intensidad mucho mayor, sólo ascien­
den a un 2,5% de los casos, El análisis por periodos permite apreciar 
algunas tendencias en la distribución temática, y si bien se observa una 
mayor con'7entraci?n durant~ los pri~eros gob,iernos ,radical~s y ,la ,se­
gunda administraCión de Ibánez, el numero de mstanclas es slgmflcatlvo 
en cada uno de los períodos, Respecto al desenlace de las gestiones de la 
SNA un 37,7% sc considera exitosas, un 31.5% de éxito parcial y un 
308% infructuosas, La distribución por materias, sin embargo, no es pa­
reJa, Los éxitos están concentrados en las disputas sobre legislae~6n la­
boral sindicalización campesina y, en menor grado, en la obtenCión de 
créditos para los agricultores en condiciones favorables, mientras que los 
fracasos son más frecuentes ante los pedidos de apoyo estatal a la agri­
cultura y en la eliminación de precios máximos para los productos 
agropecuarios, es decir, en aquellos casos que implicaban una transferen· 
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da intersectorial de rccursos. Ello confirma la tesis de que los agriculto­
res eran un elemento subsidiario en la coalición intcrscctorial Que consti· 
tuía la clase dirigente del pais. Del análisis también resulta que la SNA 
tuvo más éxito como "grupo de veto" .....-en matcrias laborales y reforma 
agraria- que como iniciador de política, Jo Que contribuye a una imagen 
de reaccionaria antes Que renovadora. 

Dos fuentes de conflicto son estudiadas en detalle: la derivada de los 
intentos de sindicalización campesina que la SNA logró coartar, y la re. 
sultante de los esfuerzos de la Institución "para convencer a los sucesivos 
gobiernos chilenos de formular una estrategia integral a largo plazo para 
el desarrollo de una agricultura capitalista", su principal preocupación 
dUTa!1!c el periodo. y en lo cual fraea~ó. El principal problema fue la fi· 
jación de precios artificialmente bajos por razones poHticas; la clientela 
electoral de los sucesivos gobiernos era fundamentalmente urbana. Los 
agricultores, apunta Camcre, no eran una clase neofcudal precapitalista, 
como han sostenido algunos, sino Que eran sensibles a los estímulos del 
mercado; frente a la imposibilidad de obtener una rentabilidad seme. 
jante a la que se podía lograr en otros sectores de la economía. desviaron 
hacia cUas sus inversiones. Al detallar la batalla tenaz y sistemática de 
los agricultores en favor de mejores precios, Carriere refuta la tesis, más 
o menos implícita en cllibro de Wright, de Que los tcrratenientes y la SNA 
llegaron a una especie de acuerdo con el Estado mediante el cual aQue. 
llos aceptaban los controles de precios a cambio de la represión de los 
trabajadores agrícolas y la conservación del sistema de tenencia de la 
tierra. 

Al estudiar los antecedentes de los cambios en la década de 1960. Ca­
rriere observa que la postergación de la agricultura gravitó especialmente 
sobre los trabajadores rurales llevando a su pauperizaciÓn. Entre los fac­
tores que contribuyen al debilitamiento de la autoridad patronal, a los 
que pasa revista. está la creciente penetración de los funcionarios de 
gobierno, la acción de los maestros rurales, y la movilizaciÓn del campe. 
sinado por los partidos de izquierda. tendencia que se ve favorecida por 
las refonnas electorales de Ibáñel., que pennite a los campesinos utilizar 
el sistema político en beneficio propio y en detrimento de la derecha. 
Frente a estos factores de larga duración, el autor destaca otros más in­
mediatos, principalmente el predominio de las ideas estructuralistas, tan· 
to en Chile como en el ámbito de las organizaciones internacionales. que 
diagnosticaron la baja productividad del sector agrícola como una de las 
principales causas del atraso económico, propugnando cambios en la 
estructura de la tenencia de la tierra. La presión politica de los trabaja­
dores rurales en favor de la reforma agraria y el influjo de las ideas 
estructuraHstas fueron aparejados con el auge de la Democracia Cristiana 
y de los partidos de izquierda. El resultado de estas tendencias fue que, 
en 1965, "los terratenientes se vieron enfrentados a un Presidente de la 
República fuertemente comprometido con la reforma agraria y un Con· 
greso dominado por sus partidarios y por los partidos marxistas". 

Carricre no se adentra en los conflictos emanados de la implanta­
ción de estas políticas, tema por lo demás muy estudiado, y se limita 
a señalar que la SNA aceptó el principio de la legislación misma, ceno 
trando sus esfuerzos en la defensa de los derechos del productor efi­
ciente, de acuerdo a su línea tradicional en favor de una agricultura 
capitalista chilena moderna y pr6spera. 
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Tant? ~I trabajo de Wright como el de Carriere constituyen un aporte 
al con~lmlento dcl te!1la. De ambos autores es Carriere quien ha logrado 
un mejor aprovechamiento del material y, al enfatizar los fallidos esfuer­
zos de la S~A para obtener una reasignación de recursos en favor del 
s~ctor agrano, lo que habría comprometido la política de industrializa­
l.¡ón en el contexto de una democracia políTica que es la tónica a lravés 
del periodo, plantea el debate en un contexto más amplio y esclarecedor. 
Es de esperar que su libro tenga la difusión que merece. 

J. R. CoUYOUMOJIAN 

Octal/io Paz: SoR JUANA IN1!.S DE L\ CRUZ. LAs TIU1\IPAS nn lA Fe.. México: 
Fondo de Cultura Económica, 1982. 658 páginas. 

, . Con est~ p~blicación, el afamado escritor mexicano nos entrega una 
vIvida descnpc¡ón del mundo virreinal mexicano y de su cultur:l durante 
la segunda mitad del siglo XVII, usando como tema central la figura 
y los escritos de la conocida religiosa y poetisa mexicana. 

En la primera parle de la obra, realiza una labor de historiador descri­
bie~do a la Nueva España en aquella ccnturia, estudiando su singular 
socled~d, comparando el estrado y e[ púlpito, profundizando en la pro­
blef!1átlca del sincretismo y el imperio, para terminar con un aná.lisis de 
la [ileratura trasplantada y su original adaptación "a [as co[]diciones del 
suelo americano" donde se modificó profundamente (pág. 68). La segunda 
parte, está dedicada al estudio de la vida de esta rcligiosa antes de hacer 
l'U profeSión, entre los añus 1648 y 1668, mientras que las partes tercera, 
cuarta y quinta, "barcan la carrera literaria de la notable poetisa desa­
rrollada dentro del convento de San Jerónimo en Mé"ico y bajo el am­
paro de las autoridades políticas del Virreinato, estudiando los años del 
apogeo de su fama hasta el de 1692 cuando aparecieron publicadas en 
España sus obras completas. La sexta, finalmente, relata la caída de 
sor Juana Inés, el asedio de que fue víctima, la abjuraciÓn intelectual 
a que se la obligó v su renuncia fOT7.ada a las letras humanas hasta su 
muerte ocurrida el 17 de abril de 1695 luego de enterrar "con su nombre, 
su entendimiento". 

El autor nos ha proporcionado. con esta obra una muy buena rela· 
ción de la vida y la producción literaria de esta religiosa que llegó a ser, 
sin duda, la máxima poetisa hispanoamericana de la época que llamamos 
colonial. Sus contemporáneos la aclamaron como la "décima musa" y el 
"Fénix de América", mientras que sus admiradores han continuado multi­
plicándose hasta nuestros días. 

Bien sabemos que sor Juana Inés fue y continúa siendo uno de los 
personajes centrales de la vida cultural de nuestra América Española 
durante los siglos del Imperio Español pero, como 10 dice el propio Oc­
tavio Paz, no es la ímica sino. que puede ser integrada en "un paisaje 
humano que fue mucho má<¡: nco de lo que se pensaba hasta hace poco 
y que todavfa espera ser descubierto por nuestros historiadores". Este 
buen deseo del autor, afortunadamente, ha comenzado a hacerse realidad 
en nuestros días. 

En efecto, en mayo de 1982, poco antes de que apareciera el libro 
que ahora comentamos, se realiZÓ en la Universidad del Estado de Nueva 



York en Stony Brook, un simposio bilingüe que tuvo por tema: "Sor 
Juana Inés de la Cruz y la cultura virreinal" siendo patrocinado por el 
departamento de Lenguas y Literatura Hispánicas y cuya organización 
estuvo a cargo de Georgina Sabat-Rivers l • Este simposio reunió a desta­
cados especialistas que trabajaban en Estados Unidos pudiendo destacar· 
se entre ellos al chileno Pedro Lastra, al recientemente fallecido escritor 
uruguayo Angel Rama y a Luis Monguió. Este último desarrolló un in.. 
teresantc estudio titulado: "Compañía para sor Juana: mujeres cullas 
en el virreinato del Perú". Recuerda este último trabajo a varias escrito­
ras americanas de los siglos coloniales y se detiene en las quiteñas sor 
Juana Mariana de Jesús "bella, morena y santa", sor Gertrudis de San 
Ildefonso y sor Catalina de Jesüs Herrera, para luego referir algunos de­
talles de las que se destacaron en el Perú. Para este último país pone 
de relieve inicialmente a dos anónimas: una de ellas autora de un "Dis· 
curso loor de la poesía" publicado en el Parnaso Antártico (Sevilla 1608). 
y la segunda que, con el seudónimo de Amarilis, envió a l..ope de Vega 
desde el Perú una epístola en silvas que este editó y respondió en "La 
Filomena" (1621). A estas dos autoras, la ponencia de Luis Monguió aña­
de las clarisas doña Juana de Herrera y Mendoza y doña Josefa Bravo 
de Lagunas y Villela esta última abadesa en su convento, y a la capu­
china doña Josefa de Azaña y Llano (1696-1748). 

Por nuestra parte podemos agregar, para Chile, a doña Ursula Suárez 
y Escobar (1666-1749), religiosa clarisa en La Victoria y también abadesa 
en este monasterio santiaguino, cuya autObiografía en prosa acabamos 
de publicar en esta ciud.ad junto con Mario Ferrcccio y bajo el patro­
cinio de la Academia Chilena de la Historia y otras instituciones cultu­
rales. En Un estudio preliminar, incluido en dicha publicación, hicimos 
varias consideraciones sobre la situación de la mujer durante el periodo 

~~s l~al~~I~~iJ¡~~~ri~s:a:~~a aho~~':st~~S a~~~~j~~~~:s q~~~O~~~~~a:. 
no hacen sino confirmar. 

Queremos destacar aquí, sin embargo, que tanto la opinión del autor 
referido, como la de los participantes en el simposio citado, asi como la 
mla propia, se han enfocado hacia dos o tres aspectos que nos parecen 
fundamentales y que, creemos, dicen relación con una temática más im· 
portante relacionada con la mujer y el intelectual en Hispanoamérica, 
tanto en aquellos remotos tiempos como en nuestros dias, 

En primer lugar la proposición de que la vida conventual. durante los 
Siglos del coloniaje, brindaba oportunidades y facilidades a la mujer que 
ésta no habría podido encontrar en otros lugares en la sociedad de su 
tiempo. Qctavio Paz se demuestra partidario de esta tesis y nos sugiere 
que en aquella época "los conventos estaban llenos de mujeres que hablan 
tomado el hábito no por seguir un llamado divino sino por considera. 
ciones y necesidades mundanas; su caso (el de sor Juana Inés) no era 
distinto al de las muchachas que hoy buscan una carrera que les dé al 
mismo tiempo sus lento económico y respetabilidad social" (pág, 149), Por 
mi parte pienso que siendo esta afirmación correcta, debe presumirse 
que un ingreso a un monasterio, no originado en una auténtica y exclu-

I Fue publicado en "The University of Dayton Review", vol. 16 N" 2, 
Primavera de 1983. 
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siva motiva~ión religios',l, podía significar y de hecho significaba para 
algunas mUJere~, un ansia de superación de los obstáculos que oponía a 
su s,exo la sociedad americana de los siglos XVI y XVII. La circuns­
t~cla de que hayan debido permanecer en el anonimato algunas es­
cntoras peruanas de aquellas centurias que cita el artículo de Monguió 
las que, aparentemente no eran religiosas, ayuda a confirmar indirecta­
~ente lo que expresábamos aquí. Sin duda que esta regla no es exclusiva 
nI excluye~te y que una mujer casada o soltera o viuda, fuera del con­
vento podla aventurarse a desarrollar su personalidad literaria, Sin em­
bargo, el peso de una mayoría de religiosas en esta tarea parece dar razón 
a nuestras suposiciones_ 

El hecho de que sor Juana Inés escogiera el convento y no el matrimo­
nio, pudo haber sido originado en la circunstancia de ser "una muchacha 
sola y desvalida" (pág. 151), como lo recuerda el propio Octavio Paz, la 
ausencia de padro! y su origen bastardo eran a la vez una limitante y 
por otra un incentivo para que la ilustre mexicana buscase en el mo­
nasterio la protección necesaria y el camino más honorable para desa· 
rrollar su vocación literaria. Para la chilena Ursula Suárez, que contra· 
riamente oertenecía a las meiores familias de Santiago y había nacido 
de unión legitima, su vocación fue real, pero sin duda se sintió empujada 
a insistir en su ingreso al convento para librarse de un programa de 
vida. planeaao por su madre y por su familia. Una vez allí, las circuns-­
tanelas de su vida la motivaron a escribir. 

Como consecuencia de lo anterior, tanto Octavio Paz como los par· 
ticipantes del simposio de Slony Brook nos llevan a inferir nuevas 
conclusiones. Dice paz; "Leer es ocupación pasiva; escribir es lo contra­
rio de 'enterrar su nombre' en la oscuridad de 1m monasterio; es salir 
a la luz pública y, aunque el autor no lo quiera, distinguirse. Pero la dis-­
tinción siempre acarrea castigos: la regla de este bajo mundo es abe;. 
rrecer al Que se señala porque desluce a los otros. Así sucede y así 
sucedió siempre" (pág, 545), Y agrega más adelante: "La diferencia en!re 
sor Juana y los otros clérigos escritores -Lope, Calderón y tantos otros­
era muy simple; ser mujer. Lepe de Vega y don Luis de Góngora fueron 
malos sacerdotes, aunque excelentes escritores, y nadie los condenó ni 
les quitó auxilios espirituales ni se les reprendió públicamente por no 
dedicarse a escribir obras teológicas, A una monja cwnplida se le podía 
prohibir lo que no se podía prohibir a un mal sacerdote" (pág, 555). Se­
ñalar esto es muy importante y significa denunciar una segregación Ii, 
teraria no sólo en perjuicio de las religiosas sino en ,general de todas 
las mujeres en aquella época. El propio autor sigue el razonamiento que 
podían hacer los críticos de la época: "Su dedicación a las lelras parecía 

~: ~~n~~:~c'!!~i!O!~f~s~~~~la lac~~~a ~~~ a~~~~~~ C~e~~c~~:~~ r~~1~i~~~ 
la soberbia que se transforma insensiblemente en rebeldía" (pág. 555). 
Aquí habría que subrayar la palabra "rebeldía" pues fue una acusación 
semejante la que debió sufrir en Chile doña Ursula Suárez. Ella llegó 
a ser denunciada al Obispo de Santiago por perder "el respeto y obe­
diencia a las preladas''2 en los momentos en que ella se destacaba en su 
comunidad y su notoriedad y fama traspasaba los muros del convento. 

~LA SUAREZ; "Relación autobiográfica", Santiago 1984. Pág. 
261. 



Doña Ursula debió hacer numerosas declaraciones de humildad en las 
páginas de ~u autobiografía, las que pudieron estar en relación con su 
tenor de ser acusada de soberbia. Y aunque no fue impedida de escribir 
como 10 estuvo sor Juana Inés en México, debió soportar un castigo te­
rrible y humillante que le fue impuesto para tratar de domeñar su fuer· 
te natural y que consistió en salir durante nueve días con mordaza y soga, 
r.:omiendo en tierra luego de besar los pies de todas las religiosas. 

Creemos que puede avanzarse algo más en esta hlpótesis sosteniendo 
con Raquel Chang.Rodriguez, también participante en el simposio aludi· 
dol; "Agotadas otras vías, la escritura deviene la última esperanza, el 
intento final para adquirir fama y gloria, para reclamar e impugnar", 
agregando a continuación: "Su discurso (de sor Juana Inés) era subver· 
sivo pues en él vida y escrilos se unirnisman para exponer las fallas del 
coloniaje, para condenar y exigir", La autora va más allá de la problemá. 
tica general de la mujer hispanoamericana, para ingresar en el largo y 
penoso camino sufrido por la comunidad intelectual iberoamericana, en­
tonces y ahora. Muchas "eces, para el escritor en este continente, el ca· 
mino de la sospeeha ha ido desde la soberbia hasta la subversión lo cual 
le ha valido el castigo más severo. 

Para sor Juana Inés no bastó el refugio dentro de los muros de su 
convento ya que su talento fue excepcional. Frente a las sospechas de 
sus autoridades espirituales y a las molestias de la ,'ida diaria del con· 
venlo, debió oponer otros procedimientos uno de los cuales fue el de 
obtener apoyo en las autoridades politicas de México en especial los 

T~~I:S A~~gni~n~~n:~ ~~I·la°l~dArar;Z~~~snd~e d~a~~~dcs (1~~6:C:~és dd~ 
La Laguna (1680-1686 ) , y don Gaspar de Sandoval y Mendoza, conde de 
Galve (1688-1696), que la -protegieron con mayor o menor fortuna, Parti· 
cularmente la virreina doña María Luisa Manrique de Lara, condesa de 
Paredes, se convirtió cn su amiga fntima y confidente y más tarde desde 
España, en su protectora ':1 editora. Pero cuando estos apoyos faltaron 
o fallaron , la caída de sor Juana Inés fue inevitable. 

En un ambiente menos espectacular. doña Ursula Suárez debió usar 
de estos mismos arbitrios, aunque prefirió el apoyo de los hombres de 
Iglesia, en especial de los obispos y de la poderosa Compañía dc Jesús, 
cuyos hijos la acompañaron dwante toda su larga vida y le proporcio­
naron la calma)' tranquilidad que necesitaba para escribir y la fuerza 
y ayuda nccesanas para lo¡rrar alcanzar una dc sus metas cual fue el 
acceso al gobierno de su comunidad. 

Mucha otras consideraciones podriamos hacer a propósito de esta 
obra. Sin duda se trata de un libro sugerente y apasionante que nos abre 
paso a muchas reflexiones y nos conduce sorprendidos a través del aún 
poco explorado mundo de la vida intelectual hispanoamericana durante 
los siglos de la colonia española. Esperamos, con el autor de esta obra, 
que esta búsqueda de datos y este prornisorio interés por el tema, nos 
lleve a un cada \fez mayor y mejor conocimiento de la realidad cultural 
de nuestro Continente, . 

ARMANDO DE RAMON 

l "Mayorías y minorias en la formación cultural virreinal". En "Tb .. 
UnÍ\'ersity of Dayton Review" ya citada, pp, 23-34, 
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Pau/ W. Drake, S.oClA~ISM AND !.'OPUUSM IN CHILE, 1932.52, Urbana, Chica­
go, Londres: Umverslty of Chlcago Press, 1978, 418 pp. 

Los estudios de norteamericanos dedicados a Chile han dado sólidos 

s~~UI~~d~:rg~~ :~~ c~r;;~ ~~nlaca~~stg~~~~¿~¡dls ~~ I~~e~~~~c~~di~i~~~ 
e~ dia no consut1;lye un argumento aducir la difícil obtención de Jos 
cJempla~s respectLvos, al menos en relación al silencio critico que los 
rodea. Cler~<l:mente no se tryHa de una historio¡;:rafia que esté más allá 
d.e toda cntlca ante sus eVidentes puntos débiles_ Sin embargo, la cn­
uc~ . f!\erece hacerse, y para ello es necesario oroceder a la lectura y 
rmahSLS de sus obras. O,!c esto suceda en medid" tan escasa no deja 
de ser luenle de rrustrac:lón para IUS "clnlenólogo,," t.xtranjeros, a pesar 
de que en algunos casos hayan podido proporcionar lrabajos de primer 
orde~ en su campo respectivo, y que se hayan constituido en hitos obli­
gatonos de la investigación cientifica (incidentalmente anotaremos que 
eSla indiferencia puede ser correlativa a la indiferencia e incomprensión 
que en Europa y en EE.UU. encuentran los cuhores latinoamericanos 
de la historia universal). 

Esta critica es lanto más necesaria si se trata de trabajos pioneros 
en un terreno prácticamente virgen, y logran un resultado acabado y 
digno de encomio. Es por ello que nos atrevemos a reseñar la obra de 
Drake, aparecida hace ya seis años, pero que no ha tenido una recepción 
en nuestra critica hisloriográfica. 

El trabajo de Drake -profesor en la Universidad de Urbana, IJIi· 
nois, desde hace un poco en la de San Diego, California- se originó en 
una tesis doctoral concentrada en el origen de la tendencia hacia la 
izquierda en el electorado chileno en 1931 y 1932, cuando se instala una 
nueva fuerza en el sistema político chileno, de enonne gravitación hasta 
nuestros días. El presente libro analiza la evolución del Parlido Sociali~ta 
(PS) entre 1932 y 1952, periodo en el cual Drake cree encontrar un ciclo 
histórico más o menos coherente en el PS, como una coherencia his­
tórica en la evolución político económica de Chile. Por medio del como 
promiso político, los diferentes gobiernos usaron el aparato del estado 
para lograr una modernización económica, pero que también incluía un 
patronazgo, clientelismo y los resultados inevitables del spoil syslem. No 
hubo una transfonnación económica radical, aunque sí hubo estabilidad 
política. Se dio una tremenda disparidad entre los logros y las promesas 
populistas. "Como Alessandri anles, Aguirre Cerda siguió, esencialmen­
te, un modelo de capilalismo de eSlado, que resultó en una economía 
mi'aa, pública-privada. Esta ayuda. primariamente a las élites capita­
listas, era muy distinta de las finalidades redistributivas de una inter­
vención estala! en un modelo socialista" (p. 215). Este es el marco 
en donde debe instalar la naciente (y creciente) izquierda marx.ista. 

Metodológicamente Drake inicia su exposición con una fecunda pre­
gunta (la pregunta originantc del investigador muchas ,'eces decide la 
suerte del estudio); ¿hubo populismo en Chile, lal como lo hubo en la 
mayoría de los oaíses latinoamericanos? La lesis del autor es que en 
Chile el populismo estuvo representado principalmente por el PS. Pero 
aquí se dan las contradicciones que perfilan el carácter propio del so­
cialismo chileno en el ámbito latinoamericano: el PS habria oscilado en­
tre sus posiciones ideológicas radicales y un populismo que podria in­
tegrarse en el sistema. La falla de elección clara determinaria -junto 



a sus divisiones-, la declinación del socialismo a f ines de la década de 
1940. 

En muchos paises el populismo tenía apariencias socialistas; en Chile 
el socialismo tenía apariencias populistas (p. 11). En Chile el socialismo 
se articuló en una voluntad política más decidida, pero jamás pudo es­
tablecer un equilibrio entre la movilización y la institucionalización, en· 
tre sus demandas de transformación radical y su participaCión en el 
siSlCma. 

En sus oríJ!:enes el socialismo se originó como la creación de un gru. 

Feni~~d~t~~c:~a}~~Ja~~~r~rt~~ad~d~~I~egí~~i:ri'i~~~~i~:I~f~\~g:1í~~ sd~i 
Partido Comunist:t por su nacionalismo y su menor ortodoxia. En las 
elecciones presidenciales y parlamentarias de 1932 lograron instalarse 
en el sistema politico, sustrayendo VOIOS de la derecha y de un partido 
obrero, el Demócrata. El triunfo del Frente Popular en 1938 les abrió 
la posibilidad -y el peligro desde su propia perspectiva- de participar 
en la administración del Estado. Esto haría más patente que nunca la 
tensión entre "las aspiraciones a largo plazo y las operaciones a corto 
plazo ... El dilema entre la consecución de fines confesadamen te revo­
lucionarios por medios evolucionarios era menos problemático mientras 
se organizaba el partido como una fuerza de oposición, que sirviendo 
más adelante en un gobierno de coalición" (p. 143). 

A comienzos de la d&:ada de 1940 parecería que su lado populista, y su 
institucionalización prevalecerían por sobre el aspecto autori tario y re­
volucionario. La participación en sucesivos gobiernos llevaría a una ins­
titucionalización y burocratización del socialismo chileno. La institucio­
nalización en el gobierno pocHa favorecer a un partido si es que desarro­
lla un clientelismo en el marco de una tendencia populista, pero para un 
partido de fines revolucionarios podía determinar su esclerosis. La ins· 
titucionalización tendería a ravorecer a líderes más conservadores como 
Grove y Schnake. pero también promovería una aguda división en torno 
a líderes (o caudillos). división en la que no siempre se ven las motiva· 
ciones ideológicas. La burocratización se produjo por la entrada de so­
cialistas en la burocracia, la entrada de burócratas en el partido. y por 
la constitución de un mando con características burocráticas, autorita­
rias y jerárquicas (p. 240). Ello ayudaría a limar los conflictos sociales 
en el sistema político, penl también sembraría la semilla de divisiones y 
de la declinación. 

En 1941 los socialistas (tomados conjuntamente) alcanzaron un 20% 
de los votos. De~de allí comenzaría un lento pero seguro proceso de 
descomposición. Nuevos líderes como Allende y Ampuero pondrían en 
tela de juicio a los antiguos dirigentes. Sin embargo, las divisiones. co­
mo dijimos. se concentrarían fundamentalmente en lorno a tópicos lác· 

~~~s le )945o':,~¡:;~t~ ?2.~~~d:~~~~. ;nto~~s el:~c}~~~¡tn~~.añ~~~ 
concluye Que "el asunto complejo de la participación en [a política tra· 
dicional y en el estado burocrático afectó a los socialistas empeorando 
su posición de tres maneras: En primer lugar. las restricciones v como 
promisos intrínsecos a una política de coalición electoral origiñó una 
buena parte de la incapacidad socialista para lograr metas sustantivas 
para los trabajadores. En segundo lugar, el debate sobre la eficacia de 

:~d:r!~t~~~~!~t~s: ~'~~~u~n:aucs~~s~¡/~~~nnCtigsa~ ¡;s l~~o~~~~~nf~e~~Tgu!~I~ 
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mente importantes para explicar, las querellas entre los dirigentes, En 
tercer lugar, el f~c9:s~ P;Or satisfacer ~as necesidades de los trabaja. 
dores cs m~nos slgmflcatlvo que las divisiones partidistas para expli. 
car la pérdida de apoyo masivo del partido" (p. 297), Postcriormente, 
Drake da una mirada sumaria al desarrollo del PS entre 1952 y 1973, 
~est9:cando como, en ~n contexto diferente, las experiencias anteriores 
mflulrían en la adopCión de una estrategia marcadamente radical. 

. La investigación de Drake sobresale por la acuciosidad del trata­
miento de las fuentes, Dentro del desierto de nuestros centros documen­
tales, ~rake supo rastrea: todo lo que podía servir a sus propósitos, Al 
contra":!o de muchas tesIs doctorales o estudios de "chilenólogos" nor­
teamericanos, la obra de Drake, resuma un conocimiento sólido de la 
historia de Chile, y un cierto cariño por Chile y los chilenos, además de 
una relativa simpalfa con el socialismo criollo. Drake rastrea con toda 
la precisión posible en estos casos, la relación entre las organizaciones 
y vo.luntades '?O!ític~s, los grupos y clases sociales, y la emlución cco­
":ó!'nlca del pa¡s, QUizá echamos de menos una critica, aunque sea super­
fiCial, a las fuentes documentales, principalmente los rolletos, asl como 
una cierta clasificación bibliográfica, que muy bien hubiera podido ir 
como historia paralela en las notas. 

Pero son problemas muy menores. Sobresale un intento que nos pa­
rece muy exitoso por analizar la evolución y las promesas del sistema 
político chileno, En los apéndices el autor hace una importante contri­
bución: de diversas fuentes logra reconstruir un perfil de la formación 
de la clase politic..'l. chilena en la persooa de sus líderes partidistas. Más 
fundamental, nos entrega una contribución importante para un análisis 
geo.electoral (que se agrega a los trabajos de Cruz.coke y de Ca\'iedes) 
por medio de un cuidadoso escrutinio de los resultados electorales según 
el grado socio-económico de las comunas, y su carácter agrario o urba­
no, o su aproXimación hacia una de las dos pos.ibilidades. Tanto en me­
todología como por sus resultados, este apéndice será de gran ayuda 
para el gremio chileno. 

Dentro de los limites que el autor se propuso, la obra está ejem. 
plannente lograda. Por nuestra parte quisiéramos haber visto plantea­
dos problemas acerca de la "cultura política" del socialismo en rela· 
ción a la cultura política del país. Pero ello excederla tanto metodológica 
como Temáticamente las finalidades del historiador norteamericano. De 
todas maneras contribuye con elementos importantes para una refiexión 
de ese tipo, Particularmente emerge con gran claridad el nudo esencial· 
mente polltico del problema que enfrentaba el socialismo. Reemplaza a 
un partido obrero con liderato obrero, el Partjdo Demócrata, que toda­
vía en 1937 tenía 14% de los votos y un 9% en 1937, pero que no supo 
articularse como una organización más moderna y una ideología atra­
yente. El auge y la decadencia de los socialistas en las dos décadas trata­
das se perfila como un drama político, que constituirla también el drama 
del sistema político chileno, que no pudo integrar en un puesto impor­
tante a un socialismo democrático, Naturalmente que éste no hubIera 
podido ser un calco de sus congéneres europeos,. c:n ~na ~ociedad política 
que se iba habituando. cada vf!z más .a las reIVindICaCiones y no a la 
producción. Pero tambIén hubles~ podid~ conocer los lfmltes :ntre ,los 
cuales se podía mover en una SOCiedad abierta. El fracaso de la IOserclón 
del PS en el sistema político no sería más que el preludio de una postura 
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radical por aniquilar -por vías institucionales principalmente- a ese 
mismo sistema. 

La primera fase de ese drama --cargado también de promesas)' rrus­
lraciones- es la que analiza Paul Drake en una obra que merece una 
traducción urgente a nuestro idioma. 

JOAoufN FERAIA NDOIS HUERTA 
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